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MEMORIA DESCRIPTIVA 

 

 

1. Memoria descriptiva Descriptiva y justificativa  

  

1.1 Agentes*    Promotor, proyectista, otros técnicos. 

  

1.2 Información previa*    Antecedentes y condicionantes de partida, datos del emplazamiento, entorno 
físico, normativa urbanística, otras normativas en su caso.   

  Datos de la instalación.  

  

1.3 Descripción del proyecto*    Descripción general de las instalaciones, programa de necesidades, uso 
característico y otros usos previstos, relación con el entorno.   

  Cumplimiento del CTE y otras normativas específicas, normas de disciplina 
urbanística, ordenanzas municipales, edificabilidad, funcionalidad, etc.   

  Descripción de la geometría de las instalaciones, volumen, superficies útiles y 
construidas, accesos y evacuación.   

  Descripción general de los parámetros que determinan las previsiones técnicas 
a considerar en el proyecto respecto al sistema estructural (cimentación, 
estructura portante y estructura horizontal), el sistema de compartimentación, 
el sistema envolvente, el sistema de acabados, el sistema de 
acondicionamiento ambiental y el de servicios 

  

1.4 Prestaciones de las instalaciones*    Por requisitos básicos y en relación con las exigencias básicas del CTE. Se 
indicarán en particular las acordadas entre promotor y proyectista que superen 
los umbrales establecidos en el CTE.   

  Se establecerán las limitaciones de uso de las instalaciones en su conjunto y 
de cada una de sus dependencias e instalaciones.  

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.( BOE núm. 74,Martes 
28 marzo 2006) 
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1.1. Agentes  

  
 
 

1.1.1. Promotor AYUNTAMIENTO DE IBIZA 
Can Botino c. Pere Tur, 1 
07800 Dalt Vila- Eivissa 
 
PATRONATO DE DEPORTES DE IBIZA 
Carrer de campanitx, 26 
07800 Eivissa 
 

  
 
 

1.1.2. Arquitecto redactor Daniel Yabar Ramos 
Colegiado 886 por el COAR ( Colegio Oficial de Arquitectos de la Rioja ) 
NIF: 16591195F 
 

  
 
 

1.1.3. Otros agentes  

Estudio geotécnico No se considera necesario debido a la naturaleza de las obras.   
 

  
 
 

Topográfico Suministrado por el ayuntamiento. Hace referencia al contorno del actual solar y 
cotas en altura de la rasante. 
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1.2. Información Previa  

1.2.1. Antecedentes La  redacción de Proyecto Básico y de Ejecución de “PARQUE DE DEPORTES 
URBANOS FIGUERETES” en Ibiza se realiza tras ser solicitado el arquitecto 
redactor por el Ayuntamiento de Ibiza y por el Patronato de Deportes de Ibiza 
para el diseño de una pista de skate en la localidad de dicho Ayuntamiento. 

  
1.2.2. Emplazamiento El Parque de deportes urbanos se situará en un espacio libre de la zona verde, 

de unos 3505,44 m2, situada entre la calle Font i Quer y la Avenida Sant Jordi, 
al lado del centro de la asociación de vecinos de Figueretes. 

La zona a ocupar presentará una superficie libre de obstáculos, con una 
pendiente casi regular.  

  

   
 

1.2.3. Entorno físico La parcela es casi horizontal y no presenta grandes desniveles. El máximo 
desnivel se encuentre en sentido SurEste hacia Noroeste, salvando las cotas 
+9,89 hasta +11,68, según plano topográfico facilitado por el ayuntamiento.  

Actualmente se encuentra sin urbanizar y cuenta únicamente con arbolado a 
mantener o replantar, una zona semi-urbanizada con bancos, y una red de 
media tensión que atraviesa la parcela. 
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1.2.4. Normativa urbanística Es de aplicación el PGOU de Ibiza 

  
 

1.2.5. Justificación urbanística Lo proyectado es una instalación deportiva, sin ninguna zona cubierta, ni 
ninguna construcción cerrada sobre rasante.  

El terreno es de propiedad municipal y su calificación permite el uso 
proyectado. 

  
Fotografías de la parcela 
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1.3. Descripción del proyecto  

  
 

1.3.1. Descripción general de las 
instalaciones 

La intervención en esta parcela consiste en un “tratamiento de piel” en la que se 
realiza una reproducción formal y estética de un espacio urbano (“plazas 
duras”) pero totalmente adaptada para la práctica del “skateboard”. 

Se proyecta una pista de skate “dura”, de hormigón, que ocupa una superficie 
de unos 2379,34 m2. 

La pista de skate se divide en tres niveles diferenciados: cota +0.00, +0.70 y 
+2.18. Salvando estas diferencias de altura se disponen escaleras, barandillas, 
bancos y demás obstáculos para la práctica de skate, roller y bike. 

La cota +0.70 es el nivel que más superficie dispone, y en ella se ubica un 
módulo central y bordillos para deslizar. En la cota +0.00 se dispone una zona 
de recepción compuesta por transiciones curvas de alturas comprendidas entre 
1.25 m y 1.80m. Entre la cota +0.70 y la cota +2.18 se ubican barandillas, 
bordillos, escaleras y un plano inclinado corrido color crema que llega hasta la 
cota +0.00. 

 

Toda la superficie practicable es de hormigón, así como los muros y 
plataformas que sirven de obstáculos. Todas las aristas susceptibles de ser 
deslizadas, y por tanto deterioradas, son protegidas mediante pletinas 
metálicas. Se pretende de esta manera crear un espacio duro y sostenible en el 
tiempo, teniendo en cuenta el enorme desgate al que será sometido por los 
usuarios. 

 

La instalación cuenta con red de saneamiento de pluviales, incluyendo red de 
evacuación, sumideros y arquetas 

Todos los obstáculos han sido pensados y diseñados para ofrecer tanto a 
skater, roller como bikers una amplia variedad de “spots” validos para las 
diferentes disciplinas. 
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1.3.2. Programa de necesidades  

 Durante estos últimos años ha aumentado considerablemente el número de 
practicantes de los deportes urbanos, como son el skate y el patinaje.  

Actualmente en la ciudad de Eivissa sólo existe una pequeña pista con 
elementos prefabricados que se encuentran muy deteriorados, que no suplen 
las necesidades ni la demanda para practicar dichos deportes urbanos. 

 

Se ha proyectado una pista con una gran cantidad de superficie útil, de tal 
manera que se puede utilizar simultáneamente por 40 usuarios, frente a pistas 
de skate más convencionales que solo permiten la práctica simultanea de 10 
usuarios. 

Se ha proyectado la pista pensado tanto en los principiantes como los usuarios 
más avanzados. 
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1.3.3. Uso característico de la 
instalacion 

Pública concurrencia / instalaciones deportivas para la práctica del “skateboard” 

  
 
 

1.3.4. Otros usos previstos Ninguno, salvo los inherentes a toda actividad de índole deportivo. 

  
 
 

1.3.5. Cumplimiento CTE Descripción de las prestaciones de las instalaciones por requisitos básicos y en 
relación a las exigencias de CTE 

  
 

 Requisitos básicos relativos a la funcionalidad 

1. Utilización, de tal forma que la disposición y las dimensiones de los espacios y 
la dotación de las instalaciones faciliten la adecuada realización de las 
funciones previstas en el solar 

 La correcta funcionalidad se asegura mediante un correcto dimensionado de los 
elementos y  una correcta protección frente al desgaste originado por el uso. 

  
 
 

2. Accesibilidad 

 Ley 3/1993, de 4 de mayo, para la Mejora de la Accesibilidad y de la Supresión 
de Barreras Arquitectónicas. (BOCAIB 20/05/93).  

Decreto 96/1994, de 27 de julio, reglamento para la Mejora de la Accesibilidad y 
de la Supresión de Barreras Arquitectónicas. (BOCAIB //94).  

 
  

 
 

 Requisitos básicos relativos a la seguridad 

1. Seguridad estructural, de tal forma que no se produzcan en la instalación, o 
partes del mismo, daños que tengan su origen o afecten a la cimentación, los 
muros de carga u otros elementos estructurales, y que comprometan 
directamente la resistencia mecánica y la estabilidad del edificio 

 Se han tenido en cuenta las indicaciones en materia de seguridad estructural 
de los documentos básicos: 

SE. Seguridad estructural 

SE-AE. Seguridad estructural acciones en la edificación 

SE-C. Seguridad estructural. Cimientos 

SE-F. Seguridad estructural. Fábrica 

  
 
 

2. Seguridad en caso de incendio. 

 No es de aplicación debido a la naturaleza de las instalaciones. 

  
 
 

3. Seguridad de utilización, de tal forma que el uso normal de las instalaciones no 
suponga riesgo de accidente para las personas 

 Se han tenido en cuenta los artículos referentes al Documento básico SU: 

SU Sección 1. Seguridad frente al riesgo de caídas. 

Articulo 2. discontinuidades en el pavimento 

Articulo 3.  Desniveles.  

3.1. Protección de los desniveles 

3.2. Características de las barreras de protección 

4. Escaleras y rampas. 
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SU sección 4. Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada 

  
 
 

 Requisitos básicos relativos a la habitabilidad 

1. Higiene, salud y protección del medio ambiente, de tal forma que se alcancen 
condiciones aceptables de salubridad y estanqueidad en el ambiente interior del 
edificio y que éste no deteriore el medio ambiente en su entorno inmediato, 
garantizando una adecuada gestión de toda clase de residuos 

 Se han tenido en cuenta las indicaciones en materia de habitabilidad del DB-HS 
del CTE 

  
 
 

2. Protección contra el ruido, de tal forma que el ruido percibido no ponga en 
peligro la salud de las personas y les permita realizar satisfactoriamente sus 
actividades. 

 No es de aplicación el DB-HR del CTE debido a la naturaleza de las 
instalaciones. Queda excluida del ámbito de aplicación al ser considerado como  
un recinto ruidoso .La emisión de ruidos de este tipo de instalación al aire libre 
esta por debajo del umbral (45 dB), y por debajo del nivel de decibelios emitidos 
por las infraestructuras colindantes. No tiene edificación residencial próxima. 
Este es uno de los motivos de la elección del emplazamiento.  

  
 
 

3. Ahorro de energía y aislamiento térmico, de tal forma que se consiga un uso 
racional de la energía necesaria para la adecuada utilización del edificio. 

 No es  de aplicación el DB-HE del CTE. Según el apartado 1.1 del citado 
Documento Básico, quedan excluidas del ámbito de aplicación del documento 
aquellas edificaciones con una superficie útil inferior a 50 m2 y obras de 
urbanización y obra civil 

  
 
 
 

1.3.6. Normativas específicas No hay normativa específica aplicable a este tipo de instalación. 

  
 
 

Estatales Código Técnico de la Edificación. 

  
 
 

Autonómicas Decreto 96/1994, de 27 de julio, reglamento para la Mejora de la Accesibilidad y 
de la Supresión de Barreras Arquitectónicas. (BOCAIB //94).  

 
  

 
 

Municipales Ordenanzas Municipales y PGOU de Ibiza. 

  
 
 



PROYECTO DEL PARQUE DE DEPORTES URBANOS “FIGUERETES”  MEMORIA 

   

1.3.7. Descripción constructiva La obra de “Parque de los Deportes Urbanos Figueretes” se ejecutará en un 
plazo de 5 meses siguiendo los siguientes pasos: 

1_Se procederá a replantear los limites exactos de la parcela y se tomarán las 
medidas de seguridad y salud oportunas (vallado, instalaciones de higiene, etc.) 

2_Se inspeccionará la vegetación existente y se valorará, junto con la DF y el 
ayuntamiento, el número de ejemplares para transplantar. 

3_Se procederá a modificar el trazado de la instalación aérea de media tensión, 
y se ejecutarán las excavaciones y colocación de conductos para realizar el 
entronque para paso de red aérea a red subterránea. 

4_Tras replantear exactamente los límites del terreno y comprobar su ajuste al 
proyecto, se replantearán los límites de las distintas zonas, dibujándolos en el 
terreno.  

Se tomarán datos de cotas de altura entre el suelo natural y los viales 
perimetrales. Con estos datos se concretarán las cotas de referencia del 
Proyecto.(+0,00, +0,70, +2.18) 

Una vez fijadas dichas cotas se procederá a trasplantar los árboles y a sanear 
el terreno, rebajándolo quince centímetros.  

5_Se comprobará el replanteo inicial y se construirá el saneamiento, 
procediendo a la realización de las arquetas y a la instalación del conducto 
enterrado en toda su longitud con el objeto de que no interfiera con el resto de 
los trabajos. También se ejecutarán las conducciones para la posterior 
instalación de la iluminación. 

6_ Se procederá a la excavación del terreno hasta llegar a la cota donde se 
coloca el encachado. Se procederá también a la excavación de las zanjas de 
las zapatas corridas de los muros M1, M2, M3, M4, M5, M6, M7 , M8 Y M9 

7_Se replantearan y ejecutaran las cimentaciones en las zonas indicadas 
mediante Hormigón de limpieza HM-20/P/20/IIa y posteriormente con Hormigón 
HA-25/P/20/IIa. Se prestará especial atención a la colocación del armado y a 
las esperas necesarias para enlazar con el armado de los muros. Se ejecutarán 
también las zapatas de los módulos 1 y 2 mediante Hormigón de limpieza. 

8_Se ejecutarán los encofrados de muros de hormigón y se hormigonará 
mediante Hormigón HA-25/P/20/IIa. Se prestará especial atención a la 
colocación de las pletinas de acero 100x4 mm en el encofrado para que estas 
queden embebidas. 

9_Una vez ejecutados los muros, se procederá a la colocación y compactación 
de la tierra para la formación del plano inclinado corrido y de la zona de planos 
curvos de radio 2 m hasta ajustarse a la forma final de las superficies.  

10_ Se irá colocando el mallazo de armado de las soleras, adaptándolo a las 
distintas curvas requeridas, y calzándolo con los separadores necesarios para 
su correcto funcionamiento. Se colocarán las protecciones metálicas ( cooping 
tubo 60 mm en los planos curvos y pletina 50x4mm en el plano inclinado 
corrido). 

Se colocará el encachado de grava de los diferentes niveles y se cuidará 
especialmente la homogeneidad en al armado, y sus solapes, para evitar la 
formación de fisuras. 

11_Se ejecutará los elementos de fabrica de ladrillo (módulo1 y 2, y wallride) y 
los rellenos de grava necesarios. Se colocarán las protecciones metálicas y se 
hormigonará una capa de 10 cm de hormigón pulido manualmente. 

12_En la zona de transiciones 1, 2 y 3  y en las rampas 1, 2, 3, 4 y 5 se 
proyectará una capa de al menos quince centímetros de hormigón gunitado in 
situ con Hormigón HA-25/P/3/IIa, con pulido manual, y con perfecta planeidad 
de toda la superficie. Se prepararan unas maestras con las curvas principales 
para asegurar la regularidad de la superficie, y se ejecutará todo el proceso de 
gunitado, maestreado y pulido coordinadamente. 

13_Se procederá a la ejecución de los pavimentos de las cotas 0.00, 0.70 y 
2.18, ajustando debidamente las pendiente indicadas mediante Pavimento 
monolítico para exteriores formado por lámina de polietileno, solera de 15 cm. 
de hormigón HA-25/P/20/IIa, armada con mallazo 15x15x10 y pavimento 
embebido en la solera, constituido por aglomerado de cuarzo, cemento y 
colorante de 3/4 mm. de espesor, con juntas en superficie de 5 cm. de 
profundidad y en cuadrícula de 5x5 m., juntas de dilatación perimetrales 
selladas con poliuretano, vertido, fratasado mecánico, pulido y colocado. 
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14_Finalmente se procederá a la instalación de los distintos equipamientos: 
Colocación y conexionado de los focos de iluminación, ejecución de los bancos 
de hormigón con protección metálica, colocación de barandillas metálicas, 
pintura sobre hormigón y mobiliario urbano. 

. 

  
 
 

1.3.8. Cuadro de superficies  

Pavimentos color gris 
  cota +0.00 243,66 m² 
  cota+0.70 1497,24 m² 
  cota+2.18 240,72 m² 
  total 1981,62 m² 
Pavimentos color gris 
  rampa 1 36,2 m² 
  rampa 2 8,17 m² 
  rampa 3 11,88 m² 
  rampa 6 6,64 m² 
  total 62,89 m² 
Pavimentos color crema 
  rampa 4 163,15 m² 
  rampa 5 30,07 m² 
  total 193,22 m² 
Transiciones color gris 
  transicion 1 24,91 m² 
  transicion 2 17,64 m² 
  transicion 3 18,95 m² 
  total 61,5 m² 
Superficie útil skatepark 2379,34 m² 
Superficie total parcela 3505,44 m²  

  
 
 

1.3.9. Descripción de las 
previsiones ténicas 

Descripción general de los parámetros que determinan las previsiones técnicas 
a considerar en el proyecto respecto al sistema estructural (cimentación y 
estructura portante). 

  
 
 

A. Sistema estructural  

A.1 Cimentación  

Descripción del Sistema Cimentación mediante zapatas corridas 

  
 
 

A.2 Estructura portante  

Descripción del Sistema Muros de hormigón armado  

  
 
 

Parámetros Los aspectos básicos que se han tenido en cuenta a la hora de adoptar el 
sistema estructural son la resistencia mecánica y estabilidad, la seguridad, la 
durabilidad, la economía y la facilidad constructiva. 
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               A.3     Otros Parámetros  

 Salubridad: evacuación de aguas. 

 Ejecución de sumideros en cotas +0.70 y +0.00 Elementos de registro según 
normativa 

Ejecución de sistema de saneamiento: elementos de desagüe, sifón y  
elementos de registro 

 Seguridad en caso de incendio 

 No es de aplicación al tratarse de una instalación al aire libre. por tanto no es 
necesario el estudio del DB SI 

 Aislamiento acústico y térmico 

 No es de aplicación ya que no existen elementos habitables. 

 Limitación de demanda energética 

 La demanda energética se limita a la estrictamente necesaria para la ejecución 
de la instalación. 
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1.4. Prestaciones de la instalación Por requisitos básicos y en relación con las exigencias del CTE 

  

Requisitos 
Básicos Según CTE Prestaciones según el CTE en proyecto 

  

Seguridad DB-SE Segu
ridad 
estru
ctural 

De tal forma que no se produzcan en las instalaciones, o partes de la 
misma, daños que tengan su origen o afecten a la cimentación, los 
soportes, los muros de carga u otro elemento estructural, y que 
comprometan directamente la resistencia mecánica y la estabilidad de las 
instalaciones. 

 DB-SU Segu
ridad 

de 
utiliza
ción 

De tal forma que el uso normal de las instalaciones no suponga riesgo de 
accidente para las personas. 

Salubridad    DB-HS    
Salub
ridad 

De tal forma que las instalaciones cumplan las exigencias básicas de 
salubridad y los requisitos básicos de: higiene, salud y protección del 
medioambiente. 

Funcionalidad DB-SU Utiliz
ación 

De tal forma que la disposición y las dimensiones de los espacios y la 
dotación de las instalaciones faciliten la adecuada realización de las 
funciones previstas. 

 Decreto 203/2009 Acce
sibilid

ad 

De tal forma que se permita a las personas con movilidad y comunicación 
reducida el acceso y la circulación en los términos previstos en su 
normativa específica, según el DECRETO 293/2009, de 7 de julio, por el 
que se aprueba el reglamento que regula las normas para la accesibilidad 
en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en 
Andalucía. 

  
 
 
 

Limitaciones Del uso de las instalaciones El parque de Deportes Urbanos Figueretes solo podrá destinarse a los 
usos previstos en el proyecto. La dedicación de algunas de sus 
dependencias a uso distinto del proyectado requerirá de un proyecto de 
reforma y cambio de uso. Este cambio de uso será posible siempre y 
cuando el nuevo destino no altere las condiciones del resto de las 
instalaciones ni sobrecargue las prestaciones iniciales del mismo en 
cuanto a estructura, instalaciones, etc. 

1.5. Plazo de Ejecución  

   El plazo de Ejecución de las obras es de 5 meses 

1.6. Declaración de obra completa  

   D/ Daniel Yábar Ramos, Arquitecto Colegiado en el Colegio Oficial de 
Arquitectos de La Rioja con el nº 886 

MANIFIESTA: 

   Que el adjunto proyecto, que se presenta ante el ayuntamiento de Ibiza, y 
que corresponde a las obras de PARQUE DE LOS DEPORTES 
URBANOS FIGUERETES, está referido a una obra completa, susceptible 
de ser entregada al uso general y puesta al servicio correspondiente al 
final de la ejecución de las obras, sin perjuicio de ulteriores ampliaciones 
de que posteriormente pueda ser objeto, comprendiendo todos los 
elementos necesarios para utilización. 

Se  hace  constar  que  el presente proyecto se refiere a las obras de  
PARQUE DE LOS DEPORTES URBANOS FIGUERETES, obras 
completas y susceptibles de ser entregadas al Servicio Público, con lo cual 
cumplen los requisitos establecidos en la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, 
de Contratos del Sector Público. 

El Facultativo Redactor 

Daniel Yábar Ramos 

En Madrid, Febrero  de  2010  

Daniel Yábar Ramos 
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JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL DB  SE (SEGURIDAD ESTRUCTURAL) 
 
      
La estructura se ha comprobado siguiendo los DB’s siguientes:  
 

-DB-SE               Bases de cálculo  
  -DB-SE-AE          Acciones en la edificación  
  -DB-SE -C           Cimientos   

-DB-SE-F             Fábrica 
 
   

Y se han tenido en cuenta, además, las especificaciones de la normativa siguiente:  
 

    -NCSE  Norma de construcción sismorresistente: parte general y edificación  
                                -EHE    Instrucción de hormigón estructural  
                                -EFHE  Instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados unidireccionales de hormigón 

estructural realizados con elementos prefabricados   
 

1- CUMPLIMIENTO DEL DB-SE. BASES DE CÁLCULO.  

  La estructura se ha analizado y dimensionado frente a los estados límite, que son aquellas 
situaciones para las que, de ser superadas, puede considerarse que el edificio no cumple alguno de los requisitos 
estructurales para los que ha sido concebido.  

   

SE 1. RESISTENCIA Y ESTABILIDAD. 

La estructura se ha calculado frente a los estados límite últimos, que son los que, de ser superados, constituyen un riesgo 
para las personas, ya sea porque producen una puesta fuera de servicio del edificio o el colapso total o parcial del mismo. 
En general se han considerado los siguientes: 

 a) pérdida del equilibrio del edificio, o de una parte estructuralmente independiente, considerado como un cuerpo 
rígido;  

 b) fallo por deformación excesiva, transformación de la estructura o de parte de ella en un mecanismo, rotura de sus 
elementos estructurales (incluidos los apoyos y la cimentación) o de sus uniones, o inestabilidad de elementos 
estructurales incluyendo los originados por efectos dependientes del tiempo (corrosión, fatiga).  

Las verificaciones de los estados límite últimos que aseguran la capacidad portante de la estructura, establecidas en el DB-
SE 4.2, son las siguientes:  

Se ha comprobado que hay suficiente resistencia de la estructura portante, de todos los elementos estructurales, 
secciones, puntos y uniones entre elementos, porque para todas las situaciones de dimensionado pertinentes, se cumple la 
siguiente condición:   

Ed ≤ Rd       siendo  
   Ed valor de cálculo del efecto de las acciones   
   Rd valor de cálculo de la resistencia correspondiente  

Se ha comprobado que hay suficiente estabilidad del conjunto del edificio y de todas las partes independientes del mismo, 
porque para todas las situaciones de dimensionado pertinentes, se cumple la siguiente condición: 

Ed,dst ≤ Ed,stb   siendo  
   Ed,dst valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras   

   Ed,stb valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras    

SE 2. APTITUD AL SERVICIO. 

La estructura se ha calculado frente a los estados límite de servicio, que son los que, de ser superados, afectan al confort 
y al bienestar de los usuarios o de terceras personas, al correcto funcionamiento del edificio o a la apariencia de la 
construcción.  

Los estados límite de servicio pueden ser reversibles e irreversibles. La reversibilidad se refiere a las consecuencias que 
excedan los límites especificados como admisibles, una vez desaparecidas las acciones que las han producido. En general 
se han considerado los siguientes: 

 a) las deformaciones (flechas, asientos o desplomes) que afecten a la apariencia de la obra, al confort de los 
usuarios, o al funcionamiento de equipos e instalaciones;  

 b) las vibraciones que causen una falta de confort de las personas, o que afecten a la funcionalidad de la obra;  
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 c) los daños o el deterioro que pueden afectar desfavorablemente a la apariencia, a la durabilidad o a la 
funcionalidad de la obra.   

Las verificaciones de los estados límite de servicio, que aseguran la aptitud al servicio de la estructura, han comprobado su 
comportamiento adecuado en relación con las deformaciones, las vibraciones y el deterioro, porque se cumple, para las 
situaciones de dimensionado pertinentes, que el efecto de las acciones no alcanza el valor límite admisible establecido para 
dicho efecto en el DB-SE 4.3.  

2.CUMPLIMIENTO DEL DB-SE-AE. ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN.  

Las acciones sobre la estructura para verificar el cumplimiento de los requisitos de seguridad estructural, capacidad 
portante (resistencia y estabilidad) y aptitud al servicio, establecidos en el DB-SE se han determinado con los valores dados 
en el DB-SE-AE. 

3.CUMPLIMIENTO DEL DB-SE-C. CIMIENTOS.  

El comportamiento de la cimentación en relación a la capacidad portante (resistencia y estabilidad) se ha comprobado 
frente a los estados límite últimos asociados con el colapso total o parcial del terreno o con el fallo estructural de la 
cimentación. En general se han considerado los siguientes: 
a) pérdida de la capacidad portante del terreno de apoyo de la cimentación por hundimiento, deslizamiento o vuelco;  
b) pérdida de la estabilidad global del terreno en el entorno próximo a la cimentación;  
c) pérdida de la capacidad resistente de la cimentación por fallo estructural; y 
d) fallos originados por efectos que dependen del tiempo (durabilidad del material de la cimentación, fatiga del terreno 
sometido a cargas variables repetidas). 

Las verificaciones de los estados límite últimos, que aseguran la capacidad portante de la cimentación, son las siguientes:  

En la comprobación de estabilidad, el equilibrio de la cimentación (estabilidad al vuelco o estabilidad frente a la subpresión) 
se ha verificado, para las situaciones de dimensionado pertinentes, cumpliendo la condición:  
Ed,dst ≤ Ed,stb   siendo  

Ed,dst el valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras;  
  Ed,stb el valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras.  

En la comprobación de resistencia, la resistencia local y global del terreno se ha verificado, para las situaciones de 
dimensionado pertinentes, cumpliendo la condición:  
Ed ≤ Rd   siendo 
  Ed el valor de cálculo del efecto de las acciones;  
  Rd el valor de cálculo de la resistencia del terreno. 

La comprobación de la resistencia de la cimentación como elemento estructural se ha verificado cumpliendo que el valor de 
cálculo del efecto de las acciones del edificio y del terreno sobre la cimentación no supera el valor de cálculo de la 
resistencia de la cimentación como elemento estructural.  

El comportamiento de la cimentación en relación a la aptitud al servicio se ha comprobado frente a los estados límite de 
servicio asociados con determinados requisitos impuestos a las deformaciones del terreno por razones estéticas y de 
servicio. En general se han considerado los siguientes: 
 a) los movimientos excesivos de la cimentación que puedan inducir esfuerzos y deformaciones anormales en el 
resto de la estructura que se apoya en ellos, y que aunque no lleguen a romperla afecten a la apariencia de la obra, al 
confort de los usuarios, o al funcionamiento de equipos e instalaciones;  
 b) las vibraciones que al transmitirse a la estructura pueden producir falta de confort en las personas o reducir su 
eficacia funcional;  
 c) los daños o el deterioro que pueden afectar negativamente a la apariencia, a la durabilidad o a la funcionalidad de 
la obra.  

La verificación de los diferentes estados límite de servicio que aseguran la aptitud al servicio de la cimentación, es la 
siguiente:  

El comportamiento adecuado de la cimentación se ha verificado, para las situaciones de dimensionado pertinentes, 
cumpliendo la condición:  
Eser ≤ Clim     siendo 
  Eser el efecto de las acciones; 
    Clim el valor límite para el mismo efecto. 

Los diferentes tipos de cimentación requieren, además, las siguientes comprobaciones y criterios de verificación, 
relacionados más específicamente con los materiales y procedimientos de construcción empleados: 
   
CIMENTACIONES DIRECTAS.  
 
En el comportamiento de las cimentaciones directas se ha comprobado que el coeficiente de seguridad disponible con 
relación a las cargas que producirían el agotamiento de la resistencia del terreno para cualquier mecanismo posible de 
rotura, es adecuado. Se han considerado los estados límite últimos siguientes: a) hundimiento; b) deslizamiento; c) vuelco; 
d) estabilidad global; y e) capacidad estructural del cimiento; verificando las comprobaciones generales expuestas.  
 



PROYECTO DEL PARQUE DE DEPORTES URBANOS “FIGUERETES”  JUSTIFICACIÓN DB-SE 

 

 

En el comportamiento de las cimentaciones directas se ha comprobado que las tensiones transmitidas por las 
cimentaciones dan lugar a deformaciones del terreno que se traducen en asientos, desplazamientos horizontales y giros de 
la estructura que no resultan excesivos y que no podrán originar una pérdida de la funcionalidad, producir fisuraciones, 
agrietamientos, u otros daños. Se han considerado los estados límite de servicio siguientes: a) los movimientos del terreno 
son admisibles para el edificio a construir; y b) los movimientos inducidos en el entorno no afectan a los edificios 
colindantes; verificando las comprobaciones generales expuestas y las comprobaciones adicionales del DB-SE-C 4.2.2.3.  
   
ELEMENTOS DE CONTENCIÓN.  
 
En el comportamiento de los elementos de contención se han considerado los estados límite últimos siguientes: a) 
estabilidad; b) capacidad estructural; y c) fallo combinado del terreno y del elemento estructural; verificando las 
comprobaciones generales expuestas. 

En el comportamiento de los elementos de contención se han considerado los estados límite de servicio siguientes: a) 
movimientos o deformaciones de la estructura de contención o de sus elementos de sujeción que puedan causar el colapso 
o afectar a la apariencia o al uso eficiente de la estructura, de las estructuras cercanas o de los servicios próximos; b) 
infiltración de agua no admisible a través o por debajo del elemento de contención; y c) afección a la situación del agua 
freática en el entorno con repercusión sobre edificios o bienes próximos o sobre la propia obra; verificando las 
comprobaciones generales expuestas.   

Las diferentes tipologías, además, requieren las siguientes comprobaciones y criterios de verificación: 

En los cálculos de estabilidad de las pantallas, en cada fase constructiva, se han considerado los estados límite siguientes: 
a) estabilidad global; b) estabilidad del fondo de la excavación; c) estabilidad propia de la pantalla; d) estabilidad de los 
elementos de sujeción; e) estabilidad en las edificaciones próximas; f) estabilidad de las zanjas, en el caso de pantallas de 
hormigón armado; y g) capacidad estructural de la pantalla; verificando las comprobaciones generales expuestas.   

En la comprobación de la estabilidad de un muro, en la situación pésima para todas y cada una de las fases de su 
construcción, se han considerado los estados límite siguientes: a) estabilidad global; b) hundimiento; c) deslizamiento; d) 
vuelco; y e) capacidad estructural del muro; verificando las comprobaciones generales expuestas.   
    
ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO.  
 
En las excavaciones se han tenido en cuenta las consideraciones del DB-SE-C 7.2 y en los estados límite últimos de los 
taludes se han considerando las configuraciones de inestabilidad que pueden resultar relevantes; en relación a los estados 
límite de servicio se ha comprobado que no se alcanzan en las estructuras, viales y servicios del entorno de la excavación. 

En el diseño de los rellenos, en relación a la selección del material y a los procedimientos de colocación y compactación, se 
han tenido en cuenta las consideraciones del DB-SE-C 7.3, que se deberán seguir también durante la ejecución.  

En la gestión del agua, en relación al control del agua freática (agotamientos y rebajamientos) y al análisis de las posibles 
inestabilidades de las estructuras enterradas en el terreno por roturas hidráulicas (subpresión, sifonamiento, erosión interna 
o tubificación) se han tenido en cuenta las consideraciones del DB-SE-C 7.4, que se deberán seguir también durante la 
ejecución. 
   

4.CUMPLIMIENTO DEL DB-SE-F. FÁBRICA.  

 

En relación a los estados límite se han verificado los definidos con carácter general en el DB SE 3.2, siguiendo las 
consideraciones del apartado 3 del DB-SE-F: 

a) capacidad portante (estados límite últimos).   

b) aptitud al servicio (estados límite de servicio).  

Se han dispuesto juntas de movimiento para permitir dilataciones térmicas y por humedad, fluencia y retracción, las 
deformaciones por flexión y los efectos de las tensiones internas producidas por cargas verticales o laterales, sin que la 
fábrica sufra daños, teniendo en cuenta, para las fábricas sustentadas, las distancias de la tabla 2.1.  

En la comprobación frente a los estados límite últimos de los muros sometidos predominantemente a carga vertical, se ha 
verificado la resistencia a compresión vertical; y en el comportamiento de la estructura frente a acciones horizontales se ha 
verificado su resistencia a esfuerzo cortante; y también se ha considerado la combinación del esfuerzo normal y del 
esfuerzo cortante más desfavorable.  

El comportamiento de los muros con acciones laterales locales en relación a la resistencia se ha comprobado frente al 
estado límite último de flexión. 

 

Febrero 2010                                                                                                  

 

Daniel Yábar 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE CUMPLIMIENTO DEL DB  HS (SALUBRIDAD) 
 
 
Introducción 
 
Tal y como se expone en “objeto”del DB-HS. 
 
Este Documento Básico (DB) tiene por objeto establecer reglas y procedimientos que permiten cumplir las exigencias básicas de 
salubridad. Las secciones de este DB se corresponden con las exigencias básicas HS 1 a HS 5. La correcta aplicación de cada sección 
supone el cumplimiento de la exigencia básica correspondiente. La correcta aplicación del conjunto del DB supone que se satisface el 
requisito básico "Higiene, salud y protección del medio ambiente". 

Sección HS 1 Protección frente a la humedad 
 
 
2 Diseño 
 
Los elementos constructivos (muros, suelos, fachadas, cubiertas, …) deberán cumplir las condiciones de diseño del apartado 2 (HS1) 
relativas a los elementos constructivos. 
La definición de cada elemento constructivo será la siguiente: 
 
 
2.1 Muros y Suelos 
 
 
 

Pavimentos cota +0,00, 0,70, +2,18 
Grado de impermeabilidad 
 
El grado de impermeabilidad es 5 
 
 
 
Se cumple el grado de impermeabilidad mínimo exigido a los suelos que estarán en contacto con el terreno frente a la penetración del 
agua de éste y de las escorrentías se obtiene en la tabla 2.3 en función de la presencia de agua determinada de acuerdo con 2.1.1 y 
del coeficiente de permeabilidad del terreno. 
 

 
 
La presencia de agua se considera Alta 
 
Condiciones de las soluciones constructivas 
 
Las condiciones de la solución constructiva, en función del tipo de muro, del tipo de suelo, del tipo de intervención en el terreno y del 
grado de impermeabilidad será la siguiente: 
 
 
C) Constitución del muro:  
 
 C2Cuando el suelo se construya in situ debe utilizarse hormigón de retracción moderada.  
 
 C3Debe realizarse una hidrofugación complementaria del suelo mediante la aplicación de un producto líquido colmatador de 
poros sobre la superficie terminada del mismo. 
 
 
I) Impermeabilización:  
 
 I2Debe impermeabilizarse, mediante la disposición sobre la capa de hormigón de limpieza de una lámina, la base de la 
zapata en el caso de muro flexorresistente y la base del muro en el caso de muro por gravedad. 
Si la lámina es adherida debe disponerse una capa antipunzonamiento por encima de ella. 
Si la lámina es no adherida ésta debe protegerse por ambas caras con sendas capas antipunzonamiento . 
Deben sellarse los encuentros de la lámina de impermeabilización del suelo con la de la base del muro o zapata. 
 
 
D) Drenaje y evacuación: 
 
 D1Debe disponerse una capa drenante y una capa filtrante sobre el terreno situado bajo el suelo. En el caso de que se utilice 
como capa drenante un encachado, debe disponerse una lámina de polietileno por encima de ella.  
 
 D2Deben colocarse tubos drenantes, conectados a la red de saneamiento o a cualquier sistema de recogida para su 
reutilización posterior, en el terreno situado bajo el suelo y, cuando dicha conexión esté situada por encima de la red de drenaje, al 
menos una cámara de bombeo con dos bombas de achique.   
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P) Tratamiento perimétrico:  
 
 P2Debe encastrarse el borde de la placa o de la solera en el muro. 
 
 
S) Sellado de juntas: 
 
 S1Deben sellarse los encuentros de las láminas de impermeabilización del muro con las del suelo y con las dispuestas en la 
base inferior de las cimentaciones que estén en contacto con el muro.  
 
 S2Deben sellarse todas las juntas del suelo con banda de PVC o con perfiles de caucho expansivo o de bentonita de sodio.  
 
 S3Deben sellarse los encuentros entre el suelo y el muro con banda de PVC o con perfiles de caucho expansivo o de 
bentonita de sodio, según lo establecido en el apartado 2.2.3.1. 
 
 
V) Ventilación de la cámara: 
 
No se establecen condiciones en la ventilación de la cámara del suelo. 
 
 
 
2.2.3 Condiciones de los puntos singulares 
 
 
 
Se respetan las condiciones de disposición de bandas de refuerzo y de terminación, las de continuidad o discontinuidad, así como 
cualquier otra que afecte al diseño, relativas al sistema de impermeabilización que se emplee. (apartado 2.2.3 HS1). 
 
 
2.2.3.1 Encuentros de los suelos con los muros  
 
El encuentro entresuelo y muro se realiza mediante suelo y el muro hormigonados in situ. 
Excepto en el caso de muros pantalla, se sella la junta entre ambos con una banda elástica embebida en la masa del hormigón a ambos 
lados de la junta. (apartado 2.2.3.1.2 HS1). 
 
 
 
 
 
2.3.3 Condiciones de los puntos singulares  
 
Se respetarán las condiciones de disposición de bandas de refuerzo y de terminación, así como las de continuidad o discontinuidad 
relativas al sistema de impermeabilización que se emplee. (Condiciones de los puntos singulares (apartado 2.3.3 HS1) 
 
 
2.3.3.1 Juntas de dilatación  
 
Se dispondrán juntas de dilatación en la hoja principal de tal forma que cada junta estructural coincida con una de ellas y que la distancia 
entre juntas de dilatación contiguas sea como máximo la que figura en la siguiente tabla:   
 

  
 
 
En las juntas de dilatación de la hoja principal se coloca un sellante sobre un relleno introducido en la junta empleando rellenos y sellantes 
de materiales que tengan una elasticidad y una adherencia suficientes para absorber los movimientos de la hoja previstos y que sean 
impermeables y resistentes a los agentes atmosféricos. La profundidad del sellante debe ser mayor o igual que 1 cm y la relación entre su 
espesor y su anchura debe estar comprendida entre 0,5 y 2. 
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El revestimiento exterior estará provisto de juntas de dilatación de tal forma que la distancia entre juntas contiguas sea suficiente para 
evitar su agrietamiento. 

  
 
4 Productos de construcción  
 
 
4.1 Características exigibles a los productos  
 
 
4.1.1 Introducción  
 
El comportamiento de los edificios frente al agua se caracteriza mediante las propiedades hídricas de los productos de construcción que 
componen sus cerramientos. 
 
Los productos para aislamiento térmico y los que forman la hoja principal de la fachada se definen mediante las siguientes propiedades: 

a) La absorción de agua por capilaridad (g/(m².s 0,5) ó g/m².s). 
b) La succión o tasa de absorción de agua inicial (Kg/m².min)). 
c) La absorción al agua a largo plazo por inmersión total (% ó g/cm³). 

 
 
Los productos para la barrera contra el vapor se definirán mediante la resistencia al paso del vapor de agua (MN·s/g ó m²·h·Pa/mg). 
 
Los productos para la impermeabilización se definirán mediante las siguientes propiedades, en función de su uso: (apartado 4.1.1.4) 

a) estanquidad; 
b) resistencia a la penetración de raices; 
c) envejecimiento artificial por exposición prolongada a la combinación de radiación ultravioleta, elevadas temperaturas y agua; 
d) resistencia a la fluencia (ºC);  
e) estabilidad dimensional (%); 
f) envejecimiento térmico (ºC); 
g) flexibilidad a bajas temperaturas (ºC); 
h) resistencia a la carga estática (kg); 
i) resistencia a la carga dinámica (mm); 
j) alargamiento a la rotura (%); 
k) resistencia a la tracción (N/5cm).  

 
 
 
5 Construcción  
 
 
5.1 Ejecución  
 
Las obras de construcción del edificio, en relación con esta sección, se ejecutarán con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable, a las 
normas de la buena práctica constructiva y a las instrucciones del director de obra y del director de la ejecución de la obra, conforme a lo 
indicado en el artículo 7 de la parte I del CTE. En el pliego de condiciones se indicarán las condiciones de ejecución de los cerramientos. 
 
 
5.1.2 Suelos  
 
 
5.1.2.1 Condiciones de los pasatubos  
 
Los pasatubos serán flexibles para absorber los movimientos previstos y estancos. 
 
 
5.1.2.2 Condiciones de las láminas impermeabilizantes  
 
En la ejecución las láminas impermeabilizantes cumplirán estas condiciones: 

- Las láminas deben aplicarse en unas condiciones térmicas ambientales que se encuentren dentro de los márgenes prescritos en 
las correspondientes especificaciones de aplicación. 

- Las láminas deben aplicarse cuando el suelo esté suficientemente seco de acuerdo con las correspondientes especificaciones 
de aplicación. 

- Las láminas deben aplicarse de tal forma que no entren en contacto materiales incompatibles químicamente.  
- Deben respetarse en las uniones de las láminas los solapos mínimos prescritos en las correspondientes especificaciones de 

aplicación. 
- La superficie donde va a aplicarse la impermeabilización no debe presentar algún tipo de resaltos de materiales que puedan 

suponer un riesgo de punzonamiento. 
- Deben aplicarse imprimaciones sobre los hormigones de regulación o limpieza y las cimentaciones en el caso de aplicar láminas 

adheridas y en el perímetro de fijación en el caso de aplicar láminas no adheridas. 
- En la aplicación de las láminas impermeabilizantes deben colocarse bandas de refuerzo en los cambios de dirección.  

 
 
 
5.1.2.3 Condiciones de las arquetas  
 
Se sellarán todas las tapas de arquetas al propio marco mediante bandas de caucho o similares que permitan el registro. 
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5.1.2.4 Condiciones del hormigón de limpieza  
 
En la ejecución del hormigón de limpieza se cumplirán estas condiciones. 

- El terreno inferior de las soleras y placas drenadas debe compactarse y tener como mínimo una pendiente del 1%. 
- Cuando deba colocarse una lamina impermeabilizante sobre el hormigón de limpieza del suelo o de la cimentación, la superficie 

de dicho hormigón debe allanarse.  
 
 
 
.1.3.5 Condiciones del revestimiento exterior  
 
El revestimiento exterior se dispondrá adherido o fijado al elemento que sirve de soporte. 
 
 
5.2 Control de la ejecución  
 
El control de la ejecución de las obras se realiza de acuerdo con las especificaciones del proyecto, sus anejos y modificaciones 
autorizados por el director de obra y las instrucciones del director de la ejecución de la obra, conforme a lo indicado en el artículo 7.3 de la 
parte I del CTE y demás normativa vigente de aplicación. 
 
Se comprueba que la ejecución de la obra se realiza de acuerdo con los controles y con la frecuencia de los mismos establecida en el 
pliego de condiciones del proyecto. 
 
Cualquier modificación que pueda introducirse durante la ejecución de la obra queda en la documentación de la obra ejecutada sin que en 
ningún caso dejen de cumplirse las condiciones mínimas señaladas en este Documento Básico. 
 
 
5.3 Control de la obra terminada  
 
En el control se seguirán los criterios indicados en el artículo 7.4 de la parte I del CTE. En esta sección del DB no se prescriben pruebas 
finales. 
 
 
6 Mantenimiento y conservación  
 
Se realizarán las operaciones de mantenimiento que, junto con su periodicidad, se incluyen en la tabla 6.1 y las correcciones pertinentes 
en el caso de que se detecten defectos. 

Tabla 6.1 Operaciones de mantenimiento 
 Operación Periodicidad 

Muros 

Comprobación del correcto funcionamiento de los canales y bajantes de 
evacuación de los muros parcialmente estancos 1 año (1) 

Comprobación de que las aberturas de ventilación de la cámara de los muros 
parcialmente estancos no están obstruidas 1 año 

Comprobación del estado de la impermeabilización interior 1 año  

Suelos 

Comprobación del estado de limpieza de la red de drenaje y de evacuación 1 año (2) 
Limpieza de las arquetas 1 año (2) 
Comprobación del estado de las bombas de achique, incluyendo las de 
reserva, si hubiera sido necesarias su implantación para poder garantizar el 
drenaje 

1 año 

Comprobación de la posible existencia de filtraciones por fisuras y grietas 1 año  
  
   
  
(1) Además debe realizarse cada vez que haya habido tormentas importantes. 
(2) Debe realizarse cada año al final del verano. 
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Sección HS 2 Recogida y evacuación de residuos 
 
 
 2 Diseño y dimensionado                                
 
2.3 Espacios de almacenamiento inmediato  
 
Se dispondrán espacios para almacenar cada una de las cinco fracciones de los residuos ordinarios generados en ella.  
 

Fracción 
Coeficiente de 

almacenamiento 
[dm³/persona]. 
Según tabla 2.3 

Nº estimado 
de 

ocupantes 
habituales 

de la 
vivienda 

Capacidad exigida, 
según HS, de 

almacenamiento 
en la vivienda por 

fracción [dm³] 

Capacidad de 
proyecto 

correspondiente al 
almacenamiento 

en la vivienda por 
fracción [dm³] 

Superficie en 
planta Situación 

Envases 
ligeros 7.8 0 0 0 >= 30x30cm Cocina 

Materia 
orgánica 3 0 0 0 >= 30x30cm

Cocina 

Papel / 
Cartón 10.85 0 0 0 >= 30x30cm

Cocina 

Vidrio 3.36 0 0 0 >= 30x30cm
Cocina 

Varios 10.50 0 0 0 >= 30x30cm
Cocina 

  
 
3 Mantenimiento y conservación  
 
3.1 Almacén de contenedores de edificio  
 
Se señalizarán correctamente los contenedores, según la fracción correspondiente y el almacén de contenedores.  
 
En el interior del almacén de contenedores se dispondrán en un soporte indeleble, junto con otras normas de uso y mantenimiento, 
instrucciones para que cada fracción se vierta en el contenedor correspondiente.  
 
Se realizarán las operaciones de mantenimiento que, junto con su periodicidad, se incluyen en la tabla 3.1. 
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5 Productos de construcción 
 
5.1 Características exigibles a los productos 
 
Todos los materiales que se vayan a utilizar en los sistemas de ventilación cumplirán las siguientes condiciones: 
 a) lo especificado en los apartados anteriores. 
 b) lo especificado en la legislación vigente. 
 c) que sean capaces de funcionar eficazmente en las condiciones previstas de servicio.    
 
 
6 Construcción 
 
6.1 Ejecución      
 
6.1.2 Conductos de extracción 
 
Se preverá el paso de los conductos a través de los forjados y otros elementos de partición horizontal de tal forma que se ejecutarán 
aquellos elementos necesarios para ello tales como brochales y zunchos.  
 
Los huecos de paso de los forjados proporcionarán una holgura perimétrica de 20 mm y se rellenará dicha holgura con aislante térmico.  
 
El tramo de conducto correspondiente a cada planta se apoyará sobre el forjado inferior de la misma.  
 
Para conductos de extracción para ventilación híbrida, las piezas se colocarán cuidando el aplomado, admitiéndose para ello una 
desviación máxima de la vertical de hasta 15º con transiciones suaves.        
 
6.1.3 Sistemas de ventilación mecánicos 
 
El aspirador híbrido o el aspirador mecánico, en su caso, se colocará aplomado y sujeto al conducto de extracción o a su revestimiento.  
 
El sistema de ventilación mecánica se colocará sobre el soporte de manera estable y utilizando elementos antivibratorios.  
 
Los empalmes y conexiones serán estancos y estarán protegidos para evitar la entrada o salida de aire en esos puntos.   
 
 
7 Mantenimiento y conservación 
 
Se realizarán las operaciones de mantenimiento que, junto con su periodicidad, se incluyen en la tabla 7.1 y las correcciones pertinentes 
en el caso de que se detecten defectos. 
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Sección HS 4 Suministro de agua 
 
 
 
2 Caracterización y cuantificación de las exigencias  
 
2.1 Propiedades de la instalación  
 
2.1.1 Calidad del agua  
 
El agua de la instalación cumplirá lo establecido en la legislación vigente sobre el agua para consumo humano.  
 
El caudal que servirá de base para el dimensionado de la instalación (en dm³/s) es: 5  
 
La presión que servirá de base para el dimensionado de la instalación (en kPa) es de: 200  
 
Los materiales que se vayan a utilizar en la instalación, en relación con su afectación al agua que suministren, se ajustarán a los  requisitos 
establecidos en el apartado 2.1.1.3 del DB - HS4.   
 
Para cumplir las condiciones del apartado 2.1.1.3 – HS4 no se utilizarán revestimientos, sistemas de protección o sistemas de tratamiento 
de agua.  
 
La instalación de suministro de agua tendrá características adecuadas para evitar el desarrollo de gérmenes patógenos y no favorecer el 
desarrollo de la biocapa (biofilm).   
 
2.1.2 Protección contra retornos  
 
Se dispondrán sistemas antirretorno para evitar la inversión del sentido del flujo en los puntos que figuran en el apartado 2.1.2.1 del DB-
HS4, así como en cualquier otro que resulte necesario.  
 
Las instalaciones de suministro de agua no se conectarán directamente a instalaciones de evacuación ni a instalaciones de suministro de 
agua proveniente de otro origen que la red pública.  
 
En los aparatos y equipos de la instalación, la llegada de agua se realizará de tal modo que no se produzcan retornos.  
 
Los antirretornos se dispondrán combinados con grifos de vaciado de tal forma que siempre sea posible vaciar cualquier tramo de la red.   
 
2.1.3 Condiciones mínimas de suministro  
 
La instalación suministrará a los aparatos y equipos del equipamiento higiénico los caudales que figuran en la tabla 2.1 del apartado 
2.1.3.1 del DB HS4. 
 

  
 
 
En los puntos de consumo la presión mínima será la siguiente: 

a) 100 kPa para grifos comunes; 
b) 150 kPa para fluxores y calentadores. 
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La presión en cualquier punto de consumo no superará 500 kPa.  
 
La temperatura de ACS en los puntos de consumo estará comprendida entre 50ºC y 65ºC. excepto en las instalaciones ubicadas en 
edificios dedicados a uso exclusivo de vivienda siempre que estas no afecten al ambiente exterior de dichos edificios.   
 
2.1.4 Mantenimiento   
 
Las redes de tuberías, incluso en las instalaciones interiores particulares si fuera posible, se diseñarán de tal forma que sean accesibles 
para su mantenimiento y reparación, para lo cual deben estarán a la vista, alojadas en huecos o patinillos registrables o dispondrán de 
arquetas o registros.    
 
2.2 Señalización  
 
Se dispone una instalación para suministrar agua que no sea apta para el consumo. 
Las tuberías, los grifos y los demás puntos terminales de esta instalación estarán adecuadamente señalados para que puedan ser 
identificados como tales de forma fácil e inequívoca.   
 
2.3 Ahorro de agua  
 
Se dispondrá un sistema de contabilización tanto de agua fría como de agua caliente para cada unidad de consumo individualizable.  
 
Existen alguna longitud de tubería de ida al punto de consumo más alejado igual o mayor que 15 m, en esas redes de ACS se dispondrá 
una red de retorno.  
 
En las zonas de pública concurrencia de los edificios, los grifos de los lavabos y las cisternas estarán dotados de dispositivos de ahorro de 
agua.   
 
 
3 Diseño  
 
La contabilización del suministro de agua es única. 
La instalación de suministro de agua desarrollada en el proyecto del edificio estará compuesta de una acometida, una instalación general e 
instalaciones particulares.     
 
3.1 Esquema general de la instalación  
 
El esquema general de la instalación es el siguiente: 
 
Red con contador general único, según el esquema de la figura 3.1, y compuesta por la acometida, la instalación general que contiene un 
armario o arqueta del contador general, un tubo de alimentación y un distribuidor principal; y las derivaciones colectivas. 
 

  
    
 
3.2 Elementos que componen la instalación    
 
3.2.1 Red de agua fría     
 
3.2.1.1 Acometida  
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La acometida dispondrá, como mínimo, de los elementos siguientes: 

a) una llave de toma o un collarín de toma en carga, sobre la tubería de distribución de la red exterior de suministro que abra el paso 
a la acometida; 

b) un tubo de acometida que enlace la llave de toma con la llave de corte general; 
c) una llave de corte en el exterior de la propiedad.  

   
 
3.2.1.2 Instalación general    
 
3.2.1.2.1 Llave de corte general  
 
La llave de corte general servirá para interrumpir el suministro al edificio, y estará situada dentro de la propiedad, en una zona de uso 
común, accesible para su manipulación y señalada adecuadamente para permitir su identificación.  
 
Se dispone armario o arqueta del contador general y la llave de corte general se alojará en el interior el armario o arqueta del contador 
general.  
 
3.2.1.2.2 Filtro de la instalación general  
 
El filtro de la instalación general retendrá los residuos del agua que puedan dar lugar a corrosiones en las canalizaciones metálicas.  
 
El filtro de la instalación general se instalará a continuación de la llave de corte general.  
 
El filtro será de tipo Y con un umbral de filtrado comprendido entre 25 y 50 µm, con malla de acero inoxidable y baño de plata, para evitar 
la formación de bacterias y autolimpiable.  
 
La situación del filtro será tal que permita realizar adecuadamente las operaciones de limpieza y mantenimiento sin necesidad de corte de 
suministro.  
 
Se dispone armario o arqueta del contador general y el filtro de la instalación general se alojará en el interior el armario o arqueta del 
contador general.  
 
3.2.1.2.3 Armario o arqueta del contador general  
 
El armario o arqueta del contador general contendrá, dispuestos en este orden, los siguientes elementos con instalación realizada en un 
plano paralelo al del suelo. 

- la llave de corte general, 
- un filtro de la instalación general, 
- el contador,  
- una llave,  
- grifo o racor de prueba,  
- una válvula de retención y  
- una llave de salida.   

 
 
La llave de salida permitirá la interrupción del suministro al edificio.  
 
La llave de corte general y la de salida servirán para el montaje y desmontaje del contador general.  
 
3.2.1.2.4 Tubo de alimentación  
 
El trazado del tubo de alimentación se realizará por zonas de uso común.  
 
Se dispondrán registros para la inspección y control de fugas del tubo de alimentación, al menos en sus extremos y en los cambios de 
dirección.  
 
3.2.1.2.5 Distribuidor principal  
 
El trazado del Distribuidor principal se realizará por zonas de uso común.  
 
Se dispondrán registros para la inspección y control de fugas del Distribuidor principal, al menos en sus extremos y en los cambios de 
dirección.  
 
Se trata de un edificio como los de uso sanitario, en los que en caso de avería o reforma el suministro interior deba quedar garantizado. 
Se adoptará la solución de distribuidor en anillo.  
 
Se dispondrán llaves de corte en todas las derivaciones, de tal forma que en caso de avería en cualquier punto no deba interrumpirse todo 
el suministro.  
 
3.2.1.2.6 Ascendentes o montantes  
 
Las ascendentes o montantes discurrirán por zonas de uso común.  
 
Las ascendentes irán alojadas en recintos o huecos, construidos a tal fin, que podrán ser de uso compartido solamente con otras 
instalaciones de agua del edificio, serán registrables y tendrán las dimensiones suficientes para que puedan realizarse las operaciones de 
mantenimiento.  
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Las ascendentes dispondrán en su base de una válvula de retención (que se dispondrá en primer lugar, según el sentido de circulación del 
agua), una llave de corte para las operaciones de mantenimiento, y de una llave de paso con grifo o tapón de vaciado, situadas en zonas 
de fácil acceso y señaladas de forma conveniente.  
 
En su parte superior se instalarán dispositivos de purga, automáticos o manuales, con un separador o cámara que reduzca la velocidad del 
agua facilitando la salida del aire y disminuyendo los efectos de los posibles golpes de ariete.   
 
3.2.1.2.7 Contadores divisionarios  
 
Los contadores divisionarios se situarán en zonas de uso común del edificio, de fácil y libre acceso.  
 
Los contadores divisionarios contarán con pre-instalación adecuada para una conexión de envío de señales para lectura a distancia del 
contador.  
 
Antes de cada contador divisionario se dispondrá una llave de corte y después de cada contador se dispondrá una válvula de retención.    
 
3.2.1.3 Instalaciones particulares  
 
Las instalaciones particulares estarán compuestas de los elementos siguientes:  
 

a) una llave de paso situada en el interior de la propiedad particular en lugar accesible para su manipulación; 
b) derivaciones particulares, cuyo trazado se realizará de forma tal que las derivaciones a los cuartos húmedos sean independientes. 

Cada una de estas derivaciones contará con una llave de corte, tanto para agua fría como para agua caliente; 
c) ramales de enlace; 
d) puntos de consumo, de los cuales, todos los aparatos de descarga, tanto depósitos como grifos, los calentadores de agua 

instantáneos, los acumuladores, las calderas individuales de producción de ACS y calefacción y, en general, los aparatos 
sanitarios, llevarán una llave de corte individual.  

      
 
3.2.1.5 Sistemas de control y regulación de la presión    
 
3.2.1.5.1 Sistemas de sobreelevación: grupos de presión  
 
El sistema de sobreelevación se diseña de tal manera que se pueda suministrar a zonas del edificio alimentables con presión de red, sin 
necesidad de la puesta en marcha del grupo.  
 
El tipo de grupo de presión seleccionado es el convencional, que contará con: 
 

i) depósito auxiliar de alimentación, que evite la toma de agua directa por el equipo de bombeo; 
ii) equipo de bombeo, compuesto, como mínimo, de dos bombas de iguales prestaciones y funcionamiento alterno, montadas en 

paralelo; 
iii) depósitos de presión con membrana, conectados a dispositivos suficientes de valoración de los parámetros de presión de la 

instalación, para su puesta en marcha y parada automáticas;  
 

  
 
 
El grupo de presión se instalará en un local de uso exclusivo que podrá albergar también el sistema de tratamiento de agua y las 
dimensiones de dicho local serán suficientes para realizar las operaciones de mantenimiento.    
 
3.2.1.5.2 Sistemas de reducción de la presión  
 
No existen sistemas de reducción de la presión.                       
 
 
 
5 Construcción    
 
5.1 Ejecución  
 
La instalación de suministro de agua se ejecutará con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable, a las normas de la buena 
construcción y a las instrucciones del director de obra y del director de la ejecución de la obra.  
 
Durante la ejecución e instalación de los materiales, accesorios y productos de construcción en la instalación interior, se utilizarán técnicas 
apropiadas para no empeorar el agua suministrada y en ningún caso incumplir los valores paramétricos establecidos en el Anexo I del Real 
Decreto 140/2003.   
 
5.1.1 Ejecución de las redes de tuberías    
 
5.1.1.1 Condiciones generales  
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La ejecución de las redes de tuberías se realizará de manera que se consigan los objetivos previstos en el proyecto sin dañar o deteriorar 
al resto del edificio, conservando las características del agua de suministro respecto de su potabilidad, evitando ruidos molestos, 
procurando las condiciones necesarias para la mayor duración posible de la instalación así como las mejores condiciones para su 
mantenimiento y conservación.  
 
Las tuberías ocultas o empotradas discurrirán preferentemente por patinillos o cámaras de fábrica realizados al efecto o prefabricados, 
techos o suelos técnicos, muros cortina o tabiques técnicos. Si esto no fuera posible, por rozas realizadas en paramentos de espesor 
adecuado, no estando permitido su empotramiento en tabiques de ladrillo hueco sencillo. Cuando discurran por conductos, éstos estarán 
debidamente ventilados y contarán con un adecuado sistema de vaciado.  
 
El trazado de las tuberías vistas se efectuará en forma limpia y ordenada y si estuvieran expuestas a cualquier tipo de deterioro por golpes 
o choques fortuitos se protegerán adecuadamente.  
 
La ejecución de redes enterradas atenderá preferentemente a la protección frente a fenómenos de corrosión, esfuerzos mecánicos y daños 
por la formación de hielo en su interior.  
 
Las conducciones no se instalarán en contacto con el terreno, disponiendo siempre de un adecuado revestimiento de protección y si fuese 
preciso, además del revestimiento de protección, se procederá a realizar una protección catódica, con ánodos de sacrificio y, si fuera el 
caso, con corriente impresa.   
 
5.1.1.2 Uniones y juntas  
 
Las uniones de los tubos serán estancas.  
 
Las uniones de tubos resistirán adecuadamente la tracción, o bien la red la absorberá con el adecuado establecimiento de puntos fijos, y 
en tuberías enterradas mediante estribos y apoyos dispuestos en curvas y derivaciones.       
 
Las uniones se realizarán mediante:  

- La soldadura, por capilaridad, blanda o fuerte, se realizará mediante manguitos para soldar por capilaridad o por enchufe soldado.  
 

- Los manguitos mecánicos serán de compresión, de ajuste cónico o de pestañas.  
   
 
 
 
6 Productos de construcción   
 
6.1 Condiciones generales de los materiales 
 
Se contemplaránn las condiciones generales de los materiales especificadas en el apartado 6.1 del HS4.   
 
6.2. Condiciones particulares de las conducciones 
 
Se contemplarán las condiciones particulares de las conducciones especificadas en el apartado 6.2 del HS4.   
 
6.3 Incompatibilidades   
 
6.3.1 Incompatibilidad de los materiales y el agua 
 
Se contemplarán las condiciones para evitar incompatibilidad entre los materiales y el agua especificadas en el apartado 6.3.1 del HS4.   
 
6.3.2 Incompatibilidad entre materiales 
 
Se contemplarán las condiciones para evitar incompatibilidad entre materiales especificadas en el apartado 6.3.2 del HS4.   
 
 
7 Mantenimiento y conservación 
 
Se contemplarán las instrucciones de mantenimiento  conservación especificadas en el apartado 7 del HS4 y que se listan a continuación: 
 
7.1 Interrupción del servicio 
1. En las instalaciones de agua de consumo humano que no se pongan en servicio después de 4 semanas desde su terminación, o 
aquellas que permanezcan fuera de servicio más de 6 meses, se cerrará su conexión y se procederá a su vaciado. 
2. Las acometidas que no sean utilizadas inmediatamente tras su terminación o que estén paradas temporalmente, deben cerrarse en la 
conducción de abastecimiento. Las acometidas que no se utilicen durante 1 año deben ser taponadas. 
 
7.2 Nueva puesta en servicio 
1. En instalaciones de descalcificación habrá que iniciar una regeneración por arranque manual. 
2. Las instalaciones de agua de consumo humano que hayan sido puestas fuera de servicio y vaciadas provisionalmente deben ser 
lavadas a fondo para la nueva puesta en servicio. Para ello se podrá seguir el procedimiento siguiente: 

a) para el llenado de la instalación se abrirán al principio solo un poco las llaves de cierre, empezando por la llave de cierre principal. 
A continuación, para evitar golpes de ariete y daños, se purgarán de aire durante un tiempo las conducciones por apertura lenta 
de cada una de las llaves de toma, empezando por la más alejada o la situada más alta, hasta que no salga más aire. A 
continuación se abrirán totalmente las llaves de cierre y lavarán las conducciones; 

b) una vez llenadas y lavadas las conducciones y con todas las llaves de toma cerradas, se comprobará la estanqueidad de la 
instalación por control visual de todas las conducciones accesibles, conexiones y dispositivos de consumo. 

 
7.3 Mantenimiento de las instalaciones 
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1. Las operaciones de mantenimiento relativas a las instalaciones de fontanería recogerán detalladamente las prescripciones contenidas 
para estas instalaciones en el Real Decreto 865/2003 sobre criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis, y 
particularmente todo lo referido en su Anexo 3. 
2. Los equipos que necesiten operaciones periódicas de mantenimiento, tales como elementos de medida, control, protección y maniobra, 
así como válvulas, compuertas, unidades terminales, que deban quedar ocultos, se situarán en espacios que permitan la accesibilidad. 
3. Se aconseja situar las tuberías en lugares que permitan la accesibilidad a lo largo de su recorrido para facilitar la inspección de las 
mismas y de sus accesorios. 
4. En caso de contabilización del consumo mediante batería de contadores, las montantes hasta cada derivación particular se considerará 
que forman parte de la instalación general, a efectos de conservación y mantenimiento puesto que discurren por zonas comunes del 
edificio;  
 
 
 

 
 
Madrid, Febrero   2010                                                                                               
 
Daniel Yábar 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE CUMPLIMIENTO DEL  DB  SU (SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN) 
 
 
Introducción 
 
Este Documento Básico (DB) tiene por objeto establecer reglas y procedimientos que permiten cumplir las exigencias 
básicas de seguridad de utilización. Las secciones de este DB se corresponden con las exigencias básicas SU 1 a SU 8. La 
correcta aplicación de cada Sección supone el cumplimiento de la exigencia básica correspondiente. La correcta aplicación 
del conjunto del DB supone que se satisface el requisito básico "Seguridad de utilización". 
 
No es objeto de este Documento Básico la regulación de las condiciones de accesibilidad no relacionadas con la seguridad 
de utilización que deben cumplir los edificios. Dichas condiciones se regulan en la normativa de accesibilidad que sea de 
aplicación. 
 
 
Sección SU 1 Seguridad frente al riesgo de caídas 
  
 
 
1 Resbaladicidad de los suelos  
 
Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos de los edificios o zonas de uso Sanitario, Docente, Comercial, 
Administrativo, Aparcamiento y Pública Concurrencia, excluidas las zonas de uso restringido, tendrán una clase adecuada 
conforme al punto 3 de este apartado. 
 
Los suelos se clasifican, en en función de su valor de resistencia al deslizamiento Rd, de acuerdo con lo establecido en la 
tabla 1.1: 
 

 
 
El valor de resistencia al deslizamiento Rd se determina mediante el ensayo del péndulo descrito en el Anejo A de la norma 
UNE-ENV 12633:2003 empleando la escala C en probetas sin desgaste acelerado. 
 
La muestra seleccionada será representativa de las condiciones más desfavorables de resbaladicidad. 
 
La tabla 1.2 indica la clase que tendrán los suelos, como mínimo, en función de su localización.  
 
Dicha clase se mantendrá durante la vida útil del pavimento. 
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2 Discontinuidades en el pavimento  
 
Excepto en zonas de uso restringido y con el fin de limitar el riesgo de caídas como consecuencia de traspiés o de 
tropiezos, el suelo cumplirá las condiciones siguientes: 
 

a) No presentará imperfecciones o irregularidades que supongan una diferencia de nivel de más de 6 mm. 
 
b) Los desniveles que no excedan de 50 mm se resolverán con una pendiente que no exceda el 25%. 
 
c) En zonas interiores para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o huecos por los que pueda 

introducirse una esfera de 15 mm de diámetro.  
 
 
Cuando se dispongan barreras para delimitar zonas de circulacin, tendrán una altura de 800 mm como mínimo.   
 
 
3 Desniveles  
 
3.1 Protección de los desniveles  
 
En las zonas de público (personas no familiarizadas con el edificio) se facilitará la percepción de las diferencias de nivel 
que no excedan de 550 mm y que sean susceptibles de causar caídas, mediante diferenciación visual y táctil.  
La diferenciación estará a una distancia de 250 mm del borde, como mínimo.   
 
3.2 Características de las barreras de protección 
 
3.2.1 Altura  
 
Las barreras de protección tendrán, como mínimo, una altura de 900 mm cuando la diferencia de cota que protegen no 
exceda de 6 m y de 1.100 mm en el resto de los casos, excepto en el caso de huecos de escaleras de anchura menor que 
400 mm, en los que la barrera tendrá una altura de 900 mm, como mínimo.  
 
La altura se medirá verticalmente desde el nivel de suelo o, en el caso de escaleras, desde la línea de inclinación definida 
por los vértices de los peldaños, hasta el límite superior de la barrera (véase figura 3.1).  
 

  
 
  
 
3.2.2 Resistencia 
 
Las barreras de protección tendrán una resistencia y una rigidez suficiente para resistir la fuerza horizontal establecida en 
el apartado 3.2.1 del Documento Básico SE-AE, en función de la zona en que se encuentren.   
 
3.2.3 Características constructivas  
 
En cualquier zona de los edificios de uso Residencial Vivienda o de escuelas infantiles, así como en las zonas de público 
de los establecimientos de uso Comercial o de uso Pública Concurrencia, las barreras de protección, incluidas las de las 
escaleras y rampas, estarán diseñadas de forma que: 
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a) No pueden ser fácilmente escaladas por los niños, para lo cual no existirán puntos de apoyo en la altura 
comprendida entre 200 mm y 700 mm sobre el nivel del suelo o sobre la línea de inclinación de una escalera. 

 
b) No tienen aberturas que puedan ser atravesadas por una esfera de 100 mm de diámetro, exceptuándose las 

aberturas triangulares que forman la huella y la contrahuella de los peldaños con el límite inferior de la barandilla, 
siempre que la distancia entre este límite y la línea de inclinación de la escalera no exceda de 50 mm (véase figura 
3.2). 

  
 
Las barreras de protección situadas en zonas destinadas al público en edificios o establecimientos de usos distintos a los 
citados anteriormente únicamente precisarán cumplir la condición b) anterior, considerando para ella una esfera de 150 mm 
de diámetro. 
    
 
 
4 Escaleras y rampas       
 
4.2 Escaleras de uso general  
 
4.2.1 Peldaños 
 

1. En tramos rectos, la huella medirá 280 mm como mínimo.En tramos rectos o curvos la contrahuella medirá 130 mm 
como mínimo, y 170 mm como máximo. 

 
La huella H y la contrahuella C cumplirán a lo largo de una misma escalera la relación siguiente: 540 mm ≤ 2C + H ≤ 

700 mm.  

 
 

   
 
La medida de la huella no incluirá la proyección vertical de la huella del peldaño superior.  
 
4.2.2 Tramos   
 
En estos casos: 
 

a) En zonas de uso restringido. 
b) En las zonas comunes de los edificios de uso Residencial Vivienda. 
c) En los accesos a los edificios, bien desde el exterior, bien desde porches, aparcamientos, etc. 
d) En salidas de uso previsto únicamente en caso de emergencia. 
e) En el acceso a un estrado o escenario. 
 

No será necesario cumplir estas condiciones: 
 

- Cada tramo tendrá 3 peldaños como mínimo y salvará una altura de 3,20 m como máximo. 
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- La máxima altura que puede salvar un tramo es 2,50 m en uso Sanitario y 2,10 m en escuelas infantiles, centros de 
enseñanza primaria y edificios utilizados principalmente por ancianos. 

 
En el resto de los casos cada tramo tendrá 3 peldaños como mínimo y salvará una altura de 3,20 m como máximo.  
 
Los tramos podrán ser rectos, curvos o mixtos.  
 
En una misma escalera, todos los peldaños tendrán la misma contrahuella y todos los peldaños de los tramos rectos 
tendrán la misma huella. 
 
En tramos mixtos, la huella medida en el eje del tramo en las partes curvas no será menor que la huella en las partes 
rectas.  
 
La anchura útil del tramo se determinará de acuerdo con las exigencias de evacuación establecidas en el apartado 4 de la 
Sección SI 3 del DB-SI y será, como mínimo, 1.200 mm en uso comercial y 1.000 mm en uso vivienda.  
 
La anchura de la escalera estará libre de obstáculos.  
 
La anchura mínima útil se medirá entre paredes o barreras de protección, sin descontar el espacio ocupado por los 
pasamanos siempre que estos no sobresalgan más de 120 mm de la pared o barrera de protección.  
 
En tramos curvos, la anchura útil debe excluir las zonas en las que la dimensión de la huella sea menor que 170 mm.  
 
4.2.3 Mesetas  
 
Las mesetas dispuestas entre tramos de una escalera con la misma dirección tienen al menos la anchura de la escalera y 
una longitud medida en su eje de 1.000 mm, como mínimo.  
 
En las mesetas de planta de las escaleras de zonas de público (personas no familiarizadas con el edificio) se dispondrá 
una franja de pavimento táctil en el arranque de los tramos descendentes, con la misma anchura que el tramo y una 
profundidad de 80 mm, como mínimo.  
 
En dichas mesetas no habrá puertas ni pasillos de anchura inferior a 1.200 mm situados a menos de 400 mm de distancia 
del primer peldaño de un tramo.  
 
Cuando exista un cambio de dirección entre dos tramos, la anchura de la escalera no se reducirá a lo largo de la meseta 
(véase figura 4.4). La zona delimitada por dicha anchura esta libre de obstáculos y sobre ella no barre el giro de apertura de 
ninguna puerta, excepto las de zonas de ocupación nula definidas en el anejo SI A del DB SI.  
 

 
 
 

  
 
4.3 Rampas 
 
Las rampas cuya pendiente exceda del 6% cumplen lo que se establece en los apartados que figuran a continuación.  
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Rampas de uso general  
 
4.3.1 Pendiente de las rampas 
 
Las rampas tienen una pendiente del 12%, como máximo, excepto:  
 

a) Las previstas para usuarios en sillas de ruedas, cuya pendiente será, como máximo, del 10% si su longitud es 
menor que 3 m y  del 8% cuando la longitud es menor que 6 m y del 6% en el resto de los casos.  

 
b) Las de circulación de vehículos en aparcamientos que también estén previstas para la circulación de personas, 

exceptuadas las discapacitadas, cuya pendiente será, como máximo, del 16%.  
 
 
4.3.2 Tramos de las rampas  
 
Los tramos tendrán una longitud de 15 m como máximo, excepto si la rampa está destinada a usuarios en sillas de ruedas, 
en cuyo caso la longitud del tramo será de 9 m, como máximo, así como en las de aparcamientos previstas para circulación 
de vehículos y de personas, en las cuales no se limita la longitud de los tramos. La anchura útil se determinará de acuerdo 
con las exigencias de evacuación establecidas en el apartado 4 de la Sección SI 3 del DB-SI y será, como mínimo, la 
indicada para escaleras en la tabla 4.1.   
 
La anchura de la rampa estará libre de obstáculos. La anchura mínima útil se medirá entre paredes o barreras de 
protección, sin descontar el espacio ocupado por los pasamanos, siempre que estos no sobresalgan más de 120 mm de la 
pared o barrera de protección.   
 
Si la rampa está prevista para usuarios en sillas de ruedas los tramos serán rectos y de una anchura constante de 1.200 
mm, como mínimo. Si además tiene bordes libres, éstos contarán con un zócalo o elemento de protección lateral de 100 
mm de altura, como mínimo.   
 
4.3.3 Mesetas   
 
Las mesetas dispuestas entre los tramos de una rampa con la misma dirección tendrán al menos la anchura de la rampa y 
una longitud, medida en su eje, de 1.500 mm como mínimo.    
 
Cuando exista un cambio de dirección entre dos tramos, la anchura de la rampa no se reducirá a lo largo de la meseta. La 
zona delimitada por dicha anchura estará libre de obstáculos y sobre ella no barrerá el giro de apertura de ninguna puerta, 
excepto las de zonas de ocupación nula definidas en el anejo SI A del DB SI.    
 
No habrá puertas ni pasillos de anchura inferior a 1.200 mm situados a menos de 400 mm de distancia del arranque de un 
tramo. Si la rampa está prevista para usuarios en sillas de ruedas, dicha distancia será de 1.500 mm como mínimo.   
 
4.3.3 Pasamanos  
 
Las rampas que salven una diferencia de altura de más de 550 mm, o de 150 mm si se destinan a personas con movilidad 
reducida, dispondrán de un pasamanos continuo al menos en un lado.  
 
Cuando su anchura libre exceda de 1.200 mm dispondrán de pasamanos en ambos lados.  
 
El pasamanos estará a una altura comprendida entre 900 y 1.100 mm. Cuando la rampa esté prevista para usuarios en 
sillas de ruedas o usos en los que se dé presencia habitual de niños, tales como docente infantil y primaria, se dispondrá 
otro pasamanos a una altura comprendida entre 650 y 750 mm.  
 
El pasamanos será firme y fácil de asir, estará separado del paramento al menos 40 mm y su sistema de sujeción no 
interferirá el paso continuo de la mano.   
 
Rampas de uso restringido 
 
Existen rampas de uso restringido que según el apartado 4.3.1 del DB-SU no deben cumplir las condiciones de ese 
apartado.     
 
 
5 Limpieza de los acristalamientos exteriores  
 
No existen acristalamientos a una altura superior a 6 m, por lo que no es necesario ningún sistema de limpieza especial      
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 Sección SU 2 Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento 
 
1 Impacto  
 
1.1 Impacto con elementos fijos     
 
No existen zonas de circulación.      
 
1.2 Impacto con elementos practicables     
 
No es necesario cumplir ninguna condición de impacto en los términos del apartado 1.2 de la sección 2 del DB SU.   
 
1.3 Impacto con elementos frágiles      
 
No existen áreas con riesgo de impacto. Identificadas estas según el punto 2 del Apartado 1.3 de la sección 2 del DB SU.    
 
No existen partes vidriadas de puertas y de cerramientos de duchas y bañeras.   
 
1.4 Impacto con elementos insuficientemente perceptibles   
 
Las grandes superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas (lo que excluye el interior de 
viviendas) estarán provistas, en toda su longitud, de señalización situada a una altura inferior comprendida entre 850 mm y 
1.100 mm y a una altura superior comprendida entre 1.500 mm y 1.700 mm.  
 
Dicha señalización no es necesaria cuando existan montantes separados una distancia de 600 mm, como máximo, o si la 
superficie acristalada cuenta al menos con un travesaño situado a la altura inferior antes mencionada.       
 
Todas las puertas de vidrio estarán provistas, en toda su longitud, de señalización situada a una altura inferior comprendida 
entre 850 mm y 1100 mm y a una altura superior comprendida entre 1500 mm y 1700 mm , cumpliendo así el punto 2 del 
apartado 1.4 de la sección 2 del DB SU.    
 
2 Atrapamiento  
 
Incluidos sus mecanismos de apertura y cierre, la distancia a hasta el objeto fijo más próximo será 200 mm, como mínimo 
(véase figura 2.1).  
 
 
Sección SU 3 Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento en recintos  
 
1 Aprisionamiento    
 
No existen puertas de un recinto que tengan dispositivo para su bloqueo desde el interior y en donde las personas pueden 
quedar accidentalmente atrapadas dentro del mismo.   
 
Las dimensiones y la disposición de los pequeños recintos y espacios serán adecuadas para garantizar a los posibles 
usuarios en sillas de ruedas la utilización de los mecanismos de apertura y cierre de las puertas y el giro en su interior, libre 
del espacio barrido por las puertas.  
 
Se cumple así  el  apartado 2 de la sección 3 del DB SU.   
 
La fuerza de apertura de las puertas de salida será de 140 N, como máximo, excepto en las de los pequeños recintos y 
espacios, en las que será de 25 N, como máximo.  
 
Se cumple así  el  apartado 3 de la sección 3 del DB SU.   
 
 
 
Sección SU 4 Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada   
 
1 Alumbrado normal en zonas de circulación  
 
En cada zona se dispondrá una instalación de alumbrado capaz de proporcionar, como mínimo, el nivel de iluminación que 
se establece en la tabla 1.1, medido a nivel del suelo. 
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El factor de uniformidad media de la iluminación será del 40% como mínimo.    
 
2 Alumbrado de emergencia  
 
2.1 Dotación  
 
En cumplimiento del apartado 2.1 de la Sección 4 del DB SU el edificios dispondrán de un alumbrado de emergencia que, 
en caso de fallo del alumbrado normal, suministre la iluminación necesaria para facilitar la visibilidad a los usuarios de 
manera que puedan abandonar el edificio, evite las situaciones de pánico y permita la visión de las señales indicativas de 
las salidas y la situación de los equipos y medios de protección existentes.   
 
2.2 Posición y características de las luminarias  
 
En cumplimiento del apartado 2.2 de la Sección 4 del DB SU las luminarias cumplirán las siguientes condiciones: 
 

a) Se situarán al menos a 2 m por encima del nivel del suelo. 
 
b) Se dispondrá una en cada puerta de salida y en posiciones en las que sea necesario destacar un peligro potencial o 

el emplazamiento de un equipo de seguridad. Como mínimo se dispondrán en los siguientes puntos: 
 

i) En las puertas existentes en los recorridos de evacuación. 
ii) En las escaleras, de modo que cada tramo de escaleras reciba iluminación directa. 
iii) En cualquier otro cambio de nivel. 
iv) En los cambios de dirección y en las intersecciones de pasillos. 

 
 
2.3 Características de instalación   
 
En cumplimiento del punto 1, apartado 2.3 de la Sección 4 del DB SU la instalación será fija, estará provista de fuente 
propia de energía y debe entrar  automáticamente en funcionamiento al producirse un fallo de alimentación en la instalación 
de alumbrado normal en las zonas cubiertas por el alumbrado de emergencia. Se considera como fallo de alimentación el 
descenso de la tensión de alimentación por debajo del 70% de su valor nominal.      
 
2.4 Iluminación de las señales de seguridad    
 
En cumplimiento del apartado 2.4 de la Sección 4 del DB SU La iluminación de las señales de evacuación indicativas de las 
salidas y de las señales indicativas de los medios manuales de protección contra incendios y de los de primeros auxilios, 
cumplen los siguientes requisitos: 
 

a) La luminancia de cualquier área de color de seguridad de la señal debe ser al menos de 2 cd/m² en todas las 
direcciones de visión importantes. 

 
b) La relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco o de seguridad no debe ser mayor de 10:1, 

debiéndose evitar variaciones importantes entre puntos adyacentes. 
 
c) La relación entre la luminancia Lblanca, y la luminancia Lcolor >10, no será menor que 5:1 ni mayor que 15:1. 
 
d) Las señales de seguridad deben estar iluminadas al menos al 50% de la iluminancia requerida, al cabo de 5 s, y al 

100% al cabo de 60 s. 
  
 
Sección SU 5 Seguridad frente al riesgo causado por situaciones de alta ocupación  
 
Tal y como se establece en el apartado 1, de la sección 5 del DB SU en relación a la necesidad de justificar el cumplimiento 
de la seguridad frente al riesgo causado por situaciones de alta ocupación las condiciones establecidas en la sección no 
son de aplicación en la tipología del proyecto.   
 
 
Sección SU 6 Seguridad frente al riesgo de ahogamiento  
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1 Piscinas   
 
No existen piscinas de uso colectivo.   
 
2 Pozos y depósitos   
 
No existen pozos, depósitos o conducciones abiertas que sean accesibles a personas y presenten riesgo de ahogamiento.   
 
 
Sección SU 7 Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento                
 
No existe Aparcamiento.  
 
Sección SU 8 Seguridad frente al riesgo causado por la acción de un rayo 
 
 
1 Procedimiento de verificación 
 
Será necesaria la instalación de un sistema de protección contra el rayo cuando la frecuencia esperada de impactos Ne sea 
mayor que el riesgo admisible Na. 
 
La densidad de impactos sobre el terreno Ne, obtenida según la figura 1.1, de la sección 8 del DB SU es igual a 3 (nº 
impactos/año,km²) 
 
La superficie de captura equivalente del edificio aislado en m²,  Que es la delimitada por una línea trazada a una distancia 
3H de cada uno de los puntos del perímetro del edificio H la altura del edificio en el punto del perímetro considerado es 
igual 20 m². 
 
El edificio está situado Próximo a otros edificios o árboles de la misma altura o más altos, eso supone un valor del 
coeficiente C1  de 0,5 (tabla 1,1 de la sección 8 del DB SU) 
 
La frecuencia esperada de impactos, determinada mediante la expresión:  
 

 
 
siendo: 
 
Ng densidad de impactos sobre el terreno (nº impactos/año,km²), obtenida según la figura 1.1. 
Ae: Superficie de captura equivalente del edificio aislado en m², que es la delimitada por una línea trazada a una distancia 
3H de cada uno de los puntos del perímetro del edificio, siendoH la altura del edificio en el punto del perímetro considerado. 
C1: Coeficiente relacionado con el entorno, según la tabla 1.1. 
 
es igual a 0,0000 
 
 
2 Riesgo admisible 
 
El edificio tiene Estructura de madera y Cubierta de madera.El coeficiente C2 (coeficiente en función del tipo de 
construcción) es igual a 3. 
 
El contenido del edificio se clasifica, (según la tabla 1.3 de la sección 8 del DB SU)  en esta categoría: Otros contenidos. El 
coeficiente C3 (coeficiente en función del contenido del edificio) es igual a 1. 
 
El uso del edificio. (según la tabla 1.4 de la sección 8 del DB SU) , se clasifica en esta categoría: Usos Pública 
concurrencia, Sanitario, Comercial, Docente. El coeficiente C4 (coeficiente en función del uso del edificio) es igual a 3 
 
El uso del edificio. (según la tabla 1.5 de la sección 8 del DB SU) , se clasifica en esta categoría: Edificios cuyo deterioro 
pueda interrumpir un servicio imprescindible (hospitales, bomberos,...) o pueda ocasionar un impacto ambiental grave. El 
coeficiente C5 (coeficiente en función del uso del edificio) es igual a 5. 
 
El riesgo admisible, Na, determinada mediante la expresión:   
 

 
 
siendo: 
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C2: Coeficiente en función del tipo de construcción, conforme a la tabla 1.2 
C3: Coeficiente en función del contenido del edificio, conforme a la tabla 1.3. 
C4: Coeficiente en función del uso del edificio, conforme a la tabla 1.4. 
C5: Coeficiente en función de la necesidad de continuidad en las actividades que se desarrollan en el edificio, conforme a la 
tabla 1.5. 
 
es igual a 0,0001. 
 
 
 
La frecuencia esperada de impactos No es menor que el riesgo admisible Na. Por ello, no será necesaria la instalación de 
un sistema de protección contra el rayo.  
 
 
 
 
 
 
Febrero 2010                                                                                                 
 
Daniel Yábar 
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PROYECTO DEL PARQUE DE DEPORTES URBANOS “FIGUERETES”     PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
 

     

PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
 
 
1. RELACION DE NORMAS N.T.E. DE APLICACIÓN EN SU APARTADO DE CONTROL DE CALIDAD. 
 
Se establecen como criterios de recepcion de la obra ejecutada, los expuestos en los respectivos apartados de control de las 
siguientes Normas Tecnologicas de la Edificación N.T.E., que se desarrollan a continuación: 
 
- NTE.ADE. Explanaciones 
- NTE.ADVI. Vaciados 
- NTE.ADZ. Zanjas y Pozos 
- NTE.CSC. Zapatas corridas 
- NTE.EFB. Fabrica de bloques 
- NTE.IEE. Alumbrado exterior  
- NTE.RSS. Soleras  
 
 
 
 
2. PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
 
PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
 
Se redacta el presente Plan de Control de Calidad como anejo del proyecto reseñado a continuación con el objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el RD 314/2006, de 17 de marzo por el que se aprueba el CTE. 
 
El control de calidad de las obras incluye: 
 
A. El control de recepción de productos 
B. El control de la ejecución 
C. El control de la obra terminada 
 
Para ello: 
1) El director de la ejecución de la obra recopilará la documentación del control realizado, verificando que es conforme con 
lo establecido en el proyecto, sus anejos y modificaciones. 
2) El constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al director de obra y al director de la ejecución de 
la obra la documentación de los productos anteriormente señalada, así como sus instrucciones de uso y mantenimiento, y las 
garantías correspondientes cuando proceda; y 
3) La documentación de calidad preparada por el constructor sobre cada una de las unidades de obra podrá servir, si así lo 
autorizara el director de la ejecución de la obra, como parte del control de calidad de la obra. 
Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será depositada por el director de la ejecución de la obra 
en el Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, en la Administración Publica competente, que asegure su tutela y se 
comprometa a emitir certificaciones de su contenido a quienes acrediten un interés legítimo. 
 
 
 
A. CONTROL DE RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS 
 
 
El control de recepción tiene por objeto comprobar las características técnicas mínimas exigidas que deben reunir los productos, 
equipos y sistemas que se incorporen de forma permanente en el edificio proyectado, así como sus condiciones de suministro, las 
garantías de calidad y el control de recepción. 
Durante la construcción de las obras el director de obra y el director de la ejecución de la obra realizarán, según sus respectivas 
competencias, los siguientes controles: 
 
1. Control de la documentación de los suministros 
Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director de ejecución de la obra, los documentos de 
identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección 
facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 
-  Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 
-  El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física. 
-  Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, incluida la 
documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las 
disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados. 
 
2. Control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad 
El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 
-  Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que aseguren las características 
técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5.2.3 del capítulo 2 del CTE. 
-  Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 5.2.5 del capítulo 2 del CTE, y la constancia del mantenimiento de sus características técnicas. 
El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la aceptación de los productos, equipos y 
sistemas amparados por ella. 
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3. Control mediante ensayos  
Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en determinados casos, realizar ensayos y 
pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u 
ordenados por la dirección facultativa. 
La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o indicados por la dirección 
facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 
 
 
 
CONTROL EN LA FASE DE RECEPCIÓN DE MATERIALES Y ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 
 
1. CEMENTOS 
 
Instrucción para la recepción de cementos (RC-03) 
Aprobada por el Real Decreto 1797/2003, de 26 de diciembre (BOE 16/01/2004). 
� Artículos 8, 9 y 10. Suministro y almacenamiento 
� Artículo 11. Control de recepción 
 
Cementos comunes 
Obligatoriedad del marcado CE para este material (UNE-EN 197-1), aprobada por Resolución de 1 de Febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005). 
 
Cementos especiales 
Obligatoriedad del marcado CE para los cementos especiales con muy bajo calor de hidratación (UNE-EN 14216) y cementos de 
alto horno de baja resistencia inicial (UNE- EN 197- 4), aprobadas por Resolución de 1 de Febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
 
Cementos de albañilería 
Obligatoriedad del marcado CE para los cementos de albañilería (UNE- EN 413-1, aprobada por Resolución de 1 de Febrero de 
2005 (BOE 19/02/2005). 
 
7. YESOS Y ESCAYOLAS 
 
Pliego general de condiciones para la recepción de yesos y escayolas en las obras de construcción (RY-85) 
Aprobado por Orden Ministerial de 31 de mayo de 1985 (BOE 10/06/1985).  
� Artículo 5. Envase e identificación 
� Artículo 6. Control y recepción 
 
8. LADRILLOS CERÁMICOS 
 
Pliego general de condiciones para la recepción de ladrillos cerámicos en las obras de construcción (RL-88) 
Aprobado por Orden Ministerial de 27 de julio de 1988 (BOE 03/08/1988). 
� Artículo 5. Suministro e identificación 
� Artículo 6. Control y recepción 
� Artículo 7. Métodos de ensayo 
 
9. BLOQUES DE HORMIGÓN 
 
Pliego de prescripciones técnicas generales para la recepción de bloques de hormigón en las obras de construcción (RB-
90) 
Aprobado por Orden Ministerial de 4 de julio de 1990 (BOE 11/07/1990). 
� Articulo 5. Suministro e identificación 
� Artículo 6. Recepción 
 
10. RED DE SANEAMIENTO 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE Ahorro de Energía 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 
Epígrafe 6. Productos de construcción 
 
Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para uso en sistemas de drenaje 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13252), aprobada por Orden de 29 de noviembre de 2001 (BOE 
07/12/2001). 
 
Plantas elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones. (Kits y válvulas de retención para instalaciones que 
contienen materias fecales y no fecales. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12050), aprobada por Orden de 29 de noviembre de 2001 (BOE 
07/12/2001). 
 
Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneamiento. Pasos de hombre y cámaras de inspección 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 588-2), aprobada por Resolución de 3 de octubre de 2003 (BOE 
31/10/2002). 
 
Juntas elastoméricas de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y drenaje (de caucho vulcanizado, de elastómeros 
termoplásticos, de materiales celulares de caucho vulcanizado y de poliuretano vulcanizado). 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 681-1, 2, 3 y 4) aprobada por Resolución de 16 de enero de 2003 
(BOE 06/02/2003). 
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Canales de drenaje para zonas de circulación para vehículos y peatones Obligatoriedad del marcado CE para estos productos 
(UNE-EN 1433), aprobada por Resolución de 12 de junio de 2003 (BOE 11/07/2003). 
 
Pates para pozos de registro enterrados 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13101), aprobada por Resolución de 10 de octubre de 2003 (BOE 
31/10/2003). 
 
Válvulas de admisión de aire para sistemas de drenaje 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12380), aprobada por Resolución de 10 de octubre de 2003. (BOE 
31/10/2003) 
 
Tubos y piezas complementarias de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con fibra de acero 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1916), aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 
28/04/2003). 
 
Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con fibras de acero. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1917), aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 
28/04/2003). 
 
Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales para poblaciones de hasta 50 habitantes equivalentes. Fosas 
sépticas. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12566-1), aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005). 
 
Escaleras fijas para pozos de registro. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14396), aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005). 
 
 
12. ALBAÑILERÍA 
 
Cales para la construcción 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 459-1), aprobada por Resolución de 3 de octubre de 2003 (BOE 
31/10/2002). 
 
Paneles de yeso 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 6 de mayo de 2002 (BOE 
30/05/2002) y Resolución de 9 de Noviembre de 2005 (BOE 01712/2005). 
� Paneles de yeso. UNE-EN 12859. 
� Adhesivos a base de yeso para paneles de yeso. UNE-EN 12860. 
 
Chimeneas 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13502), aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 
28/04/2003), Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004) y Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
� Terminales de los conductos de humos arcillosos / cerámicos. UNE-EN 13502. 
� Conductos de humos de arcilla cocida. UNE -EN 1457. 
� Componentes. Elementos de pared exterior de hormigón. UNE- EN 12446 
� Componentes. Paredes interiores de hormigón. UNE- EN 1857 
� Componentes. Conductos de humo de bloques de hormigón. UNE-EN 1858 
� Requisitos para chimeneas metálicas. UNE-EN 1856-1 
 
Kits de tabiquería interior (sin capacidad portante) 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 003; aprobada por Resolución de 26 de 
noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Especificaciones de elementos auxiliares para fábricas de albañilería 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004). 
� Tirantes, flejes de tensión, abrazaderas y escuadras. UNE-EN 845-1. 
� Dinteles. UNE-EN 845-2. 
� Refuerzo de junta horizontal de malla de acero. UNE- EN 845-3. 
 
Especificaciones para morteros de albañilería 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004). 
� Morteros para revoco y enlucido. UNE-EN 998-1. 
� Morteros para albañilería. UNE-EN 998-2. 
 
 
14. AISLAMIENTO ACÚSTICO 
 
Norma Básica de la Edificación (NBE CA-88) «Condiciones acústicas de los edificios» 
Aprobada por Orden Ministerial de 29 de septiembre de 1988. (BOE 08/10/1988) 
� Artículo 21. Control de la recepción de materiales 
� Anexo 4. Condiciones de los materiales 
- 4.1. Características básicas exigibles a los materiales 
- 4.2. Características básicas exigibles a los materiales específicamente acondicionantes acústicos 
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- 4.3. Características básicas exigibles a las soluciones constructivas 
- 4.4. Presentación, medidas y tolerancias 
- 4.5. Garantía de las características 
- 4.6. Control, recepción y ensayos de los materiales 
- 4.7. Laboratorios de ensayo 
 
16. REVESTIMIENTOS 
 
Materiales de piedra natural para uso como pavimento 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 3 de octubre de 2003 (BOE 
31/10/2002). 
� Baldosas. UNE-EN 1341 
� Adoquines. UNE-EN 1342 
� Bordillos. UNE-EN 1343 
 
Adoquines de arcilla cocida 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1344) aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 
28/04/2003). 
 
Adhesivos para baldosas cerámicas 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12004) aprobada por Resolución de 16 de enero (BOE 06/02/2003). 
 
Adoquines de hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1338) aprobada por Resolución de 14 de enero de 2004 (BOE 
11/02/2004). 
 
Baldosas prefabricadas de hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1339) aprobada por Resolución de 14 de enero de 2004 (BOE 
11/02/2004). 
 
Materiales para soleras continuas y soleras. Pastas autonivelantes 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13813) aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 
28/04/2003) 
 
Techos suspendidos 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13964) aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2004 (BOE 
19/02/2004). 
 
Baldosas cerámicas 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14411) aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2004 (BOE 
19/02/2004). 
 
17. CARPINTERÍA, CERRAJERÍA Y VIDRIERÍA 
 
Dispositivos para salidas de emergencia 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 6 de mayo de 2002 (BOE 
30/05/2002). 
� Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para salidas de socorro. UNE-EN 179 
� Dispositivos antipánico para salidas de emergencias activados por una barra horizontal. UNE-EN 1125 
 
Herrajes para la edificación 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 
28/04/2003), Resolución de 3 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2002) y ampliado en Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005). 
� Dispositivos de cierre controlado de puertas. UNE-EN 1154. 
� Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. UNE-EN 1155. 
� Dispositivos de coordinación de puertas. UNE-EN 1158. 
� Bisagras de un solo eje. UNE-EN 1935. 
� Cerraduras y pestillos. UNE -EN 12209. 
 
Tableros derivados de la madera para su utilización en la construcción 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13986) aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 
28/04/2003). 
 
Sistemas de acristalamiento sellante estructural 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 
19/12/2002). 
� Vidrio. Guía DITE nº 002-1 
� Aluminio. Guía DITE nº 002-2 
� Perfiles con rotura de puente térmico. Guía DITE nº 002-3 
 
Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13241-1) aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 
16/07/2004). 
 
Toldos 
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Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13561) aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005). 
 
Fachadas ligeras 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13830) aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005). 
 
 
19. INSTALACIONES DE FONTANERÍA Y APARATOS SANITARIOS 
 
� INSTALACIONES DE FONTANERÍA 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS 4 Suministro de agua 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 
� Epígrafe 5. Productos de construcción 
 
Juntas elastoméricas de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y drenaje (de caucho vulcanizado, de elastómeros 
termoplásticos, de materiales celulares de caucho vulcanizado y de poliuretano vulcanizado) 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 681-1, 2, 3 y 4), aprobada por Resolución de 16 de enero de 2003 
(BOE 06/02/2003). 
 
Dispositivos anti-inundación en edificios 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13564), aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 
28/04/2003). 
 
Fregaderos de cocina 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13310), aprobada por Resolución de 9 de noviembre de 2005 (BOE 
01/12/2005). 
 
Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 997), aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005). 
 
20. INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
Columnas y báculos de alumbrado 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 10 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2003) y 
ampliada por resolución de 1 de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004) 
� Acero. UNE-EN 40- 5. 
� Aluminio. UNE-EN 40-6 
� Mezcla de polímeros compuestos reforzados con fibra. UNE-EN 40-7 
 
21. INSTALACIONES DE GAS 
 
Juntas elastoméricas empleadas en tubos y accesorios para transporte de gases y fluidos hidrocarbonados 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 682) aprobada por Resolución de 3 de octubre de 2002 (BOE 
31/10/2002) 
 
Sistemas de detección de fuga 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 682) aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 
16/07/2004) 
 
22. INSTALACIONES DE CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN 
 
Sistemas de control de humos y calor 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004) 
� Aireadores naturales de extracción de humos y calor. UNE-EN12101- 2. 
� Aireadores extractores de humos y calor. UNE-ENE-12101-3. 
 
Paneles radiantes montados en el techo alimentados con agua a una temperatura inferior a 120ºC 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14037-1) aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 
16/07/2004). 
 
Radiadores y convectores 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 442-1) aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005) 
 
 
24. COMPORTAMIENTO ANTE EL FUEGO DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SI Seguridad en Caso de Incendio 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 
� Justificación del comportamiento ante el fuego de elementos constructivos y los materiales (ver REAL DECRETO 
312/2005, de 18 de marzo, por el que se aprueba la clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos 
en función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego). 
 



PROYECTO DEL PARQUE DE DEPORTES URBANOS “FIGUERETES”     PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
 

     

REAL DECRETO 312/2005, de 18 de marzo, por el que se aprueba la clasificación de los productos de construcción y de 
los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. 
 
25. INSTALACIONES 
 
� INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios (RIPCI-93) 
Aprobado por Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre. (BOE 14/12/1993)  
 
Fase de recepción de equipos y materiales 
� Artículo 2 
� Artículo 3 
� Artículo 9 
 
� INSTALACIONES TÉRMICAS 
 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) 
Aprobado por Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio (BOE 05/08/1998), y modificado por Real Decreto 1218/2002, de 22 de 
noviembre. (BOE 03/12/2004) 
 
Fase de recepción de equipos y materiales 
� ITE 04 - EQUIPOS Y MATERIALES 
- ITE 04.1 GENERALIDADES 
- ITE 04.2 TUBERÍAS Y ACCESORIOS 
- ITE 04.3 VÁLVULAS 
- ITE 04.4 CONDUCTOS Y ACCESORIOS 
- ITE 04.5 CHIMENEAS Y CONDUCTOS DE HUMOS 
- ITE 04.6 MATERIALES AISLANTES TÉRMICOS 
- ITE 04.7 UNIDADES DE TRATAMIENTO Y UNIDADES TERMINALES 
- ITE 04.8 FILTROS PARA AIRE 
- ITE 04.9 CALDERAS 
- ITE 04.10 QUEMADORES 
- ITE 04.11 EQUIPOS DE PRODUCCIÓN DE FRÍO 
- ITE 04.12 APARATOS DE REGULACIÓN Y CONTROL 
- ITE 04.13 EMISORES DE CALOR 
 
� INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD 
 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT) 
Aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. (BOE 18/09/2002) 
� Artículo 6. Equipos y materiales 
� ITC-BT-06. Materiales. Redes aéreas para distribución en baja tensión 
� ITC-BT-07. Cables. Redes subterráneas para distribución en baja tensión 
 
� INSTALACIONES DE GAS 
 
Reglamento de instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales (RIG) 
Aprobado por Real Decreto 1853/1993, de 22 de octubre. (BOE 24/11/1993) 
� Artículo 4. Normas. 
 
� INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIÓN 
 
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 
telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de instalación de equipos y sistemas de 
telecomunicaciones (RICT). 
Aprobado por Real Decreto 401/2003, de 4 de abril. (BOE 14/05/2003) 
 
Fase de recepción de equipos y materiales 
� Artículo 10. Equipos y materiales utilizados para configurar las instalaciones 
 
� INSTALACIÓN DE APARATOS ELEVADORES 
 
Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre ascensores 
Aprobadas por Real Decreto 1314/1997 de 1 de agosto. (BOE 30/09/1997) 
 
Fase de recepción de equipos y materiales 
� Artículo 6. marcado «CE» y declaración «CE» de conformidad 
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B. CONTROL DE EJECUCIÓN  
 
Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución de cada unidad de obra verificando su 
replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, 
así como las verificaciones y demás controles a realizar para comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la 
legislación aplicable, las normas de buena práctica constructiva y las instrucciones de la dirección facultativa. En la recepción de la 
obra ejecutada pueden tenerse en cuenta las certificaciones de conformidad que ostenten los agentes que intervienen, así como 
las verificaciones que, en su caso, realicen las entidades de control de calidad de la edificación. 
Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la compatibilidad entre los diferentes productos, 
elementos y sistemas constructivos. 
En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos que se contemplen en las evaluaciones técnicas 
de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores, previstas en el artículo 5.2.5. 
Los diferentes controles se realizarán según las exigencias de la normativa vigente de aplicación de la que se incorpora 
un listado por elementos constructivos. 
CONTROL EN LA FASE DE EJECUCIÓN DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 
 
 
1. HORMIGÓN ARMADO Y PRETENSADO 
 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) 
Aprobada por Real Decreto 2661/1998 de 11 de diciembre. (BOE 13/01/1998)  
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 
� Artículo 95. Control de la ejecución 
� Artículo 97. Control del tesado de las armaduras activas 
� Artículo 98. Control de ejecución de la inyección 
� Artículo 99. Ensayos de información complementaria de la estructura 
 
2. FORJADOS UNIDIRECCIONALES DE HORMIGÓN ARMADO O PRETENSADO 
 
Instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados unidireccionales de hormigón estructural realizados con elementos 
prefabricados. (EFHE) 
Aprobada por Real Decreto 642/2002, de 5 de julio. (BOE 06/08/2002) 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 
� CAPÍTULO V. Condiciones generales y disposiciones constructivas de los forjados 
� CAPÍTULO VI. Ejecución 
� Artículo 36. Control de la ejecución 
 
3. ESTRUCTURAS METÁLICAS 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-A-Seguridad Estructural-Acero 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006). Epígrafe 12. Control de calidad 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 
� Epígrafe 12.5 Control de calidad del montaje 
 
4. ESTRUCTURAS DE FÁBRICA 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-F-Seguridad Estructural-Fábrica 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006). Epígrafe 8. Control de la ejecución 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 
� Epígrafe 8.2 Control de la fábrica 
� Epígrafe 8.3 Morteros y hormigones de relleno 
� Epígrafe 8.4 Armaduras 
� Epígrafe 8.5 Protección de fábricas en ejecución 
 
5. IMPERMEABILIZACIONES 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS1-Salubridad. Protección frente a la humedad. 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 
� Epígrafe 5 Construcción 
 
6. ESTRUCTURAS DE FÁBRICA 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-F-Seguridad Estructural-Fábrica 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006). Epígrafe 8. Control de la ejecución 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 
� Epígrafes 8.2, 8.3, 8.4 y 8.5  
 
7. AISLAMIENTO TÉRMICO 
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Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE Ahorro de Energía 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 
� 5 Construcción 
� Apéndice C Normas de referencia. Normas de ensayo. 
 
8. AISLAMIENTO ACÚSTICO 
 
Norma Básica de la Edificación (NBE CA-88) «Condiciones acústicas de los edificios» 
Aprobada por Orden Ministerial de 29 de septiembre de 1988. (BOE 08/10/1988) 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 
� Artículo 22. Control de la ejecución 
 
9. INSTALACIONES 
 
� INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios (RIPCI-93) 
Aprobado por Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre. (BOE 14/12/1993)  
 
Fase de ejecución de las instalaciones 
� Artículo 10 
 
� INSTALACIONES TÉRMICAS 
 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) 
Aprobado por Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio (BOE 05/08/1998), y modificado por Real Decreto 1218/2002, de 22 de 
noviembre. (BOE 03/12/2004) 
 
Fase de ejecución de las instalaciones 
� Artículo 7. Proyecto, ejecución y recepción de las instalaciones 
� ITE 05 - MONTAJE 
- ITE 05.1 GENERALIDADES 
- ITE 05.2 TUBERÍAS, ACCESORIOS Y VÁLVULAS 
- ITE 05.3 CONDUCTOS Y ACCESORIOS 
 
� INSTALACIONES DE GAS 
 
Reglamento de instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales (RIG) 
Aprobado por Real Decreto 1853/1993, de 22 de octubre. (BOE 24/11/1993) 
 
Fase de ejecución de las instalaciones 
� Artículo 4. Normas. 
 
� INSTALACIONES DE FONTANERÍA 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS 4 Suministro de agua 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 
 
Fase de recepción de las instalaciones 
� Epígrafe 6. Construcción 
 
10. RED DE SANEAMIENTO 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE Ahorro de Energía 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 
 
Fase de recepción de materiales de construcción 
Epígrafe 5. Construcción 
 
 
� INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIÓN 
 
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 
telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de instalación de equipos y sistemas de 
telecomunicaciones (RICT). 
Aprobado por Real Decreto 401/2003, de 4 de abril. (BOE 14/05/2003) 
 
Fase de ejecución de las instalaciones 
� Artículo 9. Ejecución del proyecto técnico 
 
Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los 
servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y la actividad de instalación de equipos y sistemas de 
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telecomunicaciones 
Aprobado por Orden CTE/1296/2003, de 14 de mayo. (BOE 27/05/2003) 
 
Fase de ejecución de las instalaciones 
� Artículo 3. Ejecución del proyecto técnico 
 
� INSTALACIÓN DE APARATOS ELEVADORES 
 
Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre ascensores 
Aprobadas por Real Decreto 1314/1997 de 1 de agosto. (BOE 30/09/1997) 
 
Fase de ejecución de las instalaciones 
� Artículo 6. marcado «CE» y declaración «CE» de conformidad 
 
 
 
 
C. CONTROL DE LA OBRA TERMINADA 
 
Con el fin de comprobar las prestaciones finales del edificio en la obra terminada deben realizarse las verificaciones y pruebas de 
servicio establecidas en el proyecto o por la dirección facultativa y las previstas en el CTE y resto de la legislación aplicable que se 
enumera a continuación: 
 
ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 
 
 
1. HORMIGÓN ARMADO Y PRETENSADO 
 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) 
Aprobada por Real Decreto 2661/1998 de 11 de diciembre. (BOE 13/01/1998)  
� Artículo 4.9. Documentación final de la obra 
 
2. FORJADOS UNIDIRECCIONALES DE HORMIGÓN ARMADO O PRETENSADO 
 
Instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados unidireccionales de hormigón estructural realizados con elementos 
prefabricados. (EFHE) 
Aprobada por Real Decreto 642/2002, de 5 de julio. (BOE 06/08/2002) 
� Artículo 3.2. Documentación final de la obra 
 
3. IMPERMEABILIZACIONES 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS1-Salubridad. Protección frente a la humedad. 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 
� Epígrafe 5.3 Control de la obra terminada 
 
4. INSTALACIONES 
 
� INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios (RIPCI-93) 
Aprobado por Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre. (BOE 14/12/1993)  
� Artículo 18 
 
� INSTALACIONES TÉRMICAS 
 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) 
Aprobado por Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio (BOE 05/08/1998), y modificado por Real Decreto 1218/2002, de 22 de 
noviembre. (BOE 03/12/2004) 
� Artículo 7. Proyecto, ejecución y recepción de las instalaciones 
� ITE 06 - PRUEBAS, PUESTA EN MARCHA Y RECEPCIÓN 
- ITE 06.1 GENERALIDADES 
- ITE 06.2 LIMPIEZA INTERIOR DE REDES DE DISTRIBUCIÓN 
- ITE 06.3 COMPROBACIÓN DE LA EJECUCIÓN 
- ITE 06.4 PRUEBAS 
- ITE 06.5 PUESTA EN MARCHA Y RECEPCIÓN 
- APÉNDICE 06.1 Modelo del certificado de la instalación 
 
� INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD 
 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT) 
Aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. (BOE 18/09/2002) 
 
Fase de recepción de las instalaciones 
� Artículo 18. Ejecución y puesta en servicio de las instalaciones 
� ITC-BT-04. Documentación y puesta en servicio de las instalaciones 
� ITC-BT-05. Verificaciones e inspecciones 
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� Procedimiento para la tramitación, puesta en servicio e inspección de las instalaciones eléctricas no industriales 
conectadas a una alimentación en baja tensión en la Comunidad de Madrid, aprobado por (Orden 9344/2003, de 1 de octubre. 
(BOCM 18/10/2003) 
 
� INSTALACIONES DE GAS 
 
Reglamento de instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales (RIG) 
Aprobado por Real Decreto 1853/1993, de 22 de octubre. (BOE 24/11/1993) 
� Artículo 12. Pruebas previas a la puesta en servicio de las instalaciones. 
� Artículo 13. Puesta en disposición de servicio de la instalación. 
� Artículo 14. Instalación, conexión y puesta en marcha de los aparatos a gas. 
� ITC MI-IRG-09. Pruebas para la entrega de la instalación receptora 
� ITC MI-IRG-10. Puesta en disposición de servicio 
� ITC MI-IRG-11. Instalación, conexión y puesta en marcha de aparatos a gas 
 
Instrucción sobre documentación y puesta en servicio de las instalaciones receptoras de Gases Combustibles 
Aprobada por Orden Ministerial de 17 de diciembre de 1985. (BOE 09/01/1986) 
� 3. Puesta en servicio de las instalaciones receptoras de gas que precisen proyecto. 
� 4. Puesta en servicio de las instalaciones de gas que no precisan proyecto para su ejecución. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Febrero de 2010 
 
          
 
Daniel Yábar 
Arquitecto. 
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0. DATOS DE LA OBRA. 
 
 
Tipo de obra PARQUE DE DEPORTES URBANOS FIGUERETES 

 
Emplazamiento Entre Avda. Font i Quer y la Avd. Sant Jordi 

 
Fase de proyecto PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN 

 
Técnico redactor ARQUITECTO SUPERIOR 

 
Dirección facultativa 
 

- 

Productor de residuos (1) AYUNTAMIENTO DE EIVISSA 
 

 
 
1. ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE RCDs QUE SE GENERARÁN EN OBRA. 
 
 
1.a. Estimación cantidades totales. 
 
 Tipo de obra Superficie 

urbanizada (m²)
Coeficiente     
(m³/m²)  (2)

Volumen total
RCDs (m³)

Peso Total
RCDs (t) (3)

76,128

 Urbanización 95,16 76,1282379 0,04

 Total 95,16

 
 
 
Volumen en m³ de Tierras no reutilizadas procedentes de 
excavaciones y movimientos (4) 

0 m3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Estudio de Gestión de Residuos según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, que regula la producción y 
gestión de los Residuos de Construcción y Demolición (RCDs). BOE n.38, 13 de febrero de 2008 
 

 
 
 

1.b. Estimación cantidades por tipo de RCDs, codificados según Listado Europeo de 
Residuos (LER). 
 
Introducir  Peso  Total de RCDs (t) de la tabla anterior 208

Código LER Tipo de RCD Porcentaje sobre totales
(5)

Peso (t) (6)

17 01 01 Hormigón 0,500 104
17 01 02; 17 01 03 Ladrillos; Tejas y materiales 

cerámicos 0,160
33,28

17 02 01 Madera 0,160 33,28
17 02 02 Vidrio 0,010 2,08
17 02 03 Plástico 0,010 2,08
17 04 07 Metales mezclados 0,070 14,56
17 08 02 Materiales de construcción

a base de yeso no
contaminados con
sustancias peligrosas

0,010

2,08

20 01 01 Papel y cartón 0,010 2,08
17 09 04 Otros RCDs mezclados que

no contengan mercurio,
PCB o sustancias
peligrosas 0,020

4,16

RESIDUOS NO PELIGROSOS

 
 
 
RESIDUOS  PELIGROSOS (obras de demolición, rehabilitación, reparación 
 o reforma) (7) 
 
Código LER  Tipo de RCD Peso (t) o Volumen 

(m³) 
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2. MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE RESIDUOS EN LA OBRA OBJETO DEL PROYECTO. 
 
Marcar las que se consideren oportunas. El redactor introducirá además aquellas medidas que 
considere necesarias para minimizar el volumen de residuos. 
 

x 
Todos los agentes intervinientes en la obra deberán conocer sus obligaciones en relación 
con los residuos y cumplir las órdenes y normas dictadas por la Dirección Técnica. 
 

x 
Se deberá optimizar la cantidad de materiales necesarios para la ejecución de la obra. Un 
exceso de materiales es origen de más residuos sobrantes de ejecución. 
 

x 
Se preverá el acopio de materiales fuera de zonas de tránsito de la obra, de forma que 
permanezcan bien embalados y protegidos hasta el momento de su utilización, con el fin 
de evitar la rotura y sus consiguientes residuos. 
 

x 

Si se realiza la clasificación de los residuos, habrá que disponer de los contenedores más 
adecuados para cada tipo de material sobrante. La separación selectiva se deberá llevar a 
cabo en el momento en que se originan los residuos. Si se mezclan, la separación 
posterior incrementa los costes de gestión. 
 

x 
Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de los 
diversos residuos deberán estar debidamente etiquetados. 
 

x 
Se dispondrá en obra de maquinaria para el machaqueo de residuos pétreos, con el fin de 
fabricar áridos reciclados. 
 

x 
Se impedirá que los residuos líquidos y orgánicos se mezclen fácilmente con otros y los 
contaminen. Los residuos se deben depositar en los contenedores, sacos o depósitos 
adecuados. 
 

 Otras (indicar cuáles) 
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3. OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN A QUE SE 
DESTINARÁN LOS RCDs QUE SE GENERARÁN EN OBRA. (8) 
 
 
 
OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN 
 
Marcar las operaciones que se consideren oportunas. Hay que tener en cuenta que los 
materiales reutilizados deben cumplir las características adecuadas para el fin al que se destinan 
y que se deberá acreditar de forma fehaciente la reutilización y destino de los mismos. 

 

x 
Las tierras procedentes de la excavación se reutilizarán 
para rellenos, ajardinamientos, etc… 
 

Propia obra  

x 
Las tierras procedentes de la excavación se reutilizarán 
para trasdosados de muros, bases de soleras, etc… 
 

Propia obra  

 Se reutilizarán materiales como maderas, etc… 
 

 

 Otras (indicar cuáles) Propia obra / Obra externa 
(indicar cuál) 
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OPERACIONES DE VALORIZACIÓN, ELIMINACIÓN. 

En este apartado debemos definir qué operaciones se llevarán a cabo y cuál va a ser el destino 
de los RCDs que se produzcan en obra. (9) 

 

17 01 01:Hormigón Separación Tratamiento en vertedero
autorizado

17 01 02; 17 01 03: Ladrillos; Tejas y materiales
cerámicos

Separación Tratamiento en vertedero
autorizado

17 02 01: Madera Separación Valorización en instalación
autorizada

17 02 02: Vidrio
17 02 03: Plástico Separación Valorización en instalación

autorizada
17 04 07: Metales mezclados Separación Valorización en instalación

autorizada
17 08 02 : Materiales de construcción a base de
yeso
20 01 01: Papel y cartón
17 09 04: Otros RCDs Separación Valorización en instalación

autorizada

RESIDUOS NO PELIGROSOS

Tipo de RCD Operación en obra
(10)

Tratamiento y destino (11)

 
 
 
RESIDUOS  PELIGROSOS (obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma)  
 
Tipo de RCD Peso (t) o 

Volumen 
(m³) 

Operación 
en obra (10) 

Tratamiento y destino 
(11) 

  Separación Tratamiento en gestor 
autorizado de RPs. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Estudio de Gestión de Residuos según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, que regula la producción y 
gestión de los Residuos de Construcción y Demolición (RCDs). BOE n.38, 13 de febrero de 2008 
 

 
 
 

 
4. MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS EN OBRA. 
 
Marcar lo que proceda. 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

En el caso de que el poseedor de residuos encargue la gestión a un agente externo, deberá 
obtener del gestor la documentación acreditativa de que éste ha cumplido, en su nombre, la 
obligación recogida en este apartado. 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

El poseedor de RCDs (contratista) separará en obra los siguientes residuos, para lo cual se 
habilitarán los contenedores adecuados: 
x Hormigón. 
x Ladrillos, tejas y cerámicos. 
x Madera. 
 Vidrio. 
x Plástico. 
x Metales. 
 Papel y cartón. 
 Otros (indicar cuáles). 

El poseedor de RCDs (contratista) no hará separación in situ por falta de espacio físico en 
la obra. Encargará la separación de los siguientes residuos a un agente externo: 
 Hormigón. 
 Ladrillos, tejas y cerámicos. 
 Madera. 
 Vidrio. 
 Plástico. 
 Metales. 
 Papel y cartón. 
 Otros (indicar cuáles). 

 
Al no superarse los valores límites establecidos en el RD 105/2008, no se separarán 
los RCDs in situ. El poseedor de residuos (contratista)  o un agente externo se 
encargará de la recogida y transporte para su posterior tratamiento en planta. 
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5. PLANO/S INSTALACIONES RELACIONADAS CON LA GESTIÓN DE RCDs EN OBRA. 
  
Al presente documento se adjuntarán los planos necesarios, donde se indiquen las zonas de 
acopia de material, situación de contenedores de residuos, máquinas de machaqueo si las 
hubiere, etc. 
 
 
 
6. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES EN RELACIÓN CON EL 
ALMACENAMIENTO, MANEJO Y SEPARACIÓN DE LOS RCDs DENTRO DE LA OBRA.  
 
Las siguientes prescripciones se modificarán y ampliarán con las que el técnico redactor considere 
oportunas. 
 
Evacuación de Residuos de Construcción y demolición (RCDs). 
 
- Se señalizarán las zonas de recogida de escombros. 
- Los contenedores de escombros deberán cubrirse siempre por una lona o plástico para evitar 
la propagación del polvo.  
- Durante los trabajos de carga de escombros se prohibirá el acceso y permanencia de operarios 
en las zonas de influencia de las máquinas (palas cargadoras, camiones, etc.) 
- Nunca los escombros sobrepasarán los cierres laterales del receptáculo (contenedor o caja del 
camión), debiéndose cubrir por una lona o toldo o, en su defecto, se regarán para evitar 
propagación del polvo en su desplazamiento hacia vertedero. 
 
Carga y transporte de RCDs. 
 
- Toda la maquinaria para el movimiento y transporte de tierras y escombros (camión volquete, 
pala cargadora, dumper, etc.), serán manejadas por personal perfectamente adiestrado y 
cualificado. 
- Nunca se utilizará esta  maquinaria por encima de sus posibilidades. Se revisarán y 
mantendrían de forma adecuada. Con condiciones climatológicas adversas se extremará la 
precaución y se limitará su utilización y, en caso necesario, se prohibirá su uso. 
- Si existen líneas eléctricas se eliminarán o protegerán para evitar entrar en contacto con ellas. 
- Antes de iniciar una maniobra o movimiento imprevisto deberá avisarse con una señal 
acústica. 
- Ningún operario deberá permanecer en la zona de acción de las máquinas y de la carga. 
Solamente los conductores de camión podrán permanecer en el interior de la cabina si ésta 
dispone de visera de protección.  
- Nunca se sobrepasará la carga máxima de los vehículos ni los laterales de cierre. 
- La carga, en caso necesario, se asegurará para que no pueda desprenderse durante el 
transporte.  
- Se señalizarán las zonas de acceso, recorrido y vertido. 
- El ascenso o descenso de las cabinas se realizará utilizando los peldaños y asideros de que 
disponen las máquinas. Éstos se mantendrán limpios de barro, grasa u otros elementos que los 
hagan resbaladizos. 
- En el uso de palas cargadoras, además de las medidas reseñadas se tendrá en cuenta: 
 - El desplazamiento se efectuará con la cuchara lo más baja posible. 
 - No se transportarán ni izarán personas mediante la cuchara. 
 - Al finalizar el trabajo la cuchara deber apoyar en el suelo. 
- En el caso de dumper se tendrá en cuenta: 
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- Estarán dotados de cabina antivuelco o, en su defecto, de barra antivuelco. El 
conductor usará cinturón de seguridad. 
- No se sobrecargará el cubilote de forma que impida la visibilidad ni que la carga 
sobresalga lateralmente. 

 - Para transporte de masas, el cubilote tendrá una señal de llenado máximo. 
- No se transportarán operarios en el dumper, ni mucho menos en el cubilote. 
- En caso de fuertes pendientes, el descenso se hará marcha atrás. 

- Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajo y vías recirculación. 
- Cuando en las proximidades de una excavación existan tendidos eléctricos con los hilos 
desnudos, se deberá tomar alguna de las siguientes medidas: 
 - Desvío de la línea. 
 - Corte de la corriente eléctrica. 

- Protección de la zona mediante apantallados. 
- Se guardarán las máquinas y vehículos a una distancia de seguridad determinada en 
función de la carga eléctrica. 

- En caso de que la operación de descarga sea para la formación de terraplenes, será necesario 
el auxilio de una persona experta para evitar que al acercarse el camión al borde del terraplén, 
éste falle o que el vehículo pueda volcar. Por ello es conveniente la colocación de topes, a una 
distancia igual a la altura del terraplén y, como mínimo, 2 m. 
- Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea marcha atrás o el 
conductor esté falto de visibilidad, estará auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. 
Se extremarán estas precauciones cuando el vehículo o máquina cambie de tajo y/o se 
entrecrucen itinerarios. 
- En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se encargará de dirigir la 
maniobra con objeto de evitar atropellos a personas y colisiones con otros vehículos. 
- Para transportes de tierras situadas a niveles inferiores a lacota 0, el ancho mínimo de la rampa 
será de 4,50 m., en ensanchándose en las curvas, y sus pendientes no serán mayores del 12% o 
del 8%, según se trate de tramos rectos o curvos respectivamente. En cualquier caso, se tendrá 
en cuenta la maniobrabilidad de los vehículos utilizados. 
- Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de 
terreno consistente, de longitud no menor a vez y media la separación entre ejes, ni inferior a 6 
m. 
- Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud lateral que 
exija el terreno. 
- La carga, tanto manual como mecánica, se realizará por los laterales del camión o por la parte 
trasera. Si se carga el camión por medios mecánicos, la pala a no pasará por encima de la 
cabina. Cuando sea imprescindible que un vehículo de carga, durante o después del vaciado, se 
acerque al borde del mismo, se dispondrán topes de seguridad, comprobándose previamente la 
resistencia del terreno al peso del mismo. 
 
 
Almacenamiento de RCDs. 
 
- Para los caballeros o depósitos de tierras en obra se tendrá en cuenta lo siguiente: 

- El material vertido en caballeros no se podrá colocar de forma que represente un 
peligro para construcciones existentes, por presión directa o por sobrecarga sobre el 
terreno contiguo. 
- Deberán tener forma regular. 
- Deberán situarse en los lugares que al efecto señale la dirección facultativa, y se 
cuidará de evitar arrastres hacia la zona de excavación o las obras de desagüe y no 
obstaculizará las zonas de circulación. 
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- No se acumularán terrenos de excavación junto al borde del vaciado, separándose del mismo 
una distancia igual o mayor a dos veces la profundidad del vaciado. 
- Cuando el terreno excavado pueda transmitir enfermedades contagiosas, se desinfectará antes 
de su transporte y no podrá utilizarse, en este caso, como terreno de préstamo, debiendo el 
personal que lo manipula estar equipado adecuadamente. 
- Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite su 
segregación y contaminación, evitándose una exposición prolongada del material a la 
intemperie, formando los acopios sobre superficies no contaminantes y evitando las mezclas de 
materiales de distintos tipos. 
- Si se prevé la separación de residuos en obra, éstos se almacenarán, hasta su transporte a 
planta de valorización, en contenedores adecuados, debidamente protegidos y señalizados.  
-El responsable de obra adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito de residuos 
ajenos a la obra. 
 
 
 
 
 
 
7. VALORACIÓN DEL COSTE DE LA GESTIÓN DE RCDs. 
 
 
Tipo de Residuo Volumen (m³) (12) Coste gestión (€/m³) (13) Total (€) (14)

Residuos de 
Construcción y 
Demolición.

260 10 2600

Tierras no reutilizadas. 0 5 0

2600

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Estudio de Gestión de Residuos según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, que regula la producción y 
gestión de los Residuos de Construcción y Demolición (RCDs). BOE n.38, 13 de febrero de 2008 
 

 
 
 

Ibiza, 3 de Febrero de 2010 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: El Técnico Redactor   Fdo.: El productor de Residuos. 
 
Daniel Yábar Ramos 
 
 
 
 
 
 

NOTAS: 
 
(1) Según las definiciones del RD 105/2008, el productor de residuos es la persona física o jurídica titular de la licencia 
urbanística en una obra de construcción o demolición. En aquellas obras que no precisen licencia urbanística, tendrá la 
consideración de productor de residuos la persona física o jurídica titular del bien inmueble objeto de una obra de 
construcción o demolición. 
 
(2) Coeficientes basados en estudios realizados por el Instituto de Tecnología de la Construcción de Cataluña. Estos 
coeficientes  pueden variarse en función de las características del proyecto. 
 
 (3) Obtenido multiplicando el volumen por 0.8 t/m³, dato correspondiente a la compactación que alcanzan los RCDs en un 
vertedero de media densidad. Estos coeficientes  pueden variarse en función de las características del proyecto. 
 
(4) Dato obtenido directamente de proyecto. 
 
(5) Podemos variar estos porcentajes según las características de nuestra obra y los tipos de residuos que se prevean se van 
a producir. Su suma tendrá que dar 1. 
 
(6) Si algún valor aparece en rojo significa que ese residuo deberá separase EN OBRA para facilitar su valorización 
posterior.  Valores límite de separación según RD 105/2008: 
 

Obras que se inicien entre el 14 de agosto de 2008 y  el 14 de febrero de 2010: (Hormigón 160t, ladrillos, tejas y 
cerámicos 80t, Madera 2t, Vidrio 2t, Plástico 1t, Metales 4t, Papel y cartón 1t). 

 
Obras que se inicien a partir del 14 de febrero de 2010: (Hormigón 80t, ladrillos, tejas y cerámicos 40t, Madera 
1t, Vidrio 1t, Plástico 0.5t, Metales 2t, Papel y cartón 0.5t). 

 
(7) Para obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma se relacionarán los residuos peligrosos si los hubiere.  
Pondremos peso o volumen extraído directamente de las mediciones. Los tipos de residuos peligrosos son los designados 
con asterisco en el LER. 
 
(8) Según el Anexo I. Definiciones del Decreto 99/2004, de 9 de marzo, por el que se aprueba la revisión del Plan de Gestión 
de Residuos Peligrosos en Andalucía (2004-2010), se entiende por: 
 

Reutilización: el empleo de un producto usado para el mismo fin para el que fue diseñado originariamente. 
 

Valorización: todo procedimiento que permite el aprovechamiento de los recursos contenidos en los residuos sin 
poner en peligro la salud humana y sin utilizar métodos que puedan causar perjuicios al medio ambiente.  

 
Eliminación: todo procedimiento dirigido, bien al vertido de los residuos o bien a su destrucción, total o parcial, 
realizado sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar métodos que puedan causar perjuicios al medio 
ambiente. 
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(9) En la  tabla se abre un menú desplegable en las casillas editables (casillas en blanco). 
 
(10)  Podemos elegir entre Separación (obligatorio para los tipos de residuos cuyas cantidades sobrepasen lo estipulado en 
el RD 105/2008; véase nota (6) del apartado 1.b)), o Ninguna (los residuos que marquemos con esta opción no se 
separarán en obra y se gestionarán “todo en uno”). 
 
(11) Podemos elegir entre las operaciones más habituales de Valorización: el Reciclado o la Utilización como combustible. 
Pero si desconocemos el tipo de operación que se llevará a cabo en la instalación autorizada, elegiremos la opción genérica 
Valorización en instalación autorizada.  
 
Si el residuo va ser eliminado directamente en vertedero, marcaremos la opción Tratamiento en vertedero autorizado. El 
RD 105/2008 prohíbe el depósito en vertedero sin tratamiento previo. Según el Real Decreto 1481/2001, de 27 de 
diciembre por el que se regula la Eliminación de residuos mediante depósito en vertedero  se entiende por: 

Tratamiento previo: los procesos físicos, térmicos, químicos o biológicos, incluida la clasificación, que cambian 
las características de los residuos para reducir su volumen o su peligrosidad, facilitar su manipulación o 
incrementar su valorización. 

(12) Introducir los valores totales obtenidos de la primera tabla. 
 

(13) Valores orientativos obtenidos de datos de mercado. El poseedor de residuos será quién aplicará los precios reales 
en el Plan de Gestión. 
 
(14) El coste total debe aparecer como un capítulo independiente en el Presupuesto de proyecto. 
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1. CLAÚSULAS ADMINISTRATIVAS 
 
 

1.1. CONDICIONES GENERALES 
 
El presente Pliego regirá en función de las disposiciones que con carácter general y particular se indican, y tiene por 
objeto la ordenación de las condiciones técnico-facultativas que han de regir en la ejecución de las obras de   
“ PARQUE DE LOS DEPORTES URBANOS FIGUERETES” en Ibiza. 
 
El presente Pliego, conjuntamente con los otros documentos requeridos en el artículo 22 de la Ley de Contratos del 
Estado y artículo 63 del Reglamento General de Contratación del Estado, forma el Proyecto que servirá de base para la 
ejecución de las obras. El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares establece la definición de las obras en cuanto 
a su naturaleza intrínseca. los Planos constituyen los documentos que definen la obra en forma geométrica y 
cuantitativa. 
 
El objeto del presente pliego es la ordenación de las condiciones facultativas, técnicas, económicas y legales que han 
de regir durante la ejecución de las obras de construcción del proyecto. 
 
La obra ha de ser ejecutada conforme a lo establecido en los documentos que conforman el presente proyecto, 
siguiendo las condiciones establecidas en el contrato y las órdenes e instrucciones dictadas por la dirección facultativa 
de la obra, bien oralmente o por escrito. 
Cualquier modificación en obra, se pondrá en conocimiento de la Dirección Facultativa, sin cuya autorización no podrá 
ser realizada. 
Se acometerán los trabajos cumpliendo con lo especificado en el apartado de condiciones técnicas de la obra y se 
emplearán materiales que cumplan con lo especificado en el mismo. 
 
Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente especialmente a la de obligado 
cumplimiento.  
Es obligación de la contrata, así como del resto de agentes intervinientes en la obra el conocimiento del presente pliego 
y el cumplimiento de todos sus puntos. 
 
Como documento subsidiario para aquellos aspectos no regulados en el presente pliego se adoptarán las 
prescripciones recogidas en el Pliego General de Condiciones Técnicas de la Edificación publicado por los Consejos 
Generales de la Arquitectura y de la Arquitectura Técnica de España. 
 
En caso de incompatibilidad o contradicción entre los Planos y el Pliego, prevalecerá lo escrito en este último 
documento. Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y omitido en los Planos, o viceversa, 
habrá de ser considerado como si estuviese expuesto en ambos documentos, siempre que la unidad de obra esté 
definida en uno u otro documento y figure en el Presupuesto. 
 
 
1.2. CONDICIONES FACULTATIVAS 
 

1.2.1.  OBLIGACIONES  DEL  CONTRATISTA. 
 

1.2.1.2.  CONDICIONES  TECNICAS. 
 
Las presentes condiciones técnicas serán de obligada observación por el Contratista a quien se adjudique la obra, el 
cual deberá hacer constar que las conoce, y se compromete a ejecutar la obra con estricta sujeción a las mismas en la 
propuesta que formule y que sirva de base a la adjudicación. 
 

1.2.1.3.  MARCHA  DE  LOS  TRABAJOS. 
 
Para la ejecución del programa de desarrollo de la obra, previsto en el apartado B del artículo 22 de la Ley de Contratos 
del Estado, y del apartado B del artículo 63 del vigente Reglamento General de contratación del Estado, el Contratista 
deberá tener siempre en la obra un número de obreros proporcionado a la extensión y clase de los trabajos que se 
están ejecutando. 
 

1.2.1.4.  PERSONAL. 
 
Todos los trabajos han de ejecutarse por personas especialmente preparadas. Cada oficio ordenará su trabajo 
armónicamente con los demás, procurando siempre facilitar la marcha de los mismos, en ventaja de la buena ejecución 
y rapidez de la construcción, ajustándose a la planificación económica prevista en el Proyecto. 
 
El Contratista permanecerá en la obra durante la jornada de trabajo, pudiendo estar representado por un encargado 
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apto, autorizado por escrito, para recibir instrucciones a la planificación económica prevista en el Proyecto. 
 

1.2.1.5. PRECAUCIONES  A  ADOPTAR  DURANTE  LA  CONSTRUCCIÓN. 
 
Las precauciones a adoptar durante la construcción serán las previstas en cumplimiento del Real Decreto 1627 / 1997, 
de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de Seguridad y de Salud en las obras de 
construcción. 
 
El Contratista se sujetará a las Leyes, Reglamentos y Ordenanzas vigentes, así como a las que se dicten durante la 
ejecución de las obras. 
 

1.2.1.6. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA. 
 
En la ejecución de las obras que se hayan contratado, el Contratista será el único responsable, no teniendo derecho a  
indemnización alguna por el mayor precio que pudiera costarle, ni por las erradas maniobras que cometiese durante la 
construcción, siendo de su cuenta y riesgo, e independientemente de la inspección del Director de las Obras. 
 
Asimismo, será responsable ante los tribunales de los accidentes que, por inexperiencia o descuido, sobrevinieran 
tanto en la construcción como en los andamios, ateniéndose en todo a las disposiciones de policía urbana y Leyes 
comunes sobre la materia. 
 

1.2.1.7. DESPERFECTOS EN PROPIEDADES COLINDANTES. 
 
Si el Contratista causase algún desperfecto en propiedades colindantes tendrá que restaurarlas por su cuenta, 
dejándolas en el estado en que las encontró al comienzo de la obra. El Contratista adoptará cuantas medidas 
encuentre necesarias para evitar la caída de operarios y / o desprendimiento de herramientas y materiales que puedan 
herir o matar a alguna persona. 
 
 

1.2.2. FACULTADES DE LA DIRECCION TECNICA. 
 
 

1.2.2.1. INTERPRETACION DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO. 
 
El Contratista queda obligado a que todas las dudas que surjan en la interpretación de los documentos del Proyecto, o 
posteriormente durante la ejecución de los trabajos, serán resueltas por la Dirección Facultativa de acuerdo con el 
Pliego de Condiciones Facultativas Generales para las obras de abastecimiento de agua, aprobado por O.M. de 7 de 
Enero de 1947, Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y puentes, Pliego de 
Condiciones Facultativas Generales para las obras de saneamiento aprobado por O.M. de 28 de Julio de 1949, Pliego 
de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías aprobado por O.M. de 29 de Julio de 1974, Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de saneamiento de poblaciones de 15 de Septiembre de 1986, Pliego 
de Prescripciones Técnicas Generales para la recepción de cementos aprobado por Decreto de 28 de Octubre de 1988 
( RC-88 ) e Instrucción para el Proyecto,  la Ejecución de obras de hormigón en masa o armado EH-90, y la Norma 
EHE sobre hormigón estructural del Ministerio de Fomento. 
 
Las especificaciones no descritas en el presente Pliego con relación al Proyecto y que figuren en el resto de la 
documentación que completa el Proyecto ( Memoria, Planos, Mediciones y Presupuesto ), deben considerarse como 
datos a tener en cuenta en la formulación del Presupuesto por parte de la Empresa Constructora que realice las obras, 
así como el grado de calidad de las mismas. 
 
En las circunstancias en que se vertieran conceptos en los documentos escritos que no fueran reflejados en los Planos 
del Proyecto, el criterio a seguir lo decidirá la Dirección Facultativa de las obras. 
 
La Contrata deberá consultar previamente cuantas dudas estime oportunas para una correcta interpretación de la 
calidad constructiva y de las características del Proyecto. 
 

1.2.2.2. ACEPTACION DE MATERIALES. 
 
Los materiales serán reconocidos antes de su puesta en obra por la Dirección Facultativa, sin cuya aprobación no 
podrán emplearse en dicha obra; para ello, la Contrata proporcionará al menos dos muestras para su examen por parte 
de la Dirección Facultativa; ésta se reserva el derecho de desechar aquellos que no reúnan las condiciones que, a su 
juicio, sean necesarias. Los materiales desechados serán retirados de la obra en el plazo más breve. Las muestras de 
los materiales, una vez que hayan sido aceptados, serán guardadas juntamente con los certificados de los análisis para 
su posterior comparación y contraste. 
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1.2.2.3. MALA EJECUCION. 

 
Si a juicio de la Dirección Facultativa hubiera alguna parte de la obra mal ejecutada, el Contratista tendrá la obligación 
de demolerla y volverla a realizar cuantas veces sea necesario, hasta que quede a satisfacción de dicha Dirección, no 
otorgando estos aumentos de trabajo derecho a percibir indemnización de ningún género, aunque las condiciones de 
mala ejecución de la obra se hubiesen notado después de la recepción provisional, sin que ello pueda repercutir en los 
plazos parciales o en el total de ejecución de la obra. 
 
Si la Dirección estima que las unidades de obra defectuosas y que no cumplen estrictamente las condiciones del 
contrato son, sin embargo, admisibles, puede proponer a la Administración contratante la aceptación de las mismas, 
con la consiguiente rebaja de los precios. El Contratista queda obligado a aceptar los precios rebajados fijados por la 
Administración, a no ser que prefiera demoler y reconstruir las unidades defectuosas por su cuenta y con arreglo a las 
condiciones del contrato. 
 
 

1.2.3. DISPOSICIONES VARIAS. 
 
 

1.2.3.1. REPLANTEO. 
 
Como actividad previa a cualquier otra de la obra se procederá por la Dirección Facultativa al replanteo de las obras en 
presencia del Contratista, marcando sobre el terreno todos los puntos necesarios para la ejecución de las obras. De 
esta operación se extenderá Acta que firmarán la Dirección Facultativa y la Contrata. La Contrata facilitará por su 
cuenta todos los medios necesarios para la ejecución de los referidos replanteos, así como del señalamiento de los 
mismos, cuidando bajo su responsabilidad de las sedales o datos fijados para su determinación. 
 
 

1.2.3.2. MODIFICACIONES EN LAS UNIDADES DE OBRA. 
 
Cualquier modificación en las unidades de obra que presuponga la realización de distinto número de aquellas, en más 
o menos, de las figuradas en el estado de mediciones del Presupuesto, deberá ser conocida y aprobada previamente a 
su ejecución por el Director Facultativo. 
 
En caso de no obtenerse esta autorización, el Contratista no podrá pretender, en ningún caso, el abono de las unidades 
de obra que se hubiesen ejecutado de más respecto a las figuradas en el Proyecto. 
 
 

1.2.3.3. CONTROLES DE OBRA : PRUEBAS Y ENSAYOS. 
 
Se ordenará, cuando se estime oportuno, realizar las pruebas y ensayos, análisis y extracción de muestras de obra 
realizada para comprobar que tanto los materiales como las unidades de obra están en perfectas condiciones y 
cumplen lo establecido en este Pliego. El abono de todas las pruebas y ensayos será de cuenta del Contratista, hasta 
un importe inferior al 1% del Presupuesto de Ejecución Material. 
 
 

1.2.3.4. SUPERVISIÓN DE PROYECTOS 
 
Según art. 109  ley 30/2007Antes de la aprobación del proyecto, cuando la cuantía del contrato de obras sea igual o 
superior a 350.000 euros, los órganos de contratación deberán solicitar un informe de las correspondientes oficinas o 
unidades de supervisión de los proyectos encargadas de verificar que se han tenido en cuenta las disposiciones 
generales de carácter legal o reglamentario así como la normativa técnica que resulten de aplicación para cada tipo de 
proyecto. La responsabilidad por la aplicación incorrecta de las mismas en los diferentes estudios y cálculos se exigirá 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108.4. En los proyectos de cuantía inferior a la señalada, el informe 
tendrá carácter facultativo, salvo que se trate de obras que afecten a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la 
obra en cuyo caso el informe de supervisión será igualmente preceptivo. 
 
 
Según el articulo 107 de dicha ley  los proyectos de obras deberán comprender, al menos: 
Una memoria en la que se describa el objeto de las obras, que recogerá los antecedentes y situación previa a las 
mismas, las necesidades a satisfacer y la justificación de la solución adoptada, detallándose los factores de todo orden 
a tener en cuenta. 
Los planos de conjunto y de detalle necesarios para que la obra quede perfectamente definida, así como los que 
delimiten la ocupación de terrenos y la restitución de servidumbres y demás derechos reales, en su caso, y servicios 
afectados por su ejecución. 
El pliego de prescripciones técnicas particulares, donde se hará la descripción de las obras y se regulará su ejecución, 
con expresión de la forma en que esta se llevará a cabo, las obligaciones de orden técnico que correspondan al 
contratista, y la manera en que se llevará a cabo la medición de las unidades ejecutadas y el control de calidad de los 
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materiales empleados y del proceso de ejecución. 
Un presupuesto, integrado o no por varios parciales, con expresión de los precios unitarios y de los descompuestos, en 
su caso, estado de mediciones y los detalles precisos para su valoración. 
Un programa de desarrollo de los trabajos o plan de obra de carácter indicativo, con previsión, en su caso, del tiempo y 
coste. 
Las referencias de todo tipo en que se fundamentará el replanteo de la obra. 
El estudio de seguridad y salud o, en su caso, el estudio básico de seguridad y salud, en los términos previstos en las 
normas de seguridad y salud en las obras. 
Cuanta documentación venga prevista en normas de carácter legal o reglamentario. 
No obstante, para los proyectos de obras de primer establecimiento, reforma o gran reparación inferiores a 350.000 
euros, y para los restantes proyectos enumerados en el artículo anterior, se podrá simplificar, refundir o incluso 
suprimir, alguno o algunos de los documentos anteriores en la forma que en las normas de desarrollo de esta Ley se 
determine, siempre que la documentación resultante sea suficiente para definir, valorar y ejecutar las obras que 
comprenda. No obstante, solo podrá prescindirse de la documentación indicada en la letra g del apartado anterior en 
los casos en que así esté previsto en la normativa específica que la regula. 
Salvo que ello resulte incompatible con la naturaleza de la obra, el proyecto deberá incluir un estudio geotécnico de los 
terrenos sobre los que ésta se va a ejecutar, así como los informes y estudios previos necesarios para la mejor 
determinación del objeto del contrato. 
Cuando la elaboración del proyecto haya sido contratada íntegramente por la Administración, el autor o autores del 
mismo incurrirán en responsabilidad en los términos establecidos en los artículos 286 a 288. En el supuesto de que la 
prestación se llevara a cabo en colaboración con la Administración y bajo su supervisión, las responsabilidades se 
limitarán al ámbito de la colaboración. 
Los proyectos deberán sujetarse a las instrucciones técnicas que sean de obligado cumplimiento.
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1.3. CONDICIONES ECONÓMICAS 
 
El Contratista debe percibir el importe de todos los trabajos ejecutados, cuando hayan sido realizados de acuerdo con el 
Proyecto, al contrato firmado con el promotor, a las especificaciones realizadas por la Dirección y a las Condiciones generales 
y particulares del pliego de condiciones. 

 
1.3.1. FIANZAS y SEGUROS 
 

A la firma del contrato, el Contratista presentara las fianzas y seguros obligados a presentar por Ley, así mismo, en el contrato 
suscrito entre Contratista y Promotor se podrá exigir todas las garantías que se consideren necesarias para asegurar la buena 
ejecución y finalización de la obra en los términos establecidos en el contrato y en el proyecto de ejecución. 
El Contratista está obligado a asegurar la obra contratada mientras dure el plazo de ejecución, hasta su recepción. 

 
1.3.2. PLAZO de EJECUCIÓN y SANCIÓN por RETRASO 
 

Si la obra no está terminada para la fecha prevista, el Propietario podrá disminuir las cuantías establecidas en el contrato, de 
las liquidaciones, fianzas o similares. 
La indemnización por retraso en la terminación de las obras, se establecerá por cada día natural de retraso desde el día fijado 
para su terminación en el calendario de obra o en el contrato. El importe resultante será descontado con cargo a las 
certificaciones o a la fianza. 
El Contratista no podrá suspender los trabajos o realizarlos a ritmo inferior que lo establecido en el Proyecto, alegando un 
retraso de los pagos. 
 

1.3.3.  EQUIVOCACIONES EN EL PRESUPUESTO. 
 
Se supone que el Contratista ha hecho un detenido estudio de los documentos que componen el Proyecto y, por lo tanto, al no 
haber hecho ninguna observación sobre errores posibles o equivocaciones del mismo, no hay lugar a disposición alguna en 
cuanto afecta a medidas o precios, de tal suerte que si la obra ejecutada con arreglo al Proyecto contiene mayor número de 
unidades de las previstas, no tiene derecho a reclamación alguna. Si, por el contrario, el número de unidades fuera inferior, se 
descontará del Presupuesto. 
 

 
1.3.3. PRECIOS 
 
PRECIOS CONTRADICTORIOS 
 

Los precios contradictorios se originan como consecuencia de la introducción de unidades o cambios de calidad no previstas 
en el Proyecto por iniciativa del Promotor o la Dirección Facultativa. El Contratista está obligado a presentar propuesta 
económica para la realización de dichas modificaciones y a ejecutarlo en caso de haber acuerdo. 
El Contratista establecerá los descompuestos, que deberán ser presentados y aprobados por la Dirección Facultativa y el 
Promotor antes de comenzar a ejecutar las unidades de obra correspondientes. 
Se levantarán actas firmadas de los precios contradictorios por triplicado firmadas por la Dirección Facultativa, el Contratista y 
el Propietario. 
En caso de ejecutar partidas fuera de presupuesto sin la aprobación previa especificada en los párrafos anteriores, será la 
Dirección Facultativa la que determine el precio justo a abonar al contratista. 

 
PROYECTOS ADJUDICADOS por SUBASTA o CONCURSO 
 

Los precios del presupuesto del proyecto serán la base para la valoración de las obras que hayan sido adjudicadas por subasta 
o concurso. A la valoración resultante, se le añadirá el porcentaje necesario para la obtención del precio de contrata, y 
posteriormente, se restará el precio correspondiente a la baja de subasta o remate. 

 
REVISIÓN de PRECIOS 
 

No se admitirán revisiones de los precios contratados, excepto obras extremadamente largas o que se ejecuten en épocas de 
inestabilidad con grandes variaciones de los precios en el mercado, tanto al alza como a la baja y en cualquier caso, dichas 
modificaciones han de ser consensuadas y aprobadas por Contratista, Dirección Facultativa y Promotor. 
En caso de aumento de precios, el Contratista solicitará la revisión de precios a la Dirección Facultativa y al Promotor, quienes 
caso de aceptar la subida convendrán un nuevo precio unitario, antes de iniciar o continuar la ejecución de las obras. Se 
justificará la causa del aumento, y se especificará la fecha de la subida para tenerla en cuenta en el acopio de materiales en 
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obra. 
En caso de bajada de precios, se convendrá el nuevo precio unitario de acuerdo entre las partes y se especificará la fecha en 
que empiecen a regir. 

 
1.3.4. MEDICIONES y VALORACIONES 
 

El Contratista de acuerdo con la Dirección Facultativa deberá medir las unidades de obra ejecutas y aplicar los precios 
establecidos en el contrato entre las partes, levantando actas correspondientes a las mediciones parciales y finales de la obra, 
realizadas y firmadas por la Dirección Facultativa y el Contratista. 
Todos los trabajos y unidades de obra que vayan a quedar ocultos en el edificio una vez que se haya terminado, el Contratista 
pondrá en conocimiento de la Dirección Facultativa con antelación suficiente para poder medir y tomar datos necesarios, de 
otro modo, se aplicarán los criterios de medición que establezca la Dirección Facultativa. 
Las valoraciones de las unidades de obra, incluidos materiales accesorios y trabajos necesarios, se calculan multiplicando el 
número de unidades de obra por el precio unitario (incluidos gastos de transporte, indemnizaciones o pagos, impuestos fiscales 
y toda tipo de cargas sociales). 
El Contratista entregará una relación valorada de las obras ejecutadas en los plazos previstos, a origen, a la Dirección 
Facultativa, en cada una de las fechas establecidas en el contrato realizado entre Promotor y Contratista. 
La medición y valoración realizadas por el Contratista deberán ser aprobadas por la Dirección Facultativa, o por el contrario 
ésta deberá efectuar las observaciones convenientes de acuerdo con las mediciones y anotaciones tomadas en obra. Una vez 
que se hayan corregido dichas observaciones, la Dirección Facultativa dará su certificación firmada al Contratista y al Promotor.  
El Contratista podrá oponerse a la resolución adoptada por la Dirección Facultativa ante el Promotor, previa comunicación a la 
Dirección Facultativa. La certificación será inapelable en caso de que transcurridos 10 días, u otro plazo pactado entre las 
partes, desde su envío, la Dirección Facultativa no recibe ninguna notificación, que significará la conformidad del Contratista 
con la resolución. 

 
UNIDADES por ADMINISTRACIÓN 
 

La liquidación de los trabajos se realizará en base a la siguiente documentación presentada por el Constructor: facturas 
originales de los materiales adquiridos y documento que justifique su empleo en obra, nóminas de los jornales abonados 
indicando número de horas trabajadas por cada operario en cada oficio y de acuerdo con la legislación vigente, facturas 
originales de transporte de materiales a obra o retirada de escombros, recibos de licencias, impuestos y otras cargas 
correspondientes a la obra. 
Las obras o partes de obra realizadas por administración, deberán ser autorizadas por el Promotor y la Dirección Facultativa, 
indicando los controles y normas que deben cumplir. 
El Contratista estará obligado a redactar un parte diario de jornales y materiales que se someterán a control y aceptación de la 
Dirección Facultativa, en obras o partidas de la misma contratadas por administración. 

 
ABONO de ENSAYOS y PRUEBAS 
 

Los gastos de los análisis y ensayos ordenados por la Dirección Facultativa, serán a cuenta del Contratista cuando el importe 
máximo corresponde al 1% del presupuesto de la obra contratada, y del Promotor el importe que supere este porcentaje. 

 
1.3.5. CERTIFICACIÓN y ABONO 
 

Las obras se abonarán a los precios de ejecución material establecidos en el presupuesto contratado para cada unidad de 
obra, tanto en las certificaciones como en la liquidación final. 
Las partidas alzadas una vez ejecutadas, se medirán en unidades de obra y se abonarán a la contrata. Si los precios de una o 
más unidades de obra no están establecidos en los precios, se considerarán como si fuesen contradictorios. 
Las obras no terminadas o incompletas no se abonarán o se abonaran en la parte en que se encuentren ejecutadas, según el 
criterio establecido por la Dirección Facultativa. 
Las unidades de obra sin acabar, fuera del orden lógico de la obra o que puedan sufrir deterioros, no serán calificadas como 
certificables hasta que la Dirección Facultativa no lo considere oportuno. 
Las certificaciones se remitirán al Propietario, con carácter de documento y entregas a buena cuenta, sin que supongan 
aprobación o recepción en obra, sujetos a rectificaciones y variaciones derivadas de la liquidación final. 
El Promotor deberá realizar los pagos al Contratista o persona autorizada por el mismo, en los plazos previstos y su importe 
será el correspondiente a las especificaciones de los trabajos expedidos por la Dirección Facultativa. 
Se podrán aplicar fórmulas de depreciación en aquellas unidades de obra, que tras realizar los ensayos de control de calidad 
correspondientes, su valor se encuentre por encima del límite de rechazo, muy próximo al límite mínimo exigido aunque no 
llegue a alcanzarlo, pero que obtenga la calificación de aceptable. Las medidas adoptadas no implicarán la pérdida de 
funcionalidad, seguridad o que no puedan ser subsanadas posteriormente, en las unidades de obra afectadas, según el criterio 
de la Dirección Facultativa. 
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1.4. CONDICIONES LEGALES 
 
Tanto la Contrata como a Propiedad, asumen someterse al arbitrio de los tribunales con jurisdicción en el lugar de la obra. 
Es obligación de la contrata, así como del resto de agentes intervinientes en la obra el conocimiento del presente pliego y el 
cumplimiento de todos sus puntos. 
El contratista será el responsable a todos los efectos de las labores de policía de la obra y del solar hasta la recepción de la 
misma, solicitará los preceptivos permisos y licencias necesarias y vallará el solar cumpliendo con las ordenanzas o 
consideraciones municipales. todas las labores citadas serán a su cargo exclusivamente. 
Podrán se causas suficientes para la rescisión de contrato las que a continuación se detallan: 

• Muerte o incapacidad del Contratista. 
• La quiebra del Contratista. 
• Modificaciones sustanciales del Proyecto que conlleven la variación en un 50 % del presupuesto contratado. 
• No iniciar la obra en el mes siguiente a la fecha convenida. 
• Suspender o abandonar la ejecución de la obra de forma injustificada por un plazo superior a dos meses. 
• No concluir la obra en los plazos establecidos o aprobados. 
• Incumplimiento de las condiciones de contrato, proyecto en ejecución o determinaciones establecidas por parte de la 

Dirección Facultativa. 
• Incumplimiento de la normativa vigente de Seguridad y Salud en el trabajo. 

Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente, especialmente la de obligado cumplimiento 
entre las que cabe destacar: 

NORMAS GENERAL del SECTOR       
• Decreto 462 / 1971 de 11 de Marzo Normas sobre redacción de proyectos y dirección de obras de edificación 
• Ley 38 / 1999 de 5 de Noviembre Ley de Ordenación de la Edificación. LOE 
• Real Decreto 314/2006 de 17 de Marzo por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
• Real Decreto 47/2006 de 19 de enero, certificación energética de edificios. 
• Real Decreto 1371/2007 de 19 de Octubre por el que se aprueba el Documento Básico de Protección contra el Ruido DB-HR 

del Código Técnico de la Edificación. 
• Real Decreto 105/2008 por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

ESTRUCTURALES       
• Real Decreto 2661 / 1998 de 11 de Diciembre EHE. Instrucción de hormigón estructural 
• Real Decreto 642 / 2002 de 5 de julio EFHE. Instrucción para el Proyecto y la Ejecución de forjados unidireccionales de 

Hormigón estructural realizados con elementos prefabricados 
• Real Decreto 997 / 2002 de 27 de Septiembre Aprueba la norma de construcción sismorresistente: parte general y 

edificación (NCSR-02). 

MATERIALES       
• Orden 1974 de 28 de julio Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de abastecimiento de agua. 
• Orden 1986 de 15 de septiembre Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de 

Poblaciones. 
• Real Decreto 1797 / 2003 de 26 de diciembre RC-03. Instrucción para la recepción de cemento. 

INSTALACIONES       
• Real Decreto 1427 / 1997 de 15 de Septiembre Instalaciones petrolíferas para uso propio. 
• Orden 1974 de 18 de Noviembre Reglamento de redes y acometidas de combustible gaseoso o instrucciones MIG. 
• Orden 1977 de 23 de mayo Reglamento de Aparatos Elevadores para obras. 
• Real Decreto 2291 / 1985 de 8 de Noviembre Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos. 
• Real Decreto 836/2003 de 27 de junio Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención referente a grúas torre para 

obra u otras aplicaciones. 
• Real Decreto 1314 / 1997 de 1 de Agosto Reglamento de aparatos de elevación y su manutención. 
• Real Decreto 1942 / 1993 de 5 de noviembre Reglamento de instalaciones de protección contra incendios 
• Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los 

establecimientos industriales. 
• Real Decreto 842 / 2002 de 2 de agosto REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e instrucciones 

complementarias. 
• Real Decreto 1663/2000 de 29 de septiembre, sobre conexión de instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión. 
• Real Decreto-Ley 1 / 1998 de 27 de Febrero Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de 

telecomunicaciones. 
• Real Decreto 401 / 2003 de 4 de Abril Reglamento regulador de infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el 

acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de instalación de equipos y sistemas 
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de telecomunicaciones. 
• Real Decreto 919/2006, de 28 de julio Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus 

instrucciones técnicas complementarias. 
• Real Decreto 1027/2007 de 20 de julio por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. 

RITE 2007.. 

SEGURIDAD y SALUD       
• Orden 9 de marzo 1971 Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
• Real Decreto 1407/1992 Decreto Regulador de las condiciones para la Comercialización y Libre Circulación 

Intracomunitaria de los Equipos de Protección Individual. 
• Ley 31/1995 Prevención de riesgos laborales 
• Real Decreto 1627/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción 
• Real Decreto 39/1997 Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales. 
• Real Decreto 485/1997 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
• Real Decreto 486/1997 Establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 
• Real Decreto 487/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que 

entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. 
• Real Decreto 488/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativos al trabajo con equipos que incluyen 

pantallas de visualización. 
• Real Decreto 665/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 

cancerígenos durante el trabajo. 
• Real Decreto 664/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 

biológicos durante el trabajo. 
• Real Decreto 773/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de los 

EPI. 
• Real Decreto 1215/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los trabajadores de los 

equipos de trabajo. 
• Real Decreto 614/2001 Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al 

riesgo eléctrico. 
• Real Decreto 374/2001 Protección de la Salud y Seguridad de los Trabajadores contra los Riesgos relacionados con los 

Agentes Químicos durante el Trabajo. 
• Ley 54/2003 Reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 
• Real Decreto 171/2004 Desarrolla L.P.R.L. en materia de coordinación de actividades empresariales. 
• Real Decreto 2177/2004 Modifica R.D. 1215/1997 que establece disposiciones mínimas de seguridad y salud para el uso 

de equipos en trabajos temporales de altura. 
• Real Decreto 1311/2005, protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que 

puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 
• Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización de los equipos de trabajo. 
• Real Decreto 286/2006, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados 

con la exposición al ruido. 
• Real Decreto 396/2006, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos 

con riesgo de exposición al amianto. 
• Real Decreto 604/2006, que modifica el Real Decreto 39/1997 y el Real Decreto 1627/1997 antes mencionados. 
• Ley 32/2006, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y Real Decreto 1109/2007 que la 

desarrolla. 
• Resolución de 1 de agosto de 2007 de la Dirección General de Trabajo que inscribe y publica el Convenio Colectivo 

General del Sector de la Construcción. 

ADMINISTRATIVAS       
• Resolución 1971 de 7 de Diciembre Correos. Instalación de casilleros domiciliarios. 
• Real Decreto L. 2 / 2000 de 16 de junio Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 
En todas las normas citadas anteriormente que con posterioridad a su publicación y entrada en vigor hayan sufrido 
modificaciones, corrección de errores o actualizaciones por disposiciones más recientes, se quedará a lo dispuesto en estas 
últimas. 
 
 
 
2. CONDICIONES TÉCNICAS de los MATERIALES, de la EJECUCIÓN y de las VERIFICACIONES 
 
Se describen en este apartado las CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES incluyendo los siguientes aspectos: 
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PRESCRIPCIONES SOBRE LOS MATERIALES 
- Características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos y sistemas que se incorporen a la obra, así como 
sus condiciones de suministro, recepción y conservación, almacenamiento y manipulación, las garantías de calidad y el control 
de recepción que deba realizarse incluyendo el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y 
rechazo, y las acciones a adoptar y los criterios de uso, conservación y mantenimiento. 

PRESCRIPCIONES EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA 
- Características técnicas de cada unidad de obra indicando su proceso de ejecución, normas de aplicación, condiciones 
previas que han de cumplirse antes de su realización, tolerancias admisibles, condiciones de terminación, conservación y 
mantenimiento, control de ejecución, ensayos y pruebas, garantías de calidad, criterios de aceptación y rechazo, criterios de 
medición y valoración de unidades, etc. 
- Las medidas para asegurar la compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. 

PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO 
- Las verificaciones y pruebas de servicio que deben realizarse para comprobar las prestaciones finales del edificio. 

 
2.1. DEMOLICIONES 
 

El orden y la forma de ejecución y los medios a emplear, se ajustarán a las prescripciones establecidas en la Documentación 
Técnica. 
Si así lo considera la dirección facultativa, antes de la demolición se rodeará el edificio con vallas, verjas o muros, de dos 
metros de altura como mínimo y distanciados 1,5 m de la fachada. Se colocarán luces rojas a distancias máximas de 10 m y en 
esquinas. Se desconectarán las instalaciones del edificio y se protegerán las alcantarillas y los elementos de servicio público 
que pudieran verse afectados. No habrá materiales tóxicos o peligrosos acumulados en el edificio. Se vaciarán los depósitos y 
tuberías de fluidos combustibles o peligrosos. 
En caso de presencia de amianto, las labores de demolición las realizarán empresas inscritas en el Registro de empresas con 
riesgo por amianto. Previamente a sus trabajos elaborarán un plan de trabajo que presentará para su aprobación ante la 
autoridad laboral. El cumplimiento de este plan deberá supervisarse en obra por una persona con la cualificación necesaria. 
Se garantizará que ningún trabajador está expuesto a una concentración de amianto en el aire superior al valor límite 
expresado en el RD 396/2006 para lo que se realizará medición por laboratorios especializados reconocidos por la autoridad. 
Los materiales que contengan amianto deberán ser almacenados y transportados en embalajes apropiados y con etiquetas  
reglamentarias que indiquen que contienen amianto siendo transportados fuera del centro de trabajo lo antes posible. 
Los trabajadores con riesgo de exposición a amianto no realizarán horas extraordinarias ni trabajarán por sistema de 
incentivos. Dispondrán de ropa de protección apropiada facilitada y descontaminada por el empresario que será 
necesariamente sustituida por la ropa de calle antes de abandonar el centro de trabajo y la utilización de EPIs de las vías 
respiratorias se limitará a un máximo de 4 horas diarias. 
Se delimitará claramente la zona con riesgo de exposición al amianto siendo inaccesibles para personal no autorizado evitando 
la dispersión de polvo fuera de los locales o lugares de acción y limpiando adecuadamente el área afectada al fin de los 
trabajos. 
Durante el proceso de demolición, el contratista está obligado a realizar la gestión de residuos establecido en el plan de 
residuos que previamente ha de haber sido aprobado por la dirección facultativa y en todo caso de acuerdo que lo especificado 
en el RD 105/2008. 

 
MANUAL 
 

Descripción 
Derribo de edificaciones existentes elemento a elemento, de forma parcial o completa, desde la cubierta a la cimentación, con 
medios manuales. 
Puesta en obra 
No se permite el uso de llama en la demolición y el uso de martillo neumático, de compresores o similares deberá aprobarlo 
previamente la Dirección Facultativa. 
La demolición se hará al mismo nivel, en orden inverso a la construcción, se descenderá planta a planta de forma simétrica, 
eliminando la carga que gravita en los elementos antes de demolerlos, contrarrestando o anulando las componentes 
horizontales de arcos y bóvedas, apuntalando elementos en voladizo, demoliendo estructuras hiperestáticas en el orden que 
implique menores flechas, giros y desplazamientos, y manteniendo o introduciendo los arriostramientos  necesarios. 
Los elementos que pudieran producir cortes o lesiones se desmontarán sin trocear. Se eliminarán o doblarán puntas y clavos 
de forma que no queden salientes. Si las piezas de troceo no son manejables por una persona, se suspenderán o apuntalarán 
de forma que no se produzcan caídas bruscas ni vibraciones. En los abatimientos se permitirán giros pero no desplazamiento 
de los puntos de apoyo. Sólo se podrán volcar elementos cuando se disponga de un lugar de caída consistente y de lado no 
menor a la altura del elemento más la mitad de la altura desde donde se lanza que en ningún caso será mayor de 2 plantas. Se 
regarán los elementos a demoler y los escombros para que no se produzca polvo, y en caso necesario, se desinfectarán. Al 
finalizar la jornada no quedarán elementos inestables y se tomarán las precauciones necesarias para que la lluvia no produzca 
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daños.  
El desescombro se hará según lo indique la dirección facultativa. Si se realiza mediante canales, se inclinará el último tramo 
para disminuir la velocidad de bajada del escombro, y la boca de salida quedará a una altura máxima de 2 m sobre la base del 
camión. No se acumulará escombro en andamios, apoyado contra vallas, muros y soportes, ni se acumularán más de 100 
kg/m² sobre forjados. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se harán controles cada 200 m² de planta y como mínimo uno por planta, comprobando que el orden, forma de ejecución y 
medios empleados se corresponden a lo indicado en proyecto y por la dirección facultativa. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición de la deconstrucción de los elementos que componen el edificio se realizará utilizando los mismos criterios y 
unidades que serían empleados para la construcción de los citados elementos y que se definen en el presente pliego de 
condiciones. 

 
MECÁNICA 
 

Descripción 
Derribo de edificaciones existentes por empuje, mediante retroexcavadora, pala cargadora y grúa. 
Puesta en obra 
La máquina avanzará siempre sobre suelo consistente, evitando hacerlo sobre escombros y los frentes de ataque no 
aprisionarán a la máquina, de forma que ésta pueda girar siempre 360º. Se guardará una distancia de seguridad entre el 
edificio y la máquina no menor de 5 m, comprendida entre 1/2 y 1/3 de la altura. Las grúas no se utilizarán para realizar 
esfuerzo horizontal oblicuo. Los cables utilizados no presentarán imperfecciones como coqueras, cambios irregulares de 
diámetro, etc. 
No se empujará contra elementos no demolidos previamente, de acero u hormigón armado. Se habrá demolido previamente, 
elemento a elemento, la parte de edificio que está en contacto con medianerías, dejando aislado el tajo de la máquina. 
Cuando existan planos inclinados, como faldones de cubierta, que puedan deslizar sobre la máquina, deberán demolerse 
previamente. 
El empuje se hará más arriba del centro de gravedad del elemento a demoler. 
Se regarán los elementos a demoler y los escombros para que no se produzca polvo, y en caso necesario, se desinfectarán. El 
desescombro se hará según lo indique la dirección facultativa. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se harán controles cada 200 m² de planta y como mínimo una por planta, comprobando que el orden, forma de ejecución y 
medios empleados se corresponden a lo indicado en proyecto y por la dirección facultativa. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición y valoración de la demolición se realizará por la volumetría del edificio derribado. 

 
2.2. ACONDICIONAMIENTO del TERRENO 
 

Engloba todas las operaciones necesarias para que el terreno adquiera las cotas y superficies definidas en el proyecto. Dichas 
actividades son excavación en vaciado, excavación de pozos y zanjas para albergar los elementos de cimentación e 
instalaciones, explanación y estabilización de taludes. 

 
ZANJAS y POZOS 
 

Descripción 
Quedan incluidos dentro de este apartado las tareas necesarias para ejecutar las zanjas y pozos destinados a la cimentación, 
drenaje, saneamiento, abastecimiento, etc. realizados con medios manuales o mecánicos con anchos de excavación máximos 
de 2 m. y 7 m. de profundidad. 
Puesta en obra 
Previo a los trabajos de excavación, la dirección facultativa deberá tener aprobado el replanteo, para lo cual este ha de estar 
definido en obra mediante camillas y cordeles. 
El contratista deberá conocer la situación de las instalaciones existentes tanto en el subsuelo como aéreas con el fin de 
mantener la distancia de seguridad requerida para evitar accidentes. En esta misma línea se valorarán las cimentaciones 
próximas para evitar descalces o desprendimientos. Se protegerán los elementos de servicio público que pudieran ser 
afectados por la excavación. 
Cuando al excavar se encuentre cualquier anomalía no prevista (instalaciones, rocas...) o construcciones que traspasen los 
límites del vaciado se comunicará a la Dirección Facultativa antes de continuar con la excavación. 
En las excavaciones realizadas con el objeto de encontrar firme de cimentación, es el director de la obra el encargado de 
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señalar la cota fondo de excavación, determinando dicha cota en obra en función del material aparecido. En este tipo de 
excavaciones destinados a cimentación, no se excavarán los últimos 40 cm. hasta el mismo momento del hormigonado para 
evitar la disgregación del fondo de excavación, limpiando la misma de material suelto mediante medios manuales. 
Se evitará el acceso de agua a zanjas excavadas, evacuando la misma inmediatamente en caso de no poder evitarse. 
Se harán las entibaciones necesarias para asegurar la estabilidad de los taludes. La entibación permitirá desentibar una franja 
dejando las restantes franjas entibadas. 
Se tomarán las medidas necesarias para que no caigan materiales de excavados u otros a la zanja o pozo. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se inspeccionarán las zanjas cada 20 m. o fracción y los pozos cada unidad. 
Durante la excavación se controlarán los terrenos atravesados, compacidad, cota de fondo, excavación colindante a 
medianerías, nivel freático y entibación. 
Una vez terminada la excavación se comprobarán  las formas, dimensiones, escuadrías, cotas y pendientes exigidas 
rechazando las irregularidades superiores a las tolerancias admitidas que se corregirán de acuerdo con las instrucciones de la 
dirección facultativa. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 

• replanteo: 2,5 % en errores y +-10 cm. en variaciones. 
• formas y dimensiones: +-10 cm. 
• refino de taludes: 15 cm. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición se calculará según los perfiles teóricos de excavación según el tipo de terreno excavado, considerando la 
profundidad necesaria de excavación realizada. 

 
TRANSPORTE de TIERRAS 
 

Descripción 
Operaciones necesarias para trasladar a vertedero los materiales sobrantes procedentes de la excavación y los escombros. 
Puesta en obra 
Se establecerán recorridos de circulación en el interior de la obra para los camiones, realizando los vaciados, rampas o 
terraplenes necesarios y contando con la ayuda de un auxiliar que guíe al conductor en las maniobras. 
Las rampas para la maquinaria tendrán el talud natural que exija el terreno y si se transportan tierras situadas por debajo de la 
cota 0,00 su anchura mínima será de 4,5 m, ensanchándose en las curvas y con pendientes máximas del 12% en tramos 
rectos o del 8% en tramos curvos. 
El camión se cargará por los laterales o por la parte trasera no pasando en ningún caso por encima de la cabina. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Tanto la disposición de las vías de circulación como las rampas y terraplenes realizados contarán con la supervisión y 
aprobación de la dirección facultativa. 
La carga de los camiones no excederá en ningún caso la máxima permitida para cada aparato y en cualquier caso el material 
no excederá la parte superior de la bañera, se protegerá con lona y se limpiará el vehículo de barro antes de acceder a la 
calzada pública. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición se calculará aplicando el coeficiente de esponjamiento al material a transportar y considerando la distancia a 
vertedero. 

 
2.3. CIMENTACIÓN 
 

La cimentación está constituida por elementos de hormigón, cuya misión es transmitir las cargas del edificio al terreno y anclar 
el edificio contra empujes horizontales. 
Antes de proceder a la ejecución de los trabajos es necesario ubicar las acometidas de los distintos servicios, tanto los 
existentes como los previstos para el propio edificio. 
El contratista no rellenará ninguna estructura hasta que se lo indique la dirección facultativa. 
La construcción de cimentaciones está regulada por el Código Técnico de la Edificación en su Documento Básico de Seguridad 
Estructural-Cimientos. 

 
FABRICACIÓN de HORMIGÓN ARMADO 
 

Descripción 
Dentro de este apartado se engloban todas las condiciones propias de la fabricación de hormigón armado. La norma básica de 
referencia será el Real Decreto 2661/1998 Instrucción de Hormigón Estructural EHE. 
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Materiales 
• Cemento: Según artículo 26 de la EHE, RC-03 y normas armonizadas UNE-EN 197. 

El cemento se suministrará acompañado de un albarán con los datos exigidos en la RC-03. En el caso de cementos comunes 
irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE. Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se 
recibirá en los mismos envases cerrados en que fue expedido. No llegará a obra u otras instalaciones de uso, excesivamente 
caliente. Se almacenará en sitio ventilado y defendido de la intemperie, humedad del suelo y paredes, y durante un máximo de 
3 meses, 2 y 1, respectivamente, para las clases resistentes 32.5, 42.5 y 52.5, si el periodo es superior, se comprobará que las 
características del cemento siguen siendo adecuadas mediante ensayos homologados. 

• Agua: Se atendrá a lo dispuesto en el artículo 27 de la EHE. 
El agua utilizada no contendrá ningún ingrediente dañino en cantidades tales que afecten a las propiedades del hormigón o a la 
protección de las armaduras frente a la corrosión. Cuando no sean potables, no posean antecedentes de su utilización o en 
caso de duda, deberán analizarse las aguas, y salvo justificación especial deberán cumplir las condiciones de exponente de 
hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos, ión cloruro, hidratos de carbono y sustancias orgánicas solubles en éter indicadas 
en el artículo 27 de la EHE. Se prohíbe el uso de aguas de mar o salinas análogas para el amasado o curado de hormigón. 

• Áridos: Cumplirán las condiciones del artículo 28 de la EHE. 
Pueden emplearse gravas y arenas existentes en yacimientos naturales, rocas machacadas o escorias siderúrgicas apropiadas 
que dispongan de marcado CE. Los áridos deberán cumplir las condiciones físico-químicas, físico-mecánicas, de granulometría 
y forma indicadas en 28.3 EHE y en la norma armonizada UNE-EN 12620, en caso de duda, el fabricante deberá realizar 
ensayos de identificación mediante análisis mineralógicos, petrológicos, físicos o químicos. En el caso de utilizar escorias 
siderúrgicas como árido, se comprobará previamente que son estables. Se prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros 
oxidables. 
El suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento de las especificaciones que se indican en 28.3 EHE. 
Cada carga irá acompañada por hoja de suministro que estará en todo momento a disposición de la Dirección de la Obra, en la 
que figuren los datos indicados en 28.4 EHE, el marcado CE y la declaración de conformidad del producto según este 
marcado. 
Los áridos deben ser transportados y acopiados de manera que se evite su segregación y contaminación, debiendo mantener 
las características granulométricas de cada una de sus fracciones. 

• Aditivos: Cumplirán lo establecido en el artículo 29 de la EHE y en las normas armonizadas UNE-EN 934. 
Son productos que incorporados al hormigón en proporción inferior al 5 % del peso del cemento, modifican alguna de sus 
características, propiedades o comportamiento. 
El fabricante garantizará que las características y el comportamiento del aditivo, agregado en las proporciones y condiciones 
previstas, son tales que produce la función deseada sin perturbar excesivamente las restantes características del hormigón, ni 
representar peligro para las armaduras. 
Los aditivos se transportarán y almacenarán de manera que se evite su contaminación y que sus propiedades no se vean 
afectadas por factores físicos o químicos. El fabricante suministrará el aditivo correctamente etiquetado y dispondrá de 
marcado CE aportando la ficha de declaración de conformidad a dicho marcado y certificado de control de producción en 
fábrica. 
La Dirección Facultativa deberá autorizar su utilización y en su incorporación a la mezcla se seguirá estrictamente lo dispuesto 
por el fabricante. 

• Adiciones: Cumplirán lo establecido en el artículo 29 de la EHE. 
Son aquellos materiales inorgánicos, puzolánicos o con hidraulicidad latente que, finamente divididos, pueden ser añadidos al 
hormigón con el fin de mejorar alguna de sus propiedades o conferirle características especiales. Tan solo se utilizarán en el 
momento de su fabricación y exclusivamente en central. 
Con la única excepción del humo de sílice, se prohíbe el uso de adiciones como componentes del hormigón pretensado. 
En estructuras de edificación, la cantidad máxima de cenizas volantes adicionadas será del 35 % del peso del cemento y de 
humo de sílice del 10 %. 
No podrán contener elementos perjudiciales en cantidades tales que puedan afectar a la durabilidad del hormigón o causar 
fenómenos de corrosión de las armaduras, y cumplirán las especificaciones indicadas en 29.2.1 y 29.2.2 EHE. El suministrador 
identificará las adiciones y garantizará documentalmente el cumplimiento de estas características. 
Las adiciones suministradas a granel  se almacenarán en recipientes impermeables que las protejan de la humedad y de la 
contaminación, los cuales estarán perfectamente identificados para evitar posibles errores de dosificación. 
La Dirección Facultativa deberá autorizar la utilización de adiciones. 

• Armaduras: 
Armaduras pasivas: Cumplirán lo establecido en las UNE 36068:94, 36092:96, 36739:95 EX y el artículo 31 de la EHE. 
Las barras y alambres no presentarán defectos superficiales, grietas ni sopladuras. 
Las armaduras se suministrarán con una etiqueta de identificación conforme a lo especificado en normas UNE y llevarán 
grabadas las marcas de identificación de acuerdo con los Informes Técnicos de dichas normas. 
Armaduras activas: 
Cumplirán lo establecido en las UNE 36094:97 y el artículo 32 de la EHE. 
Los fabricantes deberán garantizar como mínimo las características indicadas en 32.2 EHE. 
Los elementos constituyentes de las armaduras activas pueden ser alambres, barras o cordones.  
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El fabricante facilitará además, si se le solicita, copia de los resultados de los ensayos de control de producción 
correspondientes a la partida servida de los ensayos correspondientes a la composición química, características mecánicas y 
geométricas, que justifiquen que el acero cumple las características exigidas. Además irá acompañada, en el caso de barras o 
alambres corrugados, del certificado específico de adherencia. 
El acero puesto en obra ha de mantener sus cualidades y características intactas desde su fabricación por lo que en su 
almacenamiento y transporte estarán protegidas de la lluvia, humedad del terreno u otros agentes o materias agresivas. En el 
momento de su utilización, las armaduras deben estar exentas de sustancias extrañas en su superficie tales como grasa, 
aceite, pintura, polvo, tierra o cualquier otro material perjudicial para su buena conservación o su adherencia. 
Puesta en obra 
La puesta en obra se atendrá estrictamente a lo dispuesto en las Instrucciones EHE, EFHE y NCSE-02. 
Las armaduras se dispondrán sujetas entre sí de manera que no varíe su posición durante el transporte, montaje y 
hormigonado, y permitan al hormigón envolverlas sin dejar coqueras. Se prohíbe la fijación mediante puntos de soldadura una 
vez situada la ferralla en los encofrados. En el corte de la ferralla no está permitido el uso del arco eléctrico. El doblado de las 
barras se hará de acuerdo al artículo 66.3 de la EHE. Los empalmes de armaduras deberán realizarse con la aprobación de la 
dirección facultativa y los realizados por soldadura deberán atenerse a los procedimientos de soldadura descritos en la UNE 
36832:97, las superficies estarán secas y limpias, y no se realizarán con viento intenso, lluvia o nieve, a menos que se adopten 
las debidas precauciones. Bajo ninguna circunstancia se llevará a cabo una soldadura sobre una superficie que se encuentre a 
una temperatura igual o inferior a 0º C. Queda prohibida la soldadura de armaduras galvanizadas o con recubrimientos 
epoxídicos. 
Se dispondrán separadores o calzos en obra, según 66.2 EHE, para garantizar la posición de las armaduras y los 
recubrimientos.  
El hormigón deberá quedar mezclado de forma homogénea empleando la dosificación de todos sus componentes por peso, 
según lo dispuesto en proyecto y la EHE, quedando el árido bien recubierto de pasta de cemento, manteniendo un tiempo 
mínimo de amasado de 90 segundos a la velocidad de régimen para los hormigones no fabricados en central.  
El hormigón no experimentará, durante el transporte, variación sensible en las características que poseía recién amasado. 
Cada carga de hormigón fabricado en central, irá acompañada de una hoja de suministro que estará en todo momento a 
disposición de la Dirección de Obra, y en la que figurarán como mínimo, los datos indicados en 69.2.9 EHE. El fabricante de 
este hormigón deberá documentar debidamente la dosificación empleada, que deberá ser aceptada por la Dirección de la 
Obra. En hormigones fabricados en obra el constructor dejará un libro de registro a disposición de la dirección de obra firmado 
por persona física en el que constarán las dosificaciones, proveedores, equipos empleados, referencia al documento de 
calibrado de la balanza de dosificación, registro de amasadas empleadas en cada lote, fechas de hormigonado y resultados de 
los ensayos realizados. 
El tiempo trascurrido entre la adición del agua de amasado y la colocación del hormigón no debe ser mayor de una hora y 
media y en ningún caso se tolerará la colocación en obra de masas que acusen un principio de fraguado. En el vertido y 
colocación de las masas se adoptarán las debidas precauciones para evitar la disgregación de la mezcla. A partir de 1 metro de 
altura, el hormigonado no puede hacerse por vertido libre siendo necesario el empleo de canaletas o conductos que eviten el 
golpeo del hormigón. No se efectuará el hormigonado sin la conformidad de la Dirección de la Obra, una vez se hayan revisado 
las armaduras. 
La compactación de hormigones se realizará de manera tal que se eliminen los huecos y se obtenga un perfecto cerrado de la 
masa, sin que llegue a producirse segregación. El proceso de compactación deberá prolongarse hasta que refluya la pasta a la 
superficie y deje de salir aire. 
Las juntas de hormigonado se situarán en dirección lo más normal posible a las de las tensiones de compresión, y allí donde su 
efecto sea menos perjudicial, alejándolas de las zonas en las que la armadura esté sometida a fuertes tracciones, en cualquier 
caso el lugar de las juntas deberá ser aprobado por la Dirección de Obra. Antes de reanudar el hormigonado, se retirará la 
capa superficial de mortero, dejando los áridos al descubierto y se limpiará la junta de toda suciedad o árido que haya quedado 
suelto, se humedecerá la superficie y deberán eliminarse, en su caso, las partes dañadas por el hielo empleando promotores 
de adherencia si fuese necesario. 
Queda terminantemente prohibido hormigonar si llueve, nieva, hay viento excesivo, temperaturas superiores a 38º C, 
soleamiento directo, o se prevea una temperatura de 0 º C en las próximas 48 horas. 
Durante el fraguado y primer período de endurecimiento del hormigón, deberá asegurarse el mantenimiento de la humedad 
mediante un adecuado curado, durante el plazo necesario en función del tipo y clase del cemento, de la temperatura y grado 
de humedad del ambiente, etc. Si el curado se realiza por riego directo, no producirá deslavado. 
Las superficies vistas no presentarán coqueras o irregularidades que perjudiquen al comportamiento de la obra o a su aspecto. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Si el cemento dispone de distintivo de calidad reconocido oficialmente según RC-03 se comprobará la identificación, clase, tipo, 
categoría y distintivos, de otro modo se harán ensayos de resistencias mecánicas, tiempos de fraguado, expansión, pérdida al 
fuego, residuo insoluble, trióxido de azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y puzolanidad, según EHE y RC-03. 
En el caso de hormigones fabricados en central, cuando disponga de un Control de Producción deberá cumplir la Orden del 
Ministro de Industria y Energía de fecha 21 de diciembre de 1995 y disposiciones que la desarrollan. Dicho control debe estar 
en todo momento claramente documentado y la correspondiente documentación estará a disposición de la Dirección de Obra y 
de los Laboratorios que eventualmente ejerzan el control externo del hormigón fabricado. 
Si la central dispone de un Control de Producción y está en posesión de un Sello o Marca de Calidad, oficialmente reconocido 
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por un Centro Directivo de las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, no es necesario el 
control de recepción en obra de los materiales componentes del hormigón, así como tampoco será necesario en hormigón 
fabricado en central, que esté en posesión de un distintivo reconocido. En caso contrario, los materiales deberán someterse a 
los ensayos indicados en el artículo 81 EHE. 
Se realizarán controles de consistencia, resistencia y durabilidad según los artículos 83, 84 y 85 EHE, y ensayos previos, 
característicos y de control según 86, 87 y 88 EHE. 
Se hará control de la calidad del acero y comprobación de soldabilidad, en caso de existir empalmes por soldadura, según el 
artículo 90 EHE. 
Se hará un control de la ejecución por lotes, haciendo comprobaciones previas al comienzo de la ejecución, comprobaciones 
de replanteo y geométricas, cimbras y andamiajes, armaduras, encofrados, transporte, vertido y compactación, juntas de 
trabajo, contracción o dilatación, curado, desmoldeo y descimbrado, tolerancias y dimensiones finales, siguiendo las 
indicaciones del artículo 95 EHE. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 

• Dosificación: +-3 % en cemento, áridos, agua y adiciones y +-5 % en aditivos. 
• Recubrimiento armaduras activas: +-5 mm. en elementos prefabricado y +-10 mm. in situ. 
• Resistencia característica del hormigón según EHE. 

Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto serán: 
Material Transmitancia (W/m2 K) Absortividad 
Hormigón armado 5,7 0,7 
Hormigón en masa 4 0,7 

Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas anteriormente o superiores, de otro 
modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección facultativa. 

 
ZAPATAS 
 

Descripción 
Zapatas de hormigón en masa o armado con planta cuadrada, rectangular o de desarrollo lineal, como cimentación de soportes 
verticales pertenecientes a estructuras de edificación, sobre suelos homogéneos.  
Puesta en obra 
Antes de verter el hormigón se nivelará, limpiará y apisonará ligeramente el fondo de la excavación. Todos los elementos 
extraños que aparezcan en el fondo de la excavación como rocas, restos de cimentaciones antiguas o lentejones más 
compresibles, serán retirados y sustituidos por un suelo de compresibilidad similar a la del suelo encontrado y será 
compactado, de forma que las zapatas apoyen en condiciones homogéneas. En suelos permeables, se agotará el agua 
durante la excavación sin comprometer la estabilidad de taludes o de obras vecinas. En suelos impermeables se comprobara si 
es necesario un saneamiento de la capa inferior permeable, por agotamiento o por drenaje.  
Se verterá una capa de mínimo 10 cm. de hormigón de limpieza sobre la superficie de la excavación previa a la colocación de 
armaduras. La excavación del fondo tendrá lugar inmediatamente antes de la puesta en obra del hormigón de limpieza para 
que el suelo mantenga las condiciones inalteradas. 
Se profundizará un mínimo de 0,5 a 0,8 m. por debajo de la rasante aunque el firme se encuentre a menor profundidad. Si el 
cimiento es muy largo se dispondrán llaves o anclajes verticales más profundos, cada 10 m. 
El hormigón se verterá desde una altura no superior a 1 m. sobre el nivel del hormigón fresco. El hormigonado se realizará por 
tongadas cuyo espesor permita una compactación completa de la masa. Se realizará un vibrado mecánico debiendo refluir la 
pasta a la superficie. 
En zapatas aisladas el hormigonado será continuo y no se permitirá el paso de instalaciones mientras que en las zapatas 
corridas se deberá contar con el consentimiento de la dirección facultativa para ello. Las juntas de hormigonado se harán 
según el artículo 71 EHE, se situarán en los tercios de la distancia entre pilares, alejadas de zonas rígidas y muros de esquina, 
eliminando la lechada del antiguo y humedeciendo antes de verter el fresco. 
El recubrimiento de la armadura se ajustará a las especificaciones de la EHE.  
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Antes de la ejecución, se realizará la confirmación del estudio geotécnico, comprobando visualmente o con pruebas, que el 
terreno se corresponde con las previsiones de proyecto. Informe del resultado de tal inspección, la profundidad de la 
cimentación, su forma, dimensiones, y el tipo y consistencia del terreno se incorporará a la documentación final de obra. 
Se debe comprobar que: el nivel de apoyo de la cimentación se ajusta al previsto, la estratigrafía coincide con la estimada en el 
estudio geotécnico, el nivel freático y las condiciones hidrogeológicas se ajustan a las previstas, el terreno presenta una 
resistencia y humedad similar a la supuesta en el estudio geotécnico, no se detectan defectos evidentes como cavernas, fallas, 
galerías, pozos, corrientes subterráneas, etc. 
Se realizará un control por cada zapata, comprobando la distancia entre ejes de replanteo, dimensiones y orientación de los 
pozos, correcta colocación de los encofrados, hormigón de limpieza con espesor y planeidad suficiente, tipo, disposición, 
número y dimensiones de armaduras, armaduras de esperas correctamente situadas y de la longitud prevista, recubrimiento de 
las armaduras previsto, vertido, compactación y curado del hormigón, planeidad, horizontalidad y verticalidad de la superficie, 
adherencia entre hormigón y acero, unión con otros elementos de cimentación y juntas de hormigonado. 
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Las tolerancias máximas admisibles serán: 
• Distancia entre ejes de replanteo: +-1/30 de la dimensión de la zapata aislada en la dirección que se controla y +-1/20 del 

espesor del muro en zapata corrida. 
• Dimensiones del pozo: -5 cm 
• Separación entre armaduras y recubrimientos: 10 % 
• Separación entre cercos: 10 % y 2 cm. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición de zapatas se realizará considerando el volumen teórico de proyecto. El hormigón de limpieza se valorará según 
planta teórica de proyecto multiplicado por profundidad real ordenada por la dirección facultativa. 

 
MUROS 
 

Descripción 
Muros de hormigón armado con cimentación superficial, directriz recta y sección constante, cuya función es sostener rellenos 
y/o soportar cargas verticales del edificio. 
Materiales 

• Hormigón armado, según lo dispuesto en el punto específico de este mismo Pliego. 
• Perfil de estanquidad: 

Perfil de sección formada por óvalo central hueco y dos alas de espesor no menor de 3 mm, de material elástico resistente a la 
tracción, al alargamiento de rotura, al ataque químico y al envejecimiento. Se utilizarán además separadores y selladores. 

• Lodos tixotrópicos: 
Se usarán para contener las paredes de la excavación. Tendrán una suspensión homogénea y estable, dosificación no mayor 
del 10 %, densidad de 1,02 a 1.10 g/cm3, viscosidad normal, medida en cono de Marsh igual o superior a 32 s. 
Puesta en obra 
Los encofrados se realizarán según las indicaciones del artículo 65 de la EHE, debiendo ser estancos para que impidan 
pérdidas apreciables de pasta, rígidos para que se cumplan las tolerancias dimensionales y no sufran asientos ni 
deformaciones perjudiciales, y podrán desmontarse fácilmente, sin peligro y sin producir sacudidas ni daños en el hormigón. 
Han de estar limpios y húmedos antes de verter el hormigón y el empleo de desencofrante ha de contar con autorización de la 
dirección de obra. Se prohíbe el uso de aluminio en moldes. Los apeos no deberán aflojarse antes de transcurridos 7 días 
desde el hormigonado, ni suprimirse hasta que el hormigón haya alcanzado la resistencia característica, nunca antes de los 7 
días, salvo que se realice un estudio especial. El diseño y disposición de los encofrados será tal que quede garantizada la 
estabilidad de los mismos durante su montaje, el hormigonado y posterior retirada. 
El muro se hormigonará en una jornada y en un tiempo menor al 70 % del de inicio de fraguado. En caso de realizarse juntas 
horizontales de hormigonado se dejarán adarajas y antes de verter el nuevo hormigón, se picará la superficie, dejando los 
áridos al descubierto y se limpiará y humedecerá. Se tomarán las precauciones necesarias para asegurar la estanquidad de la 
junta. El vertido del hormigón se realizará por tongadas de espesor no mayor de la longitud de la aguja del vibrador o barra, 
siendo la altura máxima de vertido de 100 cm. No se realizará el relleno del trasdós hasta transcurrido un mínimo de 28 días. 
El perfil de estanquidad se sujetará al encofrado antes de hormigonar de forma que cada ala del perfil quede embebida en el 
hormigón y su óvalo central libre, en la junta de 2 cm de ancho. Se introducirá un separador en la junta y se sellará la junta 
limpia y seca antes de hormigonar el tramo siguiente. 
Cuando se utilicen lodos tixotrópicos para la excavación, el hormigonado se realizará de modo continuo bajo los lodos, de 
forma que la tubería que coloca el hormigón irá introducida 4 m como mínimo, dentro del hormigón ya vertido. Se mantendrán 
las características de los lodos, se recuperarán correctamente y se hará un vertido controlado de residuo. 
Se renovarán los lodos cuando su contenido en arena sea superior al 3 % o cuando su viscosidad Marsh sea superior a 45 s. 
Una vez fraguado el hormigón se eliminarán los últimos 50 cm del muro.  
No se rellenarán coqueras sin autorización de la dirección facultativa. 
Los conductos que atraviesen el muro se colocarán sin cortar las armaduras y en dirección perpendicular. En cualquier caso 
estas perforaciones deberán estar autorizadas por la dirección facultativa y su estanquidad garantizada. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Se realizará control del replanteo, nivelado y dimensiones de la zapata y fuste, y desplome del fuste, de la distancia entre 
juntas y de las juntas su anchura, perfil, separador y sellado. 
Se comprobará además la impermeabilización, drenaje, y barrera antihumedad del trasdós. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 

• Replanteo: +-5 cm 
• Dimensiones superiores: +-2cm 
• Horizontalidad en cara superior del muro: +-5 cm 
• Desplome:+-2cm 
• Distancia entre juntas: +-30 cm 
• Ancho junta:+-5 mm. 
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Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición se realizará considerando el volumen teórico de proyecto. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo "Libro del 
Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Cualquier modificación de las condiciones estructurales del muro, así como de las condiciones del entorno al mismo, contará 
con la intervención de un técnico. 
Se revisará anualmente, tras el periodo de lluvias, los paramentos, drenajes y terreno colindante. Las juntas y su sellado al 
igual que el estado general del muro deben ser revisadas cada 5 años por un técnico competente. 

 
SOLERAS 
 

Descripción 
Capa resistente de hormigón en masa o armado, situada sobre el terreno natural o encachado de material de relleno cuya 
superficie superior quedará vista o recibirá un revestimiento de acabado. 
Materiales 

• Hormigón armado, según lo dispuesto en el punto específico de este mismo Pliego. 
• Sellante de juntas: De material elástico, fácilmente introducible en las juntas. Tendrá concedido el correspondiente DIT. 
• Fibras de polipropileno (si sólo se quiere evitar la fisuración) o de acero (si además se quiere aumentar la resistencia del 

hormigón). 
• Separador: De poliestireno expandido, de 2 cm de espesor. 

Puesta en obra 
Se verterá el hormigón del espesor indicado en proyecto sobre el terreno limpio y compactado, la capa de encachado o sobre 
la lámina impermeabilizante si existe. 
Se colocarán separadores alrededor de cualquier elemento que interrumpa la solera antes de verter el hormigón y tendrán una 
altura igual al espesor de la capa de hormigón. 
En el caso de que lleve mallazo, éste se colocará en el tercio superior de la capa de hormigón con la única función de evitar la 
fisuración. 
Si se arma con fibras de acero se hará un vibrado correcto, de forma que las fibras no queden en superficie. 
Se harán juntas de retracción de espesor comprendido entre 0,5 y 1 cm. a distancias máximas de 6 m y de profundidad de 1/3 
del espesor de la capa de hormigón. El sellante se introducirá en un cajeado previsto en la capa de hormigón o realizado 
posteriormente a máquina, entre las 24 y 48 horas posteriores al hormigonado. 
En juntas de trabajo u otras discontinuidades se dispondrán elementos conectores, tales como barras de acero corrugado o un 
machihembrado (si las cargas que transmite no son elevadas) de forma que las dos partes de la solera sean solidarias. 
La superficie se acabará mediante reglado y se curará mediante riego sin producir deslavado. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Cada 100 m² o fracción se realizará un control de la compacidad del terreno, del espesor de la solera y planeidad medida por 
regla de 3 m. se hará una inspección general de la separación entre juntas y cada 10 m. de junta se comprobará su espesor y 
altura. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 

1 Espesor de capa de hormigón: -1 cm y +1,5 cm. 
2 Planeidad: 5 mm en soleras ligeras y pesadas, y 3 mm en soleras semipesadas y para cámaras frigoríficas. 
3 Espesor y altura de junta: -0,5 cm y +1 cm. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición se realizará considerando la superficie teórica de proyecto. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo "Libro del 
Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
No se alterará su configuración o solicitaciones sin valoración por técnico competente. 
Anualmente, tras la época de lluvias, se inspeccionarán las juntas y arquetas. Cada cinco años se incluirá la revisión de soleras 
por técnico competente. 

 
2.4. ESTRUCTURA 
 
FABRICACIÓN de HORMIGÓN ARMADO 
 

Descripción 
Dentro de este apartado se engloban todas las condiciones propias de la fabricación de hormigón armado. La norma básica de 
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referencia será el Real Decreto 2661/1998 Instrucción de Hormigón Estructural EHE. 
Materiales 

• Cemento: Según el artículo 26 de la EHE, RC-03 y normas armonizadas UNE-EN 197. 
El cemento se suministrará acompañado de un albarán con los datos exigidos en la RC-03. En el caso de cementos comunes 
irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE. Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se 
recibirá en los mismos envases cerrados en que fue expedido. No llegará a obra u otras instalaciones de uso, excesivamente 
caliente. Se almacenará en sitio ventilado y defendido de la intemperie, humedad del suelo y paredes, y durante un máximo de 
3 meses, 2 y 1, respectivamente, para las clases resistentes 32.5, 42.5 y 52.5, si el periodo es superior, se comprobará que las 
características del cemento siguen siendo adecuadas mediante ensayos homologados. 

• Agua: Se atendrá a lo dispuesto en el artículo 27 de la EHE. 
El agua utilizada no contendrá ningún ingrediente dañino en cantidades tales que afecten a las propiedades del hormigón o a la 
protección de las armaduras frente a la corrosión. Cuando no sean potables, no posean antecedentes de su utilización o en 
caso de duda, deberán analizarse las aguas, y salvo justificación especial deberán cumplir las condiciones de exponente de 
hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos, ión cloruro, hidratos de carbono y sustancias orgánicas solubles en éter indicadas 
en el artículo 27 de la EHE. Se prohíbe el uso de aguas de mar o salinas análogas para el amasado o curado de hormigón. 

• Áridos: Cumplirán las condiciones del artículo 28 de la EHE. 
Pueden emplearse gravas y arenas existentes en yacimientos naturales, rocas machacadas o escorias siderúrgicas apropiadas 
que dispongan de marcado CE. Los áridos deberán cumplir las condiciones físico-químicas, físico-mecánicas, de granulometría 
y forma indicadas en 28.3 EHE y en la norma armonizada UNE-EN 12620, en caso de duda, el fabricante deberá realizar 
ensayos de identificación mediante análisis mineralógicos, petrológicos, físicos o químicos. En el caso de utilizar escorias 
siderúrgicas como árido, se comprobará previamente que son estables. Se prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros 
oxidables. 
El suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento de las especificaciones que se indican en 28.3 EHE. 
Cada carga irá acompañada por hoja de suministro que estará en todo momento a disposición de la Dirección de la Obra, en la 
que figuren los datos indicados en 28.4 EHE, el marcado CE y la declaración de conformidad del producto según este 
marcado. 
Los áridos deben ser transportados y acopiados de manera que se evite su segregación y contaminación, debiendo mantener 
las características granulométricas de cada una de sus fracciones. 

• Aditivos: Cumplirán lo establecido en el artículo 29 de la EHE y en las normas armonizadas UNE-EN 934. 
Son productos que incorporados al hormigón en proporción inferior al 5 % del peso del cemento, modifican alguna de sus 
características, propiedades o comportamiento. 
El fabricante garantizará que las características y el comportamiento del aditivo, agregado en las proporciones y condiciones 
previstas, son tales que produce la función deseada sin perturbar excesivamente las restantes características del hormigón, ni 
representar peligro para las armaduras. 
Los aditivos se transportarán y almacenarán de manera que se evite su contaminación y que sus propiedades no se vean 
afectadas por factores físicos o químicos. El fabricante suministrará el aditivo correctamente etiquetado y dispondrá de 
marcado CE aportando la ficha de declaración de conformidad a dicho marcado y certificado de control de producción en 
fábrica. 
La Dirección Facultativa deberá autorizar su utilización y en su incorporación a la mezcla se seguirá estrictamente lo dispuesto 
por el fabricante. 

• Adiciones: Cumplirán lo establecido en el artículo 29 de la EHE. 
Son aquellos materiales inorgánicos, puzolánicos o con hidraulicidad latente que, finamente divididos, pueden ser añadidos al 
hormigón con el fin de mejorar alguna de sus propiedades o conferirle características especiales. Tan solo se utilizarán en el 
momento de su fabricación y exclusivamente en central. 
Con la única excepción del humo de sílice, se prohíbe el uso de adiciones como componentes del hormigón pretensado. 
En estructuras de edificación, la cantidad máxima de cenizas volantes adicionadas será del 35 % del peso del cemento y de 
humo de sílice del 10 %. 
No podrán contener elementos perjudiciales en cantidades tales que puedan afectar a la durabilidad del hormigón o causar 
fenómenos de corrosión de las armaduras, y cumplirán las especificaciones indicadas en 29.2.1 y 29.2.2 EHE. El suministrador 
identificará las adiciones y garantizará documentalmente el cumplimiento de estas características. 
Las adiciones suministradas a granel  se almacenarán en recipientes impermeables que las protejan de la humedad y de la 
contaminación, los cuales estarán perfectamente identificados para evitar posibles errores de dosificación. 
La Dirección Facultativa deberá autorizar la utilización de adiciones. 

• Armaduras: 
Armaduras pasivas: Cumplirán lo establecido en las UNE 36068:94, 36092:96, 36739:95 EX y el artículo 31 de la EHE. 
Las barras y alambres no presentarán defectos superficiales, grietas ni sopladuras. 
Las armaduras se suministrarán con una etiqueta de identificación conforme a lo especificado en normas UNE y llevarán 
grabadas las marcas de identificación de acuerdo con los Informes Técnicos de dichas normas. 
Armaduras activas: Cumplirán lo establecido en las UNE 36094:97 y el artículo 32 de la EHE. Los fabricantes deberán 
garantizar como mínimo las características indicadas en 32.2 EHE. Los elementos constituyentes de las armaduras activas 
pueden ser alambres, barras o cordones.  
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El fabricante facilitará además, si se le solicita, copia de los resultados de los ensayos de control de producción 
correspondientes a la partida servida de los ensayos correspondientes a la composición química, características mecánicas y 
geométricas, que justifiquen que el acero cumple las características exigidas. Además irá acompañada, en el caso de barras o 
alambres corrugados, del certificado específico de adherencia. 
El acero puesto en obra ha de mantener sus cualidades y características intactas desde su fabricación por lo que en su 
almacenamiento y transporte estarán protegidas de la lluvia, humedad del terreno u otros agentes o materias agresivas. En el 
momento de su utilización, las armaduras deben estar exentas de sustancias extrañas en su superficie tales como grasa, 
aceite, pintura, polvo, tierra o cualquier otro material perjudicial para su buena conservación o su adherencia. 
Puesta en obra 
La puesta en obra se atendrá estrictamente a lo dispuesto en las Instrucciones EHE, EFHE y NCSE-02. 
Las armaduras se dispondrán sujetas entre sí de manera que no varíe su posición durante el transporte, montaje y 
hormigonado, y permitan al hormigón envolverlas sin dejar coqueras. Se prohíbe la fijación mediante puntos de soldadura una 
vez situada la ferralla en los encofrados. En el corte de la ferralla no está permitido el uso del arco eléctrico. El doblado de las 
barras se hará de acuerdo al artículo 66.3 de la EHE. Los empalmes de armaduras deberán realizarse con la aprobación de la 
dirección facultativa y los realizados por soldadura deberán atenerse a los procedimientos de soldadura descritos en la UNE 
36832:97, las superficies estarán secas y limpias, y no se realizarán con viento intenso, lluvia o nieve, a menos que se adopten 
las debidas precauciones. Bajo ninguna circunstancia se llevará a cabo una soldadura sobre una superficie que se encuentre a 
una temperatura igual o inferior a 0º C. Queda prohibida la soldadura de armaduras galvanizadas o con recubrimientos 
epoxídicos. 
Se dispondrán separadores o calzos en obra, según 66.2 EHE, para garantizar la posición de las armaduras y los 
recubrimientos.  
El hormigón deberá quedar mezclado de forma homogénea empleando la dosificación de todos sus componentes por peso, 
según lo dispuesto en proyecto y la EHE, quedando el árido bien recubierto de pasta de cemento, manteniendo un tiempo 
mínimo de amasado de 90 segundos a la velocidad de régimen para los hormigones no fabricados en central.  
El hormigón no experimentará, durante el transporte, variación sensible en las características que poseía recién amasado. 
Cada carga de hormigón fabricado en central, irá acompañada de una hoja de suministro que estará en todo momento a 
disposición de la Dirección de Obra, y en la que figurarán como mínimo, los datos indicados en 69.2.9 EHE. El fabricante de 
este hormigón deberá documentar debidamente la dosificación empleada, que deberá ser aceptada por la Dirección de la 
Obra. En hormigones fabricados en obra el constructor dejará un libro de registro a disposición de la dirección de obra firmado 
por persona física en el que constarán las dosificaciones, proveedores, equipos empleados, referencia al documento de 
calibrado de la balanza de dosificación, registro de amasadas empleadas en cada lote, fechas de hormigonado y resultados de 
los ensayos realizados. 
El tiempo trascurrido entre la adición del agua de amasado y la colocación del hormigón no debe ser mayor de una hora y 
media y en ningún caso se tolerará la colocación en obra de masas que acusen un principio de fraguado. En el vertido y 
colocación de las masas se adoptarán las debidas precauciones para evitar la disgregación de la mezcla. A partir de 1 metro de 
altura, el hormigonado no puede hacerse por vertido libre siendo necesario el empleo de canaletas o conductos que eviten el 
golpeo del hormigón. No se efectuará el hormigonado sin la conformidad de la Dirección de la Obra, una vez se hayan revisado 
las armaduras. 
La compactación de hormigones se realizará de manera tal que se eliminen los huecos y se obtenga un perfecto cerrado de la 
masa, sin que llegue a producirse segregación. El proceso de compactación deberá prolongarse hasta que refluya la pasta a la 
superficie y deje de salir aire. 
Las juntas de hormigonado se situarán en dirección lo más normal posible a las de las tensiones de compresión, y allí donde su 
efecto sea menos perjudicial, alejándolas de las zonas en las que la armadura esté sometida a fuertes tracciones, en cualquier 
caso el lugar de las juntas deberá ser aprobado por la Dirección de Obra. Antes de reanudar el hormigonado, se retirará la 
capa superficial de mortero, dejando los áridos al descubierto y se limpiará la junta de toda suciedad o árido que haya quedado 
suelto, se humedecerá la superficie y deberán eliminarse, en su caso, las partes dañadas por el hielo empleando promotores 
de adherencia si fuese necesario. 
Queda terminantemente prohibido hormigonar si llueve, nieva, hay viento excesivo, temperaturas superiores a 38º C, 
soleamiento directo, o se prevea una temperatura de 0 º C en las próximas 48 horas. 
Durante el fraguado y primer período de endurecimiento del hormigón, deberá asegurarse el mantenimiento de la humedad 
mediante un adecuado curado, durante el plazo necesario en función del tipo y clase del cemento, de la temperatura y grado 
de humedad del ambiente, etc. Si el curado se realiza por riego directo, no producirá deslavado. 
Las superficies vistas no presentarán coqueras o irregularidades que perjudiquen al comportamiento de la obra o a su aspecto. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Si el cemento dispone de distintivo de calidad reconocido oficialmente según RC-03 se comprobará la identificación, clase, tipo, 
categoría y distintivos, de otro modo se harán ensayos de resistencias mecánicas, tiempos de fraguado, expansión, pérdida al 
fuego, residuo insoluble, trióxido de azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y puzolanidad, según EHE y RC-03. 
En el caso de hormigones fabricados en central, cuando disponga de un Control de Producción deberá cumplir la Orden del 
Ministro de Industria y Energía de fecha 21 de diciembre de 1995 y disposiciones que la desarrollan. Dicho control debe estar 
en todo momento claramente documentado y la correspondiente documentación estará a disposición de la Dirección de Obra y 
de los Laboratorios que eventualmente ejerzan el control externo del hormigón fabricado. 
Si la central dispone de un Control de Producción y está en posesión de un Sello o Marca de Calidad, oficialmente reconocido 
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por un Centro Directivo de las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, no es necesario el 
control de recepción en obra de los materiales componentes del hormigón, así como tampoco será necesario en hormigón 
fabricado en central, que esté en posesión de un distintivo reconocido. En caso contrario, los materiales deberán someterse a 
los ensayos indicados en el artículo 81 EHE. 
Se realizarán controles de consistencia, resistencia y durabilidad según los artículos 83, 84 y 85 EHE, y ensayos previos, 
característicos y de control según 86, 87 y 88 EHE. 
Se hará control de la calidad del acero y comprobación de soldabilidad, en caso de existir empalmes por soldadura, según el 
artículo 90 EHE. 
Se hará un control de la ejecución por lotes, haciendo comprobaciones previas al comienzo de la ejecución, comprobaciones 
de replanteo y geométricas, cimbras y andamiajes, armaduras, encofrados, transporte, vertido y compactación, juntas de 
trabajo, contracción o dilatación, curado, desmoldeo y descimbrado, tolerancias y dimensiones finales, siguiendo las 
indicaciones del artículo 95 EHE. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 

• Dosificación: +-3 % en cemento, áridos, agua y adiciones y +-5 % en aditivos. 
• Recubrimiento armaduras activas: +-5 mm. en elementos prefabricado y +-10 mm. in situ. 
• Resistencia característica del hormigón según EHE. 

Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto serán: 
Material Transmitancia (W/m2 K) Absortividad 
Hormigón armado 5,7 0,7 
Hormigón en masa 4 0,7 

Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas anteriormente o superiores, de otro 
modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección facultativa. 

 
ESTRUCTURA de HORMIGÓN ARMADO 
 

Descripción 
Estructuras constituidas por elementos de hormigón armado con barras de acero: vigas, pilares, forjados con nervios, viguetas 
o semiviguetas y losas. 
Materiales 

• Hormigón armado, según lo dispuesto en el punto específico de este mismo Pliego. 
• Elementos para forjados cumplirán con las especificaciones establecidas en la EFHE, en caso de forjados constituidos 

por viguetas armadas o pretensadas y losas alveolares pretensadas prefabricadas, el resto de forjados constituidos por 
elementos prefabricados distintos a los anteriores o ejecutados en in-situ, se ejecutarán según lo dispuesto en la EHE: 
Viguetas prefabricadas de hormigón y losas alveolares pretensadas cumplirán con el artículo 10º de la EFHE,  piezas de 
entrevigado aligerantes de cerámica, hormigón, poliestireno expandido u otros materiales, cumplirán con lo establecido en el 
artículo 12º de la EFHE. Estos elementos se presentarán sin alabeos, roturas ni fisuraciones. En cualquier caso los elementos 
prefabricados cumplirán estrictamente todas las indicaciones del norma EFHE y antes de la recepción de las mismas se 
facilitará a la dirección de la obra las autorizaciones de uso del forjado comprobando que se hallan en vigor y cumple con lo 
especificado en la citada norma. 
En el caso de utilizar elementos prefabricados de hormigón para forjados nervados compuestos por una placa superior y uno o 
más nervios longitudinales dispondrán de marcado CE según lo expueso en la norma armonizada UNE-EN 13224. 
Del mismo modo, la utilización de elementos prefabricados de hormigón en vigas y pilares requerirá la presentación de la 
documentación relativa a su marcado CE según UNE-EN 13225. 
Puesta en obra 
La puesta en obra se atendrá estrictamente a lo dispuesto en las Instrucciones EHE, EFHE y NCSE-02. 
Los encofrados se realizarán según las indicaciones del artículo 65 de la EHE, debiendo ser estancos para que impidan 
pérdidas apreciables de pasta, rígidos para que se cumplan las tolerancias dimensionales y no sufran asientos ni 
deformaciones perjudiciales, y podrán desmontarse fácilmente, sin peligro y sin producir sacudidas ni daños en el hormigón. 
Han de estar limpios y húmedos antes de verter el hormigón y el empleo de desencofrante ha de contar con autorización de la 
dirección de obra. Se prohíbe el uso de aluminio en moldes. Los apeos no deberán aflojarse antes de transcurridos 7 días 
desde el hormigonado, ni suprimirse hasta que el hormigón haya alcanzado la resistencia característica, nunca antes de los 7 
días, salvo que se realice un estudio especial. Los puntales de forjados han de apoyar sobre durmientes y no se retirarán sin la 
autorización del Director de Obra. El diseño y disposición de los encofrados será tal que quede garantizada la estabilidad de los 
mismos durante su montaje, el hormigonado y posterior retirada. 
No se efectuará el hormigonado sin la conformidad de la Dirección de la Obra, una vez se hayan revisado las armaduras. 
La elección del tamaño máximo del árido de los hormigones vendrá determinado por las indicaciones del fabricante del forjado 
y las condiciones de la estructura según la EHE, EFHE y en cualquier caso se contará con la aprobación de la dirección de 
obra. 
Los recubrimientos de la armaduras cumplirán con lo establecido en el artículo 13 de la EFHE y la EHE, con el fin de conseguir 
una adecuada durabilidad. 
Los forjados unidireccionales se regarán antes del hormigonado que se realizará en el sentido de los nervios y en un solo 
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proceso tanto los nervios como la losa superior. Se seguirán las instrucciones indicadas por el fabricante para la manipulación y 
almacenamiento de viguetas y losas cuidando de retirar aquellos elementos que resulten dañados con su capacidad portante 
afectada. 
Durante la ejecución se evitará la actuación de cualquier carga estática o dinámica que pueda provocar daños en los 
elementos ya hormigonados. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Se hará un control de la ejecución por lotes, haciendo comprobaciones previas al comienzo de la ejecución, comprobaciones 
de replanteo y geométricas, cimbras y andamiajes, armaduras, encofrados, transporte, vertido y compactación, juntas de 
trabajo, contracción o dilatación, curado, desmoldeo y descimbrado, tolerancias y dimensiones finales, siguiendo las 
indicaciones del artículo 95 de la EHE y EFHE. Se comprobará la situación de los elementos, las distancias a otros elementos, 
flechas, deformación bajo carga, adherencia entre el hormigón y el acero, uniones con otros elementos, apoyos, coincidencia 
con pilar inferior, entrevigado de la sección, pandeo, desplome, planeidad, horizontalidad, formación de huecos, anclajes, etc. 
Todo ello se corresponderá con lo indicado en proyecto y por la dirección facultativa y en cualquier caso deberá cumplir la 
EFHE y la EHE. 
Las viguetas llevarán marcas que permitan identificarlas y conocer todas sus características. 
La sección transversal del forjado cumplirá como mínimo con lo especificado en el artículo 17º de la EFHE. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 

• Tolerancias dispuestas en el anejo 10 de la EHE. 
• Recubrimiento armaduras activas: +-5 mm en elementos prefabricado y +-10 mm in situ. 
• Distancias entre ejes de nervios: +- 5 cm en replanteo, desviación lateral del eje respecto a la alineación recta superior a 

0,5cm/m 
• Distancia entre ejes de soportes: +-1/20 de la dimensión del soporte en dirección que se controla en el replanteo, y +- 2 cm 

entre dos plantas consecutivas. 
• Distancia entre armaduras: +-1 cm 
• Coincidencia ejes con pilar inferior: +- 2 cm 
• Desplome: +- 10 mm por planta, +- 30 mm en total 
• Altura soportes: +-20 mm parciales y +-40 mm en total. 
• Planeidad forjado: 5 mm por 2 m 
• Anchura nervios: -1 cm y +3 cm 
• Dimensiones apoyo forjados: 10 % 
• Entrega de elementos resistentes: +-2 cm 
• Dimensión de los ábacos: -2 cm 
• Posición armaduras: 10 mm 
• Separación entre armaduras: 10 % y +2 cm 
• Dimensiones viguetas: 0,5 % transversales, 10 % longitudinales; +- 2 cm en cualquier caso. 
• Longitud de desarrollo y radio de curvatura de vigas balcón: +-2cm 
• Dimensiones sección: -1cm 
• Canto y capa de compresión: -0,5 cm y +1 cm 
• Dimensiones de zancas: +-16 mm si son >300 cm, +-10 mm si 300-100 cm, +-6 mm si <100 cm, y +-2 mm si <25 cm. 
• Longitud de armaduras en zancas: -16mm si >300 cm, -10 mm si 300-100 cm y -6 mm si <100 cm. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Elementos estructurales de hormigón armado volumen realmente ejecutado. Las planchas en superficie teórica descontando 
huecos mayores de 1 m2. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo "Libro del 
Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
La modificación de cargas, realización de taladros o perforaciones se realizarán previa consulta con un técnico. 
Se revisará anualmente la posible aparición de fisuras, grietas, manchas de óxidos, golpes, desconchados en revestimientos 
del hormigón, humedades, degradación del hormigón, abombamiento de techos, puertas y ventanas que no cierran... debiendo 
ser comunicadas a un técnico especialista en caso de detectarse. 
Cada 10 años se realizará limpieza de las superficies de vigas y pilares vistos con un cepillo de raíces y agua. En función de la 
contaminación y la suciedad a la que se vean expuestos estos elementos, se deberá realizar con mayor o menor frecuencia. 
Cada 10 años se inspeccionará la estructura por técnico especialista. 

 
ESTRUCTURA de MADERA 
 

Descripción 
Sistema estructural formado con elementos de madera unidos entre sí, resistente a las solicitaciones, tales como pórticos 
constituidos por pilares y vigas de madera, cerchas, forjados formados por viguetas de madera y entrevigado de tableros a 
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base de tablas machihembradas. 
La construcción de estructuras de madera está regulada por el Código Técnico de la Edificación en su Documento Básico de 
Seguridad Estructural-Madera. 
Materiales 

• Madera: 
Se encontrará dentro de la clasificación de clases resistentes establecidas en el apartado 4.1 ó 4.2 del DB-SEM y de la 
especificada en proyecto y cumplirá con las propiedades establecidas en el Anejo E del DB-SEM.  
-Maciza: Deberá ser escuadrada, estará protegida contra ataques de hongos e insectos, y no presentará imperfecciones como 
nudos, desviación de la fibra, fendas o acebolladuras que disminuyan sus capacidades. 
-Laminada: Formada por tablas, con una humedad máxima del 15 %, unidas en cola y empalmes separados un mínimo de 24 
veces su espesor. 
Las maderas laminadas irán acompañada del certificado de conformidad con el marcado CE según la norma armonizada UNE-
EN 14374 en el caso de la microlaminada y según la norma armonizada UNE-EN 386 para la madera laminada, declarando 
expresamente la resistencia a flexión, tracción, compresión y efecto cortante, módulo de elasticidad, de cortante, características 
de comportamiento al fuego, emisión de formaldehído y durabilidad. 
-Tablero estructural: El uso de los diferentes tipos de tableros debe limitarse a las clases de servicio establecidos en la tabla 2.1 
del DB-SEM. 

• Colas: 
Se elegirá en función de su durabilidad, procedimiento de aplicación y capacidad de transmitir esfuerzos de tracción o 
cortantes. La documentación técnica del adhesivo debe incluir las prescripciones de uso e incompatibilidades.  
Se cumplirá con lo establecido en la tabla 4.1 del DB-SEM en que se describen los adhesivos  a utilizar en madera para uso 
estructural y su adecuación a la clase de servicio.  
Los adhesivos utilizados en la fabricación de elementos estructurales de madera se ajustarán a las normas UNE EN 301 y UNE 
EN 12436: 2002.  En el producto se indicará de forma visible que el adhesivo es apto para uso estructural, así como para qué 
clases de servicio es apto.  

• Piezas metálicas: 
Se utilizarán clavos de fuste liso o con resalto,  grapas,  tirafondos, pernos, pasadores, y conectores de anillo, de placa o 
dentados como elementos de unión mecánica. Los clavos serán de acero con un acabado de protección contra la corrosión. 
Los pernos serán de acero dulce. Las grapas pueden ser de acero galvanizado o inoxidable, de aluminio, bronce, y aleación de 
cobre y níquel. Los conectores serán de acero galvanizado o inoxidable.  
Se especificará para cada tipo de elemento de fijación la resistencia característica a tracción  y la información geométrica que 
permita la correcta ejecución de los detalles. 
Puesta en obra 
Antes de su utilización la madera debe secarse hasta alcanzar la humedad de equilibrio higroscópico.  
Durante el almacenamiento y montaje se protegerá la madera de lluvias y nevadas, irradiaciones solares, suciedad y humedad 
del terreno. 
Los elementos estructurales de madera pueden encontrarse entre riesgo 1a 5 frente a ataques por agentes bióticos 
dependiendo de la exposición de los elementos al agua. 
Frente a estos ataques existen tres tipos de protección: Superficial, penetración media del protector de 3 mm, P2 de la  UNE 
EN 351-1; Media, penetración media del protector mayor de 3 mm sin llegar al 75 % del volumen impregnable, P3 a P7 de la  
UNE EN 351-1 ; Profunda, penetración mayor al 75 % del volumen impregnable, P8 y P9 de la  UNE EN 351. 
De acuerdo con el CTE, se aplicará la siguiente protección a los elementos estructurales en función del riesgo: Riesgo 1 
ninguna; Riesgo 2 superficial; Riesgo 3 media; Riesgo 4 y 5 profunda.  
Se cumplirá con la tabla 3.3 del DB-SEM en que se especifica los valores mínimos del espesor del revestimiento de protección 
frente a la corrosión o el tipo de acero necesario según las diferentes clases de servicio de los elementos metálicos de unión a 
emplear. 
En piezas de madera laminada para una protección superficial, se realizará sobre la pieza terminada y para protección media o 
de profundidad, sobre las láminas previamente a su encolado. El producto protector será compatible con el encolado. 
En el exterior deben usarse productos de poro abierto, que permiten el flujo de humedad entre el ambiente y la madera. 
Se evitará el contacto directo de la madera con el terreno manteniendo una distancia mínima de 20 cm. Se evitarán que los 
arranques de elementos estructurales de madera queden embebidos en el hormigón u otro material de fábrica para lo que se 
ventilarán los encuentros de vigas en muros, manteniendo una separación mínima de 15 mm. entre la superficie de la madera y 
el material del muro. El apoyo se realizará a través de un material intermedio, separador, que no transmita la humedad del 
muro. Se evitarán uniones en las que se pueda acumular el agua. Se protegerá la cara superior de los elementos de madera 
que estén expuestos a la intemperie y en los que pueda acumularse el agua (caso de utilizar una albardilla esta debe permitir la 
aireación de la madera). 
En uniones clavadas, cuando la madera tenga una densidad mayor o igual a 500 kg/m3, será necesario realizar pretaladros 
para los clavos. La profundidad mínima de penetración de clavos de fuste liso será de 8d y de 6d en clavos de adherencia 
mejorada. 
El agujero para la caña del tirafondo tendrá el diámetro y longitud de la caña, el diámetro del agujero para la cuerda será el 
70% del de la caña. La profundidad de penetración del tirafondo será de 4d. 
El diámetro del agujero para pernos podrá ser hasta 1 mm mayor que el del perno. Los pernos llevarán arandelas bajo la 
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cabeza y bajo la tuerca. El diámetro mínimo o canto de la arandela será de 3 diámetros del perno y su espesor de 0,3 
diámetros. 
El agujero para pasadores tendrá un diámetro entre 0,8 y 1 mm menor que el del pasador.  
Una vez levantada la estructura, quedará techada o protegida de la lluvia. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Identificación del suministro: El suministrador facilitará, la siguiente información: 
con carácter general: nombre y dirección de la empresa suministradora; nombre y dirección de la fábrica o del aserradero; 
fecha del suministro; cantidad suministrada; certificado de origen, y distintivo de calidad del producto. 
con carácter específico:  
- madera aserrada: especie botánica y clase resistente; dimensiones nominales; contenido de humedad o indicación de 
acuerdo con la norma de clasificación correspondiente. 
- tablero:  tipo de tablero estructural según norma UNE; dimensiones nominales. 
- elemento estructural de madera laminada encolada: tipo de elemento estructural y clase resistente; dimensiones nominales; 
marcado según UNE EN 386.  
- otros elementos estructurales realizados en taller:  tipo de elemento estructural y  capacidad portante con indicación de las 
condiciones de apoyo, valores de resistencia, rigidez y densidad de los materiales que lo conforman; dimensiones nominales. 
- madera y productos derivados de la madera tratados con productos protectores: certificado del tratamiento en el que debe 
figurar: la identificación del aplicador; la especie de madera tratada; el protector empleado y su número de registro; método de 
aplicación empleado; categoría de riesgo que cubre;  fecha del tratamiento; precauciones a tomar ante mecanizaciones; 
- elementos mecánicos de fijación: tipo y resistencia característica a tracción del acero y tipo de protección contra la corrosión; 
dimensiones nominales; declaración de los valores característicos de resistencia al aplasta-miento y momento plástico para 
uniones madera-madera, madera-tablero y madera-acero.  
Control de recepción en obra  
A la llegada de los productos a la obra, el director de la ejecución de la obra comprobará: 
con carácter general: aspecto y estado general del suministro; que el producto es identificable y se ajusta a las especificaciones 
del proyecto.  
con carácter específico: las comprobaciones que se consideren oportunas de las que a continuación se establecen salvo las 
que estén avaladas por los procedimientos reconocidos en el CTE; 
- madera aserrada: especie botánica, identificación en laboratorio; Clase Resistente, notación y ensayos del apartado 4.1.2 del 
DB-SEM; tolerancias en las dimensiones según norma UNE EN 336 para coníferas y en tanto no exista norma propia, también 
para frondosas; contenido de humedad menor o igual al 20% según UNE 56529 o UNE 56530. 
- tableros: resistencia, rigidez y densidad según notación y ensayos del apartado 4.4.2 del DB-SEM ;  tolerancias en las 
dimensiones según UNE EN 312-1 para tableros de partículas, UNE EN 300 para tablero de virutas orientadas (OSB), UNE EN 
622-1 para tableros de fibras y UNE EN 315 para tableros contrachapados;  
- elementos estructurales de madera laminada encolada: Clase Resistente: resistencia, rigidez y la densidad, según notación 
del apartado 4.2.2 DB-SEM ; tolerancias en las dimensiones según UNE EN 390. 
- otros elementos estructurales realizados en taller. Tipo, tolerancias dimensionales, planeidad, según lo especificado en 
proyecto.  
- madera y productos derivados de la madera, tratados con productos protectores. Se comprobará la certificación del 
tratamiento.  
- elementos mecánicos de fijación. Se comprobará la certificación del tipo de material utilizado y del tratamiento de protección.  
Criterio general de no-aceptación del producto El incumplimiento de alguna de las especificaciones de un producto, será 
condición suficiente para la no-aceptación del producto o la partida.  
Durante la puesta en obra se comprobarán el replanteo, distancias, situación y posición del elemento, forma y dimensiones, 
planeidad, verticalidad, coincidencia de ejes, uniones, encuentros, transmisión de cargas y un control de comportamiento de los 
herrajes. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
En las  juntas entre elementos, con madera de conífera, se consideraran las siguientes variaciones dimensionales de origen 
higrotérmico: Para tableros contrachapados y de OSB, máximo de  0,02% por cada 1% de variación de contenido de humedad. 
Para madera aserrada, laminada o microlaminada, por cada 1% de variación de contenido de humedad, un  0,01% en dirección 
longitudinal y 0,2% en la transversal. 
Las tolerancias respecto a las dimensiones nominales de la madera aserrada, se ajustarán a los límites de tolerancia de la 
clase 1 definidos en la norma UNE EN 336 para coníferas y chopo. Esta norma se aplicará, también, para maderas de otras 
especies de frondosas con los coeficientes de hinchazón y merma correspondientes, en tanto no exista norma propia. 
En la madera laminada encolada, se ajustarán a los límites de tolerancia definidos en la norma UNE EN 390.  
La combadura de columnas y vigas medida en el punto medio del vano, o en barras de pórticos, debe limitarse a 1/500 de la 
longitud del vano en piezas de madera laminada y microlaminada o a 1/300 en piezas de madera maciza.  
En Celosías con uniones de placas dentadas: 
Durante la fabricación, las piezas deben estar libres de distorsiones dentro de los limites definidos en la norma EN TC 124-1.3. 
Si las piezas se distorsionan durante el periodo de tiempo que transcurre entre la fabricación y el montaje pueden enderezarse 
sin causar daño a la madera o a las uniones.  
Después del montaje, se admite una combadura máxima de 10 mm en cualquier pieza de la cercha siempre que se evite el 
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momento provocado por dicha distorsión.  
Después del montaje, la desviación máxima de una cercha respecto a la vertical no debe exceder el valor de 10 + 5·(H – 1) 
mm, con un valor máximo de 25 mm; donde H es la altura (diferencia de cota entre apoyos y punto más alto), expresada en 
metros. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Los elementos estructurales se medirán por su volumen y las planchas en superficie teórica descontando huecos mayores de 1 
m2 . 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo "Libro del 
Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
No han de modificarse ni sobrecargarse los elementos estructurales respecto a su definición en proyecto sin previo aviso a 
técnico especialista. 
Se evitará el contacto de la madera con el agua o los ambientes húmedos. 
Cada año se comprobará la aparición de deformaciones de los elementos estructurales (pandeos, flechas...), fisuración en los 
paramentos, puertas y ventanas que no cierran bien, pudrición, o presencia de hongos o xilófagos... en cuyo caso se ha de 
poner en conocimiento de un técnico especialista. 
Si el elemento estructural se encuentra en el exterior, se renovará su protección cada 5 años y cada 10 años si se encuentra a 
la vista pero en ambiente interior. En función del ambiente a la que se vean expuestos estos elementos, se deberá realizar con 
mayor o menor frecuencia. 
Cada 10 años revisión por técnico especialista. 

 
2.5. CERRAMIENTOS 
 
FÁBRICAS 
 
CERÁMICA 
 

Descripción 
Cerramiento de fábrica formado por ladrillos cerámicos unidos con mortero. 
Materiales 

• Ladrillos: 
Irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 771-1, declarando 
expresamente la densidad aparente, resistencia a compresión, conductividad térmica, durabilidad a ciclos hielo-deshielo, 
absorción de agua, contenido de sales solubles activas, expansión por humedad, permeabilidad al vapor y adherencia. 
No tendrán defectos que deterioren su aspecto y durabilidad, serán regulares en dimensiones y forma. No presentarán fisuras, 
exfoliaciones y desconchados. 

• Mortero: 
El aglomerante empleado podrá ser cemento o mixto con cal. 
Los cementos cumplirán las especificaciones dispuestas en el RC-03 y normas armonizadas UNE EN 197-1 y 413-1 y las cales 
según normas UNE EN 459-1. Ambos aglomerantes se suministrarán acompañados de un albarán con los datos exigidos en 
sus Pliegos de Recepción y acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE. 
Pueden emplearse arenas naturales procedentes de ríos, mina y playa, o de machaqueo, o bien mezcla de ellas. El 
suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del marcado CE, para ello cada carga irá acompañada por 
hoja de suministro que estará en todo momento a disposición de la Dirección de la Obra, en la que figuren la declaración de 
conformidad del producto según este marcado. Los áridos deberán cumplir las condiciones físico-químicas, físico-mecánicas, 
de granulometría y forma indicadas en la norma armonizada UNE-EN 13139. 
Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el agua cumplirá las condiciones de 
acidez, pH, contenido de sustancias disueltas, sulfatos, cloruros, aceites, grasas y de hidratos de carbono determinados en 
normas UNE descritas en la EHE. 
En caso de emplear aditivos el fabricante suministrará el aditivo correctamente etiquetado y dispondrá de marcado CE 
aportando la ficha de declaración de conformidad a dicho marcado y certificado de control de producción en fábrica todo ello 
según norma armonizada UNE-EN 934-3. La Dirección Facultativa deberá autorizar su utilización y en su incorporación a la 
mezcla se seguirá estrictamente lo dispuesto por el fabricante. 
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante y la cantidad de agua a añadir para obtener 
las resistencias deseadas. 
Se empleará mortero para fábricas M-7,5 o superior. 

• Hormigón armado: 
Se utiliza como refuerzo y en puntos singulares como dinteles, esquinas, uniones... Deberá cumplir con las características 
dispuestas en este pliego y en la normativa vigente para el hormigón armado. 

• Bandas elásticas: 
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Pueden colocarse como base flexible entre el forjado y la base del tabique, para evitar fisuras o mejorar el aislamiento acústico. 
Puede ser una plancha de madera, fieltro bituminoso, corcho natural o expandido, poliestireno expandido, etc. 
Las características higrotérmicas y acústicas de los materiales son: 

Material Conductividad térmica 
(W/mK) 

Índice de reducción 
acústica ponderado 
(dBA) 

Densidad 
(Kg/ m3) 

Factor de 
resistencia al 
Vapor de agua 

Tabique L. Hueco sencillo 0,444 34 1000 10 
Tabique L. Hueco doble, 
tabicón 

0,375 36 930 10 

Tabique L. Hueco doble 
gran formato 

0,182 35 630 10 

½ pie L.Perforado 0,595 40 1020 10 
1 pie L.Perforado 0,634 52 1150 10 
½ pie L.Macizo 1,042 43 2170 10 
1 pie L.Macizo 1,529 55 2140 10 

En el comportamiento acústico no se ha contemplado los revestimientos. Las características de los materiales puestos en obra, 
tendrán las prestaciones señaladas anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 
Puesta en obra 
Los ladrillos y bloques se colocarán mojados, según el aparejo indicado y quedando las juntas completamente llenas de 
mortero. Si fuera necesario rectificar la posición de algún ladrillo se quitará éste retirando también el mortero. No se utilizarán 
piezas menores a medio ladrillo. 
Las fábricas se ejecutarán en hiladas horizontales. Los encuentros de esquinas o con otros muros se harán mediante enjarjes 
en todo su espesor y en todas las hiladas. Una vez ejecutadas se protegerán de la lluvia, calor, viento y heladas. 
Quedarán planas y aplomadas, y si se colocan sobre forjado, al menos 2/3 del ladrillo apoyarán en forjado. Se cuidará de 
disponer las juntas de dilatación según proyecto o con un máximo de 20 m. Se mantendrán las juntas estructurales. Sin 
autorización expresa del Director de Obra se prohíbe en muros de carga la ejecución de rozas horizontales. 
Las rozas se harán a máquina con una profundidad máxima de 4 cm. y se rellenarán por completo con mortero. En ningún caso 
se taladrará por completo la fábrica para recibir una instalación y en el caso de que haya instalaciones a ambos lados, se 
ciudará de que no coincidan. 
Las bandas elásticas para mejorar el aislamiento se colocarán totalmente adheridas al forjado o a los paramentos verticales 
con morteros apropiados. 
La ejecución de la fábrica comenzará desde la primera planta a la última disponiendo 2 cm. entre la última hilada y el forjado 
que se rellenará como mínimo 24 horas después. 
El recibido de cercos y elementos de carpintería será estanco de manera que se garantice un óptimo aislamiento acústico. 
Se observarán escrupulósamente las recomendaciones de ejecución de encuentros de elementos separadores verticales entre 
sí y con fachadas especificadas en el capítulo del DB-HR del Código Técnico de la Edificación. 
Las fábricas se armarán horizontalmente donde pudieran fisurarse. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Si los ladrillos tienen el certificado de calidad reconocido la dirección de obra sólo comprobará los datos del albarán y del 
empaquetado, de otro modo se harán los ensayos de recepción según normas UNE, de dimensiones, defectos, succión de 
agua, masa, eflorescencias, heladicidad y resistencia a compresión. 
Si el cemento y la cal disponen de distintivo de calidad reconocido oficialmente se comprobará la identificación, clase, tipo, 
categoría y distintivos, de otro modo se harán ensayos. Para el cemento de resistencia a compresión, tiempos de fraguado, 
expansión, pérdida al fuego, residuo insoluble, trióxido de azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y puzolanidad, según 
EHE y RC-03 y para la cal se harán ensayos químicos, de finura de molido, fraguado y estabilidad de volumen. 
En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, 
sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono y sustancias orgánicas solubles en éter, según EHE. 
Se comprobarán la identificación, tipo, tamaño y distintivos de las arenas pudiéndose realizar ensayos de materia orgánica, 
granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08 según EHE. 
De los morteros se comprobará el tipo, dosificación y distintivos, y se podrán realizar ensayos de resistencia a compresión y 
consistencia con Cono de Abrams. 
La dirección facultativa podrá disponer la realización de ensayos de aislamiento a ruido aéreo o limitación del tiempo de 
reverberación según UNE-EN-ISO 140-5 y 3382. 
Se comprobará el replanteo, ejecución de las fábricas, morteros, cargaderos y refuerzos y la protección de la fábrica 
admitiendo tolerancias de: 
- replanteo: +-10 mm entre ejes parciales o +-30 entre ejes. 
- desplomes: +-10 mm por planta y a +-30 mm en la altura total. 
- espesores: -10 a +15 mm 
- en altura: +-15 mm en las parciales y +-25 mm en las totales. 
- distancias entre ejes: +-10 mm entre ejes parciales o +-20 mm  entre ejes extremos. 
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- horizontalidad: +-2 mm por m. 
- planeidad (medida en regla de 2 m): +-10 mm en paramentos para revestir +-5 mm en paramentos sin revestimiento. 
- tolerancias de las piezas cerámicas según lo expresado en la UNE-EN 771-1. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Fábricas superiores a 1 asta se medirán en volumen e inferiores por superficie ejecutada deduciendo huecos. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo "Libro del 
Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Anualmente se revisará la aparición de fisuras, grietas, desplomes, desconchados, humedades, deterioro del material de 
sellado de las juntas... y en su caso se pondrá en conocimiento de técnico especialista. 
Periódicamente se procederá a la limpieza de la fachada con agua o con ácidos apropiados diluidos y cepillo, evitando en todo 
caso las limpiezas por chorro de arena. 
Cada 5 años se realizará una revisión por técnico especialista. 

 
2.6. TABIQUERÍAS y DIVISIONES 
 
LADRILLO CERÁMICO 
 

Descripción 
Divisiones fijas sin función estructural, de fábrica de ladrillos cerámicos unidos mediante mortero, para separaciones interiores. 
Materiales  

• Ladrillos: 
Irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 771-1, declarando 
expresamente la densidad aparente, resistencia a compresión, conductividad térmica, durabilidad a ciclos hielo-deshielo, 
absorción de agua, contenido de sales solubles activas, expansión por humedad, permeabilidad al vapor y adherencia. 
No tendrán defectos que deterioren su aspecto y durabilidad, serán regulares en dimensiones y forma. No presentarán fisuras, 
exfoliaciones y desconchados. 

• Mortero: 
El aglomerante empleado podrá ser cemento o mixto con cal. 
Los cementos cumplirán las especificaciones dispuestas en el RC-03 y normas armonizadas UNE EN 197-1 y 413-1 y las cales 
según normas UNE EN 459-1. Ambos aglomerantes se suministrarán acompañados de un albarán con los datos exigidos en 
sus Pliegos de Recepción y acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE. 
Pueden emplearse arenas naturales procedentes de ríos, mina y playa, o de machaqueo, o bien mezcla de ellas. El 
suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del marcado CE, para ello cada carga irá acompañada por 
hoja de suministro que estará en todo momento a disposición de la Dirección de la Obra, en la que figuren la declaración de 
conformidad del producto según este marcado. 
Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. 
En caso de emplear aditivos el fabricante suministrará el aditivo correctamente etiquetado y dispondrá de marcado CE 
aportando la ficha de declaración de conformidad a dicho marcado y certificado de control de producción en fábrica todo ello 
según norma armonizada UNE-EN 934-3. La Dirección Facultativa deberá autorizar su utilización y en su incorporación a la 
mezcla se seguirá estrictamente lo dispuesto por el fabricante. 
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la cantidad de agua a añadir para obtener las 
resistencias deseadas y dispondrán de garantía documental del cumplimiento del marcado CE y deberán cumplir las 
condiciones indicadas en la norma armonizada UNE-EN 998-2. 
Se empleará mortero para tabiquerías M-5 o superior. 

• Bandas elásticas: 
Pueden colocarse como base flexible entre el forjado y la base del tabique, para evitar fisuras o mejorar el aislamiento acústico. 
Puede ser una plancha de madera, fieltro bituminoso, corcho natural o expandido, poliestireno expandido, etc. 
Las características higrotérmicas y acústicas de los materiales son: 

Material Conductividad 
térmica 
(W/mK) 

Índice de reducción 
acústica ponderado 
(dBA) 

Densidad 
(Kg/ m3) 

Factor de 
resistencia al Vapor 
de agua 

Tabique L. Hueco 
sencillo 

0,444 34 1000 10 

Tabique L. Hueco 
doble, tabicón 

0,375 36 930 10 

Tabique L. Hueco 
doble gran formato 

0,182 35 630 10 

En el comportamiento acústico no se ha contemplado los revestimientos. Las características de los materiales puestos en obra, 
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tendrán las prestaciones señaladas anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 
Puesta en obra 
Con el fin de evitar fisuraciones debidas a los movimientos de la estructura, la puesta en obra se realizará preferentemente 
desde las plantas superiores hacia las inferiores. Entre la hilada superior del tabique y el forjado o elemento horizontal de 
arriostramiento se dejará una holgura de 2 cm. que se rellenará posteriormente y al menos transcurridas 24 h., con pasta de 
yeso, y en cualquier caso después de haber tabicado las plantas superiores. No se harán uniones solidarias entre el tabique y 
la estructura. 
Los ladrillos se humedecerán por riego sin llegar a empaparlos. Se colocarán miras aplomadas distanciadas 4 m. como 
máximo. Los ladrillos se colocarán en hiladas horizontales, con juntas de 1 cm. de espesor procurando que el nivel superior de 
los premarcos coincida con una llaga horizontal. En caso de no poder ejecutar la fábrica de una sola vez, se dejará la primera 
unidad escalonada o se dejarán enjarjes. 
La superficie de colocación deberá estar limpia y nivelada y se situará una banda elástica si así lo considera la dirección de 
obra en función de la previsión de movimientos menores de la estructura. 
Las rozas se harán a máquina con una profundidad máxima de 4 cm. en ladrillo macizo o 1 canuto en hueco y se rellenarán por 
completo con mortero o pasta de yeso. En ningún caso se taladrará por completo el tabique para recibir una instalación y en el 
caso de que haya instalaciones a ambos lados, se ciudará de que no coincidan. 
Las bandas elásticas para mejorar el aislamiento se colocarán totalmente adheridas al forjado o a los paramentos verticales 
con morteros apropiados. 
Se observarán escrupulósamente las recomendaciones de ejecución de encuentros de elementos separadores verticales entre 
sí y con fachadas especificadas en el capítulo del DB-HR del Código Técnico de la Edificación. 
En huecos mayores que 1 m., serán necesarios elementos resistentes en los dinteles. 
No se levantarán las fábricas si hay viento superior a 50 km../h. y no están protegidas del mismo o si la temperatura no está 
comprendida entre 5 y 38 º C. 
El tabique quedará plano y aplomado, tendrá una composición uniforme en toda su altura y no presentará ladrillos rotos ni 
juntas no rellenas de masa, tanto horizontales como verticales. Una vez ejecutado se protegerá de la lluvia, calor y heladas. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Si los ladrillos tienen certificado de calidad reconocido, la dirección de obra sólo comprobará los datos del albarán y del 
empaquetado, de otro modo se harán los ensayos de recepción indicados en normas UNE, de dimensiones, defectos, succión 
de agua, masa, eflorescencias, heladicidad y resistencia a compresión. 
Si el cemento y la cal disponen de distintivo de calidad reconocido oficialmente se comprobará la identificación, clase, tipo, 
categoría y distintivos, de otro modo se harán ensayos. Para el cemento de resistencia a compresión, tiempos de fraguado, 
expansión, pérdida al fuego, residuo insoluble, trióxido de azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y puzolanidad, según 
EHE y RC-03 y para la cal se harán ensayos químicos, de finura de molido, fraguado y estabilidad de volumen. 
En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, 
sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono y sustancias orgánicas solubles en éter, según EHE. 
Se comprobarán la identificación, tipo, tamaño y distintivos de las arenas. Se harán ensayos de materia orgánica, 
granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08 según EHE. 
De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán ensayos de resistencia mecánica y 
consistencia con Cono de Abrams. Los morteros envasados o a granel se comprobará el marcado CE, el tipo y distintivos de 
calidad. 
En los cercos se controlorá el desplome, escuadría y fijación al tabique del cerco o premarco, y de la distancia entre cercos y 
rozas. Cada 25 m.² de tabique se hará un control de planeidad, desplome, unión a otros tabiques  profundidad de rozas. 
También se harán controles de replanteo, dimensiones del tabique, aparejo, adherencia entre ladrillos y mortero, y juntas de 
dilatación y/o de asentamiento. 
La dirección facultativa podrá disponer la realización de ensayos de aislamiento a ruido aéreo o limitación del tiempo de 
reverberación según UNE-EN-ISO 140-5 y 3382. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 

• En replanteo: +-2 cm. 
• Desplomes: 1 cm. en 3 m. 
• Planeidad medida en regla de 2 m.: +-1 cm. 
• Tolerancias de las piezas cerámicas según lo expresado en la UNE-EN 771-1. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada descontando huecos mayores de 1 m2. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo "Libro del 
Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Cualquier modificación de tabiquerías ha de ser consultado con un técnico especialista con el fin de evitar posibles deterioros 
en las instalaciones u otros elementos constructivos. 
Se revisará periódicamente con el objeto de localizar posibles grietas, fisuras o humedades que en caso de aparecer será 
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puesto en conocimiento de un técnico en la materia. 
 
ESCAYOLA 
 

Descripción 
Divisiones fijas sin función estructural, constituidas por placas o paneles de yeso o escayola machihembrados, tomados 
mediante adhesivos en base de escayola, para separaciones interiores. 
Materiales 

• Placas o paneles prefabricados: 
Paralelepípedos machihembrados verticalmente si son paneles y horizontalmente si son placas. Macizos o aligerados, y 
pueden llevar fibra de vidrio, áridos ligeros y aditivos. 
Deberán presentarse lisos, con caras planas, aristas y ángulos rectos, sin defectos como fisuras, abolladuras, asperezas y se 
cortarán sin dificultad. 
Durante el transporte y almacenamiento estarán protegidas contra la intemperie. 

• Adhesivo: 
Se utilizará pegamento en base de escayola o yeso para las uniones. 

• Cinta protectora: 
De papel, cartulina o tela y absorbente. Tendrá un ancho superior a 8 cm.. y vendrá presentada en rollos y exenta de humedad. 

• Bandas elásticas: 
Pueden colocarse como base flexible entre el forjado y la base del tabique, para evitar fisuras o mejorar el aislamiento acústico. 
Puede ser una plancha de madera, fieltro bituminoso, corcho natural o expandido, poliestireno expandido, etc. 

• Malla de fibra de vidrio: 
Se usará como remate de juntas. 

• Escayola: 
Irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 13279, declarando 
expresamente la fecha de fabricación, tiempo de principio de fraguado. 
Las características higrotérmicas y acústicas de los materiales son: 

Material Conductividad 
térmica 
(W/mK) 

Índice de reducción 
acústica ponderado 
(dBA) 

Densidad 
(Kg/ m3) 

Factor de 
resistencia al 
Vapor de agua 

Densidad media 70 
mm. 

0,36 32 900 10 

Densidad media 100 
mm. 

0,36 34 900 10 

Densidad alta 70 mm. 0,39 33 1050 10 
Densidad alta 100 mm. 0,39 36 1050 10 

En el comportamiento acústico no se ha contemplado los revestimientos. Las características de los materiales puestos en obra, 
tendrán las prestaciones señaladas anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 
Puesta en obra 
Se limpiará la base de asiento, y se colocarán miras cada  4 m. como máximo, también en esquinas y encuentros, y se 
colocarán los cercos. 
En el caso de placas, se nivelará la base de asiento con una maestra de 4 mm. de altura de yeso, adhesivo, corcho o hilada de 
ladrillo. Las placas se colocarán con juntas verticales contrapeadas, unidas mediante adhesivo, procurando que el nivel 
superior de los cercos coincida con una junta horizontal. 
Las rozas se harán a máquina con una profundidad máxima de 4 cm. y se rellenarán por completo con mortero o pasta de 
yeso. En ningún caso se taladrará por completo el tabique para recibir una instalación y en el caso de que haya instalaciones a 
ambos lados, se ciudará de que no coincidan. 
Las bandas elásticas para mejorar el aislamiento se colocarán totalmente adheridas al forjado o a los paramentos verticales 
con morteros apropiados. 
Se observarán escrupulósamente las recomendaciones de ejecución de encuentros de elementos separadores verticales entre 
sí y con fachadas especificadas en el capítulo del DB-HR del Código Técnico de la Edificación. 
En el caso de paneles, una vez colocados todos ellos, se levantará el tabique ajustándolo al forjado y rellenando la junta 
inferior con adhesivo, escayola o yeso. 
En la unión del tabique al forjado superior o a otros elementos estructurales se dejará una holgura de 3 cm. que se rellenará , 
transcurridas mínimo 24 h. y siempre tras tabicar la planta superior, con pasta de yeso o escayola. La unión entre tabiques se 
hará por enjarjes cada 2 hiladas o a tope mediante adhesivo, estando planas y enrasadas las superficies de contacto. En el 
encuentro con muros el tabique penetrará en una roza practicada en el muro, uniéndolos con adhesivo. 
Si se coloca lámina impermeabilizante, se doblará de forma que abrace el tabique en "U", y se pegará a las caras laterales del 
tabique, previa imprimación de la base de asiento. 
Las instalaciones de fontanería y calefacción que se empotren en el tabique han de estar perfectamente revestidas y aisladas 
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para protegerlas y evitar condensaciones. Las rozas se realizarán a máquina y tendrán un espesor máximo de 1/3 del espesor 
de la placa. 
Los cercos de las carpinterías no apoyarán en el trasdosado de escayola. 
El tabique quedará plano y aplomado, y las juntas se repasarán con escayola. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Las placas, escayolas y yesos llevarán certificado de calidad reconocido, en su defecto la dirección facultativa podrá disponer 
la realización de ensayos de aspecto, dimensiones, planicidad, uniformidad de la masa, dureza superficial, resistencia, ph y 
humedad. A las escayolas y yesos se pueden ensayar de agua combinada, índice de pureza, químicos, ph, finura de molido, 
resistencia a flexotracción y trabajabilidad. 
Se harán controles de replanteo y unión con otros elementos. Por cada 50 m.² de tabique se hará un control de planeidad y 
desplome. Se controlará también la situación de huecos y discontinuidades, el aparejo, juntas y rozas. 
La dirección facultativa podrá disponer la realización de ensayos de aislamiento a ruido aéreo o limitación del tiempo de 
reverberación según UNE-EN-ISO 140-5 y 3382. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 

• Desplome: 5 mm. en 3 m. de altura. 
• Replanteo: +-2 cm. 
• Planeidad medida con regla de 2 m.: 5 mm. 
• Desviación de caras de placas y paneles: 3 mm. respecto al plano teórico. 
• Desviación máxima de aristas de placas y paneles: 1 mm. respecto a la recta teórica. 
• Ángulos rectos de placas y paneles: valor máximo de su cotangente de +- 0,004 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada descontando huecos mayores de 1 m2. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo "Libro del 
Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Cualquier modificación de tabiquerías ha de ser consultado con un técnico especialista con el fin de evitar posibles deterioros 
en las instalaciones u otros elementos constructivos. 
Se pueden colgar objetos de hasta 20 Kg. utilizando tacos de plástico autoexpansivos. 
Se revisará periódicamente con el objeto de localizar posibles grietas, fisuras o humedades que en caso de aparecer será 
puesto en conocimiento de un técnico en la materia. 

 
VIDRIO 
 

Descripción 
Divisiones fijas sin función estructural, constituidas por piezas de vidrio translúcido conformado en U, o moldeado, unidas 
mediante mortero armado, bastidores de PVC, etc., para separaciones interiores. 
Materiales 

• Piezas de vidrio: 
Las piezas de vidrio moldeado pueden estar formadas por un elemento macizo (sencillas) o por 2 elementos soldados entre sí 
con una cámara de aire (dobles). También pueden estar constituidas por vidrio translúcido conformado en U. 

• Armaduras: 
Serán de acero B 400 S. 

• Mortero: 
La dosificación será de 1 parte de cemento I ó II, clase resistente 32,5 y 3 de arena. 
El aglomerante empleado podrá ser cemento o mixto con cal. 
Los cementos cumplirán las especificaciones dispuestas en el RC-03 y normas armonizadas UNE EN 197-1 y 413-1 y las cales 
según normas UNE EN 459-1. Ambos aglomerantes se suministrarán acompañados de un albarán con los datos exigidos en 
sus Pliegos de Recepción y acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE. 
Pueden emplearse arenas naturales procedentes de ríos, mina y playa, o de machaqueo, o bien mezcla de ellas. El 
suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del marcado CE, para ello cada carga irá acompañada por 
hoja de suministro que estará en todo momento a disposición de la Dirección de la Obra, en la que figuren la declaración de 
conformidad del producto según este marcado. 
Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. 
En caso de emplear aditivos el fabricante suministrará el aditivo correctamente etiquetado y dispondrá de marcado CE 
aportando la ficha de declaración de conformidad a dicho marcado y certificado de control de producción en fábrica todo ello 
según norma armonizada UNE-EN 934-3. La Dirección Facultativa deberá autorizar su utilización y en su incorporación a la 
mezcla se seguirá estrictamente lo dispuesto por el fabricante. 
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la cantidad de agua a añadir para obtener las 
resistencias deseadas y dispondrán de garantía documental del cumplimiento del marcado CE y deberán cumplir las 
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condiciones indicadas en la norma armonizada UNE-EN 998-2. 
• Relleno elástico: 

Material elástico para juntas que permita cierto movimiento. 
• Material de sellado: 

Será imputrescible, impermeable e inalterable. 
• Bastidor: 

Los perfiles serán de PVC rígido para vidrio moldeado y de aluminio para vidrio conformado. Las cuñas serán de madera, de 
sección rectangular, menor que las juntas verticales y espesor de entre 5 y 10 mm.. 
Puesta en obra 
El tabique será estanco y no se verá sometido a tensiones estructurales, para ello se realizarán juntas perimetrales de 
dilatación y de estanquidad que se rellenarán con un material elástico y se sellarán. Se colocará una banda elástica de 3 mm. 
de espesor en el apoyo inferior del panel antes de la ejecución y en las sujeciones laterales. Antes de rellenar las juntas entre 
baldosas de vidrio se colocarán cuñas de madera entre cada 2 hiladas, que se retirarán una vez endurecido el mortero. El 
espesor mínimo de los nervios entre piezas de vidrio será de 1 cm., y para el nervio perimetral  será de 5 o 6 cm. en moldeados 
sencillos y de 3,5 cm. en moldeados dobles. Una vez terminado el panel se repasarán las juntas con pasta de cemento. 
No podrá haber contacto entre vidrios al igual que se evitará el contacto entre armaduras y vidrio. 
Durante la ejecución de los tabiques habrá una temperatura ambiente de entre 5 y 38 º C y se protegerán de la lluvia y viento 
superior a 50 km./h.. 
Si las piezas se reciben con bastidores, éstos estarán ajustados y fijados a obra, aplomados y nivelados. Finalmente se cuidará 
que las juntas queden bien selladas. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Si la dirección facultativa lo considera conveniente a los vidrios se les harán ensayos de características mecánicas, 
energéticas, térmicas, eléctricas, de atenuación acústica y durabilidad. 
Si el cemento y la cal disponen de distintivo de calidad reconocido oficialmente se comprobará la identificación, clase, tipo, 
categoría y distintivos, de otro modo se harán ensayos. Para el cemento de resistencia a compresión, tiempos de fraguado, 
expansión, pérdida al fuego, residuo insoluble, trióxido de azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y puzolanidad, según 
EHE y RC-03 y para la cal se harán ensayos químicos, de finura de molido, fraguado y estabilidad de volumen. 
En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, 
sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono y sustancias orgánicas solubles en éter, según EHE. 
Se comprobarán la identificación, tipo, tamaño y distintivos de las arenas. Se harán ensayos de materia orgánica, 
granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08 según EHE. 
De los morteros se comprobará el tipo, dosificación y distintivos, y se realizarán ensayos de resistencia a compresión y 
consistencia con Cono de Abrams. 
Las armaduras llevarán los distintivos AENOR. 
Se harán controles de dimensiones de baldosas, anchura exterior del nervio, diámetro y colocación de armaduras, mortero, 
relleno elástico, cartón asfáltico, planeidad y desplome del panel, y relleno elástico y sellado de juntas de dilatación. 
La dirección facultativa podrá disponer la realización de ensayos de aislamiento a ruido aéreo o limitación del tiempo de 
reverberación según UNE-EN-ISO 140-5 y 3382. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 

• Planeidad entre juntas: 4 mm. por 2 m. 
• Desplome: 1/500 de la altura del panel 
• Espesor del vidrio: 1 mm. 
• Otras dimensiones del vidrio: 2 mm. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada descontando huecos mayores de 1 m2. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo "Libro del 
Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
No se han de colgar objetos ni realizar perforaciones, se evitará la rotura o descascarillado de piezas a causa de golpes y 
rozaduras de objetos punzantes o pesados. 
La aparición de fisuras, grietas, manchas... se pondrá en conocimiento de un técnico. 
Se revisará cada 5 años por técnico especialista. 

 
MÁMPARAS 
 

Descripción 
Particiones de locales que no soportan cargas estructurales y son desmontables, fijas o móviles. Están constituidas por una 
perfilería de acero galvanizado, de aleaciones ligeras o de madera, y un empanelado. 
Materiales 
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• Estructura portante: 
Entramado de perfiles horizontales y verticales. Pueden estar constituidos por aluminio de 1,50 mm. de espesor, con una 
terminación de lacado o anodizado (15 micras de espesor). También pueden ser de acero galvanizado de 1 mm. de espesor o 
pueden estar constituidos por perfiles de madera maciza en cuyo caso estarán perfectamente escuadrados y llevarán las caras 
vistas lijadas, cepilladas y barnizadas o pintadas. Los perfiles tendrán un color uniforme, no presentarán alabeos, fisuras, ni 
deformaciones y sus ejes serán rectilíneos.  

• Empanelado: 
Elementos opacos, transparentes o translúcidos, que se acoplan individualmente y por separado sobre la armadura. Los 
opacos pueden estar constituidos por un panel sándwich o por un material base, chapado y con un acabado superficial. Los 
transparentes y translúcidos los formarán vidrios simples, dobles o sintéticos. 
Puesta en obra 
La madera tendrá un contenido de humedad no mayor del 10 %, estará exenta de alabeos, fendas, acebolladuras, ataque de 
hongos o insectos y los nudos serán sanos y de diámetro inferior a 15 mm., distando entre sí 300 mm. como mínimo. 
En entramados metálicos los empanelados se fijarán a los perfiles mediante tornillos a presión y clips, con interposición del 
perfil continuo de caucho sintético. 
En mamparas de madera, las uniones con suelos, techos y paramentos permitirán absorber los desniveles e irregularidades 
dentro de las tolerancias fijadas por las correspondientes NTE. Cuando el entramado quede visto, el empanelado se colocará 
entre caras de perfiles, con interposición de calzos o perfil continuo de material elástico, fijándolo con junquillos colocados en 
todo su perímetro y por ambas caras. Cuando el entramado quede oculto, el empanelado se colocará sobre las dos caras de 
perfiles soportes e intermedios, fijado mediante tornillos. 
Se dispondrán dinteles resistentes en los huecos. Las instalaciones que discurran empotradas por el alma del tabique irán 
protegidas, aisladas y canalizadas. 
Las mamparas quedarán planas, niveladas, aplomadas, estables y resistentes a impactos horizontales. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Si la dirección facultativa lo dispone se harán ensayos a los perfiles, de tolerancias dimensionales, límite elástico, resistencia y 
alargamiento de rotura, doblado simple, resiliencia Charpy, dureza Brinell y químicos. A los perfiles de aluminio anodizado se 
les harán ensayos de medidas, tolerancias, y espesor y calidad del recubrimiento anódico. A los perfiles de madera se les 
harán ensayos de barandilla o fracción, de dimensiones, inercia, humedad, nudos, fendas, acebolladuras, dureza y peso 
específico. 
En vidrios se realizarán a criterio de la dirección facultativa los siguientes ensayos: características mecánicas, energéticas, 
térmicas, eléctricas, de atenuación acústica, y durabilidad. 
Los tableros de madera o corcho, pinturas y barnices llevarán la marca AENOR. 
Durante la ejecución se hará control comprobando el replanteo, aplomado, nivelación y fijación de perfiles, colocación y fijación 
del empanelado. Se comprobarán también las uniones entre perfiles, entre perfiles y empanelado, entre placas de empanelado 
y la unión a los paramentos, juntas de dilatación y/o asentamiento y alojamiento de instalaciones. 
La dirección facultativa podrá disponer la realización de ensayos de aislamiento a ruido aéreo o limitación del tiempo de 
reverberación según UNE-EN-ISO 140-5 y 3382. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 

• Replanteo: +-20 mm. 
• Desplomes de perfiles verticales: 5 mm. 
• Dimensiones de vidrios: 1 mm. en espesor y 2 mm. en otras. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada descontando huecos mayores de 1 m2. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo "Libro del 
Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
La aparición de fisuras, roturas, desplazamientos... se pondrá en conocimiento de un técnico. 
Se mantendrán las especificaciones de mantenimiento especificadas por el fabricante. 

 
2.7. CARPINTERÍA EXTERIOR 
 
MADERA 
 

Descripción 
Cerramientos de huecos de fachada, con puertas y ventanas realizadas con carpintería de perfiles de perfiles de madera. 
Pueden estar constituidas por varias hojas y ser fijas, abatibles de diversos modos  o correderas. 
Materiales 

• Cerco o premarco: 
Podrá ser de madera o tubular conformado en frío de acero galvanizado. 
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• Perfiles de madera: 
El contenido de humedad de la madera será de entre el 15 y el 12 %. No presentarán alabeos, fendas, acebolladuras ni 
ataques de hongos o insectos. La desviación máxima de las fibras respecto al eje será menor de 1/16. El espesor de los anillos 
de crecimiento será uniforme. Los nudos serán sanos, no pasantes y de diámetro inferior a 15 mm, distando entre sí 300 mm 
como mínimo. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 

Material Transmitancia  (W/m2 K) Absortividad 
Madera de densidad media- alta 2,2 0,7 
Madera de densidad media- baja 2,0 0,7 

Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas anteriormente o superiores, de otro 
modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección facultativa. 

• Accesorios de montaje: 
Escuadras, elementos de fijación, burletes de goma, cepillos, herrajes y juntas perimetrales. 
Puesta en obra 
Se caracterizarán según la Normativa Europea EN 12207 con respecto a la permeabilidad al aire, la EN 12208 respecto a la 
estanquidad al agua y la EN 12210 en resistencia al viento. 
La puesta en obra de cercos y carpinterías a los paramentos verticales garantizará la estanquidad necesaria para alcanzar el 
necesario grado de aislamiento acústico. 
La unión de perfiles quedará rígida y se hará mediante ensambles encolados. Todas las caras de la carpintería quedarán 
correctamente cepilladas, enrasadas y sin marcas de cortes. 
El cerco o premarco irá provisto de taladros para atornillar las patillas de anclaje de acero galvanizado o aluminio, con una 
penetración mínima de 25 mm, una separación a los extremos de 250 mm. y entre sí de 550 mm. como máximo. Tendrá como 
mínimo dos patillas por travesaño o larguero. Si lleva premarco, el cerco llevará como mínimo dos taladros de diámetro 6 mm 
por travesaño o larguero para su montaje. 
En carpintería abatible, la hoja irá unida al cerco mediante pernios. Entre la hoja y el cerco se formará una cámara de 
expansión con holgura de cierre no mayor de 2 mm. El perfil horizontal del cerco llevará 1 taladro de 30 mm² de sección en el 
centro y 2 a 100 mm. de los extremos, para desagüe de las aguas infiltradas. La carpintería abatible de eje horizontal llevará un 
brazo retenedor articulado, que al abrirse la hoja la mantenga en posición, formando un ángulo de 45º con el cerco.  
En carpintería corredera, las hojas irán montadas sobre patines o poleas de acero inoxidable o material sintético y provistas en 
la parte superior e inferior de cepillos o juntas aislantes, con holgura de 2 mm, que permitan el deslizamiento de las hojas, y a 
la vez asegure la estanquidad y evite las vibraciones producidas por el viento. 
El mecanismo de cierre podrá montarse y desmontarse para sus reparaciones. 
Se colocarán junquillos en toda la longitud de los perfiles del cerco por medio de tornillos o clavos de acero galvanizado 
separados entre sí 350 mm como máximo y a 50 mm de los extremos. 
En el relleno de huecos con mortero para la fijación de patillas, se protegerán herrajes y paramentos del mortero que pudiera 
caer. Las patillas también pueden sujetarse con grapas. 
La junta perimetral de la carpintería se rellenará con espumas adhesivas. Para asegurar la estanquidad del cerramiento, las 
juntas deberán ser continuas y estar aplastadas constante y uniformemente. El sellado se realizará sobre superficies limpias y 
secas con un material compatible con los materiales. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Los perfiles dispondrán de distintivos AITIM. Si la dirección facultativa lo estima oportuno se harán ensayos según normas UNE 
de dimensiones, inercia, humedad, nudos, fendas y acebolladuras, peso específico y dureza y permeabilidad al aire, 
estanquidad al agua y resistencia al viento. 
Los cercos, precercos y hojas se tratarán al doble vacío. 
Se harán controles de aplomado, enrasado y recibido de la carpintería, y sellado del cerco. En todas las unidades de 
carpintería se comprobará el funcionamiento del mecanismo de apertura y cierre. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 

• Desplome: 4 mm. por m. de cerco y 3 mm. en precerco. 
• Enrasado: 2 mm. 
• Dimensiones: +-1 mm. 
• Alabeo: 6 mm. 
• Curvatura: 6 mm. en largueros y 2 mm. en testeros 
• Escuadría: 2 mm. 
• Diferencia de longitud entre diagonales en cercos o precercos: 5 mm. si son mayores de 3 m. y 3 mm. si son de 2 m. o menos. 
• Diámetro de nudos: 10 mm. en caras vistas para barnizar, 2/3 del ancho de caras para pintar y ½ de caras para pintar si son 

nudos negros. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie por las caras exteriores del marco. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
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Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo "Libro del 
Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Proteger la madera de la humedad, rayos solares, insectos xilófagos u hongos mediante un recubrimiento protector superficial. 
Cada 6 meses se limpiará la carpintería con jabón neutro con agua, aclarando y secando con posterioridad, se engrasarán los 
herrajes que lo necesiten y se comprobará su estado general. 
Cada 5 años se revisará la sujeción de los vidrios, el funcionamiento de los mecanismos, la estanqueidad de la carpintería y 
sus sellados, el estado de la pintura o barniz. 
 
 

 
2.8. CARPINTERÍA INTERIOR 
 

Descripción 
Puertas de acceso según las siguientes clasificaciones: 

I. Por su acabado: para barnizar, para pintar, para revestir . 
II. Por su estructura: puerta plafonada ciega o vidriera, puerta plana ciega o vidriera. 
III. Por la forma del canto de la hoja: enrasada, solapada, resaltada y engargolada. 
IV. Por la apariencia del canto: canto oculto y canto visto. 
V. Por su lugar de colocación: Puertas de paso, puerta de entrada al piso, puerta exterior. 
VI. Puertas especiales: corta fuegos, blindadas, aislantes contra radiaciones, aislantes térmicas, aislantes acústicas.  
VII. Por el sistema de apertura: abatibles, vaivén, giratoria, corredera, telescópica. 
VIII. Por el tipo de paramento: enrasada, de peinacería y  entablada. 

Materiales 
La puerta o unidad de hueco de puerta, estará formado por los siguientes elementos: 

• Hoja o parte móvil de la puerta, puede tener muy distintos aspectos según la estructura de la hoja: 
• puertas planas: constituidas por dos tableros planos derivados de madera  y paralelos encolados a un alma de 

cartón, madera o espumas sintéticas, ubicada dentro de un bastidor de madera. 
• puertas con tableros moldeados: con una estructura similar a la puerta plana pero con tableros de fibras 

moldeados de 3 mm de espesor, dándoles un aspecto de relieve. 
• puertas en relieve: en su estructura se distingue el bastidor o estructura de la hoja formada por largueros, testeros 

y travesaños ensamblados y la parte central plafonada formada por tableros aglomerados de fibras. 
• Precerco o Cerco: Elementos de madera o metálicos  que se fijan a la obra y sobre los que se colocan los herrajes. El 

cerco podrá ser directo a obra o por medio de precerco. Está formado por dos largueros y un testero. En el cerco se realizará 
un rebaje para recibir y servir de tope a la hoja de la puerta que se denominará galce. 

• Tapajuntas que cubrirán la junta entre el cerco,  precerco y la obra. Pueden ser planos o moldurados. 
• Herrajes elementos metálicos que proporcionan maniobrabilidad a la hoja. 

Puesta en obra 
El precerco tendrá 2 mm. menos de anchura que el cerco y la obra de fabrica. 
Los precercos  vendrán de taller con riostras y rastreles para mantener la escuadría, las uniones ensambladas y orificios para 
el atornillado de las patillas de anclaje con una separación menor de 50 cm. y a 20 cm. de los extremos.  
Si el precerco es metálico, los perfiles tendrán un espesor mínimo de 1,5 mm  y se protegerán contra la corrosión antes de la 
colocación. 
La colocación del cerco se realizará con cuñas o calces que absorban las deformaciones del precerco quedando perfectamente 
nivelados y aplomados. 
La fijación del cerco al precerco se realizará por el frente o por el canto, traspasando los elementos de fijación el cerco y 
precerco hasta anclarse a la obra. 
La junta entre el cerco, precerco y obra se sellará con espuma de poliuretano y quedará cubiertas por el tapajuntas. Los 
tapajuntas se fijarán con puntas de cabeza perdida, botadas y emplastadas. 
El número de pernos y bisagras utilizados por puerta, no será menor de tres. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Cuando las puertas lleguen a obra con la marca N de AENOR, será suficiente la comprobación de que coincide con las 
especificadas en proyecto y una inspección visual del estado de la misma en el momento de su entrega en obra. 
Si la dirección facultativa lo estima oportuno se harán ensayos de materiales según normas UNE tales como resistencia a la 
acción de la humedad, comprobación del plano de la hoja, exposición de las dos caras a atmósferas con humedades 
diferentes, resistencia  a la penetración, resistencia al choque, resistencia a la flexión, resistencia al arranque de tornillos, etc. 
Cada 10 unidades de carpintería se harán controles de aplomado, enrasado y recibido de las cercos y las hojas, así como de la 
colocación de los herrajes. Se realizará también una prueba de  funcionamiento del mecanismo de apertura y cierre y 
accionamiento de herrajes. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 

• Desplome del precerco: 3 mm. por m. 
• Desplome una vez colocado el marco : 6 mm. por m. 
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• Holgura entre cerco y precerco: 3 mm.  
• Enrasado: 2 mm. 
• Altura hoja: +-4 mm. 
• Anchura hoja: +-2 mm. 
• Espesor hoja: +-1 mm. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá por unidad totalmente terminada. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo "Libro del 
Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 

• Cada año se aplicará en los herrajes móviles, comprobando al mismo tiempo su funcionamiento y ajuste. En caso 
de movimientos en la carpintería que hagan que esta no cierre adecuadamente se dará aviso al técnico de cabecera.  

• Se comprobará su estado cada 5 años reparando posibles golpes y reponiendo las piezas necesarias. 
• Se barnizarán o pintarán cada 5 años las interiores y cada 2 años las exteriores o expuestas. 

 
2.9. INSTALACIONES 
 

 
 
2.9.1. FONTANERÍA 
 

Descripción  
Comprende la instalación de distribución desde la acometida hasta el edificio, la distribución interior y todos los aparatos 
sanitarios, griferías... para abastecimiento de agua sanitaria fría y caliente y riego. 
Materiales 

• Tubos y accesorios: Para acometida y distribución podrán ser de fundición, polietileno..., para agua fría de cobre, acero 
galvanizado, polietileno... para agua caliente de polietileno reticulado, polipropileno, polibutileno, acero inoxidable... y para riego 
de PE rígido. 

• Los tubos de cobre irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE según la norma armonizada 
UNE-EN 1057, declarando expresamente la reacción al fuego, resistencia al aplastamiento, resitencia a la presión, tolerancias 
dimensionales, resistencia a las altas temperaturas, soldabilidad, estanquidad a gases y líquidos y durabilidad de las 
características anteriores. Además contarán con un marcado permanente en el que se especifique su designación cada 60 cm. 

• Llaves y válvulas. 
• Arquetas para acometida y registro. 
• Griferías. 
• Contador. 
• Aparatos sanitarios. 

Puesta en obra 
La instalación se adaptará a lo dispuesto en la Exigencia "Suministro de Agua" desarrollada en el Documento Básico de 
Salubridad del Código Técnico de la Edificación, Real Decreto 1027/2007 Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 
Edificios RITE, normas de la empresa suministradora y normas UNE correspondientes. 
Los materiales empleados en la red serán resistentes a la corrosión, no presentarán incompatibilidad electroquímica entre sí, 
serán resistentes a las temperaturas de servicio o al mínimo de 40º. 
Las tuberías enterradas se colocarán respetando las distancias a otras instalaciones y protegidas de la corrosión, esfuerzos 
mecánicos y heladas. 
La acometida será accesible, con llave de toma,  tendrá un solo ramal y dispondrá llave de corte exterior en el límite del edificio. 
Al igual que el resto de la instalación quedará protegida de temperaturas inferiores a 2º C. 
Se dispondrá un filtro delante del contador que retenga los residuos del agua. 
El contador general se albergará en un armario o arqueta según condiciones de la empresa suministradora junto a llaves de 
corte general, de paso, de contador y de retención. En edificios de varios propietarios, los divisionarios se ubicarán en planta 
baja, en un armario o cuarto ventilado, iluminado, con desagüe y seguro. Se colocarán llaves de paso en los montantes 
verticales de los que saldrán las derivaciones particulares que han de discurrir por zonas comunes del edificio. 
Se dispondrán sistemas antiretorno después de los contadores, en la base de las ascendentes, antes de los equipos de 
tratamiento de agua, en los tubos de alimentación no destinados a usos domésticos y antes de los aparatos de climatización o 
refrigeración.  
Las tuberías se colocarán distanciadas un mínimo de 3 cm. entre ellas y de los paramentos y aisladas con espumas 
elastómeras o conductos plásticos y fijadas de forma que puedan dilatarse libremente. Cuando se prevea la posibilidad de 
condensaciones en las mismas, se colocarán aislantes o conductos plásticos a modo de paravapor. 
La separación entre tubos de ACS y agua fría será de 4 cm., de 3 cm. con tuberías de gas y de 30 cm. con conductos de 
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electricidad o telecomunicaciones. 
Se colocarán tubos pasamuros donde las tuberías atraviesen forjados o paramentos. Las tuberías quedarán fijadas de forma 
que puedan dilatarse libremente, y no se produzcan flechas mayores de 2 mm. Las tuberías de agua caliente tendrán una 
pendiente del 0,2 % si la circulación es forzada, y del 0,5 % si es por gravedad. 
Si fuera necesaria su instalación, el grupo motobomba se colocará en planta baja o sótano cuidando el aislamiento acústico de 
la sala en la que se ubique. disponiendo de bancada adecuada y evitando cualquier transmisión de vibraciones por elementos 
rígidos o estructurales para ello se dispondrán conectores flexibles.  
Deben utilizarse elementos elásticos y sistemas antivibratorios en las sujeciones o puntos de contacto que produzcan 
vibraciones entre las instalaciones y los elementos constructivos. 
Las uniones entre tuberías serán estancas. En tubos de acero galvanizado las uniones serán roscadas de acuerdo a la UNE 
10242:95. Los tubos de cobre podrán soldarse o utilizar manguitos mecánicos y en el caso de los tubos plásticos se seguirán 
las indicaciones del fabricante. 
Finalmente se colocarán los aparatos sanitarios rellenando con silicona neutra fungicida las fijaciones y juntas. Dispondrán de 
cierre hidráulico mediante sifón. Si los aparatos son metálicos se conectarán a la toma de tierra. Los inodoros contarán con 
marcado CE y seguirán las especificaciones impuestas en la norma UNE EN 997. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Se identificarán todos los materiales y componentes comprobando su marcado, diámetros, conformidad con el proyecto y que 
no sean defectuosos. Llevarán distintivos MICT, ANAIP y AENOR. Si la dirección facultativa lo dispone, a los tubos se les harán 
ensayos por tipo y diámetro según normas UNE, de aspecto, medidas, tolerancias, de tracción y de adherencia, espesor medio, 
masa y uniformidad del recubrimiento galvánico. 
Se comprobará que las conducciones, dispositivos, y la instalación en general, tienen las características exigidas, han sido 
colocados según las especificaciones de proyecto. 
Se harán pruebas de servicio a toda la instalación: de presión, estanquidad, comprobación de la red bajo presión estática 
máxima, circulación del agua por la red, caudal y presión residual de las bocas de incendio, grupo de presión, simultaneidad de 
consumo, y caudal en el punto más alejado. 
Para ello la empresa instaladora llenará la instalación de agua con los grifos terminales abiertos para garantizar la purga tras lo 
cual se cerrará el circuito y se cargará a la presión de prueba. Para instalaciones de tuberías metálicas se realizarán las 
pruebas según la UNE 100151:88 y para las termoplásticas y multicapas la norma UNE ENV 2108:02 
En el caso de ACS se realizarán las pruebas de caudal y temperatura en los puntos de agua, caudal y temperatura 
contemplando la simultaneidad, tiempo en obtención de agua a la temperatura estipulada en el grifo más alejado, medición de 
temperaturas de red y comprobación de gradiente de temperatura en el acumulador entre la entrada y salida que ha de ser 
inferior a 3ºC. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 

• Dimensiones de arqueta: 10 % 
• Enrase pavimento: 5 % 
• Horizontalidad duchas y bañeras: 1 mm. por m. 
• Nivel de lavabo, fregadero, inodoros, bidés y vertederos: +-10 mm. 
• Caída frontal respecto a plano horizontal de lavabo y fregadero: 5 mm. 
• Horizontalidad en inodoros, bidés y vertederos: 2 mm. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo "Libro del 
Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Cada 6 meses se realizará una revisión para detectar posibles goteos o manchas por humedad y la comprobación del buen 
funcionamiento de las llaves de paso. 
Cualquier manipulación de los aparatos sanitarios estará limitada a personal cualificado que previamente habrá cerrado las 
llaves de paso correspondientes. 
Si la instalación permanece inutilizada por más de 6 meses, será necesario vaciar el circuito siendo necesario para la nueva 
puesta en servicio el lavado del mismo. 
El rejuntado de las bases de los sanitarios se realizará cada 5 años, eliminando totalmente el antiguo y sustituyéndolo por un 
sellante adecuado. 

 
2.9.2. CALEFACCIÓN y A.C.S. 
 

Descripción 
Instalaciones destinadas al calentamiento de recintos y a la generación de agua caliente sanitaria. 
Materiales 

• Sistema de generación: Puede ser por caldera, bomba de calor, energía solar, etc. Puede utilizarse para calefacción y 
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producir además A.C.S., individual o colectiva, y con acumulador o sin él.  
• Distribución: Pueden ser tuberías de agua o conductos de aire, de cobre, acero inoxidable, acero galvanizado, fibra de 

vidrio, etc. Los tubos de cobre irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE según la norma 
armonizada UNE-EN 1057, declarando expresamente la reacción al fuego, resistencia al aplastamiento, resitencia a la presión, 
tolerancias dimensionales, resistencia a las altas temperaturas, soldabilidad, estanquidad a gases y líquidos y durabilidad de 
las características anteriores. Además contarán con un marcado permanente en el que se especifique su designación cada 60 
cm. 

• Bomba de circulación o ventilador 
• Sistema de control: Puede controlarse por válvulas termostáticas o termostatos situados en locales y/o en exteriores. 
• Sistema de consumo: Radiadores, convectores, rejillas, difusores, etc. Los radiadores contarán con marcado CE y 

seguirán las especificaciones de la norma UNE-EN 442-1 especificando potencia térmica, dimensiones, presión y temperatura 
máxima de servicio. 

• Sistema de acumulación. 
• Accesorios: Válvulas, dilatadores, purgadores, intercambiador, vaso de expansión, conductos de humo, aislantes 

térmicos, etc. 
Puesta en obra 
La instalación se adaptará a lo dispuesto en la Exigencia "Suministro de Agua" desarrollada en el Documento Básico de 
Salubridad del Código Técnico de la Edificación y al Real Decreto 1027/2007 Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 
Edificios RITE, normas de la empresa suministradora y normas UNE correspondientes. 
La empresa instaladora estará autorizada por el órgano competente de la Comunidad Autónoma y emitirá el correspondiente 
certificado de la instalación firmado por la propia empresa y en su caso por el director de la instalación todo ello según lo 
especificado en el RITE. 
Las calderas y bombas de calor quedarán bien ancladas a los soportes y disponiendo de los mecanismos necesarios para que 
no transmitan ruidos ni vibraciones. 
Los tubos de calefacción se mantendrán a una distancia mínima de 25 cm. del resto de instalaciones, tendrán recorridos lo más 
cortos posible evitando los cambios de dirección y sección. Se colocarán paralelos a la estructura o a escuadra, tendrán tres 
ejes perpendiculares, quedarán distanciados 3 cm. de los paramentos y en caso de conductos para líquidos tendrán 
pendientes del 0,5 %. Todos los conductos quedarán aislados térmicamente según IT 1.2.4.2.1. del RITE. 
Si las uniones entre conductos se realizan con brida, se colocará una junta fibrosa o elástica para garantizar la unión. Si las 
uniones se realizan con rosca, éstas se recubrirán con cáñamo, teflón u otro material. Si las uniones se realizan mediante 
soldadura, se asegurará de que están limpios los elementos a unir. 
En tramos rectos de gran longitud se instalarán compensadores de dilatación según UNE100156. 
La válvulas quedarán colocadas en lugares accesibles. En diámetros >DN 32 se evitarán las válvulas de retención de clapeta 
para evitar los golpes de ariete y en >DN100 serán motorizadas. 
La red de ACS contará con los criterios de puesta en obra similares a lo dispuesto para el apartado de fontanería de este 
mismo pliego. 
Los elementos de consumo quedarán fijados, nivelados y de forma que se puedan manipular sus llaves. Se dispondrá de toma 
de ACS para lavadora y lavavajillas. 
En redes de ACS mayores de 15 se contará con red de retorno que discurrirá paralela a la red de impulsión. 
Deben utilizarse elementos elásticos y sistemas antivibratorios en las sujeciones o puntos de contacto que produzcan 
vibraciones entre las instalaciones y los elementos constructivos. 
Los conductos de evacuación de humos serán resistentes a los productos agresivos de la combustión, en el caso de metálicos 
será de acuerdo a la UNE 123001. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
El constructor realizará una prueba de presión a los depósitos de combustibles líquidos que llevarán el nombre del fabricante, 
la fecha de construcción y la contrastación que garantice que se ha realizado la prueba de presión.  
Por cada equipo se hará una inspección de la instalación de calderas, de su correcta colocación, uniones, dimensiones... De 
las tuberías se comprobarán sus diámetros, fijaciones, uniones y recubrimientos de minio, calorifugado, y distancias mínimas.  
Una vez terminada la instalación se harán pruebas de servicio: prueba hidrostática de tuberías según UNEs 100151 ó UNE-
ENV 12108, de redes de conductos, de libre dilatación y de eficiencia térmica y de funcionamiento y para la chimenea se hará 
prueba de estanquidad según especificaciones del fabricante. Todas las pruebas según la ITE 02 del RITE. Se comprobará la 
limpieza de filtros, presiones, tarado de elementos de seguridad, la calidad y la confortabilidad. 
Tras el ajuste y equilibrado que el instalador realizará según I.T. 2.3 del RITE, la empresa instaladora facilitará un informe final 
de las pruebas efectuadas. 
La red de ACS contará con los criterios de control y aceptación rechazo similares a lo dispuesto para el apartado de fontanería 
de este mismo pliego. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
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Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo "Libro del 
Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
El circuito de calefacción se mantendrá siempre lleno de agua, aunque no esté en funcionamiento. 
Con la previsión de fuertes heladas, la caldera funcionará sin apagarla del todo o se utilizarán anticongelantes. 
No se obstruirán los conductos o rejillas de ventilación de los cuartos de calderas. 
Periódicamente se realizará mantenimiento por una empresa mantenedora autorizada en los términos especificados en el 
RITE. 
Diariamente se comprobará el nivel de agua, semanalmente: apertura y cierre de las válvulas, limpieza de cenicero y parrillas y 
anualmente, antes de temporada, el técnico realizará revisión. 
Del mismo modo, se realizará inspección de los generadores de calor y de la instalación completa con la periodicidad señalada 
en la I.T. 4. 
La red de ACS contará con los criterios de conservación y mantenimiento similares a lo dispuesto para el apartado de 
fontanería de este mismo pliego. 

 
2.9.3. GAS 
 

Descripción 
Instalaciones para la recepción, almacenamiento, distribución y/o suministro de gas natural, gas ciudad, propano o butano. 
Materiales  

• Depósitos: Pueden ser aéreos, enterrados, semienterrados o de cubierta. 
• Red de distribución: Constituida por canalizaciones de cobre, acero, acero inoxidable..., tomas, filtros, elementos de 

corte, regulación y control. Los tubos de cobre irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE según la 
norma armonizada UNE-EN 1057, declarando expresamente la reacción al fuego, resistencia al aplastamiento, resitencia a la 
presión, tolerancias dimensionales, resistencia a las altas temperaturas, soldabilidad, estanquidad a gases y líquidos y 
durabilidad de las características anteriores. Además contarán con un marcado permanente en el que se especifique su 
designación cada 60 cm. 

• Equipos de control y protección: Formado por el cuadro de maniobra, cuadro de alarma en la central de almacenamiento 
y señales de alarma en cada planta. 

• Accesorios: Toma de tierra para el depósito, válvulas, llaves, etc. 
Puesta en obra 
Se cumplirá el Real Decreto 919/2006, Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus 
instrucciones técnicas complementarias. 
El diseño, construcción, montaje y explotación de los depósitos se realizará con arreglo a lo establecido en la norma UNE 
60250. Se conectarán a tierra de forma independiente al edificio y se asentarán sobre suelo impermeable, con pendiente hacia 
un orificio de desagüe. Quedarán protegidos frente a la corrosión de forma activa y pasiva. Los depósitos y equipos quedarán 
rodeados de forma que se impida el paso a personas ajenas y se permita la ventilación. Los depósitos aéreos se rodearán 
mediante una valla de 2 m. de altura. Los depósitos enterrados se anclarán a la losa de hormigón para evitar que asciendan.  
Las instalaciones de distribución de combustibles gaseosos por canalización deberán diseñarse de acuerdo con los requisitos 
establecidos en las normas UNE-EN 12007, UNE-EN 1594, UNE-EN 12186, UNE-EN 12327, UNE 60310, UNE 60311 y UNE 
60312. 
Los tubos tendrán la mínima longitud posible, discurrirán por cavidades ventiladas o estarán cubiertos por vainas de protección 
estancas y abiertas al exterior albergando un único conducto cada vaina. Los tubos quedarán distanciados del suelo un mínimo 
de 50 mm., 30 mm. de otras tuberías paralelas y 10 mm. en cruce con conductos de electricidad, saneamiento, agua y 
telefonía. 
Si las instalaciones van enterradas, los tubos tendrán una pendiente mínima del 1% y dispondrá de arquetas accesibles cada 
10 m. y en los cambios de dirección y válvulas. 
Las tuberías no quedarán en contacto con otras tuberías o con armazón metálico. 
Las instalaciones vistas serán accesibles, y no podrán sufrir deterioros por choques o cualquier otro agente para lo que se le 
dotará de los elementos de protección necesarios. No quedarán cerca de bocas de aireación, ventilaciones o tragaluces. 
Los locales en los que se localicen aparatos de gas tendrán una ventilación permanente con tomas de aire exteriores, que no 
tengan cerca salidas de humo, gases, polvo, etc. 
Los productos de combustión serán evacuados de forma que el orificio de salida tenga una sección libre de 100 cm², y la boca 
inferior quede distanciada un mínimo de 1,80 m del suelo y 1 m. del techo. 
La red de distribución llevará válvulas de toma y de seccionamiento, a las que se pueda acceder fácilmente, y llevará indicado 
el gas que transporta y el sector al que sirve. Si las tuberías atraviesan muros o fachadas se colocarán pasamuros. Serán 
necesarios reguladores de presión en el caso de que la presión de distribución sea mayor que la de uso. 
Deben utilizarse elementos elásticos y sistemas antivibratorios en las sujeciones o puntos de contacto que produzcan 
vibraciones entre las instalaciones y los elementos constructivos. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Previamente a la puesta en servicio de la instalación se realizarán las pruebas de 
resistencia y estanquidad previstas en las normas UNE 60310, UNE 60311 y UNE 60312. La instalación, los elementos y los 
materiales cumplirán las normas UNE correspondientes. 
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Por cada instalación se comprobará: accesibilidad de elementos; estanquidad de uniones; acoplamientos correctos; cotas, 
diámetros y dimensiones; filtros; ventilación; conexiones correctas; distancias entre soportes y tuberías; distancias a otros 
elementos; pendientes; colocación y precintado de llaves y válvulas; existencia de by-pass en el regulador de presión; que no 
sobresalgan las tapas del pavimento; colocación de pasamuros y protecciones; colocación de rejillas en lugares de consumo; 
fijaciones; homologación de válvulas; que no haya metales diferentes en contacto; etc. 
Se harán pruebas de servicio a la instalación, que consistirán en pruebas de resistencia mecánica y de estanquidad, 
eliminación de partículas sólidas en el interior de conductos, funcionamiento de válvulas de seguridad, que no haya conexiones 
intercambiadas o falte alguna, sistema de alarma, alimentación eléctrica y fuerzas de emergencia, purgado, prueba de fuerza y 
funcionamiento eléctrico y mecánico de la instalación. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo "Libro del 
Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Cualquier modificación o manipulación de la instalación será realizada por un instalador acreditado. 
Cada cinco años, y dentro del año natural de vencimiento de este período, los distribuidores de gases combustibles efectuarán 
una inspección de las instalaciones de sus respectivos usuarios, Consistirá básicamente en la comprobación de la estanquidad 
de la instalación receptora, y la verificación del buen estado de conservación de la misma, la combustión higiénica de los 
aparatos y la correcta evacuación de los productos de la combustión, de acuerdo con el procedimiento descrito en las normas 
UNE 60670-12 y UNE 60670-13. También se comprobará el estado de la protección catódica de las canalizaciones de acero 
enterradas. 

 
2.9.4. SANEAMIENTO 
 

Descripción 
Instalaciones destinadas a la evacuación de aguas pluviales y fecales hasta la acometida, fosa séptica o sistema de 
depuración, pudiendo hacerse mediante sistema unitario o separativo. 
Materiales 

• Arquetas. 
• Colectores de hormigón, plástico, y en algunas ocasiones de gres, etc. 
• Desagües y derivaciones hasta bajante de plástico y plomo. 
• Botes sifónicos 
• Bajantes de fundición, fibrocemento, plástico, gres o cobre. 
• Otros elementos: en algunas ocasiones pueden llevar también columna de ventilación, separador de grasas y fangos o 

hidrocarburos, pozos de registro, bombas de elevación, sondas de nivel, etc. 
Puesta en obra 
La instalación se adaptará a lo dispuesto en la Exigencia "Evacuación de aguas" desarrollada en el Documento Básico de 
Salubridad del Código Técnico de la Edificación, a las normas UNE correspondientes, a las Normas de la empresa 
suministradora del servicio y a las Ordenanzas Municipales. 
Los colectores pueden disponerse enterrados o colgados. Si van enterrados los tramos serán rectos y la pendiente uniforme 
mínima del 2% con arquetas cada 15 m. en tramos rectos, en el encuentro entre bajante y colector y en cambios de dirección y 
sección. Antes de la conexión al alcantarillado se colocará una arqueta general sifónica registrable. Las arquetas apoyarán 
sobre losa de hormigón y sus paredes estarán perfectamente enfoscadas y bruñidas o serán de hormigón o materiales 
plásticos y los encuentros entre paredes se harán en forma de media caña. 
En colectores suspendidos la pendiente mínima será del 1,5 % y se colocarán manguitos de dilatación y en cada encuentro o 
cada 15 m. se colocará un tapón de registro. Se colocarán manguitos pasatubos para atravesar forjados o muros, evitando que 
queden uniones de tuberías en su interior. Los cambios de dirección se harán con codos de 45º y se colocarán abrazaderas a 
una distancia que eviten flechas mayores de 3 mm. 
La unión entre desagües y bajantes se hará con la máxima inclinación posible, nunca menor de 45º. 
Deben utilizarse elementos elásticos y sistemas antivibratorios en las sujeciones o puntos de contacto que produzcan 
vibraciones entre las instalaciones y los elementos constructivos.  
Las bajantes se instalarán aplomadas, se mantendrán separadas de paramentos y sobrepasarán el elemento más alto del 
edificio y quedarán distanciadas 4 m. de huecos y ventanas. En caso de instalar ventilaciones secundarias se cuidará que no 
puedan ser obstruidas por suciedad o pájaros. Para bajantes mayores de 10 plantas se dispondrán quiebros intermedios para 
disminuir el impacto de caída. 
Si los colectores son de plástico, la unión se hará por enchufe, o introduciendo un tubo 15 cm en el otro, y en ambos casos se 
sellará la unión con silicona. La red horizontal y las arquetas serán completamente herméticas. 
Las fosas sépticas y los pozos prefabricados contarán con marcado CE según norma armonizada UNE-EN 12566  y apoyarán 
sobre bases de arena. Antes de poner en funcionamiento la fosa, se llenará de agua para comprobar posibles asentamientos 
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del terreno. 
Deben disponerse cierres hidráulicos registrables en la instalación que impidan el paso del aire contenido en ella a los locales. 
Para ello se dispondrán sifones individuales en cada aparato, botes sifónicos, sumideros sifónicos y arquetas sifónicos no 
colocando en serie cierres hidráulicos. 
La altura mínima del cierre hidráulico será de 50 mm. para usos continuos y 70 mm. para discontinuos. 
Se instalarán subsistemas de ventilación tanto en las redes de fecales como en las pluviales. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Se identificarán los tubos, se comprobarán los tipos, diámetros y marcados. Los tubos de PVC, llevarán distintivo ANAIP y si lo 
dispone la Dirección de Obra se harán ensayos según normas UNE de identificación, aspecto, medidas y tolerancias. Los tubos 
de hormigón dispondrán de marcado CE según UNE-EN 1916  declarando expresamente uso previsto, resistencia al 
aplastamiento de los tubos y piezas complementarias, resistencia longitudinal a flexión, estanquidad frente al agua de los 
tubos, piezas complementarias y juntas, condiciones de durabilidad y de uso apropiadas para el uso previsto, durabilidad de las 
juntas. 
Los pozos dispondrán de marcado CE según UNE-EN 1917 declarando expresamente el uso previsto y descripción, tamaño de 
la abertura-dimensiones, resistencia mecánica, capacidad para soportar la carga de cualquiera de los pates, estanqueidad 
frente al agua y durabilidad. 
Se comprobará la correcta situación y posición de elementos, sus formas y dimensiones, la calidad de los materiales, la 
pendiente, la verticalidad, las uniones, los remates de ventilación, las conexiones, el enrase superior de fosas sépticas y pozos 
de decantación con pavimento, la libre dilatación de los elementos respecto a la estructura del edificio, y en general una 
correcta ejecución de la instalación de acuerdo con las indicaciones de proyecto. 
Se harán pruebas de servicio comprobando la estanquidad de conducciones, bajantes y desagües, así como de fosas sépticas 
y pozos de decantación. 
La red horizontal se cargará por partes o en su totalidad con agua a presión de entre 0,3 y 0,6 mbar durante 10 minutos. Se 
comprobará el 100 % de uniones, entronques y derivaciones. 
También se puede realizar la prueba con aire o con humo espeso y de fuerte olor. 
Los pozos y arquetas se someterán a pruebas de llenado. 
Se comprobará el correcto funcionamiento de los cierres hidráulicos de manera que no se produzcan pérdidas de agua por el 
accionamiento de descargas que dejen el cierre por debajo de 25 mm. 
Se realizarán pruebas de vaciado abriendo los grifos en el mínimo caudal y comprobando que no se producen acumulaciones 
en 1 minuto. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo "Libro del 
Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
No se puede modificar o cambiar el uso de la instalación sin previa consulta de un técnico especialista. 
Los sumideros, botes sifónicos y sifones individuales deberán permanecer siempre con agua, para que no se produzcan malos 
olores. 
2 veces al año se limpiarán y revisarán: sumideros, botes sifónicos y conductos de ventilación de la instalación y en el caso de 
existir las arquetas separadoras de grasas. 
Una vez al año se revisarán colectores suspendidos, arquetas sumidero, pozos de registro y en su caso, bombas de elevación. 
Revisión general de la instalación cada 10 años, realizando limpieza de arquetas a pie de bajante, de paso y sifónicas, 
pudiendo ser con mayor frecuencia en el caso de detectar olores. 

 
2.9.5. ELECTRICIDAD 
 

Descripción 
Formada por la red de captación y distribución de electricidad en baja tensión que transcurre desde la acometida hasta los 
puntos de utilización y de puesta a tierra que conecta la instalación a electrodos enterrados en la tierra para reconducir fugas 
de corriente. 
Materiales 

• Acometida. 
• Línea repartidora. 
• Contadores. 
• Derivación individual. 
• Cuadro general de protección y distribución: Interruptores diferenciales y magnetotérmicos. 
• Interruptor control de potencia. 
• Instalación interior. 
• Mecanismos de instalación. 
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• Electrodo de metales estables frente a la humedad y la acción química del terreno. 
• Líneas enlace con tierra. Habitualmente un conductor sin cubierta. 
• Arqueta de puesta a tierra. 
• Tomas de corriente. 

Puesta en obra 
Cumplirán el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión del 2 de agosto de 2002 y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias, las Normas propias de la compañía suministradora y las normas UNE correspondientes. 
Las arquetas se colocarán a distancias máximas de 50 m. y en cambios de dirección en circuitos, cambios de sección de 
conductores, derivaciones, cruces de calzada y acometidas a puntos de luz. 
La caja general de protección estará homologada, se instalará cerca de la red de distribución general y quedará empotrada en 
el paramento a un mínimo de 30 cm. del suelo y según las disposiciones de la empresa suministradora y lo más alejada posible 
de instalaciones de agua, gas, teléfono, etc. Las puertas estarán protegidas contra la corrosión y no podrán introducirse 
materiales extraños a través de ellas. 
La línea repartidora irá por zonas comunes y en el interior de tubos aislantes. 
El recinto de contadores estará revestido de materiales no inflamables, no lo atravesarán otras instalaciones, estará iluminado, 
ventilado de forma natural y dispondrá de sumidero. 
Las derivaciones individuales discurrirán por partes comunes del edificio por tubos enterrados, empotrados o adosados, 
siempre protegidas con tubos aislantes, contando con un registro por planta. Si las tapas de registro son de material 
combustible, se revestirán interiormente con un material no combustible y en la parte inferior de los registros se colocará una 
placa cortafuego. Las derivaciones de una misma canaladura se colocarán a distancias a eje de 5 cm. como mínimo. 
Los cuadros generales de distribución se empotrarán o fijarán, lo mismo que los interruptores de potencia. Estos últimos se 
colocarán cerca de la entrada de la vivienda a una altura comprendida entre 1,5 y 2 m. 
Los tubos de la instalación interior irán por rozas con registros a distancias máximas de 15 m. Las rozas verticales se 
separarán al menos 20 cm. de cercos, su profundidad será de 4 cm. y su anchura máxima el doble de la profundidad. Si hay 
rozas paralelas a los dos lados del muro, estarán separadas 50 cm. Se cubrirán con mortero o yeso. Los conductores se unirán 
en las cajas de derivación, que se separarán 20 cm. del techo, sus tapas estarán adosadas al paramento y los tubos aislantes 
se introducirán al menos 0,5 cm. en ellas. 
Según lo especificado en el Código Técnico de la Edificación las lámparas utilizadas en la instalación de iluminación tendrán 
limitada las pérdidas de sus equipos auxiliares, por lo que la potencia del conjunto lámpara más equipo auxiliar no superará los 
valores indicados en las tablas siguientes: 
Lámparas de descarga 
 Potencia total del 

conjunto (W) 
Potencia total del 
conjunto (W) 

Potencia total del 
conjunto (W) 

Potencia nominal de lámpara 
(W) 

Vapor de 
mercurio 

Vapor de sodio alta 
presión 

Vapor halogenuros 
metálicos 

50 60 62 -- 
70 -- 84 84 
80 92 -- -- 
100 -- 116 116 
125 139 -- -- 
150 -- 171 171 
250 270 277 270 (2.15 A) 277 (3 A) 
400 425 435 425 (3.5 A) 435 (4.6 

A) 
NOTA: Estos valores no se aplicarán a los balastos de ejecución especial tales como secciones reducidas o reactancias de 
doble nivel. 
Lámparas halógenas de baja tensión 
Potencia nominal de lámpara (W) Potencia total del conjunto (W) 
35 43 
50 60 
2x35 85 
3x25 125 
2x50 120 
Para la puesta a tierra se colocará un cable alrededor del edificio al que se conectarán los electrodos situados en arquetas 
registrables. Las uniones entre electrodos se harán mediante soldadura autógena. Las picas se hincarán por tramos midiendo 
la resistencia a tierra. En vez de picas se puede colocar una placa vertical, que sobresalga 50 cm del terreno cubierta con tierra 
arcillosa. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Llevarán la marca AENOR todos los conductores, mecanismos, aparatos, cables y accesorios. Los contadores dispondrán de 
distintivo MICT. Los instaladores serán profesionales cualificados con la correspondiente autorización. 
Según lo especificado en el Código Técnico de la Edificación las lámparas fluorescentes cumplirán con los valores admitidos 
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por el Real Decreto 838/2002 por el que se establecen los requisitos de eficiencia energética de los balastos de lámparas 
fluorescentes. 
Se comprobará que los conjuntos de las lámparas y sus equipos auxiliares disponen de un certificado del fabricante que 
acredite su potencia total. 
Se comprobará la situación de los elementos que componen la instalación, que el trazado sea el indicado en proyecto, 
dimensiones, distancias a otros elementos, accesibilidad, funcionabilidad, y calidad de los elementos y de la instalación. 
Finalmente se harán pruebas de servicio comprobando la sensibilidad de interruptores diferenciales y su tiempo de disparo, 
resistencia al aislamiento de la instalación, la tensión de defecto, la puesta a tierra, la continuidad de circuitos, que los puntos 
de luz emiten la iluminación indicada, funcionamiento de motores y grupos generadores. La tensión de contacto será menor de 
24 V o 50 V, según sean locales húmedos o secos y la resistencia será menor que 10 ohmios. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 

• Dimensiones de caja general de protección: +-1 % 
• Enrase de tapas con el pavimento: +-0,5 cm. 
• Acabados del cuadro general de protección: +- 2 mm 
• Profundidad del cable conductor de la red de tierra: -10 cm. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo "Libro del 
Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Según lo especificado en el Código Técnico de la Edificación, para garantizar el mantenimiento de los parámetros 
luminotécnicos y la eficiencia energética de la instalación, se elaborará en el proyecto un plan de mantenimiento de las 
instalaciones de iluminación que contemplará, las operaciones de reposición de lámparas con la frecuencia de 
reemplazamiento, la limpieza de luminarias con la metodología prevista y la limpieza de la zona iluminada, con la periodicidad 
necesaria. 
Prohibido conectar aparatos con potencias superiores a las previstas para la instalación, o varios aparatos cuya potencia sea 
superior. 
Cualquier anomalía se pondrá en conocimiento de instalador electricista autorizado. 
Se comprobará el buen funcionamiento de los interruptores diferenciales mensualmente. 
Revisión anual del funcionamiento de todos los interruptores del cuadro general de distribución. 

 
2.9.6. TELECOMUNICACIONES 
 

Descripción 
Instalaciones para captar, reproducir y distribuir las señales de radio, televisión y teléfono desde el suministro hasta los puntos 
de consumo. 
Materiales 
Cumplirán con lo establecido en el RD 401/2003, en la Orden CTE/1296/2003 y en las ITC. 

• Sistema de captación: Formado por un mástil de acero galvanizado conectado a la puesta a tierra, por antenas para UHF, 
radio y satélite, de materiales protegidos contra la corrosión,  por un cable coaxial protegido, y todos los elementos necesarios 
de fijación, de materiales protegidos también contra la corrosión. 

• Equipamiento de cabecera: Formado por canalización de enlace, RITS, amplificador, cajas de distribución y cable coaxial. 
• Redes de alimentación, de distribución e interior de usuario, punto de acceso al usuario y toma de usuario. 
• Regletas de conexión 

Puesta en obra 
Las antenas quedarán fijadas al mástil, sujeto a su vez a un elemento resistente de cubierta cuidando de no deteriorar la 
impermeabilización. El mástil estará formado de forma que impida la entrada de agua o bien permita su evacuación. Quedará 
situado a una distancia mínima de 5 m. a otro mástil u obstáculo, a una distancia de 1,5 veces la altura del mástil a una línea 
eléctrica, y resistirá vientos de 130 km./h. o 150 km./h., según se encuentre a una altura del suelo menor o mayor que 20 m. 
respectivamente. Por el interior del mástil irá el cable coaxial, desde la caja de conexión de la antena hasta la entrada al 
inmueble. La canalización de enlace, que sale de aquí tendrá su registro en pared. 
La canalización principal irá por tubos de PVC, canaletas o roza vertical. Si es horizontal podrá ir enterrada, empotrada o por 
superficie. 
Los registros secundarios irán en interiores de muros, en cajas de plástico o metálicas. 
La red de dispersión interior, que va hasta los PAU y la instalación interior, irá empotrada por tubos de plástico o canaletas. 
La línea RDSI se colocará una distanciada 30 cm. de cables eléctricos de 220 V  si la longitud es mayor que 10 m. o 10 cm. si 
es menor, distanciada 30 cm. de fluorescentes de neón y 3 m. de motores eléctricos. El cruce con una cable eléctrico se hará a 
90º. 
Las canalizaciones de telecomunicaciones se distanciarán de canalizaciones de servicio 10 cm. si van en paralelo y 3 cm. si se 
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cruzan. 
En cruces entre conducciones de telecomunicaciones y otros servicios, las primeras siempre quedarán por encima. 
Las rozas tendrán una anchura máxima del doble de la profundidad y se rellenarán con yeso o mortero. Si van por las dos 
caras de un mismo tabique, quedarán separadas un mínimo de 50 cm. 
Se colocarán registros de enlace en intersecciones, y cada 30 m. si la canalización es empotrada o superficial, o 50 m. si es 
subterránea.  
Se colocarán cajas de registro en cambios de sección y cada 12 m., accesibles y protegidas de agentes atmosféricos. Todos 
los materiales metálicos quedarán conectados a tierra. 
Los instaladores y las empresas instaladoras o de mantenimiento cumplirán las condiciones exigidas por el R.D. 279/1999. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Los materiales a controlar serán las arquetas de entrada y enlace, conductos, tubos, canaletas y accesorios, armarios de 
enlace, registros principales, secundarios y de terminación de la red y toma según RD 401/2003. 
Se inspeccionará la puesta en obra del equipo de captación, amplificación y distribución, de cajas de derivación y toma, las 
fijaciones, anclajes, verticalidad, dimensiones, situación, penetración de tubos, conexiones, enrase de tapas con paramento... 
Una vez ejecutada la instalación se harán pruebas de servicio: se hará una comprobación de uso por toma, de cada instalación 
telefónica, de los niveles de calidad para servicios de radiodifusión sonora y televisión; en las instalaciones de antenas se hará 
una prueba por toma, de requisitos eléctricos. Los resultados de ambas pruebas cumplirán lo establecido en el RD 401/2003, y 
se harán en presencia del instalador. En las instalaciones de antenas se hará también una prueba de uso del 25 % de los 
conductos, comprobando que se ha instalado hilo guía. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 

• Verticalidad del mástil de antenas: 0,5 %. 
• Enrase de tapa con paramento: +-2 mm. 
• Dimensiones del hueco de la acometida en telefonía: +-3 mm. 
• Penetración tubos de telefonía en cajas: -2 mm. 
• Situación armarios de registro secundario en telefonía: +-5 cm. 
• Enrase de armarios de registro secundario con paramento: +-5 mm. 
• Situación de cajas de paso y de toma en telefonía: +-2 cm. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo "Libro del 
Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
La manipulación o ampliación de la red interior, se realizará por técnico especialista. 
La aparición de cualquier anomalía se pondrá en conocimiento de un técnico especialista. 
Cada 6 meses o después de fuertes vendavales, el usuario revisará la instalación para detectar posibles anomalías. 
Cada 5 años, un técnico especialista realizará una revisión general del sistema. 

 
2.9.7. PROTECCIÓN contra INCENDIOS 
 

Descripción 
Instalaciones para detectar incendios, dar la señal de alarma y extinguirlos, con el fin de evitar que se produzcan o en caso de 
que se inicien, proteger a personas y materiales. 
Materiales 

• Extintores portátiles 
• Bocas de incendio equipadas. 
• Hidrantes exteriores 
• Columna seca 
• Sistema de detección y alarma. 
• Rociadores de agua. 
• Instalación automática de extinción. 

Puesta en obra 
El diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de las instalaciones, así como sus materiales, 
componentes y equipos, deben cumplir lo establecido en el “Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios”, en 
sus disposiciones complementarias y en cualquier otra reglamentación específica que le sea de aplicación. La puesta en 
funcionamiento de las instalaciones requiere la presentación, ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma, del 
certificado de la empresa instaladora al que se refiere el artículo 18 del citado reglamento.  
Estarán terminados, limpios y nivelados los paramentos a los que se vayan a fijar los elementos de la instalación.  
La separación mínima entre tuberías y entre éstas y elementos eléctricos será de 30 cm. Las canalizaciones se fijarán a los 
paramentos si son empotradas rellenando las rozas con mortero o yeso, y mediante tacos o tornillos si van por la superficie. 
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Si han de atravesar la estructura, lo harán mediante pasatubos. Las conexiones entre tubos serán roscadas y estancas, y se 
pintarán con minio. Si se hace reducción de diámetro, se hará excéntrica. 
Deben utilizarse elementos elásticos y sistemas antivibratorios en las sujeciones o puntos de contacto que produzcan 
vibraciones entre las instalaciones y los elementos constructivos.  
La distancia mínima entre detectores y paramentos verticales será de 0,5 m, y la máxima no superará la mitad del lado del 
cuadrado que forman los detectores colocados. 
Los pulsadores manuales de alarma quedarán colocados en lugar visible y accesible. 
Los bloques autónomos de iluminación de emergencia se colocarán a una altura del suelo de 2,10 m. 
Las BIE quedarán colocadas sobre un soporte rígido, en lugar accesible, alejadas como máximo 5 m. de puertas de salida, y su 
centro quedará a una altura del suelo de 1,5 m. 
Los extintores portátiles se colocarán en lugar visible (preferiblemente bajo luz de emergencia), accesible, cerca de la salida, y 
la parte superior del extintor quedará a una altura máxima de 1,70 m del suelo. 
Los medios de protección contra incendios de utilización manual (extintores, bocas de incendio, pulsadores manuales de 
alarma y dispositivos de disparo de sistemas de extinción) se deben señalizar mediante señales definidas en la norma UNE 
23033-1 cuyo tamaño sea: 
a) 210 x 210 mm cuando la distancia de observación de la señal no exceda de 10 m; 
b) 420 x 420 mm cuando la distancia de observación esté comprendida entre 10 y 20 m; 
c) 594 x 594 mm cuando la distancia de observación esté comprendida entre 20 y 30 m. 
Las señales deben ser visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal. 
Cuando sean fotoluminiscentes, sus características de emisión luminosa debe cumplir lo establecido en la norma UNE 23035-
4:1999. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Todos los materiales y elementos de la instalación tendrán marca AENOR además del preceptivo marcado CE en aquellos 
componentes que disponen de norma armonizada y han cumplido el plazo de entrada en vigor del marcado CE como B.I.E.s, 
extintores, rociadores o dispositivos de alarma y detección. 
Se comprobará la colocación y tipo de extintores, rociadores y detectores, las uniones y fijaciones de todas las bocas de 
columna seca y de incendio, de tomas de alimentación y equipo de manguera, dimensiones de elementos, la calidad de todos 
los elementos y de la instalación, y su adecuación al proyecto. 
Se harán pruebas de servicio a la instalación: se le harán pruebas de estanquidad y resistencia mecánica según R.D. 
1.972/1993 a las bocas de incendio equipadas y a columnas secas; se comprobará la estanquidad de conductos y accesorios 
de rociadores; se comprobará el correcto funcionamiento de la instalación de rociadores y detectores. 
La instalación será realizada por un instalador homologado que extenderá el correspondiente certificado. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo "Libro del 
Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
La modificación, cambio de uso, ampliación... se realizará por un técnico especialista. 
El mantenimiento de la instalación de protección contra incendios, será realizada por un técnico especialista. 
Anualmente, se realizará una revisión general de las luminarias para detectar posibles deficiencias y si precisan sustitución de 
baterías, lámparas u otros elementos. 
Anualmente, el técnico revisará de los extintores y cada 5 años se realizará el timbrado. 
Anualmente, el técnico revisará los BIEs y cada 5 años se realizará una prueba de resistencia de la manguera sometiéndola a 
presiones de prueba de 15Kg/cm2. 
Anualmente, el técnico especialista revisará la red de detección y alarma. 

 
2.9.8. ASCENSOR 
 

Descripción  
Ascensor es todo aparato utilizado para salvar desniveles con ayuda de una cabina que se desplace a lo largo de guías rígidas, 
cuya inclinación sobre la horizontal sea superior a 15º, destinado al transporte: de personas; de personas y de objetos o de 
objetos únicamente equipada de elementos de mando situados dentro de la cabina. 
Materiales 

• Cabina diseñada para el acceso de minusválidos y acorde con el número máximo de personas apuntadas en una placa 
en el interior. 

• Maquinaria 
• Elementos de suspensión y sustentación. Los cableados no se permiten empalmados debiendo ser en una pieza. 
• Materiales del foso, hueco, puertas y cuarto de máquinas 

Puesta en obra 
La instalación se adaptará a lo dispuesto en el Real Decreto 1314/1997 disposiciones de aplicación de la Directiva del 
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Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre ascensores, las normas del fabricante e instalador y normas UNE 
correspondientes. 
El cerramiento del hueco será de material resistente de manera que una fuerza horizontal de 30 kg. no produzca una 
deformación elástica mayor de 2.5 cm. Así mismo, tendrá la reacción y resistencia al fuego consignada en el apartado 
correspondiente de este proyecto. 
Los anclajes de todos aquellos elementos unidos al cerramiento o a la estructura que puedan transmitir vibraciones generadas 
por la maquinaria o el movimiento del ascensor se realizarán con elementos flexibles y antivibratorios. 
El hueco se mantendrá correctamente ventilado, contará con iluminación fija y dispondrá de un diseño tal que no provoque 
atrapamientos en el personal de mantenimiento en las posiciones extremas del ascensor. 
Las uniones de los cables con la cabina, elementos de sustentación... se realizarán con amarres de cuña de apriete 
automático, al menos 3 abrazaderas o manguitos especiales. 
La instalación eléctrica del ascensor se realizará de manera que la misma pueda ser registrable mediante canaletas o 
similares. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Se exigirá al instalador-fabricante la documentación correspondiente al obligatorio marcado CE. 
La puesta en uso del ascensor quedará condicionada a la concesión por parte de la administración pública correspondiente de 
la preceptiva autorización. 
Se realizarán verificaciones y pruebas: de: 
- Dispositivos de enclavamiento. 
- Dispositivos eléctricos de seguridad. 
- Elementos de suspensión y sus amarres. 
- Sistemas de frenado. 
- Medidas de intensidad y de potencia y medida de velocidad. 
- Medidas de la resistencia de aislamiento de los diferentes circuitos. 
- Dispositivos de seguridad al final del recorrido. 
- Comprobación de la adherencia. 
- Limitador de velocidad, en los dos sentidos de marcha. 
- Paracaídas de cabina, verificando que ha sido bien montado y ajustado y la solidez del conjunto cabina-paracaídas-guías y la 
fijación de estas al edificio. 
- Paracaídas de contrapeso. 
- Amortiguadores. 
- Dispositivo de petición de socorro. 
Tolerancias: 
- Nivel del ascensor respecto al del piso de planta. +- 2 cm. 
- Puerta de cabina-cerramiento del recinto menor o igual a 12 cm. 
- Puerta de cabina-puerta exterior menor o igual a 15 cm. 
- Elemento móvil-cerramiento del recinto menor o igual a 3 cm. 
- Entre los elementos móviles menor o igual a 5 cm. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la unidad terminada y probada. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo "Libro del 
Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Los trabajos de reparación y mantenimiento serán realizados por una empresa contratada, que deberán estar cubiertas por una 
póliza de seguros de responsabilidad civil. La comunidad de propietarios dispondrá de una copia de la misma. 
Diariamente el usuario comprobará el funcionamiento de puertas y nivelación de la cabina. 
Mensualmente la empresa mantenedora revisará limpieza de cabina, botonera, foso y cuarto de máquinas, alarma y parada de 
emergencia, cables de tracción y amarres, dispositivos de seguridad: Señalización y maniobras, paracaídas, limitador de 
seguridad, grupo tractor y mecanismos de freno... 
Inspección y registro por personal cualificado de edificios: 
En edificios públicos o de uso industrial: 2 años 
Con más de 20 viviendas o 4 plantas servibles: cada 4 años. 
 Resto: cada 6 años. 

 
2.10. AISLAMIENTOS 
 

Descripción 
Estos materiales se emplean para disminuir las pérdidas térmicas, la diferencia de temperatura superficial interior de paredes y 
ambiente interior, evitar los fenómenos de condensación y dificultar la propagación de ruido, a través de cerramientos, 
conductos, forjados, cubiertas, etc. 
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Materiales 
• Aislamiento: 

El material aislante pueden ser de fibras minerales, poliuretano, poliestireno expandido, poliestireno extruido... pudiendo ser a 
su vez rígidos, semirrígidos o flexibles, y granulares, pastosos o pulverulentos. 

• Elementos de fijación: 
La sujeción puede hacerse mediante adhesivos, colas, pegamentos... o mediante elementos como perfiles, clavos, fleje de 
aluminio... 
Puesta en obra 
El fabricante de materiales para aislamiento acústico indicará en el etiquetado la densidad aparente del producto y el 
coeficiente de absorción acústica, la conductividad térmica, comportamiento frente al fuego y puede figurar también la 
resistencia a compresión, flexión y choque blando, envejecimiento ante humedad, calor y radiaciones, deformación bajo carga, 
coeficiente de dilatación lineal, comportamiento frente a parásitos y frente a agentes químicos. Así mismo, el fabricante indicará 
en la documentación técnica de sus productos las dimensiones y tolerancias de los mismos. 
Se tomarán las precauciones necesarias para que los materiales no se deterioren durante el transporte ni almacenamiento en 
obra. 
Para la puesta en obra del aislamiento se seguirán las indicaciones del fabricante, proyecto y dirección facultativa. La 
colocación de materiales para aislamiento térmico de aparatos, equipos y conducciones se hará de acuerdo con la UNE 
100171. 
La superficie sobre la que se aplique estará limpia, seca y sin desperfectos tales como fisuras, resaltes u oquedades. Deberá 
cubrir toda la superficie de forma continua, no quedarán imperfecciones como huecos, grietas, espesor desigual, etc, y no se 
producirán puentes térmicos o acústicos, para lo cual las juntas deberán quedar selladas correctamente. 
El aislante situado en la cámara debe cubrir toda su superficie, si éste no rellena todo el ancho de la cámara, debe fijarse a una 
de las hojas, para evitar el desplazamiento del mismo dentro de la cámara. 
El aislamiento se revestirá de forma que quede protegido de rayos del sol y no se deteriore por los agentes climáticos. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
El fabricante de materiales para aislamiento aportará los ensayos de laboratorio que determinen las cualidades de su producto. 
Los materiales se suministrarán con una etiqueta de identificación. No será necesario realizar ensayos o comprobaciones de 
aquellos materiales que tengan sellos o marcas de calidad, que garanticen el cumplimiento del Código Técnico de la 
Edificación, documento básico de Ahorro de Energía. 
Se harán inspecciones por cada tipo de aislamiento y forma de fabricación. Se comprobará que hayan sido colocados de forma 
correcta y de acuerdo con las indicaciones de proyecto y dirección facultativa. Se comprobará también que no se produzcan 
puentes térmicos ni acústicos, y la correcta ventilación de la cámara de aire. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie o longitud ejecutada. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo "Libro del 
Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Se revisará durante el invierno la posible aparición de condensaciones superficiales en puntos fríos, y en su caso, se dará parte 
a técnico especialista. 
Los aislamientos que quedan vistos serán revisados anualmente comprobando su estado general, conservación del elemento 
protector y posible aparición de humedades u hongos. 

 
POLIESTIRENO EXPANDIDO 
 

Todos los poliestirenos expandidos suministrados a la obra contarán con sello AENOR y marcado CE aportando la ficha de 
declaración de conformidad y el certificado CE según la norma armonizada EN 13163 y las normas que lo desarrollan. Se 
especificará la clasificación de reacción al fuego, la conductividad térmica, resistencia térmica y espesor. 
En su colocación se extremarán las precauciones para que la junta en placas sea mínima y el aislamiento no presente 
discontinuidades. 
Si la dirección de obra lo considera necesario se harán ensayos de densidad con desviaciones máximas admisibles del 5% del 
valor mínimo, conductividad térmica con desviaciones máximas admisibles del 5 % del valor máximo,  de resistencia a 
compresión, siendo las tolerancias máximas admisibles del 10 %, y de dimensiones con desviaciones máximas admisibles del 
2 % en longitud y anchura y de 3 mm. en el espesor. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 

Material Conductividad 
térmica 
(W/mK) 

Densidad 
(Kg/m3) 

Factor de 
resistencia al Vapor 
de agua 

EPS Poliestireno Expandido (0,037 
W/mK)) 

0,038 22 20 

Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas anteriormente o superiores, de otro 
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modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección facultativa. 
 
POLIESTIRENO EXTRUIDO 
 

Todos los poliestirenos extruidos suministrados a la obra contarán con sello AENOR y marcado CE aportando la ficha de 
declaración de conformidad y el certificado CE según la norma armonizada EN 13164 y las normas que lo desarrollan. Se 
especificará la clasificación de reacción al fuego, la conductividad térmica, resistencia térmica y espesor. 
En su colocación se extremarán las precauciones para que la junta en placas sea mínima y el aislamiento no presente 
discontinuidades. 
Si la dirección de obra lo considera necesario se harán ensayos de densidad con desviaciones máximas admisibles del 10% 
del valor mínimo, conductividad térmica con desviaciones máximas admisibles del 5 % del valor máximo,  de resistencia a 
compresión siendo las tolerancias máximas admisibles del 10 %, y de permeabilidad al vapor de agua con desviaciones 
máximas admisibles del 15 %.  
Para pegar el poliestireno se usarán resinas epoxi, látex de polivinilo con cemento, o colas de contacto, no pudiendo utilizarse 
resinas de fenol. 

 
2.11. IMPERMEABILIZACIÓN 
 

Descripción 
Se incluyen en este apartado los diferentes sistemas de impermeabilización al margen del resto de los elementos que 
componen una cubierta y que se desarrollan en el apartado correspondiente de este mismo pliego. 
Las soluciones de impermeabilización se adaptarán a lo dispuesto en la Exigencia DB-HS-1 "Protección frente a la humedad" 
desarrollada en el Documento Básico de Salubridad del Código Técnico de la Edificación. 
Puesta en obra 
En la ejecución de puntos singulares se respetarán las condiciones de disposición de las bandas de refuerzo y terminación, de 
continuidad y discontinuidad así como cualquier otra que afecte al diseño, relativas al sistema de impermeabilización que se 
emplee. 
En impermeabilizaciones de muros desde el exterior, el impermeabilizante se prolongará 15 cm. por encima del nivel del suelo 
exterior. 
Los pasatubos se dispondrán en las impermeabilizaciones de manera que se garantice la estanquidad del elemento, así mismo 
permitan cierta holgura con los tubos para prevenir problemas por movimientos diferenciales. 
La ejecución de esquinas y rincones se ejecutarán disponiendo de una banda de refuerzo apropiada al sistema 
impermeabilizante. 
El tratamiento de juntas ha de ser apropiado al tipo de impermeabilización empleado, sellando con material compresible y 
compatible químicamente y reforzando adecuadamente el impermeabilizante con un sistema que permita el movimiento y 
garantice la estanquidad. 

 
LÁMINAS ASFÁLTICAS 
 

Descripción 
Láminas bituminosas utilizadas para impedir el paso del agua y la formación de humedad en el interior de los edificios. Pueden 
colocarse en sistema monocapa o multicapa, con o sin armadura. No resisten los rayos ultravioleta por lo que necesitan una 
capa de protección, que en ocasiones la lleva incorporada la propia lámina. 
Materiales 

• Láminas: 
Deben presentar un aspecto uniforme y carecer de defectos tales como agujeros, bordes desgarrados o no bien definidos, 
rotura, grietas, protuberancias, hendiduras, etc.  
Los valores de las características deben ser los que se establecen en UNE 104238 (láminas bituminosas de oxiasfalto), 104239 
(de oxiasfalto modificado), 104242/1 (de betún modificado con elastómeros), 104242/2 (de betún modificado con plastómeros), 
104243 (extruidos de betún modificado con polímeros), 104244 (de alquitrán modificado con polímeros). Llevarán al menos en 
una de sus caras un material antiadherente mineral o plástico para evitar su adherencia cuando las láminas estén enrolladas. 
Se suministrarán en rollos de anchura nominal mínima de 1 m., longitud nominal mínima de 5 m. En cada partida, el número de 
rollos que contengan 2 piezas debe ser menor que el 3 % del número total de rollos, y se rechazarán todos los que contengan 
más de 2 piezas. El producto se presentará en rollos protegidos para evitar deterioros durante su transporte y almacenamiento. 
Cada rollo llevará una etiqueta en la que figure como mínimo el nombre y dirección del fabricante y distribuidor o marquista, 
designación del producto, nombre comercial, longitud y anchuras nominales en m., masa nominal por m², espesor nominal en 
mm. (excepto en láminas bituminosas de oxiasfalto y en las de oxiasfalto modificado), fecha de fabricación, condiciones de 
almacenamiento, y en caso de láminas con armadura las siglas de éstas. 
Irán acompañadas del certificado de conformidad con el marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 13.707, declarando 
expresamente la resistencia a la tracción longitudinal, elongación transversal, resistencia a una carga estática, al impacto, al 
desgarro, plegabilidad, durabilidad, estanquidad, resistencia a raíces y comportamiento al fuego. 

• Materiales de unión: 
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Pegamentos bituminosos y adhesivos, utilizados para unir láminas impermeabilizantes entre sí, con armaduras bituminosas o 
con el soporte. Los valores de las características físicas y químicas deben se los que se establecen en UNE 104236. 

• Material de sellado: 
Se aplica en las juntas para  asegurar la estanquidad. 

• Imprimaciones: 
Emulsiones asfálticas y pinturas bituminosas, que se aplican sobre el soporte para mejorar la adherencia de la 
impermeabilización. Deben ser homogéneas y no mostrar separación de agua ni coagulación del betún asfáltico emulsionado. 
Si sedimentan durante el almacenamiento, deben poder adquirir su condición primitiva mediante agitación moderada. En el 
envase de las emulsiones se indicarán las incompatibilidades y el intervalo de temperaturas en que se han de aplicar. 

• Armaduras: 
Serán de fibra de vidrio, polietileno o poliéster. Se utilizan para dar resistencia mecánica a las impermeabilizaciones. Los 
valores de las características físicas y químicas deben ser los que se indican en UNE-104237. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 

Material Conductividad 
térmica (W/mK) 

Densidad 
(Kg/ m3) 

Factor de resistencia al 
Vapor de agua 

Lámina bituminosa 0,230 1100 50000 
Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas anteriormente o superiores, de otro 
modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección facultativa. 
Puesta en obra 
Se atenderá a lo dispuesto en la Exigencia "Protección frente a la humedad" desarrollada en el Documento Básico de 
Salubridad del Código Técnico de la Edificación. 
La superficie del soporte debe ser uniforme, estar limpia y carecer de cuerpos extraños que puedan suponer un riesgo de 
punzonamiento. La imprimación se aplicará en todas las zonas en las que la impermeabilización deba adherirse y en las zonas 
de los remates. 
No se realizarán trabajos de impermeabilización cuando esté nevando o exista nieve o hielo sobre la cubierta, cuando llueva o 
la cubierta no esté suficientemente seca según las especificaciones de producto, o cuando sople viento fuerte, cuando la 
temperatura ambiente no se encuentre en el rango admitido en las especificaciones de producto o cuando sea menor que 5 º C 
para láminas de oxiasfalto y 0º C para el resto. 
Con pendientes entre 5-15 % deberán de colocarse adheridas al soportes y por encima de esta pendiente ha de disponer de 
fijación mecánica. Por debajo del 5 % se pueden disponer láminas no adheridas con protección pesada. 
Las láminas empezarán a colocarse por la parte más baja del faldón, y se realizarán los solapos señalados en las 
especificaciones de producto y en todo caso de 8 cm. como mínimo. Se colocarán en perpendicular a la línea de máxima 
pendiente. En caso de que la impermeabilización sea multicapa, los solapos de las láminas quedarán desplazados respecto a 
los de la capa situada inmediatamente debajo. En el sistema adherido, las láminas se colocarán sobre una imprimación 
evitando la formación de bolsas de aire, y en su caso, las diferentes capas quedarán totalmente adheridas entre sí. En el 
sistema no adherido la lámina debe soldarse únicamente en los solapos y en los perímetros y elementos singulares como 
sumideros, chimeneas, etc. 
No podrán ponerse en contacto materiales a base de betunes asfálticos y másticos de alquitrán modificado: oxiasfalto o 
láminas de oxiasfalto con láminas de betún plastómero que no sean específicamente compatibles con aquellas; láminas 
impermeabilizantes bituminosas con petróleos, aceites, grasas, disolventes en general y especialmente con sus disolventes 
específicos; alquitranes con betunes o poliestireno o cualquier otro tipo de material incompatible químicamente. 
El producto acabado debe presentar un aspecto uniforme y carecer de defectos tales como agujeros, bordes desgarrados o no 
bien definidos, roturas, grietas, protuberancias, hendiduras, etc. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Todas las láminas empleadas dispondrán de certificado de calidad reconocido recibiéndose en obra con certificado del 
fabricante que garantice el cumplimiento de la normativa y dispone de dichos distintivos. Si el producto posee marcas, sellos, 
certificaciones de conformidad u otros distintivos de calidad voluntarios reconocidos por las Administraciones Públicas 
competentes, la dirección facultativa puede simplificar la recepción, reduciéndola a la identificación del material cuando éste 
llegue a obra. 
Si la dirección facultativa lo considera conveniente se harán ensayos de acuerdo con las UNE correspondientes, de 
composición, de dimensiones, masa por unidad de área, resistencia al calor y a tracción, pérdida por calentamiento, doblado y 
desdoblado, alargamiento de rotura, estabilidad dimensional, plegabilidad, absorción de agua, dureza Shore A y envejecimiento 
artificial acelerado. 
Se comprobará que la ejecución de la obra se ajusta al proyecto de ejecución y a la Exigencia "Protección frente a la humedad" 
desarrollada en el Documento Básico de Salubridad del Código Técnico de la Edificación, en cuanto a pendientes, estado del 
soporte de la impermeabilización, colocación de las láminas y de la protección. 
La dirección facultativa puede exigir la realización de una prueba de servicio de la cubierta consistente en la inundación hasta 
un nivel de 5 cm, aproximadamente, por debajo del punto más alto de la entrega más baja de la impermeabilización en 
paramentos y teniendo en cuenta que la carga de agua no sobrepase los límites de resistencia de la cubierta. 
La inundación debe mantenerse hasta el nivel indicado durante 24 horas, como mínimo. Los desagües deben obturarse 
mediante un sistema que permita evacuar el agua en el caso de que se rebase el nivel requerido, para mantener éste. 



PROYECTO DEL PARQUE DE DEPORTES URBANOS “FIGUERETES”                                                                                                                             PLIEGO DE CONDICIONES 

 
 

 

En las cubiertas en las que no sea posible la inundación debe procederse a un riego continuo de la cubierta durante 48 horas. 
Tolerancias máximas admisibles: 

• Diferencias entre la anchura efectiva y la nominal: +-1,5 % en láminas con armadura de película de polietileno o de poliéster y 
+-1% en el resto. 

• Espesor de lámina extruida de betún modificado con polímeros: +-0,2 mm. 
• Masa de lámina extruida de betún modificado con polímeros: +-0,2 kg/m² 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada sin solapes. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo "Libro del 
Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
No se perforará la impermeabilización sin el consentimiento previo de un técnico especialista y en su caso se reparará 
inmediatamente por personal cualificado. 
La modificación de cargas o los materiales en contacto con la impermeabilización será consultada a un técnico con el fin de 
evitar incompatibilidades. 
En láminas vistas se comprobará anualmente el estado del elemento protector. 

 
PINTURAS 
 

Descripción 
Pinturas utilizadas para impedir el paso del agua y la formación de humedad en el interior de los edificios. 
Materiales 

• Pinturas sintéticas de resinas. 
• Pinturas de polímeros acrílicos. 
• Pintura de caucho acrílico y resinas acrílicas. 
• Pinturas bituminosas: 

Breas, asfaltos o alquitranes más disolventes, y resinas especiales. No quedarán expuestas al sol y al aire durante mucho 
tiempo, para evitar la pérdida de sus propiedades. 
Puesta en obra 
Todas las pinturas empleadas en impermeabilización deberán cumplir las características físicas y químicas establecidas en 
UNE 104236, contarán con certificado de calidad reconocido, llevarán indicados en el envase el tipo, nombre del fabricante, 
rendimiento, incompatibilidades y temperatura  de aplicación. 
Para la puesta en obra se seguirán las indicaciones del fabricante, proyecto y dirección facultativa. Se respetará 
escrupulosamente el mínimo y máximo espesor recomendado. 
Deberá aplicarse con las condiciones climatológicas adecuadas indicadas por el fabricante y en ningún caso por debajo de lo 
5º ni por encima de los 35º, sobre soporte limpio, seco, sin restos de grasa y sin irregularidades como fisuras, resaltes u 
oquedades. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Si la dirección facultativa lo considera conveniente se harán ensayos según norma UNE 104281 (1), exigiéndosele la 
determinación del punto de reblandecimiento anillo-bola, penetración, índice de penetración, ductilidad a 25 ºC y espesor. 
La dirección facultativa puede exigir la realización de una prueba de servicio de la cubierta consistente en la inundación hasta 
un nivel de 5 cm, aproximadamente, por debajo del punto más alto de la entrega más baja de la impermeabilización en 
paramentos y teniendo en cuenta que la carga de agua no sobrepase los límites de resistencia de la cubierta. 
La inundación debe mantenerse hasta el nivel indicado durante 24 horas, como mínimo. Los desagües deben obturarse 
mediante un sistema que permita evacuar el agua en el caso de que se rebase el nivel requerido, para mantener éste. 
En las cubiertas en las que no sea posible la inundación o el tipo de pintura no permita tal ensayo debe procederse a un riego 
continuo de la cubierta durante 48 horas. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada sin solapes. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo "Libro del 
Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
No se perforará la impermeabilización sin el consentimiento previo de un técnico especialista y en su caso se reparará 
inmediatamente por personal cualificado. 
La modificación de cargas o los materiales en contacto con la impermeabilización será consultada a un técnico con el fin de 
evitar incompatibilidades. 
En impermeabilizaciones vistas se realizará mantenimiento con jabón neutro evitando productos que dañen la pintura. 
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Anualmente se inspeccionará su estado y cada 3 años se revisará por técnico especialista. 
 
LÁMINAS de CAUCHO 
 

Descripción 
Láminas de caucho utilizadas para impedir el paso del agua y la formación de humedad en el interior de los edificios. 
Materiales 

• Láminas de caucho: 
Pueden ser de butilo o EPDM. Son resistentes al envejecimiento ambiental, al envejecimiento bajo tensión y resistentes a 
ácidos y álcalis, grasas, aceites, y poco resistentes a hidrocarburos alifáticos y aromáticos. 
Se adaptarán a la norma armonizada UNE-EN 13956. 

• Materiales accesorios: 
Adhesivos para soldadura de juntas, encolado de puntos singulares, y unión de láminas al soporte, másticos de sellado, 
membranas selladoras autovulcanizables, anclajes mecánicos, piezas especiales, bandas autoadhesivas y rastreles. 
• Las láminas anticapilaridad irán acompañadas del certificado de conformidad con el marcado CE según la norma armonizada 
UNE-EN 13967, declarando expresamente la estanquidad según ensayo normalizado, resistencia al impacto y diversos 
parámetros de durabilidad. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 

Material Conductividad 
térmica 
(W/mK) 

Densidad 
(Kg/m3) 

Factor de 
resistencia al 
Vapor de agua 

Butadieno 0,250 980 100000 
Butilo compacto colocado en caliente 0,240 1200 200000 
EPDM 0,250 1150 6000 

Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas anteriormente o superiores, de otro 
modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección facultativa. 
Puesta en obra 
Para la puesta en obra se seguirán las indicaciones del fabricante, proyecto y dirección facultativa. 
Los rollos se protegerán mediante un embalaje cerrado durante su almacenamiento y transporte de forma que no estarán en 
contacto con vapor o temperaturas superiores a 82 º C.  
Se aplicarán sobre el soporte limpio, seco, sin bordes vivos, y sin irregularidades como fisuras, resaltes u oquedades y con las 
condiciones climatológicas adecuadas. 
Se colocarán con pendientes mínimas del 1%. Con pendientes superiores al 15 % deberán disponer de fijación mecánica. Con 
pendientes inferiores, en el caso de sistemas no adheridos se colocará una protección pesada.  
No se usará llama y se harán fijaciones mecánicas. Las juntas se dispondrán contrapeadas, con anchuras máximas de 6 mm. 
No podrán estar en contacto con poliestirenos no protegidos, petróleos, aceites, grasas, disolventes en general y 
especialmente con sus disolventes específicos. Deberán quedar protegidas con material que impida su deterioro. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Las láminas irán acompañadas del certificado de conformidad con el marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 13.956, 
declarando expresamente la fecha de producción o número de identificación, nombre comercial del producto, longitud y 
anchura, espesor o masa, etiquetado de acuerdo con la reglamentación nacional relativa a sustancias peligrosas y/o sanitarias 
y de seguridad. Si la dirección facultativa lo considera conveniente se harán ensayos de resistencia a tracción y alargamiento  
según UNE-EN 12311-1. 
La dirección facultativa puede exigir la realización de una prueba de servicio de la cubierta consistente en la inundación hasta 
un nivel de 5 cm, aproximadamente, por debajo del punto más alto de la entrega más baja de la impermeabilización en 
paramentos y teniendo en cuenta que la carga de agua no sobrepase los límites de resistencia de la cubierta. 
La inundación debe mantenerse hasta el nivel indicado durante 24 horas, como mínimo. Los desagües deben obturarse 
mediante un sistema que permita evacuar el agua en el caso de que se rebase el nivel requerido, para mantener éste. 
En las cubiertas en las que no sea posible la inundación debe procederse a un riego continuo de la cubierta durante 48 horas. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada sin solapes. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo "Libro del 
Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
No se perforará la impermeabilización sin el consentimiento previo de un técnico especialista y en su caso se reparará 
inmediatamente por personal cualificado. 
La modificación de cargas o los materiales en contacto con la impermeabilización será consultada a un técnico con el fin de 
evitar incompatibilidades. 
En láminas vistas se realizará mantenimiento con jabón neutro evitando productos que dañen los adhesivos. 
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Anualmente se inspeccionará su estado y cada 3 años se revisará por técnico especialista.. 
 
2.12. CUBIERTAS 
 
INCLINADAS 
 
TEJA de CERÁMICA 
 

Descripción 
Cobertura de edificios con tejas cerámicas, sobre planos de cubierta formados por forjados o por tableros sobre tabiquillos, en 
los que la propia teja proporciona la estanquidad. 
Materiales 

• Teja cerámica: 
Se realizará mediante teja cerámica curva o plana, utilizando tejas especiales del mismo material de lima, de borde y de 
ventilación. Tendrán sonido metálico a percusión, no tendrán ampollas, cráteres, desconchados, deformaciones, manchas, ni 
eflorescencias y no contendrán sales solubles o nódulos de cal que sean saltadizos. En las tejas de ventilación, la superficie útil 
de ventilación no será inferior a 100 cm² y llevará una protección contra la entrada de pájaros. 
Tanto a nivel de piezas base como de piezas complementarias irán acompañados del certificado de conformidad con el 
marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 1304, declarando expresamente resistencia mecánica, comportamiento 
frente al fuego exterior, reacción al fuego, impermeabilidad al agua, dimensiones y tolerancias dimensionales, durabilidad y 
emisión de sustancias peligrosas. 

• Mortero: 
De cemento, de cal o mixtos. Los cementos cumplirán las especificaciones dispuestas en el RC-03 y normas armonizadas UNE 
EN 197-1 y 413-1 y las cales según normas UNE EN 459-1. Ambos aglomerantes se suministrarán acompañados de un 
albarán y acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE. 
Pueden emplearse arenas naturales procedentes de ríos, mina y playa, o de machaqueo, o bien mezcla de ellas. El 
suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del marcado CE. 
Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. 
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la cantidad de agua a añadir para obtener las 
resistencias deseadas y dispondrán de garantía documental del cumplimiento del marcado CE y deberán cumplir las 
condiciones indicadas en la norma armonizada UNE-EN 998-2. 

• Listón y rastrel: 
De madera de pino, tratada contra ataques de hongos e insectos, no presentará alabeos y su humedad no será superior al 8 % 
en zonas del interior y 12 % en el litoral. 

• Láminas auxiliares flexibles para impermeabilización: 
Piezas para resolución de limahoyas, limatesas, encuentros con paramentos verticales... 
Irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 13859, declarando 
expresamente fecha de fabricación o código de identificación, marca comercial del producto, anchura y longitud, espesor o 
masa, etiquetado según las reglamentaciones nacionales sobre sustancias peligrosas y/o sobre seguridad y salud. 
Puesta en obra 
Se atenderá a lo dispuesto en la Exigencia "Protección frente a la humedad" desarrollada en el Documento Básico de 
Salubridad del Código Técnico de la Edificación, lo dispuesto por el fabricante y la norma UNE 136.020 Código de práctica para 
la concepción y el montaje de cubiertas con tejas cerámicas. 
Las tejas se colocarán por hiladas paralelas al alero, de abajo hacia arriba. 
Con teja curva se colocarán las canales en primer lugar y las cobijas dejarán una separación libre de paso de agua 
comprendido entre 30 y 50 mm. Cada cinco hiladas normales al alero se recibirán con mortero pobre todas las canales y las 
cobijas. 
Las tejas planas se colocarán montando cada pieza sobre la inmediata inferior con solape según indicaciones del fabricante. Si 
la teja va a ir clavada, se colocarán listones según líneas paralelas al alero, fijados con puntas clavadas a su paso por el rastrel. 
La teja quedará fijada en su extremo superior por dos clavos galvanizados que penetren en el listón no menos de 25 mm. 
Las tejas volarán mínimo 5 cm. sobre la línea del alero y máximo media teja. 
Si éste se realiza con tejas curvas, todas las canales quedarán alineadas y sus bordes superiores contenidos en un mismo 
plano. Posteriormente se colocarán las cobijas alineadas en su borde inferior con la línea de alero. Se macizará con mortero el 
frente del alero, la cumbrera, limatesas y los posibles pasos de personal de mantenimiento: entre acceso a cubierta y antena... 
En cumbreras el solapo se realizará en dirección opuesta a los vientos predominantes. La teja de los faldones se cortará en su 
encuentro con la teja de lima, de forma que esta última monte 5 cm. sobre la primera. 
En limahoyas, las tejas sobresaldrán mínimo 10 cm. sobre la limahoya. La separación entre las tejas de los distintos faldones 
será de 20 cm. como mínimo. 
En encuentros de faldón con paramento vertical se dispondrá elementos de protección que protejan 10 cm. como mínimo por 
encima de la teja. 
La teja de ventilación sustituirá la posición de una teja y se atravesará el soporte un área no menor de 100 cm². 
Se cuidará de prever elementos de sujeción que permitan garantizar la seguridad en los trabajos de mantenimiento futuro. 
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El canalón visto irá grapado a abrazaderas de pletina de acero galvanizado, colocadas cada 500 mm. con una entrega mínima 
en el faldón de 100 mm. Los canalones tendrán una pendiente mínima del 1 %. Las tejas volarán al menos 5 cm. sobre el 
canalón. 
Las tejas se suministrarán en palets plastificados, que no podrán apilarse en más de dos alturas y durante su almacenamiento 
las tejas estarán protegidas de forma que no puedan deteriorarse o mancharse. 
No se trabajará en la cubierta en condiciones climáticas adversas como fuertes vientos, temperaturas inferiores a 5º C, lluvias, 
nevadas o niebla persistente. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Se exigirá marcado CE para la teja. Los albaranes señalarán la categoría de impermeabilización 1 ó 2 según EN 539-1 y el 
método de ensayo a la helada A, B, C o D según EN-539-2 ha superado la teja. Se identificarán todas las piezas comprobando 
su tipo, dimensiones, color y acabado superficial, en cada suministro. Las tejas dispondrán de certificado de calidad reconocido 
y si la dirección facultativa así lo dispone se les harán ensayos de características estructurales, regularidad de forma, rectitud, 
dimensiones, impermeabilidad, resistencia a flexión y/o resistencia a la helada según normas UNE-EN. 
Se hará control de la colocación de las tejas, solapo, disposición y fijación de listones y rastreles, colocación y fijación de las 
tejas y plancha impermeabilizante en alero, limatesa, cumbrera y borde, colocación del canalón.  
Por cada gancho se hará un prueba de servicio comprobando su resistencia, haciéndole soportar una carga de 200 kg. a 50 
cm. del suelo durante 24 horas. 
A cada faldón se le hará una prueba de estanquidad, sometiendo a la cubierta a lluvia simulada durante 6 horas sin 
interrupción. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 

• Solapo de tejas: +-5 mm. 
• Variaciones geométricas entre tejas: +- 10 mm. 
• Paralelismo hiladas: +-15 mm. 
• Paralelismo listones: +-5 mm. 
• Alineación tejas consecutivas: +-10 mm. 
• Alineación hilada: +-20 mm. 
• Desviación de rastreles: 1 cm./m. o 3 cm. en total. 
• Sección de listón: +-5 mm. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirán superficies y longitudes en verdadera magnitud deduciendo huecos mayores de 0,5 m2. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo "Libro del 
Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Anualmente, coincidiendo con el final del otoño, se realizará la limpieza de hojas, tierra u otros elementos acumulados en 
sumideros o canalones. 
Durante la época de verano se revisará el estado de canalones, bajantes, sumideros, y material de cobertura reparando si 
fuera necesario. 
Comprobar la estanqueidad de la cubierta cada 3 años. 

 
2.13. REVESTIMIENTOS 
 
2.13.1. PARAMENTOS 
 
REVOCOS y ENFOSCADOS 
 

Descripción 
Revestimientos continuos, aplicados sobre paramentos  interiores o exteriores, de mortero de cemento, de cal, mixto cemento-
cal o de resinas sintéticas. 
Materiales 

• Mortero: 
El aglomerante empleado podrá ser cemento o mixto con cal. 
Los cementos cumplirán las especificaciones dispuestas en el RC-03 y normas armonizadas UNE EN 197-1 y las cales según 
normas UNE EN 459-1. Ambos aglomerantes se suministrarán acompañados de un albarán con los datos exigidos en sus 
Pliegos de Recepción y acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE. 
Pueden emplearse arenas naturales procedentes de ríos, mina y playa, o de machaqueo, o bien mezcla de ellas. El 
suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del marcado CE, para ello cada carga irá acompañada por 
hoja de suministro que estará en todo momento a disposición de la Dirección de la Obra, en la que figuren la declaración de 
conformidad del producto según este marcado. Los áridos deberán cumplir las condiciones físico-químicas, físico-mecánicas, 
de granulometría y forma indicadas en la norma armonizada UNE-EN 13139. 
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Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el agua cumplirá las condiciones de 
acidez, pH, contenido de sustancias disueltas, sulfatos, cloruros, aceites, grasas y de hidratos de carbono determinados en 
normas UNE descritas en la EHE. 
En caso de emplear aditivos el fabricante suministrará el aditivo correctamente etiquetado y dispondrá de marcado CE 
aportando la ficha de declaración de conformidad a dicho marcado y certificado de control de producción en fábrica todo ello 
según norma armonizada UNE-EN 934-3. La Dirección Facultativa deberá autorizar su utilización y en su incorporación a la 
mezcla se seguirá estrictamente lo dispuesto por el fabricante. 
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la cantidad de agua a añadir para obtener las 
resistencias deseadas y dispondrán de garantía documental del cumplimiento del marcado CE y deberán cumplir las 
condiciones indicadas en la norma armonizada UNE-EN 998-1. 
Enfoscados interiores se ejecutarán con mortero CS de resistencia II a IV y absorción W0. 
Enfoscados exteriores se ejecutarán con mortero CS de resistencia III a IV y absorción W0 los pintados, W1 los no pintados y 
W2 los expuestos a agua y viento elevados. 

• Juntas: 
Se harán con junquillos de madera, plástico, aluminio lacado o anodizado. 

• Refuerzo: 
Consiste en una malla que puede ser metálica, de fibra de vidrio o poliéster. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 

Material Conductividad 
térmica 
(W/mK) 

Densidad 
(Kg/m3) 

Factor de 
resistencia al 
Vapor de agua 

Mortero de cemento o cal en revoco y 
enfoscado 

0,800 1525 10 

Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas anteriormente o superiores, de otro 
modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección facultativa. 
Puesta en obra 
Previamente a la aplicación del enfoscado la cubierta estará terminada o tendrá al menos 3 plantas de estructura por encima, si 
se va a realizar en el interior, y funcionará la evacuación de aguas si es exterior. 
La superficie sobre la que se vaya a aplicar habrá fraguado, estará limpia, rugosa y húmeda. Se amasará exclusivamente la 
cantidad de mortero necesario y no se podrá añadir agua después de su amasado. Si la superficie es de acero, primero se 
cubrirá con cerámica o piezas de cemento. No se ejecutará con temperaturas inferiores a 0º C o superiores a 38º C, en tiempo 
de heladas, lluvioso, extremadamente seco o caluroso o cuando la superficie esté expuesta al sol, o a vientos secos y cálidos.  
Si el enfoscado va maestreado, se colocarán maestras de mortero a distancias máximas de 1 m. en cada paño, en esquinas, 
perímetro del techo y huecos aplicando entre ellas el mortero por capas hasta conseguir el espesor que será de un máximo de 
2 cm. por capa. En los encuentros de fachada y techo se enfoscará el techo en primer lugar. Si el soporte presenta 
discontinuidades o diferentes materiales se colocará tela de refuerzo, tensada y fijada, con solapes mínimos de 10 cm a cada 
lado. 
Antes del fraguado del enfoscado se le dará un acabado rugoso, fratasado o bruñido, dependiendo del revestimiento que se 
vaya a aplicar sobre él. 
Una vez fraguado el enfoscado se procederá al revoco. Si es de mortero de cemento se aplicará con llana o proyectado y 
tendrá un espesor mínimo de 8 mm. Si es de mortero de cal, se aplicará en dos capas con fratás, hasta conseguir un espesor 
mínimo de 10 mm. Si es de mortero de resinas, se dividirá la superficie en paños no superiores a 10 m², se fijarán cintas 
adhesivas donde se prevean cortes que se despegarán un vez endurecido el mortero, y el espesor mínimo del revoco será 1 
mm. 
En el caso de paramentos verticales con bandas elásticas perimetrales para potenciar el aislamiento acústico, deben evitarse 
los contactos entre el enfoscado de la hoja que lleva bandas elásticas y el del techo en su encuentro con el forjado superior. 
El revoco sobre superficies horizontales se reforzará con malla metálica y se anclará al forjado. Se respetarán las juntas 
estructurales. Se evitarán golpes o vibraciones durante el fraguado y no se admitirán secados artificiales. Una vez trascurridas 
24 h de su ejecución, se mantendrá húmeda la superficie hasta que el mortero haya fraguado. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Si el cemento y la cal disponen de distintivo de calidad reconocido oficialmente se comprobará la identificación, clase, tipo, 
categoría y distintivos, de otro modo se harán ensayos. Para el cemento de resistencia a compresión, tiempos de fraguado, 
expansión, pérdida al fuego, residuo insoluble, trióxido de azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y puzolanidad, según 
EHE y RC-03 y para la cal se harán ensayos químicos, de finura de molido, fraguado y estabilidad de volumen. 
En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, 
sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono y sustancias orgánicas solubles en éter, según EHE. 
Se comprobará la identificación, tipo, tamaño y distintivos de las arenas realizando ensayos de materia orgánica, granulometría 
y finos que pasan por el tamiz 0,08 según EHE, si no disponen de sello de garantía. 
De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán ensayos de resistencia mecánica y 
consistencia con Cono de Abrams. Los morteros envasados o a granel se comprobará el marcado CE, el tipo y distintivos de 
calidad. 
Cada 100 m² se hará un control de la ejecución comprobando la preparación del soporte, dosificación del mortero, espesor, 
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acabado, planeidad, horizontalidad, verticalidad, disposición de los materiales, adherencia al soporte, juntas y uniones con 
otros elementos. 
Tolerancias máximas admisibles: 

• planeidad: 5 mm. por m. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada deduciendo huecos. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo "Libro del 
Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
No fijar o colgar elementos pesados del revoco, sino del elemento resistente. 
Cada 3 años revisión con el fin de detectar la aparición de fisuras, desconchados, manchas, falta de adherencia... informando 
en su caso a técnico.  
En la limpieza periódica del revestimiento, si no está recubierto por pinturas u otros elementos, se empleará agua a baja 
presión con cepillo suave. 

 
 
 
MONOCAPAS 
 

Descripción 
Revestimiento continuo formado por una única capa de mortero tradicional con aditivos especiales, pudiendo llevar un acabado 
a la piedra, raspado, a la tirolesa, rugoso, chafado o alisado. 
Materiales 

• Mortero: 
La mezcla vendrá preparada de fábrica y dispondrá de D.I.T. Documento de Idoneidad Técnica en vigor. Por tanto, en obra no 
se le añadirá ningún componente como cementos, arenas, pigmentos o aditivos. 
El agua será potable o se conocerán datos sobre su empleo en otras obras anteriormente, de no ser así, deberán analizarse 
las aguas, y salvo justificación especial deberán cumplir las condiciones de exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, 
sulfatos, ión cloruro, hidratos de carbono y sustancias orgánicas solubles en éter indicadas en el artículo 27 de la EHE. Se 
prohíbe el uso de aguas de mar o salinas análogas para el amasado o curado. 
Estarán clasificados con mortero (OC) CS de resistencia III a IV y absorción W1 o W2 los expuestos a agua y viento elevados. 

• Juntas: 
Se harán con junquillos de madera, plástico, aluminio lacado o anodizado. 

• Malla: 
Se utilizará como refuerzo en puntos singulares y será de fibra de vidrio resistente a los álcalis, de poliéster o acero 
galvanizado o inoxidable. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 

Material Conductividad 
térmica 
(W/mK) 

Densidad 
(Kg/m3) 

Factor de 
resistencia al 
Vapor de agua 

Mortero monocapa 1,300 1900 10 
Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas anteriormente o superiores, de otro 
modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección facultativa. 
Puesta en obra 
La mezcla preparada de fábrica se almacenará en lugar cubierto, ventilado y protegido de la humedad. Antes de aplicar se 
comprobará que el soporte sea resistente, plano, rugoso, estable, limpio, con una temperatura de entre 5 y 30º, con el grado de 
humedad adecuado según indicaciones del fabricante y no presentará una absorción excesiva. El mortero se preparará según 
las indicaciones del fabricante y se aplicará mecánicamente o con llana en una capa que tendrá un espesor mínimo de 10 mm. 
y máximo de 15 mm., aplicando en dos capas espesores mayores. Se respetarán las juntas estructurales y se dejarán juntas 
de trabajo a distancias máximas de 2 m. entre horizontales y 7 m. entre verticales que se conseguirán colocando junquillos 
antes de aplicar el revestimiento y quitándolos una vez haya fraguado. Se colocarán mallas como refuerzo en juntas 
estructurales, uniones de distintos materiales, dinteles, forjados, etc., que cubrirán 20 cm a cada lado de la junta y quedarán 
centradas en el espesor del revestimiento. 
Si el acabado superficial va a ser raspado, se dejará fraguar el mortero 6-7 horas en invierno y 2-3 en verano. Si el acabado es 
con piedra proyectada, quedará un espesor mínimo de mortero entre la piedra y el soporte de 8 mm.  
Tras la ejecución se realizará el curado regando ligeramente con agua hasta que el mortero haya fraguado. 
No se trabajará con temperaturas bajas, humedad elevada, riesgo de heladas y lluvia. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
La mezcla preparada en fábrica poseerá el DIT. En el envase aparecerá el nombre del producto, identificación del fabricante, 
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peso, instrucciones de empleo y almacenamiento, referencia, fecha de fabricación, color, número de lote de fabricación y 
tiempo máximo de validez. 
Se comprobará la preparación del soporte, resistencia del mortero, espesor, colocación de mallas en juntas, planeidad y que no 
haya defectos como abombamientos, desplomes, desniveles y descolgamientos. 
Tolerancias máximas admisibles: 

• planeidad: 5 mm. por m. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie  ejecutada, deduciendo huecos. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo "Libro del 
Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
No fijar o colgar elementos pesados del revoco, sino del elemento resistente. 
Cada 3 años revisión con el fin de detectar la aparición de fisuras, desconchados, manchas, falta de adherencia... informando 
en su caso a técnico.  
En la limpieza periódica del revestimiento, si no está recubierto por pinturas u otros elementos, se empleará agua a baja 
presión con cepillo suave. 

 
GUARNECIDOS y ENLUCIDOS 
 

Descripción 
Revestimientos continuos de pasta de yeso sobre paredes y techos interiores, pudiendo ser monocapa o bicapa. 
Materiales 

• Yeso: 
Irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 13279, declarando 
expresamente la fecha de fabricación, tiempo de principio de fraguado, resistencia a compresión y en su caso reacción al 
fuego, aislamiento directo a ruido aéreo y resistencia térmica. 

• Aditivos: 
Pueden ser plastificantes, retardadores... 

• Agua: 
Será potable o se conocerán datos sobre su empleo en otras obras anteriormente, de no ser así, deberán analizarse y salvo 
justificación especial deberán cumplir las condiciones de exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos, ión cloruro, 
hidratos de carbono y sustancias orgánicas solubles en éter indicadas en el artículo 27 de la EHE. Se prohíbe el uso de aguas 
de mar o salinas análogas. 

• Guardavivos: 
Se utilizarán para la protección de aristas verticales de esquina y serán de acero galvanizado, inoxidable o plástico. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 

Material Conductividad 
térmica 
(W/mK) 

Densidad 
(Kg/m3) 

Factor de 
resistencia al 
Vapor de agua 

Guarnecido y enlucido de yeso 0,570 1150 6 
Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas anteriormente o superiores, de otro 
modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección facultativa. 
Puesta en obra 
Antes de revestir de yeso la superficie, deberá estar terminada la cubierta del edificio o tener al menos tres forjados sobre la 
planta en que se ha de realizar el tendido, se habrán recibido los cercos de carpintería y ganchos, y estarán revestidos los 
muros exteriores y se habrán tapado las imperfecciones de la superficie soporte que estará limpia, húmeda y rugosa. 
Se colocarán guardavivos en aristas verticales de esquina que se recibirán a partir del nivel del rodapié aplomándolo y 
punteando con pasta de yeso, la parte desplegada o perforada del guardavivos. 
Si el guarnecido es maestreado, se colocarán maestras de yeso de 15 mm. de espesor en rincones, esquinas, guarniciones de 
huecos, perímetro de techos, a cada lado de los guardavivos y cada 3 m. en un mismo paño. Entre ellas se aplicará yeso, con 
un espesor máximo de 15 mm. para tendidos, 12 mm. para guarnecidos y 3 mm. para enlucidos, realizando varias capas para 
mayores espesores. El tendido se cortará en juntas estructurales y a nivel de pavimento terminado o línea superior del rodapié. 
Cuando el revestimiento se pase por delante del encuentro entre diferentes materiales o en los encuentros con elementos 
estructurales se colocará una red de acero galvanizado o poliéster que minimice la aparición de fisuras. 
El guarnecido o enfoscado sobre el que se va a aplicar el enlucido, deberá estar fraguado y tener consistencia suficiente para 
no desprenderse al aplicarlo. Los encuentros del enlucido con cajas y otros elementos recibidos, deberán quedar 
perfectamente perfilados. 
En el caso de paramentos verticales con bandas elásticas perimetrales para potenciar el aislamiento acústico, deben evitarse 
los contactos entre el enlucido de la hoja que lleva bandas elásticas y el del techo en su encuentro con el forjado superior.  
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El yeso se aplicará a temperaturas mayores de 5 º C. Una vez amasado no podrá añadirse agua y será utilizado 
inmediatamente desechándose el material amasado una vez que haya pasado el tiempo indicado por el fabricante. 
La superficie resultante será plana y estará exenta de coqueras. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Se identificará el yeso, que llevará marcado CE y certificado de calidad reconocido. Si la dirección de obra lo considera se 
harán ensayos de contenido en conglomerante yeso, tiempo de inicio de fraguado, resistencia a compresión y flexión, dureza 
superficial, adherencia, resistencia y reacción al fuego, aislamiento al ruido aéreo y conductividad térmica. 
En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, 
sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono y sustancias orgánicas solubles en éter, según EHE. 
Se harán controles del tipo de yeso, temperatura del agua de amasado, cantidad de agua de amasado, condiciones previas al 
tendido, pasta empleada, ejecución de maestras, repaso con yeso tamizado, planeidad, horizontalidad, espesor, interrupción 
del tendido, fijación de guardavivos, aspecto del revestimiento, adherencia al soporte y entrega a otros elementos. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 

• planeidad: 3 mm./m. o 15 mm. en total. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie  ejecutada, deduciendo huecos. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo "Libro del 
Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Los elementos que se fijen al paramento tendrán los soportes anclados a la tabiquería . 
El yeso permanecerá seco, con un grado de humedad inferior al 70% y alejado de salpicados de agua. 
Se inspeccionará anualmente su estado para comprobar que no han aparecido fisuras de importancia, desconchados o 
abombamientos. 

 
CHAPADOS 
 

Descripción 
Revestimiento de paramentos de fábrica con placas de piedra natural o artificial, anclados al soporte o a un sistema de perfiles. 
Materiales 

• Piedra: 
Puede ser  natural (pizarra, granito, caliza, mármol o arenisca) o artificial. Las piedras serán compactas, homogéneas, no 
estarán fisuradas ni meteorizadas y en el caso del mármol no tendrá masas terrosas. Irán acompañadas del certificado de 
conformidad con el marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 1469, declarando expresamente la resistencia a la 
flexión, resistencia al anclaje, al choque térmico, a la heladicidad, permeabilidad, densidad aparente y características de 
comportamiento al fuego. 

• Fijación: 
Las placas pueden ir fijadas directamente al soporte mediante morteros de cemento, adhesivos o pueden anclarse a un 
sistema de perfiles de acero inoxidable, galvanizado, aluminio anodizado o lacado. 
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel de mortero o adhesivo llevarán el nombre del fabricante, la cantidad de agua a 
añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía documental del cumplimiento del marcado CE. La 
determinación del tipo de adhesivo se realizará en función del tipo de soporte, su absorción y el formato de la baldosa según la 
recomendaciones publicadas por AFAM y del fabricante. 

• Sellado: 
Como material de sellado de juntas se utilizará lechada de cemento o materiales específicos empleando masilla de poliuretano 
en juntas de dilatación. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 

Material Conductividad térmica 
(W/mK) 

Densidad 
(Kg/m3) 

Factor de resistencia al 
Vapor de agua 

Granito 2,800 2600 10000 
Arenisca 3,000 2400 50 
Caliza  1,700 2095 150 
Mármol 3,500 2700 10000 

Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas anteriormente o superiores, de otro 
modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección facultativa. 
Puesta en obra 
La fábrica que sustente el chapado tendrá suficiente resistencia para soportar el peso de éste, estará limpia y sin 
deformaciones.  
Para colocación con mortero, tras el replanteo se humedecerán las partes de fábrica que vayan a estar en contacto con 
mortero y las piezas de absorción mayor del 0,5 %. 
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El recibido de las placas con mortero se hará de forma que quede una capa continua y no queden huecos detrás del 
revestimiento. En el exterior, las juntas entre placas tendrán una anchura mínima de 4 mm. y se rellenarán con mortero de cal 
con arena fina o material de sellado específico. 
Cuando la altura de la fachada a revestir sea mayor a la de una planta o se empleen placas grandes, éstas se recibirán 
además con anclajes vistos u ocultos. La unión entre la placa y el anclaje puede hacerse mediante un sistema de perfiles 
quedando vistos u ocultos, que a su vez irá sujeto al soporte de forma mecánica. 
En fachadas con cámara de aire ventilada, si se hacen agujeros en el aislamiento habrá que volverlos a rellenar con el mismo 
aislamiento. 
Se respetarán todas las juntas del edificio. No se anclarán al aplacado ningún elemento como carpinterías, barandillas... sin la 
aprobación de la dirección facultativa. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Se identificarán las placas de piedra y se comprobarán sus medidas y tolerancias y que no tengan desperfectos. si la dirección 
de obra lo dispone se harán ensayos de absorción, peso específico, resistencia a heladas y a compresión. 
Tan solo se permitirán grietas, inclusiones, cavidades, estiolitas y vetas en piedras en las que son propias de su naturaleza y 
además no afectan negativamente a sus características. 
El recubrimiento anódico del aluminio llevará marca EWAA EURAS y los elementos de acero marca AENOR. 
Si el cemento dispone de distintivo de calidad reconocido oficialmente se comprobará la identificación, clase, tipo, categoría y 
distintivos, de otro modo se harán ensayos de resistencia a compresión, tiempos de fraguado, expansión, pérdida al fuego, 
residuo insoluble, trióxido de azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y puzolanidad, según EHE y RC-03. 
En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, 
sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono y sustancias orgánicas solubles en éter, según EHE. 
De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán ensayos de resistencia mecánica y 
consistencia con Cono de Abrams. Los morteros envasados o a granel se comprobará el marcado CE, el tipo y distintivos de 
calidad. 
Antes de comenzar la colocación de las placas se comprobará el replanteo y que el soporte esté liso, las características de los 
anclajes y que su colocación sea como lo indicado en proyecto y en las prescripciones del fabricante. Se comprobará  el 
rejuntado, aplomado y planeidad de las piezas. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 

• Dimensiones: <600 mm. de lado +-1 mm. y >60 mm. +- 1,5 mm. 
• Espesor: +- 10 %  entre 12 y 30 mm. / +- 3 mm. entre 30 y 80 mm. y +- 5mm. mayor 80 mm. 
• Desplome:1/1000 hacia el interior, nada hacia el exterior. 
• Planeidad: 0,2 % de la longitud de la placa y siempre menor de 3 mm.. 
• Diámetro de taladro y anclaje: +1 mm. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie  ejecutada, deduciendo huecos mayores de 0,5 m2. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo "Libro del 
Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
La fijación de pesos se realizará sobre el soporte, procurando realizar los taladros en medio de las piezas hasta alcanzar la 
base del chapado. 
Para la limpieza de este tipo de revestimientos se utilizará agua y cepillo o en los casos en los que se necesiten limpiezas más 
profundas se pueden proyectar abrasivos o se realizar una limpieza con productos químicos. 
Revisión del chapado para detectar posibles desconchados, fisuras, abombamientos, exfoliación... cada 5 años. 

 
PINTURAS 
 

Descripción 
Revestimientos continuos de paramentos y elementos de estructura, carpintería, cerrajería y elementos de instalaciones, 
situados al interior o exterior, con pinturas y barnices como acabado decorativo o protector. 
Materiales 

• Pinturas y barnices: 
Pueden ser pinturas al temple, a la cal, al silicato, al cemento, plástica... que se mezclarán con agua. También pueden ser 
pinturas al óleo, al esmalte, martelé, laca nitrocelulósica, barniz, pintura a la resina vinílica, bituminosas...que se mezclarán con 
disolvente orgánico. 
También estarán compuestas por pigmentos normalmente de origen mineral y aglutinantes de origen orgánico, inorgánico y 
plástico, como colas celulósicas, cal apagada, silicato de sosa, cemento blanco, resinas sintéticas, etc. 

• Aditivos: 
Se añadirán en obra y serán antisiliconas, aceleradores de secado, matizantes de brillo, colorantes, tintes, disolventes, etc. 

• Imprimación: 
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Puede aplicarse antes que la pintura como preparación de la superficie. Pueden ser imprimaciones para galvanizados y 
metales no férreos, anticorrosiva, para madera y selladora para yeso y cemento. 
Puesta en obra 
La superficie de aplicación estará limpia, lisa y nivelada, se lijará si es necesario para eliminar  adherencias e imperfecciones y 
se plastecerán las coqueras y golpes. Estará seca si se van a utilizar pinturas con disolventes orgánicos y se humedecerá para 
pinturas de cemento. Si el elemento a revestir es madera, ésta tendrá una humedad de entre 14 y 20 % en exterior o de entre 8 
y 14 % en interior. Si la superficie es de yeso, cemento o albañilería, la humedad máxima será del 6 %. El secado será de la 
pintura será natural con una temperatura ambiente entre 6 y 28 º C, sin soleamiento directo ni lluvia y la humedad relativa 
menor del 85 %. La pintura no podrá aplicarse pasadas 8 horas después de su mezcla, ni después del plazo de caducidad. 
Sobre superficies de yeso, cemento o albañilería, se eliminarán las eflorescencias salinas y las manchas de moho que también 
se desinfectarán con disolventes funguicidas. 
Si la superficie es de madera, no tendrá hongos ni insectos, se saneará con funguicidas o insecticidas y eliminará toda la resina 
que pueda contener. 
En el caso de tratarse de superficies con especiales características de acondicionamiento acústico, se garantizará que la 
pintura no merma estas condiciones. 
Si la superficie es metálica se aplicará previamente una imprimación anticorrosiva. 
En la aplicación de la pintura se tendrá en cuenta las instrucciones indicadas por el fabricante especialmente los tiempos de 
secado indicados. 
Por tipos de pinturas: 

• Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido hasta la impregnación de los poros, y una mano de temple 
como acabado. 

• Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura de cal diluida hasta la impregnación de los poros, y dos manos de 
acabado. 

• Pintura al cemento: Se protegerán las carpinterías. El soporte ha de estar ligeramente humedecido, realizando la mezcla en el 
momento de la aplicación. 

• Pintura al silicato: se protegerá la carpintería y vidriería para evitar salpicaduras, la mezcla se hará en el momento de la 
aplicación, y se darán dos manos. 

• Pintura plástica: si se aplica sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una imprimación selladora y dos manos de acabado. Si 
se aplica sobre madera, se dará una imprimación tapaporos, se plastecerán las vetas y golpes, se lijará y se darán dos manos. 

• Pintura al óleo: se aplicará una imprimación, se plastecerán los golpes y se darán dos manos de acabado. 
• Pintura al esmalte: se aplicará una imprimación. Si se da sobre yeso cemento o madera se plastecerá, se dará una mano de 

fondo y una de acabado. Si se aplica sobre superficie metálica llevará dos manos de acabado. 
• Barniz: se dará una mano de  fondo de barniz diluido, se lijará y se darán dos manos de acabado. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
El envase de las pinturas llevará una etiqueta con las instrucciones de uso, capacidad del envase, caducidad y sello del 
fabricante.  
Se identificarán las pinturas y barnices que llevarán marca AENOR, de lo contrario se harán ensayos de determinación de 
tiempo de secado, de la materia fija y volátil y de la adherencia, viscosidad, poder cubriente, densidad, peso específico, 
resistencia a inmersión, plegado, y espesor de pintura sobre el material ferromagnético. 
Se comprobará el soporte, su humedad, que no tenga restos de polvo, grasa, eflorescencias, óxido, moho...que esté liso y no 
tenga asperezas o desconchados. Se comprobará la correcta aplicación de la capa de preparación, mano de fondo, 
imprimación y plastecido. Se comprobará el acabado, la uniformidad, continuidad y número de capas, que haya una buena 
adherencia al soporte y entre capas, que tenga un buen aspecto final, sin desconchados, bolsas, cuarteamientos...que sea del 
color indicado, y que no se haga un secado artificial. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie  ejecutada, deduciendo huecos mayores de 2 m2. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo "Libro del 
Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Evitar los golpes, rozamientos y humedades. La limpieza se realizará con productos adecuados al tipo de pintura aplicada. 
Cada 3 años se revisará el estado general y en su caso se optará por el repintado o reposición de la misma. 

 
2.13.2. SUELOS 
 

Según lo dispuesto en el Código Técnico de la Edificación, el suelo debe cumplir las condiciones siguientes: 
a) no presentará imperfecciones o irregularidades que supongan una diferencia de nivel de más de 6 mm; 
b) los desniveles que no excedan de 50 mm se resolverán con una pendiente que no exceda el 
25%; 
c) en zonas interiores para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o huecos por los que pueda 
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introducirse una esfera de 15 mm de diámetro. 
En zonas de circulación no se podrá disponer un escalón aislado, ni dos consecutivos. 
Excepto en edificios de uso Residencial Vivienda, la distancia entre el plano de una puerta de acceso a un edificio y el escalón 
más próximo a ella será mayor que 1200 mm y que la anchura de la hoja. 
d) en el caso de suelos flotantes, se cuidará que el material aislante cubra toda la superficie del forjado y no se vea 
interrumpida su continuidad y evitando también los contactos rígidos con los paramentos perimetrales. 

 
 
 
 
CERÁMICOS 
 

Descripción 
Revestimientos de suelos y escaleras en interiores y exteriores con baldosas cerámicas o mosaico cerámico de vidrio. 
Materiales 

• Baldosas: 
Pueden ser gres esmaltado, porcelánico o rústico, baldosín catalán, barro cocido o azulejo. Estarán exentas de grietas o 
manchas y dispondrán de marcado CE según norma armonizada UNE-EN 14411. 

• Mosaico: 
De piezas cerámicas de gres o esmaltadas, o de baldosines de vidrio. 

• Bases: 
Entre el soporte y el embaldosado se colocará una base de arena, que puede llevar un conglomerante hidráulico, o una base 
de mortero pobre, para regularizar, nivelar, rellenar y desolidarizar, o base de mortero armado para repartir cargas. En vez de 
base también se puede colocar un película de polietileno, fieltro luminoso o esterilla especial. 

• Material de agarre: 
Puede aplicarse una capa gruesa de mortero tradicional, o una capa de regularización y sobre ella una capa fina de adhesivos 
cementosos o hidráulicos o adhesivos de resinas de reacción.  Las características del mortero se diseñarán en función del tipo 
de soporte y el espesor de la capa según la recomendaciones publicadas por AFAM y del fabricante. 
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la cantidad de agua a añadir para obtener las 
resistencias deseadas y dispondrán de garantía documental del cumplimiento del marcado CE y deberán cumplir las 
condiciones indicadas en las normas armonizadas UNE-EN 998-2 para morteros de albañilería o la UNE-EN 12004 para 
adhesivos. La determinación del tipo de adhesivo se realizará en función del tipo de soporte, su absorción y el ambiente 
expuesto según la recomendaciones publicadas por AFAM y del fabricante. 

• Material de rejuntado: 
Lechada de cemento Portland o mortero de juntas. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 

Material Conductividad 
térmica 
(W/mK) 

Densidad 
(Kg/m3) 

Factor de 
resistencia al 
Vapor de agua 

Plaqueta o baldosa cerámica 1,000 2000 30 
Plaqueta o baldosa de gres 2,300 2500 30 

Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas anteriormente o superiores, de otro 
modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección facultativa. 
Puesta en obra 
La superficie a revestir estará limpia, sin deformaciones, rugosa y ligeramente húmeda si el recibido se va a hacer con mortero 
y seca (humedad máxima del 3 %) si se hace con pasta adhesiva. Sobre superficies de hormigón es necesario esperar entre 
40 y 60 días después del hormigonado. Si es necesario se picará la superficie o se le aplicará una imprimación para aumentar 
la adherencia y se aplicarán productos especiales para endurecer superficies disgregables. 
Durante la puesta en obra se evitarán corrientes de aire, el soleamiento directo y la temperatura será de entre 5 y 30 ºC. 
Si el recibido se realiza con mortero, se espolvoreará cemento con el mortero todavía fresco antes de colocar las baldosas que 
estarán ligeramente húmedas. El rejuntado se hará 24 h. después de la colocación, con lechada de cemento si las juntas 
tienen una anchura menor de 3 mm y con mortero de cemento con arena muy fina si la anchura es mayor. La anchura mínima 
de las juntas será de 1,5 mm. También podrán emplearse morteros específicos de juntas en cuyo caso se a tenderá a lo 
dispuesto por el fabricante. 
Si se va a utilizar adhesivo, la humedad del soporte será como máximo del 3 %. El adhesivo se colocará en cantidad según las 
indicaciones del fabricante y se asentarán las baldosas sobre ella en el periodo de tiempo abierto del adhesivo. 
Se respetarán las juntas estructurales del edificio y se rellenarán con junta prefabricada, con fijación de metal inoxidable y fuelle 
elástico de neopreno o material elástico y fondo de junta compresible. En el encuentro con elementos verticales o entre 
pavimentos diferentes se dejarán juntas constructivas. Se dejarán juntas de dilatación en cuadrículas de 5 x 5 m en exterior y 9 
x 9 m. en interior. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
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El constructor facilitará documento de identificación de las baldosas e información de sus características técnicas, tendrán 
marca AENOR y en usos exigentes o cuando la dirección de obra lo disponga se les harán ensayos de características 
dimensionales, resistencia a flexión, a manchas después de la abrasión, pérdida de brillo, resistencia al rayado, deslizamiento a 
la helada y resistencia química. En el embalaje se indicará el nombre del fabricante y el tipo de baldosa. 
Si el cemento dispone de distintivo de calidad reconocido oficialmente se comprobará la identificación, clase, tipo, categoría y 
distintivos, de otro modo se harán ensayos de resistencia a compresión, tiempos de fraguado, expansión, pérdida al fuego, 
residuo insoluble, trióxido de azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y puzolanidad, según EHE y RC-03. 
En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, 
sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono y sustancias orgánicas solubles en éter, según EHE. 
Se comprobará la identificación, tipo, tamaño y distintivos de las arenas realizando ensayos si la dirección de obra lo dispone 
de materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08. 
De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán ensayos de resistencia mecánica y 
consistencia con Cono de Abrams. Los morteros envasados o a granel se comprobará el marcado CE, el tipo y distintivos de 
calidad. 
En el caso de utilizar adhesivos se requerirá marcado CE, declaración CE de conformidad e informe de ensayo inicial de tipo 
de producto expedido por laboratorio notificado. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 

• Planeidad entre baldosas adyacentes: +-1 mm. 
• Desviación máxima: +- 4 mm. por 2 m. 
• Alienación de juntas de colocación: +- 2 mm. por 1 m. 
• Desnivel horizontalidad: 0,5 %. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie  ejecutada, deduciendo huecos mayores de 0,5 m2. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo "Libro del 
Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Regularmente se realizará una limpieza con agua y detergente adecuado. 
Periódicamente se comprobará que no hay piezas fisuradas, rotas o desprendidas en cuyo caso es necesario avisar a un 
técnico cualificado. 
El material de rejuntado se revisará y renovará si fuera necesario cada 5 años. En este trabajo se empleará lechada de 
cemento blanco o material específico para el rejuntado. 

 
2.13.2.1. MADERA 
 
TARIMA 
 

Descripción 
Pavimento de tablas de madera maciza machihembradas en sus cantos o perímetro, que se apoyan sobre rastreles, los cuales 
pueden ir unidos al soporte o flotantes. 
Materiales 

• Tablas: 
Macizas, de madera frondosa o resinosa, tratadas contra el ataque de hongos e insectos. Tendrán bordes vivos, cantos 
cepillados y no tendrán defectos como grietas, acebolladuras... 

• Rodapié: 
Macizas, de madera frondosa o resinosa, tratadas contra el ataque de hongos e insectos, y con  dos hendiduras en toda la 
longitud de la cara no vista. También pueden ser aglomerados chapados en madera natural o laminados. 

• Rastreles: 
De maderas coníferas,  tratadas contra el ataque de hongos e insectos, sin defectos que disminuyan la resistencia. 

• Elementos de fijación: 
Mortero de cemento, pasta de yeso negro, tacos y adhesivos para fijación de rastreles, y puntas para rastreles y tablas. 

• Barniz: 
Puede ser de urea, de poliuretano al disolvente o de poliuretano al agua. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 

Material Conductividad 
térmica 
(W/mK) 

Densidad 
(Kg/m3) 

Factor de 
resistencia al 
Vapor de agua 

Maderas frondosas de peso medio 0,180 660 50 
Maderas coníferas de peso medio 0,150 480 20 

Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas anteriormente o superiores, de otro 
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modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección facultativa. 
Puesta en obra 
Antes de colocar la madera, el local deberá estar terminado y acristalado y la superficie limpia y seca con un grado de 
humedad del soporte inferior al 2,5 %. La madera ha de estar suficientemente seca alrededor del 12 % de humedad en zonas 
de interiore y 15 % en zonas de costa. Se fijarán los rastreles al forjado mediante pasta de yeso, mortero de cemento, tacos o 
adhesivos, a distancias máximas de 30 cm. entre sí y 2 cm. al paramento vertical quedando paralelos, nivelados y empalmados 
a tope. Los rastreles se interrumpirán para el paso de tubos de instalaciones, y tendrán cortes transversales cada 50 o 100 cm. 
Se clavarán las tablas a los rastreles mediante puntas, colocando al menos dos por tabla, inclinadas 45º y penetrando un 
mínimo de 20 mm. en el rastrel. Es importante respetar un perímetro de unos 8 mm. al paramento vertical para permitir el 
movimiento expansivo de la tarima. Una vez colocado se lijará para eliminar resaltes y se aspirará el polvo, emplasteciendo 
para tapar grietas e imperfecciones. Una vez seco el plaste se lijará para afinar la superficie cuidando de eliminar 
correctamente el polvo. Posteriormente se aplicará un fondo para cerrar los poros de la madera y mejorar la adherencia y 
aplicación del barniz tras lo que se pulirá la superficie y se eliminará el polvo de todo el local. Finalmente se aplicará una 
primera mano de barniz, se lijará y se aplicarán las manos de acabado. Durante la aplicación del barniz la temperatura del local 
será de entre 8 y 32º C y la humedad relativa inferior al 75 %. El rodapié se colocará con clavos cuya cabeza quedará oculta 
rellenando con masilla el agujero. Los encuentros en esquina se harán a inglete y los empalmes a tope. Los agujeros para 
instalaciones tendrán un diámetro 20 mm. mayor que el de la tubería que los atraviesa. 
No se realizarán paños mayores de 6x6 m. sin dejar juntas de expansión. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Se harán según lo indicado por la dirección facultativa, realizando a tablas y rodapié ensayos de dureza, peso específico y 
humedad, y a los rastreles y nudillos de humedad. Al barniz se le harán ensayos de resistencia a agentes químicos de uso 
doméstico y al calor. Al soporte se le realizarán ensayos de humedad. 
Se comprobará la correcta colocación de rastreles y tablas, la planeidad, horizontalidad, separación entre pavimentos y 
paramentos, uniones, rodapié, acabado del barnizado, etc. 
Tolerancias máximas admisibles: 

• Humedad del soporte: +- 0,5 % 
• Humedad de la madera: +- 1,5 % 
• Juntas entre tablas: 0,5 mm 
• Planeidad: 4 mm por 2 m  
• Horizontalidad: 0,5 % 
• Dimensionales: 0,3 mm de grosor, 0,5 mm de anchura y +5mm de longitud. 
• Diámetro de nudos: 2 mm 
• La separación mínima admisible entre paramentos y pavimentos será de 6 mm y la máxima de 9 mm. 
• Se aceptarán un máximo del 10 % de tablillas con nudo claro y defecto leve. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada deduciendo huecos. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo "Libro del 
Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
El pavimento de madera deberá permanecer en un ambiente con temperaturas comprendidas entre 18º/22º C  y humedad 
entre 40/70% y se evitará la radiación directa del sol. 
Se limpiarán con mopas o trapos secos a diario y se utilizarán ceras mensualmente. 
El desprendimiento o desplazamiento de piezas, deterioro del barniz, aparición de humedades, insectos u hongos se pondrá en 
conocimiento de un técnico especialista. 
El acuchillado, lijado, pulido y rebarnizado del pavimentos se realizará cada 5 años, pudiendo oscilar esta fecha en función del 
uso y estado de conservación. 

 
2.13.3. FALSOS TECHOS 
 
CONTINUOS 
 

Descripción 
Techos suspendidos de escayola o cartón-yeso, sin juntas aparentes, colocados en el interior de edificios. 
Materiales 
El fabricante y/o suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del marcado CE, para ello cada carga irá 
acompañada por hoja de suministro que estará en todo momento a disposición de la Dirección de la Obra, en la que figuren la 
declaración de conformidad del producto según este marcado. Deberá indicar las condiciones de reacción y resistencia al 
fuego, emisión de amianto y formaldehído, fragilidad, resistencia a tracción por flexión, capacidad de soporte de carga, 
seguridad eléctrica, aislamiento y absorción acústica, conductividad térmica y durabilidad según lo señalado en la norma 
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armonizada UNE-EN 13.964. 
• Paneles: 

Serán de escayola o cartón-yeso. 
• Elementos de suspensión: 

Podrán ser varillas de acero galvanizado, cañas y cuerdas de esparto y cáñamo revestidas de escayola, y perfiles de acero 
galvanizado o aluminio con espesor mínimo de anodizado de 10 micras. 

• Elementos de fijación: 
Para fijación a forjado se usarán clavos de acero galvanizado, tacos de material sintético, hembrilla roscada de acero 
galvanizado y pellada de escayola y fibras vegetales o sintéticas. Para fijación al falso techo se usarán alambre de acero 
recocido y galvanizado, y pellada de escayola y fibras vegetales o sintéticas. 

• Relleno entre juntas: 
Será de pasta de escayola y fibras vegetales o sintéticas. Irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE 
según la norma armonizada UNE-EN 13279, declarando expresamente la fecha de fabricación, tiempo de principio de 
fraguado. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 

Material Conductividad 
térmica 
(W/mK) 

Densidad 
(Kg/m3) 

Factor de 
resistencia al 
Vapor de agua 

Placas de yeso o escayola 0,250 825 4 
Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas anteriormente o superiores, de otro 
modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección facultativa. 
Puesta en obra 
Las placas de escayola podrán fijarse mediante varillas, que tendrán los ganchos cerrados en los extremos. El extremo 
superior se sujetará al elemento de fijación y el inferior a la armadura de la placa con alambre de atado. Como mínimo se 
pondrán 3 fijaciones por cada m² no alineadas y uniformemente repartidas. En vez de varillas podrán colocarse cañas o 
cuerdas de esparto y cáñamo revestidas de escayola recibidas con pasta de escayola y fibras vegetales o sintéticas. 
Las placas de cartón yeso se fijarán mediante una estructura metálica, simple o doble, compuesta por perfiles, fijados al forjado 
a tresbolillo o por medio de montantes. Si el forjado es de hormigón se usarán clavos de acero galvanizado, si son bloques de 
entrevigado se usaran tacos de material sintético y hembrilla roscada de acero galvanizado y si es de viguetas se usará 
abrazadera de chapa galvanizada. 
Las planchas se colocarán con un contenido de humedad del 10 % de su peso. Quedarán separadas un mínimo de 5 mm. de 
los paramentos y se dejarán juntas de dilatación cada 10 m., formadas por un trozo de plancha recibida con pasta de escayola 
en un lado y el otro libre. Las juntas se rellenarán con pasta de escayola y fibras vegetales o sintéticas. 
En caso de situar material aislante sobre las placas se cuidará de que este se disponga de manera continua. En el caso de 
instalar luminarias, estas no mermarán el aislamiento del falso techo. Se sellarán todas las juntas perimétricas y se cerrará el 
plenum especialmente en la separación con otras estancias. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Se inspeccionarán todos los materiales empleados, placas de escayola, de yeso, perfiles, etc. comprobando su tipo, material, 
dimensiones, espesores, características, protección y acabados. Llevarán distintivos AENOR, EWAA EURAS u otro certificado 
de calidad reconocido. Si la dirección facultativa lo ordena se harán ensayos de aspecto y dimensiones, planeidad, desviación 
angular, masa por unidad de superficie y humedad. A los yesos y escayolas de  identificación, tipo, muestreo, agua combinada, 
índice de pureza, contenido de SO4Ca+1/2H2O, determinación del ph, finura de molido, resistencia a flexotracción, y 
trabajabilidad. 
En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, 
sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono y sustancias orgánicas solubles en éter, según EHE. 
No se admitirán errores de planeidad mayores de 4 mm. por 2 m. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada deduciendo huecos mayores de 0.5 m2. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo "Libro del 
Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
No se suspenderán objetos o mobiliario del mismo. En caso de necesitar colgar elementos pesados se anclarán al elemento 
resistente superior. 
Permanecerá con un grado de humedad inferior al 70 % y alejado de salpicados de agua. 
En el proceso de pintado se ha de tener en cuenta el empleo de pinturas compatibles con escayolas y yesos. 
Cada 3 años se realizará una inspección visual para comprobar su estado general y la aparición de fisuras, desconchados, o 
desprendimientos. 

 
PLACAS 
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Descripción 
Techos de placas de escayola o cartón-yeso, suspendidos mediante entramados metálicos vistos o no, en el interior de 
edificios. 
Materiales 
El fabricante y/o suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del marcado CE, para ello cada carga irá 
acompañada por hoja de suministro que estará en todo momento a disposición de la Dirección de la Obra, en la que figuren la 
declaración de conformidad del producto según este marcado. Deberá indicar las condiciones de reacción y resistencia al 
fuego, emisión de amianto y formaldehído, fragilidad, resistencia a tracción por flexión, capacidad de soporte de carga, 
seguridad eléctrica, aislamiento y absorción acústica, conductividad térmica y durabilidad según lo señalado en la norma 
armonizada UNE-EN 13.964. 

• Placas: 
Placas con un alma de yeso revestido con cartón por ambas caras. El yeso puede llevar aditivos hidrófugos, que aumenten la 
dureza, resistentes al fuego, etc. Su contenido de humedad será inferior al 10% en peso. Están hechos con Y-25 G, Y-25 F. 
Deberán presentarse lisos, con caras planas, aristas y ángulos rectos, sin defectos como fisuras, abolladuras, asperezas y se 
cortarán sin dificultad. 
Durante el transporte y almacenamiento estarán protegidas contra la intemperie y el fabricante las suministrará correctamente 
etiquetadas y dispondrán de marcado CE aportando la ficha de declaración de conformidad a dicho marcado y para paneles 
con divisores de sectores de incendio o protectores de la estructura informe de ensayo inicial de tipo expedido por laboratorio 
notificado con valores de resistencia y reacción al fuego. 

• Elementos de fijación: 
Como elemento de suspensión se podrán utilizar varillas roscada de acero galvanizado, perfiles metálicos galvanizados y 
tirantes de reglaje rápido. Para fijación al forjado se puede usar varilla roscada de acero galvanizado, clavo con un lado 
roscado para colocar tuerca y abrazadera de chapa galvanizada. Para fijación de la placa se pueden usar perfiles en T de 
aluminio  de chapa de acero galvanizado y perfil en U con pinza a presión. Para el remate perimetral se podrán usar perfiles 
angulares de aluminio o de chapa de acero galvanizado. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto serán: 

Material Conductividad 
térmica 
(W/mK) 

Densidad 
(Kg/m3) 

Factor de 
resistencia al 
Vapor de agua 

Placas de yeso o escayola 0,250 825 4 
Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas anteriormente o superiores, de otro 
modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección facultativa. 
Puesta en obra 
Si el forjado es de bloques de entrevigado, se colocarán las varillas roscadas, a distancias máximas de 120 cm. entre sí, unidas 
por el extremo superior a la fijación y por el inferior al perfil en T mediante manguito. Si el forjado es de viguetas se usará 
abrazadera de chapa galvanizada fijada al ala de la vigueta. Se colocarán los perfiles en T de chapa, nivelados, a distancias 
determinadas por las dimensiones de las placas y a la altura prevista. Como elemento de remate se colocarán perfiles LD de 
chapa, a la altura prevista, sujetos mediante tacos y tornillos de cabeza plana a distancias máximas de 500 mm. entre sí. 
Posteriormente se colocarán las placas, comenzando por el perímetro, apoyando sobre el ángulo de chapa y los perfiles en T. 
Las placas quedarán unidas a tope longitudinalmente. 
Para la colocación de luminarias y otros elementos se respetará la modulación de placas, suspensiones y arriostramiento. El 
falso techo quedará nivelado y plano. 
En caso de situar material aislante sobre las placas se cuidará de que este se disponga de manera continua. En el caso de 
instalar luminarias, estas no mermarán el aislamiento del falso techo. Se sellarán todas las juntas perimétricas y se cerrará el 
plenum especialmente en la separación con otras estancias. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Se inspeccionarán todos los materiales empleados, placas de escayola, de yeso, perfiles, etc., comprobando su tipo, material, 
dimensiones, espesores, características, protección y acabados. Llevarán distintivos AENOR, EWAA EURAS u otro certificado 
de calidad reconocido. Si la dirección facultativa así lo dispone se harán ensayos de aspecto y dimensiones, planeidad, 
desviación angular, masa por unidad de superficie, humedad, resistencia a flexotracción, y choque duro. 
El perfil laminado y chapas, se les harán ensayos de tolerancias dimensionales, límite elástico, resistencia y alargamiento de 
rotura, doblado simple, Resiliencia Charpy, Dureza Brinell, análisis químicos determinando su contenido en C y S. a los perfiles 
de aluminio anodizado se harán ensayos de medidas y tolerancias, espesor y calidad del sellado del recubrimiento anódico. 
Se harán  inspecciones de revestimiento, comprobando las fijaciones, planeidad, elementos de remate, de suspensión y de 
arriostramiento, separación entre varillas, nivelación, aparejo, uniones entre placas, a perfiles, a paramentos verticales y a 
soporte, aspecto de placas y juntas. No se admitirán errores de planeidad mayores de 4 mm. por 2 m. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada deduciendo huecos mayores de 0.5 m2. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
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Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo "Libro del 
Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
No se suspenderán objetos o mobiliario del mismo. En caso de necesitar colgar elementos pesados se anclarán al elemento 
resistente superior. 
Permanecerá con un grado de humedad inferior al 70 % y alejado de salpicados de agua. 
En el proceso de pintado se ha de tener en cuenta el empleo de pinturas compatibles con escayolas y yesos. 
Cada 3 años se realizará una inspección visual para comprobar su estado general y la aparición de fisuras, desconchados, o 
desprendimientos. 

 
 
2.13.4. OTRAS UNIDADES. 

 
MEDICIÓN   Y ABONO. 

 
Las unidades no descritas en este Pliego, pero con precio en el Cuadro de Precios Nº 1, se abonarán a los citados precios y se 
medirán por las unidades realmente ejecutadas que figuran en el título del precio. Estos precios comprenden todos los 
materiales y medios auxiliares para dejar la unidad totalmente terminada en condiciones de servicio. 

 

 
Madrid, Febrero   2010                                                                                                  

 

Daniel Yábar Ramos 
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 CAPÍTULO 1 ACTUACIONES PREVIAS                                               
 SUBCAPÍTULO 1.1 TRABAJOS PREVIOS                                                  
U14W110       U    TRASPLANTE ÁRBOL MAQ.HIDR.D=250                                   
 Trasplante de árbol con máquina trasplantadora hidráulica tipo Optimal o similar, sobre camión espe-  
 cial, para cepellones de 250 cm. de diámetro, incluso trabajos de poda y tratamiento antitranspirante,  
 así como suministro y colocación de anclajes, en un radio máximo de acción de 200 m., medida la  
 unidad transplantada.  
  
 ud 12 12,00 
 ______________________________________________________ 
 12,00 744,04 8.928,48 
E01DIE020     U    LEVANT.MECANISMOS ELÉCTRICOS                                      
 Levantado de mecanismos eléctricos por medios manuales, con o sin recuperación de los mismos,  
 para su reposición o sustitución después de otros trabajos, incluso desconexiones y limpieza, y p.p.  
 de desmontaje de cajas empotradas, si fuese preciso, y medios auxiliares.  
  
 ud 4 4,00 
 ______________________________________________________ 
 4,00 13,05 52,20 
U10AC010      U    ENTRONQUE AÉREO-SUBTERRÁNEO                                       
 Entronque para paso de red aérea a red subterránea en media tensión (20 kV), formado por:  1 juego  
 de cortacircuitos fusible-seccionador de expulsión de intemperie para 17,5-24 kV., 1 juego de pararra-  
 yos (autoválvulas) de óxidos metálicos para 21 kV, para protección de sobretensiones de origen at-  
 mosférico, 3 terminales exteriores de intemperie para cable de 12/20 kV., tubo de acero galvanizado  
 de 6" de diámetro, para protección mecánica de los cables, provisto de capuchón de protección en  
 su parte superior; puesta a tierra de los pararrayos y de las pantallas de los cables.  Totalmente ins-  
 talado.  
  
 ud 2 2,00 
 ______________________________________________________ 
 2,00 2.133,11 4.266,22 
U10AC020      M    CANALIZACIÓN 3(1x150)Al 12/20kV                                   
 Canalización para red eléctrica en media tensión bajo acera o calzada prevista, compuesta por dos  
 tubos de fibrocemento D= 200 mm, colocados en fondo de zanja de 70 cm. de ancho y 120 cm. de  
 profundidad, incluyendo excavación de zanjas y relleno con productos de excavación seleccionados  
 y compactados manualmente los 90 cm. inferiores y mecánicamente el resto, incluso cintas de seña-  
 lización, montaje de conductores 3(1x150)Al. 12/20 kV., parte proporcional de arquetas de registro y  
 pruebas de rigidez dieléctrica, totalmente instalada, transporte, montaje y conexionado.  
  
 longuitud 1 150,00 150,00 
 ______________________________________________________ 
 150,00 110,04 16.506,00 
E01DSS030     M3   DEMOL.HORMIGÓN C/COMPR.                                           
 Demolición de muros de hormigón en masa o armado, con compresor, incluso limpieza y retirada de  
 escombros a pie de carga, sin transporte al vertedero y con p.p. de medios auxiliares, sin medidas  
 de protección colectivas.  
  
 volumen muro 1 25,00 0,30 0,50 3,75 
 ______________________________________________________ 
 3,75 110,24 413,40 
1.1.1         ud   PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS                                       
 Cumplimiento del art. 4.1.7º del R.D. 105/2008, de 13 de Febrero por el que se establecen los méto-  
 dos para la correcta gestión de los residuos en obra, que consta de:  
 - Identificación de los residuos (según OMAM/304/2002)  
 - Estimación de la cantidad que se generará (en Tn y m3)  
 - Medidas de segregación “in situ”  
 - Previsión de reutilización en la misma obra u otros emplazamientos (indicar cuales)  
 - Operaciones de valorización “in situ”  
 - Destino previsto para los residuos.  
 - Instalaciones para el almacenamiento, manejo u otras operaciones de gestión.  
         - Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los RCDs, que formará parte del pre-  
 supuesto del proyecto.  
 Ud 1,00 
 ______________________________________________________ 
 1,00 2.600,00 2.600,00 
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E01DTW020     M3   CARGA/TRAN.VERT.<20km.MAQ/CAM.                                    
 Carga y transporte de escombros al vertedero,bancos y bordillos a una distancia mayor de 10 km. y  
 menor de 20 km., considerando ida y vuelta, en camiones basculantes de hasta 20 t. de peso, car-  
 gados con pala cargadora grande, incluso canon de vertedero, sin medidas de protección colectivas.  
  
 bancos existentes 8 2,00 0,50 0,40 3,20 
 bordillo 1 76,81 0,20 0,10 1,54 
 volumen muro 1 25,00 0,30 0,50 3,75 
 pipican 1 37,00 0,05 0,90 1,67 
 ______________________________________________________ 
 10,16 10,69 108,61 
 ________________ 

 TOTAL SUBCAPÍTULO 1.1 TRABAJOS PREVIOS ................. 32.874,91 
 SUBCAPÍTULO 1.2 MOVIMIENTOS DE TIERRA                                             
U01BM010      M2   DESBROCE TERRENO e<15 cm.                                         
 Desbroce y limpieza superficial de terreno, incluyendo arbustos, por medios mecánicos hasta una  
 profundidad de 15 cm., con carga y transporte de la tierra vegetal y de los productos resultantes a  
 vertedero o lugar de empleo.  
  
 superficie 1 3.505,44 3.505,44 
 ______________________________________________________ 
 3.505,44 1,84 6.450,01 
E02CM020      M3   EXC.VAC.A MÁQUINA TERR.FLOJOS                                     
 Excavación a cielo abierto, en terrenos flojos, por medios mecánicos, con extracción de tierras fuera  
 de la excavación, en vaciados, sin carga ni transporte al vertedero y con p.p. de medios auxiliares.  
  
 cota +0.00 1 243,66 0,15 36,55 
 cota +0.70 1 1.497,24 0,30 449,17 
 ______________________________________________________ 
 485,72 8,82 4.284,05 
E02EM020      M3   EXC.ZANJA A MÁQUINA T. FLOJOS                                     
 Excavación en zanjas, en terrenos flojos, por medios mecánicos, con extracción de tierras a los bor-  
 des, sin carga ni transporte al vertedero y con p.p. de medios auxiliares.  
  
 M1  
 1 11,38 0,90 0,30 3,07 
 1 3,72 0,90 0,30 1,00 
 M2/M3 2 2,72 0,90 0,30 1,47 
 M4/M5 2 2,40 0,80 0,30 1,15 
 M6 1 1,80 0,80 0,30 0,43 
 M7 1 3,30 0,80 0,30 0,79 
 M8 1 8,60 0,80 0,30 2,06 
 M9 1 25,00 0,80 0,30 6,00 
 saneam 1 39,51 0,40 0,60 9,48 
 saneam 1 10,29 0,40 0,60 2,47 
 saneam 1 10,00 0,40 0,60 2,40 
 saneam 1 10,00 0,40 0,60 2,40 
 saneam 1 16,07 0,40 0,60 3,86 
 saneam 1 9,52 0,40 0,60 2,28 
 saneam 1 24,71 0,40 0,60 5,93 
 saneam 1 25,58 0,40 0,60 6,14 
 saneam 1 30,00 0,40 0,60 7,20 
 quarters 1 50,00 0,80 0,30 12,00 
 ______________________________________________________ 
 70,13 10,05 704,81 
E02SA010      M3   RELL/APIS.CIELO AB.MEC.C/APORTE                                   
 Relleno extendido y apisonado con tierras de préstamo a cielo abierto, por medios mecánicos, en  
 tongadas de 30 cm. de espesor, hasta conseguir un grado de compactación del 95% del proctor nor-  
 mal, con aporte de tierras, incluso regado de las mismas y refino de taludes, y con p.p. de medios  
 auxiliares.  
  
 zona cota +2,18 1 13,62 43,00 585,66 
 zona transiciones 0,6 14,37 27,00 232,79 
 ______________________________________________________ 
 818,45 14,63 11.973,92 
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E02TT020      M3   TRANSP.VERTED.<20km.CARGA MAN.                                    
 Transporte de tierras al vertedero, a una distancia menor de 20 km., considerando ida y vuelta, con  
 camión bañera basculante cargado a mano (considerando 2 peones) y canon de vertedero y con  
 p.p. de medios auxiliares, considerando también la carga.  
  
 M1  
 1 11,38 0,90 0,30 3,07 
 1 3,72 0,90 0,30 1,00 
 M2/M3 2 2,72 0,90 0,30 1,47 
 M4/M5 2 2,40 0,80 0,30 1,15 
 M6 1 1,80 0,80 0,30 0,43 
 M7 1 3,30 0,80 0,30 0,79 
 M8 1 8,60 0,80 0,30 2,06 
 M9 1 25,00 0,80 0,30 6,00 
 saneam 1 39,51 0,40 0,60 9,48 
 saneam 1 10,29 0,40 0,60 2,47 
 saneam 1 10,00 0,40 0,60 2,40 
 saneam 1 10,00 0,40 0,60 2,40 
 saneam 1 16,07 0,40 0,60 3,86 
 saneam 1 9,52 0,40 0,60 2,28 
 saneam 1 25,58 0,40 0,60 6,14 
 saneam 1 24,71 0,40 0,60 5,93 
 saneam 1 30,00 0,40 0,60 7,20 
 quarters 1 50,00 0,80 0,30 12,00 
 ______________________________________________________ 
 70,13 62,61 4.390,84 
 ________________ 

 TOTAL SUBCAPÍTULO 1.2 MOVIMIENTOS DE TIERRA ........ 27.803,63 
 ____________  
 TOTAL CAPÍTULO 1 ACTUACIONES PREVIAS......................................................................................  60.678,54 
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 CAPÍTULO 2 CIMENTACION                                                       
E04CM040      M3   HORM.LIMPIEZA HM-20/P/20/I V.MA                                   
 Hormigón en masa HM-20 N/mm2., consistencia plástica, Tmáx.20 mm., para ambiente IIa, elabo-  
 rado en central para limpieza y nivelado de fondos de cimentación, incluso vertido por medios ma-  
 nuales y colocación.  
  
 M1  
 1 11,38 0,90 0,10 1,02 
 1 3,72 0,90 0,10 0,33 
 M2/M3 2 2,72 0,90 0,10 0,49 
 M4/M5 2 2,40 0,80 0,10 0,38 
 M6 1 1,80 0,80 0,10 0,14 
 M7 1 3,30 0,80 0,10 0,26 
 M8 1 8,60 0,80 0,10 0,69 
 M9 1 25,00 0,80 0,10 2,00 
 quarters 1 50,00 0,80 0,10 4,00 
 ______________________________________________________ 
 9,31 146,47 1.363,64 
E04CM075      M3   HORM. HM-20/P/40 V. MANUAL                                        
 Hormigón en masa HM-20 N/mm2. consistencia plástica, Tmáx.40 mm., para ambiente Ila, elabora-  
 do en central en relleno de zapatas y zanjas de cimentación, incluso encamillado de pilares y muros,  
 vertido por medios manuales, vibrado y colocación. Según normas NTE-CSZ y EHE.  
  
 módulo1 1 7,00 4,00 0,15 4,20 
 módulo2 1 5,75 2,50 0,15 2,16 
 ______________________________________________________ 
 6,36 145,86 927,67 
E04CA100      M3   H.ARM. HA-25/P/20/IIa V.BOMBA                                     
 Hormigón armado HA-25 N/mm2., consistencia plástica, Tmáx.20 mm., para ambiente IIa, elabora-  
 do en central en relleno de zapatas corridas y zanjas de cimentación, incluso armadura (40 kg./m3.),  
 por medio de camión-bomba, vibrado y colocado.  Según normas NTE-CSZ y EHE.  
  
 M1  
 1 11,38 0,90 0,30 3,07 
 1 3,72 0,90 0,30 1,00 
 M2/M3 2 2,72 0,90 0,30 1,47 
 M4/M5 2 2,40 0,80 0,30 1,15 
 M6 1 1,80 0,80 0,30 0,43 
 M7 1 3,30 0,80 0,30 0,79 
 M8 1 8,60 0,80 0,30 2,06 
 M9 1 25,00 0,80 0,30 6,00 
 quarters 1 50,00 0,80 0,30 12,00 
 ______________________________________________________ 
 27,97 203,15 5.682,11 
 ________________ 

 TOTAL CAPÍTULO 2 CIMENTACION........................................................................................................  7.973,42 
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 CAPÍTULO 3 SANEAMIENTO                                                       
E03ALR030     U    ARQUETA LADRI.REGISTRO 51x38x60                                   
 Arqueta de registro de 51x38x60 cm. de medidas interiores, construida con fábrica de ladrillo perfora-  
 do tosco de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cemento (M-40), colocado sobre solera de  
 hormigón en masa HM-20/P/40/I ligeramente armada con mallazo, enfoscada y bruñida por el inte-  
 rior con mortero de cemento (M-100), y con tapa de hormigón armado prefabricada, terminada y con  
 p.p. de medios auxiliares, sin incluir la excavación, ni el relleno perimetral posterior.  
  
 ud 1 1,00 
 ______________________________________________________ 
 1,00 91,46 91,46 
U08EU005      U    SUMIDERO CALZADA FUND.50x20x50cm                                  
 Sumidero para recogida de pluviales en calzada,  de dimensiones interiores 50x20 cm. y 50 cm. de  
 profundidad, realizado sobre solera de hormigón en masa H-100 kg/cm2 Tmáx.20 de 10 cm. de es-  
 pesor, con paredes de fábrica de ladrillo perforado ordinario de 1/2 pie de espesor, sentados con mor-  
 tero de cemento 1/6 de cemento, enfoscada y bruñida interiormente, i/ rejilla de fundición de 50x20x3  
 cm.,  con marco de fundición, enrasada al pavimento.  
  
 ud 5 5,00 
 ______________________________________________________ 
 5,00 83,12 415,60 
E03ALU020     M    ARQUETA LADRI.SUMIDERO 38x65                                      
 Arqueta sumidero  de 38x65 cm. de sección útil, construida con fábrica de ladrillo macizo tosco de  
 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cemento, colocado sobre solera de hormigón en masa  
 HM-20/P/40/I; enfoscada y bruñida por el interior con mortero de cemento, e incluso con cerco y re-  
 jilla plana desmontable de fundición, terminada y con p.p. de medios auxiliares, sin incluir la excava-  
 ción, ni el relleno perimetral posterior.  
  
 ud 4 4,00 
 ______________________________________________________ 
 4,00 462,60 1.850,40 
U08ALW260     U    INCREMENTO PROFUND.ARQ.LADRI.51x                                  
 Incremento de profundidad para arquetas de 51x51 cm. de sección útil, construidas con fábrica de la-  
 drillo perforado tosco de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cemento 1/6  (M-40) y enfosca-  
 do y bruñido por el interior, con mortero de cemento 1/3 (M-160) y con p.p. de medios auxiliares, sin  
 incluir la sobre-excavación, ni el relleno perimetral.  
  
 ud 9 9,00 
 ______________________________________________________ 
 9,00 58,24 524,16 
E03ODC060     m.   TUBO DREN.PVC CORR.SIMPLE SN2 D=160 mm                            
 Tubería de drenaje enterrada de PVC corrugado simple circular ranurado de diámetro nominal 160  
 mm. y rigidez esférica SN2 kN/m2 (con manguito incorporado). Colocada sobre cama de arena de  
 río de 10 cm. de espesor, revestida con geotextil de 125 g/m2 y rellena con grava filtrante 25 cm.  
 por encima del tubo con cierre de doble solapa del paquete filtrante (realizado con el propio geotextil).  
 Con p.p. de medios auxiliares, sin incluir la excavación de la zanja ni el tapado posterior de la mis-  
 ma por encima de la grava, s/ CTE-HS-5.  
  
 L 1 11,40 11,40 
 ______________________________________________________ 
 11,40 24,51 279,41 
U08OEP010     M    T.ENTER PVC COMP.J.ELAS SN2 C.TE                                  
 Colector de saneamiento enterrado de PVC de pared compacta de color teja y rigidez 2 kN/m2; con  
 un diámetro 160 mm. y de unión por junta elástica. Colocado en zanja, sobre una cama de arena de  
 río de 10 cm. debidamente compactada y nivelada, relleno lateralmente y superiormente hasta 10  
 cm. por encima de la generatriz con la misma arena; compactando ésta hasta los riñones. Con p.p.  
 de medios auxiliares y sin incluir la excavación ni el tapado posterior de las zanjas.  
  
 L 1 39,51 39,51 
 L 1 10,29 10,29 
 L 1 10,00 10,00 
 L 1 10,00 10,00 
 L 1 25,58 25,58 
 ______________________________________________________ 
 95,38 23,04 2.197,56 
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U08OEP020     M    T.ENTER PVC COMP.J.ELAS SN2 C.TE                                  
 Colector de saneamiento enterrado de PVC de pared compacta de color teja y rigidez 2 kN/m2; con  
 un diámetro 200 mm. y de unión por junta elástica. Colocado en zanja, sobre una cama de arena de  
 río de 10 cm. debidamente compactada y nivelada, relleno lateralmente y superiormente hasta 10  
 cm. por encima de la generatriz con la misma arena; compactando ésta hasta los riñones. Con p.p.  
 de medios auxiliares y sin incluir la excavación ni el tapado posterior de las zanjas.  
  
 L 1 16,07 16,07 
 L 1 9,52 9,52 
 L 1 24,71 24,71 
 L 1 30,00 30,00 
 ______________________________________________________ 
 80,30 27,69 2.223,51 
 ________________ 

 TOTAL CAPÍTULO 3 SANEAMIENTO ......................................................................................................  7.582,10 
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 CAPÍTULO 4 ESTRUCTURA                                                        
E04MA020      M3   H.ARM. HA-25/P/20/IIa 2C. V.MAN.                                  
 Hormigón armado HA-25 N/mm2., consistencia plástica, Tmáx.20 mm., para ambiente IIa.  elabora-  
 do en central en muros, incluso armadura (60 kg./m3.), encofrado y desencofrado con tablero aglo-  
 merado a dos caras, vertido por medios manuales, vibrado y colocado.  Según normas NTE-CCM,  
 EME y EHE.  
  
 M1  
 1 11,38 0,40 0,85 3,87 
 1 3,72 0,40 1,72 2,56 
 M2/M3 2 2,72 0,40 1,75 3,81 
 M4/M5 2 2,40 0,30 0,80 1,15 
 M6 1 1,80 0,30 0,95 0,51 
 M7 1 3,30 0,30 0,95 0,94 
 M8 1 8,60 0,30 1,35 3,48 
 M9 1 23,21 0,30 6,96 
 quarters 1 50,00 0,30 1,80 27,00 
 ______________________________________________________ 
 50,28 347,29 17.461,74 
E10IAW011     m2   IMP.MUROS LÁM.ASFÁLT.+GEOTEXT.                                    
 Impermeabilización de muros de cimentación por su cara externa, constituida por: imprimación asfál-  
 tica, Pibial; lámina asfáltica de oxiasfalto, Plasfal FP 4 kg, (tipo LO-FP-40), totalmente adherida al  
 muro con soplete y protegido con lámina geotextil de 135 g/m2., lámina drenante Drentex 500 plus  
 lista para verter las tierras.  
  
 M4/M5 2 2,40 1,25 6,00 
 ______________________________________________________ 
 6,00 29,10 174,60 
E05HLA010     M3   H.A.HA-25/P/20 ESCALERAS                                          
 Hormigón armado HA-25 N/mm2., Tmáx.20 mm., consistencia plástica, elaborado en central, para  
 ejecución de escaleras, i/p.p. de armadura (85 kg/m3) y encofrado de madera, vertido con plu-  
 ma-grúa, vibrado y colocado. Según normas NTE-EME, EHL y EHE.  
  
 escaleras cota +2,18 1 5,40 0,71 3,83 
 escaleras cota +0,70 1 12,00 0,48 5,76 
 ______________________________________________________ 
 9,59 335,04 3.213,03 
 ________________ 

 TOTAL CAPÍTULO 4 ESTRUCTURA ........................................................................................................  20.849,37 
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 CAPÍTULO 5 ALBAÑILERIA                                                       
E07LSA170     M2   F.L.C/V-4,8-1/2p MARR. CLARO RAS                                  
 Fábrica de ladrillo cara vista marrón claro raspado ICD  de 24x11,4x4,8 cm. de 1/2 pie de espesor,  
 recibido con mortero de cemento CEM II/A-P 32,5R y arena de río 1/6, i/replanteo, nivelación y  
 aplomado, p.p. de enjarjes, mermas, roturas, humedecido de las piezas, rejuntado, limpieza y me-  
 dios auxiliares, s/NTE-FFL y NBE-FL-90, medida deduciendo huecos superiores a 1 m2.  
  
 módulo 1 2 11,00 0,35 7,70 
 módulo 2 2 8,25 0,25 4,13 
 wallride 2 3,00 1,50 9,00 
 otros 2 15,00 1,00 30,00 
 ______________________________________________________ 
 50,83 33,85 1.720,60 
 ________________ 

 TOTAL CAPÍTULO 5 ALBAÑILERIA.........................................................................................................  1.720,60 
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 CAPÍTULO 6 PAVIMENTOS                                                        
E04SE010      M2   ENCACHADO PIEDRA 40/80 e=15cm                                     
 Encachado de piedra caliza 40/80 de 15 cm. de espesor en sub-base de solera, i/extendido y com-  
 pactado con pisón.  
  
 cota +0.00 1 243,66 243,66 
 cota +0.70 1 1.497,24 1.497,24 
 cota +2.18 1 240,72 240,72 
 rellenos modulo1 3 3,00 7,00 63,00 
 rellenos modulo2 1,5 5,75 2,50 21,56 
 ______________________________________________________ 
 2.066,18 5,82 12.025,17 
U17PH010      M2   PAV. HORMIGÓN  e=15 cm                                            
 Pavimento monolítico para exteriores formado por lámina de polietileno, solera de 15 cm. de hormi-  
 gón HA-25/P/20/IIa, armada con mallazo 15x15x10 y pavimento embebido en la solera, constituido  
 por aglomerado de cuarzo, cemento y colorante de 3/4 mm. de espesor, con juntas en superficie de  
 5 cm. de profundidad y en cuadrícula de 5x5 m., juntas de dilatación perimetrales selladas con poliu-  
 retano, incluso vertido, fratasado mecánico, pulido y colocado.  
  
 cota +0.00 1 243,66 243,66 
 cota +0.70 1 1.397,24 1.397,24 
 cota +2.18 1 240,72 240,72 
 Total cantidades alzadas 100,00 
 ______________________________________________________ 
 1.981,62 55,21 109.405,24 
R06HG020      m2   HGÓN.HA-25/P/3/I GUNITADO  e=15 cm                                
 Hormigón  HA-25/P/3/IIa  aditivado con Sigunita 49 AF parar gunitado por vía húmeda, de 15 cm de  
 espesor, en dos colores, gris y color crema, pulido manualmente en zonas curvas y rectas utilizan-  
 do una guia o maestra segun indicaciones de la DF y segun radios indicados en planos. Producién-  
 dose la adición 4 ó 5 m. antes de la boquilla de salida, directamente en la manguera de transporte del  
 hormigón mediante un dosificador tipo Aliva 405., incluido suministro, maquinaria de proyección  y  
 curado.  Datos Técnicos del aditivo: Presentación: Sacos de 25 kg. Condiciones de almacenamien-  
 to: En lugar seco, protegido de la humedad y de las heladas.  Conservación: 1 año desde su fecha  
 de fabricación, en sus envases de origen bien cerrados y no deterioraDos.  Densidad: aprox. 1,0  
 Kg./l.DosificaciónVariable entre el 4 % y el 8 % del peso de cemento, dependiendo de la temperatu-  
 ra existente, es aconsejable la realización de ensayos previos.  
  
 planos curvos (gris)  
 transición 1 (h=1.50) 1 2,60 9,47 24,62 
 transición 2 (h=1.80) 1 2,94 6,00 17,64 
 transición 3 (h=1.25 1 2,34 8,00 18,72 
 planos rectos(gris)  
 rampa 1 1 8,63 4,20 36,25 
 rampa 2 1 3,27 2,50 8,18 
 rampa 3 1 5,94 2,00 11,88 
 rampa 6 1 3,32 2,00 6,64 
 planos rectos(crema)  
 rampa 4 1 163,15 163,15 
 rampa 5 1 32,07 32,07 
 cota +1,50 1 7,77 1,50 11,66 
 cota +1,80 1 6,00 1,45 8,70 
 cota +1,25 1 8,00 1,58 12,64 
 wallride 0,5 3,00 1,50 2,25 
 wallride 0,5 0,39 1,50 0,29 
 pruebas hormigon 1 24,90 24,90 
 ______________________________________________________ 
 379,59 231,47 87.863,70 
U04VCH205     m2   PAV.HORMIGÓN CONTINUO e=10 cm.                                    
 Pavimento continuo de hormigón HA-25/P/3/IIa, de 15 cm. de espesor, armado con mallazo de ace-  
 ro 15x15x6, acabado pulido a mano, sobre firme no incluido en el presente precio, i/preparación de la  
 base, extendido, regleado, vibrado, fratasado curado y p.p.. de juntas.  
  
 módulo 1 1 1,00 
 1 3,01 4,00 12,04 
 1 2,00 4,00 8,00 
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 1 1,25 2,00 2,50 
 1 2,77 2,00 5,54 
 módulo 2 1 5,75 2,50 14,38 
 ______________________________________________________ 
 43,46 32,28 1.402,89 
 ________________ 

 TOTAL CAPÍTULO 6 PAVIMENTOS .........................................................................................................  210.697,00 
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 CAPÍTULO 7 CERRAJERIA                                                        
E05AW060      m.   PLETINA 100X4 mm. REMATE                                          
 Pletina de 100 mm. con acero laminado S275 en caliente, en remate y proteccion de elementos,  
 i/p.p. de sujeción mediante redondos de 10 mm cada 1,50m, nivelación, aplomado, pintura de minio  
 electrolítico y pintura de esmalte (dos manos), empalmes por soldadura, cortes y taladros, colocado  
 y enrasado en ambas caras. Según normas NTE y CTE-DB-SE-A.  
  
 M1 2 11,38 22,76 
 M1 2 0,40 0,80 
 M1 2 3,91 7,82 
 M2/M3 4 3,00 12,00 
 M2/M3 4 0,40 1,60 
 M4/M5 4 2,40 9,60 
 M4/M5 1 0,30 0,30 
 M8  
 2 8,60 17,20 
 2 0,30 0,60 
 módulo 1  
 2 4,00 8,00 
 2 3,01 6,02 
 1 2,00 2,00 
 1 2,75 2,75 
 1 2,77 2,77 
 1 1,25 1,25 
 módulo 2  
 2 5,75 11,50 
 2 2,50 5,00 
 banco 1  
 zona recta 2 22,00 44,00 
 zona recta 2 8,00 16,00 
 zona curva 2 4,19 8,38 
 banco 2 2 5,50 11,00 
 banco 3 2 2,30 4,60 
 banco 4 2 2,30 4,60 
 ______________________________________________________ 
 200,55 66,24 13.284,43 
E05AW040      m.   PLETINA 50X4 mm. REMATE                                           
 Pletina de 50 mm. con acero laminado S275 en caliente, en cambio de pendiente de solera, i/p.p. de  
 sujeción mediante redondos de 10 mm cada 1,50m, nivelación, aplomado, pintura de minio electrolíti-  
 co y pintura de esmalte (dos manos), empalmes por soldadura, cortes y taladros, colocado  y enra-  
 sado en ambas caras.. Según normas NTE y CTE-DB-SE-A.  
  
 rampa 4 y 5  
 1 36,65 36,65 
 1 2,73 2,73 
 1 7,68 7,68 
 cota +0.70  
 1 1,80 1,80 
 1 3,30 3,30 
 zona transiciones  
 plano entre transiciones 1 2,00 2,00 
 wallride  
 2 3,00 6,00 
 2 0,39 0,78 
 4 1,50 6,00 
 modulo 1  
 1 2,00 2,00 
 1 4,00 4,00 
 ______________________________________________________ 
 72,94 38,39 2.800,17 
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E15VT030      m.   "COOPING" TUBO ACERO NEGRO D=60mm                                 
 Tubo D=50 acero S-275JR oxidable  para remate de "cooping" en bañeras . incluidas garras de an-  
 claje a armadura, colocado.   
  
 transicion 1 1 7,77 7,77 
 transicion 2 1 3,00 3,00 
 transicion 3 1 8,00 8,00 
 ______________________________________________________ 
 18,77 65,01 1.220,24 
E15DBA010     m.   BARANDILLA ESCALERA TUBO ACERO                                    
 Barandilla metalica de altura y diseño definidos en planos con perfiles de tubo hueco de acero lamina-  
 do en frío,galvanizado todo el conjunto, con pasamanos de 80x40x3 mm., pilastras de 40x40x3  
 mm.en barandillas 1, 3 y 4 , y con pasamanos de tubo diametro 60mm en barandilla 2. con anclaje a  
 elementos de fábrica o losas mediante pletina e=5mm anclada  con tornillos. Elaborada en taller y  
 montaje en obra (sin incluir recibido de albañilería).  
  
 barandilla 1 1 3,08 3,08 
 barandilla 2 1 6,00 6,00 
 barandilla 3 1 6,00 6,00 
 barandilla 4 1 6,00 6,00 
 ______________________________________________________ 
 21,08 96,09 2.025,58 
 ________________ 

 TOTAL CAPÍTULO 7 CERRAJERIA..........................................................................................................  19.330,42 
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 CAPÍTULO 8 MOBILIARIO                                                        
D36LA220      ML   BANCO DE HORMIG. CON PROTECCIÓN                                   
 ML Banco de hormigón armado con protección en sus canto mediante pletina 100x4 (no incluida en  
 el presente precio) color blanco de 2 x0,5 m   y 0,4 m de alto,incluida unidad curva, dimensiones  
 egún planos, colocado.  
  
 banco 1 (h=40cm)  
 zona recta 1 22,00 22,00 
 zona recta 1 8,00 8,00 
 zona curva 1 4,19 4,19 
 banco 2 (h=35cm) 1 5,00 5,00 
 banco 3 (h=35cm) 1 1,80 1,80 
 banco 4 (h=35cm) 1 1,80 1,80 
 ______________________________________________________ 
 42,79 246,50 10.547,74 
 ________________ 

 TOTAL CAPÍTULO 8 MOBILIARIO ...........................................................................................................  10.547,74 
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 CAPÍTULO 9 CONTROL DE CALIDAD                                                
9.1           ud   Plan de Control de Calidad                                        
 Plan de Control de Calidad y ensayos en obra hasta un 1% del PEM  
  
 ud 1 1,00 
 ______________________________________________________ 
 1,00 3.495,19 3.495,19 
 ________________ 

 TOTAL CAPÍTULO 9 CONTROL DE CALIDAD........................................................................................  3.495,19 
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 SEGURIDAD Y SALUD                                                 
 ud   seguridad y salud                                                 
 Medidas de Seguridad y Salud en las Obras de "Proyecto del parque de Deportes Urbanos Figuere-  
 tes". (Ver Presupuesto descompuesto de Seguridad y Salud en el Estudio de Seguridad y Salud  
 perteneciente al Proyecto)  
  
  1 1,00 
 ______________________________________________________ 
 1,00 4.855,87 4.855,87 
 ________________ 

 TOTAL SEGURIDAD Y SALUD.................................................................................................................  4.855,87 
 ____________  
 TOTAL ........................................................................................................................................................  347.730,25 
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1 ACTUACIONES PREVIAS .............................................................................................................................................. 60.678,54 17,45 
2 CIMENTACION................................................................................................................................................................ 7.973,42 2,29 
3 SANEAMIENTO............................................................................................................................................................... 7.582,10 2,18 
4 ESTRUCTURA ................................................................................................................................................................ 20.849,37 6,00 
5 ALBAÑILERIA.................................................................................................................................................................. 1.720,60 0,49 
6 PAVIMENTOS ................................................................................................................................................................. 210.697,00 60,59 
7 CERRAJERIA .................................................................................................................................................................. 19.330,42 5,56 
8 MOBILIARIO .................................................................................................................................................................... 10.547,74 3,03 
9 CONTROL DE CALIDAD................................................................................................................................................. 3.495,19 1,01 
 ______________________  
 SUBTOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 342.874,38 
 
 13,00 % Gastos generales * .......................... 44.573,67 
 6,00 % Beneficio industrial........................... 20.572,47 
 
 * (dentro del 13% de Gastos generales está incluido  
  el 1,65% para el plan de señalización y comunicación ) 
 

 SUMA DE G.G. y B.I. ............................................................................................... 65.146,14 

 16,00% I.V.A ............................................................................................... 65.283,28 

 
 ______________________  
 

                         P.E.M. SEGURIDAD Y SALUD ............................................................................................... 4.855,87 

 SUMA DE G.G. y B.I. ............................................................................................... 922,61 

 16,00% I.V.A ............................................................................................... 924,56 

 TOTAL ............................................................................................... 6.703,04 
  
 ______________________  
 
 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL (incluido PEM Seguridad y Salud) 347.730,25 
 
 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA ( 13%GG + 6%BI + 16%IVA ) 480.006,84 
 ______________________  
 TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 480.006,84 

Asciende el presupuesto a la expresada cantidad de CUATROCIENTOS OCHENTA MIL SEIS  EUROS con OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS  

 

 

En Madrid ,a 1 de Febrero de 2010                                                                                                  

 

Arquitecto 

Daniel Yábar Ramos 
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CAPÍTULO 1 ACTUACIONES PREVIAS                                               
SUBCAPÍTULO 1.1 TRABAJOS PREVIOS                                                  
U14W110       U    TRASPLANTE ÁRBOL MAQ.HIDR.D=250                                   
 Trasplante de árbol con máquina trasplantadora hidráulica tipo Optimal o similar, sobre camión especial, para cepe-  
 llones de 250 cm. de diámetro, incluso trabajos de poda y tratamiento antitranspirante, así como suministro y colo-  
O01OB270      1,000 H    Oficial 1ª jardinería                                            15,24 15,24 
O01OA060      1,900 h.   Peón especializado                                               15,94 30,29 
O01OB275      1,000 H    Podador y espec.arboricultor                                     16,25 16,25 
M09AL120      1,400 H    Transplant.hidrául.D=250 cm.                                     426,94 597,72 
P28W101       0,200 L    Antitranspirante foliar concentr                                 18,44 3,69 
P28W001       105,000 U    Pequeño material jardinería                                      0,77 80,85 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  61,78 
 Maquinaria ........................................................................  597,72 
 Materiales .........................................................................  84,54 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  744,04 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS con CUATRO CÉNTIMOS  
E01DIE020     U    LEVANT.MECANISMOS ELÉCTRICOS                                      
 Levantado de mecanismos eléctricos por medios manuales, con o sin recuperación de los mismos, para su repo-  
 sición o sustitución después de otros trabajos, incluso desconexiones y limpieza, y p.p. de desmontaje de cajas  
O01OB220      1,000 H    Ayudante electricista                                            13,05 13,05 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  13,05 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  13,05 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRECE EUROS con CINCO CÉNTIMOS  
U10AC010      U    ENTRONQUE AÉREO-SUBTERRÁNEO                                       
 Entronque para paso de red aérea a red subterránea en media tensión (20 kV), formado por:  1 juego de cortacircui-  
 tos fusible-seccionador de expulsión de intemperie para 17,5-24 kV., 1 juego de pararrayos (autoválvulas) de óxi-  
 dos metálicos para 21 kV, para protección de sobretensiones de origen atmosférico, 3 terminales exteriores de in-  
 temperie para cable de 12/20 kV., tubo de acero galvanizado de 6" de diámetro, para protección mecánica de los  
 cables, provisto de capuchón de protección en su parte superior; puesta a tierra de los pararrayos y de las panta-  
O01OB200      12,000 H    Oficial 1ª electricista                                          14,25 171,00 
O01OB210      12,000 H    Oficial 2ª electricista                                          13,70 164,40 
P15EA020      1,000 U    Placa Cu t.t. 500x500x2 Ac.                                      97,86 97,86 
P15EB020      20,000 M    Conduc cobre desnudo 50 mm2                                      3,13 62,60 
P15AC100      3,000 U    Pararrayos (autoválv.) 21 kV                                     180,84 542,52 
P15AC110      3,000 U    Cortac.fusibles/seccionador exp.                                 233,32 699,96 
P15AC120      3,000 U    Terminal intemp. cable 12/20 kV                                  111,34 334,02 
P01DW090      27,000 ud   Pequeño material                                                 2,25 60,75 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  335,40 
 Materiales .........................................................................  1.797,71 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  2.133,11 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS MIL CIENTO TREINTA Y TRES EUROS con ONCE CÉNTIMOS  
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U10AC020      M    CANALIZACIÓN 3(1x150)Al 12/20kV                                   
 Canalización para red eléctrica en media tensión bajo acera o calzada prevista, compuesta por dos tubos de fibro-  
 cemento D= 200 mm, colocados en fondo de zanja de 70 cm. de ancho y 120 cm. de profundidad, incluyendo ex-  
 cavación de zanjas y relleno con productos de excavación seleccionados y compactados manualmente los 90  
 cm. inferiores y mecánicamente el resto, incluso cintas de señalización, montaje de conductores 3(1x150)Al. 12/20  
 kV., parte proporcional de arquetas de registro y pruebas de rigidez dieléctrica, totalmente instalada, transporte,  
O01OB200      0,250 H    Oficial 1ª electricista                                          14,25 3,56 
O01OB210      0,250 H    Oficial 2ª electricista                                          13,70 3,43 
O01OA090      0,120 H    Cuadrilla A                                                      43,30 5,20 
E02EM010      0,840 M3   EXC.ZANJA A MÁQUINA T. DISGREG.                                  7,54 6,33 
E02SZ060      0,780 M3   RELL.TIERR.ZANJA MANO S/APORT.                                   7,70 6,01 
P15AG040      2,000 M    Tubo fibrocemento D=200 mm.                                      7,44 14,88 
P15AH010      2,000 M    Cinta señalizadora                                               0,14 0,28 
P15AC030      3,000 M    Cond. 1x150 Al-DHV 12/20 kV                                      22,70 68,10 
P01DW090      1,000 ud   Pequeño material                                                 2,25 2,25 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  19,17 
 Maquinaria ........................................................................  5,36 
 Materiales .........................................................................  85,51 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  110,04 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO DIEZ EUROS con CUATRO CÉNTIMOS  
E01DSS030     M3   DEMOL.HORMIGÓN C/COMPR.                                           
 Demolición de muros de hormigón en masa o armado, con compresor, incluso limpieza y retirada de escombros a  
O01OA060      2,000 h.   Peón especializado                                               15,94 31,88 
O01OA070      2,700 H    Peón ordinario                                                   15,40 41,58 
M06CM040      2,880 H    Compre.port.diesel m.p.10 m3/min                                 11,35 32,69 
M06MP110      2,880 H    Martillo man. perforador neumát.                                 1,42 4,09 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  73,46 
 Maquinaria ........................................................................  36,78 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  110,24 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO DIEZ EUROS con VEINTICUATRO CÉNTIMOS  
1.1.1         ud   PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS                                       
 Cumplimiento del art. 4.1.7º del R.D. 105/2008, de 13 de Febrero por el que se establecen los métodos para la co-  
 rrecta gestión de los residuos en obra, que consta de:  
 - Identificación de los residuos (según OMAM/304/2002)  
 - Estimación de la cantidad que se generará (en Tn y m3)  
 - Medidas de segregación “in situ”  
 - Previsión de reutilización en la misma obra u otros emplazamientos (indicar cuales)  
 - Operaciones de valorización “in situ”  
 - Destino previsto para los residuos.  
 - Instalaciones para el almacenamiento, manejo u otras operaciones de gestión.  
         - Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los RCDs, que formará parte del presupuesto del  
1.1.1.01      1,000 ud   plan de gestion de residuos                                      2.600,00 2.600,00 
 Otros .............................. _______________ 
 2.600,00 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  2.600,00 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS MIL SEISCIENTOS EUROS  
E01DTW020     M3   CARGA/TRAN.VERT.<20km.MAQ/CAM.                                    
 Carga y transporte de escombros al vertedero,bancos y bordillos a una distancia mayor de 10 km. y menor de 20  
 km., considerando ida y vuelta, en camiones basculantes de hasta 20 t. de peso, cargados con pala cargadora  
M05PN030      0,030 H    Pala cargadora neumáticos 200 CV                                 70,20 2,11 
M07CB030      0,185 H    Camión basculante 6x4 20 t.                                      43,26 8,00 
M07N060       1,000 M3   Canon de desbroce a vertedero                                    0,58 0,58 
 Maquinaria .............................. _______________ 
 10,69 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  10,69 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ EUROS con SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS  
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SUBCAPÍTULO 1.2 MOVIMIENTOS DE TIERRA                                             
U01BM010      M2   DESBROCE TERRENO e<15 cm.                                         
 Desbroce y limpieza superficial de terreno, incluyendo arbustos, por medios mecánicos hasta una profundidad de  
O01OA020      0,012 H    Capataz                                                          21,07 0,25 
O01OA070      0,012 H    Peón ordinario                                                   15,40 0,18 
M08NM010      0,008 H    Motoniveladora de 135 CV                                         48,23 0,39 
M05PC020      0,008 H    Pala cargadora cadenas 130 CV/1,                                 60,28 0,48 
M07CB020      0,010 H    Camión basculante 4x4 14 t.                                      40,83 0,41 
M10MM010      0,012 H    Motosierra gasol.L.=40cm. 1,8 CV                                 2,50 0,03 
M07N060       0,180 M3   Canon de desbroce a vertedero                                    0,58 0,10 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  0,43 
 Maquinaria ........................................................................  1,41 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  1,84 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS  
E02CM020      M3   EXC.VAC.A MÁQUINA TERR.FLOJOS                                     
 Excavación a cielo abierto, en terrenos flojos, por medios mecánicos, con extracción de tierras fuera de la exca-  
O01OA070      0,020 H    Peón ordinario                                                   15,40 0,31 
M05RN020      0,200 H    Retrocargadora neumáticos 75 CV                                  42,55 8,51 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  0,31 
 Maquinaria ........................................................................  8,51 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  8,82 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO EUROS con OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS  
E02EM020      M3   EXC.ZANJA A MÁQUINA T. FLOJOS                                     
 Excavación en zanjas, en terrenos flojos, por medios mecánicos, con extracción de tierras a los bordes, sin carga  
O01OA070      0,100 H    Peón ordinario                                                   15,40 1,54 
M05RN020      0,200 H    Retrocargadora neumáticos 75 CV                                  42,55 8,51 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  1,54 
 Maquinaria ........................................................................  8,51 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  10,05 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ EUROS con CINCO CÉNTIMOS  
E02SA010      M3   RELL/APIS.CIELO AB.MEC.C/APORTE                                   
 Relleno extendido y apisonado con tierras de préstamo a cielo abierto, por medios mecánicos, en tongadas de 30  
 cm. de espesor, hasta conseguir un grado de compactación del 95% del proctor normal, con aporte de tierras, in-  
O01OA070      0,070 H    Peón ordinario                                                   15,40 1,08 
M05PN010      0,030 H    Pala cargadora neum. 85 CV/1,2m3                                 43,97 1,32 
M07CB010      0,045 H    Camión basculante 4x2 10 t.                                      34,75 1,56 
M08NM020      0,015 H    Motoniveladora de 200 CV                                         63,12 0,95 
M08RN010      0,085 H    Rodillo vibr. autoprop. mixto 3t                                 26,24 2,23 
M08CA110      0,020 H    Cisterna agua s/camión 10.000 l.                                 30,50 0,61 
P01AA010      1,000 M3   Tierra vegetal                                                   6,88 6,88 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  1,08 
 Maquinaria ........................................................................  6,67 
 Materiales .........................................................................  6,88 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  14,63 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CATORCE EUROS con SESENTA Y TRES CÉNTIMOS  
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E02TT020      M3   TRANSP.VERTED.<20km.CARGA MAN.                                    
 Transporte de tierras al vertedero, a una distancia menor de 20 km., considerando ida y vuelta, con camión bañe-  
 ra basculante cargado a mano (considerando 2 peones) y canon de vertedero y con p.p. de medios auxiliares,  
 considerando también la carga.  
O01OA070      1,500 H    Peón ordinario                                                   15,40 23,10 
M07CB030      0,900 H    Camión basculante 6x4 20 t.                                      43,26 38,93 
M07N060       1,000 M3   Canon de desbroce a vertedero                                    0,58 0,58 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  23,10 
 Maquinaria ........................................................................  39,51 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  62,61 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y DOS EUROS con SESENTA Y UN CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 2 CIMENTACION                                                       
E04CM040      M3   HORM.LIMPIEZA HM-20/P/20/I V.MA                                   
 Hormigón en masa HM-20 N/mm2., consistencia plástica, Tmáx.20 mm., para ambiente IIa, elaborado en central  
O01OA070      0,600 H    Peón ordinario                                                   15,40 9,24 
P01HM010      1,100 M3   Hormigón HM-20/P/20/IIa central                                  124,75 137,23 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  9,24 
 Materiales .........................................................................  137,23 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  146,47 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CUARENTA Y SEIS EUROS con CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS  
E04CM075      M3   HORM. HM-20/P/40 V. MANUAL                                        
 Hormigón en masa HM-20 N/mm2. consistencia plástica, Tmáx.40 mm., para ambiente Ila, elaborado en central  
 en relleno de zapatas y zanjas de cimentación, incluso encamillado de pilares y muros, vertido por medios ma-  
O01OA030      0,260 H    Oficial primera                                                  19,13 4,97 
O01OA070      0,260 H    Peón ordinario                                                   15,40 4,00 
M10HV220      0,260 H    Vibrador hormigón gasolina 75 mm                                 2,94 0,76 
P01HM020      1,100 M3   Hormigón HM-20/P/40/IIa central                                  123,75 136,13 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  8,97 
 Maquinaria ........................................................................  0,76 
 Materiales .........................................................................  136,13 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  145,86 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CUARENTA Y CINCO EUROS con OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS  
E04CA100      M3   H.ARM. HA-25/P/20/IIa V.BOMBA                                     
 Hormigón armado HA-25 N/mm2., consistencia plástica, Tmáx.20 mm., para ambiente IIa, elaborado en central en  
 relleno de zapatas corridas y zanjas de cimentación, incluso armadura (40 kg./m3.), por medio de camión-bomba,  
E04CM140      1,000 M3   HORM. HA-25/P/20/IIa CIM. V.BOMBA                                166,75 166,75 
E04AB020      40,000 KG   ACERO CORRUGADO B 500 S                                          0,91 36,40 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  27,65 
 Maquinaria ........................................................................  0,76 
 Materiales .........................................................................  174,74 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  203,15 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS TRES EUROS con QUINCE CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 3 SANEAMIENTO                                                       
E03ALR030     U    ARQUETA LADRI.REGISTRO 51x38x60                                   
 Arqueta de registro de 51x38x60 cm. de medidas interiores, construida con fábrica de ladrillo perforado tosco de  
 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cemento (M-40), colocado sobre solera de hormigón en masa  
 HM-20/P/40/I ligeramente armada con mallazo, enfoscada y bruñida por el interior con mortero de cemento  
 (M-100), y con tapa de hormigón armado prefabricada, terminada y con p.p. de medios auxiliares, sin incluir la ex-  
O01OA030      1,600 H    Oficial primera                                                  19,13 30,61 
O01OA060      0,800 h.   Peón especializado                                               15,94 12,75 
P01HM020      0,069 M3   Hormigón HM-20/P/40/IIa central                                  123,75 8,54 
P01LT020      70,000 U    Ladrillo perfora. tosco 25x12x7                                  0,30 21,00 
P01MC040      0,030 M3   Mortero 1/6 de central (M-40 o M-5)                              62,10 1,86 
P01MC010      0,020 M3   Mortero prep. en central (M-100)                                 70,00 1,40 
P03AM070      0,500 M2   Malla 15x30x5 -1,564 kg/m2                                       1,60 0,80 
P02EAT030     1,000 U    Tapa cuadrada HA e=6cm 60x60cm                                   14,50 14,50 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  43,36 
 Materiales .........................................................................  48,10 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  91,46 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA Y UN EUROS con CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS  
U08EU005      U    SUMIDERO CALZADA FUND.50x20x50cm                                  
 Sumidero para recogida de pluviales en calzada,  de dimensiones interiores 50x20 cm. y 50 cm. de profundidad,  
 realizado sobre solera de hormigón en masa H-100 kg/cm2 Tmáx.20 de 10 cm. de espesor, con paredes de fábri-  
 ca de ladrillo perforado ordinario de 1/2 pie de espesor, sentados con mortero de cemento 1/6 de cemento, enfos-  
 cada y bruñida interiormente, i/ rejilla de fundición de 50x20x3 cm.,  con marco de fundición, enrasada al pavi-  
O01OA030      0,490 H    Oficial primera                                                  19,13 9,37 
O01OA070      0,250 H    Peón ordinario                                                   15,40 3,85 
A01RH050      0,070 M3   HORMIGÓN H-100 kg/cm2 Tmáx.20                                    50,51 3,54 
P01LT020      60,000 U    Ladrillo perfora. tosco 25x12x7                                  0,30 18,00 
A01MA080      0,042 M3   MORTERO CEMENTO 1/6 M-40                                         51,73 2,17 
A01MA050      0,014 M3   MORTERO CEMENTO 1/3 M-160                                        50,03 0,70 
P02EDW080     1,000 U    Rejilla/Marco FD D=500x200x30                                    45,49 45,49 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  13,22 
 Materiales .........................................................................  69,90 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  83,12 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHENTA Y TRES EUROS con DOCE CÉNTIMOS  
E03ALU020     M    ARQUETA LADRI.SUMIDERO 38x65                                      
 Arqueta sumidero  de 38x65 cm. de sección útil, construida con fábrica de ladrillo macizo tosco de 1/2 pie de es-  
 pesor, recibido con mortero de cemento, colocado sobre solera de hormigón en masa HM-20/P/40/I; enfoscada y  
 bruñida por el interior con mortero de cemento, e incluso con cerco y rejilla plana desmontable de fundición, termi-  
O01OA030      1,760 H    Oficial primera                                                  19,13 33,67 
O01OA060      0,880 h.   Peón especializado                                               15,94 14,03 
P01HM020      0,065 M3   Hormigón HM-20/P/40/IIa central                                  123,75 8,04 
P01LT020      60,000 U    Ladrillo perfora. tosco 25x12x7                                  0,30 18,00 
P01MC040      0,035 M3   Mortero 1/6 de central (M-40 o M-5)                              62,10 2,17 
P01MC010      0,025 M3   Mortero prep. en central (M-100)                                 70,00 1,75 
P02ECF130     1,700 U    Rejilla fundición 60x40x5 cm.                                    44,67 75,94 
P02CVC400     1,000 U    Codo 87,5º largo PVC san.110 mm.                                 309,00 309,00 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  47,70 
 Materiales .........................................................................  414,90 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  462,60 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS EUROS con SESENTA CÉNTIMOS  
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U08ALW260     U    INCREMENTO PROFUND.ARQ.LADRI.51x                                  
 Incremento de profundidad para arquetas de 51x51 cm. de sección útil, construidas con fábrica de ladrillo perforado  
 tosco de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cemento 1/6  (M-40) y enfoscado y bruñido por el interior,  
 con mortero de cemento 1/3 (M-160) y con p.p. de medios auxiliares, sin incluir la sobre-excavación, ni el relleno  
O01OA030      0,740 H    Oficial primera                                                  19,13 14,16 
O01OA070      0,320 H    Peón ordinario                                                   15,40 4,93 
P01LT020      120,000 U    Ladrillo perfora. tosco 25x12x7                                  0,30 36,00 
A01MA080      0,031 M3   MORTERO CEMENTO 1/6 M-40                                         51,73 1,60 
A01MA050      0,031 M3   MORTERO CEMENTO 1/3 M-160                                        50,03 1,55 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  19,09 
 Materiales .........................................................................  39,15 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  58,24 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y OCHO EUROS con VEINTICUATRO CÉNTIMOS  
E03ODC060     m.   TUBO DREN.PVC CORR.SIMPLE SN2 D=160 mm                            
 Tubería de drenaje enterrada de PVC corrugado simple circular ranurado de diámetro nominal 160 mm. y rigidez  
 esférica SN2 kN/m2 (con manguito incorporado). Colocada sobre cama de arena de río de 10 cm. de espesor, re-  
 vestida con geotextil de 125 g/m2 y rellena con grava filtrante 25 cm. por encima del tubo con cierre de doble sola-  
 pa del paquete filtrante (realizado con el propio geotextil). Con p.p. de medios auxiliares, sin incluir la excavación  
O01OA030      0,260 H    Oficial primera                                                  19,13 4,97 
O01OA060      0,410 h.   Peón especializado                                               15,94 6,54 
P01AA020      0,066 M3   Arena de río 0/5 mm.                                             21,00 1,39 
P01AG130      0,250 M3   Grava 40/80 mm.                                                  21,25 5,31 
P02RVC060     1,000 m.   Tub.dren. PVC corr.simple SN2 D=160mm                            4,27 4,27 
P06BG320      2,470 m2   Fieltro geotextil 125 g/m2                                       0,82 2,03 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  11,51 
 Materiales .........................................................................  13,00 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  24,51 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTICUATRO EUROS con CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS  
U08OEP010     M    T.ENTER PVC COMP.J.ELAS SN2 C.TE                                  
 Colector de saneamiento enterrado de PVC de pared compacta de color teja y rigidez 2 kN/m2; con un diámetro  
 160 mm. y de unión por junta elástica. Colocado en zanja, sobre una cama de arena de río de 10 cm. debidamen-  
 te compactada y nivelada, relleno lateralmente y superiormente hasta 10 cm. por encima de la generatriz con la  
 misma arena; compactando ésta hasta los riñones. Con p.p. de medios auxiliares y sin incluir la excavación ni el  
O01OA030      0,300 H    Oficial primera                                                  19,13 5,74 
O01OA060      0,300 h.   Peón especializado                                               15,94 4,78 
P01AA020      0,232 M3   Arena de río 0/5 mm.                                             21,00 4,87 
P02CVM080     0,160 U    M.un. H-H PVC j.peg.gris D=160                                   6,80 1,09 
P02CVW250     0,003 KG   Lubricante tubos PVC j.elástica                                  8,20 0,02 
P02TVO001     1,000 M    T.PVC com.j.elást.teja SN2 D=160                                 6,54 6,54 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  10,52 
 Materiales .........................................................................  12,52 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  23,04 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTITRES EUROS con CUATRO CÉNTIMOS  
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U08OEP020     M    T.ENTER PVC COMP.J.ELAS SN2 C.TE                                  
 Colector de saneamiento enterrado de PVC de pared compacta de color teja y rigidez 2 kN/m2; con un diámetro  
 200 mm. y de unión por junta elástica. Colocado en zanja, sobre una cama de arena de río de 10 cm. debidamen-  
 te compactada y nivelada, relleno lateralmente y superiormente hasta 10 cm. por encima de la generatriz con la  
 misma arena; compactando ésta hasta los riñones. Con p.p. de medios auxiliares y sin incluir la excavación ni el  
 tapado posterior de las zanjas.  
O01OA030      0,300 H    Oficial primera                                                  19,13 5,74 
O01OA060      0,300 h.   Peón especializado                                               15,94 4,78 
P01AA020      0,249 M3   Arena de río 0/5 mm.                                             21,00 5,23 
P02CVM090     0,160 U    M.un. H-H PVC j.peg.gris D=200                                   12,10 1,94 
P02CVW250     0,004 KG   Lubricante tubos PVC j.elástica                                  8,20 0,03 
P02TVO002     1,000 M    T.PVC com.j.elást.teja SN2 D=200                                 9,97 9,97 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  10,52 
 Materiales .........................................................................  17,17 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  27,69 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTISIETE EUROS con SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 4 ESTRUCTURA                                                        
E04MA020      M3   H.ARM. HA-25/P/20/IIa 2C. V.MAN.                                  
 Hormigón armado HA-25 N/mm2., consistencia plástica, Tmáx.20 mm., para ambiente IIa.  elaborado en central en  
 muros, incluso armadura (60 kg./m3.), encofrado y desencofrado con tablero aglomerado a dos caras, vertido por  
E04MM010      1,000 M3   HORMIGÓN HA-25/P/20/IIa V.MAN.                                   141,54 141,54 
E04MEM020     3,330 M2   ENCOF.TABL.AGLOM.MUROS 2C <3m                                    45,39 151,15 
E04AB020      60,000 KG   ACERO CORRUGADO B 500 S                                          0,91 54,60 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  128,19 
 Maquinaria ........................................................................  1,18 
 Materiales .........................................................................  217,92 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  347,29 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS con VEINTINUEVE CÉNTIMOS  
E10IAW011     m2   IMP.MUROS LÁM.ASFÁLT.+GEOTEXT.                                    
 Impermeabilización de muros de cimentación por su cara externa, constituida por: imprimación asfáltica, Pibial; lá-  
 mina asfáltica de oxiasfalto, Plasfal FP 4 kg, (tipo LO-FP-40), totalmente adherida al muro con soplete y protegido  
O01OA030      0,200 H    Oficial primera                                                  19,13 3,83 
O01OA050      0,200 H    Ayudante                                                         16,47 3,29 
P06BI035      0,500 kg   Imprimación asfáltica Pibial                                     3,38 1,69 
P06BL211      1,100 m2   Lám. Plasfal FP 4 kg                                             6,98 7,68 
P06BG085      1,100 m2   Capa drenante Drentex Protec 500                                 11,46 12,61 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  7,12 
 Materiales .........................................................................  21,98 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  29,10 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTINUEVE EUROS con DIEZ CÉNTIMOS  
E05HLA010     M3   H.A.HA-25/P/20 ESCALERAS                                          
 Hormigón armado HA-25 N/mm2., Tmáx.20 mm., consistencia plástica, elaborado en central, para ejecución de  
 escaleras, i/p.p. de armadura (85 kg/m3) y encofrado de madera, vertido con pluma-grúa, vibrado y colocado. Se-  
E05HLM015     1,000 M3   HORM. P/ARMAR HA-25/P/20 L.PL.                                   134,29 134,29 
E05HLE010     10,000 M2   ENCOFR. MADERA LOSAS 4 POST.                                     12,34 123,40 
E04AB020      85,000 KG   ACERO CORRUGADO B 500 S                                          0,91 77,35 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  83,97 
 Maquinaria ........................................................................  28,82 
 Materiales .........................................................................  222,25 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  335,04 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS con CUATRO CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 5 ALBAÑILERIA                                                       
E07LSA170     M2   F.L.C/V-4,8-1/2p MARR. CLARO RAS                                  
 Fábrica de ladrillo cara vista marrón claro raspado ICD  de 24x11,4x4,8 cm. de 1/2 pie de espesor, recibido con  
 mortero de cemento CEM II/A-P 32,5R y arena de río 1/6, i/replanteo, nivelación y aplomado, p.p. de enjarjes,  
 mermas, roturas, humedecido de las piezas, rejuntado, limpieza y medios auxiliares, s/NTE-FFL y NBE-FL-90,  
O01OB050      1,000 H    Oficial 1ª ladrillero                                            14,05 14,05 
O01OB060      0,500 H    Ayudante ladrillero                                              13,20 6,60 
P01LV036      78,000 U    Lad. cv 24x11,4x4,8 marrón cla.r                                 0,15 11,70 
A01MA080      0,029 M3   MORTERO CEMENTO 1/6 M-40                                         51,73 1,50 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  20,65 
 Materiales .........................................................................  13,20 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  33,85 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y TRES EUROS con OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 6 PAVIMENTOS                                                        
E04SE010      M2   ENCACHADO PIEDRA 40/80 e=15cm                                     
 Encachado de piedra caliza 40/80 de 15 cm. de espesor en sub-base de solera, i/extendido y compactado con pi-  
O01OA070      0,150 H    Peón ordinario                                                   15,40 2,31 
P01AG130      0,165 M3   Grava 40/80 mm.                                                  21,25 3,51 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  2,31 
 Materiales .........................................................................  3,51 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  5,82 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS  
U17PH010      M2   PAV. HORMIGÓN  e=15 cm                                            
 Pavimento monolítico para exteriores formado por lámina de polietileno, solera de 15 cm. de hormigón  
 HA-25/P/20/IIa, armada con mallazo 15x15x10 y pavimento embebido en la solera, constituido por aglomerado de  
 cuarzo, cemento y colorante de 3/4 mm. de espesor, con juntas en superficie de 5 cm. de profundidad y en cua-  
 drícula de 5x5 m., juntas de dilatación perimetrales selladas con poliuretano, incluso vertido, fratasado mecánico,  
O01OA090      0,070 H    Cuadrilla A                                                      43,30 3,03 
M10HF010      0,100 H    Fratasadora de hormigón                                          5,34 0,53 
P30PW010      1,000 M2   Lámina de polietileno 120 gr.                                    1,09 1,09 
P01HA010      0,150 M3   Hormigón HA-25/P/20/IIa central                                  126,55 18,98 
P03AM050      1,000 M2   Malla 15x15x10 -7,461 kg/m2                                      8,50 8,50 
P30PH010      1,000 M2   Pav. cuarzo-cemento-colorante                                    20,91 20,91 
P30PW040      0,150 M    Junta dilat. poliestireno expan.                                 0,65 0,10 
P30PW050      0,400 M    Juntas retracción                                                0,81 0,32 
P30PW060      0,550 M    Sellado juntas masilla poliuret.                                 3,19 1,75 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  3,03 
 Maquinaria ........................................................................  0,53 
 Materiales .........................................................................  51,65 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  55,21 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y CINCO EUROS con VEINTIUN CÉNTIMOS  
R06HG020      m2   HGÓN.HA-25/P/3/I GUNITADO  e=15 cm                                
 Hormigón  HA-25/P/3/IIa  aditivado con Sigunita 49 AF parar gunitado por vía húmeda, de 15 cm de espesor, en  
 dos colores, gris y color crema, pulido manualmente en zonas curvas y rectas utilizando una guia o maestra se-  
 gun indicaciones de la DF y segun radios indicados en planos. Produciéndose la adición 4 ó 5 m. antes de la bo-  
 quilla de salida, directamente en la manguera de transporte del hormigón mediante un dosificador tipo Aliva 405., in-  
 cluido suministro, maquinaria de proyección  y curado.  Datos Técnicos del aditivo: Presentación: Sacos de 25 kg.  
 Condiciones de almacenamiento: En lugar seco, protegido de la humedad y de las heladas.  Conservación: 1 año  
 desde su fecha de fabricación, en sus envases de origen bien cerrados y no deterioraDos.  Densidad: aprox. 1,0  
 Kg./l.DosificaciónVariable entre el 4 % y el 8 % del peso de cemento, dependiendo de la temperatura existente, es  
O01OA030      1,500 H    Oficial primera                                                  19,13 28,70 
O01OA060      1,500 h.   Peón especializado                                               15,94 23,91 
P01HA030      0,820 m3   Hormigón HA-25/P/3/IIa central                                   129,15 105,90 
P03AM050      1,000 M2   Malla 15x15x10 -7,461 kg/m2                                      8,50 8,50 
P01DW050      0,350 m3   Agua                                                             1,51 0,53 
P33LG010      12,000 kg   Sigunita 49AF aditivo gunitados n/alcal.                         3,62 43,44 
P01DW210      0,500 KG   Aditivos colorante gris y crema                                  0,95 0,48 
M11HG010      0,870 h.   Gunitadora de hormigón 24 CV                                     23,00 20,01 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  52,61 
 Maquinaria ........................................................................  20,01 
 Materiales .........................................................................  158,85 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  231,47 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS TREINTA Y UN EUROS con CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS  
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U04VCH205     m2   PAV.HORMIGÓN CONTINUO e=10 cm.                                    
 Pavimento continuo de hormigón HA-25/P/3/IIa, de 15 cm. de espesor, armado con mallazo de acero 15x15x6,  
 acabado pulido a mano, sobre firme no incluido en el presente precio, i/preparación de la base, extendido, reglea-  
O01OA030      0,150 H    Oficial primera                                                  19,13 2,87 
O01OA060      0,170 h.   Peón especializado                                               15,94 2,71 
M11HR010      0,020 h.   Regla vibrante eléctrica 2 m.                                    1,25 0,03 
P01HA030      0,150 m3   Hormigón HA-25/P/3/IIa central                                   129,15 19,37 
P03AM030      1,020 M2   Malla 15x15x6 -2,870 kg/m2                                       2,98 3,04 
P01AA910      4,000 kg   Arena cuarzo seleccionada                                        0,65 2,60 
P01CC015      0,002 t.   Cemento CEM II/A-L 32,5 N sacos                                  88,57 0,18 
P06SI170      0,500 m.   Sellado poliuretano e=20 mm.                                     2,95 1,48 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  5,58 
 Maquinaria ........................................................................  0,03 
 Materiales .........................................................................  26,67 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  32,28 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y DOS EUROS con VEINTIOCHO CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 7 CERRAJERIA                                                        
E05AW060      m.   PLETINA 100X4 mm. REMATE                                          
 Pletina de 100 mm. con acero laminado S275 en caliente, en remate y proteccion de elementos, i/p.p. de sujeción  
 mediante redondos de 10 mm cada 1,50m, nivelación, aplomado, pintura de minio electrolítico y pintura de esmalte  
 (dos manos), empalmes por soldadura, cortes y taladros, colocado y enrasado en ambas caras. Según normas  
O01OB130      0,700 H    Oficial 1ª cerrajero                                             17,24 12,07 
P03ALP010     18,200 kg   Acero laminado S 275JR                                           1,90 34,58 
P25OU080      0,250 l.   Minio electrolítico                                              21,39 5,35 
P25JM010      0,250 l.   E. metálico rugoso Montosintetic Ferrum                          20,18 5,05 
P03ACC030     0,610 kg   Acero corrugado B 500 S/SD  10 mm                                1,28 0,78 
P01DW090      3,738 ud   Pequeño material                                                 2,25 8,41 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  12,07 
 Materiales .........................................................................  54,17 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  66,24 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y SEIS EUROS con VEINTICUATRO CÉNTIMOS  
E05AW040      m.   PLETINA 50X4 mm. REMATE                                           
 Pletina de 50 mm. con acero laminado S275 en caliente, en cambio de pendiente de solera, i/p.p. de sujeción me-  
 diante redondos de 10 mm cada 1,50m, nivelación, aplomado, pintura de minio electrolítico y pintura de esmalte  
 (dos manos), empalmes por soldadura, cortes y taladros, colocado  y enrasado en ambas caras.. Según normas  
O01OB130      0,500 H    Oficial 1ª cerrajero                                             17,24 8,62 
P03ALP010     9,100 kg   Acero laminado S 275JR                                           1,90 17,29 
P25OU080      0,200 l.   Minio electrolítico                                              21,39 4,28 
P25JM010      0,200 l.   E. metálico rugoso Montosintetic Ferrum                          20,18 4,04 
P03ACC030     0,610 kg   Acero corrugado B 500 S/SD  10 mm                                1,28 0,78 
P01DW090      1,500 ud   Pequeño material                                                 2,25 3,38 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  8,62 
 Materiales .........................................................................  29,77 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  38,39 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y OCHO EUROS con TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS  
E15VT030      m.   "COOPING" TUBO ACERO NEGRO D=60mm                                 
 Tubo D=50 acero S-275JR oxidable  para remate de "cooping" en bañeras . incluidas garras de anclaje a armadu-  
O01OB130      0,500 H    Oficial 1ª cerrajero                                             17,24 8,62 
O01OB140      0,500 H    Ayudante cerrajero                                               13,11 6,56 
P13TT190      1,000 m.   Tubo acero negro redondo D=60 e=3 mm.                            49,05 49,05 
P03ACC030     0,610 kg   Acero corrugado B 500 S/SD  10 mm                                1,28 0,78 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  15,18 
 Materiales .........................................................................  49,83 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  65,01 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y CINCO EUROS con UN CÉNTIMOS  
E15DBA010     m.   BARANDILLA ESCALERA TUBO ACERO                                    
 Barandilla metalica de altura y diseño definidos en planos con perfiles de tubo hueco de acero laminado en frío,gal-  
 vanizado todo el conjunto, con pasamanos de 80x40x3 mm., pilastras de 40x40x3 mm.en barandillas 1, 3 y 4 , y  
 con pasamanos de tubo diametro 60mm en barandilla 2. con anclaje a elementos de fábrica o losas mediante pleti-  
O01OB130      0,290 H    Oficial 1ª cerrajero                                             17,24 5,00 
O01OB140      0,290 H    Ayudante cerrajero                                               13,11 3,80 
P13BT010      1,000 m.   Barandilla escalera tubo acero                                   87,29 87,29 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  8,80 
 Materiales .........................................................................  87,29 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  96,09 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA Y SEIS EUROS con NUEVE CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 8 MOBILIARIO                                                        
D36LA220      ML   BANCO DE HORMIG. CON PROTECCIÓN                                   
 ML Banco de hormigón armado con protección en sus canto mediante pletina 100x4 (no incluida en el presente  
U01AA501      0,250 Hr   Cuadrilla A                                                      37,04 9,26 
U37LA211      1,000 ML   Banco de horm.                                                   237,24 237,24 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  9,26 
 Materiales .........................................................................  237,24 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  246,50 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS  



CUADRO DE DESCOMPUESTOS  
                                                                  
CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE 
___________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________________  
1 de Febrero de 2010 Página 15  

CAPÍTULO 9 CONTROL DE CALIDAD                                                
9.1           ud   Plan de Control de Calidad                                        
 Plan de Control de Calidad y ensayos en obra hasta un 1% del PEM  
   
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  3.495,19 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS con DIECINUEVE  
CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 1 ACTUACIONES PREVIAS                                               
SUBCAPÍTULO 1.1 TRABAJOS PREVIOS                                                  
U14W110       U    TRASPLANTE ÁRBOL MAQ.HIDR.D=250                                  744,04 
 Trasplante de árbol con máquina trasplantadora hidráulica tipo Optimal o similar, sobre camión es-  
 pecial, para cepellones de 250 cm. de diámetro, incluso trabajos de poda y tratamiento antitrans-  
 pirante, así como suministro y colocación de anclajes, en un radio máximo de acción de 200 m.,  
 medida la unidad transplantada.  
 SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO  EUROS con  
 CUATRO CÉNTIMOS  
E01DIE020     U    LEVANT.MECANISMOS ELÉCTRICOS                                     13,05 
 Levantado de mecanismos eléctricos por medios manuales, con o sin recuperación de los mis-  
 mos, para su reposición o sustitución después de otros trabajos, incluso desconexiones y limpie-  
 za, y p.p. de desmontaje de cajas empotradas, si fuese preciso, y medios auxiliares.  
 TRECE  EUROS con CINCO CÉNTIMOS  
U10AC010      U    ENTRONQUE AÉREO-SUBTERRÁNEO                                      2.133,11 
 Entronque para paso de red aérea a red subterránea en media tensión (20 kV), formado por:  1  
 juego de cortacircuitos fusible-seccionador de expulsión de intemperie para 17,5-24 kV., 1 juego  
 de pararrayos (autoválvulas) de óxidos metálicos para 21 kV, para protección de sobretensiones  
 de origen atmosférico, 3 terminales exteriores de intemperie para cable de 12/20 kV., tubo de  
 acero galvanizado de 6" de diámetro, para protección mecánica de los cables, provisto de capu-  
 chón de protección en su parte superior; puesta a tierra de los pararrayos y de las pantallas de  
 los cables.  Totalmente instalado.  
 DOS MIL CIENTO TREINTA Y TRES  EUROS con ONCE  
 CÉNTIMOS  
U10AC020      M    CANALIZACIÓN 3(1x150)Al 12/20kV                                  110,04 
 Canalización para red eléctrica en media tensión bajo acera o calzada prevista, compuesta por  
 dos tubos de fibrocemento D= 200 mm, colocados en fondo de zanja de 70 cm. de ancho y 120  
 cm. de profundidad, incluyendo excavación de zanjas y relleno con productos de excavación  
 seleccionados y compactados manualmente los 90 cm. inferiores y mecánicamente el resto, in-  
 cluso cintas de señalización, montaje de conductores 3(1x150)Al. 12/20 kV., parte proporcional  
 de arquetas de registro y pruebas de rigidez dieléctrica, totalmente instalada, transporte, montaje  
 y conexionado.  
 CIENTO DIEZ  EUROS con CUATRO CÉNTIMOS  
E01DSS030     M3   DEMOL.HORMIGÓN C/COMPR.                                          110,24 
 Demolición de muros de hormigón en masa o armado, con compresor, incluso limpieza y retira-  
 da de escombros a pie de carga, sin transporte al vertedero y con p.p. de medios auxiliares, sin  
 medidas de protección colectivas.  
 CIENTO DIEZ  EUROS con VEINTICUATRO CÉNTIMOS  
1.1.1         ud   PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS                                      2.600,00 
 Cumplimiento del art. 4.1.7º del R.D. 105/2008, de 13 de Febrero por el que se establecen los  
 métodos para la correcta gestión de los residuos en obra, que consta de:  
 - Identificación de los residuos (según OMAM/304/2002)  
 - Estimación de la cantidad que se generará (en Tn y m3)  
 - Medidas de segregación “in situ”  
 - Previsión de reutilización en la misma obra u otros emplazamientos (indicar cuales)  
 - Operaciones de valorización “in situ”  
 - Destino previsto para los residuos.  
 - Instalaciones para el almacenamiento, manejo u otras operaciones de gestión.  
         - Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los RCDs, que formará parte del  
 presupuesto del proyecto.  
 DOS MIL SEISCIENTOS  EUROS  
E01DTW020     M3   CARGA/TRAN.VERT.<20km.MAQ/CAM.                                   10,69 
 Carga y transporte de escombros al vertedero,bancos y bordillos a una distancia mayor de 10  
 km. y menor de 20 km., considerando ida y vuelta, en camiones basculantes de hasta 20 t. de  
 peso, cargados con pala cargadora grande, incluso canon de vertedero, sin medidas de protec-  
 ción colectivas.  
 DIEZ  EUROS con SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS  
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SUBCAPÍTULO 1.2 MOVIMIENTOS DE TIERRA                                             
U01BM010      M2   DESBROCE TERRENO e<15 cm.                                        1,84 
 Desbroce y limpieza superficial de terreno, incluyendo arbustos, por medios mecánicos hasta  
 una profundidad de 15 cm., con carga y transporte de la tierra vegetal y de los productos resul-  
 tantes a vertedero o lugar de empleo.  
 UN  EUROS con OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS  
E02CM020      M3   EXC.VAC.A MÁQUINA TERR.FLOJOS                                    8,82 
 Excavación a cielo abierto, en terrenos flojos, por medios mecánicos, con extracción de tierras  
 fuera de la excavación, en vaciados, sin carga ni transporte al vertedero y con p.p. de medios  
 auxiliares.  
 OCHO  EUROS con OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS  
E02EM020      M3   EXC.ZANJA A MÁQUINA T. FLOJOS                                    10,05 
 Excavación en zanjas, en terrenos flojos, por medios mecánicos, con extracción de tierras a los  
 bordes, sin carga ni transporte al vertedero y con p.p. de medios auxiliares.  
 DIEZ  EUROS con CINCO CÉNTIMOS  
E02SA010      M3   RELL/APIS.CIELO AB.MEC.C/APORTE                                  14,63 
 Relleno extendido y apisonado con tierras de préstamo a cielo abierto, por medios mecánicos, en  
 tongadas de 30 cm. de espesor, hasta conseguir un grado de compactación del 95% del proctor  
 normal, con aporte de tierras, incluso regado de las mismas y refino de taludes, y con p.p. de  
 medios auxiliares.  
 CATORCE  EUROS con SESENTA Y TRES CÉNTIMOS  
E02TT020      M3   TRANSP.VERTED.<20km.CARGA MAN.                                   62,61 
 Transporte de tierras al vertedero, a una distancia menor de 20 km., considerando ida y vuelta,  
 con camión bañera basculante cargado a mano (considerando 2 peones) y canon de vertedero y  
 con p.p. de medios auxiliares, considerando también la carga.  
 SESENTA Y DOS  EUROS con SESENTA Y UN CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 2 CIMENTACION                                                       
E04CM040      M3   HORM.LIMPIEZA HM-20/P/20/I V.MA                                  146,47 
 Hormigón en masa HM-20 N/mm2., consistencia plástica, Tmáx.20 mm., para ambiente IIa,  
 elaborado en central para limpieza y nivelado de fondos de cimentación, incluso vertido por me-  
 dios manuales y colocación.  
 CIENTO CUARENTA Y SEIS  EUROS con CUARENTA Y  
 SIETE CÉNTIMOS  
E04CM075      M3   HORM. HM-20/P/40 V. MANUAL                                       145,86 
 Hormigón en masa HM-20 N/mm2. consistencia plástica, Tmáx.40 mm., para ambiente Ila, ela-  
 borado en central en relleno de zapatas y zanjas de cimentación, incluso encamillado de pilares  
 y muros, vertido por medios manuales, vibrado y colocación. Según normas NTE-CSZ y EHE.  
 CIENTO CUARENTA Y CINCO  EUROS con OCHENTA Y  
 SEIS CÉNTIMOS  
E04CA100      M3   H.ARM. HA-25/P/20/IIa V.BOMBA                                    203,15 
 Hormigón armado HA-25 N/mm2., consistencia plástica, Tmáx.20 mm., para ambiente IIa, ela-  
 borado en central en relleno de zapatas corridas y zanjas de cimentación, incluso armadura (40  
 kg./m3.), por medio de camión-bomba, vibrado y colocado.  Según normas NTE-CSZ y EHE.  
 DOSCIENTOS TRES  EUROS con QUINCE CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 3 SANEAMIENTO                                                       
E03ALR030     U    ARQUETA LADRI.REGISTRO 51x38x60                                  91,46 
 Arqueta de registro de 51x38x60 cm. de medidas interiores, construida con fábrica de ladrillo per-  
 forado tosco de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cemento (M-40), colocado sobre so-  
 lera de hormigón en masa HM-20/P/40/I ligeramente armada con mallazo, enfoscada y bruñida  
 por el interior con mortero de cemento (M-100), y con tapa de hormigón armado prefabricada, ter-  
 minada y con p.p. de medios auxiliares, sin incluir la excavación, ni el relleno perimetral poste-  
 rior.  
 NOVENTA Y UN  EUROS con CUARENTA Y SEIS  
 CÉNTIMOS  
U08EU005      U    SUMIDERO CALZADA FUND.50x20x50cm                                 83,12 
 Sumidero para recogida de pluviales en calzada,  de dimensiones interiores 50x20 cm. y 50 cm.  
 de profundidad, realizado sobre solera de hormigón en masa H-100 kg/cm2 Tmáx.20 de 10 cm.  
 de espesor, con paredes de fábrica de ladrillo perforado ordinario de 1/2 pie de espesor, sentados  
 con mortero de cemento 1/6 de cemento, enfoscada y bruñida interiormente, i/ rejilla de fundición  
 de 50x20x3 cm.,  con marco de fundición, enrasada al pavimento.  
 OCHENTA Y TRES  EUROS con DOCE CÉNTIMOS  
E03ALU020     M    ARQUETA LADRI.SUMIDERO 38x65                                     462,60 
 Arqueta sumidero  de 38x65 cm. de sección útil, construida con fábrica de ladrillo macizo tosco  
 de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cemento, colocado sobre solera de hormigón en  
 masa HM-20/P/40/I; enfoscada y bruñida por el interior con mortero de cemento, e incluso con  
 cerco y rejilla plana desmontable de fundición, terminada y con p.p. de medios auxiliares, sin in-  
 cluir la excavación, ni el relleno perimetral posterior.  
 CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS  EUROS con  
 SESENTA CÉNTIMOS  
U08ALW260     U    INCREMENTO PROFUND.ARQ.LADRI.51x                                 58,24 
 Incremento de profundidad para arquetas de 51x51 cm. de sección útil, construidas con fábrica  
 de ladrillo perforado tosco de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cemento 1/6  (M-40) y  
 enfoscado y bruñido por el interior, con mortero de cemento 1/3 (M-160) y con p.p. de medios  
 auxiliares, sin incluir la sobre-excavación, ni el relleno perimetral.  
 CINCUENTA Y OCHO  EUROS con VEINTICUATRO  
 CÉNTIMOS  
E03ODC060     m.   TUBO DREN.PVC CORR.SIMPLE SN2 D=160 mm                           24,51 
 Tubería de drenaje enterrada de PVC corrugado simple circular ranurado de diámetro nominal  
 160 mm. y rigidez esférica SN2 kN/m2 (con manguito incorporado). Colocada sobre cama de  
 arena de río de 10 cm. de espesor, revestida con geotextil de 125 g/m2 y rellena con grava fil-  
 trante 25 cm. por encima del tubo con cierre de doble solapa del paquete filtrante (realizado con el  
 propio geotextil). Con p.p. de medios auxiliares, sin incluir la excavación de la zanja ni el tapado  
 posterior de la misma por encima de la grava, s/ CTE-HS-5.  
 VEINTICUATRO  EUROS con CINCUENTA Y UN  
 CÉNTIMOS  
U08OEP010     M    T.ENTER PVC COMP.J.ELAS SN2 C.TE                                 23,04 
 Colector de saneamiento enterrado de PVC de pared compacta de color teja y rigidez 2 kN/m2;  
 con un diámetro 160 mm. y de unión por junta elástica. Colocado en zanja, sobre una cama de  
 arena de río de 10 cm. debidamente compactada y nivelada, relleno lateralmente y superiormente  
 hasta 10 cm. por encima de la generatriz con la misma arena; compactando ésta hasta los riño-  
 nes. Con p.p. de medios auxiliares y sin incluir la excavación ni el tapado posterior de las zan-  
 jas.  
 VEINTITRES  EUROS con CUATRO CÉNTIMOS  
U08OEP020     M    T.ENTER PVC COMP.J.ELAS SN2 C.TE                                 27,69 
 Colector de saneamiento enterrado de PVC de pared compacta de color teja y rigidez 2 kN/m2;  
 con un diámetro 200 mm. y de unión por junta elástica. Colocado en zanja, sobre una cama de  
 arena de río de 10 cm. debidamente compactada y nivelada, relleno lateralmente y superiormente  
 hasta 10 cm. por encima de la generatriz con la misma arena; compactando ésta hasta los riño-  
 nes. Con p.p. de medios auxiliares y sin incluir la excavación ni el tapado posterior de las zan-  
 jas.  
 VEINTISIETE  EUROS con SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 4 ESTRUCTURA                                                        
E04MA020      M3   H.ARM. HA-25/P/20/IIa 2C. V.MAN.                                 347,29 
 Hormigón armado HA-25 N/mm2., consistencia plástica, Tmáx.20 mm., para ambiente IIa.  ela-  
 borado en central en muros, incluso armadura (60 kg./m3.), encofrado y desencofrado con table-  
 ro aglomerado a dos caras, vertido por medios manuales, vibrado y colocado.  Según normas  
 NTE-CCM, EME y EHE.  
 TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE  EUROS con  
 VEINTINUEVE CÉNTIMOS  
E10IAW011     m2   IMP.MUROS LÁM.ASFÁLT.+GEOTEXT.                                   29,10 
 Impermeabilización de muros de cimentación por su cara externa, constituida por: imprimación  
 asfáltica, Pibial; lámina asfáltica de oxiasfalto, Plasfal FP 4 kg, (tipo LO-FP-40), totalmente adhe-  
 rida al muro con soplete y protegido con lámina geotextil de 135 g/m2., lámina drenante Drentex  
 500 plus lista para verter las tierras.  
 VEINTINUEVE  EUROS con DIEZ CÉNTIMOS  
E05HLA010     M3   H.A.HA-25/P/20 ESCALERAS                                         335,04 
 Hormigón armado HA-25 N/mm2., Tmáx.20 mm., consistencia plástica, elaborado en central,  
 para ejecución de escaleras, i/p.p. de armadura (85 kg/m3) y encofrado de madera, vertido con  
 pluma-grúa, vibrado y colocado. Según normas NTE-EME, EHL y EHE.  
 TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO  EUROS con CUATRO  
 CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 5 ALBAÑILERIA                                                       
E07LSA170     M2   F.L.C/V-4,8-1/2p MARR. CLARO RAS                                 33,85 
 Fábrica de ladrillo cara vista marrón claro raspado ICD  de 24x11,4x4,8 cm. de 1/2 pie de espe-  
 sor, recibido con mortero de cemento CEM II/A-P 32,5R y arena de río 1/6, i/replanteo, nivela-  
 ción y aplomado, p.p. de enjarjes, mermas, roturas, humedecido de las piezas, rejuntado, limpie-  
 za y medios auxiliares, s/NTE-FFL y NBE-FL-90, medida deduciendo huecos superiores a 1  
 m2.  
 TREINTA Y TRES  EUROS con OCHENTA Y CINCO  
 CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 6 PAVIMENTOS                                                        
E04SE010      M2   ENCACHADO PIEDRA 40/80 e=15cm                                    5,82 
 Encachado de piedra caliza 40/80 de 15 cm. de espesor en sub-base de solera, i/extendido y  
 compactado con pisón.  
 CINCO  EUROS con OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS  
U17PH010      M2   PAV. HORMIGÓN  e=15 cm                                           55,21 
 Pavimento monolítico para exteriores formado por lámina de polietileno, solera de 15 cm. de hor-  
 migón HA-25/P/20/IIa, armada con mallazo 15x15x10 y pavimento embebido en la solera,  
 constituido por aglomerado de cuarzo, cemento y colorante de 3/4 mm. de espesor, con juntas  
 en superficie de 5 cm. de profundidad y en cuadrícula de 5x5 m., juntas de dilatación perimetra-  
 les selladas con poliuretano, incluso vertido, fratasado mecánico, pulido y colocado.  
 CINCUENTA Y CINCO  EUROS con VEINTIUN CÉNTIMOS  
R06HG020      m2   HGÓN.HA-25/P/3/I GUNITADO  e=15 cm                               231,47 
 Hormigón  HA-25/P/3/IIa  aditivado con Sigunita 49 AF parar gunitado por vía húmeda, de 15  
 cm de espesor, en dos colores, gris y color crema, pulido manualmente en zonas curvas y rec-  
 tas utilizando una guia o maestra segun indicaciones de la DF y segun radios indicados en pla-  
 nos. Produciéndose la adición 4 ó 5 m. antes de la boquilla de salida, directamente en la man-  
 guera de transporte del hormigón mediante un dosificador tipo Aliva 405., incluido suministro, ma-  
 quinaria de proyección  y curado.  Datos Técnicos del aditivo: Presentación: Sacos de 25 kg.  
 Condiciones de almacenamiento: En lugar seco, protegido de la humedad y de las heladas.   
 Conservación: 1 año desde su fecha de fabricación, en sus envases de origen bien cerrados y  
 no deterioraDos.  Densidad: aprox. 1,0 Kg./l.DosificaciónVariable entre el 4 % y el 8 % del pe-  
 so de cemento, dependiendo de la temperatura existente, es aconsejable la realización de ensa-  
 yos previos.  
 DOSCIENTOS TREINTA Y UN  EUROS con CUARENTA Y  
 SIETE CÉNTIMOS  
U04VCH205     m2   PAV.HORMIGÓN CONTINUO e=10 cm.                                   32,28 
 Pavimento continuo de hormigón HA-25/P/3/IIa, de 15 cm. de espesor, armado con mallazo de  
 acero 15x15x6, acabado pulido a mano, sobre firme no incluido en el presente precio, i/prepara-  
 ción de la base, extendido, regleado, vibrado, fratasado curado y p.p.. de juntas.  
 TREINTA Y DOS  EUROS con VEINTIOCHO CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 7 CERRAJERIA                                                        
E05AW060      m.   PLETINA 100X4 mm. REMATE                                         66,24 
 Pletina de 100 mm. con acero laminado S275 en caliente, en remate y proteccion de elementos,  
 i/p.p. de sujeción mediante redondos de 10 mm cada 1,50m, nivelación, aplomado, pintura de  
 minio electrolítico y pintura de esmalte (dos manos), empalmes por soldadura, cortes y taladros,  
 colocado y enrasado en ambas caras. Según normas NTE y CTE-DB-SE-A.  
 SESENTA Y SEIS  EUROS con VEINTICUATRO CÉNTIMOS  
E05AW040      m.   PLETINA 50X4 mm. REMATE                                          38,39 
 Pletina de 50 mm. con acero laminado S275 en caliente, en cambio de pendiente de solera, i/p.p.  
 de sujeción mediante redondos de 10 mm cada 1,50m, nivelación, aplomado, pintura de minio  
 electrolítico y pintura de esmalte (dos manos), empalmes por soldadura, cortes y taladros, colo-  
 cado  y enrasado en ambas caras.. Según normas NTE y CTE-DB-SE-A.  
 TREINTA Y OCHO  EUROS con TREINTA Y NUEVE  
 CÉNTIMOS  
E15VT030      m.   "COOPING" TUBO ACERO NEGRO D=60mm                                65,01 
 Tubo D=50 acero S-275JR oxidable  para remate de "cooping" en bañeras . incluidas garras de  
 anclaje a armadura, colocado.   
 SESENTA Y CINCO  EUROS con UN CÉNTIMOS  
E15DBA010     m.   BARANDILLA ESCALERA TUBO ACERO                                   96,09 
 Barandilla metalica de altura y diseño definidos en planos con perfiles de tubo hueco de acero la-  
 minado en frío,galvanizado todo el conjunto, con pasamanos de 80x40x3 mm., pilastras de  
 40x40x3 mm.en barandillas 1, 3 y 4 , y con pasamanos de tubo diametro 60mm en barandilla 2.  
 con anclaje a elementos de fábrica o losas mediante pletina e=5mm anclada  con tornillos. Elabo-  
 rada en taller y montaje en obra (sin incluir recibido de albañilería).  
 NOVENTA Y SEIS  EUROS con NUEVE CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 8 MOBILIARIO                                                        
D36LA220      ML   BANCO DE HORMIG. CON PROTECCIÓN                                  246,50 
 ML Banco de hormigón armado con protección en sus canto mediante pletina 100x4 (no incluida  
 en el presente precio) color blanco de 2 x0,5 m   y 0,4 m de alto,incluida unidad curva, dimen-  
 siones egún planos, colocado.  
 DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS  EUROS con  
 CINCUENTA CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 9 CONTROL DE CALIDAD                                                
9.1           ud   Plan de Control de Calidad                                       3.495,19 
 Plan de Control de Calidad y ensayos en obra hasta un 1% del PEM  
 TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO  EUROS  
 con DIECINUEVE CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 1 ACTUACIONES PREVIAS                                               
SUBCAPÍTULO 1.1 TRABAJOS PREVIOS                                                  
U14W110       U    TRASPLANTE ÁRBOL MAQ.HIDR.D=250                                   
 Trasplante de árbol con máquina trasplantadora hidráulica tipo Optimal o similar, sobre camión es-  
 pecial, para cepellones de 250 cm. de diámetro, incluso trabajos de poda y tratamiento antitrans-  
 pirante, así como suministro y colocación de anclajes, en un radio máximo de acción de 200 m.,  
 medida la unidad transplantada.  
 Mano de obra.........................................................  61,78 
 Maquinaria .............................................................  597,72 
 Resto de obra y materiales....................................  84,54 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  744,04 
E01DIE020     U    LEVANT.MECANISMOS ELÉCTRICOS                                      
 Levantado de mecanismos eléctricos por medios manuales, con o sin recuperación de los mis-  
 mos, para su reposición o sustitución después de otros trabajos, incluso desconexiones y limpie-  
 za, y p.p. de desmontaje de cajas empotradas, si fuese preciso, y medios auxiliares.  
 Mano de obra.........................................................  13,05 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  13,05 
U10AC010      U    ENTRONQUE AÉREO-SUBTERRÁNEO                                       
 Entronque para paso de red aérea a red subterránea en media tensión (20 kV), formado por:  1  
 juego de cortacircuitos fusible-seccionador de expulsión de intemperie para 17,5-24 kV., 1 juego  
 de pararrayos (autoválvulas) de óxidos metálicos para 21 kV, para protección de sobretensiones  
 de origen atmosférico, 3 terminales exteriores de intemperie para cable de 12/20 kV., tubo de  
 acero galvanizado de 6" de diámetro, para protección mecánica de los cables, provisto de capu-  
 chón de protección en su parte superior; puesta a tierra de los pararrayos y de las pantallas de  
 los cables.  Totalmente instalado.  
 Mano de obra.........................................................  335,40 
 Resto de obra y materiales....................................  1.797,71 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  2.133,11 
U10AC020      M    CANALIZACIÓN 3(1x150)Al 12/20kV                                   
 Canalización para red eléctrica en media tensión bajo acera o calzada prevista, compuesta por  
 dos tubos de fibrocemento D= 200 mm, colocados en fondo de zanja de 70 cm. de ancho y 120  
 cm. de profundidad, incluyendo excavación de zanjas y relleno con productos de excavación  
 seleccionados y compactados manualmente los 90 cm. inferiores y mecánicamente el resto, in-  
 cluso cintas de señalización, montaje de conductores 3(1x150)Al. 12/20 kV., parte proporcional  
 de arquetas de registro y pruebas de rigidez dieléctrica, totalmente instalada, transporte, montaje  
 y conexionado.  
 Mano de obra.........................................................  19,17 
 Maquinaria .............................................................  5,36 
 Resto de obra y materiales....................................  85,51 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  110,04 
E01DSS030     M3   DEMOL.HORMIGÓN C/COMPR.                                           
 Demolición de muros de hormigón en masa o armado, con compresor, incluso limpieza y retira-  
 da de escombros a pie de carga, sin transporte al vertedero y con p.p. de medios auxiliares, sin  
 medidas de protección colectivas.  
 Mano de obra.........................................................  73,46 
 Maquinaria .............................................................  36,78 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  110,24 
1.1.1         ud   PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS                                       
 Cumplimiento del art. 4.1.7º del R.D. 105/2008, de 13 de Febrero por el que se establecen los  
 métodos para la correcta gestión de los residuos en obra, que consta de:  
 - Identificación de los residuos (según OMAM/304/2002)  
 - Estimación de la cantidad que se generará (en Tn y m3)  
 - Medidas de segregación “in situ”  
 - Previsión de reutilización en la misma obra u otros emplazamientos (indicar cuales)  
 - Operaciones de valorización “in situ”  
 - Destino previsto para los residuos.  
 - Instalaciones para el almacenamiento, manejo u otras operaciones de gestión.  
         - Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los RCDs, que formará parte del  
 presupuesto del proyecto.  
 Resto de obra y materiales....................................  2.600,00 
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 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  2.600,00 
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E01DTW020     M3   CARGA/TRAN.VERT.<20km.MAQ/CAM.                                    
 Carga y transporte de escombros al vertedero,bancos y bordillos a una distancia mayor de 10  
 km. y menor de 20 km., considerando ida y vuelta, en camiones basculantes de hasta 20 t. de  
 peso, cargados con pala cargadora grande, incluso canon de vertedero, sin medidas de protec-  
 ción colectivas.  
 Maquinaria .............................................................  10,69 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  10,69 
SUBCAPÍTULO 1.2 MOVIMIENTOS DE TIERRA                                             
U01BM010      M2   DESBROCE TERRENO e<15 cm.                                         
 Desbroce y limpieza superficial de terreno, incluyendo arbustos, por medios mecánicos hasta  
 una profundidad de 15 cm., con carga y transporte de la tierra vegetal y de los productos resul-  
 tantes a vertedero o lugar de empleo.  
 Mano de obra.........................................................  0,43 
 Maquinaria .............................................................  1,41 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  1,84 
E02CM020      M3   EXC.VAC.A MÁQUINA TERR.FLOJOS                                     
 Excavación a cielo abierto, en terrenos flojos, por medios mecánicos, con extracción de tierras  
 fuera de la excavación, en vaciados, sin carga ni transporte al vertedero y con p.p. de medios  
 auxiliares.  
 Mano de obra.........................................................  0,31 
 Maquinaria .............................................................  8,51 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  8,82 
E02EM020      M3   EXC.ZANJA A MÁQUINA T. FLOJOS                                     
 Excavación en zanjas, en terrenos flojos, por medios mecánicos, con extracción de tierras a los  
 bordes, sin carga ni transporte al vertedero y con p.p. de medios auxiliares.  
 Mano de obra.........................................................  1,54 
 Maquinaria .............................................................  8,51 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  10,05 
E02SA010      M3   RELL/APIS.CIELO AB.MEC.C/APORTE                                   
 Relleno extendido y apisonado con tierras de préstamo a cielo abierto, por medios mecánicos, en  
 tongadas de 30 cm. de espesor, hasta conseguir un grado de compactación del 95% del proctor  
 normal, con aporte de tierras, incluso regado de las mismas y refino de taludes, y con p.p. de  
 medios auxiliares.  
 Mano de obra.........................................................  1,08 
 Maquinaria .............................................................  6,67 
 Resto de obra y materiales....................................  6,88 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  14,63 
E02TT020      M3   TRANSP.VERTED.<20km.CARGA MAN.                                    
 Transporte de tierras al vertedero, a una distancia menor de 20 km., considerando ida y vuelta,  
 con camión bañera basculante cargado a mano (considerando 2 peones) y canon de vertedero y  
 con p.p. de medios auxiliares, considerando también la carga.  
 Mano de obra.........................................................  23,10 
 Maquinaria .............................................................  39,51 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  62,61 
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CAPÍTULO 2 CIMENTACION                                                       
E04CM040      M3   HORM.LIMPIEZA HM-20/P/20/I V.MA                                   
 Hormigón en masa HM-20 N/mm2., consistencia plástica, Tmáx.20 mm., para ambiente IIa,  
 elaborado en central para limpieza y nivelado de fondos de cimentación, incluso vertido por me-  
 dios manuales y colocación.  
 Mano de obra.........................................................  9,24 
 Resto de obra y materiales....................................  137,23 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  146,47 
E04CM075      M3   HORM. HM-20/P/40 V. MANUAL                                        
 Hormigón en masa HM-20 N/mm2. consistencia plástica, Tmáx.40 mm., para ambiente Ila, ela-  
 borado en central en relleno de zapatas y zanjas de cimentación, incluso encamillado de pilares  
 y muros, vertido por medios manuales, vibrado y colocación. Según normas NTE-CSZ y EHE.  
 Mano de obra.........................................................  8,97 
 Maquinaria .............................................................  0,76 
 Resto de obra y materiales....................................  136,13 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  145,86 
E04CA100      M3   H.ARM. HA-25/P/20/IIa V.BOMBA                                     
 Hormigón armado HA-25 N/mm2., consistencia plástica, Tmáx.20 mm., para ambiente IIa, ela-  
 borado en central en relleno de zapatas corridas y zanjas de cimentación, incluso armadura (40  
 kg./m3.), por medio de camión-bomba, vibrado y colocado.  Según normas NTE-CSZ y EHE.  
 Mano de obra.........................................................  27,65 
 Maquinaria .............................................................  0,76 
 Resto de obra y materiales....................................  174,74 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  203,15 
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CAPÍTULO 3 SANEAMIENTO                                                       
E03ALR030     U    ARQUETA LADRI.REGISTRO 51x38x60                                   
 Arqueta de registro de 51x38x60 cm. de medidas interiores, construida con fábrica de ladrillo per-  
 forado tosco de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cemento (M-40), colocado sobre so-  
 lera de hormigón en masa HM-20/P/40/I ligeramente armada con mallazo, enfoscada y bruñida  
 por el interior con mortero de cemento (M-100), y con tapa de hormigón armado prefabricada, ter-  
 minada y con p.p. de medios auxiliares, sin incluir la excavación, ni el relleno perimetral poste-  
 rior.  
 Mano de obra.........................................................  43,36 
 Resto de obra y materiales....................................  48,10 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  91,46 
U08EU005      U    SUMIDERO CALZADA FUND.50x20x50cm                                  
 Sumidero para recogida de pluviales en calzada,  de dimensiones interiores 50x20 cm. y 50 cm.  
 de profundidad, realizado sobre solera de hormigón en masa H-100 kg/cm2 Tmáx.20 de 10 cm.  
 de espesor, con paredes de fábrica de ladrillo perforado ordinario de 1/2 pie de espesor, sentados  
 con mortero de cemento 1/6 de cemento, enfoscada y bruñida interiormente, i/ rejilla de fundición  
 de 50x20x3 cm.,  con marco de fundición, enrasada al pavimento.  
 Mano de obra.........................................................  13,22 
 Resto de obra y materiales....................................  69,90 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  83,12 
E03ALU020     M    ARQUETA LADRI.SUMIDERO 38x65                                      
 Arqueta sumidero  de 38x65 cm. de sección útil, construida con fábrica de ladrillo macizo tosco  
 de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cemento, colocado sobre solera de hormigón en  
 masa HM-20/P/40/I; enfoscada y bruñida por el interior con mortero de cemento, e incluso con  
 cerco y rejilla plana desmontable de fundición, terminada y con p.p. de medios auxiliares, sin in-  
 cluir la excavación, ni el relleno perimetral posterior.  
 Mano de obra.........................................................  47,70 
 Resto de obra y materiales....................................  414,90 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  462,60 
U08ALW260     U    INCREMENTO PROFUND.ARQ.LADRI.51x                                  
 Incremento de profundidad para arquetas de 51x51 cm. de sección útil, construidas con fábrica  
 de ladrillo perforado tosco de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cemento 1/6  (M-40) y  
 enfoscado y bruñido por el interior, con mortero de cemento 1/3 (M-160) y con p.p. de medios  
 auxiliares, sin incluir la sobre-excavación, ni el relleno perimetral.  
 Mano de obra.........................................................  19,09 
 Resto de obra y materiales....................................  39,15 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  58,24 
E03ODC060     m.   TUBO DREN.PVC CORR.SIMPLE SN2 D=160 mm                            
 Tubería de drenaje enterrada de PVC corrugado simple circular ranurado de diámetro nominal  
 160 mm. y rigidez esférica SN2 kN/m2 (con manguito incorporado). Colocada sobre cama de  
 arena de río de 10 cm. de espesor, revestida con geotextil de 125 g/m2 y rellena con grava fil-  
 trante 25 cm. por encima del tubo con cierre de doble solapa del paquete filtrante (realizado con el  
 propio geotextil). Con p.p. de medios auxiliares, sin incluir la excavación de la zanja ni el tapado  
 posterior de la misma por encima de la grava, s/ CTE-HS-5.  
 Mano de obra.........................................................  11,51 
 Resto de obra y materiales....................................  13,00 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  24,51 
U08OEP010     M    T.ENTER PVC COMP.J.ELAS SN2 C.TE                                  
 Colector de saneamiento enterrado de PVC de pared compacta de color teja y rigidez 2 kN/m2;  
 con un diámetro 160 mm. y de unión por junta elástica. Colocado en zanja, sobre una cama de  
 arena de río de 10 cm. debidamente compactada y nivelada, relleno lateralmente y superiormente  
 hasta 10 cm. por encima de la generatriz con la misma arena; compactando ésta hasta los riño-  
 nes. Con p.p. de medios auxiliares y sin incluir la excavación ni el tapado posterior de las zan-  
 jas.  
 Mano de obra.........................................................  10,52 
 Resto de obra y materiales....................................  12,52 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  23,04 
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U08OEP020     M    T.ENTER PVC COMP.J.ELAS SN2 C.TE                                  
 Colector de saneamiento enterrado de PVC de pared compacta de color teja y rigidez 2 kN/m2;  
 con un diámetro 200 mm. y de unión por junta elástica. Colocado en zanja, sobre una cama de  
 arena de río de 10 cm. debidamente compactada y nivelada, relleno lateralmente y superiormente  
 hasta 10 cm. por encima de la generatriz con la misma arena; compactando ésta hasta los riño-  
 nes. Con p.p. de medios auxiliares y sin incluir la excavación ni el tapado posterior de las zan-  
 jas.  
 Mano de obra.........................................................  10,52 
 Resto de obra y materiales....................................  17,17 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  27,69 
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CAPÍTULO 4 ESTRUCTURA                                                        
E04MA020      M3   H.ARM. HA-25/P/20/IIa 2C. V.MAN.                                  
 Hormigón armado HA-25 N/mm2., consistencia plástica, Tmáx.20 mm., para ambiente IIa.  ela-  
 borado en central en muros, incluso armadura (60 kg./m3.), encofrado y desencofrado con table-  
 ro aglomerado a dos caras, vertido por medios manuales, vibrado y colocado.  Según normas  
 NTE-CCM, EME y EHE.  
 Mano de obra.........................................................  128,19 
 Maquinaria .............................................................  1,18 
 Resto de obra y materiales....................................  217,92 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  347,29 
E10IAW011     m2   IMP.MUROS LÁM.ASFÁLT.+GEOTEXT.                                    
 Impermeabilización de muros de cimentación por su cara externa, constituida por: imprimación  
 asfáltica, Pibial; lámina asfáltica de oxiasfalto, Plasfal FP 4 kg, (tipo LO-FP-40), totalmente adhe-  
 rida al muro con soplete y protegido con lámina geotextil de 135 g/m2., lámina drenante Drentex  
 500 plus lista para verter las tierras.  
 Mano de obra.........................................................  7,12 
 Resto de obra y materiales....................................  21,98 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  29,10 
E05HLA010     M3   H.A.HA-25/P/20 ESCALERAS                                          
 Hormigón armado HA-25 N/mm2., Tmáx.20 mm., consistencia plástica, elaborado en central,  
 para ejecución de escaleras, i/p.p. de armadura (85 kg/m3) y encofrado de madera, vertido con  
 pluma-grúa, vibrado y colocado. Según normas NTE-EME, EHL y EHE.  
 Mano de obra.........................................................  83,97 
 Maquinaria .............................................................  28,82 
 Resto de obra y materiales....................................  222,25 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  335,04 
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CAPÍTULO 5 ALBAÑILERIA                                                       
E07LSA170     M2   F.L.C/V-4,8-1/2p MARR. CLARO RAS                                  
 Fábrica de ladrillo cara vista marrón claro raspado ICD  de 24x11,4x4,8 cm. de 1/2 pie de espe-  
 sor, recibido con mortero de cemento CEM II/A-P 32,5R y arena de río 1/6, i/replanteo, nivela-  
 ción y aplomado, p.p. de enjarjes, mermas, roturas, humedecido de las piezas, rejuntado, limpie-  
 za y medios auxiliares, s/NTE-FFL y NBE-FL-90, medida deduciendo huecos superiores a 1  
 m2.  
 Mano de obra.........................................................  20,65 
 Resto de obra y materiales....................................  13,20 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  33,85 
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CAPÍTULO 6 PAVIMENTOS                                                        
E04SE010      M2   ENCACHADO PIEDRA 40/80 e=15cm                                     
 Encachado de piedra caliza 40/80 de 15 cm. de espesor en sub-base de solera, i/extendido y  
 compactado con pisón.  
 Mano de obra.........................................................  2,31 
 Resto de obra y materiales....................................  3,51 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  5,82 
U17PH010      M2   PAV. HORMIGÓN  e=15 cm                                            
 Pavimento monolítico para exteriores formado por lámina de polietileno, solera de 15 cm. de hor-  
 migón HA-25/P/20/IIa, armada con mallazo 15x15x10 y pavimento embebido en la solera,  
 constituido por aglomerado de cuarzo, cemento y colorante de 3/4 mm. de espesor, con juntas  
 en superficie de 5 cm. de profundidad y en cuadrícula de 5x5 m., juntas de dilatación perimetra-  
 les selladas con poliuretano, incluso vertido, fratasado mecánico, pulido y colocado.  
 Mano de obra.........................................................  3,03 
 Maquinaria .............................................................  0,53 
 Resto de obra y materiales....................................  51,65 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  55,21 
R06HG020      m2   HGÓN.HA-25/P/3/I GUNITADO  e=15 cm                                
 Hormigón  HA-25/P/3/IIa  aditivado con Sigunita 49 AF parar gunitado por vía húmeda, de 15  
 cm de espesor, en dos colores, gris y color crema, pulido manualmente en zonas curvas y rec-  
 tas utilizando una guia o maestra segun indicaciones de la DF y segun radios indicados en pla-  
 nos. Produciéndose la adición 4 ó 5 m. antes de la boquilla de salida, directamente en la man-  
 guera de transporte del hormigón mediante un dosificador tipo Aliva 405., incluido suministro, ma-  
 quinaria de proyección  y curado.  Datos Técnicos del aditivo: Presentación: Sacos de 25 kg.  
 Condiciones de almacenamiento: En lugar seco, protegido de la humedad y de las heladas.   
 Conservación: 1 año desde su fecha de fabricación, en sus envases de origen bien cerrados y  
 no deterioraDos.  Densidad: aprox. 1,0 Kg./l.DosificaciónVariable entre el 4 % y el 8 % del pe-  
 so de cemento, dependiendo de la temperatura existente, es aconsejable la realización de ensa-  
 yos previos.  
 Mano de obra.........................................................  52,61 
 Maquinaria .............................................................  20,01 
 Resto de obra y materiales....................................  158,85 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  231,47 
U04VCH205     m2   PAV.HORMIGÓN CONTINUO e=10 cm.                                    
 Pavimento continuo de hormigón HA-25/P/3/IIa, de 15 cm. de espesor, armado con mallazo de  
 acero 15x15x6, acabado pulido a mano, sobre firme no incluido en el presente precio, i/prepara-  
 ción de la base, extendido, regleado, vibrado, fratasado curado y p.p.. de juntas.  
 Mano de obra.........................................................  5,58 
 Maquinaria .............................................................  0,03 
 Resto de obra y materiales....................................  26,67 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  32,28 
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CAPÍTULO 7 CERRAJERIA                                                        
E05AW060      m.   PLETINA 100X4 mm. REMATE                                          
 Pletina de 100 mm. con acero laminado S275 en caliente, en remate y proteccion de elementos,  
 i/p.p. de sujeción mediante redondos de 10 mm cada 1,50m, nivelación, aplomado, pintura de  
 minio electrolítico y pintura de esmalte (dos manos), empalmes por soldadura, cortes y taladros,  
 colocado y enrasado en ambas caras. Según normas NTE y CTE-DB-SE-A.  
 Mano de obra.........................................................  12,07 
 Resto de obra y materiales....................................  54,17 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  66,24 
E05AW040      m.   PLETINA 50X4 mm. REMATE                                           
 Pletina de 50 mm. con acero laminado S275 en caliente, en cambio de pendiente de solera, i/p.p.  
 de sujeción mediante redondos de 10 mm cada 1,50m, nivelación, aplomado, pintura de minio  
 electrolítico y pintura de esmalte (dos manos), empalmes por soldadura, cortes y taladros, colo-  
 cado  y enrasado en ambas caras.. Según normas NTE y CTE-DB-SE-A.  
 Mano de obra.........................................................  8,62 
 Resto de obra y materiales....................................  29,77 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  38,39 
E15VT030      m.   "COOPING" TUBO ACERO NEGRO D=60mm                                 
 Tubo D=50 acero S-275JR oxidable  para remate de "cooping" en bañeras . incluidas garras de  
 anclaje a armadura, colocado.   
 Mano de obra.........................................................  15,18 
 Resto de obra y materiales....................................  49,83 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  65,01 
E15DBA010     m.   BARANDILLA ESCALERA TUBO ACERO                                    
 Barandilla metalica de altura y diseño definidos en planos con perfiles de tubo hueco de acero la-  
 minado en frío,galvanizado todo el conjunto, con pasamanos de 80x40x3 mm., pilastras de  
 40x40x3 mm.en barandillas 1, 3 y 4 , y con pasamanos de tubo diametro 60mm en barandilla 2.  
 con anclaje a elementos de fábrica o losas mediante pletina e=5mm anclada  con tornillos. Elabo-  
 rada en taller y montaje en obra (sin incluir recibido de albañilería).  
 Mano de obra.........................................................  8,80 
 Resto de obra y materiales....................................  87,29 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  96,09 
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CAPÍTULO 8 MOBILIARIO                                                        
D36LA220      ML   BANCO DE HORMIG. CON PROTECCIÓN                                   
 ML Banco de hormigón armado con protección en sus canto mediante pletina 100x4 (no incluida  
 en el presente precio) color blanco de 2 x0,5 m   y 0,4 m de alto,incluida unidad curva, dimen-  
 siones egún planos, colocado.  
 Mano de obra.........................................................  9,26 
 Resto de obra y materiales....................................  237,24 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  246,50 
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CAPÍTULO 9 CONTROL DE CALIDAD                                                
9.1           ud   Plan de Control de Calidad                                        
 Plan de Control de Calidad y ensayos en obra hasta un 1% del PEM  
 TOTAL PARTIDA..................................................  3.495,19 
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1. OBJETO 
 
El presente Estudio de Seguridad e Higiene tiene por objeto establecer, durante la construcción de las obras del 
“Parque de Deportes Urbanos de Figueretes”, las previsiones respecto a la prevención de riesgos de accidentes y 
enfermedades profesionales, así como los derivados de los trabajos de reparación, conservación, entretenimiento y 
mantenimiento y las instalaciones preceptivas de higiene y bienestar de los trabajadores. 
 
Se redacta de acuerdo con el Real Decreto 1627/1.997 de 24 de Octubre.  
 
"Tiene por finalidad dar unas directrices básicas mínimas que deben reflejarse y desarrollarse en el "Plan de 
Seguridad e Higiene" que el Contratista debe presentar para su aprobación por la Dirección Facultativa, antes del 
comienzo de los trabajos." 
 
Este Estudio se redacta considerando los riesgos detectables a surgir en el transcurso de esta obra. Esto no quiere 
decir que no surjan otros riesgos, que deberán ser estudiados en el Plan citado, ante su detección, de la forma más 
profunda posible. 
 
 
1.1. PROPIETARIO 
 
El excmo. Ayuntamiento de Eivissa, promotor de la instalación deportiva encarga el expediente completo al 
arquitecto que suscribe, Daniel Yábar Ramos nº de colegiado 886 por el COAR 
Es quien asume los compromisos legales y urbanísticos que le corresponden en aplicación de la normativa vigente. 
 
 
2. CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA 
 
2.1. GENERALIDADES 
 
 
Situación  
 

El Parque de deportes urbanos se situará en un espacio libre de la zona verde, de unos 3505,44 m2, 
situada entre la calle Font i Quer y la Avenida Sant Jordi, al lado del centro de la asociación de vecinos de 
Figueretes. 

 
La zona a ocupar presentará una superficie libre de obstáculos, con una pendiente casi regular. 
 
La parcela es casi horizontal y no presenta grandes desniveles. El máximo desnivel se encuentre en 

sentido SurEste hacia Noroeste, salvando las cotas +9,89 hasta +11,68, según plano topográfico facilitado por el 
ayuntamiento.  

 
Actualmente se encuentra sin urbanizar y cuenta únicamente con arbolado a mantener o replantar, una 

zona semi-urbanizada con bancos, y una red de media tensión que atraviesa la parcela. 
 
Descripción de la Instalación deportiva 
 

Durante estos últimos años ha aumentado considerablemente el número de practicantes de los deportes 
urbanos, como son el skate y el patinaje.  

 
Actualmente en la ciudad de Eivissa sólo existe una pequeña pista con elementos prefabricados que se 

encuentran muy deteriorados, que no suplen las necesidades ni la demanda para practicar dichos deportes 
urbanos. 

 
Se ha proyectado una pista con una gran cantidad de superficie útil, de tal manera que se puede utilizar 

simultáneamente por 40 usuarios, frente a pistas de skate más convencionales que solo permiten la práctica 
simultanea de 10 usuarios. 

 
Se ha proyectado la pista pensado tanto en los principiantes como los usuarios más avanzados. 
 
La intervención en esta parcela consiste en un “tratamiento de piel” en la que se realiza una reproducción 

formal y estética de un espacio urbano (“plazas duras”) pero totalmente adaptada para la práctica del “skateboard”. 
Se proyecta una pista de skate “dura”, de hormigón, que ocupa una superficie de unos 2379,34 m2. 
 
La pista de skate se divide en tres niveles diferenciados: cota +0.00, +0.70 y +2.18. Salvando estas 

diferencias de altura se disponen escaleras, barandillas, bancos y demás obstáculos para la práctica de skate, roller 
y bike. 

 
La cota +0.70 es el nivel que más superficie dispone, y en ella se ubica un módulo central y bordillos para 

deslizar. En la cota +0.00 se dispone una zona de recepción compuesta por transiciones curvas de alturas 
comprendidas entre 1.25 m y 1.80m. Entre la cota +0.70 y la cota +2.18 se ubican barandillas, bordillos, escaleras y 
un plano inclinado corrido color crema que llega hasta la cota +0.00. 
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Toda la superficie practicable es de hormigón, así como los muros y plataformas que sirven de obstáculos. 
Todas las aristas susceptibles de ser deslizadas, y por tanto deterioradas, son protegidas mediante pletinas 
metálicas. Se pretende de esta manera crear un espacio duro y sostenible en el tiempo, teniendo en cuenta el 
enorme desgate al que será sometido por los usuarios. 

 
La instalación cuenta con red de saneamiento de pluviales, incluyendo red de evacuación, sumideros y 

arquetas. 
 
Todos los obstáculos han sido pensados y diseñados para ofrecer tanto a skater, roller como bikers una 

amplia variedad de “spots” validos para las diferentes disciplinas. 
 
  
 
Cuadro de superficies. 

 
 
Pavimentos color gris 
  cota +0.00 243,66 m² 
  cota+0.70 1497,24 m² 
  cota+2.18 240,72 m² 
  total 1981,62 m² 
Pavimentos color gris 
  rampa 1 36,2 m² 
  rampa 2 8,17 m² 
  rampa 3 11,88 m² 
  rampa 6 6,64 m² 
  total 62,89 m² 
Pavimentos color crema 
  rampa 4 163,15 m² 
  rampa 5 30,07 m² 
  total 193,22 m² 
Transiciones color gris 
  transicion 1 24,91 m² 
  transicion 2 17,64 m² 
  transicion 3 18,95 m² 
  total 61,5 m² 
Superficie útil skatepark 2379,34 m² 
Superficie total parcela 3505,44 m² 

    
 
Alcance. 
 
Obras de Urbanización y obra civil 
 
Presupuesto estimado. 
 
Se ha previsto en el proyecto de ejecución un presupuesto de ejecución material de    347.731,09 euros  
 
Plazo de ejecución. 
 
El programa previsto tiene un alcance de 5 meses de plazo de ejecución. 
 
Número de trabajadores. 
 
En base a los estudios de planeamiento de la ejecución de la obra, se estima que el número máximo de operarios, 
trabajando simultáneamente, no excederá la cifra de 15 personas. 
  
Uso: Deportivo 
 
 
Rasantes: Se toman para el Proyecto el nivel 0.70 equivalente a la cota 9.30 del plano topográfico 
 
 
Accesibilidad: Es posible acceder por rampas y escaleras tanto a la parcela 
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Servicios existentes. 
 
La parcela cuenta con dos torres de iluminación en buen estado 
En la parcela cuenta con una instalación de media tensión aérea  
 
 
Lugar del centro asistencial más próximo. 
 
El centro hospitalario más próximo a la obra, dotado de servicio de urgencia, se encuentra en : 
 
Hospital Can Misses 
Dirección:  
Carre Corona S/N 
07800 Eivissa 
Telefono(s): 971 39 70 00 
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2.2. UNIDADES DE OBRA 
 
Las unidades de obra a realizar serán las correspondientes a: 
 
Movimiento de tierras  
Cimentación  
Saneamiento 
Estructura 
Albañileria 
Pavimentación. 
Cerrajeria 
Pintura 
Iluminación 
 
 
2.3. OFICIOS 
 
Se prevén los normales en edificación. 
 
 
 
3. MEDIOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA A IMPLANTAR 
 
Los bordes de las excavaciones quedarán protegidos mediante vallas ubicadas a 2m del borde de la misma. 
 
Se colocarán carteles indicativos de riesgos: en el acceso a la obra, en los distintos tajos y en la maquinaria. 
 
Se establecerán pasarelas de madera, para paso del personal sobre las zanjas, formadas por tablones (60cm), 
trabados entre sí y bordeados de barandillas de 90cm de altura, formadas por pasamanos, listón intermedio y 
rodapié. 
 
Se colocarán topes de retroceso de vertidos y descargas en los bordes de las excavaciones. 
 
Las escaleras de servicio del edificio serán peldañeadas provisionalmente, colocándose barandilla de 90cm. 
(Pasamanos, listón intermedio y rodapié), sobre mordazas de apriete. 
 
Se instalarán señales de "Stop", "Peligro indefinido" y "Peligro, salida de camiones" en todos los puntos conflictivos 
que lo precisen, a las distancias que marca el Código de Circulación, en previsión de riesgo de colisiones con 
terceros. 
 
Sobre la puerta del almacén de productos inflamables se colocará un cartel de "Peligro de incendio" y "Prohibido 
fumar en el interior". 
 
Se instalarán extintores en diferentes puntos de la obra, en la puerta del almacén de productos inflamables, al lado 
del cuarto eléctrico general, dentro de la caseta de vestuarios y en la oficina. 
 
Durante el montaje de las estructuras, se utilizarán redes de seguridad que cubrirán todo el exterior de la 
edificación. 
 
Estas redes se irán subiendo a medida que  se progrese en altura, siendo sustituidas por barandillas perimetrales 
de protección en los finales de forjados. 
 
Se instalarán, asimismo, cables fiadores anclados a la estructura, que permitan el enganche de los cinturones de 
seguridad de los operarios. 
 
Respecto a otros riesgos se adoptan fundamentalmente las siguientes medidas: 
 
La protección eléctrica se basará en la instalación de disyuntores diferenciales de media, alta y baja sensibilidad 
colocados en el cuadro general, combinados con la red general de toma de tierra, en función de las tensiones de 
suministro. 
 
Los medios auxiliares y maquinaria serán entregados en obra revisados. 
 
 
 
4. MEDIOS DE PROTECCIÓN PERSONAL A PREVER 
 
Siempre que exista, las protecciones personales utilizables deberán estar perfectamente homologadas por la CE. 
 
Casco de seguridad - Clase N 
Cuando exista posibilidad de golpe en la cabeza o caída de objetos. 
 
Pantalla-soldadura de mano 
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Se empleará en los trabajos de soldadura que permitan utilizar una mano para la sujeción de la pantalla. 
 
Pantalla-soldadura de cabeza 
En trabajos de soldadura eléctrica. 
 
Gafa contra proyecciones 
Para trabajos con posible proyección de partículas; protege solamente ojos. 
 
Gafa contra polvo 
Para utilizar en ambientes pulvígenos. 
 
Mascarilla contra polvo 
Se utilizará cuando la formación de polvo durante el trabajo, no se pueda evitar por absorción o humidificación. Irá 
provista de filtro mecánico recambiable. 
 
Mascarilla contra pintura 
En aquellos trabajos en los que se forme una atmósfera nociva debido a la pulverización de la pintura. Poseerá filtro 
recambiable específico para el tipo de pintura que se emplee. 
 
Protector auditivo de cabeza 
En aquellos trabajos en que la formación del ruido sea excesiva. 
 
Cinturón de seguridad 
Para todos los trabajos con riesgo de caída de altura será de uso obligatorio. 
 
Cinturón antivibratorio 
Para conductores de Dumpers y toda máquina que se mueve por terrenos accidentados. Lo utilizarán también los 
que manejen Martillos Neumáticos. 
 
Mono de trabajo 
Para todo tipo de trabajo. 
 
Traje impermeable 
Para días de lluvia o en zonas que existan filtraciones o salpicaduras. 
 
Guantes de goma 
Cuando se manejan hormigones, morteros, yesos u otras sustancias tóxicas formadas por aglomerantes 
hidráulicos. 
 
Guantes de cuero 
Para manejar los materiales que normalmente se utilizan en la obra. 
 
Guantes aislantes baja tensión 
Se utilizarán cuando se manejen circuitos eléctricos o máquinas que estén o tengan posibilidad de estar con 
tensión. 
 
Guantes para soldador 
Para trabajos de soldaduras; lo utilizan tanto el oficial como el ayudante. 
 
 
 
Manguitos para soldador 
En especial para la soldadura por arco eléctrico y oxicorte. 
 
Polainas para soldador 
En  especial para trabajos de soldadura y oxicorte. 
 
Mandil de cuero 
Para los trabajos de soldadura y oxicorte. 
 
Botas de goma con plantilla de acero y puntera reforzada 
Se utilizarán en días de lluvia, en trabajos en zonas húmedas o con barro. También en trabajos de hormigonado 
cuando se manejen objetos pesados que puedan provocar aplastamiento en dedos de los pies. 
 
Botas de lona con plantilla de acero y puntera reforzada 
En todo trabajo en que exista movimiento de materiales y la zona de trabajo esté seca. También en trabajos de 
encofrado y desencofrado. 
 
Botas dieléctricas 
Para uso de los electricistas. 
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5. MEDIDAS DE SEGURIDAD APLICADAS AL PROCESO CONSTRUCTIVO 
 
5.1. EXCAVACIONES Y RELLENOS 
 
 
a) Descripción de los trabajos 
 
Los trabajos de excavaciones y rellenos, que afectan al presente Proyecto, son los propios para la ejecución de los 
pozos y zanjas de alojamiento de cimentaciones y servicios enterrados. 
 
La maquinaria que puede preverse, en esta fase de obra, son retroexcavadoras y camiones de acarreo de tierras. 
 
Una vez consolidado el avance de esta parte de la obra, se instalarán las grúas torres pertinentes, para poder 
proseguir con la colocación de armaduras de zapatas y su posterior hormigonado. 
 
 
b) Riesgos más frecuentes. 
 
Atropello, colisiones y falsas maniobras originadas por la maquinaria. 
 
Vuelcos y deslizamientos de la maquinaria. 
 
Caídas de personal al mismo nivel y en altura. 
 
Caídas de personas, vehículos, maquinaria u objetos desde el borde de coronación de la excavación. 
 
Generación de polvo. 
 
Explosiones e incendios. 
 
 
 
 
 
 
Desplome de tierras o rocas por filtraciones, bolos ocultos, sobrecargas en los bordes de coronación de taludes, 
vibraciones en calles transitables, alteraciones del corte, exposición a la intemperie durante largo tiempo, árboles o 
soportes próximos al borde de la excavación, etc. 
 
Deslizamientos de la coronación de taludes. 
 
Desmoronamiento de tierras. 
 
Intoxicación por desprendimiento de gases de filtración. 
 
 
c) Normas básicas de seguridad 
 
Las maniobras de la maquinaria estarán dirigidas por persona distinta al conductor. 
 
Las paredes de la excavación se controlarán cuidadosamente después de lluvias o heladas, desprendimientos o 
cuando se interrumpa el trabajo más de un día, por cualquier circunstancia. 
 
Los pozos estarán correctamente señalizados y protegidos, para evitar caídas del personal a su interior. 
 
Se cumplirá la prohibición de presencia del personal en la proximidad de las máquinas durante su trabajo. 
 
Al realizar trabajos en zanja, la distancia mínima entre los trabajadores será de 1 metro. 
Estará prohibida la estancia de personal trabajando en planos inclinados con fuerte pendiente o debajo de macizos 
horizontales. 
 
Para la limpieza normal del fondo de los fosos y en las excavaciones manuales a más de 3 m. de profundidad, se 
realizarán con dos personas, situándose una de ellas fuera del pozo para auxiliar a la otra si fuera necesario. 
 
Todas las excavaciones con más de 2 m. de profundidad deben quedar balizadas por la noche, para evitar riesgo 
de caída en ellas. 
 
En caso de presencia de agua en la obra se procederá de inmediato a su achique, en prevención de alteraciones 
del terreno que repercutan en la estabilidad de los taludes. 
 
Durante la excavación, antes de proseguir el frente de avance, se eliminarán los bolos y viseras inestables. 
 
Se señalizará mediante una línea la distancia mínima de separación (2 m.) del borde del vaciado. 
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La coronación de taludes del vaciado a los que deban acceder las personas, se protegerán mediante una barandilla 
de 0,90 m. de altura, formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié, El acceso o aproximación a distancias 
inferiores a 2 m. del borde de coronación sin protección, se efectuará sujeto con un cinturón de seguridad amarrado 
a un "punto fuerte". 
 
Se prohíbe realizar cualquier trabajo al pie de taludes inestables. 
 
Se prohíbe la circulación interna de vehículos a una distancia del borde de coronación del vaciado inferior a 3 m. 
para vehículos ligeros y 4 m. para los pesados. 
 
El acopio de materiales y de tierras extraídas en cortes de profundidad mayor de 1,30 m. se dispondrá a distancia 
no menor de 2 m. del borde del corte. 
 
Cuando las tierras extraídas estén contaminadas se desinfectarán. 
 
 
Al cargar el camión se procurará no pasar con el cazo lleno por encima de la cabina del mismo. 
 
El conductor de la maquinaria no se bajará de ella sin dejar frenado el vehículo y estacionado sobre superficie 
horizontal. 
 
d) Protecciones personales 
 
Casco homologado de polietileno. 
 
Mono de trabajo y en su caso trajes de agua y botas de seguridad y de goma. 
 
Guantes de cuero, goma o PVC. 
 
 Empleo del cinturón de seguridad, por parte del conductor de la maquinaria, si ésta va dotada de cabina antivuelco. 
 
El operario que trabaje en perforaciones en roca o demolición de hormigón, estará provisto de cascos auriculares, 
gafas antipolvo y antimpactos, mascarilla antipolvo y cinturón antivibratorio debidamente homologados. 
 
e) Protecciones colectivas 
 
Todos los conductores de máquinas para movimiento de tierras serán poseedores del permiso de conducir y 
estarán en posesión del certificado de capacitación. 
 
Correcta conservación de la barandilla situada sobre fosos, en altos, etc. y al menos a 2 m. de distancia del vaciado. 
 
Recipientes que contengan productos tóxicos o inflamables, herméticamente cerrados. 
 
No apilar materiales en zonas de tránsito, retirando los objetos que impidan el paso. 
 
Señalización y ordenación del tráfico de máquinas de forma visible y sencilla. 
 
Formación y conservación de un retallo, en borde de rampa, para tope de vehículos. 
 
La maleza debe eliminarse mediante siega y se evitará siempre recurrir al fuego. 
 
Utilización de cinta de balizamiento reflectante y señales indicativas de riesgo de caídas a distinto nivel. 
 
 
5.1.1. Excavación de Zanjas 
 
a) Descripción de los trabajos 
 
Similar a lo descrito en el apartado 5.1. 
 
b) Riesgos más frecuentes 
 
Vuelco de los bordes laterales de una zanja por: 
 
"Bolos" ocultos. 
 
Sobrecarga en la coronación. 
 
Prolongada apertura. 
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Taludes inadecuados. 
 
Caída de personas al interior de la zanja. 
 
Golpes por la maquinaria. 
 
Atrapamiento por la maquinaria. 
 
Caída de la maquinaria a la zanja. 
 
Interferencias con conducciones o servicios subterráneos. 
 
c) Normas básicas de seguridad 
 
Similares a las descritas en el apartado 5.1. 
 
d) Protecciones colectivas 
 
La zona de zanja abierta estará protegida mediante barandillas "tipo Ayuntamiento" ubicadas a 2 m. del borde 
superior de la zanja. 
 
Se dispondrán pasarelas de madera de 60cm. de anchura (mínimo 3 tablones de 7cm. de espesor), bordeadas con 
barandillas sólidas de 90 cm.de altura, formadas por pasamanos, barra intermedia y rodapié. 
 
El personal deberá bajar o subir siempre por escaleras sólidas y seguras, que sobrepasen en 1m. el borde de la 
zanja y estarán amarrados firmemente al borde superior. 
 
No se permite que en las inmediaciones de las zanjas haya acopios de materiales a una distancia inferior a 2m. del 
borde, en prevención de los vuelcos por sobrecarga. 
 
En presencia de conducciones o servicios subterráneos imprevistos se paralizarán de inmediato los trabajos, dando 
aviso urgente a la Dirección Facultativa. Las tareas se reanudarán tras ser estudiado por la Dirección Facultativa el 
problema surgido, siguiendo sus instrucciones expresas. 
 
Es obligatoria la entibación en zanjas con profundidad superior a 1,50 m., cuyos taludes sean menos tendidos que 
los naturales. 
 
La desentibación a veces constituye un peligro más grave que el entibado. Se hará en el sentido contrario al que se 
haya procedido en la entibación, siendo realizados y vigilados estos trabajos por personal competente, durante toda 
su ejecución. 
 
e) Protecciones individuales 
 
Botas de goma. 
 
Botas de seguridad. 
 
Casco de polietileno. 
 
Cinturón de seguridad. 
 
Gafas antipolvo. 
 
Guantes de cuero. 
 
 
 
 
Mascarilla antipolvo de filtro mecánico recambiable. 
 
Mono de trabajo. 
 
Traje impermeable. 
 
 
5.2. OBRAS DE ESTRUCTURA Y CIMENTACIONES 
 
 
a) Descripción de los trabajos 
 
Se ha proyectado una estructura mixta de hormigón armado prefabricado y estructura metálica, donde las gradas, 
porta gradas y vigas y pilares estructurales  son elementos prefabricados, y el resto de hormigón armado “in situ” a 
excepción de las placas alveolares prefabricadas de forjados. 
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Además, se disponen elementos metálicos para puntos singulares, como son los elementos de sustentación de la 
futura cubierta y su arriostramiento perimetral. 
 
La cimentación se confía a zapatas centradas y aisladas bajo los pilares, y zapata corrida bajo los muros de 
hormigón. Se realizará un completo estudio geotécnico que se adjuntará como anexo al Proyecto de Ejecución. 
 
Para el cálculo de la cimentación se seguirán las recomendaciones de dicho estudio. 
 
 
5.2.1. Muros de hormigón armado 
 
El presente apartado contempla los trabajos correspondientes a la ejecución de muros de hormigón. 
 
El encofrado de elementos de hormigón podrá ser metálico o de madera. 
 
La maquinaria a emplear será la grúa-torre, vibrador de aguja, sierra circular para madera y soldadura. 
 
 
a) Riesgos más frecuentes 
 
Dermatosis, debido al contacto de la piel con el cemento. 
 
Neumoconiosis, debido a la aspiración del polvo del cemento. 
 
Caídas en altura de personas en las fases de encofrado, puesta en obra del hormigón y desencofrado. 
 
Aplastamiento durante las operaciones de carga y descarga. 
 
Tropiezos y torceduras. 
 
Cortes y heridas en las manos y pies. 
 
Pinchazos, frecuentemente en los pies, en la fase de desencofrado. 
 
Sobreesfuerzos por posturas inadecuadas. 
 
Desprendimientos por el mal apilado de la madera. 
 
 
Peligro de incendio. 
 
Caídas de objetos a distinto nivel (martillo, tenazas, madera, árido). 
 
Caída de tableros o piezas de madera a niveles inferiores al encofrar o desencofrar. 
 
Golpes en manos, pies y cabeza. 
 
Accidentes por eventual rotura de los hierros en el encofrado de los mismos. 
 
Electrocuciones por contacto indirecto. 
 
Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 
 
Vuelcos de los medios de elevación de encofrados por defectuoso enganche. 
 
Los derivados del trabajo en condiciones metereológicas extremas. 
 
Los derivados de trabajos sobre superficies mojadas. 
 
 
b) Normas básicas de seguridad 
 
Después de realizar el desencofrado, se limpiará la madera eliminando todas las puntas o machacándolas en las 
tablas que no tengan posterior utilización. 
 
Las herramientas de mano se llevarán enganchadas con mosquetón, para evitar su caída a otro nivel. 
 
Se prohíbe la permanencia de operarios en las zonas de batido de cargas durante las operaciones de izado. 
 
El ascenso y descenso del personal a los encofrados se efectuará a través de escaleras de mano reglamentarias. 
 
Se sujetarán con cinturones de seguridad a algún punto fijo adecuado si se realizan trabajos con riesgo de caída. 
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Se desencofrarán los elementos verticales desde arriba hacia abajo. 
 
Se asegurarán los elementos de trabajo para que estén firmemente sujetos, antes de abandonar el trabajo. 
 
Se instalarán barandillas reglamentarias para impedir la caída al vacío de las personas. 
 
Se esmerará el orden y la limpieza durante la ejecución de los trabajos. 
 
Se cumplirán fielmente las normas de desencofrado, acuñamiento de puntales, etc. 
 
Cuando la grúa eleve materiales (encofrados, ferrallas, etc.), el personal no estará debajo de las cargas 
suspendidas. 
 
Los clavos existentes en la madera ya usada, se sacarán o se remacharán inmediatamente después de haber 
desencofrado, retirando los que pudieran haber quedado sueltos por el suelo El acopio de la madera, tanto nueva 
como usada, debe de ocupar el menor espacio posible, estando debidamente clasificada y no estorbando los sitios 
de paso. 
 
 
 
Los puntales metálicos deformados se retirarán del uso sin intentar enderezarlos para volverlos a utilizar. 
 
Una vez concluido un determinado tajo, se limpiará eliminando todo el material sobrante, que se apilará en un lugar 
conocido para su posterior retirada. 
 
El personal que utilice las máquinas-herramientas contará con autorización escrita de la Jefatura de la Obra, 
entregándose a la Dirección Facultativa el listado de las personas autorizadas. 
 
El desencofrado se realizará siempre con ayuda de uñas metálicas desde el lado del que no puede desprenderse la 
madera, es decir, desde el ya desencofrado. 
 
Los recipientes para productos de desencofrado, se clasificarán rápidamente para su utilización o eliminación. 
 
Se prohíbe hacer fuego directamente sobre los encofrados. Si se hacen fogatas se efectuarán en el interior de 
recipientes metálicos aislados de los encofrados (sobre "carambucos" o similar, por ejemplo). 
 
El personal encofrador, acreditará a su contratación ser "carpintero encofrador" con experiencia. 
Se habilitará en obra un espacio dedicado al acopio clasificado de los redondos de ferralla próximo al lugar del mon-
taje de armaduras. 
 
El transporte aéreo de paquetes de armaduras mediante grúa se ejecutará suspendiendo la carga de dos puntos 
separados mediante eslingas. 
 
Se prohíbe trepar por las armaduras. 
 
Se instalarán fuertes topes final de recorrido de los camiones hormigonera, en evitación de vuelcos. 
 
Se prohíbe cargar el cubo por encima de la carga máxima de la grúa que lo sustenta (Se señalizará mediante una 
traza horizontal el nivel máximo de llenado del cubo). 
 
La apertura del cubo para vertido se ejecutará accionando la palanca para ello, con las manos protegidas con 
guantes impermeables. 
 
En las operaciones de bombeo, la terminal de vertido será gobernada por un mínimo de dos operarios. 
 
En los trabajos de bombeo, al comienzo  se usarán lechadas fluidas a manera de lubricantes en el interior de las 
tuberías para un mejor desplazamiento del material. 
Los hormigones a emplear serán de granulometría adecuada y de consistencia plástica o fluida, según el caso. 
 
Si durante el funcionamiento de la bomba se produjera algún taponamiento, se parará ésta para así eliminar su 
presión y poder destaponarla. 
 
Revisión y mantenimiento periódico de la bomba y tuberías, así como de sus anclajes. 
 
Los codos que se usen para llegar a cada zona para bombear el hormigón serán de radios amplios, estando 
anclados en la entrada y salida de las curvas. 
 
Al acabar las operaciones de bombeo, se limpiará la bomba. 
 
Aparte del hormigón transportado en bombonas, si se emplean también hormigoneras de eje fijo o móvil, deberán 
reunir las siguientes condiciones para un uso seguro: 
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Se comprobará de forma periódica el dispositivo de bloqueo de la cuba, así como el estado de los cables, palancas 
y accesorios. 
 
Al terminar la operación de hormigonado o al terminar los trabajos, el operador dejará la cuba reposando en el suelo 
o en posición elevada, completamente inmovilizada. 
 
La hormigonera estará provista de toma de tierra, con todos los órganos que puedan dar lugar a atrapamientos 
convenientemente protegidos, el motor con carcasa y el cuadro eléctrico aislado, cerrado permanentemente. 
 
Vertido por carretillas: estará limpia y sin obstáculos la superficie por donde pasen las mismas, siendo frecuente la 
aparición de daños por sobreesfuerzos y caídas por transportar cargas excesivas. 
 
El hormigonado de elementos verticales se ejecutará gobernando la manguera desde castilletes de hormigonado. 
 
Se prohíbe introducir o accionar la pelota de limpieza sin antes instalar la "redecilla" de recogida a la salida de la 
manguera tras el recorrido total del circuito.  En caso de detención de la bola se paralizará la máquina, se reducirá 
la presión a cero y se desmontará a continuación la tubería. 
 
Los operarios atarán  la manguera terminal, antes de iniciar el paso de la pelota de limpieza, a elementos sólidos, 
apartándose del lugar antes de iniciar el proceso. 
 
Antes del inicio del hormigonado, el encargado revisará el buen estado de seguridad de los encofrados en 
prevención de reventones y derrames. 
 
El acceso a la coronación de los muros se efectuará mediante escalera de mano.  Se prohíbe el acceso escalando 
el encofrado. 
 
Antes del inicio del hormigonado, y como remate de los trabajos de encofrado, se habrá construido la plataforma de 
trabajo de coronación del muro desde la que ayudar a las labores de vertido y vibrado (con las medidas mínimas de 
ancho 60 cm. o tres tablones, sustentación sobre jabalcones al encofrado, protección mediante barandilla de 90 cm 
de altura, formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié de 15 cm). 
 
El vertido en el interior del encofrado se hará repartiéndolo uniformemente a lo largo del mismo, por tongadas regu-
lares, en evitación de sobrecargas puntuales que puedan deformar o reventar el encofrado. 
 
Cuando se realicen trabajos simultáneos en niveles superpuestos, se protegerá a los trabajadores de los niveles 
inferiores con redes, viseras o elementos de protección equivalentes. 
 
Se evitará la permanencia o paso de personas bajo cargas suspendidas, acotando las áreas de trabajo. 
 
Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o exista viento a una velocidad superior a 50 km/h. 
 
Diariamente se revisará el estado de los aparatos de elevación y cada 3 meses se realizará una revisión total de los 
mismos. 
 
Los operarios que manejen el hormigón llevarán guantes y botas que protejan su piel del contacto con el mismo. 
 
Se prohíbe concentrar cargas de hormigón en un sólo punto. 
 
 
 
El vertido se realizará extendiendo el hormigón con suavidad, sin descargas bruscas y en superficies amplias. 
 
Se establecerán caminos de circulación sobre las superficies a hormigonar formados por líneas de tres tablones de 
anchura (60 cm). 
 
Se instalarán señales de: 
 
Uso obligatorio del casco. 
 
Uso obligatorio de botas de seguridad. 
 
Uso obligatorio de guantes. 
 
Uso obligatorio de cinturón de seguridad. 
 
Peligro, contacto con la corriente eléctrica. 
 
Peligro de caída de objetos. 
 
Peligro de caída al vacío. 
 
Todas las máquinas accionadas eléctricamente, tendrán sus correspondientes protecciones a tierra e interruptores 
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diferenciales, manteniendo en buen estado todas las conexiones y cables. 
 
Las conexiones eléctricas se efectuarán mediante mecanismos estancos de intemperie. 
 
Se paralizarán los trabajos de montaje, recogiendo todas las herramientas y elementos sueltos, cuando se trabaje 
en altura y haya un viento superior a 50km/h. 
Las escaleras estarán provistas de mecanismos antideslizantes en su pie y ganchos de sujeción en su parte 
superior. 
 
En el Plan de Seguridad a presentar por los diferentes contratistas se especificarán las zonas de almacenamiento 
de las botellas que contengan los distintos gases combustibles. 
 
Los soldadores serán profesionales cualificados; a cada uno de ellos se le proporcionará las reglas de seguridad 
para trabajos de corte y soldadura, comprobando la Dirección Facultativa su perfecto conocimiento y exigiendo su 
cumplimiento. 
 
 
c) Protecciones personales 
 
Mono de trabajo. 
 
Casco de seguridad homologado y en su caso cinturón de seguridad. 
 
Botas de seguridad. 
 
Botas de goma o PVC de seguridad. 
 
Calzado con suela reforzada anticlavo. 
 
Gafas para soldador. 
 
Guantes de cuero y de goma. 
 
 
Polainas de cuero 
 
Pantalla para soldadura. 
 
Mandil de cuero. 
 
Trajes impermeables. 
 
Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
d) Protecciones colectivas 
 
El banco del ferrallista estará en zona despejada para evitar que pueda herir inadvertidamente a su compañero. 
 
Los camiones de servicio de hormigón efectuarán las operaciones de vertido con extrema precaución. 
 
 
1. Trabajos con acero. 
 
a) Riesgos más frecuentes 
 
Cortes y heridas en manos, piernas y pies. 
 
Aplastamientos en operaciones de carga y descarga. 
 
Tropiezos y torceduras al caminar entre las parrillas. 
 
Accidentes por eventual rotura de los hierros, en el estirado de los mismos. 
Caída desde altura. 
 
b) Normas básicas de seguridad. 
 
Durante la elevación de las barras, se evitará que los paquetes de hierro pasen por encima del personal. 
 
El izado de paquetes de armaduras, en barras sueltas o montadas, se hará suspendiendo la carga en dos puntos 
separados, lo suficiente para que la carga permanezca estable, evitando la permanencia o paso de las personas 
bajo cargas suspendidas. 
 
Las barras se almacenarán ordenadamente y no interceptarán los pasos; se establecerán sobre durmientes por 
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capas ordenadas de tal forma que sean evitados los enganches fortuitos entre paquetes. 
 
Los desperdicios y recortes se amontonarán y eliminarán de la obra lo antes posible. 
 
Pondrán sobre las parrillas planchas de madera, a fin de que el personal no pueda introducir el pie al andar por 
encima de éstas. De idéntica manera se marcarán pasos sobre los forjados antes del hormigonado, para facilitar en 
lo posible esta tarea. 
 
El taller de ferralla se ubicará de tal forma que, teniendo a él acceso la grúa, las cargas suspendidas no deben 
pasar por encima de los montadores. 
 
 
 
 
c) Protecciones colectivas. 
 
Se establecerá un entablado perimétrico en torno a la dobladora mecánica de ferralla, para evitar las caídas por 
resbalón o los contactos con la energía eléctrica. 
 
La carcasa de la dobladora estará conectada a tierra. 
 
Las borriquetas para armado serán autoestables, para garantizar que no caiga la labor en fase de montaje, sobre 
los pies de los montadores. 
 
d) Protecciones individuales 
 
Botas de goma. 
 
Botas de seguridad. 
 
Casco de polietileno. 
 
Cinturón de seguridad. 
 
Guantes de seguridad. 
 
Mandil de cuero. 
 
Manoplas de cuero. 
 
Mono de trabajo. 
 
Traje impermeable. 
 
 
2. Trabajos con hormigón. 
 
a) Riesgos más frecuentes 
 
Caída de objetos. 
 
Caída de personas al mismo o a distinto nivel. 
 
Hundimientos. 
 
Pinchazos y golpes contra obstáculos. 
 
Pisadas sobre objetos punzantes. 
 
Trabajos sobre pisos húmedos o mojados. 
 
Contactos con el hormigón. 
 
Atrapamientos. 
 
Vibraciones por manejo del vibrador. 
 
Ruido puntual y ambiental. 
 
Electrocución. 
 
 
 



PROYECTO DEL PARQUE DE DEPORTES URBANOS “FIGUERETES”                                                 MEMORIA / ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD                                                               

 
 
b) Normas básicas de seguridad. 
 
Los operarios nunca se situarán detrás de los vehículos en maniobras de marcha atrás que, por otra parte, siempre 
deberán ser dirigidos desde fuera del vehículo. Tampoco se situarán en el lugar de hormigonado, hasta que el 
camión hormigonera no esté situado en posición de vertido. 
 
Se prohíbe rigurosamente, a persona alguna, permanecer debajo de las cargas suspendidas por las grúas. 
 
Se obligará a los operarios en contacto con los cubos al uso de los guantes protectores. 
 
Los cubilotes se guiarán mediante cuerdas que impidan golpes o desequilibrios a las personas. 
 
Cuando se esté hormigonando con cubos, se prohíbe que la capacidad del cubo sea superior a la máxima carga 
admisible de la grúa; se señalizará expresamente el nivel de llenado equivalente al peso máximo admitido por la 
grúa. 
 
Se prohíbe que los materiales sean elevados por medios y métodos no seguros. Durante la elevación a las plantas 
del hormigón, se evitará que pase por encima del personal. 
 
Las zonas de trabajo dispondrán de acceso fácil y seguro y se mantendrán en todo momento limpias y ordenadas, 
tomándose las medidas necesarias para que el piso no esté o resulte Se tendrá especial cuidado en evitar las 
quemaduras que pudieran producirse al estar en contacto directo con los hormigones. 
 
c) Protecciones colectivas 
 
Vertidos de hormigón. 
 
Hormigonado por vertido directo (canaleta). 
 
Previamente al inicio del vertido del hormigón, directamente con el camión hormigonera, se instalarán fuertes topes 
en el lugar donde haya de quedar situado el camión, siendo conveniente no estacionarlo en rampas con pendientes 
fuertes. 
 
Para facilitar el paso seguro del personal encargado de montar, desmontar y realizar trabajos con la canaleta de 
vertido de hormigón por taludes hasta el cimiento, se colocarán escaleras reglamentarias. 
 
Hormigonado con cubos. 
 
Mientras se está realizando el vertido del hormigón se vigilarán los encofrados y se reforzarán los puntos débiles o 
colocarán más puntales según los casos. En caso de fallo, lo más recomendable es parar el vertido y no reanudarlo 
antes de que el comportamiento del encofrado sea el requerido. 
 
Los vibradores eléctricos irán protegidos con disyuntor diferencial y toma a tierra a través del cuadro general. 
 
Si existiese peligro de caída de objetos o materiales a otro nivel inferior, éste se acotará para impedir el paso. Si el 
peligro de caída de objetos fuese sobre la zona de trabajo, ésta se protegerá con red resistente o similar. 
 
d) Protecciones individuales 
 
Botas de goma. 
 
Casco de polietileno. 
 
Cinturón de seguridad. 
 
Gafas de protección contra las salpicaduras de hormigón. 
 
Guantes impermeables. 
 
Mono de trabajo. 
 
Traje impermeable. 
 
 
 
5.2.2. Cimentaciones 
 
 
a) Riesgos más frecuentes 
 
Desprendimientos por mal apilado de la madera. 
 
Caídas en altura de personas en las fases del encofrado, puesta en obra del hormigón y desencofrado. 
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Cortes y heridas en manos y pies. 
 
Caídas de objetos a distinto nivel (herramientas, madera, árido,...). 
 
Golpes en manos, pies y cabeza. 
 
Caídas de personal al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 
 
Electrocuciones por contactos indirectos. 
 
Aplastamiento durante las operaciones de carga y descarga. 
 
Tropiezos y torceduras. 
 
Dermatosis por contactos con el cemento. 
 
Sobreesfuerzos por posturas inadecuadas. 
 
 
Los derivados del trabajo en condiciones meteorológicas extremas. 
 
Los derivados de trabajos sobre superficies mojadas. 
 
Otros. 
 
b) Normas básicas de seguridad 
 
Se prohíbe la permanencia de operarios en las zonas de batido de cargas durante las operaciones de izado. 
 
El ascenso y descenso del personal a los encofrados se efectuará a través de escaleras de mano reglamentarias. 
 
Se sujetarán con cinturones de seguridad a algún punto fijo adecuado si se realizan trabajos con riesgo de caída. 
 
Se desencofrarán los elementos verticales desde arriba hacia abajo. 
 
Se asegurarán los elementos de trabajo para que estén firmemente sujetos, antes de abandonar el trabajo. 
 
Se instalarán barandillas reglamentarias para impedir la caída al vacío de las personas. 
 
Se esmerará el orden y la limpieza durante la ejecución de los trabajos. 
 
Los clavos o puntas existentes en la madera usada, se extraerán (o remacharán, según casos). 
 
Los clavos sueltos o arrancados se eliminarán mediante un barrido y apilado en lugar conocido para su posterior 
retirada. 
 
Una vez concluido un determinado tajo, se limpiará eliminando todo el material sobrante, que se apilará en un lugar 
conocido para su posterior retirada. 
 
El personal que utilice las máquinas-herramienta contará con autorización escrita de la Jefatura de la Obra, 
entregándose a la Dirección Facultativa el listado de las personas autorizadas. 
 
El desencofrado se realizará siempre con ayuda de uñas metálicas desde el lado del que no puede desprenderse la 
madera, es decir, desde el ya desencofrado. 
 
Los recipientes para productos de desencofrado, se clasificarán rápidamente para su utilización o eliminación. 
 
Se prohíbe hacer fuego directamente sobre los encofrados. Si se hacen fogatas se efectuarán en el interior de 
recipientes metálicos aislados de los encofrados (sobre "carambucos" o similar, por ejemplo). 
 
El personal encofrador, acreditará a su contratación ser "carpintero encofrador" con experiencia. 
 
Se habilitará en obra un espacio dedicado al acopio clasificado de los redondos de ferralla próximo al lugar del 
montaje de armaduras. 
 
El transporte aéreo de paquetes de armaduras mediante grúa se ejecutará suspendiendo la carga de dos puntos 
separados mediante eslingas. 
 
Se prohíbe trepar por las armaduras. 
 
Se instalarán fuertes topes final de recorrido de los camiones hormigonera, en evitación de vuelcos. 
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Se prohíbe cargar el cubo por encima de la carga máxima de la grúa que lo sustenta (Se señalizará mediante una 
traza horizontal el nivel máximo de llenado del cubo). 
 
La apertura del cubo para vertido se ejecutará accionando la palanca para ello, con las manos protegidas con 
guantes impermeables. 
 
En las operaciones de bombeo, la terminal de vertido será gobernada por un mínimo de dos operarios. 
 
En los trabajos de bombeo, al comienzo  se usarán lechadas fluidas a manera de lubricantes en el interior de las 
tuberías para un mejor desplazamiento del material. 
 
Los hormigones a emplear serán de granulometría adecuada y de consistencia plástica o fluida, según el caso. 
 
Durante el funcionamiento de la bomba se produjera algún taponamiento, se parará ésta para así eliminar su 
presión y poder destaponarla. 
 
Revisión y mantenimiento periódico de la bomba y tuberías, así como de sus anclajes. 
 
Los codos que se usen para llegar a cada zona para bombear el hormigón serán de radios amplios, estando 
anclados en la entrada y salida de las curvas. 
 
Al acabar las operaciones de bombeo, se limpiará la bomba. 
 
Aparte del hormigón transportado en bombonas, si se emplean también hormigoneras de eje fijo o móvil, deberán 
reunir las siguientes condiciones para un uso seguro: 
 
Se comprobará de forma periódica el dispositivo de bloqueo de la cuba, así como el estado de los cables, palancas 
y accesorios. 
 
Al terminar la operación de hormigonado o al terminar los trabajos, el operador dejará la cuba reposando en el suelo 
o en posición elevada, completamente inmovilizada. 
 
La hormigonera estará provista de toma de tierra, con todos los órganos que puedan dar lugar a atrapamientos 
convenientemente protegidos, el motor con carcasa y el cuadro eléctrico aislado, cerrado permanentemente. 
 
Vertido por carretillas: estará limpia y sin obstáculos la superficie por donde pasen las mismas, siendo frecuente la 
aparición de daños por sobreesfuerzos y caídas por transportar cargas excesivas. 
 
El hormigonado de elementos verticales se ejecutará gobernando la manguera desde castilletes de hormigonado. 
 
Se prohíbe introducir o accionar la pelota de limpieza sin antes instalar la "redecilla" de recogida a la salida de la 
manguera tras el recorrido total del circuito. En caso de detención de la bola se paralizará la máquina, se reducirá la 
presión a cero y se desmontará a continuación la tubería. 
 
Los operarios amarrarán la manguera terminal, antes de iniciar el paso de la pelota de limpieza, a elementos 
sólidos, apartándose del lugar antes de iniciar el proceso. 
 
Antes del inicio del hormigonado, el encargado revisará el buen estado de seguridad de los encofrados en 
prevención de reventones y derrames. 
 
 
El acceso a la coronación de los muros se efectuará mediante escalera de mano.  Se prohíbe el acceso escalando 
el encofrado. 
 
El vertido en el interior del encofrado se hará repartiéndolo uniformemente a lo largo del mismo, por tongadas 
regulares en evitación de sobrecargas puntuales que puedan deformar o reventar el encofrado. 
 
Cuando se realicen trabajos simultáneos en niveles superpuestos, se protegerá a los trabajadores de los niveles 
inferiores con redes, viseras o elementos de protección equivalentes. 
 
Se evitará la permanencia o paso de personas bajo cargas suspendidas, acotando las áreas de trabajo. 
 
Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o exista viento a una velocidad superior a 50 km/h. 
 
Diariamente se revisará el estado de los aparatos de elevación y cada 3 meses se realizará una revisión total de los 
mismos. 
 
Los operarios que manejen el hormigón llevarán guantes y botas que protejan su piel del contacto con el mismo. 
 
El acceso entre diferentes niveles de plantas se realizará a través de la rampa de escalera que será la primera en 
hormigonarse. Inmediatamente que el hormigón lo permita, se peldañeará. 
 
Se prohíbe concentrar cargas de hormigón en un sólo punto. 
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El vertido se realizará extendiendo el hormigón con suavidad, sin descargas bruscas y en superficies amplias. 
 
Se establecerán caminos de circulación sobre las superficies a hormigonar formados por líneas de tres tablones de 
anchura (60 cm). 
 
Se instalarán señales de: 
 
Uso obligatorio del casco. 
 
Uso obligatorio de botas de seguridad. 
 
Uso obligatorio de guantes. 
 
Uso obligatorio de cinturón de seguridad. 
 
Peligro, contacto con la corriente eléctrica. 
 
Peligro de caída de objetos. 
 
Peligro de caída al vacío. 
 
c) Protecciones personales 
 
Casco de seguridad homologado. 
 
Botas de seguridad. 
 
Botas de goma o PVC de seguridad. 
 
 
Ropa de trabajo. 
 
Trajes impermeables. 
 
Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
Guantes de cuero y de goma. 
 
Cinturones de seguridad. 
 
d) Protecciones colectivas 
 
Barandillas de 0,90m de altura y 0,20m de rodapié para protección de huecos horizontales y verticales. 
 
Los camiones de servicio de hormigón efectuarán las operaciones de vertido con extrema precaución. 
 
 
 
5.3. CIERRES Y REVESTIMIENTOS EXTERIORES 
 
a) Descripción de los trabajos 
 
Los distintos acabados previstos para el edificio se explican someramente en los siguientes puntos: 
 
Fachadas: Se resuelven mediante una solución de fachadas ligeras compuestas por paneles metálicos y 
subestructura auxiliar metálica atornillada a estructura principal. 
 
b) Riesgos más frecuentes 
 
Caídas del personal que interviene en los trabajos al no usar correctamente los medios auxiliares adecuados, como 
son los andamios o las medidas de protección colectiva. 
 
Caídas de materiales empleados en los trabajos. 
 
 
c) Normas básicas de seguridad 
 
Para el personal que interviene en los trabajos: 
 
Uso obligatorio de elementos de protección personal. 
 
Nunca efectuarán estos trabajos operarios solos. 
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Colocación de medios de protección colectiva adecuados. 
 
Los cerramientos exteriores se realizarán utilizando andamios metálicos. 
 
Para el resto del personal: 
 
Colocación de viseras o marquesinas de protección resistentes. 
 
Señalización de la zona de trabajo. 
 
 
d) Protecciones personales 
 
Cinturón de seguridad homologado, debiéndose usar siempre que las medidas de protección colectiva no supriman 
el riesgo. 
Casco de seguridad homologado obligatorio para todo el personal de la obra. 
 
e) Protecciones colectivas 
 
Instalación de protecciones para cubrir los huecos verticales de los cerramientos exteriores antes de que se realicen 
éstos, empleando barandillas metálicas desmontables por su fácil colocación y adaptación a diferentes tipos de 
huecos, constando éstas de dos pies derechos metálicos anclados al suelo, con barandillas de 90 cm. de altura, 
provistas de rodapié de 15 cm. 
 
5.4. CIERRES INTERIORES, REVESTIMIENTOS VERTICALES Y TECHOS 
 
a) Descripción de los trabajos 
Se han previsto materiales continuos, de fácil limpieza y aptos para uso en lugares públicos: 
 
 
Interior: Se han previsto materiales continuos, de fácil limpieza y aptos para uso en lugares públicos: 
 
• Las particiones interiores serán de fabrica de bloque y con acabado en pintura plástica lisa en los lugares de 
acceso público en planta baja, mientras que en la planta -2,84 se realizan las particiones interiores de distintas 
maneras. Las zonas que forman parte del ámbito del toro son de hormigón armado; se realizan mediante bloque, 
raseado y pintado las demás particiones de esta planta excepto las divisiones correspondientes a los quirófanos y 
los elementos derivados de estos ,que se realizan mediante particiones de paneles de cartón-yeso. Todas estas 
opciones con los acabados que se establezcan en el Proyecto de Ejecución 
 
• Las divisiones interiores de la planta + 0.10 se realizan de igual manera a lo expuesto con anterioridad. 
 
• El límite de los corrales se establece mediante muro de hormigón armado en todos los casos. 
 
• Los aseos van alicatados hasta una altura de 2.20m y las cabinas están formadas por paneles baquelizados 
montados sobre herrajes de nylon o acero inoxidable, pudiéndose de esta forma facilitar la limpieza de la superficie. 
 
• Los sanitarios se proyectan de porcelana vitrificada de color blanco de primera calidad, al igual que las griferías 
proyectadas de acero cromado. 
 
• Áreas especiales: desolladero, corrales, cuadra, quirófano,… se proyectan con acabados acordes con los usos 
a los que son destinados. 
 
• El único espacio previsto con falso techo de pladur será el área del quirófano. 
 
 
b) Riesgos más frecuentes 
 
Caídas de personas a distinto nivel. 
 
Caída de personas al mismo nivel. 
 
Caída de objetos. 
 
 
Efectos perjudiciales por el uso de los materiales. 
 
Lesiones oculares. 
 
Golpes contra objetos. 
 
Cortes por manejo de materiales. 
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c) Protecciones colectivas 
 
Cuando se trabaje en lugares que no estén bien protegidos, se emplearán cinturones de seguridad debidamente 
amarrados a puntos sólidos de la estructura. 
 
Todas las zonas de trabajo deberán tener una iluminación suficiente para poder realizar el trabajo encomendado. 
 
Las cargas no se balancearán para alcanzar lugares inaccesibles; se suministrarán sobre bateas protegidas peri-
metralmente con plintos que eviten derrames fortuitos. 
 
El izado de cargas se guiará con dos cables o cuerdas de retenida para evitar bruscas oscilaciones o choques con 
la estructura. Solamente  cuando las  cargas suspendidas estén a unos 40cm. del punto de recibida, podrán guiarse 
con las manos. 
 
Cuando sea necesaria la retirada de los escombros resultantes de la ejecución de los trabajos y hayan de ser 
vertidos a un nivel inferior, la zona de vertido estará constantemente protegida con baranda y rodapié y la zona de 
caída debidamente acotada con vallas para impedir el paso; se usará, siempre que sea posible, canaletas o 
rampas, regando con frecuencia los materiales para evitar la formación de polvo durante el vertido. 
 
Para la utilización de andamios y escaleras de mano, se seguirán las especificaciones y normativas estipuladas en 
los correspondientes apartados dentro de este Estudio de Seguridad e Higiene. 
 
 
d) Protecciones individuales 
 
Botas de goma. 
 
Casco de polietileno. 
 
Cinturón de seguridad. 
 
Guantes de cuero. 
 
Guantes de goma. 
 
Mono de trabajo. 
 
Traje impermeable. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.5. REVESTIMIENTOS HORIZONTALES. 
 
a) Descripción de los trabajos 
 
Se han previsto materiales continuos, de fácil limpieza y aptos para uso en lugares públicos: 
 
• La mayor parte de los pavimentos se ejecutaran mediante hormigón pulido, coloreado en algunas zonas, a los 
que se le aplicará un tratamiento tapaporos con el fin de evitar la emisión de polvo así como la absorción de grasas, 
facilitándose de esta forma el mantenimiento.  
 
• El ruedo se proyecta con el tradicional albero para la lidia.  
 
Urbanización: se refiere este apartado a las obras a realizar tanto en la cota 0,00 de acceso a la plaza, como la 
zona natural situada junto a los corrales. Se establecen unos criterios básicos de diseño en el presente documento: 
 
• Se emplearán materiales de fácil limpieza y aptos para uso en lugares públicos. 
 
• El pavimento perimetral a la plaza se realizará en material antideslizante a determinar en el 
proyecto de Ejecución.  
 
• La iluminación del perímetro exterior de la se realizará mediante báculos de iluminación en 
la cota + 0,00. 
 
• Se prevé la siembra de césped en la zona sur de la plaza creando una separación natural 
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entre el vial y el perímetro pavimentado de la plaza. 
 
b) Riesgos más frecuentes 
 
Golpes. 
 
Cortes en las manos. 
 
Distensiones musculares por posturas forzadas. 
 
Afecciones reumáticas por humedad continuada en las rodillas. 
 
Caídas al mismo nivel (resbalones durante el pulido). 
 
Caídas a distinto nivel (peldañeando losas de escalera). 
 
Afecciones respiratorias. 
 
c) Protecciones colectivas 
 
El corte de piezas deberá hacerse preferentemente por vía húmeda en evitación de afecciones respiratorias. 
 
En caso de utilizarse sierra de disco para el corte de piezas, es de aplicación las normas de seguridad contenidas 
en este estudio para la sierra de disco. 
 
Las zonas de trabajo deberán quedar iluminadas con un mínimo de 100 lux a nivel del pavimento que se construye. 
 
Deberán acotarse las zonas en fase de pulido para evitar resbalones. 
 
Las máquinas de pulir y abrillantar estarán dotadas de doble aislamiento y conexionadas a tierra sus partes 
metálicas. 
 
Las máquinas de pulir y abrillantar poseerán el aro de protección antiatrapamientos o abrasiones por los cepillos y 
lijas. 
 
d) Protecciones individuales 
 
Botas de seguridad. 
 
Casco de polietileno. 
 
Guantes de goma. 
 
Guantes de cuero. 
 
Mandil impermeable. 
 
Mono de trabajo. 
 
Polainas impermeables. 
 
Rodilleras impermeables. 
 
Para el tajo de corte con sierra circular: 
 
Gafas de seguridad. 
 
Mascarilla con filtro específico recambiable. 
 
 
5.6. CARPINTERÍA Y HERRERÍA 
 
a) Descripción de los trabajos 
 
Carpintería interior. 
 
Las carpinterías interiores, serán de acero en la zona de corrales, y las restantes en su mayoría de DM para pintar, 
excepto en las cabinas destinadas a los aseos que serán de panel fenólico. 

 
Carpintería exterior 
 
Las puertas de acceso al recinto se realizarán a base de acero prelacado en negro, y serán de doble hoja. 
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b) Riesgos más frecuentes 
 
1. Carpintería de madera. 
 
 Caída de personal al mismo nivel. 
 
 Caída de materiales. 
 
 Golpes. 
 
 Cortes en las manos. 
 
 Afecciones respiratorias por trabajos dentro de atmósferas pulverulentas. 
 
 Pisadas sobre objetos punzantes. 
 
 
 
2. Carpintería metálica y herrería. 
 
 Caída de personas. 
 
 Caída de materiales. 
 
 Golpes, heridas y pinchazos. 
 
 Quemaduras. 
 
 
c) Protecciones colectivas 
 
 
1. Carpintería de madera. 
 
El tajo estará siempre limpio de desechos. 
 
Si hubiese que retirar alguna protección al colocar los cercos de puertas o ventanas, se volverá a colocar cuando se 
termine, si el hueco no queda suficientemente protegido. 
 
Cuando las maderas no se vayan a emplear al momento se limpiarán de puntas y se almacenarán. 
 
Las materias de desecho se apilarán para ser transportadas a mano o bien vertidas por "trompas". 
 
Se comprobará diariamente el buen estado de las máquinas, herramientas y medios auxiliares que se vayan a 
emplear, no utilizando aquellas que ofrezcan duda de su seguridad o buen funcionamiento. 
 
Se vigilará que toda la maquinaria que se vaya a utilizar tenga unas protecciones mecánicas y eléctricas, no 
utilizando aquellas que ofrezcan duda sobre su existencia y buen funcionamiento. 
Mientras los elementos que se vayan a colocar no estén definitivamente fijados en su emplazamiento, se 
sostendrán con apuntalamiento suficientemente firme como para evitar su vuelco y caída. 
 
Para la utilización de andamios y escaleras de mano se seguirán las especificaciones y normativas estipuladas. 
 
Se evitará instalar los listones horizontales inferiores contra deformaciones de los cercos por encima de los 60cm. 
 
 
2. Carpintería metálica y herrería. 
 
En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. Toda la maquinaria eléctrica que se 
utilice estará protegida por disyuntor diferencial y poseerá toma de tierra en combinación con el mismo. 
 
Las personas no cargarán a mano o a hombro piezas cuyo peso sea superior a 50Kg. 
 
Se cerciorarán de que cuando estén colocando barandillas o piezas que puedan caer desde la altura al suelo, se 
habrán instalado las acotaciones eficaces para evitar el paso de personas y la estancia de las mismas en la zona de 
riesgo de recibir los posibles impactos. 
 
Cuando termine la jornada laboral se tendrá cuidado de que no queden obstáculos en sitios de paso. 
 
 
Las barandillas, una vez acopladas en su sitio, se recibirán con los elementos expresos para ello de forma definitiva, 
quedando su instalación terminada. Esta operación en caso de comportar riesgo de caídas desde altura, se 
ejecutará sujeto con un cinturón de seguridad a un punto sólido instalado a tal efecto. 
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Si para realizar alguna operación se ha de retirar alguna protección colectiva, inmediatamente después de acabarse 
dicha operación será colocada de nuevo, si el trabajo realizado no sustituye "per sé" la citada protección colectiva. 
 
Mientras los elementos metálicos no estén debidamente recibidos en su emplazamiento definitivo, se asegurará su 
estabilidad mediante cuerdas, cables, puntales o dispositivos similares. 
 
En la utilización de andamios y escaleras de mano, se seguirán las especificaciones y normativas estipuladas. 
 
d) Protecciones individuales 
 
 
1. Carpintería de madera. 
 
 Botas de seguridad. 
 
 Casco de polietileno. 
 
 Gafas antipartículas. 
 
 Guantes de cuero. 
 
 Guantes de goma. 
 
 Mono de trabajo. 
 
 
2. Carpintería metálica y herrería. 
 
 Botas de seguridad. 
 
 Casco de polietileno. 
 
 Cinturón de seguridad. 
 
 Guantes de cuero. 
 
 Guantes de goma. 
 
 Mono de trabajo. 
 
 Traje impermeable. 
 
 Equipos de soldadura. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.7. PINTURA 
 
a) Descripción de los trabajos 
 
Las particiones interiores serán de bloque de hormigón acabado en pintura plástica lisa en los lugares de acceso 
público en planta baja. 
 
La estructura metálica vista, se acabará en una pintura intumescente. 
 
b) Riesgos más frecuentes 
 
Caídas de personas. 
 
Caída de objetos. 
 
Intoxicación por emanaciones tóxicas. 
 
Salpicaduras en ojos y cuerpo. 
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Contacto con sustancias corrosivas. 
 
Afecciones pulmonares. 
 
c) Protecciones colectivas 
 
Se evitará en lo posible el contacto directo de todo tipo de pinturas con la piel. 
 
El vertido de pinturas y materias primas sólidas como pigmentos, cemento y otros, se llevará a cabo desde poca 
altura para evitar salpicaduras y formación de nubes de polvo. 
 
Cuando se trabaje con pinturas que contengan disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos, estará prohibido fumar, 
comer y beber mientras se manipulen. Las actividades que se han prohibido se realizarán en otro lugar aparte y 
previo lavado de manos. 
 
Cuando se apliquen pinturas con riesgo de inflamación se alejarán del trabajo  las fuentes  radiantes de calor, tales 
como trabajos de soldadura oxicorte u otras, teniendo previsto en las cercanías del tajo un extintor adecuado de 
polvo químico seco. 
 
El almacenamiento de pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables deberán hacerse en recipientes 
cerrados alejados de fuentes de calor y en particular, cuando se almacenen recipientes que contengan 
nitrocelulosa, se deberá realizar un volteo periódico de los mismos para evitar el riesgo de inflamación. El local 
estará perfectamente ventilado y provisto de extintores adecuados. 
 
En el uso de andamios y escaleras de mano, serán de aplicación todas las disposiciones estipuladas. 
El almacén de pinturas, si tuviese riesgo de ser inflamable, se señalizará mediante una señal de "peligro de 
incendio" y un cartel con la leyenda "prohibido fumar". 
 
El almacén de pinturas estará protegido contra incendios mediante un extintor polivalente de polvo químico seco, 
ubicado junto a la puerta de acceso. 
 
 
d) Protecciones individuales 
 
Casco de polietileno. 
 
Cinturón de seguridad. 
 
Gafas de protección. 
 
Guantes de goma. 
 
Mascarilla buconasal con filtro, según las necesidades, recambiables. 
 
Mono de trabajo. 
 
 
 
5.8. INSTALACIONES 
 
5.12.1. Electricidad 
 
a) Descripción de los trabajos 
 
En resumen, la instalación responderá al siguiente esquema: 
 
•Línea de transformador a cuadro general 
• Grupo electrógeno 
•Cuadro general de distribución baja tensión 
•Líneas secundarias 
•Instalación de alumbrado interior 
•Protección de la instalación 
•Instalación de puesta a Tierra 
 
 
Línea de transformador a cuadro general: 
 
Desde las bornas de B.T. del transformador de potencia se sacará una línea, con conductores tipo RV 0,6/1 KV Cu., 
hasta los bornes del respectivo interruptor automático del cuadro general de distribución y su tendido se efectúa por 
una canaleta de PVC, cubierta con tapa registrable. 
 
Grupo Electrógeno: 
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Para dar cumplimiento a cuanto establece el vigente Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, en su Art. 14 
referente al suministro de reserva para el edificio del tipo del que nos ocupa, y las características de las fuentes de 
energía a utilizar, se ha considerado conveniente la implantación de un grupo electrógeno automático de 400 KVA. 
para emergencia, al que se le confieren las cargas correspondientes. 
 
El grupo deberá contar con el correspondiente armario de automatismo y control, de sistemas de alimentación de 
combustible, (almacenamiento, trasiego y consumo diario), evacuación de gases de escape con silenciador, y 
sistema de refrigeración con radiador. 
 
El grupo se pondrá en funcionamiento automático siempre que falte el suministro habitual del alumbrado de 
señalización, o su tensión baje al menos del 70% de su valor nominal. 
 
 
 
 
El grupo irá montado en bastidor unitario dotado de silentblocks y acoplamiento elástico sobre bancada de obra de 
fábrica de las dimensiones necesarias y provista del aislamiento antivibratorio correspondiente. 
 
Será instalado en local de características adecuadas, dotado de huecos de ventilación, entrada-salida, de las 
dimensiones precisas tanto para el aire de combustión, como de refrigeración, para una velocidad del aire no 
superior a los 5 m/seg. 
 
 
Cuadro general de distribución de baja tensión: 
 
El cuadro general estará formado por paneles cuyas dimensiones aproximadas serán: 2,00m. de alto, 0,60m. de 
ancho y 0,60 m. de fondo, cada uno. La carpintería metálica estará formada por perfiles laminados en frío y chapa 
de 2,5mm. de espesor para el armazón y de 2mm para las puertas laterales y techos, acabado el conjunto en 
pintura Epoxi de secado al horno, color metalizado gris y aplicada mediante sistema electrostático previo fosfatado 
de la chapa en túnel de tratamiento continuo. 
 
Estarán mecanizados para permitir el montaje de todos los aparatos de control, accionamiento y protección, que 
cada panel ha de contener para recibir la línea o líneas de alimentación y las de salida a los respectivos receptores 
o grupos de éstos. 
 
En términos generales, se establece un interruptor automático por cada salida, dotado de protección diferencial, de 
alta sensibilidad e instantáneo si alimenta directamente a consumidores, o de media con retardo si se destina a 
alimentación de cuadros secundarios, con el fin de hacerlos selectivos con los situados aguas abajo. 
 
En el frente de cada panel deberá figurar el esquema sinóptico de la maniobra y señalización de cada circuito con 
toda claridad, así como los aparatos de medida y la procedencia de la línea de alimentación. 
 
Líneas secundarias: 
 
Las líneas de salida desde el cuadro general de distribución hasta cuadros secundarios o a los distintos puntos de 
consumo específicos, estarán realizadas en conductores de cobre con aislamiento seco tipo RV 0,6/1 KV. tendidas 
en bandejas y (ó) tubos, su dimensionado y disposición se realizará de forma que no motive una caída de tensión 
superior al 3% de la tensión nominal, en alumbrado, y el 5% en fuerza, en el punto más desfavorable de cualquier 
circuito del conjunto de las instalaciones al objeto de dar cumplimiento al apartado 2.1.2. de la Instrucción 
MI.BT.017. 
 
Los proyectores para el Ruedo, Graderíos, Escalera, Bocas de Salida, Pasillos, Accesos y Servicios, irán según lo 
dispuesto en la Instrucción MI.BT.025 del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 
 
Para el cálculo de las cargas previstas y en los circuitos de lámparas de descarga, se multiplicará la carga por el 
coeficiente 1,8 según la Instrucción MI.BT.032. 
 
 
Existirá una conmutación de la red de IBERDROLA, S.A. con el grupo electrógeno de 400 KVA. para emergencia y 
limitado por un interruptor de 400A. (aprox. 250 KV.)  
 
superior al 25% reglamentado para el suministro de reserva en el Artículo 14, detalladas en el esquema general de 
la instalación así como las secciones de las respectivas líneas. 
 
 
 
 
 
Instalación de alumbrado interior: 
 
Para el alumbrado de las dependencias interiores se ha previsto la instalación de puntos de luz a base de equipos 
fluorescentes de 36 y 58 W. color blanco con todos sus accesorios, montados en aparato hermético donde pueda 
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haber humedad, cuya distribución será la señalada en los respectivos planos de planta. 
 
Las líneas que han de alimentar los diversos circuitos, en que se agrupan estos puntos de luz, partirán de los 
cuadros parciales de distribución de plantas, independizándose por sectores. 
 
Tanto en las cargas no preferentes como en las cargas críticas, el número de líneas secundarias y su disposición en 
relación con el total de lámparas a alimentar, deberá ser tal que el corte de corriente en una cualquiera de ellas no 
afecte a más de la tercera parte del total de lámparas instaladas en los locales o dependencias que se iluminan 
alimentadas por dichas líneas, según el apartado 4 de la Instrucción MI.BT.025 del Reglamento Electrotécnico para 
Baja Tensión. 
 
Para suplir los casos de emergencia total, en los que pueda fallar todos los servicios de alumbrado, se ha previsto la 
instalación de aparatos de emergencia autónomos, de conexión, desconexión y carga automática, con un mínimo 
de una hora de servicio, a base de batería Cd-Ni con cargador incorporado y que entrarán en servicio por falta o 
gran disminución de la tensión de alimentación. 
 
La instalación de estos equipos se canalizará independiente del resto y está protegida en los cuadros de 
distribución por interruptores magnetotérmicos de 10 A. 
 
Se prevé además, el correspondiente alumbrado de señalización que se instala para funcionar de un modo continuo 
señalando permanentemente la situación de puertas, pasillos, escaleras y salidas del recinto durante todo el tiempo 
que permanezcan con público, proporcionando en los ejes de paso una iluminación mínima de 1 lux. 
 
Además de las prescripciones de carácter general a que afectan las instalaciones en locales de pública 
concurrencia (Instr. MI.BT.025) como son los alumbrados de emergencia y señalización, así como las 
prescripciones complementarias para locales de espectáculos (completado por el alumbrado de señalización que 
funcionará constantemente durante el espectáculo y hasta que el local sea evacuado por el público), cumplirá en 
todo momento con las prescripciones complementarias para Establecimientos Sanitarios, correspondiente al 
articulado 7 de la Instrucción indicada anteriormente y con la Instr. MI.BT.037 en lo referente a las condiciones de 
instalación de aparatos médicos y de Rayos X. 
 
El quirófano dispondrá el correspondiente alumbrado de reemplazamiento que permita la continuación normal del 
alumbrado total durante un mínimo de dos horas y obligatoriamente alimentado del grupo electrógeno a través de 
un sistema SAI de alimentación ininterrumpida mientras arranque el grupo. 
 
Cumpliendo con el articulado 7.1.1 Puesta a tierra de protección y conexión de equipotencialidad, suministro a 
través de un transformador de aislamiento, protección  
 
diferencial, 7.1.2. Suministro complementario indicado anteriormente, 7.1.3. Medidas contra el riesgo de incendio o 
explosión, 7.1.4. Control de mantenimiento antes y después de la puesta en servicio. 
 
 
 
 
 
 
 
Protección de la instalación: 
 
Protección contra sobrecargas v cortocircuitos 
Para dicha protección se cuenta con interruptores automáticos magnetotérmicos con intensidad adecuada a la 
sección de la línea protegida, y poder de corte en KA. necesario en este punto de la instalación. 
Estos interruptores se colocarán en el cuadro general de distribución y en los cuadros secundarios de planta. 
 
Protección contra contactos indirectos 
Se llevará a cabo por medio de interruptores diferenciales de 30 mA. de sensibilidad para alumbrado y 300mA para 
fuerza. 
 
Instalación de Puesta a Tierra: 
 
La puesta a tierra en general debe cumplir una serie de normas que se indican seguidamente. 
 
Todo el edificio tiene que tener la estructura puesta a tierra, así como todas las partes metálicas de los equipos 
eléctricos, de tal forma que cualquier masa no puede llegar a tensiones de contacto superiores a 24 V. en local o 
emplazamiento conductor y 50 V. en los demás casos. 
 
Se deberán hacer las pruebas necesarias para la comprobación eficaz de la puesta a tierra. Si la puesta a tierra se 
hace a través de picas, estas serán de acero recubiertas de cobre. 
 
Todas las picas tendrán un diámetro mínimo de 16 mm. y su longitud mínima de 2,5 m. 
Para la conexión de los dispositivos del circuito de puesta a tierra, será necesario disponer de bornas o elementos 
de conexión que garanticen y den seguridad de una unión perfecta, teniendo en cuenta que los esfuerzos dinámicos 
y térmicos en caso de cortocircuito son muy elevados. 
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Las bornas de conexión deberán ser colocadas en los aparatos en el momento de realizar la instalación, y quedarán 
fijos permanentemente en los aparatos a poner a tierra. A estos aparatos, se podrá conectar en cualquier momento 
el circuito de puesta a tierra, por medio de terminales especiales que se atornillen a las bornas. 
 
Los conductores que constituyen las líneas de enlace con tierra, las línea principales de tierra y sus derivaciones, 
serán de cobre o de otro metal de alto punto de fusión y su sección no podrá ser menor en ningún caso de 16 mm². 
para líneas principales de tierra, ni de 35mm² de sección para enlaces con tierra si van de cobre, o sección 
equivalente en otro metal. 
 
Los conductos de enlace con tierra desnudos enterrados en el suelo se considera, que forman parte del electrodo 
de puesta a tierra. 
 
Si en una instalación existen tomas de tierras independientes, se mantendrá la separación necesaria, según las 
características del terreno, entre los conductores de tierra sin aislamiento apropiado a las tensiones susceptibles de 
aparecer entre estos conductores en caso de falta. 
 
El recorrido de los conductores será lo más corto posible y sin cambios bruscos de dirección. No estarán sometidos 
a esfuerzos mecánicos y estarán protegidos contra corrosión y desgaste mecánico. 
 
Los circuitos de puesta a tierra formarán una línea eléctricamente continua en la que no podrían incluirse ni masa, ni 
elementos mecánicos, cualquiera que sean éstos. Siempre las conexiones a masa y a elementos mecánicos, se 
efectuará por derivaciones de éste. 
 
Estos conductores tendrán un buen contacto eléctrico, tanto con las partes metálicas y masas, como con el 
electrodo. 
 
A estos efectos se dispondrá que las conexiones de los conductores de los circuitos se efectúen con todo cuidado, 
por medio de piezas de empalme adecuado, asegurando la superficie de contacto de forma que la conexión sea 
efectiva, por medio de tornillos, elementos de compresión, remaches o soldadura de alto punto de fusión. 
 
Se prohíbe el empleo de soldaduras de bajo punto de fusión, tales como estaño, plata, etc. 
 
Se conectará a tierra necesariamente tratándose de una construcción, las estructuras metálicas, armaduras de 
muros, soportes de hormigón, instalaciones de Fontanería y Saneamiento, Gas, Calefacción Depósitos, Calderas, 
Guías de Aparatos Elevadores, masas de Instalaciones Eléctricas en General, todo elemento metálico importante, 
Antenas Colectivas, Pararrayos, y cualquier otro elemento que por Reglamento Vigente, por seguridad o por 
dependencia explícita o implícita del Proyecto, se comprenda su necesidad de puesta a tierra. 
 
Fuera de la construcción, se pondrán a tierra obligatoriamente, aquellos elementos como, postes, columnas de 
alumbrado, etc. que por un fallo pudieran eventualmente quedar bajo tensión. 
 
En aquellas instalaciones preparadas para tensiones superiores a 1.000 V. en corriente alterna ó 1.500 V. en 
corriente continua, su puesta a tierra se seguirá por normativa propia y diferente a ésta. 
 
La instalación de puesta a tierra de una construcción se realizará ajustándose exactamente a la Norma NTE-IEP. 
Constará de una conducción perimetral cerrada, hundida no menos de 80 cm., de cobre desnudo recocido de 35 
mm². de sección nominal. Todas las soldaduras que ahora y después se estén utilizando serán aluminotérmicas. 
 
La unión de la malla a cada una de las estructuras metálicas de la armadura o soporte de hormigón se efectuará 
mediante cable idéntico al descrito y soldaduras aluminotérmicas y siempre por encima de la solera. 
 
Las líneas principales de puesta a tierra de todas las masas e instalaciones descritas, se enlazarán al electrodo que 
constituye la malla, mediante la perceptiva arqueta de conexión, donde existirá la reglamentaria pieza de cobre, 
recubierta de cadmio que constituye el punto de puesta a tierra. 
 
Las líneas principales de puesta a tierra, serán necesariamente de cobre y de una sección no menor a 16 mm². Las 
derivaciones y los conductores de protección se ajustarán estrictamente al epígrafe de Conductores de Protección 
de las Instrucciones Complementarias del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 
 
Las líneas de enlace con tierra será de 35mm² de cobre necesariamente. 
 
La conexión de los dispositivos de las diferentes instalaciones a la conducción de tierra será por medio de bornas 
abrazaderas o elementos de conexión que garanticen una seguridad de unión perfecta, teniendo en cuenta los 
esfuerzos dinámicos y térmicos que pueden aparecer en caso de cortocircuito. 
 
La resistencia global a tierra de la toma, será tal que conjugada con la sensibilidad de las protecciones diferenciales, 
no pueda dar origen a tensiones de contacto superiores a 24 V. en locales conductores, y a 48 V. en el resto, 
aumentándose el número de picas en caso necesario. 
 
Detección automática de humos, del sistema contra incendios. 
 
Megafonía con sus redes, altavoces, etc. 
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Telefonía. 
 
Control de accesos y seguridad. 
 
Pararrayos. 
 
Antenas colectivas. 
 
b) Riesgos más frecuentes 
 
Caídas y golpes contra objetos. 
 
Heridas y cortes. 
 
Quemaduras. 
 
Electrocuciones. 
 
c) Normas básicas de seguridad 
 
Se comprobará el estado de las herramientas manuales para evitar golpes y cortes. 
 
Las conexiones se realizarán siempre sin tensión. 
 
Las pruebas que se tengan que realizar con tensión se harán después de comprobar el acabado de la instalación 
eléctrica. 
 
d) Protecciones personales y colectivas 
 
Mono de trabajo. 
 
Casco de seguridad homologado. 
 
Las escaleras, plataformas y andamios usados en la instalación, estarán en perfectas condiciones teniendo 
barandillas resistentes y rodapiés. 
 
La zona de trabajo estará siempre limpia y ordenada e iluminada adecuadamente. 
 
Las escaleras estarán provistas de tirantes para así delimitar su apertura cuando sea de tijera; si son de mano, 
serán de madera con elementos antideslizantes en su base. 
 
Se señalizarán convenientemente las zonas donde se esté trabajando. 
 
Empleo de herramientas con aislamiento. 
 
5.12.2. Fontanería 
 
a) Descripción de los trabajos 
 
La instalación se proyecta en tres partes diferenciadas: 
 
Red de fluxores. 
Rede de abastecimiento 
Red de incendios 
 
 
La distribución de las mismas, se hace de forma similar, por medio de anillo colgado del forjado planta baja del que 
salen montantes para los distintos grupos de aseos, vestuarios, bares, BIES,… 
 
Los desagües de los diferentes aparatos sanitarios se proyectarán individuales, y tan solo los primeros tramos de 
conducción serán empotrados en los paramentos.  
 
 
Red de distribución  
 
La acometida a la Plaza de Toros se realizará desde la red general. En los tramos enterrados se realizará en 
fundición dúctil sobre cama de arena de río. 
 
 
b) Riesgos más frecuentes 
 
Caídas de objetos 



PROYECTO DEL PARQUE DE DEPORTES URBANOS “FIGUERETES”                                                 MEMORIA / ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD                                                               

 
 
 
Caída de personas 
 
Explosiones de las botellas en la soldadura autógena por retroceso de la llama, mala utilización del equipo o caída. 
 
Golpes y heridas. 
 
Radiaciones peligrosas para la vista. 
 
c) Protecciones colectivas 
 
El transporte de tubos a hombro no se hará manteniéndolos horizontales, sino ligeramente levantados por delante. 
 
Los bancos de trabajo estarán en perfectas condiciones, evitándose la formación de astillas en ellos. 
 
El transporte de material a mano se hará con las debidas condiciones de seguridad. Si alguna pieza se rompiese, 
se manipulará con gran cuidado, no dejándola abandonada; se retirarán los cascotes en caso de rotura. 
 
Los recortes de material se recogerán al final de la jornada. 
 
Los lugares donde se suelde con plomo estarán bien ventilados. 
 
No se encenderán las lámparas de soldar cerca de material inflamable. 
 
Durante la ejecución de la soldadura se controlará siempre la dirección de la llama. 
 
Se colocarán sobre carros al efecto las botellas de gases para asegurarlas contra caídas y choques; se 
almacenarán estando siempre en posición vertical y a la sombra. 
 
Se evitará el contacto del acetileno con cualquier elemento que contenga cobre, ya que se produciría acetileno de 
cobre, que es un compuesto explosivo. 
 
Se tendrán presentes las medidas de seguridad que se especifican en los apartados de soldadura. 
 
Los lugares de trabajo se mantendrán bien iluminados. 
 
 
 
d) Protecciones individuales 
 
Casco de polietileno. 
 
Cinturón de seguridad. 
 
Gafas de soldador. 
 
Guantes de cuero. 
 
Guantes del soldador. 
 
Mandil de soldador. 
 
Manoplas de soldador. 
 
Mono de trabajo. 
 
Polainas. 
 
Yelmo de soldador. 
 
 
5.12.3. Saneamiento. 
 
a) Descripción de los trabajos 
 
El Saneamiento discurrirá de dos maneras, fundamentalmente, colgado en su distribución horizontal hasta las 
bajantes que conectan con la planta inferior donde enlaza con el circuito enterrado.  
 
La evacuación de agua pluvial no se prevé en el presente proyecto, ya que la cubierta será objeto de proyecto 
posterior. Se incluye la totalidad del capítulo para cubrir posibles variantes posteriores. 
 
b) Riesgos más frecuentes 
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Caída de personas. 
 
Heridas en extremidades. 
 
Desplome de cortes y/o de taludes. 
 
Golpes por objetos. 
 
Pisadas sobre materiales. 
 
Trabajos en ambientes húmedos y/o encharcados. 
 
Sobreesfuerzos. 
 
c) Protecciones colectivas 
 
Antes del inicio de los trabajos se hará un estudio del terreno, así como de las posibles conducciones de agua, gas, 
electricidad u otro tipo que pudieran existir, para elegir aquel método que se adecue perfectamente a las 
necesidades. 
 
Se entibará siempre que exista peligro de derrumbamiento; el dictamen y soluciones se solicitará expresamente a la 
Dirección Facultativa para que resuelva según cálculos apropiados. 
Nunca deberá permanecer un hombre sólo en un pozo o galería; deberá ir acompañado siempre para que en el 
caso de accidente haya mayores posibilidades de auxilio. 
 
En caso de accidente y para la evacuación del personal, se dispondrá de elementos de emergencia, tales como: 
cinturón con puntos de amarre para poder atar a ellos una cuerda o soga de forma que en cualquier momento, 
tirando de ella desde el exterior, puedan sacar al trabajador del interior; una manguera de ventilación, etc. 
 
Se vigilará atentamente la existencia de gases, mediante la utilización de un detector. 
 
Para el alumbrado se dispondrá de portátiles a 24 V., blindados y antidetonantes con mango aislante. 
 
Esta prohibido fumar hasta que se compruebe con absoluta certeza la no existencia de gases. 
 
Al menor síntoma de mareo y/o asfixia se dará la alarma, saldrán ordenadamente del pozo y se pondrá el hecho en 
conocimiento del Vigilante de Seguridad. 
 
d) Protecciones individuales 
 
Casco de polietileno. 
 
Guantes de cuero. 
 
Guantes de PVC o goma. 
 
Ropa de trabajo. 
 
Botas de seguridad. 
 
Botas de goma o de PVC, con puntera reforzada y plantillas anti-objetos punzantes o cortantes. 
 
Faja elástica de sujeción de cintura. 
 
Además, en el tajo de soldadura se utilizarán: 
 
Gafas de soldador (siempre el ayudante). 
 
Yelmo de soldador. 
 
Pantalla de soldadura de mano. 
 
Atrapamiento entre piezas pesadas. 
 
Explosión del soplete (o de la bombona de gas licuado). 
 
Los inherentes a la utilización de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte. 
 
Pisadas sobre materiales. 
 
Quemaduras. 
 
Sobreesfuerzos 
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Los derivados de los trabajos sobre cubiertas planas, instalación de vasos de expansión, etc. 
 
e) Normas básicas de seguridad 
 
El taller-almacén se ubicará en el lugar señalado en los planos; estará dotado de puerta, ventilación por "corriente 
de aire" e iluminación artificial en su caso. 
 
El transporte de tramos de tubería a hombro por un solo hombre, se realizará inclinando la carga hacia atrás, de tal 
forma, que el extremo que va por delante supere  
la altura de un hombre para evitar los golpes y tropiezos con otros operarios en lugar poco iluminados (o iluminados 
a contraluz). 
 
Los bancos de trabajo se mantendrán en buenas condiciones de uso, evitando que se levantes astillas durante la 
labor. 
 
Se repondrán las protecciones de los huecos de los forjados una vez realizado el aplomado para la instalación de 
los conductos verticales-columnas, para eliminar el riesgo de caídas. Los operarios realizarán el trabajo sujetos con 
el cinturón. 
 
Se rodearán con barandillas de 90 cm. de altura los huecos de los forjados para paso de tubos, que no puedan 
cubrirse tras el aplomado, para eliminar el riesgo de caídas. 
Los recortes sobrantes se irán retirando conforme se vayan produciendo, a un lugar determinado para su posterior 
recogida y vertido por las trompas, para evitar el riesgo de pisadas sobre materiales. 
 
Se prohíbe soldar con plomo en lugares cerrados, para evitar trabajos en atmósferas tóxicas. 
 
Siempre que se deba soldar con plomo se establecerá una corriente de aire de ventilación. 
 
El local destinado a almacenar las bombonas o las botellas de gases licuados, se ubicará en el lugar reseñado en 
los planos; estará dotado de ventilación constante por "corriente de aire", puerta con cerradura de seguridad e 
iluminación artificial en su caso. 
 
La iluminación eléctrica del local donde se almacenan las botellas o bombonas de gases licuados, se efectuará 
mediante mecanismos estancos antideflagrantes de seguridad, para evitar el riesgo de explosión o de incendio. 
 
Junto a la puerta del almacén de gases licuados, se instalará un extintor de polvo químico seco. 
 
La iluminación eléctrica de los tajos, será de un mínimo de 100 lux medidos a una altura sobre el nivel del 
pavimento, en torno a los 2 m. 
 
La iluminación eléctrica mediante portátiles, estará protegida mediante "mecanismos estancos de seguridad" con 
mango aislante y rejilla de protección de la bombilla. 
 
Se prohíbe el uso de mecheros y sopletes encendidos junto a materiales inflamables. 
 
Se controlará la dirección de la llama durante las operaciones de soldadura en evitación de incendios. 
 
Las botellas (o bombonas) de gases licuados, se transportarán y permanecerán en los carros portabotellas. 
 
Se evitará soldar o utilizar el oxicorte, con las botellas o bombonas de gases licuados expuestos al sol. 
 
 
 
 
Se instalarán unos letreros de precaución en el almacén de gases licuados, en el taller de montaje y sobre el acopio 
de tubería y valvulería de cobre, con la siguiente leyenda: NO UTILICE ACETILENO PARA SOLDAR COBRE O 
ELEMENTOS QUE LO CONTENGAN, SE PRODUCE "ACETILURO DE COBRE" QUE ES UN COMPUESTO 
EXPLOSIVO. 
 
Se prohíbe hacer "masa" en la instalación durante la soldadura eléctrica, para evitar el riesgo de contactos 
eléctricos indirectos. 
 
La instalación de conductos, depósitos de expansión, calderines o asimilables sobre las cubiertas, no se ejecutará 
antes de haberse levantado el peto definitivo, para eliminar el riesgo de caída desde altura. 
 
Se notificará al resto del personal la fecha de realización de las pruebas en carga de la instalación y de las calderas, 
con el interés de que no se corran riesgos innecesarios. 
Los lugares de paso estarán siempre libres de obstáculos. En caso de cruce de tuberías por lugares de paso, se 
protegerán mediante la cubrición con tableros o tablones, con el fin de eliminar el riesgo de caídas. 
 
 
5.12.4. Climatización  
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a) Descripción de los trabajos 
 
Se plantea una unidad de climatización para quirófano mediante bomba de calor, para la producción de aire frío y 
caliente en sobrepresión con filtro absoluto. 
 
b) Riesgos más frecuentes. 
 
Caída al mismo nivel. 
 
Caída a distinto nivel. 
 
Caída al vacío (huecos para ascendentes y patinillos). 
 
Pisada sobre materiales. 
 
Cortes por manejo de chapas. 
 
Cortes por manejo de herramientas cortantes. 
 
Cortes por uso de la fibra de vidrio. 
 
Sobreesfuerzos. 
 
Los inherentes a los trabajos sobre cubiertas. 
 
Los inherentes al tipo de andamios o medio auxiliar a utilizar. 
 
Dermatosis por contactos con fibras. 
 
c) Normas básicas de seguridad 
 
Los conductos de chapa se cortarán en los lugares señalados para ello en los planos, para evitar los riesgos por 
interferencia. 
 
Las chapas metálicas, se almacenarán en paquetes sobre durmientes de reparto en los lugares señalados en los 
planos. Las pilas no superarán el 1,6 m. en altura aproximada sobre el pavimento. 
 
Las chapas metálicas serán retiradas del acopio para su corte y formación del conducto por un mínimo de dos 
hombres, para evitar el riesgo de cortes o golpes por desequilibrio. 
 
Durante el corte con cizalla las chapas permanecerán apoyadas sobre los bancos y sujetas, para evitar los 
accidentes por movimientos indeseables, en especial de las hojas recortadas. 
 
Los tramos de conducto, se evacuarán del taller de montaje lo antes posible para su conformación en su ubicación 
definitiva, y evitar accidentes en el taller, por saturación de objetos. 
 
Los tramos de conducto, se transportarán mediante eslingas que los abracen de "boca a boca" por el interior del 
conducto, mediante el gancho de la grúa, para evitar el riesgo de derrame de la carga sobre las personas. Serán 
guiadas por dos operarios que los gobernarán mediante cabos dispuestos para tal fin. 
 
Se prohíbe expresamente guiarlos directamente con las manos, para evitar el riesgo de caída por penduleo de la 
carga, por choque o por viento. 
 
Las planchas de fibra de vidrio, serán cortadas sobre el banco mediante cuchilla. En todo momento se asistirá al 
cortador para evitar riesgos por desviaciones y errores. 
 
Se prohíbe abandonar en el suelo, cuchillas, cortantes, grapadoras y remachadoras para evitar los accidentes por 
pisadas sobre objetos. 
 
Los montajes de los conductos en las cubiertas se suspenderán bajo régimen de vientos fuertes para evitar el 
descontrol de las piezas y los accidentes a los operarios o a terceros. 
 
Las cañas a utilizar en la construcción de los conductos de escayola, estarán perfectamente libres de astillas, 
ubicándose todas aquellas que se dispongan, en paralelo en el sentido del crecimiento, para evitar los riesgos de 
cortes a la hora de extender sobre ellas la pasta de escayola. 
 
Las rejillas se montarán desde escaleras de tijera dotadas de zapatas antideslizantes y cadenilla limitadora de 
apertura, para eliminar el riesgo de caída. 
 
Los conductos a ubicar en alturas considerables se instalarán desde andamios tubulares con plataformas de trabajo 
de un mínimo de 60 cm. de anchura, rodeadas de barandillas sólidas de 90 cm. de altura, formadas por 
pasamanos, listón intermedio y rodapié. 
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d) Protecciones individuales 
 
Las prendas de protección personal a utilizar estarán homologadas. 
 
Casco de polietileno (preferible con barbuquejo). 
 
Guantes de cuero. 
 
Guantes de PVC o goma. 
 
Mandil de PVC. "Tajo de escayolas". 
 
Ropa de trabajo. 
 
Botas de seguridad. 
 
Botas de goma o de PVC, con puntera reforzada y plantillas anti-objetos punzantes o cortantes. 
 
Faja elástica de sujeción de cintura. 
 
Cinturón de seguridad clases A, B y C. 
 
 
5.12.5. Instalaciones varias. Montacargas, Escaleras mecánicas y Ascensor 
 
No se proyecta ninguna instalación de este tipo en el edificio. 
 
 
6. LOCALES PROVISIONALES DE OBRA 
 
Para cubrir las necesidades se dispondrá de vestuarios, aseos y comedor para los operarios, cuyas características 
serán las siguientes: 
 
La superficie mínima común de vestuarios y aseos, será por lo menos de 2 metros cuadrados por cada operario. 
 
El vestuario estará provisto de bancos o asientos y de taquillas individuales con llave, para guardar la ropa y el 
calzado. 
 
Los aseos dispondrán de un lavabo con agua corriente, provisto de jabón, por cada 10 operarios o fracción de esta 
cifra y de un espejo de dimensiones adecuadas. Dispondrán además de secadores de aire caliente o toallas de 
papel, existiendo en este último caso recipientes adecuados para depositar las usadas.  Si se realizan trabajos 
marcadamente sucios se facilitará a los trabajadores los medios especiales de limpieza necesarios en cada caso. 
 
Los locales se mantendrán cuidadosamente limpios y serán barridos y regados diariamente con agua y zotal. 
Además, una vez por semana, preferiblemente el viernes, se efectuará una limpieza general. 
 
Existirán retretes tipo  W.C. autónomos y papel higiénico, como mínimo uno por cada 25 trabajadores o fracción de 
esta cifra. No existirá comunicación directa entre los retretes y el comedor y los vestuarios. Cuando los retretes 
comuniquen con los lugares de trabajo, estarán completamente cerrados y dispondrán de ventilación al exterior. Las 
dimensiones mínimas de las cabinas serán de 1x 1,20m de superficie y 2,30m de altura. Las puertas impedirán 
totalmente la visibilidad desde el exterior y estarán provistas de cierre interior y de un colgador. 
 
Los inodoros y urinarios se instalarán y conservarán en debidas condiciones de desinfección, desodorización y 
supresión de emanaciones. 
 
Se limpiarán debidamente con una solución de zotal y semanalmente con agua fuerte  o similares para evitar la 
acumulación de sarros. 
 
Los suelos, paredes y techos de los retretes, duchas, salas de aseos y vestuarios serán continuos, lisos e 
impermeables, realizados con materiales sintéticos preferiblemente en tonos claros. Estos materiales permiten el 
lavado con líquidos desinfectantes o antisépticos con la frecuencia necesaria. 
 
En los casos que indica la O.G.S.H.T. existirá una ducha de agua fría y caliente por cada 10 trabajadores o fracción 
de esta cifra que trabajen en la misma jornada. Las duchas estarán aisladas, cerradas en compartimentos individua-
les, con puertas dotadas de cierre interior y dispondrán de colgadores para la ropa. Estarán perfectamente situadas 
en los cuartos vestuarios y de aseo. 
 
Todos los elementos de los locales de higiene, tales como grifos, desagües y alcachofas de las duchas, estarán 
siempre en perfecto estado de funcionamiento y las taquillas y bancos se encontrarán en perfectas condiciones 
para su utilización. 
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Asimismo, se instalará un comedor cerrado completamente equipado, para cubrir las necesidades de todos los 
trabajadores. 
 
 
a) Dotación de los vestuarios. 
 
Taquillas metálicas provistas de llave. 
 
Bancos de madera corridos, para cinco plazas cada uno. 
 
Espejos de las dimensiones adecuadas. 
 
Papeleras 
 
Radiador de infrarrojos de 1.000 W. 
 
Duchas instaladas en cabinas aisladas con puerta de cierre interior, con dotación de agua fría y caliente y percha 
para colgar la ropa. 
 
Calentadores eléctricos de 50 l. 
 
b) Dotación de aseos. 
 
Inodoros: 2 retretes con carga y descarga automática de agua corriente, con portarrollos, papel higiénico y perchas, 
en cabina aislada con puerta. 
 
Lavabos: 4 lavabos con grifos, con secador de manos por aire caliente, de parada automática, toalleros, jaboneras y 
existencias de jabón, con varios espejos. 
 
c) Dotación del comedor 
 
El comedor de obra cumplirá las siguientes condiciones: 
 
Contará con los bancos o sillas y mesas necesarios. 
 
Dispondrá del suficiente menaje o vajilla para los trabajadores que hayan de ocuparlos. 
 
Se equipará con calefacción en invierno. 
 
Se mantendrá en absoluto estado de limpieza. 
 
Tendrá los medios adecuados para calentar las comidas. 
 
d) Dotación de material sanitario. 
 
El centro de trabajo dispondrá de un botiquín con el siguiente contenido: 
 
Un armario metálico blanco. 
Tijeras rectas inox. 14cm. 1 unidad. 
Pinzas 14cm. inox. 1 unidad. 
Goma Smart. 
Vendas de gasa orillada de 5x5. 10 unidades. 
Vendas de gasa orillada de 5x10. 10 unidades. 
Esparadrapo tela, 5x5. 1 unidad. 
Esparadrapo hipoalérgico. 2 unidades. 
Gasas estériles de 20x20 de 60 unidades. 1 caja. 
ALGESAL, espuma. 1 envase. 
HALIBUT, pomada. 1 envase. 
Tiritas de 100x6. 1 caja. 
Agua oxigenada. 1 litro. 
Alcohol. 1 litro. 
Algodón, 500 gr. 1 paquete. 
Bicarbonato. 1 envase. 
Empapol, 125 cc. 2 envases. 
Jeringas desechables, 5 cc. BD. 5 unidades. 
Agujas desechables, I.M. 5 unidades. 
Gama Globulinas antitetánicas. 5 envases. 
Colirio cloranfenicol. 1 envase. 
Aspirina BAYER. 2 cajas. 
OPTALIDON nueva fórmula. 1 envase. 
Azol, polvo, 5 gr. 1 envase. 
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Este material será repuesto inmediatamente a medida que se vaya consumiendo. 
 
e) Normas generales de conservación y limpieza. 
 
Los suelos, paredes y techos de los aseos, vestuarios y duchas, serán continuos, lisos e impermeables, enlucidos,  
en tonos claros y con materiales que permitan el lavado con líquidos desinfectantes o antisépticos con la frecuencia 
necesaria. 
 
 
7. INSTALACIONES PROVISIONALES DE OBRA 
 
a) Descripción de los trabajos. 
 
Se considerarán como instalaciones provisionales de obra la instalación eléctrica y de fontanería provisional. 
 
La acometida de agua se realizará desde la red de agua potable y el vertido de aguas fecales de los aseos se 
llevará al colector más cercano. 
 
La energía eléctrica se generará por medio de un grupo electrógeno a gas-oil o se acometerá desde el centro de 
transformación que se sitúe en el solar. 
 
La acometida dispondrá de un armario de protección realizado en material aislante, con protección intemperie y 
entrada y salida de cables por la parte inferior. La puerta dispondrá de cerradura de resbalón con llave de triángulo 
con posibilidad de poner un candado; la profundidad mínima del armario será de 25cm. 
 
Dentro del mismo se situará el cuadro general de mando y protección dotado de seccionador general de corte 
automático, interruptor omnipolar y protección contra faltas a tierra y sobrecargas y cortocircuitos mediante 
interruptores magnetotérmicos y diferencial de 300 m A. 
 
De este cuadro saldrán circuitos secundarios de alimentación a los cuadros secundarios para alimentación a grúa, 
montacargas, maquinillo, vibrador, etc. 
 
Todos los conductores empleados en la instalación estarán aislados para una tensión de 1.000 V. 
 
La práctica totalidad del hormigón que se utilizará en la obra será de elaboración en central, transportándose en 
camión y vertiéndose con bomba, por lo que no se prevé la instalación de una planta de hormigonado "in situ". 
 
b) Riesgos más frecuentes. 
 
Contactos eléctricos directos e indirectos. 
 
Caídas al mismo o distinto nivel. 
 
Los derivados de caídas de tensión en la instalación por sobrecargas. 
 
Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección. 
 
Mal comportamiento de las tomas de tierra (incorrecta instalación); picas que anulan los sistemas de protección del 
cuadro general. 
 
Cortes en las manos por objetos y herramientas. 
 
Atrapamientos entre piezas pesadas. 
 
Explosión. 
 
Los inherentes al uso de la soldadura autógena. 
 
Pisadas sobre objetos punzantes o materiales. 
 
Quemaduras. 
 
Sobreesfuerzos. 
 
 
c) Normas básicas de seguridad. 
 
Los talleres de ferralla, acopio de materiales, etc., quedarán fuera del recinto de los edificios y en el lugar señalado 
en el plano. 
 
El calibre o sección del cableado será el adecuado para la carga eléctrica que ha de soportar en función del cálculo 
realizado para la maquinaria e iluminación prevista. 
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Los hilos tendrán la funda protectora aislante sin defectos apreciables.  
No se admiten tramos defectuosos. 
 
La distribución general, desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios, se efectuará mediante 
manguera eléctrica antihumedad. 
 
El tendido de cables o mangueras se efectuará a una altura mínima de 2 m en lugares peatonales y 5 m en los de 
vehículos, medidos sobre el nivel del pavimento. 
 
El tendido de los cables para cruzar viales de obra se efectuará enterrado. Se señalizará el "paso del cable" 
mediante una cubrición permanente de tablones que tendrán por objeto el proteger mediante reparto de carga y 
señalar la existencia del "paso eléctrico" a los vehículos. 
 
La profundidad de la zanja mínima será entre 40 y 50 cm; el cable irá además protegido en el interior de un tubo 
rígido. 
 
Los empalmes entre mangueras estarán siempre elevados. Se prohíbe mantenerlos en el suelo. 
 
Los empalmes provisionales entre mangueras se ejecutarán mediante  conexiones normalizadas estancas 
antihumedad. 
 
Los empalmes definitivos se ejecutarán utilizando cajas de empalmes normalizadas estancas de seguridad. 
 
El trazado de la manguera de suministro eléctrico no coincidirá con el del suministro provisional de agua. 
 
Las mangueras de "alargadera", por ser provisionales y de corta distancia, pueden llevarse tendidas por el suelo, 
pero arrimadas a los paramentos verticales. 
 
 
 
Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de entrada con cerradura de 
seguridad. 
 
Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada de "Peligro, electricidad". 
Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien de "pies derechos" estables. 
 
Los cuadros eléctricos para intemperie serán metálicos con puerta metálica y cerradura de seguridad con llave, 
según norma UNE-20324. Se protegerán del agua de lluvia mediante viseras, como protección adicional. Tendrán 
carcasa conectada a tierra y poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de "Peligro. Electricidad". 
 
Los cuadros eléctricos se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los paramentos verticales o bien a 
pies derechos firmes. 
 
Las maniobras a ejecutar en el cuadro eléctrico general se efectuarán subido a una banqueta de maniobra o 
alfombrilla aislante, calculadas expresamente para realizar cada maniobra con seguridad. 
 
Los cuadros eléctricos de esta obra estarán dotados de enclavamiento eléctrico de apertura. 
 
Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución, mediante clavijas normalizadas 
blindadas y, siempre que sea posible, con enclavamiento. 
 
Cada toma de corriente suministrará energía a un sólo aparato. 
 
La tensión siempre estará en la clavija "hembra", nunca en la "macho", para evitar los contactos eléctricos directos. 
Cualquier parte de la instalación se considerará bajo tensión, mientras no se compruebe lo contrario con aparatos 
destinados al efecto. 
 
El tramo aéreo entre el cuadro general de protección y los cuadros para máquinas será tensado con piezas 
especiales sobre apoyos, si los conductores no pueden soportar la tensión mecánica prevista. Se emplearán cables 
fiables con una resistencia de rotura de 800 kg, fijando a éstos el conductor con abrazaderas. Los conductores, si 
van por el suelo, no serán pisados ni se colocarán materiales sobre ellos; al atravesar zonas de paso estarán 
protegidos adecuadamente. 
 
En la instalación de alumbrado estarán separados los circuitos de las zonas de trabajo, escaleras, almacenes, etc. 
 
Los aparatos portátiles que sea necesario emplear, serán estancos al agua y estarán convenientemente aislados. 
 
Las derivaciones de conexión a máquinas se realizarán con terminales de presión, disponiendo las mismas de 
mando de marcha y parada. 
 
Estas derivaciones, al ser portátiles, no estarán sometidas a tracción mecánica que origine su rotura. 
 
Los interruptores automáticos se instalarán en todas las líneas de toma de corriente de los cuadros de distribución y 
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de alimentación a todas las máquinas, aparatos y máquinas-herramienta de funcionamiento eléctrico. 
 
Los circuitos generales estarán también protegidos con interruptores. 
 
La instalación de alumbrado general, para las instalaciones provisionales de obra y de primeros auxilios y demás 
casetas, estará protegida por interruptores automáticos magnetotérmicos. 
 
Toda la maquinaria eléctrica estará protegida por un disyuntor diferencial. 
 
 
Todas las líneas estarán protegidas por un disyuntor diferencial. 
 
Los disyuntores diferenciales se instalarán con sensibilidad de 300 mA para alimentación a la maquinaria y con 30 
mA para las instalaciones eléctricas de alumbrado no portátil y para la alimentación a la maquinaria, como mejora 
del nivel de seguridad. 
 
Las lámparas para alumbrado general y sus accesorios se situarán a una distancia mínima de 2,50 m del suelo; las 
que se pueden alcanzar con facilidad estarán protegidas con una cubierta resistente. 
 
Existirá una señalización sencilla y clara a la vez, prohibiendo la entrada a personas no autorizadas a los locales 
donde esté instalado el equipo eléctrico, así como el manejo de aparatos eléctricos a personas no designadas para 
ello. 
 
Igualmente se darán instrucciones sobre las medidas a adoptar en caso de incendio o accidente de origen eléctrico. 
 
Se sustituirán inmediatamente las mangueras que presenten algún deterioro en la capa aislante de protección. 
 
El transformador de la obra, en su caso, será dotado de una toma de tierra ajustada a los Reglamentos vigentes y a 
las normas propias de la Compañía Suministradora de la zona. 
 
Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra. 
 
El neutro de la instalación estará puesto a tierra. 
 
La toma de tierra se efectuará a través de la pica o placa de cada cuadro general. 
 
El hilo de toma de tierra siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo y verde. Se prohíbe 
expresamente utilizarlo para otros usos. 
 
Se instalarán tomas de tierra independientes en el caso de carriles para estancia o desplazamiento de máquinas. 
 
La toma de tierra de las máquinas-herramienta que no estén dotadas de doble aislamiento, se efectuará mediante 
hilo neutro en combinación con el cuadro de distribución correspondiente y el cuadro general de obra. 
 
Las tomas de tierra calculadas estarán situadas en el terreno de tal forma que su funcionamiento y eficacia sea el 
requerido por la instalación. 
 
La conductividad del terreno se aumentará vertiendo en el lugar de hincado de la pica (placa o conductor) agua de 
forma periódica. 
 
El punto de conexión de la pica (placa o conductor), estará protegido en el interior de una arqueta practicable. 
 
Las tomas de tierra de cuadros eléctricos generales distintos, serán independientes eléctricamente. 
 
El alumbrado nocturno de la obra cumplirá lo establecido en las Ordenanzas de Trabajo de la Construcción, Vidrio y 
Cerámica y General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
 
La iluminación de los tajos será siempre la adecuada para realizar los trabajos con seguridad. 
 
La iluminación general de los tajos será mediante proyectores ubicados sobre "pies derechos" firmes. 
 
La iluminación mediante portátiles cumplirá la siguiente norma: 
 
 
 
Portalámparas estanco de seguridad con mango aislante, rejilla protectora de la bombilla dotada de gancho de 
cuelgue a la pared, manguera antihumedad, clavija de conexión normalizada estanca de seguridad, alimentados a 
24 V. 
 
La energía eléctrica que debe suministrarse a las lámparas portátiles (o fijas, según los casos), para iluminación de 
tajos encharcados (o húmedos), se servirá a través de un transformador de corriente que la reduzca a 24 voltios. 
 
La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m, medidos desde la superficie de apoyo de los 
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operarios en el puesto de trabajo. 
 
La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin de disminuir sombras. 
 
Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando rincones oscuros. 
 
El personal de mantenimiento de la instalación será electricista, en posesión de carné profesional correspondiente. 
 
Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente y en especial, en el momento en el que se detecte un fallo, 
momento en el que se le declarará "fuera de servicio" mediante desconexión eléctrica y el cuelgue del rótulo 
correspondiente en el cuadro de gobierno. 
 
La maquinaria eléctrica será revisada por personal especialista en cada tipo de máquina. 
 
Se prohíben las revisiones o reparaciones bajo corriente. Antes de iniciar una reparación se desconectará la 
máquina de la red eléctrica, instalando en el lugar de conexión un letrero visible, en el que se lea: "NO CONECTAR, 
HOMBRES TRABAJANDO EN LA RED". 
 
La ampliación o modificación de líneas, cuadros y asimilables sólo la efectuarán los electricistas. 
Los cuadros eléctricos de distribución se ubicarán siempre en lugares de fácil acceso. 
 
Los cuadros eléctricos sobre pies derechos se ubicarán a un mínimo de 2 m (como norma general), medidos 
perpendicularmente desde el borde de la excavación, camino interno, carretera, etc. 
 
Los cuadros eléctricos no se instalarán en el desarrollo de las rampas de acceso al fondo de la excavación (pueden 
ser arrancados por la maquinaria o camiones y provocar accidentes). 
 
Se prohíben expresamente en esta obra que quede aislado un cuadro eléctrico por variación o ampliación del 
movimiento de tierras, aumentando los riesgos de la persona que deba acercarse a él. 
 
Los cuadros eléctricos de intemperie, por protección adicional, se cubrirán con viseras contra lluvia o contra la 
nieve. 
 
Los postes provisionales de los que colgar las mangueras eléctricas no se ubicarán a menos de 2 m (como norma 
general), del borde de la excavación, carretera o similar. 
 
El suministro eléctrico al fondo de una excavación se ejecutará por un lugar que no sea la rampa de acceso, para 
vehículos o para el personal (nunca junto a escaleras de mano). 
 
Las mangueras eléctricas, en su camino ascendente a través de la escaleras (patinillos), estarán agrupadas y 
ancladas a elementos firmes en la vertical. 
 
Los cuadros eléctricos, en servicio, permanecerán cerrados con la cerradura de seguridad de triángulos (o de llave) 
en servicio. 
 
No se permite la utilización de fusibles rudimentarios (trozos de cableado, hilos, etc). Hay que utilizar "piezas 
normalizadas" adecuadas a cada caso. 
 
 
Se conectarán a tierra las carcasas de los motores o máquinas (si no están dotados de doble aislamiento o son 
aislantes por propio material constructivo). 
 
Las conexiones a base de clemas permanecerán siempre cubiertas por su correspondiente carcasa protectora. 
 
 
d) Protecciones personales. 
 
Casco homologado de seguridad, dieléctrico en su caso. 
 
Guantes aislantes y de goma. 
 
Comprobador de tensión. 
 
Herramientas manuales, con aislamiento. 
 
Botas aislantes de la electricidad. 
 
Botas de goma. 
 
Plantillas anticlavos. 
 
Chaqueta ignífuga en maniobras eléctricas. 
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Tarimas, alfombrillas y pértigas aislantes. 
 
Cinturón de seguridad. 
 
Trajes impermeables para ambientes lluviosos. 
 
Letreros de "NO CONECTAR, HOMBRES TRABAJANDO EN LA RED". 
 
Traje de trabajo. 
 
 
e) Protecciones colectivas. 
 
Señales informativas bien visibles de "Prohibido el paso a toda persona ajena a la obra", "Uso obligatorio del casco 
protector", etc. 
 
Señalización del lugar de ubicación del botiquín de primeros auxilios, incluso cartel con indicación del centro médico 
más cercano. 
 
Mantenimiento periódico del estado de las mangueras, tomas de tierra, enchufes, cuadros distribuidores, etc. 
 
Los elementos eléctricos estarán protegidos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
8. MAQUINARIA 
 
8.1. MAQUINARIA DE MOVIMIENTO DE TIERRAS 
 
8.1.1. Maquinaria de movimiento de tierras en general 
 
a) Riesgos más frecuentes. 
 
Vuelco. 
 
Atropello 
 
Atrapamiento 
 
Los derivados de operaciones de mantenimiento (quemaduras, atrapamientos, etc.) 
 
Proyecciones. 
 
Desplomes de tierras a cotas inferiores. 
 
Vibraciones. 
 
Ruido. 
 
Polvo ambiental. 
 
Desplomes de taludes sobre la máquina y de árboles sobre la máquina. 
 
Caídas al subir o bajar de la máquina. 
 
Pisadas en mala posición (sobre cadenas o ruedas). 
 
Otros. 
 
 
b) Normas básicas de seguridad 
 
Las máquinas para los movimientos de tierras a utilizar en esta obra estarán dotadas de faros de marcha hacia 
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delante y de retroceso, servofrenos, freno de mano, bocina automática de retroceso, retrovisores en ambos lados, 
pórtico de seguridad antivuelco y anti-impactos y un extintor. 
 
Las máquinas para el movimiento de tierras a utilizar en esta obra serán inspeccionadas diariamente controlando el 
buen funcionamiento del motor, sistemas hidráulicos, frenos, dirección, luces, bocina retroceso, transmisiones, 
cadenas y neumáticos. 
 
El Vigilante de Seguridad (o personal cualificado), redactará un parte diario sobre las revisiones que se realizan a la 
maquinaria que presentará al Jefe de Obra y que estarán a disposición de la Dirección Facultativa. 
 
Se prohíbe trabajar o permanecer dentro del radio de acción de la maquinaria de movimiento de tierras, para evitar 
los riesgos por atropello. 
 
Durante el tiempo de parada de las máquinas se señalizará su entorno con "señales de peligro", para evitar los 
riesgos por fallo de frenos o por atropello durante la puesta en marcha. 
 
Se instalarán letreros avisadores del peligro que supone dormitar a la sombra que proyectan las máquinas para 
movimiento de tierras. 
 
Se prohíbe expresamente trabajar con maquinaria para el movimiento de tierras en la proximidad de la línea 
eléctrica hasta la conclusión de la instalación, definida dentro de este Estudio de Seguridad e Higiene, de la 
protección ante contactos eléctricos. 
 
Si se produjese un contacto con líneas eléctricas con la maquinaria con tren de rodadura de neumáticos, el 
maquinista permanecerá inmóvil en su puesto y solicitará auxilio por medio de las bocinas. Antes de realizar 
ninguna acción se inspeccionará el tren de neumáticos con el fin de detectar la posibilidad de puente eléctrico con el 
terreno; de ser posible el salto sin riesgo de contacto eléctrico, el maquinista saltará fuera de la máquina sin tocar, al 
unísono, la máquina y el terreno. 
 
Las máquinas en contacto accidental con líneas eléctricas serán acordonadas a una distancia de 5m, avisándose a 
la compañía propietaria de la línea para que efectúe los cortes de suministro y puestas a tierra necesarios para 
poder cambiar sin riesgos la posición de la máquina. 
 
Antes del abandono de la cabina, el maquinista habrá dejado en reposo, en contacto con el pavimento, la cuchilla, 
cazo, etc., puesto el freno de mano y parado el motor extrayendo la llave de contacto, para evitar los riesgos por 
fallos del sistema hidráulico. 
 
Las pasarelas y peldaños de acceso para conducción o mantenimiento permanecerán limpios de gravas, barros y 
aceite, para evitar los riesgos de caída. 
 
Se prohíbe en esta obra el transporte de personas sobre las máquinas para el movimiento de tierras, para evitar los 
riesgos de caídas o de atropellos. 
 
Se prohíben las labores de mantenimiento o reparación de maquinaria con el motor en marcha, en prevención de 
riesgos innecesarios. 
 
Se instalarán topes de seguridad de fin de recorrido, ante la coronación de los cortes (taludes o terraplenes) a los 
que debe aproximarse la máquina empleada en el movimiento de tierras, para evitar los riesgos por caída de la 
máquina. 
Se señalizarán los caminos de circulación interna mediante cuerda de banderolas y señales normalizadas de tráfico, 
según detalle de planos. 
 
Se prohíbe en esta obra la realización de replanteos o de mediciones en las zonas donde están operando las 
máquinas para el movimiento de tierras. Antes de proceder a las tareas enunciadas, será preciso parar la 
maquinaria o alejarla a otros tajos. 
 
Se prohíbe el acopio de tierras a menos de 2 m del borde de la excavación (como norma general). 
 
Se delimitará la cuneta de los caminos que transcurran próximos a los cortes de la excavación a un mínimo de 2m 
de distancia de ésta (como norma general), para evitar la caída de la maquinaria por sobrecarga del borde de los 
taludes (o cortes). 
 
La presión de los neumáticos de los tractores será revisada y recogida en su caso diariamente. 
 
c) Protecciones personales 
 
Casco de polietileno (de uso obligatorio para abandonar la cabina, siempre que exista el riesgo de caída o golpes 
por objetos). 
 
Gafas de seguridad antipolvo. 
 
Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
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Guantes de cuero (conducción). 
 
 
Guantes de cuero (mantenimiento). 
 
Ropa de trabajo. 
 
Trajes para tiempo lluvioso. 
 
Botas de seguridad. 
 
Protectores auditivos. 
 
Botas de goma o de P.V.C. 
 
Cinturón elástico antivibratorio. 
 
Calzado para la conducción de vehículos. 
 
Muñequeras elásticas antivibratorias. 
 
 
8.1.2. Camiones basculantes. 
 
a) Riesgos más frecuentes 
 
Choques con elementos fijos de la obra. 
 
Atropello y aprisionamiento de personas en maniobras y operaciones de mantenimiento. 
 
Vuelcos al circular por la rampa de acceso. 
 
b) Normas básicas de seguridad 
 
La caja será bajada inmediatamente después de efectuada la descarga y antes de emprender la marcha. 
 
Al realizar las entradas o salidas del solar lo hará con precaución, auxiliado por las señales de un miembro de la 
obra. 
 
Respetará todas las normas del código de circulación. 
 
Si por cualquier circunstancia tuviera que parar en rampas, el vehículo quedará frenado y calzado con topes. 
 
Respetará en todo momento la señalización de la obra. 
 
Las maniobras, dentro del recinto de obra, se harán sin brusquedades, anunciando con antelación las mismas, 
auxiliándose del personal de obra. 
 
La velocidad de circulación estará en consecuencia con la carga transportada, la visibilidad y las condiciones de 
terreno. 
 
 
c) Protecciones personales 
 
El conductor del vehículo cumplirá las siguientes normas: 
 
Usar casco homologado, siempre que baje del camión. 
 
Durante la carga permanecerá fuera del radio de acción de las máquinas y alejado del camión. 
 
Antes de comenzar la descarga, tendrá echado el freno de mano. 
 
d) Protecciones colectivas 
 
No permanecerá nadie en las proximidades del camión, en el momento de realizar éste maniobras. 
 
Si descarga material en las proximidades de la zanja o pozo de cimentación se aproximará a una distancia máxima 
de 1m., garantizando ésta mediante topes. 
 
 
8.1.3. Retroexcavadora 
 
a) Riesgos más frecuentes 
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Vuelco por hundimiento del terreno. 
 
Golpes a personas o cosas en el movimiento de giro. 
 
Atropellos (mala visibilidad, velocidad inadecuada, etc.). 
 
Deslizamiento de la máquina (terrenos embarrados). 
 
Caídas por pendientes. 
 
Los derivados de la realización de los trabajos bajo condiciones metereológicas extremas. (Obras Públicas 
especialmente). 
 
Los derivados de las operaciones necesarias para rescatar cucharones bivalva atrapados en el interior de las zanjas 
(situaciones singulares). 
 
Considerar además los propios del procedimiento y diseño elegido para el movimiento de tierras. 
 
b) Normas básicas de seguridad 
 
No se realizarán reparaciones u operaciones de mantenimiento con la máquina funcionando. 
 
La cabina estará dotada de extintor de incendios, al igual que el resto de las máquinas. 
 
La intención de moverse se indicará con el claxon (por ejemplo: dos pitidos para andar hacia adelante y tres hacia 
atrás). 
 
El conductor no abandonará la máquina sin parar el motor y la puesta de la marcha contraria al sentido de la 
pendiente. 
 
El personal de obra estará fuera del radio de acción de la máquina para evitar atropellos y golpes durante los 
movimientos de ésta o por algún giro imprevisto al bloquearse la oruga. 
 
Al circular, lo hará con la cuchara plegada. 
 
Al finalizar el trabajo de la máquina, la cuchara quedará apoyada en el suelo o plegada sobre la máquina; si la 
parada es prolongada se desconectará la batería y se retirará la llave de contacto. 
 
Se entregará a los maquinistas que deban manejar este tipo de máquinas las normas y exigencias de seguridad 
que les afectan específicamente según el Plan de Seguridad. 
 
Se entregará por escrito a los maquinistas de las retroexcavadoras a utilizar en esta obra, la siguiente normativa de 
actuación preventiva. De la entrega quedará constancia escrita a disposición de la Dirección Facultativa (o Jefatura 
de Obra). 
 
c) Normas de actuación preventiva para los maquinistas de las retroexcavadoras. 
 
Para subir o bajar la "retro", utilice los peldaños y asideros dispuestos para tal menester, evitará lesiones por caídas. 
 
Limpiar el barro adherido al calzado para evitar que se resbalen los pies sobre los pedales. 
 
No acceda a la máquina encaramándose a través de las llantas, cubiertas (o cadenas) y guardabarros, evitará 
caídas. 
 
Suba y baje de la máquina de forma frontal (mirando hacia ella), asiéndose con ambas manos; lo hará de forma 
segura. 
 
No salte nunca directamente al suelo si no es por peligro inminente para su persona. 
 
No trate de realizar "ajustes" con la máquina en movimiento, puede sufrir lesiones. 
 
No permita el acceso de la "retro" a personas no autorizadas, pueden provocar accidentes o lesionarse. 
 
No trabaje con la "retro" en situación de semiavería (con fallos esporádicos). Repárela primero y luego reanude el 
trabajo. 
 
Para evitar lesiones durante las operaciones de mantenimiento, apoye primero la cuchara en el suelo, pare el motor, 
ponga en servicio el freno de mano y bloquee la máquina; a continuación, realice las operaciones de servicio que 
necesite. 
 
No guarde combustible ni trapos grasientos en la "retro", pueden incendiarse. 
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No levante en caliente la tapa del radiador. Los gases desprendidos de forma incontrolada pueden causarle 
quemaduras. 
 
Protéjase con guantes si por alguna causa debe tocar el líquido anticorrosión. Utilice gafas antiproyecciones. 
 
Cambie el aceite del motor y del sistema hidráulico en frío para evitar quemaduras. 
 
Los líquidos de la batería desprenden gases inflamables. Si debe manipularlos, no fume ni acerque fuego. 
 
Si debe tocar el electrolito (líquido de la batería), hágalo protegido con guantes. Recuerde, es corrosivo. 
 
Si desea manipular en el sistema eléctrico, desconecte la máquina y extraiga primero la llave de contacto. 
 
Antes de soldar tuberías del sistema hidráulico, vacíelas y límpielas de aceite. Recuerde que el aceite del sistema 
hidráulico es inflamable. 
 
No libre los frenos de la máquina en posición de parada si antes no ha instalado los tacos de inmovilización de las 
ruedas. 
 
 
 
 
Si debe arrancar la máquina, mediante la batería de otra, tome precauciones para evitar chisporroteos de los 
cables. Recuerde que los electrólitos emiten gases inflamables. Las baterías pueden estallar por causa de 
chisporroteos. 
 
Vigile la presión de los neumáticos, trabaje con el inflado a la presión recomendada por el fabricante de su 
retroexcavadora. 
 
Durante el relleno del aire de las ruedas, sitúese tras la banda de rodadura, apartado del punto de conexión. 
Recuerde que el reventón de la manguera de suministro o la rotura de la boquilla, pueden hacerla actuar como un 
látigo. 
 
Tome toda clase de precauciones; recuerde que la cuchara bivalva puede oscilar en todas las direcciones y golpear 
a la cabina o a las personas circundantes que trabajan junto a usted, durante los desplazamientos de la máquina. 
 
Antes de iniciar cada turno de trabajo, compruebe que funcionan los mandos correctamente, evitará accidentes. 
 
No olvide ajustar el asiento para que pueda alcanzar los controles sin dificultad; se fatigará menos. 
 
Todas las operaciones de control del buen funcionamiento de los mandos hágalas con marchas sumamente lentas. 
Evitará accidentes. 
 
Si topa con cables eléctricos, no salga de la máquina hasta haber interrumpido el contacto y alejado a la "retro" del 
lugar. Salte entonces, sin tocar a un tiempo el terreno (u objeto en contacto con éste). 
 
Durante la excavación del terreno en la zona de entrada al solar, la máquina estará calzada al terreno mediante sus 
zapatas hidráulicas. 
 
Los caminos de circulación interna de la obra se trazarán según lo diseñado en planos. 
 
El plan de avance de la excavación de las zanjas se realizará según lo plasmado en los planos. 
 
Se acotará a una distancia igual a la del alcance máximo del brazo excavador, el entorno de la máquina. Se prohíbe 
en la zona la realización de trabajos o la permanencia de personas. 
 
Los caminos de circulación interna de la obra se cuidarán para evitar blandones y barrizales excesivos, que mermen 
la seguridad de la circulación. 
 
No se admitirán en esta obra retroexcavadoras desprovistas de cabinas antivuelco (pórtico de seguridad anti-
vuelcos y anti-impactos). 
 
Las cabinas antivuelco serán exclusivamente las indicadas por el fabricante para cada modelo de "retro" a utilizar. 
 
Se revisarán periódicamente todos los puntos de escape del motor para evitar que en la cabina se reciban gases 
nocivos. 
 
Las retroexcavadoras a utilizar en esta obra estarán dotadas de un botiquín portátil de primeros auxilios, ubicado de 
forma resguardada para conservarlo limpio. 
 
Las retroexcavadoras a contratar para esta obra cumplirán todos los requisitos para que puedan autodesplazarse 
por carretera. 
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Se prohíbe en esta obra que los conductores abandonen la "retro" con el motor en marcha, para evitar el riesgo de 
atropello. 
 
Se prohíbe en esta obra que los conductores abandonen la "retro" sin haber antes depositado la cuchara en el 
suelo. 
 
Se prohíbe que los conductores abandonen la pala con la cuchara bivalva sin cerrar, aunque quede apoyada en el 
suelo. 
 
Se prohíbe desplazar la "retro" si antes no se ha apoyado sobre la máquina la cuchara, en evitación de balanceos. 
 
Los ascensos o descensos de las cucharas en cargas se realizarán lentamente. 
 
Se prohíbe el transporte de personas sobre la "retro", en prevención de caídas, golpes, etc. 
 
Se prohíbe utilizar el brazo articulado a las cucharas para izar personas y acceder a trabajos puntuales. 
 
Las retroexcavadoras a utilizar en esta obra estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las revisiones al día. 
 
Se prohíbe expresamente acceder a la cabina de mandos de las "retro" utilizando vestimentas sin ceñir y joyas 
(cadenas, relojes, anillos) que puedan engancharse en los salientes y los controles. 
 
Las retroexcavadoras a utilizar en esta obra estarán dotadas de luces y bocina de retroceso. 
 
Se prohíbe realizar maniobras de movimiento de tierras sin antes haber puesto en servicio los apoyos hidráulicos de 
inmovilización. 
 
Se prohíben expresamente en esta obra el manejo de grandes cargas (cuchara a pleno llenado), bajo régimen de 
fuertes vientos. 
 
Se prohíben en esta obra utilizar la retroexcavadora como una grúa, para la introducción de piezas, tuberías, etc., 
en el interior de las zanjas. 
 
Se prohíbe realizar esfuerzos por encima del límite de carga útil de la retroexcavadora. 
 
El cambio de posición de la "retro" se efectuará situando el brazo en el sentido de la marcha (salvo en distancias 
muy cortas). 
 
El cambio de posición de la "retro" en trabajos a media ladera se efectuará situando el brazo hacia la parte alta de la 
pendiente, con el fin de aumentar en lo posible la estabilidad de la máquina. 
 
Se prohíbe estacionar la "retro" a menos de tres metros (como norma general) del borde de barracones, hoyos, 
zanjas y asimilables, para evitar el riesgo de vuelcos por fatiga del terreno. 
 
Se prohíbe realizar trabajos en el interior de las trincheras (o zanjas) en la zona de alcance del brazo de la retro. 
 
Se instalará una señal de peligro sobre un pie derecho, como límite de la zona de seguridad del alcance del brazo 
de la "retro". Esta señal se irá desplazando conforme avance la excavación. 
 
 
Se prohíbe verter los productos de la excavación con la retro a menos de 2 m (como norma general) del borde de 
corte superior de una zanja o trinchera, para evitar los riesgos por sobrecarga del terreno. 
 
d) Protecciones personales 
 
Casco de seguridad homologado. 
 
Gafas antiproyecciones. 
 
Ropa de trabajo adecuada. 
 
Botas antideslizantes. 
 
Botas impermeables. 
 
Cinturón elástico antivibratorio. 
 
Guantes de cuero. 
 
Guantes de goma o de P.V.C. 
 
Calzado para conducción de vehículos. 
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Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
 
Mandil de cuero o de P.V.C. (operaciones de mantenimiento). 
 
Polainas de cuero (operaciones de mantenimiento) 
 
Botas de seguridad con puntera reforzada (operaciones de mantenimiento). 
 
e) Protecciones colectivas 
 
No permanecerá nadie en el radio de acción de la máquina. 
 
Al descender por rampas el brazo de la cuchara estará situado en la parte trasera de la máquina. 
 
 
8.1.4. Pala cargadora 
 
a) Riesgos más frecuentes 
 
Atropellos (por mala visibilidad, velocidad inadecuada, etc.). 
 
Deslizamiento de la máquina (terrenos embarrados). 
 
Máquina en marcha fuera de control (abandono de la cabina de mando sin desconectar la máquina). 
 
Vuelco de la máquina (inclinación del terreno superior a la admisible por la pala cargadora). 
 
Caída de la pala por pendientes (aproximación excesiva al borde de taludes, cortes y asimilables). 
 
Choque contra otros vehículos. 
 
 
Contacto con líneas eléctricas (aéreas o enterradas). 
 
Interferencias con infraestructuras urbanas (alcantarillado, red de aguas y líneas de conducción de gas o eléctricas). 
 
Desplomes de taludes o de frentes de excavación. 
 
Incendio. 
 
Quemaduras (trabajos de mantenimiento). 
 
Atrapamientos. 
 
Proyección de objetos durante el trabajo. 
 
Caída de objetos durante el trabajo. 
 
Caída de personas desde la máquina. 
 
Golpes. 
 
Ruido propio y de conjunto. 
 
Vibraciones. 
 
Los derivados de los trabajos realizados en ambientes pulverulentos (partículas en los ojos, afecciones 
respiratorias, etc.). 
 
Los derivados de trabajos en condiciones metereológicas extremas. 
 
Los propios del procedimiento y diseño elegido para el movimiento de tierras. 
 
b) Normas básicas de seguridad 
 
Los caminos de circulación interna de la obra se trazarán y señalizarán según lo diseñado en los planos. 
 
Los caminos de circulación interna de la obra se cuidarán para evitar blandones y embarramientos excesivos que 
mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria. 
 
No se admitirán en esta obra palas cargadoras que no vengan con la protección de cabina antivuelco instalada (o 
pórtico de seguridad). 
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Las protecciones de cabina antivuelco para cada modelo de pala serán las diseñadas expresamente por el 
fabricante para su modelo. 
 
Las protecciones de la cabina antivuelco no presentarán deformaciones de haber resistido algún vuelco, para que 
se autorice a la pala cargadora el comienzo o continuación de los trabajos. 
 
Se revisarán periódicamente los puntos de escape del motor, con el fin de asegurar que el conductor no recibe en la 
cabina gases procedentes de la combustión. Esta precaución se extremará en los motores provistos de ventilador 
de aspiración para el radiador. 
 
Las palas cargadoras en esta obra estarán dotadas de un botiquín de primeros auxilios, ubicado de forma 
resguardada para mantenerlo limpio interna y externamente. 
 
 
 
Las palas cargadoras de esta obra que deban transitar por la vía pública cumplirán con las disposiciones legales 
necesarias para estar autorizadas. 
 
Se prohíbe que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 
 
Se prohíbe que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin apoyar en el suelo. 
 
La cuchara durante los transportes de tierras permanecerá lo más baja posible para poder desplazarse con la 
máxima estabilidad. 
 
Los ascensos y descensos en carga de la cuchara se efectuarán siempre utilizando marchas cortas. 
 
La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 
 
Se prohíbe transportar personas en el interior de la cuchara. 
 
Se prohíbe izar personas para acceder a trabajos puntuales utilizando la cuchara (dentro, encaramado o pendiente 
de ella). 
 
Las palas cargadoras a utilizar en esta obra estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las revisiones al día. 
 
Se prohíbe el acceso a las palas cargadoras utilizando la vestimenta sin ceñir (puede engancharse en salientes, 
controles, etc.). 
 
Se prohíbe encaramarse a la pala durante la realización de cualquier movimiento. 
 
Se prohíbe subir o bajar de la pala en marcha. 
 
Las palas cargadoras a utilizar en esta obra estarán dotadas de luces y bocina de retroceso. 
 
Se prohíbe arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de operación de la pala. 
 
Se prohíbe expresamente dormitar bajo sombra proyectada por las palas cargadoras en reposo. 
 
Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se encuentren en el interior de 
pozos o zanjas próximos al lugar de excavación. 
 
Los conductores, antes de realizar "nuevos recorridos", harán a pie el camino con el fin de observar las 
irregularidades que puedan dar origen a oscilaciones verticales u horizontales de la cuchara. 
 
Se prohíbe el manejo de grandes cargas (cuchara o cucharón a pleno llenado) bajo régimen de fuertes vientos. 
 
A los maquinistas de la/s pala/s cargadoras se les comunicará por escrito la siguiente normativa preventiva, antes 
del inicio de los trabajos. De la entrega quedará constancia escrita a disposición de la Dirección Facultativa (o 
Jefatura de Obra). 
 
c) Normas de actuación preventiva para los maquinistas de la pala cargadora. 
 
Para subir o bajar de la pala cargadora, utilice los peldaños y asideros dispuestos para tal función, evitará lesiones 
por caída. 
 
 
No suba utilizando las llantas, cubiertas, cadenas y guardabarros, evitará accidentes por caída. 
 
Suba y baje de la maquinaria de forma frontal asiéndose con ambas manos: es más seguro. 
 
No salte nunca directamente al suelo, si no es por peligro inminente para usted. 
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No trate de realizar "ajustes" con la máquina en movimiento o con el motor en funcionamiento, puede sufrir lesiones. 
 
No permita que personas no autorizadas accedan a la máquina, pueden provocar accidente o lesionarse. 
 
No trabaje con la máquina en situación de avería o semiavería. Repárela primero y luego reinicie el trabajo. 
 
Para evitar lesiones apoye en el suelo la cuchara, pare el motor, ponga el freno de mano y bloquee la máquina; a 
continuación realice las operaciones de servicio que necesite. 
 
No guarde trapos grasientos ni combustible sobre la pala, pueden incendiarse. 
 
En caso de calentamiento del motor, recuerde que no debe abrir directamente la tapa del radiador. El vapor 
desprendido, si lo hace, puede causarle quemaduras graves. 
 
Evite tocar el líquido anticorrosión; si debe hacerlo protéjase con guantes y gafas anti-proyecciones. 
 
Recuerde que el aceite del motor está caliente cuando el motor lo está. Cámbielo sólo cuanto esté frío. 
 
No fume cuando manipule la batería, puede incendiarse. 
 
No fume cuando abastezca de combustible, puede inflamarse. 
 
No toque directamente el electrolito de la batería con los dedos. Si debe hacerlo por algún motivo, hágalo protegido 
por guantes impermeables. 
 
Compruebe antes de dar servicio al área central de la máquina que ya ha instalado el eslabón de traba. 
 
Si debe manipular el sistema eléctrico por alguna causa, desconecte el motor y extraiga la llave de contacto 
totalmente. 
 
Durante la limpieza de la máquina, protéjase con mascarilla, mono, mandil y guantes de goma cuando utilice aire a 
presión; evitará las lesiones por proyección de objetos. 
 
Antes de soldar tuberías del sistema hidráulico, vacíelas y límpielas de aceite. Recuerde que el aceite del sistema 
hidráulico es inflamable. 
No libere los frenos de la máquina en posición de parada si antes no ha instalado los tacos de inmovilización en las 
ruedas. 
 
Si debe arrancar la máquina mediante la batería de otra, tome precauciones para evitar chisporroteos de los cables; 
recuerde que los líquidos de las baterías desprenden gases inflamables. La batería puede explosionar por 
chisporroteos. 
 
Vigile la presión de los neumáticos con el inflado a la presión recomendada por el fabricante de la máquina. 
 
Durante el relleno de aire de las ruedas, sitúese tras la banda de rodadura apartado del punto de conexión. 
Recuerde que un reventón del conducto de goma o de la boquilla, puede convertir al conjunto en un látigo. 
 
d) Protecciones personales 
 
Gafas antiproyecciones. 
 
Casco de polietileno (sólo cuando exista riesgo de golpes en la cabeza). 
 
Ropa de trabajo. 
 
Guantes de cuero. 
 
Guantes de goma o de P.V.C. 
 
Cinturón elástico antivibratorio. 
 
Calzado antideslizante. 
 
Botas impermeables (terrenos embarrados). 
 
Mascarillas con filtro mecánico recambiable antipolvo. 
 
Mandil de cuero (operaciones de mantenimiento). 
 
Polainas de cuero (operaciones de mantenimiento). 
 
Calzado para conducción. 
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8.2. MAQUINARIA DE ELEVACIÓN 
 
8.2.1. Grúa torre 
 
a) Riesgos más frecuentes 
 
Rotura del cable o gancho. 
 
Caída de la carga o derrame durante el transporte. 
 
Electrocución por defecto de puesta a tierra. 
 
Caídas en altura de personas, por empuje de la carga. 
 
Golpes de aplastamientos por la carga durante su transporte aéreo. 
 
Caídas a otro nivel (operaciones "en suelo"). 
 
Caídas al vacío (operaciones "en altura"). 
 
Atrapamientos. 
 
Golpes por el manejo de herramientas y objetos pesados. 
 
Cortes. 
 
Sobreesfuerzos. 
 
Contacto con la energía eléctrica. 
 
Los propios del lugar de ubicación, carga y descarga, según las necesidades reales (al pie de taludes, borde de 
vaciados, en proximidad a zonas con o sin la necesaria entibación, cercanos a líneas eléctricas aéreas). 
 
Vuelco o caída de la grúa por fuertes vientos, incorrecta nivelación de la base fija, incorrecta nivelación de la vía 
para desplazamiento, incorrecta superficie de apoyo, lastre inadecuado (o defectuoso, roto, etc.), choque con otras 
grúas próximas por igual nivel o por solape (tanto por las "flechas" y "contraflechas"), enganche entre cables de 
izado y entre grúas, sobrecarga de la pluma, descarrilamiento, fallo humano, etc. 
 
Caídas desde altura (mantenimiento o maquinista en cabina elevada). 
 
Caídas al vacío (mantenimiento o maquinista). 
 
Incorrecta respuesta de la botonera. 
 
Atropellos durante los desplazamientos por la vía. 
 
Los derivados de las interferencias con líneas de suministro aéreo de energía eléctrica. 
 
Ruina de la máquina por viento, exceso de carga, arriostramiento deficiente, etc. 
 
b) Normas básicas de seguridad 
 
El gancho de izado dispondrá de limitador de ascenso, para evitar el descarrilamiento del carro de desplazamiento. 
 
Así mismo estará dotado de pestillo de seguridad en perfecto uso. 
 
El cubo de hormigonado cerrará herméticamente, para evitar caídas de material. 
 
Para elevar palets se dispondrán dos eslingas simétricas por debajo de la plataforma de madera, no colocando 
nunca el gancho de la grúa sobre el fleje de cierre de palet. 
 
En ningún momento se efectuarán tiros sesgados de la carga, ni se hará más de una maniobra a la vez. 
 
La maniobra de elevación de la carga será lenta, de manera que si el maquinista detectase algún defecto depositará 
la carga en el origen inmediatamente. 
 
Antes de utilizar la grúa se comprobará el correcto funcionamiento del giro, el desplazamiento del carro y el 
descenso y elevación del gancho. 
 
La pluma de la grúa dispondrá de carteles suficientemente visibles, con las cargas permitidas. 
 
Todos los movimientos de la grúa se harán desde la botonera, realizados por persona competente, auxiliado por el 
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señalista. 
 
Dispondrá de un mecanismo de seguridad contra sobrecargas y es recomendable, si se prevén fuertes vientos, 
instalar un anemómetro con señal acústica para 60 km/h, cortando corriente a 80 km/h. 
 
El ascenso a la parte superior de la grúa se hará utilizando el dispositivo de paracaídas, instalado al montar la grúa. 
 
Si es preciso realizar desplazamientos por la pluma, ésta dispondrá de cable de visita. 
 
 
 
Al finalizar la jornada de trabajo, para evitar daños a la grúa y a la obra, se suspenderá un pequeño peso del 
gancho de ésta, elevándolo hacia arriba, colocando el carro cerca del mástil y comprobando que no se puede 
enganchar al girar libremente la pluma. Se pondrán a cero todos los mandos de la grúa, dejándola en veleta y 
desconectando la corriente eléctrica. 
 
Se comprobará la existencia de la certificación de las pruebas de estabilidad después del montaje. 
 
Las vías para sustentación de las grúas-torre, se recibirán a traviesas de madera sobre balasto nivelado a la 
horizontal, según el detalle de planos, tanto en sentido longitudinal como en el transversal. 
 
Las vías de las grúas a instalar en obra, cumplirán las siguientes condiciones de seguridad: 
 
Solera de hormigón sobre terreno compactado. 
 
Perfectamente horizontales (longitudinal y transversalmente). 
 
Bien fundamentadas sobre una base sólida (balasto u hormigón). 
 
Estarán perfectamente alineadas y con una anchura constante a lo largo del recorrido. 
 
Los carriles serán de la misma sección todos ellos y en su caso, con desgaste uniforme. 
 
El relleno de materiales entre dos raíles no sobrepasará el nivel de las placas de apoyo. 
 
La vía garantizará, por su buena ejecución, la imposibilidad de la aparición de "blandones" o "hundimientos 
puntuales". 
 
Se prohíbe el uso de carriles que hayan prestado servicio en zonas curvas de líneas férreas (desgaste en bisel). 
 
Se prohíbe el uso de carriles nuevos (según casos específicos) 
 
Se prohíbe el uso de carriles muy desgastados. 
 
Los carriles a montar en obra se unirán a "testa" mediante cordón de soldadura eléctrica. 
 
Los raíles a montar en obra se unirán a "testa" mediante doble presilla, una a cada lado, sujetas mediante 
pasadores roscados a tuerca. 
 
Los raíles se recibirán a las traviesas mediante "quincialeras" para raíl. 
 
Bajo cada unión de raíles se dispondrá doble traviesa muy próximas entre sí; cada cabeza de raíl quedará unida a 
su traviesa mediante "quincialeras". 
 
Bajo cada unión de dos raíles de habrá situado una traviesa. Cada extremo del raíl a unir se recubrirá mediante 
"quincialeras" a la traviesa. 
 
Los raíles en cada uno de sus extremos finales de vía poseerán un perfil paralelo de fin de carrera de traslación; a 
continuación, un tope elástico y a un 1 m de éste, un tope rígido de final de recorrido, soldado; el carril continuará 1 
m después de instalado el último golpe. 
 
Los raíles de las grúas torre estarán rematados a 1m de distancia del final del recorrido y sus cuatro extremos, por 
topes electro-soldados. 
 
Queda prohibida la utilización de traviesas cruzadas sobre la vía a modo de tope final de recorrido, por ser 
considerado un tope inseguro. 
 
Con el fin de garantizar una mayor estabilidad de la torre sobre la vía, se dispondrá una traviesa bajo las topes de 
final de recorrido. 
 
El balasto y traviesas a utilizar en la formación de las vías para las grúas torre a montar en obra, sobresaldrán 
lateralmente con amplitud (50 a 60 cm como norma general) a cada lado de la vía, con la intención de dotarla de 
una mayor estabilidad lateral. 
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Las vías de las grúas torre a instalar en obra estarán conectadas a tierra, de la siguiente forma: 
 
Se prohíbe atornillar los bornes del cable de continuidad eléctrica de cada carril de la vía a los bulones de sujeción 
de las quincialeras de amarre entre carriles.  
 
La conexión debe ser independiente. 
 
Cada carril estará conectado eléctricamente al precedente mediante eclisa con cable desnudo embornado (para 
que permitan la soldadura eléctrica y el atornillado). De esta forma queda garantizada la continuidad eléctrica de la 
vía. 
 
Las traviesas de madera a utilizar para formar la vía de las grúas torre estarán en buen estado de conservación (es 
deseable que sean nuevas), para garantizar un buen nivel de seguridad de la vía. 
 
El hormigón de la solera de cimentación de los carriles de la grúa torre, sobresaldrá lateralmente de los carriles un 
mínimo de 80 cm (como norma general), en la intención de dotar a la vía de una mayor estabilidad lateral. 
 
Las grúas torre estarán dotadas de un letrero en lugar visible, en el que se fije claramente la carga máxima 
admisible en punta. 
 
Dispondrán de la escalerilla de ascensión a la corona, protegida con anillos de seguridad para disminuir el riesgo de 
caídas. 
 
Tendrán engrase permanente en punta, para evitar el riesgo de caída al vacío durante las operaciones de 
mantenimiento. 
 
Estarán dotadas de cable fiador de seguridad, para anclar los cinturones de seguridad a todo lo largo de la escalera 
interior de la torre y a todo lo largo de la pluma, desde los contrapesos a la punta. 
 
Poseerán plataformas o pasarelas de circulación en torno a la "corona" y para acceso a los contrapesos de la 
pluma. Estas plataformas o pasarelas estarán limitadas lateralmente por barandillas de 1,10m de altura, formadas 
por pasamanos, dos barras intermedias y rodapié. 
 
El Vigilante de Seguridad (o personal cualificado), realizará una inspección semanal  del estado de seguridad de los 
cables de izado de la grúa; dará cuenta a la Dirección Facultativa (o Jefatura de Obra) del chequeo realizado. 
 
Los cables de sustentación de cargas que presenten un 10 por 100 de hilos rotos, serán sustituidos de inmediato, 
dando cuenta de ello a la Dirección Facultativa o Jefatura de Obra) del chequeo realizado. 
 
 
Las grúas torre tendrán ganchos de acero normalizados, con rótulo de carga máxima admisible y pestillo de 
seguridad. 
 
Se prohíbe en esta obra la suspensión o transporte de personas mediante el gancho de la grúa torre. 
 
En presencia de tormenta, se paralizarán los trabajos con la grúa torre, dejándose fuera de servicio hasta pasado el 
riesgo de agresión eléctrica. 
 
En caso de tormentas en esta obra, se procederá como sigue: 
 
Se paralizarán los trabajos con la grúa torre. 
 
Se la dejará en estación con los aprietos de inmovilización torre-vía instalados. 
 
Se izará el gancho libre de cargas, junto a la torre. 
 
Se procederá a dejar la pluma en veleta. 
 
En caso de haberse instalado limitadores de giro, se dejarán fuera de servicio. 
 
La grúa torre a montar en esta obra será de un modelo que haga descender el gancho mediante accionamiento 
mecánico y no por gravedad simple. 
 
 
El gancho del que quede equipada la grúa torre será del modelo y lastre marcado por el fabricante para el modelo 
de grúa montada en obra. 
 
Al finalizar cualquier período de trabajo (mañana, tarde, fin de semana), se realizarán en la grúa torre las siguientes 
maniobras: 
 
1º) Izar el gancho libre de cargas a tope junto al mástil. 
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2º) Dejar la pluma en posición "veleta". 
 
3º) Poner los mandos a cero. 
 
4º) Abrir los seccionadores del mando eléctrico de la máquina (desconectar la energía eléctrica). Esta maniobra 
implica la desconexión previa del suministro eléctrico de la grúa en el cuadro general de la obra. 
 
Se paralizarán los trabajos con la grúa torre en esta obra, por criterios de seguridad, cuando las labores deban 
realizarse bajo régimen de vientos iguales o superiores a 60km/h. 
 
La grúa torre a utilizar en esta obra, puede tener el tambor de enrrollamiento en la parte inferior de la base. En el 
caso de que éste se ubique lateralmente, no se autorizará el funcionamiento de la grúa en tanto no se instale un 
bastidor cubierto con malla enundada (o electrosoldada), ambas metálicas, que permitiendo la visión del correcto 
enrrollamiento del cable, impida los atrapamientos por cualquier causa, al no permitir el acceso directo. 
 
En esta obra se considera "zona de riesgo potencial" por la existencia de grúas torre, el círculo delimitado por una 
circunferencia de radio calculado según la siguiente fórmula, válida para el área de "flecha" y la de "contraflecha" 
 

R = (r + 3) + (H + 2) en metros 
 
 
 
Siendo: 
 
El centro de la circunferencia, el eje de la corona de giro de la grúa torre en proyección vertical a nivel del suelo. 
 
R =El radio de la circunferencia de peligro 
r =El alcance o recorrido total posible del carro portor sobre la "pluma" (o distancia eje corona y extremo del 
contrapeso). 
H =La máxima altura posible de elevación de cargas en la posición exacta de la grúa que se calcula. 
 
Para evitar "enganches" (o "choques fortuitos") de las cargas, se nombrará a un señalista que dirija y coordine las 
maniobras de las grúas. 
 
Los gruistas o maquinistas para manejar las grúas torre de esta obra, demostrarán su capacidad profesional. 
 
Los gruistas de esta obra llevarán siempre puesto un cinturón de seguridad clase C que amarrarán a un punto 
sólido y seguro. 
 
Se prohíbe expresamente para prevenir el riesgo de caídas de los gruistas, que trabajen sentados en los bordes de 
los elementos o encaramándose sobre la estructura de la grúa. 
 
A los maquinistas que deban manejar las grúas torre en esta obra, se les comunicará por escrito la siguiente 
normativa de actuación. Del recibí se dará cuenta a la Dirección Facultativa (o Jefatura de Obra): 
 
c) Normas preventivas para los operadores con grúa torre (gruistas) 
 
Sitúese en una zona de la construcción que le ofrezca la máxima seguridad, comodidad y visibilidad; evitará 
accidentes. 
 
Si debe trabajar al borde de elementos o de cortes del terreno, pida que le instalen puntos fuertes a los que amarrar 
el cinturón de seguridad. Estos puntos deben ser ajenos a la grúa. De lo contrario, si la grúa cae, caerá usted con 
ella. 
 
No trabaje encaramado sobre la estructura de la grúa, no es seguro. 
 
En todo momento debe tener la carga a la vista para evitar accidentes; en caso de quedar fuera de su campo de 
visión, solicite la colaboración de un señalista. No corra riesgos innecesarios. 
 
Evite pasar cargas suspendidas sobre los tajos con hombres trabajando. Si debe realizar maniobras sobre los tajos, 
avise para que sean desalojados. 
 
No trate de realizar "ajustes" en la botonera o en el cuadro eléctrico de la grúa. Avise de las anomalías al Vigilante 
de Seguridad para que sean reparadas. 
 
No permita que personas no autorizadas accedan a la botonera, al cuarto eléctrico o a las estructuras de la grúa. 
Pueden accidentarse o ser origen de accidentes. 
 
No trabaje con la grúa en situación de avería o de semiavería. Comunique al vigilante de seguridad las anomalías 
para que sean reparadas y deje fuera de servicio la grúa. 
 
Si su puesto de trabajo está en el interior de una cabina en lo alto de la torre, suba y baje de ella provisto siempre 
de un cinturón de seguridad clase C.  
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Recuerde que un eslabón o el cansancio, pueden originar su caída. 
 
 
Elimine de su dieta de obra, en lo posible, las bebidas alcohólicas; manejará con mayor seguridad la grúa. 
 
Si debe manipular por cualquier causa el sistema  eléctrico, cerciórese primero de que está cortado en el cuadro 
general y colgado del interruptor (o similar) un letrero con la siguiente leyenda: "NO CONECTAR, HOMBRES 
TRABAJANDO EN LA GRÚA". 
 
No intente izar cargas que por alguna causa estén adheridas al suelo. Puede hacer caer la grúa. 
 
No intente "arrastrar" cargas mediante tensiones inclinadas del cable. Puede hacer caer la grúa. 
 
No intente balancear la carga para facilitar su descarga en las plantas. Pone en riesgo de caída a sus compañeros 
que la reciben. 
 
No puentee o elimine los mecanismos de seguridad eléctrica de la grúa. 
 
Si nota la "caída de algún tornillo" de la grúa, avise inmediatamente al Vigilante de Seguridad y deje fuera de 
servicio la máquina hasta que se efectúe su revisión. Lo más probable es que la estructura de la torre esté dañada. 
 
Cuando interrumpa por cualquier causa su trabajo, eleve a la máxima altura posible el gancho. Ponga el carro portor 
lo más próximo posible a la torre; deje la pluma en veleta y desconecte la energía eléctrica. 
 
No deje suspendidos objetos del gancho de la grúa durante las noches o fines de semana. Estos objetos que se 
desea no sean robados deben ser resguardados en los almacenes, no colgados del gancho. 
 
No eleve cargas mal flejadas, pueden desprenderse sobre sus compañeros durante el transporte y causar lesiones. 
 
No permita la utilización de eslingas rotas o defectuosas para colgar las cargas del gancho de la grúa. Evitará 
accidentes. 
 
Comunique inmediatamente al Vigilante de Seguridad la rotura del pestillo de seguridad del gancho, para su 
reparación inmediata y deje entre tanto la grúa fuera de servicio; evitará accidentes. 
 
No intente izar cargas cuyo peso sea igual o superior al limitado por el fabricante para el modelo de grúa que usted 
utiliza, puede hacerla caer. 
 
No rebase la limitación de carga prevista para los desplazamientos del carro portor sobre la pluma, puede hacer 
desplomarse la grúa. 
 
No ice ninguna carga sin haberse cerciorado de que están instalados los aprietos chasis-vía. Considere siempre 
que esta acción aumenta la seguridad de la grúa. 
 
El lastre a emplear para las bases de las grúas torre será de la densidad y granulometría (o piezas prefabricadas de 
hormigón) fijada por el fabricante del modelo de grúa propuesto por el Contratista en su Plan de seguridad. No se 
admitirán otros lastres por inseguros. 
 
El lastre de la contraflecha cumplirá con las especificaciones dadas por el fabricante para su constitución, montaje y 
sujeción. 
 
 
 
 
La grúa torre a instalar en esta obra se montará siguiendo expresamente todas las maniobras que el fabricante da 
para ese modelo y marca, sin omitir ni cambiar los medios auxiliares o de seguridad recomendados. El Plan de 
Seguridad recogerá la referencia al manual de montaje adecuado al modelo a construir, que serán el manual 
presentado a la Dirección Facultativa para que supervise las maniobras en él constatadas. 
 
El cableado de alimentación eléctrica de la grúa torre se realizará aéreo sobre postes y en toda su longitud; se 
señalizará con cuerda de banderolas pendiente del propio cable. Los pasos de zonas con tránsito de vehículos se 
efectuarán a una altura no inferior a los 4m. 
 
El cableado de alimentación eléctrica de la grúa torre se realizará enterrado a un mínimo de 40cm de profundidad; 
el recorrido siempre permanecerá señalizado. Los pasos de zona con tránsito de vehículos se protegerán mediante 
una cubrición a base de tablones enrasados en el pavimento. 
 
Las grúas torre a instalar en esta obra estarán dotadas de mecanismos limitadores de carga (para el gancho) y de 
desplazamiento de carga (para la pluma), en prevención del riesgo de vuelco. 
 
Las grúas torre no realizarán maniobras de izado o descenso de cargas sin tener instalados en posición de 
inmovilidad los aprietos chasis-carril (o eje-carril), en prevención del riesgo por vuelco. 
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No se utilizará la grúa torre si no se puede desviar o encoquillar la línea eléctrica y persiste el riesgo de 
electrocución. 
 
Se dotará a la grúa torre de un limitador de giro de la pluma y/o de recorrido del carro. 
 
Se dotará al gancho de cuelgue de una "alargadera para cuelgue" en teflón o teflón y fibra de vidrio según cálculo, 
de la que amarrar las cargas sin necesidad de tocar los elementos metálicos. 
 
d) Protecciones personales: 
 
Para el gruista 
 
Casco de polietileno. 
 
Ropa de trabajo. 
 
Ropa de abrigo. 
 
Botas de seguridad. 
 
Botas de goma o P.V.C. de seguridad. 
 
Cinturón de seguridad clase A o C. 
 
Para los oficiales de mantenimiento y montadores 
 
Casco de polietileno con barbuquejo. 
 
Ropa de trabajo. 
 
Botas de seguridad. 
 
Botas aislantes de la electricidad. 
 
Guantes aislantes de la electricidad. 
 
Guantes de cuero. 
 
Cinturón de seguridad de sujeción clase A. 
 
Cinturón de seguridad anticaídas clase C. 
 
 
e) Protecciones colectivas: 
 
Se evitará volar la carga sobre otras personas trabajando. 
 
La carga será observada en todo momento durante su puesta en obra. 
 
Durante las operaciones de mantenimiento de la grúa, las herramientas manuales se transportarán en bolsas 
adecuadas, no tirando al suelo éstas, una vez finalizado el trabajo. 
 
El cable de elevación y la puesta a tierra se comprobarán periódicamente. 
 
 
8.2.2. Camión grúa 
 
a) Riesgos más frecuentes 
 
Vuelco del camión. 
 
Atrapamientos. 
 
Caídas al subir (o bajar) a la zona de mandos. 
 
Atropello de personas. 
 
Desplome de la carga. 
 
Golpes por la carga a paramentos (verticales u horizontales). 
 
Otros. 
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b) Normas básicas de seguridad 
 
Antes de iniciar las maniobras de carga se instalarán calzos inmovilizadores en las cuatro ruedas y los gatos 
estabilizadores. 
 
Las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por un especialista en prevención de los riesgos por maniobras 
incorrectas. 
 
Los ganchos de cuelgue estarán dotados de pestillos de seguridad. 
 
Se prohíbe expresamente sobrepasar la carga máxima admisible fijada por el fabricante del camión en función de la 
extensión brazo-grúa. 
 
El gruista tendrá en todo momento a la vista la carga suspendida. Si esto no fuera posible, las maniobras serán 
expresamente dirigidas por un señalista, en previsión de los riesgos por maniobras incorrectas. 
 
Las rampas para acceso del camión grúa no superaran inclinaciones del 20% como norma general (salvo 
características especiales del camión en concreto), en prevención de los riesgos de atoramiento o vuelco. 
Se prohíbe realizar suspensión de cargas de forma lateral cuando la superficie de apoyo del camión esté inclinada 
hacia el lado de la carga, en prevención de los accidentes por vuelco. 
 
Se prohíbe estacionar (o circular con) el camión grúa a distancias inferiores a 2 m (como norma general) del corte 
del terreno, en previsión de los accidentes por vuelco. 
 
Se prohíbe realizar tirones sesgados de la carga. 
 
Se prohíbe arrastrar cargas con el camión grúa (el remolcado se efectuará según características del camión). 
 
Las cargas en suspensión, para evitar golpes y balanceos, se guiarán mediante cabos de gobierno. 
 
Se prohíbe la permanencia de personas en torno al camión grúa a distancias inferiores a 5metros. 
 
Se prohíbe la permanencia bajo las cargas en suspensión. 
 
El conductor del camión grúa estará en posesión del certificado de capacitación que acredite su pericia. 
 
Al personal encargado del manejo del camión grúa se le hará entrega de la siguiente normativa de seguridad. Del 
recibí se dará cuenta a la Dirección Facultativa (o Jefatura de Obra). 
 
 
c) Normas de seguridad para los operadores del camión grúa 
 
Mantenga la máquina alejada de terrenos inseguros, propensos a hundimientos. Puede volcar y sufrir lesiones. 
 
Evite pasar el brazo de la grúa, con carga o sin ella, sobre el personal. 
 
No de marcha atrás sin la ayuda de un señalista. Tras la máquina puede haber operarios y objetos que usted 
desconoce al iniciar la maniobra. 
 
Suba y baje del camión grúa por los lugares previstos para ello. Evitará las caídas. 
 
No salte nunca directamente al suelo desde la máquina si no es por un inminente riesgo para su integridad física. 
 
Si entra en contacto con una línea eléctrica, pida auxilio con la bocina y espere recibir instrucciones. No intente 
abandonar la cabina aunque el contacto con la energía eléctrica haya cesado, podría sufrir lesiones. Sobre todo, no 
permita que nadie toque del camión grúa, puede estar cargado de electricidad. 
 
No haga por sí mismo maniobras en espacios angostos; pida la ayuda de un señalista y evitará accidentes. 
 
Antes de cruzar un "puente provisional de obra", cerciórese de que tiene la resistencia necesaria para soportar el 
peso de la máquina. Si lo hunde, usted y la máquina se accidentarán. 
 
Asegure la inmovilidad del brazo de la grúa antes de iniciar ningún desplazamiento. Póngalo en la posición de viaje 
y evitará accidentes por movimientos descontrolados. 
 
No permita que nadie se encarame sobre la carga. No consienta que nadie se cuelgue del gancho. Es muy 
peligroso. 
 
Limpie sus zapatos del barro o grava que pudieran tener antes de subir a la cabina. Si se resbalan los pedales 
durante una maniobra o durante la marcha, puede provocar accidentes. 
 
No realice nunca arrastres de carga o tirones sesgados. La grúa puede volcar y en el mejor de los casos, las 
presiones y esfuerzos realizados pueden dañar los sistemas hidráulicos del brazo. 
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Mantenga a la vista la carga. Si debe mirar hacia otro lado, pare las maniobras. Evitará accidentes. 
 
No intente sobrepasar la carga máxima autorizada para ser izada. Los sobreesfuerzos pueden dañar la grúa y sufrir 
accidentes. 
 
Levante una sola carga cada vez. La carga de varios objetos distintos puede resultar problemática y difícil de 
gobernar. 
 
Asegúrese de que la máquina está estabilizada antes de levantar cargas. Ponga en servicio los gatos 
estabilizadores totalmente extendidos, es la posición más segura. 
 
No abandone la máquina con una carga suspendida, no es seguro. 
 
No permita que haya operarios bajo las cargas suspendidas. Pueden sufrir accidentes. 
 
Antes de izar una carga, compruebe en la tabla de la cabina la distancia de extensión máxima del brazo. No 
sobrepase el límite marcado en ella, puede volcar. 
 
Respete siempre las tablas, rótulos y señales adheridas a la máquina y haga que las respeten el resto del personal. 
 
Evite el contacto con el brazo telescópico en servicio, puede sufrir atrapamientos. 
 
Antes de poner en servicio la máquina, compruebe todos los dispositivos de frenado. Evitará accidentes. 
 
No permita que el resto del personal acceda a la cabina o maneje los mandos. Pueden provocar accidentes. 
 
No consienta que se utilicen aparejos, balancines, eslingas o estrobos defectuosos o dañados. No es seguro. 
 
Asegúrese de que todos los ganchos de los aparejos, balancines, eslingas o estrobos posean el pestillo de 
seguridad que evite el desenganche fortuito. 
 
Utilice siempre las prendas de protección que se le indiquen en la obra. 
 
En el portón de acceso a la obra, se le hará entrega al conductor del camión grúa de la siguiente normativa de 
seguridad: 
 
 
d) Normas de seguridad para visitantes 
 
Atención, penetra usted en una zona de riesgo, siga las instrucciones del guía. 
 
Respete las señales de tráfico interno. 
 
Si desea abandonar la cabina de la grúa utilice el casco de seguridad que se le ha entregado junto con esta nota. 
 
Ubíquese para realizar el trabajo en el lugar o zona que se le señalará. 
 
Una vez concluida su estancia en la obra devuelva el casco al salir. 
 
 
e) Protecciones personales 
 
Casco de polietileno (siempre que se abandone la cabina en el interior de la obra y exista el riesgo de golpes en la 
cabeza). 
 
Guantes de cuero. 
 
Botas de seguridad. 
 
Ropa de trabajo. 
 
Calzado para conducción. 
 
 
8.2.3. Grúa autopropulsada 
 
a) Riesgos más frecuentes 
 
Vuelco de la grúa autopropulsada. 
 
Atrapamientos. 
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Caídas a distinto nivel. 
 
Atropello de personas. 
 
Golpes por la carga. 
 
Desplome de la estructura en montaje. 
 
Contacto con la energía eléctrica. 
 
Caídas al subir o bajar de la cabina. 
 
Quemaduras (mantenimiento). 
 
Otros. 
 
b) Normas básicas de seguridad 
 
El Plan de Seguridad especificará claramente en los planos, el lugar de estación de la grúa autopropulsada para 
montaje de la grúa torre. 
 
La grúa autopropulsada a utilizar en esta obra tendrá al día el libro de mantenimiento, en prevención de los riesgos 
por fallo mecánico. 
 
El gancho (o el doble gancho) de la grúa autopropulsada estará dotado de pestillo (o pestillos) de seguridad, en 
prevención del riesgo de desprendimientos de la carga. 
 
El Vigilante de Seguridad comprobará el correcto apoyo de los gatos estabilizadores antes de entrar en servicio la 
grúa autopropulsada. 
 
Se dispondrá en obra de una partida de tablones de 9 cm de espesor (o placas de palastro), para ser utilizada como 
plataformas de reparto de cargas de los gatos estabilizadores en el caso de tener que fundamentar sobre terrenos 
blandos. 
 
Las maniobras de carga (o de descarga), estarán siempre guiadas por un especialista, en previsión de los riesgos 
por maniobras incorrectas. 
 
Se prohíbe expresamente sobrepasar la carga máxima admitida por el fabricante de la grúa autopropulsada, en 
función de la longitud en servicio del brazo. 
 
El gruista tendrá la carga suspendida siempre a la vista. Si esto no fuere posible, las maniobras estarán 
expresamente dirigidas por un señalista. 
 
Se prohíbe utilizar la grúa autopropulsada para arrastrar las cargas, por ser una maniobra insegura. 
 
Se prohíbe permanecer o realizar trabajos en un radio de 5 m (como norma general) en torno a la grúa 
autopropulsada, en prevención de accidentes. 
 
Se prohíbe permanecer o realizar trabajos dentro del radio de acción de cargas suspendidas, en prevención de 
accidentes. 
 
Al personal encargado del manejo de la grúa autopropulsada se le hará entrega de la siguiente normativa de 
seguridad. 
 
c) Normas de seguridad para los operadores del camión grúa 
 
Mantenga la máquina alejada de terrenos inseguros, propensos a hundimientos. Puede volcar la máquina y sufrir 
lesiones. 
 
Evite pasar el brazo de la grúa, con carga o sin ella sobre el personal. Puede producir accidentes. 
 
No dé marcha atrás sin ayuda de un señalista. Tras la máquina puede haber operarios y objetos que usted 
desconoce al iniciar la maniobra. 
 
Suba y baje de la cabina y plataformas por los lugares previstos para ello. 
 
No salte nunca directamente al suelo desde la máquina si no es por un inminente riesgo para su integridad física. 
 
Si entra en contacto con una línea eléctrica, pida auxilio con la bocina y espere recibir instrucciones. No intente 
abandonar la cabina aunque el contacto eléctrico haya cesado, podría sufrir lesiones. Sobre todo, no permita que 
nadie le toque, la grúa autopropulsada puede estar cargada de electricidad. 
 
No haga por sí mismo maniobras en espacios angostos. Pida la ayuda de un señalista y evitará accidentes. 
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Antes de cruzar un "puente provisional de obra", cerciórese de que tiene la resistencia necesaria para soportar el 
peso de la máquina. 
 
Asegure la inmovilidad del brazo de la grúa antes de iniciar ningún desplazamiento. Póngalo en la posición de viaje 
y evitará accidentes por movimientos descontrolados. 
 
No permita que nadie se encarame sobre la carga. No consienta que nadie se cuelgue del gancho. Es muy 
peligroso. 
 
Limpie sus zapatos del barro o de la grava que pudieran tener antes de subir a la cabina. Si se resbalan los pedales 
durante una maniobra o marcha, puede provocar accidentes. 
 
 
No realice nunca arrastres de carga o tirones sesgados. La grúa puede volcar y en el mejor de los casos, las 
presiones y esfuerzos realizados pueden dañar los sistemas hidráulicos del brazo. 
 
Mantenga a la vista la carga. Si debe mirar hacia otro lado, pare las maniobras. 
 
No intente sobrepasar la carga máxima autorizada para ser izada. Los sobreesfuerzos pueden dañar la grúa y sufrir 
accidentes. 
 
Levante una sola carga cada vez. La carga de varios objetos distintos puede resultar problemática y difícil de 
gobernar. 
 
Asegúrese de que la máquina está estabilizada antes de levantar cargas. Ponga en servicio los gatos 
estabilizadores totalmente extendidos, es la posición más segura. 
 
No abandone la máquina con una carga suspendida, no es seguro. 
 
No permita que haya operarios bajo cargas suspendidas. Pueden sufrir accidentes. 
 
Antes de izar una carga compruebe en la tabla de la cabina la distancia de extensión máxima del brazo. No 
sobrepase el límite marcado en la tabla. 
Respete siempre las tablas, rótulos y señales adheridas a la máquina y haga que las respeten el resto del personal. 
 
Antes de poner en servicio la máquina compruebe todos los dispositivos de frenado. 
 
No permita que el resto del personal acceda a la cabina o maneje los mandos. 
 
No consienta que se utilicen aparejos, balancines, eslingas o estrobos defectuosos o dañados. No es seguro. 
 
Asegúrese de que todos los ganchos de los aparejos, balancines, eslingas o estrobos posean el pestillo de 
seguridad que evite el desenganche fortuito. 
 
Utilice siempre las prendas de protección que se le indiquen en la obra. 
 
En el portón de acceso a la obra se le hará entrega al conductor de la grúa autopropulsada de la siguiente 
normativa de seguridad: 
 
d) Normas de seguridad para visitantes 
 
Atención penetra usted en una zona de riesgo, siga las instrucciones del guía. 
 
Respete las señales de tráfico interno. 
 
Si desea abandonar la cabina de su vehículo utilice siempre el casco de seguridad que se le ha entregado junto con 
esta nota. 
 
Ubíquese para realizar su trabajo en el lugar o zona que se le señalará. 
 
Una vez concluida su estancia en la obra devuelva el casco al salir. 
 
 
e) Protecciones personales 
 
Casco de polietileno (si existe el riesgo de caída de objetos o de golpes en la cabeza). 
 
Guantes de cuero. 
 
 
Guantes impermeables (mantenimiento). 
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Botas de seguridad (si el caso lo requiere). 
 
Ropa de trabajo. 
 
Calzado antideslizante. 
 
Zapatos para conducción. 
 
 
8.3. MAQUINARIA DE OBRA 
 
8.3.1. Maquinaria en general 
 
a) Riesgos más frecuentes 
 
Vuelcos. 
 
Hundimientos. 
 
Choques. 
 
Formación de atmósferas agresivas o molestas. 
 
Ruido. 
 
Explosión e incendios. 
 
Atropellos. 
 
Caídas a cualquier nivel. 
 
Atrapamientos. 
 
Cortes. 
 
Golpes y proyecciones. 
 
Contactos con la energía eléctrica. 
 
Los inherentes al propio lugar de utilización. 
 
Los inherentes al propio trabajo a ejecutar. 
 
Otros. 
 
b) Normas básicas de seguridad 
 
Las máquinas-herramienta con trepidación estarán dotadas de mecanismos de absorción y amortiguación. 
 
Los motores con transmisión a través de ejes y poleas estarán dotados de carcasas protectoras antiatrapamientos 
(machacadoras, sierras, compresores, etc.). 
 
Las carcasas protectoras de seguridad a utilizar permitirán la visión de objeto protegido (tambores de enrollamiento, 
por ejemplo). 
 
 
 
Los motores eléctricos estarán cubiertos de carcasas protectoras eliminadoras del contacto directo con la energía 
eléctrica. Se prohíbe su funcionamiento sin carcasa o con deterioros importantes de éstas. 
 
 
Se prohíbe la manipulación de cualquier elemento componente de una máquina accionada mediante energía 
eléctrica, estando conectada a la red de suministro. 
 
Los engranajes de cualquier tipo, de accionamiento mecánico, eléctrico o manual, estarán cubiertos por carcasas 
protectoras antiatrapamientos. 
 
Los tornillos sin fin accionados mecánica o eléctricamente estarán revestidos por carcasas protectoras 
antiatrapamientos. 
 
Las máquinas de funcionamiento irregular o averiadas serán retiradas inmediatamente para su reparación. 
 
Las máquinas averiadas que no se puedan retirar se señalizarán con carteles de aviso con la leyenda: "MAQUINA 
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AVERIADA, NO CONECTAR". 
Se prohíbe la manipulación y operaciones de ajuste y arreglo de máquinas al personal no especializado 
específicamente en la máquina objeto de reparación. 
 
Como precaución adicional, para evitar la puesta en servicio de máquinas averiadas o de funcionamiento irregular, 
se bloquearán los arrancadores o, en su caso, se extraerán los fusibles eléctricos. 
 
La misma persona que instale el letrero de aviso de "máquina averiada" será la encargada de retirarlo, en 
prevención de conexiones o puestas en servicio fuera de control. 
 
Sólo el personal autorizado con documentación escrita específica será el encargado de la utilización de una 
determinada máquina o máquina-herramienta. 
 
Las máquinas que no sean de sustentación manual se apoyarán siempre sobre elementos nivelados y firmes. 
 
La elevación o descenso a máquina de objetos se efectuará lentamente, izándolos en directriz vertical. Se prohíben 
los tirones inclinados. 
 
Los ganchos de cuelgue de los aparatos de izar quedarán libres de cargas durante las fases de descanso. 
 
Las cargas en transporte suspendido estarán siempre a la vista de los maquinistas, gruistas, encargado de 
montacargas o de ascensor, etc., con el fin de evitar los accidentes por falta de visibilidad de la trayectoria de la 
carga. 
 
Los ángulos sin visión de la trayectoria de carga para el maquinista, gruista, encargado de montacargas o de 
ascensor, etc., se suplirán mediante operarios que utilizando señales preacordadas suplan la visión de citado 
trabajador. 
 
Se prohíbe la permanencia (o el trabajo de operarios) en zonas bajo la trayectoria de cargas suspendidas. 
 
Los aparatos de izar a emplear en esta obra estarán equipados con limitador de recorrido del carro y de los 
ganchos. 
 
Los motores eléctricos de grúas y de los montacargas estarán provistos de limitadores de altura y del peso a 
desplazar, que automáticamente corten el suministro eléctrico al motor cuando se llegue al punto en el que se debe 
detener el giro o desplazamiento de la carga 
 
Los cables de izado y sustentación a emplear en los aparatos de elevación y transporte de cargas en esta obra 
estarán calculados expresamente en función de los solicitados para los que se los instala. 
 
La sustitución de cables deteriorados se efectuará mediante mano de obra especializada, siguiendo las 
instrucciones del fabricante. 
 
Los lazos de los cables estarán siempre protegidos interiormente mediante forrillos guardacabos metálicos, para 
evitar deformaciones y cizalladuras. 
 
Los cables empleados directa o auxiliarmente para el transporte de cargas suspendidas se inspeccionarán como 
mínimo una vez a la semana por el Vigilante de Seguridad que, previa comunicación al Jefe de Obra, ordenará la 
sustitución de aquellos que tengan más del 10% de hilos rotos. 
 
Los ganchos de sujeción (o sustentación) serán de acero (o de hierro forjado), provistos de "pestillos de seguridad". 
 
Los ganchos pendientes de eslingas estarán dotados de "pestillos de seguridad". 
 
Se prohíbe en esta obra la utilización de enganches artesanales construidos a base de redondos doblados (según 
una "s") y doblados. 
 
Los contenedores tendrán señalado visiblemente el  nivel máximo de llenado y la carga máxima admisible. 
 
Todos los aparatos de izado de cargas llevarán impresa la carga máxima que pueden soportar. 
 
Todos los aparatos de izar estarán sólidamente fundamentados, apoyados según las normas del fabricante. 
 
Se prohíbe en esta obra, el izado o transporte de personas en el interior de jaulones, bateas, cubilotes y asimilables. 
 
Todas las máquinas con alimentación a base de energía eléctrica estarán dotadas de toma de tierra en 
combinación con los disyuntores diferenciales. 
 
En esta obra, semanalmente se verificará la horizontalidad de los carriles de desplazamiento de la grúa. 
 
Los carriles para desplazamiento de grúas estarán limitados, a una distancia de 1 m de su término, mediante topes 
de seguridad de final de carrera. 
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Se mantendrá en buen estado la grasa de los cables de las grúas, montacargas etc. 
 
Se prohíbe en esta obra, engrasar cables en movimiento. 
 
Semanalmente, el Vigilante de Seguridad, revisará el buen estado del lastre y contrapeso de la grúa torre, dando 
cuenta de ello a la Jefatura de Obra y ésta, a la Dirección Facultativa. 
 
Se revisarán semanalmente por el Vigilante de Seguridad, el estado de los cables contravientos existentes en la 
obra, dando cuenta de ello al Jefe de Obra y éste, a la Dirección Facultativa. 
 
 
 
 
Los trabajos de izado, transporte y descenso de cargas suspendidas, quedarán interrumpidos bajo régimen de 
vientos superiores a los 60km/h. 
 
Los trabajos de izado, transporte y descenso de cargas suspendidas, quedarán interrumpidos bajo régimen de 
vientos superiores a los señalados para ello por el fabricante de la máquina. 
 
c) Protecciones personales 
 
Casco de polietileno. 
 
Ropa de trabajo. 
 
Botas de seguridad. 
 
Guantes de cuero. 
 
Guantes de goma o de P.V.C. 
 
Guantes aislantes de la electricidad (mantenimiento). 
 
Botas aislantes de la electricidad (mantenimiento). 
 
Mandiles de cuero (mantenimiento). 
 
Polainas de cuero. 
 
Manguitos de cuero. 
 
Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
Faja elástica. 
 
Faja antivibratoria. 
 
Manguitos antivibratorios. 
 
Protectores auditivos. 
 
 
8.3.2. Bomba para hormigón autopropulsada 
 
a) Riesgos más frecuentes 
 
Los derivados del tráfico durante el transporte. 
 
Vuelco por proximidad a cortes y taludes. 
 
Deslizamiento por planos inclinados (trabajos en rampas y a media ladera). 
 
Vuelco por fallo mecánico (fallo de gatos hidráulicos o por su no instalación). 
 
Proyecciones de objetos (reventón de tubería o salida de la pelota limpiadora). 
 
Golpes por objetos que vibran (tolva, tubos oscilantes). 
 
Atrapamientos (labores de mantenimiento). 
 
 
 
Contacto con la corriente eléctrica (equipos de bombeo por accionamiento a base de energía eléctrica). 
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Interferencia del brazo con líneas eléctricas aéreas (electrocución). 
 
Rotura de la tubería (desgaste, sobrepresión, agresión externa). 
 
Rotura de la manguera. 
 
Caída de personas desde la máquina. 
 
Atrapamiento de persona entre la tolva y el camión hormigonera. 
 
Sobreesfuerzos. 
 
Otros. 
 
b) Normas básicas de seguridad 
 
El personal encargado del manejo del equipo del bombeo será especialista en el manejo y mantenimiento de la 
bomba, en prevención de los accidentes por impericia. 
 
Los dispositivos de seguridad del equipo de bombeo estarán siempre en perfectas condiciones de funcionamiento. 
Se prohíbe expresamente su modificación o manipulación, para evitar los accidentes. 
 
La bomba de hormigonado sólo podrá utilizarse para bombeo de hormigón según el "cono" recomendado por el 
fabricante, en función de la distancia de transporte. 
 
El brazo de elevación de la manguera únicamente podrá ser utilizado para la misión a la que ha sido dedicado por 
su diseño. 
 
Las bombas para hormigón a utilizar en esta obra habrán pasado una revisión anual en los talleres indicados para 
ello por el fabricante, demostrándose el hecho ante la Dirección Facultativa (o Jefatura de Obra). 
 
La ubicación exacta en el solar de la bomba se estudiará a nivel de Plan de Seguridad; no obstante, se exigirá que 
el lugar cumpla por lo menos con los siguientes requisitos: 
 
Que sea horizontal. 
 
Como norma general, que no diste menos de 3 m del borde de un talud, zanja o corte del terreno (2m de seguridad 
+1m de paso de servicio como mínimo, medidos desde el punto de apoyo de los gatos estabilizadores, -siempre 
más salientes que las ruedas). 
 
El Vigilante de Seguridad, antes de iniciar el bombeo del hormigón, comprobará que las ruedas de la bomba están 
bloqueados mediante calzos y los gatos estabilizadores en posición con el enclavamiento mecánico o hidráulico 
instalado, en prevención de los riesgos por trabajar en planos inclinados. 
 
La zona de bombeo (en casco urbano) quedará totalmente aislada de los viandantes, en prevención de daños a 
terceros. 
 
Al personal encargado del manejo de la bomba hormigón se le hará entrega de la correspondiente normativa de 
prevención. 
 
 
 
 
 
Antes de iniciar el suministro se comprobará que todos los acoplamientos de palanca tienen en posición de 
inmovilización los pasadores. 
 
Antes de verter el hormigón en la tolva se comprobará que está instalada la parrilla, para evitar accidentes. 
 
No se tocará nunca directamente con las manos la tolva o el tubo oscilante si la máquina está en marcha. 
 
Si se deben efectuar trabajos en la tolva o en el tubo oscilante, primero se parará el motor de accionamiento y se 
purgará la presión del acumulador a través del grifo. 
 
No se trabajará con el equipo de bombeo en posición de avería o de semiavería. En tal caso deberá detenerse el 
servicio, parar la máquina y efectuar la reparación antes de seguir suministrando hormigón. 
Si el motor de la bomba es eléctrico: 
 
Antes de abrir el cuadro general de mando se asegurará de su total desconexión. 
 
No se intentará modificar o puntear los mecanismos de protección eléctrica. 
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Se comprobará diariamente, antes del inicio del suministro, el estado de desgaste interno de la tubería de transporte 
mediante un medidor de espesores.  
 
Siempre que la tubería esté desgastada, se cambiará el tramo correspondiente y se reanudará el bombeo. 
 
Para comprobar el espesor de una tubería es necesario que ésta no esté bajo presión. 
 
Si se debe bombear a gran distancia, antes de suministrar el hormigón, se probarán conductos bajo la presión de 
seguridad. 
 
Se respetará el texto de todas las placas de aviso instaladas en la máquina. 
 
El Vigilante de Seguridad será el encargado de comprobar que para presiones mayores a 50 bares sobre el 
hormigón (bombeo en altura), se cumplen las siguientes condiciones y controles: 
 
Que están montados los tubos de presión definidos por el fabricante para ese caso en concreto. 
 
Efectuar una presión de prueba al 30% por encima de la presión normal de servicio (prueba de seguridad). 
 
Comprobar y cambiar en su caso (cada aproximadamente 1.000 m3 ya bombeados) los acoplamientos, juntas y 
codos. 
 
Las conducciones de vertido de hormigón por bombeo, a las que puedan aproximarse operarios a distancias 
inferiores a 3 m, quedarán protegidas por resguardos de seguridad, en prevención de accidentes. 
 
Una vez concluido el hormigonado se lavará y limpiará el interior de los tubos de toda la instalación, en prevención 
de accidentes por la aparición de "tapones" de hormigón. 
 
 
 
 
 
 
c) Protecciones personales 
 
Casco de polietileno. 
 
Ropa de trabajo. 
 
Guantes de goma o de P.V.C. 
 
Botas de seguridad impermeables (en especial para estancia en el tajo de hormigonado). 
 
Mandil impermeable. 
 
Guantes impermeabilizados. 
 
Botas de seguridad. 
 
Calzado para la conducción de camiones (calzado de calle). 
 
 
8.3.3. Camión-hormigonera. 
 
a) Riesgos más frecuentes 
 
Atropello de personas. 
 
Colisión con otras máquinas (movimiento de tierras, camiones, etc). 
 
Vuelco del camión (terrenos irregulares, embarrados, etc). 
 
Caída en el interior de una zanja (cortes de taludes, media ladera, etc). 
 
Caída de personas desde el camión. 
 
Golpes por el manejo de las canaletas (empujones a los operarios guía que pueden caer). 
 
Caída de objetos sobre el conductor durante las operaciones de vertido o de limpieza. 
 
Golpes por el cubilote del hormigón. 
 
Atrapamientos durante el despliegue, montaje y desmontaje de las canaletas. 
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Las derivadas del contacto con hormigón. 
 
Sobreesfuerzos. 
 
Otros. 
 
 
b) Normas básicas de seguridad 
 
El recorrido de los camiones-hormigonera en el interior de la obra se efectuará según lo previsto en los planos. 
 
Las rampas de acceso a los tajos no superarán la pendiente del 20% (como norma general), en prevención de 
atoramientos o vuelco de los camiones-hormigonera. 
 
 
 
La limpieza de la cuba y canaletas se efectuará en los lugares adecuados para tal labor, en prevención de riesgos 
por la realización de trabajos en zonas próximas. 
 
La puesta en estación y los movimientos del camión-hormigonera durante las operaciones de vertido serán dirigidos 
por un señalista, en prevención de los riesgos por maniobras incorrectas. 
 
Las operaciones de vertido a lo largo de cortes en el terreno se efectuarán sin que las ruedas de los camiones-
hormigonera sobrepasen la línea blanca (cal o yeso) de seguridad, trazada a 2m del borde. 
 
A los conductores de los camiones-hormigonera, al ir a traspasar la puerta de la obra, se les entregará la siguiente 
normativa de seguridad: 
 
 
c) Normas de seguridad para visitantes 
 
Atención, penetra usted en una zona de riesgo. Siga las instrucciones que se le han dado para llegar al lugar del 
vertido del hormigón. 
 
Respete las señales de tráfico internas de la obra. 
 
Cuando deba salir de la cabina del camión utilice el casco de seguridad que se le ha entregado junto a esta nota. 
 
Una vez concluida su estancia en esta obra, devuelva el casco a la salida. Gracias. 
 
 
d) Protecciones personales 
 
Casco de polietileno. 
 
Botas impermeables de seguridad. 
 
Ropa de trabajo. 
 
Mandil impermeable. 
 
Guantes impermeabilizados. 
 
Calzado para la conducción de camiones. 
 
 
8.3.4. Dúmper 
 
a) Riesgos más frecuentes 
 
Vuelco de la máquina durante el vertido. 
 
Vuelco de la máquina en tránsito. 
 
Atropello de personas. 
 
Choque por falta de visibilidad. 
 
Caída de personas transportadas. 
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Los derivados de la vibración constante durante la conducción. 
 
Polvo ambiental. 
 
Golpes con la manivela de puesta en marcha. 
 
Vibraciones. 
 
Ruido. 
 
Los derivados de respirar monóxido de carbono (trabajos en locales cerrados o mal ventilados). 
 
Caída del vehículo durante maniobras en carga en marcha de retroceso. 
 
Otros. 
 
 
b) Normas básicas de seguridad 
 
Los caminos de circulación interna marcados serán los utilizados para el desplazamiento de los dúmperes, en 
prevención de riesgos por circulación por lugares inseguros. 
 
Se instalarán topes final de recorrido de los dúmperes antes de los taludes de vertido. 
 
Se prohíben expresamente los "colmos" del cubilote de los dúmperes que impidan la visibilidad frontal. 
 
En previsión de accidentes, se prohíbe el transporte de piezas (puntales, tablones y similares) que sobresalgan 
lateralmente del cubilote del dúmper. 
 
Se prohíbe expresamente en esta obra, conducir los dúmperes a velocidades superiores a los 20km/h. 
 
Llevarán en el cubilote un letrero en el que se diga cual es la carga máxima admisible. 
 
Los dúmperes utilizados para el transporte de masas poseerán en el interior del cubilote una señal que indique el 
llenado máximo admisible, para evitar los accidentes por sobrecarga de la máquina. 
 
Se prohíbe expresamente el transporte de personas sobre los dúmperes de esta obra. 
 
Los conductores de dúmperes estarán en posesión del carné de clase B, para poder ser autorizados a su 
conducción. 
 
Los dúmperes estarán dotados de faros de marcha adelante y de retroceso. 
 
El personal encargado de la conducción del dúmper será especialista en el manejo de este vehículo. 
 
Se entregará al personal encargado del manejo del dúmper la siguiente normativa preventiva. De su recibí se dará 
cuenta a la Dirección Facultativa (o Jefatura de Obra). 
 
 
 
 
 
 
 
c) Normas de seguridad para el uso del dúmper 
 
Considere que este vehículo no es un automóvil sino una máquina, trátelo como tal y evitará accidentes. 
 
Antes de comenzar a trabajar, cerciórese de que la presión de los neumáticos es la recomendada por el fabricante. 
Considere que esta circunstancia es fundamental para la estabilidad y buen rendimiento de la máquina. 
 
Antes de comenzar a trabajar, compruebe el buen estado de los frenos, evitará accidentes. 
 
Cuando ponga el motor en marcha, sujete con fuerza la manivela y evite soltarla de la mano. Los golpes por esta 
llave suelen ser muy dolorosos y producen lesiones serias. 
 
No ponga el vehículo en marcha sin antes cerciorarse de que tiene el freno de mano en posición de frenado, evitará 
accidentes por movimientos incontrolados. 
 
No cargue el cubilote del dúmper por encima de la carga máxima en él grabada. Evitará accidentes. 
 
No transporte personas en su dúmper, es sumamente arriesgado para ellas y para usted y es algo totalmente 
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prohibido en esta obra. 
Asegúrese siempre de tener una perfecta visibilidad frontal. Evitará accidentes. Los dúmperes se deben conducir 
mirando al frente; evite que la carga le haga conducir con el cuerpo inclinado mirando por los laterales de la 
máquina. No es seguro y se pueden producir accidentes. 
 
Evite descargar al borde de cortes del terreno si ante éstos no existe instalado un tope final de recorrido. Un 
despiste puede precipitarles a usted y a la máquina y las consecuencias podrían ser graves. 
 
Respete las señales de circulación interna. 
 
Respete las señales de tráfico si debe cruzar calles o carreteras. Piense que si bien usted está trabajando, los 
vehículos en tránsito no lo saben; extreme sus precauciones en los cruces. Un minuto más de espera puede evitar 
situaciones de alto riesgo. 
 
Si debe remontar pendientes con el dúmper cargado, es más seguro para usted hacerlo en marcha hacia atrás, de 
lo contrario puede volcar. 
 
 
d) Protecciones personales 
 
Casco de polietileno. 
 
Ropa de trabajo. 
 
Cinturón elástico antivibratorio. 
 
Botas de seguridad. 
 
Botas de seguridad impermeables (zonas embarradas). 
 
Trajes para tiempo lluvioso. 
 
 
 
 
 
8.3.5. Camión de transporte 
 
a) Riesgos más frecuentes 
 
Atropello de personas (entrada, circulación interna y salida). 
 
Choque contra otros vehículos (entrada, circulación interna y salida). 
 
Vuelco del camión (blandones, fallo de cortes o de taludes). 
 
Vuelco por desplazamiento de carga. 
 
Caídas (al subir o bajar de la caja). 
 
Atrapamientos (apertura o cierre de la caja, movimiento de cargas). 
 
Otros. 
 
b) Normas básicas de seguridad 
 
El acceso y circulación interna de camiones en la obra se efectuará tal y como se describe en este Estudio de 
Seguridad e Higiene. 
 
Las operaciones de carga y descarga de los camiones se efectuarán en los lugares señalados en planos para tal 
efecto. 
Todos los camiones dedicados al transporte de materiales para esta obra estarán en perfectas condiciones de 
mantenimiento y conservación. 
 
Antes de iniciar las maniobras de carga y descarga del material, además de haber sido instalado el freno de mano 
de la cabina del camión, se instalarán calzos de inmovilización de las ruedas, en prevención de accidentes por fallo 
mecánico. 
 
Las maniobras de posición correcta (aparcamiento) y expedición (salida) del camión serán dirigidas por un 
señalista. 
 
El ascenso y descenso de las cajas de los camiones se efectuará mediante escalerillas metálicas fabricadas para 
tal menester, dotadas de ganchos de inmovilización y seguridad. 
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Todas las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por un especialista conocedor del proceder más 
adecuado. 
 
Las maniobras de carga y descarga mediante plano inclinado (con dos postes inclinados, por ejemplo) será 
gobernada desde la caja del camión por un mínimo de dos operarios mediante soga de descenso. En el entorno del 
final del plano no habrá nunca personas, en prevención de lesiones por descontrol durante el descenso. 
 
El colmo máximo permitido para materiales sueltos no superará la pendiente ideal del 5% y se cubrirá con una lona, 
en previsión de desplomes. 
 
Las cargas se instalarán sobre la caja de forma uniforme compensando los pesos, de la  manera más 
uniformemente repartida posible. 
 
El gancho de la grúa auxiliar, estará dotado de pestillo de seguridad. 
 
A las cuadrillas encargadas de la carga y descarga de los camiones, se les hará entrega de la siguiente normativa 
de seguridad: 
 
 
 
c) Normas de seguridad para los trabajos de carga y descarga de camiones 
 
Pida antes de proceder a su tarea, que le doten de guantes o manoplas de cuero. Utilícelas constantemente y 
evitará pequeñas lesiones molestas en las manos. 
 
Utilice siempre las botas de seguridad, evitará atrapamientos o golpes en los pies. 
 
No gatee o trepe a la caja de los camiones, solicite que le entreguen escalerillas para hacerlo, evitará esfuerzos 
innecesarios. 
 
Afiance bien los pies antes de intentar realizar un esfuerzo. Evitará caer o sufrir lumbalgias y tirones. 
 
Siga siempre las instrucciones del jefe del equipo, es un experto y evitará que usted pueda lesionarse. 
 
Si debe guiar las cargas en suspensión, hágalo mediante "cabos de gobierno" atados a ellas. Evite empujarlas 
directamente con las manos para no tener lesiones. 
 
No salte al suelo desde la carga o desde la caja si no es para evitar un riesgo grave. Puede en el salto fracturarse 
los talones y eso es una lesión grave. 
 
A los conductores de los camiones, al ir a traspasar la puerta de la obras, se les entregará la siguiente normativa de 
seguridad. 
 
d) Normas de seguridad para visitantes 
 
Atención, penetra usted en una zona de riesgo, siga las instrucciones del señalista. 
 
Si desea abandonar la cabina del camión utilice siempre el casco de seguridad que se le ha entregado al llegar 
junto con esta nota. 
 
Circule únicamente por los lugares señalizados hasta llegar al lugar de carga y descarga. 
 
Una vez concluida su estancia en la obra, devuelva el casco al salir. Gracias. 
 
e) Protecciones personales 
 
Casco de polietileno. 
 
Cinturón de seguridad clase "A" ó "C". 
 
Botas de seguridad. 
 
Ropa de trabajo. 
 
Manoplas de cuero. 
 
Guantes de cuero. 
 
Salva-hombros y cara de cuero (transporte de cargas a hombro). 
 
Calzado para la conducción de camiones (calzado de calle). 
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8.4 .MAQUINAS-HERRAMIENTA 
 
8.4.1. Máquinas-herramienta en general 
 
a) Riesgos más frecuentes 
 
Cortes. 
 
Quemaduras. 
 
Golpes. 
 
Proyección de fragmentos. 
 
Caída de objetos. 
 
Contacto con la energía eléctrica. 
 
Vibraciones. 
 
Ruido. 
 
Explosión (trasiego de combustibles). 
 
Otros. 
 
b) Normas básicas de seguridad 
 
Las máquinas-herramienta eléctricas a utilizar en esta obra estarán protegidas eléctricamente mediante doble 
aislamiento. 
 
Los motores eléctricos de las máquinas-herramienta estarán protegidos por la carcasa y resguardos propios de 
cada aparato, para evitar los riesgos de atrapamientos o de contacto con la energía eléctrica. 
 
Las transmisiones motrices por correas estarán siempre protegidas mediante bastidor que soporte una malla 
metálica, dispuesta de tal forma que, permitiendo la observación de la correcta transmisión motriz, impida el 
atrapamiento de los operarios o de los objetos. 
 
Se prohíbe realizar reparaciones o manipulaciones en la maquinaria accionada por transmisiones por correas en 
marcha. Las reparaciones, ajustes, etc., se realizarán a motor parado, para evitar accidentes. 
 
El montaje y ajuste de transmisiones por correas se realizará mediante "montacorreas" (o dispositivos similares), 
nunca con destornilladores, las manos, etc., para evitar el riesgo de atrapamiento. 
 
Las transmisiones mediante engranajes accionados mecánicamente, estarán protegidos mediante un bastidor 
soporte de un cerramiento a base de malla metálica, que permitiendo la observación del buen funcionamiento de la 
transmisión, impida el atrapamiento de personas u objetos. 
  
Las máquinas en situación de avería o de semiavería que no respondan a todas las órdenes recibidas como se 
desea, pero sí a algunas- se paralizarán inmediatamente, quedando señalizadas mediante una señal de peligro con 
la leyenda "NO CONECTAR, EQUIPO (O MAQUINA) AVERIADO". 
 
 
 
La colocación de letreros con leyendas de "máquina averiada", "máquina fuera de servicio", etc., serán instalados y 
retirados por la misma persona. 
 
Las máquinas-herramienta con capacidad de corte tendrán el disco protegido mediante una carcasa 
antiproyecciones. 
 
Las máquinas-herramienta no protegidas eléctricamente mediante el sistema de doble aislamiento tendrán sus 
carcasas de protección de motores eléctricos, etc., conectadas a la red de tierras, en combinación con los 
disyuntores diferenciales del cuadro eléctrico general de la obra. 
 
Las máquinas-herramienta a utilizar en lugares en los que existen productos inflamables o explosivos (disolventes, 
inflamables, explosivos, combustible y similares) estarán protegidas mediante carcasas antideflagrantes. 
 
En ambientes húmedos la alimentación para las máquinas-herramienta no protegidas con doble aislamiento se 
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realizará mediante conexión a transformadores a 24 V. 
 
El transporte aéreo mediante gancho (grúa) de las máquinas-herramienta (mesa de sierra, tronzadora, dobladora, 
etc.) se realizará ubicándola flejada en el interior de una batea emplintada resistente, para evitar el riesgo de caída 
de la carga. 
 
En prevención de los riesgos por inhalación de polvo ambiental, las máquinas-herramienta con producción de polvo 
se utilizarán en vía húmeda, para eliminar la formación de atmósferas nocivas. 
 
Siempre que sea posible, las máquinas-herramienta con producción de polvo se utilizarán a sotavento, para evitar el 
riesgo por trabajar en el interior de atmósferas nocivas. 
 
Las herramientas accionadas mediante compresor se utilizarán a una distancia mínima del mismo de 10m. (como 
norma general), para evitar el riesgo por alto nivel acústico. 
 
Las herramientas a utilizar en esta obra, accionadas mediante compresor estarán dotadas de camisas 
insonorizadoras, para disminuir el nivel acústico. 
 
Se prohíbe en esta obra la utilización de herramientas accionadas mediante combustibles líquidos en lugares 
cerrados o con ventilación insuficiente, para prevenir el riesgo por trabajar en el interior de atmósferas tóxicas. 
 
Se prohíbe el uso de máquinas-herramienta al personal no autorizado para evitar accidentes por impericia. 
 
Se prohíbe dejar las herramientas eléctricas de corte (o taladro) abandonadas en el suelo, para evitar accidentes. 
 
Las conexiones eléctricas de todas las máquinas-herramienta a utilizar en esta obra mediante clemas estarán 
siempre protegidas con su correspondiente carcasa anti-contactos eléctricos. 
 
Siempre que sea posible, las mangueras de presión para accionamiento de máquinas-herramienta se instalarán de 
forma aérea. Se señalizarán, mediante cuerda de banderolas, los lugares de cruce aéreo de las vías de circulación 
interna, para prevenir los riesgos de tropiezo (o corte del circuito de presión). 
 
Los tambores de enrollamiento de los cables de la pequeña maquinaria estarán protegidos mediante un bastidor 
soporte de una malla metálica, dispuesta de tal forma  
que, permitiendo la visión de la correcta disposición de las espiras, impida el atrapamiento de las personas o cosas. 
 
c) Protecciones personales. 
 
Casco de polietileno. 
 
Ropa de trabajo. 
 
Guantes de seguridad. 
 
Guantes de goma o PVC. 
 
Botas de goma o PVC. 
 
Plantillas anticlavos. 
 
Botas de seguridad. 
 
Mandil, polainas y muñequeras de cuero (caso de soldadura). 
 
Mandil, polainas y muñequeras impermeables. 
 
Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
Gafas de seguridad antipolvo. 
 
Gafas de seguridad anti-impactos. 
 
Protectores auditivos. 
 
Mascarilla filtrante. 
 
Máscara antipolvo con filtro mecánico específico recambiable. 
 
 
8.4.2. Hormigonera eléctrica 
 
a) Riesgos más frecuentes. 
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Atrapamientos (paletas, engranajes, etc.). 
 
Contactos con la energía eléctrica. 
 
Sobreesfuerzos. 
 
Golpes por elementos móviles. 
 
Polvo ambiental. 
 
Ruido ambiental. 
 
Otros. 
 
b) Normas básicas de seguridad. 
 
Las hormigoneras pasteras se ubicarán en los lugares reseñados para tal efecto. 
 
Las hormigoneras pasteras no se ubicarán a distancias inferiores a tres metros (como norma general) del borde de 
excavación, para evitar los riesgos de caída a otro nivel. 
 
 
 
Las hormigoneras pasteras no se ubicarán en el interior de zonas batidas por cargas suspendidas del gancho de la 
grúa, para prevenir los riesgos por derrames o caídas de la carga. 
 
La zona de ubicación de la hormigonera quedará señalizada mediante cuerda de banderolas, una señal de peligro y 
un rótulo con la leyenda: "PROHIBIDO UTILIZAR A PERSONAS NO AUTORIZADAS", para prevenir los accidentes 
por impericia. 
 
Existirá un camino de acceso fijo a la hormigonera para los dúmperes, separado del de las carretillas manuales, en 
prevención de los riesgos por golpes o atropellos. 
 
Se establecerá un entablado de un mínimo de 2 m de lado, para superficie de estancia del operador de las 
hormigoneras, en prevención de los riesgos por trabajar sobre superficies irregulares. 
 
Las hormigoneras pasteras a utilizar en esta obra tendrán protegidos mediante una carcasa metálica los órganos de 
transmisión -correas, corona y engranajes-, para evitar los riesgos de atrapamiento. 
 
Estarán dotadas de freno de basculamiento del bombo, para evitar los sobreesfuerzos y los riesgos por 
movimientos descontrolados. 
 
La alimentación eléctrica se realizará de forma aérea a través del cuadro auxiliar, en 
combinación con la tierra y los disyuntores del cuadro general (o de distribución) eléctrico, para prevenir los riesgos 
de contacto con la energía eléctrica. 
 
Las carcasas y demás partes metálicas estarán conectadas a tierra. 
 
El personal encargado del manejo de la hormigonera estará autorizado mediante acreditación escrita de la 
constructora para realizar tal misión. 
 
La botonera de mandos eléctricos de la hormigonera lo será de accionamiento estanco, en prevención del riesgo 
eléctrico. 
 
Las operaciones de limpieza directa-manual se efectuarán previa desconexión de la red eléctrica de la hormigonera, 
para previsión del riesgo eléctrico. 
 
Las operaciones de mantenimiento estarán realizadas por personal especializado para tal fin. 
 
El cambio de ubicación de la hormigonera pastera con gancho de grúa se efectuará mediante la utilización de un 
balancín (o aparejo indeformable) que la suspenda pendiente de cuatro puntos seguros. 
 
 
c) Protecciones personales. 
 
Casco de polietileno. 
 
Gafas de seguridad antipolvo. 
 
Ropa de trabajo. 
 
Guantes de goma o PVC. 
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Guantes impermeabilizados (manejo de cargas). 
 
Botas de seguridad de goma o de PVC. 
 
 
Trajes impermeables. 
 
Protectores auditivos. 
 
Mascarilla con filtro mecánico recambiable. 
 
 
8.4.3. Compresor 
 
a) Riesgos más frecuentes. 
 
Vuelco. 
 
Atrapamiento de personas. 
 
Caída por terraplén. 
 
Desprendimiento durante el transporte en suspensión. 
 
Ruido. 
 
Rotura de la manguera de presión. 
 
Los derivados de la emanación de gases tóxicos por escape del motor. 
 
Atrapamiento durante operaciones de mantenimiento. 
 
Otros. 
 
b) Normas básicas de seguridad. 
 
El compresor (o compresores) se ubicará en los lugares señalados para ello en los planos, en prevención de los 
riesgos por imprevisión o por creación de atmósferas ruidosas. 
 
El arrastre directo para ubicación del compresor por los operarios se realizará a una distancia nunca inferior a los 2 
metros (como norma general) del borde de coronación de cortes y taludes, en prevención del riesgo de 
desprendimiento de la cabeza del talud por sobrecarga. 
 
El transporte en suspensión se efectuará mediante un eslingado a cuatro puntos del compresor, de tal forma que 
quede garantizada la seguridad de la carga. 
 
El compresor a utilizar en esta obra quedará en estación con la lanza de arrastre en posición horizontal (entonces el 
aparato en su totalidad está nivelado sobre la horizontal), con las ruedas sujetas mediante tacos antideslizamientos. 
Si la lanza de arrastre carece de rueda o de pivote de nivelación, se le adaptará mediante un suplemento firme y 
seguro. 
 
Los compresores a utilizar en esta obra serán de los llamados "silenciosos" en la intención de disminuir la 
contaminación acústica. 
 
Las carcasas protectoras de los compresores a utilizar en esta obra estarán siempre instaladas en posición de 
cerradas, en prevención de posibles atrapamientos y ruido. 
 
La zona dedicada en esta obra para la ubicación del compresor quedará acordonada en un radio de 4 m (como 
norma general) en su entorno, instalándose señales de "obligatorio el uso de protectores auditivos" para sobrepasar 
la línea de limitación. 
 
 
Los compresores (no silenciosos) a utilizar en esta obra se ubicarán a una distancia mínima del tajo de martillos (o 
de vibradores) no inferior a 15 m. (como norma general). 
 
Las operaciones de abastecimiento de combustible se efectuarán con el motor parado, en prevención de incendios 
o de explosión. 
 
Las mangueras a utilizar en esta obra estarán siempre en perfectas condiciones de uso, es decir, sin grietas o 
desgastes que puedan predecir un reventón. 
 
El Vigilante de Seguridad controlará el estado de las mangueras, comunicando los deterioros detectados 
diariamente con el fin de que sean subsanados. 
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Los mecanismos de conexión o de empalme estarán recibidos a las mangueras mediante racores de presión según 
cálculo. 
 
Las mangueras de presión se mantendrán elevadas (4 ó más metros de altura) en los cruces sobre los caminos de 
la obra. 
 
 
c) Protecciones personales. 
 
Casco de seguridad homologado. 
 
Protectores auditivos. 
 
Taponcillos auditivos. 
 
Ropa de trabajo. 
 
Botas de seguridad. 
 
Guantes de goma o PVC. 
 
 
8.4.4. Martillo neumático 
 
a) Riesgos más frecuentes. 
 
Vibraciones en miembros y en órganos internos del cuerpo. 
 
Ruido puntual. 
 
Ruido ambiental. 
 
Polvo ambiental. 
 
Sobreesfuerzo. 
 
Rotura de manguera bajo presión. 
 
Contactos con la energía eléctrica (líneas enterradas). 
 
Proyección de objetos y/o partículas. 
 
Los derivados de la ubicación del puesto de trabajo: 
 
Caídas a distinto nivel. 
 
 
 
Caídas de objetos sobre otros lugares. 
 
Derrumbamiento del objeto (o terreno) que se trata con el martillo. 
 
Otros. 
 
Los derivados de los trabajos y maquinaria de su entorno. 
 
Otros. 
 
b) Normas básicas de seguridad. 
 
Se acordonará (o cerrará totalmente, según casos) la zona bajo los tajos de martillos (rompedores, barrenadores, 
picadores), en prevención de daños a los trabajadores que pudieran entrar en la zona de riesgo de caída de 
objetos. 
 
Cada tajo con martillos estará trabajado por dos cuadrillas que se turnarán cada hora, en prevención de lesiones 
por permanencia continuada recibiendo vibraciones. 
 
Los trabajadores que de forma continuada realicen los trabajos con el martillo neumático serán sometidos a un 
examen medido mensual para detectar posibles alteraciones (oídos, órganos internos, huesos, articulaciones, etc.). 
 
En el acceso a un tajo de martillos se instalarán, sobre pies derechos, señales de "Obligatorio el uso de protección 
auditiva", "Obligatorio el uso de gafas antiproyecciones" y "Obligatorio el uso de mascarillas de respiración". 
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El personal de esta obra que deba manejar los martillos neumáticos, será especialista en estas máquinas, en 
prevención de los riesgos por impericia. 
 
Se prohíbe expresamente en esta obra el uso del martillo neumático en las excavaciones en presencia de líneas 
eléctricas enterradas, a partir de ser encontrada la "banda" o "señalización de aviso" (unos 80 m por encima de la 
línea). 
 
Se prohíbe expresamente en esta obra dejar los martillos neumáticos abandonados hincados en los paramentos 
que rompen, en previsión de desplomes incontrolados. 
 
Se prohíbe expresamente en esta obra aproximar el compresor a distancias inferiores a 15m (como norma general) 
del lugar de manejo de los martillos, para evitar la conjunción del ruido ambiental producido. 
 
Antes del inicio del trabajo se inspeccionará el terreno circundante para detectar la posibilidad de desprendimientos 
de tierra y roca por la vibración transmitida al entorno. 
 
En esta obra, a los operarios encargados de manejar los martillos neumáticos se les hará entrega de la siguiente 
normativa preventiva. Del recibí se dará cuenta a la Dirección Facultativa (o Jefatura de Obra). 
 
 
c) Medidas de seguridad para los operarios de martillos neumáticos 
 
El trabajo que va a realizar puede desprender partículas que dañen su cuerpo por sus aristas cortantes y gran 
velocidad de proyección. Evite las posibles lesiones utilizando las siguientes prendas de protección personal: 
 
Ropa de trabajo cerrada. 
 
Gafas antiproyecciones. 
 
Mandil, manguitos y polainas de cuero. 
 
Igualmente, el trabajo que realiza comunica vibraciones a su organismo. Protéjase de posibles lesiones internas 
utilizando: 
 
Faja elástica de protección de cintura, firmemente ajustada. 
 
Muñequeras bien ajustadas. 
 
La lesión que de esta forma puede usted evitar es el doloroso lumbago ("dolor de riñones") y las distensiones 
musculares de los antebrazos (muñecas abiertas), también sumamente molestas. 
 
Para evitar las lesiones en los pies utilice unas botas de seguridad. 
 
Considere que el polvillo que se desprende, en especial el más invisible, que sin duda lo hay aunque no lo perciba, 
puede dañar seriamente sus pulmones. Para evitarlo utilice una mascarilla con filtro mecánico recambiable. 
 
Si su martillo está provisto de culata de apoyo en el suelo, evite apoyarse a horcajadas sobre ella. Impida recibir 
más vibraciones de las inevitables. 
 
No deje su martillo hincado en el suelo, pared o roca. Piense que al querer después extraerlo puede serle muy 
difícil. 
 
Antes de accionar el martillo, asegúrese de que está perfectamente amarrado el puntero. 
 
Si observa deteriorado o gastado su puntero, pida que se lo cambien, evitará accidentes. 
 
No abandone nunca el martillo conectado al circuito de presión. Evitará accidentes. 
 
No deje su martillo a compañeros inexpertos, considere que al utilizarlo pueden lastimarse seriamente. 
 
Compruebe que las conexiones de la manguera están en correcto estado. 
 
Evite trabajar encaramado sobre muros, pilares y salientes. Pida que le monten plataformas de ayuda, evitará las 
caídas. 
 
d) Protecciones personales. 
 
Casco de seguridad homologado. 
 
Protectores auditivos. 
 
Taponcillos auditivos. 
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Mandil de cuero. 
 
Manguitos de cuero. 
 
Manoplas de cuero. 
 
Polainas de cuero. 
 
Gafas antiproyecciones. 
 
Mascarillas antipolvo con filtro recambiable. 
 
Botas de seguridad. 
 
Ropa de trabajo. 
 
Faja elástica de protección de cintura (antivibratoria). 
 
Muñequeras elásticas (antivibratorias). 
 
 
8.4.5. Dobladora mecánica de ferralla 
 
a) Riesgos más frecuentes. 
 
Atrapamiento. 
 
Sobreesfuerzos. 
 
Cortes por el manejo y sustentación de redondos. 
 
Golpes por los redondos (rotura incontrolada). 
 
Contactos con la energía eléctrica. 
 
Otros. 
 
 
b) Normas básicas de seguridad. 
 
La dobladora mecánica de ferralla se ubicará en el lugar expresamente señalado en los planos. 
 
Se efectuará un barrido periódico del entorno de la dobladora de ferralla en prevención de daños por pisadas sobre 
objetos cortantes o punzantes. 
 
Serán revisadas semanalmente, observándose especialmente la buena respuesta de los mandos. 
 
Tendrán conectada a tierra todas sus partes metálicas, en prevención del riesgo eléctrico. 
 
La manguera de alimentación eléctrica de la dobladora se llevará hasta ésta de forma enterrada para evitar los 
deterioros por roce y aplastamiento durante el manejo de la ferralla. 
 
A la dobladora mecánica de ferralla se adherirán las siguientes señales de seguridad: 
 
"Peligro, energía eléctrica" (señal normalizada). 
 
"Peligro de atrapamiento" (señal normalizada). 
 
Rótulo: "No toque el plato y tetones de aprieto, pueden atraparle las manos". 
 
Se acotará mediante señales de peligro sobre pies derechos la superficie de barrido de redondos durante las 
maniobras de doblado para evitar que se realicen tareas y acopios en el área sujeta al riesgo de golpes por las 
barras. 
 
La descarga de la dobladora y su ubicación "in situ" se realizará suspendiéndola de cuatro puntos (los 4 ángulos) 
mediante eslingas, de tal forma que se garantice su estabilidad durante el recorrido. 
 
Se instalará en torno a la dobladora mecánica de ferralla un entablado de tabla de 5cm, sobre una capa de gravilla, 
con una anchura de 3 m en su entorno. 
 
c) Protecciones personales. 
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Casco de polietileno. 
 
Ropa de trabajo. 
 
Botas de seguridad. 
 
Guantes de cuero. 
 
Manoplas de cuero. 
 
Mandil de cuero. 
 
Trajes para tiempo lluvioso. 
 
Cinturones portaherramientas. 
 
Almohadillas para carga de objetos a hombro. 
 
 
8.4.6. Vibrador 
 
 
a) Riesgos más frecuentes. 
 
Descargas eléctricas. 
 
Caídas en altura. 
 
Salpicaduras de lechada en ojos. 
 
 
b) Normas básicas de seguridad. 
 
La operación de vibrado se realizará siempre desde una posición estable. 
 
La manguera de alimentación desde el cuadro eléctrico estará protegida si discurre por zonas de paso. 
 
 
c) Protecciones personales. 
 
Casco homologado. 
 
Botas de goma. 
 
Guantes dieléctricos. 
 
Gafas para protección contra las salpicaduras. 
 
 
d) Protecciones colectivas. 
 
Las mismas que para la estructura de hormigón. 
 
 
8.4.7. Sierra circular 
 
a) Riesgos más frecuentes. 
 
Abrasiones. 
 
Atrapamientos. 
 
Cortes y amputaciones en extremidades superiores. 
 
Descargas eléctricas. 
 
Rotura del disco. 
 
Proyección de partículas. 
 
Incendios. 
 
Golpes por objetos. 
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Emisión de partículas. 
 
Sobreesfuerzos. 
 
Emisión de polvo. 
 
Ruido ambiental. 
 
Los derivados de los lugares de ubicación. 
 
Otros. 
 
b) Normas básicas de seguridad. 
 
La máquina de sierra circular se ubicará en los lugares expresamente indicados para ello. 
 
 
La máquina será utilizada por personal especializado. 
 
El disco estará dotado de carcasa protectora, cuchillo divisor del corte, empujador de la pieza a cortar y guía, 
carcasa de protección de las transmisiones por poleas y resguardos que impidan los atrapamientos por los órganos 
móviles. 
 
Se cuidará de no someter el disco a esfuerzos transversales. 
 
Se controlará el estado de los dientes del disco, así como la estructura de éste. 
 
Se cuidará de no apretar en exceso el material a cortar, para no parar el disco. 
 
La zona de trabajo estará limpia de serrín y virutas, en evitación de incendios. 
 
El operario inspeccionará el material a cortar, asegurándose de que no tiene clavos. 
 
Se prohíbe dejar en suspensión del gancho de la grúa las mesas de sierra durante los períodos de inactividad. 
 
El mantenimiento de las mesas de sierra de esta obra será realizado por personal especializado para tal menester, 
en prevención de los riesgos por impericia. 
 
La alimentación eléctrica de las sierras de disco a utilizar en esta obra se realizará mediante mangueras 
antihumedad, dotadas de clavijas estancas a través del cuadro eléctrico de distribución, para evitar los riesgos 
eléctricos. 
 
La toma de tierra de las mesas de sierra se realizará a través del cuadro eléctrico general (o de distribución), en 
combinación con los disyuntores diferenciales.  
 
El Vigilante de Seguridad controlará diariamente el correcto montaje de la toma de tierra de las sierras. 
 
Se prohíbe ubicar la sierra circular sobre lugares encharcados, para evitar los riesgos de caída y los eléctricos. 
 
Se limpiará de productos procedentes de los cortes los aledaños de las mesas de sierra circular, mediante barrido y 
apilado para su carga sobre bateas emplintadas (o para su vertido mediante las trompas de vertido). 
 
Dispondrá de protecciones eléctricas, toma de tierra y disyuntor diferencial. 
 
En esta obra, al personal autorizado para el manejo de la sierra de disco (bien sea para corte de madera o para 
corte cerámico) se le entregará la siguiente normativa de actuación. El justificante del recibí se entregará a la 
Dirección Facultativa (o Jefatura de Obra): 
 
c) Normas de seguridad para el manejo de la sierra de disco. 
 
Antes de poner la máquina en servicio compruebe que no está anulada la conexión a tierra; en caso afirmativo, 
avise al Vigilante de Seguridad para que sea subsanado el defecto y no trabaje con la sierra, puede sufrir 
accidentes por causa de electricidad. 
 
Compruebe que el interruptor eléctrico es estanco; en caso de no serlo, avise al Vigilante de Seguridad para que 
sea sustituido, evitará accidentes eléctricos. 
 
Utilice el empujador para manejar la madera; considere que de no hacerlo puede perder los dedos de sus manos. 
Desconfíe de su destreza. Esta máquina es peligrosa. 
 
No retire la protección del disco de corte. Estudie la forma de cortar sin necesidad de observar la "trisca". El 
empujador llevará la pieza donde usted desee y a la velocidad que usted necesita. Si la madera "no pasa", el 
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cuchillo divisor está mal montado. Pida que se lo ajusten. 
 
Si la máquina, inesperadamente se detiene, retírese de ella y avise al Vigilante de Seguridad para que sea 
reparada. No intente realizar ni ajustes ni reparaciones, puede sufrir accidentes. Desconecte el enchufe. 
 
Antes de iniciar el corte, con la máquina desconectada de la energía eléctrica, gire el disco a mano. Haga que lo 
sustituyan si está fisurado, rajado o le falta algún diente. Si no lo hace, puede romperse durante el corte y usted o 
sus compañeros pueden resultar accidentados. 
 
Para evitar daños en los ojos, solicite se le provea de unas gafas de seguridad antiproyección de partículas y úselas 
siempre, cuando tenga que cortar. 
 
Extraiga previamente todos los clavos o partes metálicas hincadas en la madera que desee cortar. Puede 
fracturarse el disco o salir despedida la madera de forma descontrolada, provocando accidentes serios. 
 
Observe que el disco para corte cerámico no está fisurado. De ser así, solicite al Vigilante de Seguridad que se 
cambie por otro nuevo. Esta operación realícela con la máquina desconectada de la red eléctrica. 
 
Efectúe el corte a ser posible a la intemperie en un local muy ventilado y siempre protegido con una mascarilla de 
filtro mecánico recambiable. 
 
Efectúe el corte a sotavento. El viento alejará de usted las partículas perniciosas, pero procure no lanzarlas sobre 
sus compañeros, también pueden al respirarlas sufrir daños. 
 
 
d) Protecciones personales. 
 
Casco homologado de seguridad. 
 
Guantes de cuero. 
 
Faja elástica. 
 
Gafas de protección contra la proyección de partículas de madera. 
 
Mascarilla antipolvo. 
 
Filtro mecánico recambiable de mascarillas. 
 
Calzado con plantilla anticlavo. 
 
Ropa de trabajo. 
 
 
e) Protecciones colectivas. 
 
Zona acotada para la máquina instalada en lugar libre de circulación. 
 
Extintor manual de polvo químico antibrasa, junto al puesto de trabajo. 
 
 
8.4.8. Rodillo vibrante autopropulsado. 
 
a) Riesgos más frecuentes. 
 
Atropello (por mala visibilidad, velocidad inadecuada, etc.). 
 
Máquina en marcha fuera de control. 
 
Vuelco (por fallo del terreno o inclinación excesiva). 
 
Caída por pendientes. 
 
Choque contra otros vehículos (camiones, otras máquinas). 
 
 
Incendio (mantenimiento). 
 
Quemaduras (mantenimiento). 
 
Caída de personas al subir o bajar de la máquina. 
 
Ruido. 
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Vibraciones. 
 
Los derivados de trabajos continuados y monótonos. 
 
Los derivados del trabajo realizado en condiciones meteorológicas duras. 
 
Otros. 
 
 
b) Normas básicas de seguridad. 
 
Los rodillos vibrantes a utilizar en esta obra estarán dotadas de cabinas antivuelco y anti-impactos. 
 
Las cabinas antivuelco serán las indicadas específicamente para este modelo de máquina por el fabricante. 
 
Las cabinas antivuelco utilizadas no presentarán deformaciones por haber resistido algún vuelco. 
 
Los rodillos vibrantes a utilizar en esta obra estarán dotadas de un botiquín de primeros auxilios, ubicado de forma 
resguardada para conservarlo limpio. 
 
Se prohíbe expresamente el abandono del rodillo vibrante con el motor en marcha. 
 
Se prohíbe el transporte de personas ajenas a la conducción sobre el rodillo vibrante. 
 
Se prohíbe el acceso a la conducción con vestimentas sin ceñir, cadenas, pulseras, anillos, relojes, porque pueden 
engancharse en los salientes o en los controles. 
 
Los rodillos vibrantes utilizados en esta obra estarán dotados de luces de marcha a delante y de retroceso. 
 
Se prohíbe la permanencia de operarios en el tajo de rodillos vibrantes, en prevención de atropellos. 
 
Se prohíbe expresamente dormitar a la sombra proyectada por el rodillo vibrante en estación, en prevención de 
accidentes. 
 
Los conductores de los rodillos vibrantes serán operarios de probada destreza en el manejo de estas máquinas, en 
prevención de los riesgos por impericia. 
 
A los conductores de los rodillos vibrantes se les hará entrega de la siguiente normativa preventiva. Del recibí se 
dará cuenta a la Dirección Facultativa (o Jefatura de Obra): 
 
 
c) Normas de seguridad para los conductores de las compactadoras. 
 
Conduce usted una máquina peligrosa. Extreme su precaución para evitar accidentes. 
 
 
Para subir o bajar a la cabina utilice los peldaños y asideros dispuestos para tal menester. Evitará caídas y lesiones. 
 
No acceda a la máquina encaramándose por los rodillos. Puede sufrir caídas. 
 
No salte directamente al suelo si no es por peligro inminente para su persona. Si lo hace, puede fracturarse los 
talones y eso es un accidente grave. 
 
No trate de realizar "ajustes" con la máquina en movimiento o con el motor en marcha, puede sufrir lesiones. 
 
No permita el acceso a la compactadora de personas ajenas y menos a su manejo. Pueden accidentarse o 
provocar accidentes. 
 
No trabaje con la compactadora en situación de avería o de semiavería. Repárela primero, luego reanude su 
trabajo. No corra riesgos innecesarios. 
 
Para evitar las lesiones durante las operaciones de mantenimiento, ponga en servicio el freno de mano, bloquee la 
máquina, pare el motor extrayendo la llave de contacto. Realice las operaciones de servicio que se requieren. 
 
No guarde combustible ni trapos grasientos sobre la máquina, pueden producirse incendios. 
 
No levante la tapa del radiador en caliente. Los gases desprendidos de forma incontrolada pueden causarle 
quemaduras graves. 
 
Protéjase con guantes si por alguna causa debe tocar el líquido anticorrosión. Utilice además gafas 
antiproyecciones. 
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Cambie el aceite del motor y del sistema hidráulico en frío. Evitará quemaduras. 
 
Los líquidos de la batería desprenden gases inflamables. Si debe manipularlos, no fume ni acerque fuego. 
 
Si debe tocar el electrolito (líquidos de la batería) hágalo protegido con guantes impermeables. Recuerde, el líquido 
este es corrosivo. 
 
Si debe manipular en el sistema eléctrico pare el motor y desconéctelo extrayendo la llave de contacto. Evitará 
lesiones. 
 
Antes de soldar tuberías del sistema hidráulico, vacíelas y límpielas de aceite. El aceite del sistema hidráulico es 
inflamable. 
 
No libere los frenos de la máquina en posición de parada si antes no ha instalado los tacos de inmovilización de los 
rodillos. 
 
Antes de iniciar cada turno de trabajo compruebe mediante maniobras lentas que todos los mandos responden 
perfectamente. 
 
Ajuste siempre el asiento a sus necesidades, alcanzará los controles con menos dificultad y se cansará menos. 
 
Utilice siempre las prendas de protección personal que le indique el Vigilante de Seguridad de la obra. 
 
Compruebe siempre, antes de subir a la cabina, que no hay ninguna persona dormitando a la sombra proyectada 
por la máquina. 
 
 
d) Protecciones personales. 
 
Si existe homologación expresa del Ministerio de Trabajo y S.S., las prendas de protección personal a utilizar en 
esta obra estarán homologadas. 
 
Casco de polietileno con protectores auditivos incorporados (siempre que exista la posibilidad de golpes). 
 
Casco de polietileno (siempre que exista la posibilidad de golpes). 
 
Protectores auditivos. 
 
Cinturón elástico antivibratorio. 
 
Gafas de seguridad antiproyecciones y polvo. 
 
Ropa de trabajo. 
 
Traje impermeable. 
 
Zapatos para conducción de vehículos. 
 
Guantes de cuero (mantenimiento). 
 
Mandil de cuero (mantenimiento). 
 
Polainas de cuero (mantenimiento). 
 
 
8.4.9. Pequeñas compactadoras. 
 
a) Riesgos más frecuentes. 
 
Ruido. 
 
Atrapamiento. 
 
Golpes. 
 
Explosión (combustibles). 
 
Máquina en marcha fuera de control. 
 
Proyección de objetos. 
 
Vibraciones. 
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Caídas al mismo nivel. 
 
Los derivados de los trabajos monótonos. 
 
Los derivados de los trabajos realizados en condiciones meteorológicas duras. 
 
Sobreesfuerzos. 
 
Otros. 
 
 
b) Normas básicas de seguridad. 
 
Las zonas en fase de compactación quedarán cerradas al paso mediante señalización, en prevención de 
accidentes. 
 
El personal que deba manejar los pisones mecánicos conocerá perfectamente su manejo y riesgos profesionales 
propios de esta máquina. 
 
Al personal que deba controlar las pequeñas compactadoras, se les hará entrega de la siguiente normativa 
preventiva. Del recibí se dará cuenta a la Dirección Facultativa, (o Jefatura de Obra). 
 
 
 
c) Normas de seguridad para los trabajadores que manejan los pisones mecánicos. 
 
Antes de poner en funcionamiento el pisón asegúrese de que están montadas todas las tapas y carcasas 
protectoras. Evitará accidentes. 
 
Guíe el pisón en avance frontal, evite los desplazamientos laterales. La máquina puede descontrolarse y producirle 
lesiones. 
 
El pisón produce polvo ambiental en apariencia ligera. Riegue siempre la zona a aplanar o use una mascarilla de 
filtro mecánico recambiable antipolvo. 
 
El pisón produce ruido. Utilice siempre cascos o taponcillos antirruido. Evitará perder agudeza de oído o quedar 
sordo. 
 
El pisón puede atraparle un pie. Utilice siempre calzado con la puntera reforzada. 
 
No permita el acceso a la compactadora de personas ajenas y menos a su manejo. 
 
No deje el pisón a ningún operario, por inexperto puede accidentarse y accidentar a los demás. 
 
La posición de guía puede hacerle inclinar un tanto la espalda. Utilice una faja elástica y evitará el "dolor de 
riñones", la lumbalgia. 
 
Utilice y siga las recomendaciones que le dé el Vigilante de Seguridad de la obra. 
 
 
d) Protecciones personales. 
 
Casco de seguridad homologado. 
 
Protectores auditivos. 
 
Guantes de cuero. 
 
Botas de seguridad. 
 
Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
 
Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
Ropa de trabajo. 
 
 
 
8.4.10. Varios. 
 
1. Taladro eléctrico. 
 
Dispondrá de doble aislamiento como protección eléctrica, siendo conveniente además hacer la toma de un cuadro 
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con disyuntor diferencial. 
 
Se utilizará la broca adecuada al material a perforar. 
 
El operario usará gafas antipartículas. 
 
Antes de perforar, el operario comprobará la no existencia de cables eléctricos, conducciones de agua, gas, etc. 
 
2. Rozadora 
 
Si el trabajo con la máquina es continuo, el operario deberá utilizar protectores acústicos. Se utilizarán gafas 
antipartículas y mascarilla antipolvo. 
 
La toma de corriente se hará de un cuadro con protección de disyuntor diferencial y toma de tierra. 
 
Se utilizará el disco adecuado al trabajo a realizar y se asegurará del correcto acoplamiento a la máquina. Se 
cuidará que el disco incida perpendicularmente al paramento. 
 
No se desmontarán las protecciones que trae la máquina. 
 
3. Soldadora 
 
Como medidas de protección contra contactos eléctricos se efectuarán revisiones periódicas que aseguren el buen 
estado del cable da alimentación, adecuado aislamiento de los bornes, existiendo además toma de tierra y disyuntor 
diferencial. En el circuito de soldadura la pinza estará aislada, los cables con aislamiento en buen estado y existirá 
un limitador de tensión de vacío. 
 
Frente a las radiaciones se utilizarán: 
 
Mamparas de separación de puestos de trabajo. 
 
Prendas de protección personal para proteger el cuerpo del operario. 
 
Para proteger al operario se utilizarán mascarillas de manos o de cabeza con cristal inactínico cuyas características 
dependen de la intensidad de soldeo (cristal según normas DIN). 
 
Contra las proyecciones existirán además de las mamparas opacas de separación de puestos de trabajo, equipos 
de protección personal que constarán de los siguientes elementos: 
 
Pantalla manual o cefálica provista de cristal inactínico protegido por otro blanco. 
 
Gafas de seguridad. 
 
Delantal. 
 
Guantes o manoplas (generalmente de cuero). 
 
Manguitos. 
 
Polainas. 
 
Botas de seguridad. 
 
Contra los humos desprendidos se utilizará la extracción localizada o la ventilación forzada. 
 
4. Oxicorte 
 
A fin de prevenir deterioros e incendios de las mangueras, se evitará que trozos de material recién cortados caigan 
sobre aquéllas. 
 
 
Siempre que haya que elevar las botellas por medio de la grúa, se empleará un método de amarre suficientemente 
seguro. 
 
Durante la utilización de las botellas estarán en el carro convenientemente sujetas. 
 
Los equipos irán provistos de válvulas antirretroceso de llama, nunca deberá emplearse la botella como yunque 
para conformar chapas o perfiles. 
 
No se empleará nunca el oxígeno ni el acetileno para limpiar el polvo de la ropa de trabajo. 
 
Antes de conectar la manguera a la botella se abrirá momentáneamente la válvula a fin de que el chorro de gas 
expulse cualquier partícula extraña que pudiera estar alojada en el grifo de salida. 
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No es conveniente la sujeción de las botellas a las columnas ya que una eventual explosión de las mismas podría 
derrumbar el edificio. 
 
No engrasar jamás parte alguna del equipo ya que en presencia del oxígeno los lubricantes se hacen explosivos. 
 
No dejar nunca el soplete encendido colgado de las botellas ya que el incendio o la explosión serían inmediatos. 
 
 
No emplear nunca el oxígeno para fines distintos a su utilización en el soplete, como podría ser accionamiento de 
herramientas neumáticas, activa fuegos, ventilación de atmósferas viciadas, arranque de motores, etc. 
 
Para sujetar las mangueras se utilizarán abrazaderas, pues la utilización de alambres provoca el corte de las gomas 
y no se puede controlar el apriete. 
 
Debe revisarse periódicamente el estado de mangueras, sopletes, válvulas y manorreductores; cualquier fuga de 
gas que se aprecie deberá ser corregida de inmediato. 
 
No almacenar nunca las botellas al sol ni en proximidad de focos caloríficos ya que aumentaría considerablemente 
la presión interior. 
 
En caso de temperaturas excesivamente bajas podría no obtenerse el caudal de acetileno necesario. Si se 
considera necesario un calentamiento, se efectuará utilizando la botella en agua caliente, pero nunca se realizará 
con llama directa. 
 
En las botellas de acetileno, tener la llave permanentemente colocada en su alojamiento para poder proceder 
rápidamente a cerrarlas en caso de emergencia. 
 
El sopletista debe utilizar los elementos de protección necesarios: 
 
Gafas de soldadura. 
 
Delantal. 
 
Guantes de manga larga. 
 
Polainas. 
 
Botas de seguridad. 
 
El soplete estará provisto de válvulas antirretroceso. 
 
Hay que cerciorarse de que no existen materiales combustibles en las proximidades de la zona de trabajo, ni de su 
vertical. Si no pudieran ser retirados se protegerán con material incombustible. 
 
Dado que los humos producidos al cortar materiales con algún recubrimiento (pinturas, aceites, antioxidantes, etc.) 
pueden ser tóxicos, se tomarán las precauciones necesarias (mascarillas, ventiladores, etc.). 
 
No realizar operaciones de corte o soldadura cerca de lugares donde se está pintando. Los disolventes de pintura 
son inflamables. 
 
Las botellas no deben utilizarse estando tumbadas ya que habría fugas de la acetona en que va disuelto el 
acetileno. Si no pudieran mantenerse verticales y sujetas pueden inclinarse, siempre que las bocas queden 
bastante más elevadas. 
 
Abrir siempre antes la válvula del manorreductor que la de la botella. 
 
Al terminar el trabajo deberá cerrarse primero la llave del acetileno y después la del oxígeno. 
 
 
9. MEDIOS AUXILIARES 
 
9.1. ANDAMIOS 
 
Los andamios más empleados son los siguientes: 
 
Andamios de servicio, usados como elementos auxiliares en los trabajos de cerramientos e instalaciones. 
 
Andamios colgados móviles, formados por plataformas metálicas suspendidas de cables mediante pescantes 
metálicos. 
 
Andamios de borriquetas o caballetes, construidos por un tablero horizontal de tres tablones colocados sobre dos 
pies en forma de "V" invertida, sin arriostramientos. 
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9.1.1. Andamios en general 
 
a) Riesgos más frecuentes 
 
Caídas al vacío. 
 
Caídas al mismo nivel. 
 
Desplome del andamio. 
 
Contacto con la energía eléctrica. 
 
Desplome o caída de objetos (tablones, herramienta, materiales). 
 
Golpes por objetos o herramientas. 
 
Atrapamientos. 
 
Los derivados del padecimiento de enfermedades no detectadas (epilepsia, vértigo, etc.). 
 
Otros. 
 
 
b) Normas básicas de seguridad 
 
Los andamios siempre se arriostrarán para evitar los movimientos indeseables que pueden hacer perder el 
equilibrio a los trabajadores. 
 
Antes de subirse a una plataforma andamiada deberá revisarse toda su estructura para evitar las situaciones 
inestables. 
 
Los tramos verticales (módulos o pies derechos) de los andamios se apoyarán sobre tablones de reparto de cargas. 
 
Los pies derechos de los andamios, en las zonas de terreno inclinado, se suplementarán mediante tacos o 
porciones de tablón, trabadas entre si y recibidas al durmiente de reparto. 
 
Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60cm de anchura y estarán firmemente ancladas a los apoyos, de 
tal forma que se eviten los movimientos por deslizamiento o vuelco. 
 
Las plataformas de trabajo ubicadas a 2 o más metros de altura poseerán barandillas perimetrales completas de 
90cm de altura, formadas por pasamanos, barra o listón intermedio y rodapiés. 
 
Las plataformas de trabajo permitirán la circulación e intercomunicación necesaria para la realización de los 
trabajos. 
 
Los tablones que formen las plataformas de trabajo estarán sin defectos visibles, con buen aspecto y sin nudos que 
mermen su resistencia. Estarán limpios, de tal forma que puedan apreciarse los defectos por uso. 
 
Se prohíbe abandonar, en las plataformas sobre los andamios, materiales o herramientas. Pueden caer sobre las 
personas o hacerles tropezar y caer al caminar sobre ellas. 
 
Se prohíbe arrojar escombro directamente desde los andamios. El escombro se recogerá y se descargará de planta 
en planta o bien se verterá a través de trompas. 
 
Se prohíbe fabricar morteros (o asimilables) directamente sobre las plataformas de los andamios. 
 
La distancia de separación de un andamio y el paramento vertical de trabajo no será superior a 30cm en prevención 
de caídas. 
 
Se prohíbe expresamente correr por las plataformas sobre andamios para evitar los accidentes por caída. 
 
Se prohíbe "saltar" de la plataforma andamiada al interior del edificio; el paso se realizará mediante una pasarela 
instalada para tal efecto. 
 
Los contrapesos para andamios colgados se realizarán del tipo "prefabricado con pasador"; se prohíben los 
contrapesos construidos a base de pilas de sacos, bidones llenos de áridos, etc. 
 
Se establecerán a lo largo y ancho de los paramentos verticales "puntos fuertes" de seguridad en los que arriostrar 
los andamios. 
 
Las "trócolas" o "carracas" de elevación de los andamios colgados se servirán perfectamente enrolladas y 
engrasadas tras una revisión (en caso de ser de primer uso). 
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Las "trócolas" o "carracas" no se acopiarán directamente sobre el terreno. El acopio, a ser posible, se realizará 
ordenadamente bajo techado. 
 
Los cables de sustentación, en cualquier posición de los andamios colgados, tendrán longitud suficiente como para 
que puedan ser descendidos totalmente hasta el suelo, en cualquier momento. 
 
Los andamios deberán ser capaces de soportar cuatro veces la carga máxima prevista. 
 
Los andamios colgados en fase de "parada temporal del tajo" deben ser descendidos al nivel del suelo, por lo que 
se prohíbe su abandono en cotas elevadas. 
 
Los andamios se inspeccionarán diariamente por el (Capataz, Encargado o el Vigilante de Seguridad) antes del 
inicio de los trabajos, para prevenir fallos o faltas de medidas de seguridad. 
 
Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de inmediato para su 
reparación (o sustitución). 
 
Se tenderán cables de seguridad anclados a "puntos fuertes" de la estructura en los que amarrar el fiador del 
cinturón de seguridad necesario para la permanencia o paso por los andamios. 
 
Los reconocimientos médicos previos para la admisión del personal que deba trabajar sobre los andamios de esta 
obra intentarán detectar aquellos trastornos orgánicos (vértigo, epilepsia, trastornos cardíacos, etc.) que puedan 
padecer y provocar accidentes al operario. Los resultados de los reconocimientos se presentarán a la Dirección 
Facultativa (o a la Jefatura de Obra). 
 
c) Protecciones personales 
 
Casco de polietileno (preferible con barbuquejo). 
 
Botas de seguridad (según casos). 
 
Calzado antideslizante (según casos). 
 
Cinturón de seguridad clases A o C. 
 
Ropa de trabajo. 
 
Trajes para ambientes lluviosos. 
 
 
9.1.2. Andamios de servicios. 
 
 
a) Riesgos más frecuentes 
 
Caídas al vacío. 
 
Desplome del andamio. 
 
Desplome o caída de objetos. 
 
b) Normas básicas de seguridad 
 
No se depositarán pesos violentamente sobre los andamios. 
 
 
No se acumulará demasiada carga ni demasiadas personas en un mismo punto. 
 
Los andamios estarán libres de obstáculos y no se realizarán movimientos violentos sobre ellos. 
 
c) Protecciones personales 
 
Mono de trabajo. 
 
Casco de seguridad homologado. 
 
Zapatos con suela antideslizante. 
 
 
d) Protecciones colectivas. 
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Se delimitará la zona de trabajo de los andamios, evitando el paso del personal por debajo de éstos, así como que 
éste coincida con zonas de acopio de materiales. 
 
Se colocarán viseras o marquesinas de protección debajo de las zonas de trabajo, principalmente cuando se está 
trabajando con los andamios en los cerramientos de fachada. 
 
Se balizará la zona de influencia mientras duran las operaciones de montaje y desmontaje de los andamios. 
 
 
9.1.3. Andamios colgados móviles. 
 
 
a) Riesgos más frecuentes 
 
Caídas debidas a la rotura de la plataforma de trabajo o a la mala unión entre dos plataformas. 
 
Caídas de materiales. 
 
Caídas originadas por la rotura de los cables. 
 
b) Normas básicas de seguridad. 
 
La separación entre los pescantes metálicos no será superior a 3m. 
 
Los andamios no serán mayores de 8m. 
 
Estarán provistas de barandillas interiores de 0,70m. de altura y 0,90m. las exteriores, con rodapié en ambas. 
 
No se mantendrá una separación mayor de 0,45m. desde los cerramientos, asegurándose ésta mediante anclajes. 
 
El cable tendrá una longitud suficiente para que queden en el tambor dos vueltas con la plataforma en la posición 
más baja. 
 
Se desecharán los cables que tengan hilos rotos. 
 
c) Protecciones personales 
 
Mono de trabajo. 
 
Casco de seguridad homologado. 
 
Zapatos con suela antideslizante. 
 
d) Protecciones colectivas. 
 
Se delimitará la zona de trabajo de los andamios, evitando el paso del personal por debajo de éstos, así como que 
éste coincida con zonas de acopio de materiales. 
 
Se colocarán viseras o marquesinas de protección debajo de las zonas de trabajo, principalmente cuando se está 
trabajando con los andamios en los cerramientos de fachada. 
Se balizará la zona de influencia mientras duran las operaciones de montaje y desmontaje de los andamios. 
 
 
9.1.4. Andamios de borriquetas o caballetes. 
 
 
a) Riesgos más frecuentes 
 
Vuelcos por falta de anclajes o caídas del personal por no usar tres tablones como tablero horizontal. 
 
b) Normas básicas de seguridad 
 
En las longitudes de más de 3m. se emplearán tres caballetes. 
 
Tendrán barandillas y rodapié cuando los trabajos se efectúen a una altura superior a 2m. 
 
Nunca se apoyará la plataforma de trabajo en otros elementos que no sean los propios caballetes o borriquetas. 
 
c) Protecciones personales 
 
Mono de trabajo. 
 
Casco de seguridad homologado. 
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Zapatos con suela antideslizante. 
 
d) Protecciones colectivas. 
 
Se delimitará la zona de trabajo de los andamios, evitando el paso del personal por debajo de éstos, así como que 
éste coincida con zonas de acopio de materiales. 
 
Se colocarán viseras o marquesinas de protección debajo de las zonas de trabajo, principalmente cuando se está 
trabajando con los andamios en los cerramientos de fachada. 
 
Se balizará la zona de influencia mientras duran las operaciones de montaje y desmontaje de los andamios. 
 
 
 
 
 
 
 
9.2. ESCALERAS DE MANO 
 
9.2.1. Escaleras de mano en general 
 
a) Riesgos más frecuentes 
 
Caídas al mismo nivel. 
 
Caídas a distinto nivel. 
 
Caídas al vacío. 
 
Deslizamiento por incorrecto apoyo (falta de zapatas, etc.). 
 
Vuelco lateral por apoyo irregular. 
 
Rotura por defectos ocultos. 
 
Los derivados de los usos inadecuados o de los montajes peligrosos (empalme de escaleras, formación de 
plataformas de trabajo, escaleras "cortas" para la altura a salvar, etc.). 
 
Deslizamiento por excesiva inclinación o estar el suelo mojado. 
 
Golpes con la escalera al manejarla de forma incorrecta. 
 
b) Normas básicas de seguridad 
 
Se prohíbe la utilización de escaleras de mano en esta obra para salvar alturas superiores a 5m. 
 
Las escaleras de mano a utilizar en esta obra estarán dotadas en su extremo inferior de zapatas antideslizantes de 
seguridad. 
 
Estarán firmemente amarradas en su extremo superior al objeto o estructura al que dan acceso. 
 
Sobrepasarán en 0,90m la altura a salvar. Esta cota se medirá en vertical, desde el plano de desembarco al 
extremo superior del larguero. 
 
Las escaleras de mano a utilizar en esta obra se instalarán de tal forma que su apoyo inferior diste de la proyección 
vertical del superior 1/4 de la longitud del larguero entre apoyos. 
 
El ascenso y descenso a través de las escaleras de mano, cuando salven alturas superiores a los 3m, se realizará 
dotado con cinturón de seguridad amarrado a un "cable de seguridad" paralelo por el que circulará libremente un 
"mecanismo paracaídas". 
 
Se colocarán apartadas de elementos móviles que puedan derribarlas. 
 
Estarán fuera de las zonas de paso. 
 
Los largueros serán de una sola pieza, con los peldaños ensamblados. 
 
Nunca se efectuarán trabajos sobre las escaleras que obliguen al uso de las dos manos. 
 
 
 



PROYECTO DEL PARQUE DE DEPORTES URBANOS “FIGUERETES”                                                 MEMORIA / ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD                                                               

 
 
Las escaleras dobles o de tijera estarán provistas de cadenas o cables que impidan que éstas se abran al 
utilizarlas. 
 
La inclinación de las escaleras será aproximadamente 75º que equivale a estar separada de la vertical la cuarta 
parte de su longitud entre los apoyos. 
 
Se prohíbe en esta obra transportar pesos a mano (o a hombro) iguales o superiores a 25Kg sobre las escaleras de 
mano. 
 
Se prohíbe apoyar la base de las escaleras de mano sobre lugares u objetos poco firmes, que puedan mermar la 
estabilidad de este medio auxiliar. 
 
El apoyo superior se hará sobre elementos resistentes y planos. 
 
El acceso de operarios en esta obra, a través de las escaleras de mano, se realizará de uno en uno. Se prohíbe la 
utilización al unísono de la escalera a dos o más operarios. 
 
El ascenso y descenso a través de las escaleras de mano se efectuará frontalmente, es decir, mirando directamente 
hacia los peldaños que se están utilizando. 
 
c) Protecciones personales 
 
Casco de polietileno. 
 
Botas de seguridad. 
 
Botas de goma o P.V.C. 
 
Calzado antideslizante. 
 
Cinturón de seguridad clase A ó C. 
 
 
9.2.2. Escaleras de madera 
 
 
a) Riesgos más frecuentes 
 
Caídas al mismo nivel. 
 
Caídas a distinto nivel. 
 
Caídas al vacío. 
 
Deslizamiento por incorrecto apoyo (falta de zapatas, etc.). 
 
Vuelco lateral por apoyo irregular. 
 
Rotura por defectos ocultos. 
 
Los derivados de los usos inadecuados o de los montajes peligrosos (empalme de escaleras, formación de 
plataformas de trabajo, escaleras "cortas" para la altura a salvar, etc.). 
 
Deslizamiento por excesiva inclinación o estar el suelo mojado. 
 
Golpes con la escalera al manejarla de forma incorrecta. 
 
Otros. 
 
b) Normas básicas de seguridad 
 
Las escaleras de madera a utilizar en esta obra tendrán los largueros de una sola pieza, sin defectos ni nudos que 
puedan mermar su seguridad. 
 
Los peldaños (travesaños) de madera estarán ensamblados. 
 
Las escaleras de madera estarán protegidas de la intemperie mediante barnices transparentes, para que no oculten 
los posibles defectos. 
 
Las escaleras de madera se guardarán a cubierto; a ser posible, se utilizarán preferentemente para usos internos 
de la obra. 
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c) Protecciones personales 
 
Casco de polietileno. 
 
Botas de seguridad. 
 
Botas de goma o P.V.C. 
 
Calzado antideslizante. 
 
Cinturón de seguridad clase A ó C. 
 
 
9.2.3. Escaleras metálicas 
 
 
a) Riesgos más frecuentes 
 
Caídas al mismo nivel. 
 
Caídas a distinto nivel. 
 
Caídas al vacío. 
 
Deslizamiento por incorrecto apoyo (falta de zapatas, etc.). 
 
Vuelco lateral por apoyo irregular. 
 
Rotura por defectos ocultos. 
 
Los derivados de los usos inadecuados o de los montajes peligrosos (empalme de escaleras, formación de 
plataformas de trabajo, escaleras "cortas" para la altura a salvar, etc.). 
 
Deslizamiento por excesiva inclinación o estar el suelo mojado. 
 
Golpes con la escalera al manejarla de forma incorrecta. 
 
Otros. 
 
 
b) Normas básicas de seguridad 
 
Los largueros serán de una sola pieza y estarán sin deformaciones o abolladuras que puedan mermar su seguridad. 
 
Las escaleras metálicas estarán pintadas con pinturas antioxidación que las preserven de las agresiones de la 
intemperie. 
 
Las escaleras metálicas a utilizar en esta obra no estarán suplementadas con uniones soldadas. 
 
El empalme de escaleras metálicas se realizará mediante la instalación de los dispositivos industriales fabricados 
para tal fin. 
 
 
c) Protecciones personales 
 
Casco de polietileno. 
 
Botas de seguridad. 
 
Botas de goma o P.V.C. 
 
Calzado antideslizante. 
 
Cinturón de seguridad clase A ó C. 
 
 
9.2.4. Escaleras de tijera 
 
 
a) Riesgos más frecuentes 
 
Caídas al mismo nivel. 
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Caídas a distinto nivel. 
 
Caídas al vacío. 
 
Deslizamiento por incorrecto apoyo (falta de zapatas, etc.). 
 
Vuelco lateral por apoyo irregular. 
 
Rotura por defectos ocultos. 
 
Los derivados de los usos inadecuados o de los montajes peligrosos (empalme de escaleras, formación de 
plataformas de trabajo, escaleras "cortas" para la altura a salvar, etc.). 
 
Deslizamiento por excesiva inclinación al estar el suelo mojado. 
 
Golpes con la escalera al manejarla de forma incorrecta. 
Otros. 
 
b) Normas básicas de seguridad 
 
Las escaleras de tijera a utilizar en esta obra estarán dotadas en su articulación superior de topes de seguridad de 
apertura. 
 
Las escaleras de tijera estarán dotadas, hacia la mitad de su altura, de cadenilla (o cable de acero) de limitación de 
apertura máxima. 
 
Las escaleras de tijera se utilizarán siempre como tales, abriendo ambos largueros para no mermar su seguridad. 
 
Las escaleras de tijera, en posición de uso, estarán montadas con los largueros en posición de máxima apertura 
para no mermar su seguridad. 
 
Las escaleras de tijera nunca se utilizarán a modo de borriquetas para sustentar las plataformas de trabajo. 
 
Las escaleras de tijera no se utilizarán si la posición necesaria sobre ellas para realizar un determinado trabajo 
obliga a ubicar los pies en los tres últimos peldaños. 
 
Las escaleras de tijera se utilizarán montadas siempre sobre pavimentos horizontales (o sobre superficies 
provisionales horizontales). 
 
c) Protecciones personales 
 
Casco de polietileno. 
 
Botas de seguridad. 
 
Botas de goma o P.V.C. 
 
Calzado antideslizante. 
 
Cinturón de seguridad clase A ó C. 
 
 
9.3. OTROS ELEMENTOS 
 
 
9.3.1. Puntales 
 
 
a) Riesgos más frecuentes 
 
Caída desde altura de las personas durante la instalación de puntales. 
 
Caída desde altura de los puntales por incorrecta instalación. 
 
Caída desde altura de los puntales durante las maniobras de transporte elevado. 
 
Golpes en diversas partes del cuerpo durante la manipulación. 
 
Atrapamiento de dedos (extensión y retracción). 
 
Caída de elementos conformadores del puntal sobre los pies. 
 
Vuelco de la carga durante operaciones de carga y descarga. 
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Rotura del puntal por fatiga del material. 
 
Rotura del puntal por mal estado (corrosión interna y/o externa). 
 
Deslizamiento del puntal por falta de acuñamiento o de clavazón. 
 
Desplome de encofrados por causa de la disposición de puntales. 
 
Los propios del trabajo del carpintero encofrador. 
 
Otros. 
 
 
b) Normas básicas de seguridad 
 
Generales 
 
Los puntales se acopiarán en obra en el lugar indicado para ello. 
 
Los puntales se acopiarán ordenadamente por capas horizontales de un único puntal en altura y fondo el que se 
desee, con la única salvedad de que cada capa se disponga de forma perpendicular a la inmediata inferior. 
 
La estabilidad de las torretas de acopio de puntales se asegurará mediante la hinca de "pies derechos" de limitación 
lateral. 
 
Se prohíbe expresamente, tras el desencofrado, el amontonamiento irregular de los puntales. 
 
Los puntales se izarán (o descenderán) a las plantas (o cotas diversas) en paquetes uniformes sobre bateas, 
flejados para evitar derrames innecesarios. 
 
Los puntales se izarán (o descenderán) a las plantas (o cotas diversas) en paquetes flejados por los dos extremos; 
el conjunto se suspenderá mediante aparejo de eslingas del gancho de la grúa torre. 
 
Se prohíbe expresamente en esta obra la carga a hombro de más de dos puntales por un solo hombre, en 
prevención de sobreesfuerzos. 
 
Los puntales de tipo telescópico se transportarán a brazo u hombro con los pasadores y mordazas instaladas en 
posición de inmovilidad de la capacidad de extensión o retracción de los puntales. 
 
Las hileras de puntales se dispondrán sobre durmientes de madera (tablones), nivelados y aplomados en la 
dirección exacta en la que deban trabajar. 
 
Los tablones durmientes de apoyo de los puntales que deban trabajar inclinados con respecto a la vertical serán los 
que se acuñarán. Los puntales siempre apoyarán de forma perpendicular a la cara del tablón. 
 
Los puntales se clavarán al durmiente y a la sopanda para conseguir una mayor estabilidad. 
 
Los apeos que requieren en esta obra el empalme de dos capas de apuntalamiento se ejecutarán según detalle de 
planos, observándose escrupulosamente estos puntos: 
 
a. Las capas de puntales siempre estarán clavadas en pie y cabeza. 
 
b. La capa de durmientes de tablón intermedia será indeformable horizontalmente (estará acodalada a 45º) y 
clavada en los cruces. 
 
c. La superficie del lugar de apoyo o fundamento estará consolidada mediante compactación o endurecimiento. 
 
d. La superficie de fundamento estará cubierta por los durmientes de tablón de contacto y reparto de cargas. 
 
El reparto de la carga sobre las superficies apuntaladas se realizará uniformemente repartido. Se prohíbe 
expresamente en esta obra las sobrecargas puntuales. 
 
 
 
 
Se prohíbe expresamente en esta obra la corrección de la disposición de los puntales en carga deformada por 
cualquier causa. En prevención de accidentes se dispondrá, colindante con la hilera deformada y sin actuar sobre 
ésta, una segunda hilera de forma correcta capaz de absorber parte de los esfuerzos causantes de la deformación, 
avisando de inmediato a la Dirección Facultativa (o Jefe de Obra), siempre que el riesgo de hundimiento no sea 
inmediato. En este caso, se abandonará el tajo y se evacuará toda la obra. 
 
Los puntales se arriostrarán horizontalmente en esta obra (caso en el que necesite el uso de los puntales 



PROYECTO DEL PARQUE DE DEPORTES URBANOS “FIGUERETES”                                                 MEMORIA / ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD                                                               

 
 
telescópicos en su máxima extensión) utilizando para ellos las piezas abrazaderas (equipo complementario del 
puntal). 
 
1. En Puntales de madera 
 
Serán de una sola pieza en madera sana, preferiblemente sin nudos y seca. 
 
Estarán descortezados, con el fin de poder ver el estado real del rollizo. 
 
Tendrán la longitud exacta para el apeo en el que se les instale. 
 
Se acuñarán con doble cuña de madera superpuesta en la base, clavándose entre sí. 
 
Preferiblemente no se emplearán dispuestos para recibir solicitaciones a flexión. 
 
Se prohíbe expresamente en esta obra el empalme o suplementación con tacos (o fragmentos de puntal, materiales 
diversos y asimilables) de los puntales de madera. 
 
Todo puntal agrietado se rechazará para el uso de transmisión de cargas. 
 
2. En Puntales metálicos 
 
Tendrán la longitud adecuada para la misión a realizar. 
 
Estarán en perfectas condiciones de mantenimiento (ausencia de óxido, pintados, con todos sus componentes, 
etc.). 
 
Los tornillos sin fin los tendrán engrasados en prevención de esfuerzos innecesarios. 
 
Carecerán de deformaciones en el fuste (abolladuras o torcimientos). 
 
Estarán dotados en sus extremos de las placas para apoyo y clavazón. 
 
c) Protecciones personales 
 
Casco de polietileno (preferible con barbuquejo). 
 
Ropa de trabajo. 
 
Guantes de cuero. 
 
Cinturón de seguridad. 
 
Botas de seguridad. 
 
Las propias del trabajo específico en el que se empleen "puntales". 
 
 
 
 
 
9.3.2. Cuerdas 
 
Se desecharán las cuerdas que tengan alguna zona descolorida, ennegrecida, deshilachada o que suelte polvillo. 
No se las someterá a tirones ni sacudidas bruscas, se evitarán los roces en las esquinas de las cargas, así como el 
arrastrarlas por el suelo si está húmedo y se guardarán en un almacén bien ordenadas, nunca a la intemperie o 
debajo de piezas cortantes o pesadas. 
 
9.3.3. Tráctel 
 
Deberán revisarse antes de cada utilización, tanto el cable como el gancho. 
 
La carga nunca sobrepasará la capacidad del aparato. 
 
El punto de anclaje del tráctel tendrá la suficiente resistencia. 
 
El tráctel se mantendrá siempre bien engrasado. 
 
Antes de iniciar el movimiento se comprobará que la carga está perfectamente enganchada y que el pestillo de 
seguridad del gancho está cerrado. Se tendrá así mismo gran cuidado de no golpear el mecanismo de 
desembrague. 
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9.3.4. Tenazas y pinzas especiales 
 
Se utilizarán para manejar materiales de gran longitud y peso (postes, vigas, raíles, traviesas etc.) o planas y 
pesadas (chapas, etc.). 
 
 
9.3.5. Carretillas de mano 
 
La carretilla tendrá ruedas de goma y protección para las manos. 
 
Se prepararán pasos de madera en caso de irregularidades del terreno o posibles hundimientos de forjado. 
 
No se deberán transportar piezas largas atravesadas en la carretilla. 
 
No se tirará de la carretilla dando la espalda al camino. 
 
Antes de bascular la carretilla al borde de la zanja o similar conviene colocar un tope en la zona de descarga. 
 
 
9.3.6. Ganchos 
 
No se sobrepasará la carga máxima de utilización. 
 
No se usarán ganchos viejos y deformados. No se enderezarán estos últimos. 
 
Se cerciorará el operario antes de su utilización del correcto cierre de seguridad. 
 
 
9.3.7. Cables 
 
No se emplearán cables con alma metálica por su rigidez para confeccionar eslingas. 
 
Se evitará el someter un cable a una carga próxima a la de rotura. 
 
 
Se revisarán frecuentemente los cables, desechando los que presenten alambres rotos, desgastados o corrosión 
interna (la cual se evitará engrasándolos periódicamente y almacenándolos en un lugar seco y ventilado, libre de 
atmósferas corrosivas o polvorientas. 
 
9.3.8. Elementos de Seguridad 
 
1. Cinturones de seguridad 
 
Los trabajadores que realicen su cometido en el montaje de estructuras metálicas, hormigón armado o sobre 
elementos de la obra, que por su elevada situación o por cualquier otra circunstancia ofrezcan peligro de caída 
grave, deberán estar provistos de cinturones de seguridad, unidos convenientemente a puntos sólidamente fijados. 
En trabajos francamente arriesgados deberán emplearse, siempre que sea posible, redes de cáñamo o de otras 
materias de suficiente resistencia. (Art. 193 Ordenanza Laboral de la Construcción). 
 
En todo trabajo en altura con peligro de caída eventual será preceptivo el uso del cinturón de seguridad. Se vigilará 
de modo especial la seguridad, el anclaje y su resistencia; la longitud de la cuerda salvavidas debe cubrir distancias 
lo más cortas posible. (Art. 151 de la Ordenanza de Seguridad e Higiene). 
 
Cuando el puesto de trabajo exija cierta movilidad se recurrirá fundamentalmente a uno de estos dos 
procedimientos: utilizar cables por donde se deslice el mosquetón del tiro del cinturón o bien utilizar poleas de 
seguridad, siempre que la sujeción de la polea pueda hacerse por encima de la cabeza del operario y que el 
desplazamiento en horizontal no sea muy grande. 
 
2. Cascos 
 
Cuando exista riesgo de caída o de proyección violenta de objetos sobre la cabeza o de golpes, será preceptiva la 
utilización de cascos protectores. (Art. 143 de la Ordenanza General de S.H.T.). 
 
Se utilizará el casco que mejor se acomode a la especialidad del trabajo a realizar (contra impactos, dieléctricos, 
etc.). 
 
 
Se comprobará siempre la existencia del sello de homologación oficial, sin cuyo requisito no debemos utilizarlo. 
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10. Legislación 
 
Tanto la Contrata como la Propiedad, asumen someterse al arbitrio de los tribunales con jurisdicción en el lugar de 
la obra. 
Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente, especialmente la de obligado 
cumplimiento entre las que cabe destacar: 
Orden de 23 de mayo de 1977 Reglamento de aparatos elevadores para obras.  
Real Decreto 2291 / 1985 de 8 de Noviembre Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos. 
Real Decreto 1407/1992 Decreto Regulador de las condiciones para la Comercialización y Libre Circulación 
Intracomunitaria de los Equipos de Protección Individual. 
Ley 31/1995 Prevención de riesgos laborales 
Real Decreto 1627/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción. 
Real Decreto 39/1997 Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales. 
Real Decreto 485/1997 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
Real Decreto 486/1997 Establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 
Real Decreto 487/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas 
que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. 
Real Decreto 488/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativos al trabajo con equipos que incluyen 
pantallas de visualización. 
Real Decreto 665/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo. 
Real Decreto 664/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
biológicos durante el trabajo. 
Real Decreto 773/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de 
los EPI. 
Real Decreto 1215/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los trabajadores de los 
equipos de trabajo. 
Real Decreto 614/2001 Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente 
al riesgo eléctrico. 
Real Decreto 374/2001 Protección de la Salud y Seguridad de los Trabajadores contra los Riesgos relacionados 
con los Agentes Químicos durante el Trabajo. 
Real Decreto 842 / 2002 de 2 de agosto REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e instrucciones 
complementarias. 
Real Decreto 836/2003 de 27 de junio Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención referente a grúas torre 
para obra u otras aplicaciones. 
Ley 54/2003 Reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 
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2. PLIEGO DE CONDICIONES 
 
 

2.A. CONDICIONES GENERALES 
 
 
2.A.1. DE LA PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD 
 
2.A.1.1. ORDENACIÓN DE LA ACCIÓN PREVENTIVA 
 
2.A.1.1.1. Criterios de selección de las medidas preventivas 
 
Las acciones preventivas que se lleven a cabo en la obra, por el empresario, estarán constituidas por el conjunto 
coordinado de medidas, cuya selección deberá dirigirse a: 
 

• Evitar los riesgos. 
• Evaluar los riesgos que no se pueden evitar, adoptando las medidas pertinentes. 
• Combatir los riesgos en su origen. 
• Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los puestos de trabajo, 

así como a la selección de los métodos de trabajo y de producción, con miras, en especial, a atenuar el 
trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud. 

• Tener en cuenta la evolución de la técnica. 
• Sustituir lo peligroso por lo que entraña poco o ningún peligro. 
• Planificar la prevención buscando un conjunto coherente que integre en ella la técnica, la organización del 

trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia de los factores ambientales en el 
trabajo. 

• Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. 
• Dar las debidas instrucciones a los trabajadores. 

 
En la selección de las medidas preventivas se tendrán en cuenta los riesgos adicionales que las mismas pudieran 
implicar, debiendo adoptarse, solamente, cuando la magnitud de dichos riesgos sea sustancialmente inferior a la de los 
que se pretende controlar y no existen alternativas razonables más seguras. 
 
 
2.A.1.1.2. Planificación y organización 
 
La planificación y organización de la acción preventiva deberá formar parte de la organización del trabajo, siendo, por 
tanto, responsabilidad del empresario, quien deberá orientar esta actuación a la mejora de las condiciones de trabajo y 
disponer de los medios oportunos para llevar a cabo la propia acción preventiva. 
 
La acción preventiva deberá integrarse en el conjunto de actividades que conllevan la planificación, organización y 
ejecución de la obra y en todos los niveles jerárquicos del personal adscrito a la obra, a la empresa constructora 
principal y a las subcontratas. 
 
El empresario deberá reflejar documentalmente la planificación y organización de la acción preventiva, dando 
conocimiento y traslado de dicha documentación, entre otros, al responsable del seguimiento y control del Plan de 
Seguridad y Salud, con carácter previo al inicio de las obras, para su aprobación. 
 
El empresario, en base a la evaluación inicial de las condiciones de trabajo y a las previsiones establecidas en el 
Estudio de Seguridad y Salud (E.Seguridad y Salud en adelante), planificará la acción preventiva.  El empresario 
deberá tomar en consideración las capacidades profesionales, en materia de seguridad y salud, de los trabajadores en 
e( momento de encomendarles tareas que impliquen riesgos graves. 
 
 
2.A.1.1.3. Coordinación de actividades empresariales 
 
El empresario principal adoptará las medidas necesarias para que los trabajadores de las demás empresas 
subcontratadas reciban la información adecuada sobre los riesgos existentes en la obra y las correspondientes 
medidas de prevención. 
 
Cuando en la obra desarrollen simultáneamente actividades dos o más empresas, vinculadas o no entre sí 
contractualmente, tendrán el deber de colaborar en la aplicación de las prescripciones y criterios contenidos en este 
Pliego, conjunta y separadamente. A tal fin, deberán establecerse entre estas empresas, y bajo la responsabilidad de la 
principal, los mecanismos necesarios de coordinación en cuanto a la seguridad y salud se refiere. 
 
El empresario deberá comprobar que los subcontratistas o empresas con las que ellos contraten determinados trabajos 
reúnen las características y condiciones que les permitan dar cumplimiento a las prescripciones establecidas en este 
Pliego. A tal fin, entre las condiciones correspondientes que se estipulen en el contrato que haya de suscribirse entre 
ellas, deberá figurar referencia específica a las actuaciones que tendrán que llevarse a cabo para el cumplimiento de la 
normativa de aplicación sobre seguridad y salud en el trabajo.  La empresa principal deberá vigilar que los 
subcontratistas cumplan con la normativa de protección de la salud de los trabajadores en la ejecución de los trabajos 
que desarrollen. 
 
 
 
2.A.1.2. ORGANIGRAMA FUNCIONAL 
 
2.A.1.2.1. Servicios de Prevención 
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El empresario, en los términos y con las modalidades previstas en las disposiciones vigentes, deberá disponer de los 
servicios encargados de la asistencia técnica preventiva, en cuya actividad participarán los trabajadores conforme a los 
procedimientos establecidos. 
 
El conjunto de medios humanos y materiales constitutivos de dicho servicio será organizado por el empresario 
directamente o mediante concierto.  Los servicios de prevención deberán estar en condiciones de proporcionar a la 
empresa el asesoramiento y apoyo que precise en función de los tipos de riesgo en ella existentes y en lo referente a: 
 

• Diseñar y aplicar los planes y programas de actuación preventiva. 
• Evaluar los factores de riesgo que puedan afectar a la salud e integridad física de los trabajadores. 
• Determinar las prioridades en la adopción de las medidas preventivas adecuadas y la vigilancia de su 

efcacia. 
• La asistencia para la correcta información y formación de los trabajadores. 
• Asegurar la prestación de los primeros auxilios y planes de emergencia. 
• Vigilar la salud de los trabajadores respecto de los riesgos derivados del trabajo. 

 
El servicio de prevención tendrá carácter interdisciplinar, debiendo sus medios ser apropiados para cumplir sus 
funciones. Para ello, el personal de estos servicios, en cuanto a su formación, especialidad, capacitación, dedicación y 
número, así como los recursos técnicos, deberán ser suficientes y adecuados a las actividades preventivas a 
desarrollar en función del tamaño de la empresa, tipos de riesgo a los que puedan enfrentarse los trabajadores y 
distribución de riesgos en la obra. 
 
 
2.A.1.2.2. Los representantes de los trabajadores 
 
Los representantes del personal que en materia de prevención de riesgos hayan de constituirse según las 
disposiciones vigentes, contarán con una especial formación y conocimiento sobre Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
El empresario deberá proporcionar a los representantes de los trabajadores la formación complementaria, en materia 
preventiva, que sea necesaria para el ejercicio de sus funciones, por sus propios medios o por entidades 
especializadas en la materia. Dicha formación se reiterará con la periodicidad necesaria. 
 
 
2.A.1.2.3. Vigilante y Comité de Seguridad y Salud 
 
Se constituirá obligatoriamente un Comité de Seguridad y Salud cuando la obra cuente con 50 o más trabajadores. 
Estará compuesto por los representantes de los trabajadores y por el empresario o sus representantes, en igual 
número. Su organización, funciones, competencias y facultades serán las determinadas legalmente. 
 
En las empresas no obligadas a constituir Comités de S.H. y que ocupen a 5 o más trabajadores, el empresario 
designará un vigilante de Seguridad, cuyo nombramiento deberá recaer en la persona más cualificada en materia de 
Seguridad y Salud 
 
 
2.A.1.2.4. Coordinador de Seguridad y Salud, técnicos y mandos intermedios 
 
El empresario deberá nombrar, entre el personal técnico adscrito a la obra, al representante de seguridad que 
coordinará la ejecución del Plan de Seguridad y Salud y será su representante e interlocutor ante el responsable del 
seguimiento y control del mismo, en el supuesto de no ejercitar por sí mismo tales funciones de manera permanente y 
continuada. 
 
Antes del inicio de la obra, el empresario habrá de dar conocimiento al responsable del seguimiento y control del Plan 
de quien asumirá los cometidos mencionados, así como de las sustituciones provisionales o definitivas del mismo, caso 
que se produzcan. 
 
La persona asignada para ello deberá estar especializada en prevención de riesgos profesionales y acreditar tal 
capacitación mediante la experiencia, diplomas o certificaciones pertinentes. 
 
El coordinador de la seguridad deberá ejercer sus funciones de manera permanente y continuada, para lo que le será 
preciso prestar la dedicación adecuada, debiendo acompañar en sus visitas a la obra al responsable del seguimiento y 
control del Plan de Seguridad y recibir de éste las órdenes e instrucciones que procedan, así como ejecutar las 
acciones preventivas que de las mismas pudieran derivarse. 
 
El resto de los técnicos, mandos intermedios, encargados y capataces adscritos a la obra, tanto de la empresa principal 
como de las subcontratas, con misiones de control, organización y ejecución de la obra, deberán estar dotados de la 
formación suficiente en materia de prevención de riesgos y salud laboral, de acuerdo con los cometidos a desempeñar. 
 
En cualquier caso, el empresario deberá determinar, antes del inicio de la obra, los niveles jerárquicos del personal 
técnico y mandos intermedios adscritos a la misma, dando conocimiento, por escrito, de ello al responsable del 
seguimiento del Plan de Seguridad y Salud 
 
 
2.A.1.2.5. Coordinación de los distintos órganos especializados 
 
Los distintos órganos especializados que coincidan en la obra, deberán coordinar entre si sus actuaciones en materia 
preventiva, estableciéndose por parte del contratista la programación de las diversas acciones, de modo que se 
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consiga una actuación coordinada de los intervinientes en el proceso y se posibilite el desarrollo de sus funciones y 
competencias en la seguridad y salud del conjunto de la obra. 
 
El empresario de la obra o su representante en materia de prevención de riesgos deberán poner en conocimiento del 
responsable del seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud cuantas acciones preventivas hayan de tomarse 
durante el curso de la obra por los distintos órganos especializados. 
 
El empresario principal organizará la coordinación y cooperación en materia de seguridad y salud que propicien 
actuaciones conjuntas sin interferencias, mediante un intercambio constante de información sobre las acciones 
previstas o en ejecución y cuantas reuniones sean necesarias para contraste de pronunciamientos y puesta en común 
de las actuaciones a emprender. 
 
 
 
2.A.1.3. NORMAS GENERALES DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
 
2.A.1.3.1. Toma de decisiones 
 
Con independencia de que por parte del empresario, su representante, los representantes legales de los trabajadores o 
Inspección de Trabajo se pueda llevar a cabo la vigilancia y control de la aplicación correcta y adecuada de las 
medidas preventivas recogidas en el Plan de Seguridad y Salud, la toma de decisiones en relación con el mismo 
corresponderá únicamente al Aparejador o Arquitecto Técnico responsable de su seguimiento, salvo que se trate de 
casos en que hayan de adoptarse medidas urgentes sobre la marcha que, en cualquier caso, podrán ser modificadas 
con posterioridad si el referido técnico no las estima adecuadas. 
 
En aquellos otros supuestos de riesgos graves e inminentes para la salud de los trabajadores que hagan necesaria la 
paralización de los trabajos, la decisión deberá tomarse por quien detecte la anomalía referida y esté facultado para 
ello sin necesidad de contar con la aprobación previa del responsable del seguimiento y control del Plan de Seguridad y 
Salud, aun cuando haya de darse conocimiento inmediato al mismo, a fin de determinar las acciones posteriores. 
 
 
2.A.1.3.2. Evaluación continua de los riesgos 
 
Por parte del empresario principal se llevará a cabo durante el curso de la obra una evaluación continuada de los 
riesgos, debiéndose actualizar las previsiones iniciales, reflejadas en el Plan de Seguridad y Salud, cuando cambien las 
condiciones de trabajo o con ocasión de los daños para la salud que se detecten, proponiendo en consecuencia, si 
procede, la revisión del Plan aprobado al responsable de su seguimiento y control antes de reiniciar los trabajos 
afectados.  Asimismo, cuando se planteen modificaciones de la obra proyectada inicialmente, cambios de los sistemas 
constructivos, métodos de trabajo o proceso de ejecución previstos, o variaciones de los equipos de trabajo, el 
empresario deberá efectuar una nueva evaluación de riesgos previsibles y, en base a ello, proponer, en su caso, las 
medidas preventivas a modificar, en los términos reseñados anteriormente. 
 
2.A.1.3.3. Controles periódicos 
 
La empresa deberá llevar a cabo controles periódicos de las condiciones de trabajo, y examinar la actividad de los 
trabajadores en la prestación de sus servicios para detectar situaciones potencialmente peligrosas. 
 
Cuando se produzca un daño para la salud de los trabajadores o, si con ocasión de la vigilancia del estado de salud de 
éstos respecto de riesgos específicos, se apreciasen indicios de que las medidas de prevención adoptadas resultan 
insufcientes, el empresario deberá llevar a cabo una investigación al respecto, a fin de detectar las causas de dichos 
hechos. Sin perjuicio de que haya de notificarse a la autoridad laboral, cuando proceda por caso de accidente. 
 
Asimismo, el empresario deberá llevar el control y seguimiento continuo de la siniestralidad que pueda producirse en la 
obra, mediante estadillos en los que se reflejen: tipo de control, número de accidentes, tipología, gravedad y duración 
de la incapacidad (en su caso) y relaciones de partes de accidentes cursados y deficiencias. Todos estos datos estarán 
a disposición del responsable del seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud, con independencia de otros 
agentes intervinientes que vengan exigidos por las normas en vigor. 
 
La empresa principal deberá vigilar que los subcontratistas cumplen la normativa de protección de la salud de los 
trabajadores y las previsiones establecidas en el Plan de Seguridad y Salud, en la ejecución de los trabajos que 
desarrollen en la obra.  El personal directivo de la empresa principal, delegado o representante del contratista, técnicos 
y mandos intermedios adscritos a la obra deben cumplir personalmente y hacer cumplir al personal a sus órdenes lo 
establecido en el Plan de Seguridad y Salud y las normas o disposiciones vigentes sobre la materia. 
 
 
2.A.1.3.4. Adecuación de medidas preventivas y adopción de medidas correctoras 
 
Cuando, como consecuencia de los controles e investigaciones anteriormente reseñadas, se apreciase por el 
empresario la inadecuación de las medidas y acciones preventivas utilizadas, se procederá a la modificación inmediata 
de las mismas en el caso de ser necesario, proponiendo al responsable del seguimiento y control del Plan de 
Seguridad y Salud su modificación en el supuesto de que afecten a trabajos que aún no se hayan iniciado. En cualquier 
caso, hasta tanto no puedan materializarse las medidas preventivas provisionales que puedan eliminar o disminuir el 
riesgo, se interrumpirán, si fuere preciso, los trabajos afectados. 
 
Cuando el Aparejador o Arquitecto Técnico responsable del seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud 
observase una infracción a la normativa sobre prevención de riesgos laborales o la inadecuación a las previsiones 
reflejadas en el Plan de Seguridad y Salud y requiriese al empresario para la adopción de las medidas correctoras que 
procedan mediante la correspondiente anotación en el libro de incidencias, el empresario vendrá obligado a su 
ejecución en el plazo que se fije para ello. 
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2.A.1.3.5. Paralización de los trabajos 
 
Cuando el Aparejador o Arquitecto Técnico responsable del seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud 
observase la existencia de riesgo de especial gravedad o de urgencia, podrá disponer la paralización de los tajos 
afectados o de la totalidad de la obra, en su caso, debiendo la empresa principal asegurar el conocimiento de dicha 
medida a los trabajadores afectados. 
 
Si con posterioridad a la decisión de paralización se comprobase que han desaparecido las causas que provocaron el 
riesgo motivador de tal decisión o se han dispuesto las medidas oportunas para evitarlo, podrá acordarse la 
reanudación total o parcial de las tareas paralizadas mediante la orden oportuna. 
 
El personal directivo de la empresa principal o representante del mismo así como los técnicos y mandos intermedios 
adscritos a la obra, habrán de prohibir o paralizar, en su caso, los trabajos en que se advierta peligro inminente de 
accidentes o de otros siniestros profesionales, sin necesidad de contar previamente con la aprobación del Arquitecto 
Técnico responsable del seguimiento y control del Plan, si bien habrá de comunicársele inmediatamente dicha decisión. 
 
A su vez, los trabajadores podrán paralizar su actividad en el caso de que, a su juicio, existiese un riesgo grave e 
inminente para la salud, siempre que se hubiese informado al superior jerárquico y no se hubiesen adoptado las 
necesarias medidas correctivas. Se exceptúan de esa obligación de información los casos en que el trabajador no 
pudiera ponerse en contacto de forma inmediata con su superior jerárquico. En los supuestos reseñados no podrá 
pedirse a los trabajadores que reanuden su actividad mientras persista el riesgo denunciado. De todo ello deberá 
informarse, por parte del empresario principal o su representante, a los trabajadores, con antelación al inicio de la obra 
o en el momento de su incorporación a ésta. 
 
2.A.1.3.6. Registro y comunicación de datos e incidencias 
 
Las anotaciones que se incluyan en el libro de incidencias estarán únicamente relacionadas con la inobservancia de las 
instrucciones, prescripciones y recomendaciones preventivas recogidas en el Plan de Seguridad y Salud. 
 
Las anotaciones en el referido libro sólo podrán ser efectuadas por el Aparejador o Arquitecto Técnico responsable del 
seguimiento del Plan de Seguridad y Salud, por la Dirección facultativa, por el contratista principal, por los 
subcontratistas o sus representantes, por técnicos de los Centros Provinciales de Seguridad y Salud, por la Inspección 
de Trabajo, por miembros del Comité de Seguridad y Salud y por los representantes de los trabajadores en la obra. 
 
Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el empresario principal deberá remitir en el plazo máximo de 24 
horas copias a la Inspección de Trabajo de la provincia en que se realiza la obra, al responsable del seguimiento y 
control del Plan, al Comité de Salud y Seguridad y al representante de los trabajadores. Conservará las destinadas a sí 
mismo, adecuadamente agrupadas, en la propia obra, a disposición de los anteriormente relacionados. 
 
Sin perjuicio de su consignación en el libro de incidencias, el empresario deberá poner en conocimiento del 
responsable del seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud, de forma inmediata, cualquier incidencia 
relacionada con el mismo, dejando constancia fehaciente de ello. 
 
Cuantas sugerencias, observaciones, iniciativas y alternativas sean formuladas por los órganos que resulten 
legitimados para ello, acerca del Plan de Seguridad y Salud, sobre las medidas de prevención adoptadas o sobre 
cualquier incidencia producida durante la ejecución de la obra, habrán de ser comunicadas a la mayor brevedad por el 
empresario al responsable del seguimiento y control del Plan. 
 
Los partes de accidentes, notificaciones e informes relativos a la Seguridad y Salud que se cursen por escrito por 
quienes estén facultados para ello, deberán ser puestos a disposición del responsable del seguimiento y control del 
Plan de Seguridad y Salud 
 
Los datos obtenidos como consecuencia de los controles e investigaciones previstos en los apartados anteriores serán 
objeto de registro y archivo en obra por parte del empresario, y a ellos deberá tener acceso el responsable del 
seguimiento y control del Plan. 
 
 
2.A.1.3.7. Colaboración con el Coordinador del Plan de Seguridad y Salud 
 
El empresario deberá proporcionar al Aparejador o Arquitecto Técnico responsable del seguimiento y control del Plan 
de Seguridad y Salud cuantos medios sean precisos para que pueda llevar a cabo su labor de inspección y vigilancia, y 
lo hará acompañar en sus visitas a la obra por quien ostente su representación o delegación en la materia. 
 
El empresario se encargará de coordinar las diversas actuaciones de seguimiento y control que se lleven a cabo por los 
distintos órganos facultados para ello, de manera que no se produzcan interferencias y contradicciones en la acción 
preventiva y deberá, igualmente, establecer los mecanismos que faciliten la colaboración e interconexión entre los 
órganos referidos. 
 
El empresario habrá de posibilitar que el Aparejador o Arquitecto Técnico responsable del seguimiento y control del 
Plan pueda seguir el desarrollo de las inspecciones e investigaciones que lleven a cabo los órganos competentes.  Del 
resultado de las visitas a obra del responsable del seguimiento y control del Plan se dará cuenta por parte del 
contratista principal a los representantes de los trabajadores. 
 
 
2.A.1.4. REUNIONES DE SEGUIMIENTO Y CONTROL INTERNO 
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Las reuniones de seguimiento y control interno de la seguridad y salud de la obra tendrán como objetivo la consulta 
regular y periódica de los planes y programas de prevención de riesgos de la empresa, el análisis y evaluación 
continuada de las condiciones de trabajo y la promoción de iniciativas sobre métodos y procedimientos para la efectiva 
prevención de los riesgos, así como propiciar la adecuada coordinación entre los diversos órganos especializados que 
incidan en la seguridad y salud de la obra. 
 
En las reuniones del Comité de Seguridad y Salud, cuando se hubiese constituido, participarán, con voz, pero sin voto, 
además de sus elementos constitutivos, los responsables técnicos de la seguridad de la empresa. Pueden participar, 
en las mismas condiciones, trabajadores de la empresa que cuenten con una especial cualificación o información 
respecto de concretas cuestiones a debatir en dicho órgano, o técnicos en prevención ajenos a la empresa, siempre 
que así lo solicite alguna de las representaciones del Comité. 
 
De no ser preceptiva la constitución del citado Comité, se llevarán a cabo reuniones que persigan los objetivos 
reseñados y en las que participarán representantes de los trabajadores, según se trate, y los responsables técnicos de 
la seguridad de la empresa, así como las personas referidas anteriormente que sean solicitadas por aquéllos. 
Corresponden al empresario o sus representantes la organización y programación de esas reuniones, caso de no venir 
reguladas por las disposiciones vigentes. 
 
Sin perjuicio de lo establecido al respecto por la normativa vigente, se llevará a cabo como mínimo, una reunión 
mensual desde el inicio de la obra hasta su terminación, con independencia de las que fueren, además, necesarias 
ante situaciones que requieran una convocatoria urgente, o las que se estimen convenientes por quienes estén 
facultados para ello. 
 
Salvo que se disponga otra cosa por la normativa vigente o por los Convenios Colectivos Provinciales, las reuniones se 
celebrarán en la propia obra y dentro de las horas de trabajo. En caso de prolongarse fuera de éstas, se abonarán sin 
recargo, o se retardará, si es posible, la entrada al trabajo en igual tiempo, si la prolongación ha tenido lugar durante el 
descanso del mediodía.  Las convocatorias, orden de asuntos a tratar y desarrollo de las reuniones se establecerán de 
conformidad con lo estipulado al respecto por las normas vigentes o según acuerden los órganos constitutivos de las 
mismas. 
 
Por cada reunión que se celebre se extenderá el acta correspondiente, en la que se recojan las deliberaciones y 
acuerdos adoptados. Se remitirá una copia al Aparejador o Arquitecto Técnico responsable del seguimiento y control 
del Plan de Seguridad y Salud. Este requisito será indispensable para que, por parte del mismo profesional pueda 
darse conformidad al abono de las partidas correspondientes del Presupuesto. El empresario o su representante 
vienen obligados a proporcionar, además, al técnico mencionado cuanta información o documentación le sea solicitada 
por el mismo sobre las cuestiones debatidas. 
 
Se llevará, asimismo, un libro de actas y se redactará una memoria de actividades, y en casos graves y especiales de 
accidentes o enfermedades profesionales se emitirá un informe completo con el resultado de las investigaciones 
realizadas y la documentación se pondrá a disposición del responsable del seguimiento y control del Plan.  Con 
independencia de las reuniones anteriormente referidas, el empresario principal deberá promover además, las que 
sean necesarias para posibilitar la debida coordinación entre los diversos órganos especializados y entre las distintas 
empresas o subcontratas que pudieran concurrir en la obra, con la finalidad de unificar criterios y evitar interferencias y 
disparidades contraproducentes. 
 
 
 
2.A.2. DE LA FORMACIÓN E INFORMACIÓN 
 
2.A.2.1. ACCIONES FORMATIVAS 
 
2.A.2.1.1. Normas generales 
 
El empresario está obligado a posibilitar que los trabajadores reciban una formación teórica y práctica apropiada en 
materia preventiva en el momento de su contratación, cualquiera que sea la modalidad o duración de ésta, así como 
cuando se produzcan cambios en las funciones que desempeñen o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en 
los equipos de trabajo susceptibles de provocar riesgos para la salud del trabajador. Esta formación deberá repetirse 
periódicamente. 
 
El tiempo dedicado a la formación que el empresario está obligado a posibilitar, como consecuencia del apartado 
anterior, se lleve a cabo dentro del horario laboral o fuera de él, será considerado como tiempo de trabajo.  La 
formación inicial del trabajador habrá de orientarse en función del trabajo que vaya a desarrollar en la obra, 
proporcionándole el conocimiento completo de los riesgos que implica cada trabajo, de las protecciones colectivas 
adoptadas, del uso adecuado de las protecciones individuales previstas, de sus derechos y obligaciones y, en general, 
de las medidas de prevención de cualquier índole. 
 
Con independencia de la formación impartida directamente a cuenta del empresario o sus representantes, en 
cumplimiento de lo estipulado anteriormente, se emplearán además, y como mínimo, las horas que se consideran en el 
presupuesto para formación de los trabajadores en la misma obra y dentro de la jornada laboral o fuera de ésta, 
considerando el tiempo empleado como tiempo de trabajo. A las sesiones que a tal fin se establezcan deberán asistir, 
también, los trabajadores de los subcontratistas. 
 
 
2.A.2.1.2. Contenido de las acciones de formación 
 
A) A nivel de mandos intermedios, el contenido de las sesiones de formación estará principalmente integrado, entre 
otros, por los siguientes temas: 
 

• Plan de Seguridad y Salud de la obra. 
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• Causas, consecuencias e investigación de los accidentes y forma de cumplimentar los partes y estadillos 
de régimen interior. 

• Normativa sobre Seguridad y Salud. 
• Factores técnicos y humanos. 
• Elección adecuada de métodos de trabajo para atenuar los monótonos y repetitivos. 
• Protecciones colectivas e individuales. 
• Salud laboral. 
• Socorrismo y primeros auxilios. 
• Organización de la Seguridad y Salud de la obra. 
• Responsabilidades. 
• Obligaciones y derechos de los trabajadores. 

 
B) A nivel de operarios, el contenido de las sesiones de formación se seleccionará fundamentalmente en función de los 
riesgos específicos de la obra y estará integrado principalmente, entre otros, por los siguientes temas: 
 

• Riesgos específicos de la obra y medidas de prevención previstas en el Plan de Seguridad y Salud 
• Causas y consecuencias de los accidentes. 
• Normas de S. y S. (señalización, circulación, manipulación de cargas, etc.). 
• Señalizaciones y sectores de alto riesgo. 
• Socorrismo y primeros auxilios. 
• Actitud ante el riesgo y formas de actuar en caso de accidente. 
• Salud laboral. 
• Obligaciones y derechos. 

 
C) A nivel de representantes de los trabajadores en materia de Seguridad y Salud, el contenido de las sesiones de 
formación estará integrado, además de por los temas antes especificados para su categoría profesional, por los 
siguientes: 
 

• Investigación de los accidentes y partes de accidentes. 
• Estadística de la siniestralidad. 
• Inspecciones de seguridad. 
• Legislación sobre Seguridad y Salud. 
• Responsabilidades. 
• Coordinación con otros órganos especializados. 

 
 
2.A.2.1.3. Organización de la acción formativa 
 
Las sesiones de formación serán impartidas por personal suficientemente acreditado y capacitado en la docencia de 
Seguridad y Salud contándose para ello con los servicios de seguridad de la empresa, representante o delegado de 
ésta en la obra, servicios de prevención, mutuas, organismos oficiales especializados, representantes cualificados de 
los trabajadores y servicio médico, propio o mancomunado, que por su vinculación y conocimientos de la obra en 
materia especifica de seguridad y salud sean los más aconsejables en cada caso. 
 
Se utilizarán los medios didácticos más apropiados, tales como: transparencias, diapositivas, videos, etc.  En el Plan de 
Seguridad y Salud que haya de presentar el empresario se establecerá la programación de las acciones formativas, de 
acuerdo con lo preceptuado en el presente Pliego y según lo establecido, en su caso, por los Convenios Colectivos, 
precisándose de forma detallada: número, duración por cada sesión, períodos de impartición, frecuencia, temática, 
personal al que van dirigidas, lugar de celebración y horarios. 
 
Debe deducirse que, como mínimo, se cubrirán las horas que se derivan de las obligaciones referidas en los apartados 
anteriores. 
 
 
2.A.2.1.4. Justificaciones para el abono 
 
Será requisito necesario para el abono de las partidas correspondientes, previstas en el presupuesto, que se justifiquen 
debidamente por el empresario principal de la obra las horas impartidas en formación del personal adscrito a la obra, 
de acuerdo con las condiciones establecidas en este Pliego y a la programación fijada en el Plan. 
 
Para ello será precisa la pertinente acreditación documental conformada por los representantes legítimos de los 
trabajadores en materia de seguridad y Salud. 
 
 
2.A.2.2. INSTRUCCIONES GENERALES Y ESPECIFICAS 
 
Independientemente de las acciones de formación que hayan de celebrarse antes de que el trabajador comience a 
desempeñar cualquier cometido o puesto de trabajo en la obra o se cambie de puesto o se produzcan variaciones de 
los métodos de trabajo inicialmente previstos, habrán de facilitársele, por parte del empresario o sus representantes en 
la obra, las instrucciones relacionadas con los riesgos inherentes al trabajo, en especial cuando no se trate de su 
ocupación habitual; las relativas a los riesgos generales de la obra que puedan afectarle y las referidas a las medidas 
preventivas que deban observarse, así como acerca del manejo y uso de las protecciones individuales. Se prestará 
especial dedicación a las instrucciones referidas a aquellos trabajadores que vayan a estar expuestos a riesgos de 
caída de altura, atrapamientos o electrocución. 
 
El empresario habrá de garantizar que los trabajadores de las empresas exteriores o subcontratas que intervengan en 
la obra han recibido las instrucciones pertinentes en el sentido anteriormente indicado. 



PROYECTO DEL PARQUE DE DEPORTES URBANOS “FIGUERETES”        PLIEGO DE CONDICIONES / ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD                                 

 

 

 
Las instrucciones serán claras, concisas e inteligibles y se proporcionarán de forma escrita y/o de palabra, según el 
trabajo y operarios de que se trate y directamente a los interesados. 
 
Las instrucciones para maquinistas, conductores, personal de mantenimiento u otros análogos se referirán, además de 
a los aspectos reseñados, a: restricciones de uso y empleo, manejo, manipulación, verificación y mantenimiento de 
equipos de trabajo. Deberán figurar también de forma escrita en la máquina o equipo de que se trate, siempre que sea 
posible. 
 
Las instrucciones sobre socorrismo, primeros auxilios y medidas a adoptar en caso de situaciones de emergencia 
habrán de ser proporcionadas a quienes tengan encomendados cometidos relacionados con dichos aspectos y 
deberán figurar, además, por escrito en lugares visibles y accesibles a todo el personal adscrito a la obra, tales como 
oficina de obra, comedores y vestuarios. 
 
Las personas relacionadas con la obra, con las empresas o con los trabajadores, que no intervengan directamente en 
la ejecución del trabajo, o las ajenas a la obra que hayan de visitarla serán previamente advertidas por el empresario o 
sus representantes sobre los riesgos a que pueden exponerse, medidas y precauciones preventivas que han de seguir 
y utilización de las protecciones individuales de uso obligatorio. 
 
 
 
2.A.2.3. INFORMACIÓN Y DIVULGACIÓN 
 
El empresario o sus representantes en la obra deberán informar a los trabajadores de: 
 

• Los resultados de las valoraciones y controles del medio-ambiente laboral correspondientes a sus puestos 
de trabajo, así como los datos relativos a su estado de salud en relación con los riesgos a los que puedan 
encontrarse expuestos. 

• Los riesgos para la salud que su trabajo pueda entrañar, así como las medidas técnicas de prevención o 
de emergencia que hayan sido adoptadas o deban adoptarse por el empresario, en su caso, 
especialmente aquéllas cuya ejecución corresponde al propio trabajador y, en particular, las referidas a 
riesgo grave e inminente. 

• La existencia de un riesgo grave e inminente que les pueda afectar, así como las disposiciones adoptadas 
o que deban adoptarse en materia de protección, incluyendo las relativas a la evacuación de su puesto de 
trabajo. Esta información, cuando proceda, deberá darse lo antes posible. 

• El derecho que tienen a paralizar su actividad en el caso de que, a su juicio, existiese un riesgo grave e 
inminente para la salud y no se hubiesen podido poner en contacto de forma inmediata con su superior 
jerárquico o, habiéndoselo comunicado a éste, no se hubiesen adoptado las medidas correctivas 
necesarias. 

 
Las informaciones anteriormente mencionadas deberán ser proporcionadas personalmente al trabajador, dentro del 
horario laboral o fuera del mismo, considerándose en ambos casos como tiempo de trabajo el empleado para tal 
comunicación. 
 
Asimismo, habrá de proporcionarse información a los trabajadores, por el empresario o sus representantes en la obra, 
sobre: 
 

• Obligaciones y derechos del empresario y de los trabajadores. 
• Funciones y facultades de los Servicios de Prevención, Comités de Salud y Seguridad y delegados de 

Prevención. 
• Servicios médicos y de asistencia sanitaria con indicación del nombre y ubicación del centro asistencial al 

que acudir en caso de accidente. 
• Organigrama funcional del personal de seguridad y salud de la empresa adscrita a la obra y de los 

órganos de prevención que inciden en la misma. 
• Datos sobre el seguimiento de la siniestralidad y sobre las actuaciones preventivas que se llevan a cabo 

en la obra por la empresa. 
• Estudios, investigaciones y estadísticas sobre la salud de los trabajadores. 

 
Toda la información referida se le suministrará por escrito a los trabajadores o, en su defecto, se expondrá en lugares 
visibles y accesibles a los mismos, como oficina de obra, vestuarios o comedores, en cuyo caso habrá de darse 
conocimiento de ello. 
 
El empresario deberá disponer en la oficina de obra de un ejemplar del Plan de Seguridad y Salud aprobado y de las 
normas y disposiciones vigentes que incidan en la obra.  En la oficina de obra se contará, también, con un ejemplar del 
Plan y de las normas señaladas, para ponerlos a disposición de cuantas personas o instituciones hayan de intervenir, 
reglamentariamente, en relación con ellos. 
 
El empresario o sus representantes deberán proporcionar al Aparejador o Arquitecto Técnico responsable del 
seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud toda la información documental relativa a las distintas incidencias 
que puedan producirse en relación con dicho Plan y con las condiciones de trabajo de la obra. 
 
El empresario deberá colocar en lugares visibles de la obra rótulos o carteles anunciadores, con mensajes preventivos 
de sensibilización y motivación colectiva. Deberá exponer, asimismo, los que le sean proporcionados por los 
organismos e instituciones competentes en la materia sobre campañas de divulgación. 
 
El empresario deberá publicar mediante cartel indicador, en lugar visible y accesible a todos los trabajadores, la 
constitución del organigrama funcional de la seguridad y salud de la obra y de los distintos órganos especializados en 
materia de prevención de riesgos que incidan en la misma, con expresión del nombre, razón jurídica, categoría o 
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cualificación, localización y funciones de cada componente de los mismos. De igual forma habrá de publicar las 
variaciones que durante el curso de la obra se produzcan en el seno de dichos órganos. 
 
 
 
2.A.3. ASISTENCIA MÉDICO-SANITARIA 
 
2.A.3.1. SERVICIOS ASISTENCIALES 
 
2.A.3.1.1. Prestaciones generales 
 
El empresario deberá asegurar en todo momento, durante el transcurso de la obra, la prestación a todos los 
trabajadores que concurran en la misma de los servicios asistenciales sanitarios en materia de primeros auxilios, de 
asistencia médico-preventiva y de urgencia y de conservación y mejora de la salud laboral de los trabajadores.  A tales 
efectos deberá concertar y organizar las relaciones necesarias con los servicios médicos y preventivos exteriores e 
interiores que correspondan, a fin de que por parte de éstos se lleven a cabo las funciones sanitarias exigidas por las 
disposiciones vigentes. 
 
 
2.A.3.1.2. Características de los servicios 
 
Los servicios médicos, preventivos y asistenciales deberán reunir las características establecidas por las disposiciones 
vigentes sobre la materia. Deberán quedar precisados en el Plan de Seguridad y Salud los servicios a disponer para la 
obra, especificando todos los datos necesarios para su localización e identificación inmediata. 
 
 
2.A.3.1.3. Accidentes 
 
El empresario deberá estar al corriente en todo momento, durante la ejecución de la obra, de sus obligaciones en 
materia de Seguridad Social y Salud laboral de los trabajadores, de acuerdo con las disposiciones vigentes, debiendo 
acreditar documentalmente el cumplimiento de tales obligaciones cuando le sea requerido por el responsable del 
seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud 
 
En el Plan de Seguridad y Salud deberá detallarse el centro o los centros asistenciales más próximos a la obra, donde 
podrán ser atendidos los trabajadores en caso de accidente.  Se dispondrán en lugares y con caracteres visibles para 
los trabajadores (oficina de obra, vestuarios, etc.) las indicaciones relativas al nombre, dirección y teléfonos del centro o 
centros asistenciales a los que acudir en caso de accidentes así como las distancias existentes entre éstos y la obra y 
los itinerarios más adecuados para llegar a ellos. 
 
En caso de accidentes habrán de cursarse los partes correspondientes según las disposiciones vigentes, debiendo 
facilitar el empresario al responsable del seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud una copia de los mismos 
y cuantos datos e informaciones complementarias le fuesen recabados por el propio responsable. 
 
En caso de accidente, el empresario habrá de asegurar la investigación del mismo, para precisar su causa y forma en 
que se produjo y proponer las medidas oportunas para evitar su repetición. Los datos obtenidos como resultado del 
estudio reseñado serán proporcionados al responsable del seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud 
 
 
 
2.A.3.2. MEDICINA PREVENTIVA 
 
2.A.3.2.1. Reconocimientos médicos 
 
El empresario deberá velar por la vigilancia periódica del estado de salud laboral de los trabajadores, mediante los 
reconocimientos médicos o pruebas exigibles conforme a la normativa vigente, tanto en lo que se refiere a los que 
preceptivamente hayan de efectuarse con carácter previo al inicio de sus actividades como a los que se deban repetir 
posteriormente. 
 
Los trabajadores deberán ser informados por el empresario, con carácter previo al inicio de sus actividades, de la 
necesidad de efectuar los controles médicos obligatorios.  De acuerdo con lo establecido por este Pliego, por las 
disposiciones vigentes en el momento de realizar la obra y por el Convenio Colectivo Provincial, en su caso, en el Plan 
de Seguridad y Salud deberá detallarse la programación de reconocimientos médicos a efectuar durante el curso de la 
obra, en base a las previsiones de trabajadores que hayan de concurrir en la misma, con indicación de: número, 
servicios médicos donde se llevarán a cabo, frecuencia, tipo y finalidad, planteamiento, duración y seguimiento. 
 
Será preceptivo, como requisito previo para el abono de las previsiones económicas recogidas a tal efecto en el 
Estudio de Seguridad y Salud, que el empresario justifique al responsable del seguimiento y control del Plan de 
Seguridad y Salud la realización de los reconocimientos médicos previstos en el Plan, mediante las acreditaciones 
correspondientes. 
 
 
2.A.3.2.2. Vacunaciones 
 
El empresario deberá facilitar y asegurar la vacunación de los trabajadores cuando fuere indicada por las autoridades 
sanitarias y, en general, el cumplimiento de las disposiciones que dictarán, en su caso, las mencionadas autoridades 
en orden a la prevención de enfermedades. 
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2.A.3.3. BOTIQUÍN DE OBRA 
 
Se dispondrá de un botiquín con los medios necesarios para efectuar las curas de urgencia en caso de accidente o 
lesión. El botiquín deberá situarse en lugar bien visible de la obra y convenientemente señalizado.  Se hará cargo del 
botiquín, por designación del empresario, la persona más capacitada, que deberá haber seguido con aprovechamiento 
cursos de primeros auxilios y socorrismo. 
 
La mencionada persona será la encargada del mantenimiento y reposición del contenido del botiquín, que será 
sometido, para ello, a una revisión semanal y a la reposición de lo necesario, en orden al consumo y caducidad de los 
medicamentos. 
 
El botiquín habrá de estar protegido del exterior y colocado en lugar acondicionado y provisto de cierre hermético que 
evite la entrada de agua y humedad. Contará, asimismo, con compartimientos o cajones debidamente señalizados en 
función de sus indicaciones, serán colocados de forma diferenciada, en cada uno de los compartimientos, los 
medicamentos que tienen una acción determinada sobre los componentes de cada aparato orgánico o acción 
terapéutica común.  El contenido mínimo del botiquín será el siguiente: 
 

• Antisépticos, desinfectantes y material de cura: -Agua oxigenada. Alcohol de 96°. -Tintura de yodo. 
Mercurocromo. -Amoniaco. Dediles de goma. Linitul. -Tablillas. Gasa estéril. Algodón hidrófilo. Vendas. 
Esparadrapo. -Torniquetes. Tijeras. 

• Material quirúrgico: Bolsas de goma para agua o hielo. Guantes esterilizados. -Jeringuillas desechables. 
Agujas para inyectables desechables. -=Termómetro clínico. Pinzas. 

• Antibióticos y sulfamidas. 
• Antitérmicos y analgésicos. 
• Antiespasmódicos y tónicos cardíacos de urgencia. 
• Antihemorrágicos y antialérgicos. 
• Medicamentos para la piel, los ojos y el aparato digestivo. 
• Anestésicos locales. 

 
El uso de jeringuillas y agujas para inyectables desechables sólo podrá llevarse a cabo por personal sanitario facultado 
para ello.  El uso de antibióticos, sulfamidas, antiespasmódicos, tónicos cardíacos, antihemorrágicos, antialérgicos, 
anestésicos locales y medicamentos para la piel, ojos y aparato digestivo, requerirá la consulta, asesoramiento y 
dictamen previo de un facultativo, debiendo figurar tal advertencia de manera llamativa en los medicamentos. 
 
Las condiciones de los medicamentos, material de cura y quirúrgico, incluido el botiquín, habrán de estar en todo 
momento adecuadas a los fines que han de servir, y el material será de fácil acceso, prestándose especial vigilancia a 
la fecha de caducidad de los medicamentos, a efectos de su sustitución cuando proceda.  En el interior del botiquín 
figurarán escritas las normas básicas a seguir para primeros auxilios, conducta a seguir ante un accidentado, curas de 
urgencia, principios de reanimación y formas de actuar ante heridas, hemorragias, fracturas, picaduras, quemaduras, 
etc. 
 
 
 
2.A.3.4. NORMAS SOBRE PRIMEROS AUXILIOS Y SOCORRISMO 
 
Con base en el análisis previo de las posibles situaciones de emergencia y accidentes que puedan originarse por las 
circunstancias de toda índole que concurran en la obra, el empresario deberá asegurar el diseño y el establecimiento 
de las normas sobre primeros auxilios y socorrismo que habrán de observarse por quienes tengan asignado el 
cometido de su puesta en práctica. 
 
Las normas sobre primeros auxilios habrán de estar encaminadas a realizar el rescate y/o primera cura de los 
operarios accidentados, a evitar en lo posible las complicaciones posteriores y a salvar la vida de los sujetos.  Para 
dotar de la mayor eficacia posible a las normas que se establezcan para primeros auxilios, éstas habrán de elaborarse 
de manera que cumplan los siguientes requisitos: simplicidad y exactitud técnica, facilidad de comprensión y aplicación 
rápida y fácil, sin necesidad de medios complicados. 
 
En las normas a establecer sobre primeros auxilios deberán recogerse los modos de actuación y las conductas a seguir 
ante un accidentado para casos de rescate de heridos que queden aprisionados, pérdidas del conocimiento, asfixia, 
heridas, hemorragias, quemaduras, electrocución, contusiones, fracturas, picaduras y mordeduras. Se especificará, 
para cada caso concreto: forma de manejar al herido, traslados del accidentado, posiciones convenientes, principios de 
reanimación y métodos de respiración artificial, primeras curas a realizar, fármacos o bebidas que deben, o no, 
administrarse, etc. 
 
Todos los trabajadores deberán ser adiestrados en técnicas elementales de reanimación para que, en caso de 
accidente en su área de trabajo, puedan actuar rápida y eficazmente.  Asimismo, habrá de ponerse en conocimiento de 
todo el personal de la obra la situación de los teléfonos de urgencia, del botiquín de obra, de las normas sobre primeros 
auxilios y de los anuncios indicativos que hayan de exponerse en relación con la localización de servicios médicos, 
ambulancias y centros asistenciales. 
 
Las normas e instrucciones sobre primeros auxilios deberán exponerse en lugares accesibles y bien visibles de la obra.  
En cumplimiento de las prescripciones anteriormente establecidas y de las disposiciones vigentes que regulen la 
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materia, el Plan de Seguridad y Salud deberá recoger de forma detallada las normas e instrucciones a seguir para 
primeros auxilios. 
 
 
 
2.A.4. MEDIDAS DE EMERGENCIA 
 
2.A.4.1. MEDIDAS GENERALES Y PLANIFICACIÓN 
 
El empresario deberá reflejar en el Plan de Seguridad y Salud las posibles situaciones de emergencia y establecer las 
medidas en materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores, atendiendo a las 
previsiones fijadas en el Estudio de Seguridad y Salud y designando para ello al personal encargado de poner en 
práctica estas medidas. Este personal deberá poseer la formación conveniente, ser suficientemente numeroso y 
disponer del material adecuado, teniendo en cuenta el tamaño y los riesgos específicos de la obra. 
 
El derecho de los trabajadores a la paralización de su actividad, reconocido por la legislación vigente, se aplicará a los 
que estén encargados de las medidas de emergencia.  Deberá asegurarse la adecuada administración de los primeros 
auxilios y/o el adecuado y rápido transporte del trabajador a un centro de asistencia médica para los supuestos en los 
que el daño producido así lo requiera. 
 
El empresario deberá organizar las necesarias relaciones con los servicios externos a la empresa que puedan realizar 
actividades en materia de primeros auxilios, asistencia médica de urgencia, salvamento, lucha contra incendios y 
evacuación de personas.  En el Plan Salud deberá establecerse la planificación de las medidas de emergencia 
adoptadas para la obra, especificándose de forma detallada las previsiones consideradas en relación con los aspectos 
anteriormente reseñados.  En lugar bien visible de la obra deberán figurar las indicaciones escritas sobre las medidas 
que habrán de ser tomadas por los trabajadores en casos de emergencia. 
 
 
 
2.A.4.2. VÍAS DE EVACUACIÓN Y SALIDAS DE EMERGENCIA 
 
En caso de peligro, todos los lugares de trabajo deberán poder ser evacuados rápidamente y en las condiciones de 
máxima seguridad para los trabajadores.  El número, distribución y dimensiones de las vías y salidas de emergencia 
que habrán de disponerse se determinarán en función de: uso, equipos, dimensiones, configuración de las obras, fase 
de ejecución en que se encuentren las obras y número máximo de personas que puedan estar presentes.  Las vías de 
evacuación y salidas de emergencia deberán permanecer expeditas y desembocar lo más directamente posible en una 
zona de seguridad. Deberán señalizarse conforme a la normativa vigente. Dicha señalización habrá de ser duradera y 
fijarse en lugares adecuados y perfectamente visibles. 
 
Las vías y salidas no deberán estar obstruídas por obstáculos de cualquier tipo, de modo que puedan ser utilizadas sin 
trabas en cualquier momento.  En caso de avería del sistema de alumbrado y cuando sea preceptivo, las vías y salidas 
de emergencia que requieran iluminación deberán estar equipadas con luces de seguridad de suficiente intensidad.  
Las puertas de emergencia, cuando procedan, deberán abrirse hacia el exterior y dispondrán de fácil sistema de 
apertura, de forma que cualquier persona que necesite utilizarlas en caso de emergencia pueda abrirlas fácil e 
inmediatamente. 
 
 
2.A.4.3. PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS 
 
2.A.4.3.1. Disposiciones generales 
 
Se observarán, además de las prescripciones que se establezcan en el presente Pliego, las normas y disposiciones 
vigentes sobre la materia.  En los trabajos con riesgo específico de incendio se cumplirán, además, las prescripciones 
impuestas por los Reglamentos y normas técnicas generales o especiales, así como las preceptuadas por las 
correspondientes ordenanzas municipales. 
 
Se deberá prever en obra un número suficiente de dispositivos apropiados de lucha contra incendios y en función de 
las características de la obra, dimensiones y usos de los locales y equipos que contengan, características físicas y 
químicas de las sustancias materiales que se hallen presentes y número máximo de personal que pueda hallarse en 
los lugares y locales de trabajo. 
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2.A.4.3.2. Medidas de prevención y extinción 
 
Además de observar las disposiciones anteriores, se adoptarán las prevenciones que se indican a continuación, 
combinando su empleo, en su caso, con la protección general más próxima que puedan prestar los servicios públicos 
contra incendios. 
 
Uso del agua:  Si existen conducciones de agua a presión se instalarán suficientes tomas o bocas de agua a distancia 
conveniente y cercanas a los lugares de trabajo, locales y lugares de paso del personal, colocándose junto a tales 
tomas las correspondientes mangueras, que tendrán la sección y resistencia adecuadas.  Cuando se carezca 
normalmente de agua a presión, o ésta sea insuficiente, se instalarán depósitos con agua suficiente para combatir los 
posibles incendios.  En incendios que afecten a instalaciones eléctricas con tensión, se prohibirá el empleo de 
extintores con espuma química, soda ácida o agua. 
 
Extintores portátiles:  En la proximidad de los puestos de trabajo con mayor riesgo de incendio y colocados en sitio 
visible y de fácil acceso, se dispondrán extintores portátiles o móviles sobre ruedas, de espuma física o química, 
mezcla de ambas o polvos secos, anhídrido carbónico o agua, según convenga a la posible causa determinante del 
fuego a extinguir.  Cuando se empleen distintos tipos de extintores serán rotulados con carteles indicadores del lugar y 
clase de incendio en que deben emplearse.  Los extintores serán revisados periódicamente y cargados, según los 
fabricantes, inmediatamente después de usarlos. Esta tarea será realizada por empresas autorizadas. 
 
Prohibiciones:  En las dependencias y lugares de trabajo con alto riesgo de incendio se prohibirá terminantemente 
fumar o introducir cerillas, mecheros o útiles de ignición. Esta prohibición se indicará con carteles visibles a la entrada y 
en los espacios libres de tales lugares o dependencias.  Se prohibirá igualmente al personal introducir o emplear útiles 
de trabajo no autorizados por la empresa y que puedan ocasionar chispas por contacto o proximidad a sustancias 
inflamables. 
 
 
2.A.4.3.3. Otras actuaciones 
 
El empresario deberá prever, de acuerdo con lo fijado en el Estudio de Seguridad y Salud en su caso y siguiendo las 
normas de las compañias suministradoras, las actuaciones a llevar a cabo para posibles casos de fugas de gas, roturas 
de canalizaciones de agua, inundaciones, derrumbamientos y hundimientos, estableciendo en el Plan de Seguridad y 
Salud las previsiones y normas a seguir para tales casos de emergencia. 
 
 
 
 

2.B. CONDICIONES DE ÍNDOLE TÉCNICA 
 
 
2.B.1. LOCALES Y SERVICIOS DY SALUD Y BIENESTAR 
 
2.B.1.1. GENERALIDADES 
 
2.B.1.1.1. Emplazamiento, uso y permanencia en obra 
 
Los locales y servicios para higiene y bienestar de los trabajadores que vengan obligados por el presente Estudio o por 
las disposiciones vigentes sobre la materia deberán ubicarse en la propia obra, serán para uso exclusivo del personal 
adscrito a la misma, se instalarán antes del comienzo de los trabajos y deberán permanecer en la obra hasta su total 
terminación. 
 
De no ser posible situar de manera fija los referidos servicios desde el inicio de la obra, se admitirá modificar con 
posterioridad su emplazamiento y/o características en función del proceso de ejecución de la obra, siempre que se 
cumplan la prescripción anterior y las demás condiciones establecidas para los mismos en el presente Pliego. 
 
En el Plan de Seguridad y Salud deberán quedar fijados de forma detallada y en función del programa de trabajos, 
personal y dispositivos de toda índole previstos por la empresa los emplazamientos y características de los servicios de 
higiene y bienestar considerados como alternativas a las estimaciones contempladas en el presente Estudio de 
Seguridad. 
 
Cualquier modificación de las características y/o emplazamiento de dichos locales que se plantee una vez aprobado el 
Plan de Seguridad y Salud requerirá la modificación del mismo, así como su posterior informe y aprobación en los 
términos establecidos por las disposiciones vigentes.  Queda prohibido usar los locales de higiene y bienestar para 
usos distintos a los que están destinados. 
 
2.B.1.1.2. Características técnicas 
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Todos los locales y servicios de higiene y bienestar serán de construcción segura y firme para evitar riesgos de 
desplome y los derivados de los agentes atmosféricos. Sus estructuras deberán poseer estabilidad, estanqueidad y 
confort apropiados al tipo de utilización y estar debidamente protegidas contra incendios. 
 
Las características técnicas que habrán de reunir los materiales, elementos, aparatos, instalaciones y unidades de obra 
constitutivas de los locales y servicios de higiene y bienestar, así como las condiciones para su aceptación o rechazo, 
serán las establecidas por las normas básicas y disposiciones de obligado cumplimiento promulgadas por la 
Administración, las fijadas en los distintos documentos del Estudio de Seguridad y Salud y, en su defecto, las 
estipuladas por las Normas Tecnológicas de la Edificación. Se seguirán para su ejecución las prescripciones 
establecidas por las normas reseñadas. 
 
 
2.B.1.1.3. Condiciones de seguridad 
 
Para la ejecución de las distintas unidades que comprenden los locales y servicios de higiene y bienestar se 
observarán las mismas medidas de seguridad y salud que las establecidas en el presente Pliego para unidades y 
partes de obra similares del proyecto de ejecución, disponiéndose a tal fin de iguales protecciones colectivas e 
individuales que las fijadas para las mismas. 
 
 
2.B.1.1.4. Condiciones higiénicas, de confort y mantenimiento 
 
Los suelos, paredes y techos de los retretes, lavabos, cuartos de vestuarios y salas de aseo serán continuos, lisos e 
impermeables y acabados en tonos claros de modo que permitan su fácil limpieza, lavado y pintura periódicos. 
Asimismo, estarán constituidos por materiales que permitan la aplicación de líquidos desinfectantes o antisépticos. 
 
Todos los elementos, aparatos y mobiliario que formen parte de los locales de servicio de higiene y bienestar estarán 
en todo momento en perfecto estado de funcionamiento y aptos para su utilización.  Los locales y servicios deberán 
estar suficientemente ventilados e iluminados, en función del uso a que se destinan y dispondrán de aire sano y en 
cantidad adecuada. Asimismo, su temperatura corresponderá a su uso específico.  Los cerramientos verticales y 
horizontales o inclinados de los locales reunirán las condiciones suficientes para resguardar a los trabajadores de las 
inclemencias del tiempo. 
 
Los locales y servicios de higiene y bienestar deberán mantenerse siempre en buen estado de aseo y salubridad, para 
lo que se realizarán las limpiezas necesarias con la frecuencia requerida, así como las reparaciones y reposiciones 
precisas para su adecuado funcionamiento y conservación.  Se evacuarán o eliminarán los residuos y aguas fecales o 
sucias; bien directamente, por medio de conductos, o acumulándose en recipientes adecuados que reúnan las 
máximas condiciones higiénicas, hasta su posterior retirada.  No se permitirá sacar o trasegar agua para la bebida por 
medio de vasijas, barriles, cubos u otros recipientes abiertos o cubiertos provisionalmente. 
 
Se indicará mediante carteles si el agua corriente es o no potable.  No existirán conexiones entre el sistema de 
abastecimiento de agua potable y el de agua no potable, evitándose la contaminación por porosidad o por contacto.  Se 
dispondrá de bidones herméticos que reúnan las condiciones higiénicas adecuadas, en los que se verterán las basuras 
y desperdicios, recogiéndolos diariamente para que sean retirados por el servicio municipal. 
 
 
2.B.1.1.5. Dotaciones 
 
En lo referente a la dotación de agua se estará a lo prescrito en el apartado correspondiente del presente Pliego.  Con 
independencia de que los locales estén dotados de ventilación e iluminación directa al exterior, dispondrán de 
iluminación artificial y de las tomas de corriente necesarias para que puedan ser utilizados para el fin a que se destinan. 
 
Los locales y servicios de higiene y bienestar estarán dotados de los elementos, equipos, mobiliario e instalaciones 
necesarias para que puedan llevarse a cabo las funciones y usos a los que cada uno de ellos va destinado.  Deberán 
disponerse las instalaciones necesarias para que los trabajadores puedan preparar, calentar y consumir sus comidas 
en condiciones satisfactorias.  Los locales de higiene y bienestar contarán con un sistema de calefacción en invierno. 
 
 
 
2.B.1.2. VESTUARIOS Y ASEOS 
 



PROYECTO DEL PARQUE DE DEPORTES URBANOS “FIGUERETES”        PLIEGO DE CONDICIONES / ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD                                 

 

 

La superficie mínima de los vestuarios y aseos será de 2,00 m2 por cada trabajador que haya de utilizarlos y la altura 
mínima de suelo a techo será de 2,30 m.  Los vestuarios serán de fácil acceso y estarán provistos de asientos y de 
armarios o taquillas individuales con llave, para guardar la ropa, el calzado y los objetos personales. 
 
Cuando las circunstancias lo exijan, en casos de sustancias peligrosas, humedad, suciedad, etc, la ropa de trabajo 
deberá poderse guardar independientemente de la ropa de calle y de los efectos personales.  Los cuartos de vestuarios 
o los locales de aseo dispondrán de un lavabo de agua corriente, provisto de jabón, por cada 10 trabajadores o fracción 
de esa cifra, y de un espejo de dimensiones adecuadas por cada 25 trabajadores o fracción. 
 
Si las salas de ducha o de lavabos y los vestuarios estuviesen apartados, deberán estar próximos y la comunicación 
entre unas dependencias y otras debe ser fácil.  Se dotarán de toallas individuales o bien dispondrán de secadores de 
aire caliente, toalleros automáticos o toallas de papel y, en éste último caso, recipientes adecuados para depositar las 
usadas.  Se colocarán perchas suficientes para colgar la ropa.  A los trabajadores que desarrollen trabajos 
marcadamente sucios o manipulen sustancias tóxicas se les facilitarán los medios especiales de limpieza necesarios 
en cada caso.  Se mantendrán cuidadosamente limpios y serán barridos y regados diariamente con agua y productos 
desinfectantes y antisépticos. Una vez por semana, preferiblemente el sábado, se efectuará limpieza general. 
 
 
 
2.B.1.3. DUCHAS 
 
Se instalará una ducha de agua, fría y caliente, por cada diez trabajadores o fracción de esta cifra, con las dimensiones 
suficientes para que cada trabajador se asee sin obstáculos y en adecuadas condiciones de higiene.  Las duchas 
estarán aisladas, cerradas en compartimientos individuales, con puertas dotadas de cierre interior.  Estarán 
preferentemente situadas en los cuartos de vestuarios y de aseo o en locales próximos a ellos. Cuando las duchas no 
comuniquen con cuartos vestuarios y de aseo individuales, se instalarán colgaduras para la ropa mientras los 
trabajadores se duchan.  En los trabajos sucios o tóxicos se facilitarán los medios de limpieza y asepsia necesarios. 
 
 
 
2.B.1.4. RETRETES 
 
Existirán retretes con descarga automática de agua corriente y papel higiénico, en número de uno por cada 25 
trabajadores o fracción.  Cuando los retretes comuniquen con los lugares de trabajo estarán completamente cerrados y 
tendrán ventilación al exterior, natural o forzada.  Si comunican con cuartos de aseo o pasillos que tengan ventilación al 
exterior se podrá suprimir el techo de las cabinas. No tendrán comunicación directa con comedores, cocinas, 
dormitorios o cuartos vestuarios.  Las dimensiones mínimas de las cabinas serán de 1,00 m. por 1,20 m. de superficie y 
2,30 m. de altura, y dispondrán de una percha. 
 
Las puertas y ventanas impedirán totalmente la visibilidad desde el exterior y estarán provistas de cierre interior.  Los 
inodoros y urinarios se instalarán y conservarán en las debidas condiciones de desinfección, desodorización y 
supresión de emanaciones. 
 
Se cuidará que las aguas residuales se alejen de las fuentes de suministro de agua de consumo.  Las aguas residuales 
se acometerán directamente a la red de alcantarillado existente en la zona. Se limpiarán directamente con agua y 
desinfectantes, antisépticos y desodorantes y, semanalmente, con agua fuerte o similares. 
 
 
 
2.B.1.5. COMEDORES 
 
Estarán ubicados en lugares próximos a los de trabajo, pero separados de otros locales y de focos insalubres o 
molestos.  La altura mínima de suelo a techo será de 2,60 m.  Dispondrán de agua potable para la limpieza de vajillas y 
utensilios.  Estarán provistos de mesas y asientos y dotados de vasos, platos y cubiertos para cada trabajador.  Estarán 
provistos de fregaderos con agua corriente y de recipientes para depositar los desperdicios.  Cuando no exista cocina 
contigua, se instalarán hornillos o cualquiera otro sistema para que los trabajadores puedan calentar su comida.  Se 
mantendrán en buen estado de limpieza. 
 
 
2.B.1.6. COCINAS 
 
La altura mínima de suelo a techo será de 2,60 m.  La captación de humos, vapores y olores se efectuará mediante 
campanas de ventilación forzada por aspiración, si fuese necesario.  Los residuos alimenticios se depositarán en 
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recipientes cerrados y herméticos hasta su evacuación, manteniéndose en todo momento en condiciones de limpieza 
absoluta. 
 
Los alimentos se conservarán en lugar y a la temperatura adecuados. Quedará prohibido el almacenaje de víveres para 
más de 24 horas si no existen cámaras frigoríficas convenientes.  Se dispondrá de agua potable para la 
condimentación de las comidas.  Se utilizarán fogones o cocinas de butano o eléctricas. 
 
 
 
2.B.2. DE LA ORGANIZACIÓN DE LA OBRA 
 
2.B.2.1. PROGRAMACIÓN DE LOS TRABAJOS 
 
La planificación de la obra deberá tener en cuenta la adecuada coordinación entre las diferentes fases o hitos de 
ejecución, entre los distintos servicios de la empresa principal y entre ésta y los diferentes suministradores y 
subcontratantes. 
 
Las medidas preventivas que se recojan en el Plan de Seguridad y Salud deberán justificarse en base a las previsiones 
del Estudio de Seguridad y Salud y a los dispositivos y programación de trabajos y actividades previstas por la empresa 
para llevar a cabo la organización y ejecución de la obra. 
 
A tales efectos, será preceptivo que en el Plan de Seguridad y Salud se incluya un diagrama de barras donde habrán 
de reflejarse: 
 

• Fechas de inicio y terminación previstas para cada uno de los trabajos previos o preparatorios al inicio de 
la ejecución de la obra, con desglose de las distintas actividades que comprenden. 

• Fechas de inicio y terminación previstas para cada uno de los trabajos y actividades relativos a la 
ejecución de la obra. 

• En función de las previsiones anteriores, fechas de inicio y terminación de la ejecución de las distintas 
unidades de seguridad y salud y de puesta a disposición para ser utilizados, en el caso de las 
protecciones personales, así como tiempos de permanencia y fechas de retirada del tajo o de la obra. 

 
Asimismo, se acompañará al programa reseñado justificación del mismo con indicación expresa, entre otras cosas, de: 
 

• Maquinarias, equipos e instalaciones accesorias a disponer en la obra, especificando características, 
emplazamiento y tiempo de permanencia en obra. 

• Número de trabajadores previstos para cada trabajo o actividad y simultaneidades de mano de obra como 
consecuencia de los solapes de distintas actividades. 

 
Cuando durante el curso de la obra se plantee alterar, por parte de la empresa, la programación inicialmente prevista, 
habrá de ponerse en conocimiento del responsable del seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud con 
antelación suficiente, a fin de que él mismo decida, antes del inicio de los trabajos afectados, sobre la necesidad, en su 
caso, de adecuar el Plan de Seguridad y Salud a la nueva programación. 
 
 
 
2.B.2.2. MEDIDAS PREVIAS AL INICIO DE LA OBRA 
 
2.B.2.2.1. Condiciones generales 
 
No deberá iniciarse ningún trabajo en la obra sin la aprobación previa del Plan de Seguridad y Salud y sin que se haya 
verificado con antelación, por el responsable del seguimiento y control del mismo, que han sido dispuestas las 
protecciones colectivas e individuales necesarias y que han sido adoptadas las medidas preventivas establecidas en el 
presente Estudio. 
 
A tales efectos, el empresario deberá comunicar al responsable del seguimiento y control del Plan de Seguridad y 
Salud la adopción de las medidas preventivas, a fin de que él pueda efectuar las comprobaciones pertinentes con 
carácter previo a la autorización del inicio. 
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Antes del inicio de la obra, habrán de estar instalados los locales y servicios de higiene y bienestar para los 
trabajadores. 
 
Antes de iniciar cualquier tipo de trabajo en la obra, será requisito imprescindible que el empresario tenga concedidos 
los permisos, licencias y autorizaciones reglamentarias que sean pertinentes, tales como: colocación de vallas o 
cerramientos, señalizaciones, desvíos y cortes de tráfico peatonal y de vehículos, accesos, acopios, almacenamiento 
(si hace al caso) de determinadas sustancias, etc. 
 
Antes del inicio de cualquier trabajo en la obra, deberán realizarse las protecciones pertinentes, en su caso, contra 
actividades molestas, nocivas, insalubres o peligrosas que se lleven a cabo en el entorno próximo a la obra y que 
puedan afectar a la salud de los trabajadores. 
 
 
2.B.2.2.2. Información previa 
 
Antes de acometer cualquiera de las operaciones o trabajos preparatorios a la ejecución de la obra, el empresario 
deberá informarse de todos aquellos aspectos que puedan incidir en las condiciones de seguridad y salud requeridas. 
A tales efectos, recabará información previa relativa, fundamentalmente, a: 
 

• Servidumbres o impedimentos de redes de instalaciones y servicios u otros elementos ocultos que puedan 
ser afectados por las obras o interferir la marcha de éstas. 

• Intensidad y tipo de tráfico de las vías de circulación adyacentes a la obra, así como cargas dinámicas 
originadas por el mismo, a los efectos de evaluar las posibilidades de desprendimientos, hundimientos u 
otras acciones capaces de producir riesgos de accidentes durante la ejecución de la obra. 

• Vibraciones, trepidaciones u otros efectos análogos que puedan producirse por actividades o trabajos que 
se realicen o hayan de realizarse en el entorno próximo a la obra y puedan afectar a las condiciones de 
seguridad y salud de los trabajadores. 

• Actividades que se desarrollan en el entorno próximo a la obra y puedan ser nocivas, insalubres o 
peligrosas para la salud de los trabajadores. 

• Tipo, situación, profundidad y dimensiones de las cimentaciones de las construcciones colindantes o 
próximas, en su caso, e incidencia de las mismas en la seguridad de la obra. 

 
 
2.B.2.2.3. Inspecciones y reconocimientos 
 
Con anterioridad al inicio de cualquier trabajo preliminar a la ejecución de la obra, se deberá proceder a efectuar las 
inspecciones y reconocimientos necesarios para constatar y complementar, si es preciso, las previsiones consideradas 
en el proyecto de ejecución y en el Estudio de Seguridad y Salud, en relación con todos aquellos aspectos que puedan 
influir en las condiciones de trabajo y salud de los trabajadores. Habrán de llevarse a cabo, entre otros, las 
inspecciones y reconocimientos relativos principalmente a: 
 

• Estado del solar o edificio, según se trate, y en especial de aquellas partes que requieran un tratamiento 
previo para garantizar las condiciones de seguridad y salud necesarias de los trabajadores. 

• Estado de las construcciones colindantes o medianeras, en su caso, a los efectos de evaluar los riesgos 
que puedan causarse a los trabajadores o a terceros. 

• Servidumbres, obstáculos o impedimentos aparentes y su incidencia en las condiciones de trabajo y en la 
salud de los trabajadores. 

• Accesos a la obra de personas, vehículos, maquinarias, etc. 
• Redes de instalaciones y su posible interferencia con la ejecución de la obra. 
• Espacios y zonas disponibles para descargar, acopios, instalaciones y maquinarias. 
• Topografía real del solar y su entorno colindante, accidentes del terreno, perfiles, talud natural, etc. 

 
 
2.B.2.2.4. Servicios afectados. Identificación, localización y señalización 
 
Antes de empezar cualquier trabajo en la obra, habrán de quedar definidas qué redes de servicios públicos o privados 
pueden interferir su realización y pueden ser causa de riesgo para la salud de los trabajadores o para terceros. 
 
En el caso de líneas eléctricas aéreas que atraviesen el solar o estén próximas a él e interfieran la ejecución de la obra, 
no se deberá empezar a trabajar hasta que no hayan sido modificadas por la compañía suministradora. A tales efectos 
se solicitará de Ia propia compañía que proceda a la descarga de la linea o a su desvío. 
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De no ser viable lo anterior, se considerarán unas distancias mínimas de seguridad, medidas entre el punto más 
próximo con tensión y la parte más cercana del cuerpo o herramienta del obrero, o de la máquina, teniéndose en 
cuenta siempre la situación más desfavorable. 
 
Habrá de vigilarse en todo momento que se mantienen las distancias mínimas de seguridad referidas. 
 
En el supuesto de redes subterráneas de gas, agua o electricidad, que afecten a la obra, antes de iniciar cualquier 
trabajo deberá asegurarse la posición exacta de las mismas, para lo que se recabará, en caso de duda, la información 
necesaria de las compañías afectadas, gestionándose la posibilidad de desviarlas o dejarlas sin servicio. Estas 
operaciones deberán llevarlas a cabo las citadas compañias. De no ser factible, se procederá a su identificación sobre 
el terreno y, una vez localizada la red, se señalizará marcando su dirección, trazado y profundidad, indicándose, 
además, el área de seguridad y colocándose carteles visibles advirtiendo del peligro y protecciones correspondientes. 
 
 
2.B.2.2.5. Accesos, circulación interior y delimitación de la obra 
 
Antes del inicio de la obra deberán quedar definidos y ejecutados su cerramiento perimetral, los accesos a ella y las 
vías de circulación y delimitaciones exteriores. 
 
Las salidas y puertas exteriores de acceso a la obra serán visibles o debidamente señalizadas y suficientes en número 
y anchura para que todos los trabajadores puedan abandonar la obra con rapidez y seguridad. No se permitirán 
obstáculos que interfieran la salida normal de los trabajadores. 
 
Los accesos a la obra serán adecuados y seguros, tanto para personas como para vehículos y máquinas. Deberán 
separarse, si es posible, los de estos últimos de los del personal. Dicha separación, si el acceso es único, se hará por 
medio de una barandilla y será señalizada adecuadamente. 
 
El ancho mínimo de las puertas exteriores será de 1,20 metros cuando el número de trabajadores que las utilicen 
normalmente no exceda de 50 y se aumentará el número de aquéllas o su anchura, por cada 50 trabajadores más o 
fracción, en 0,50 metros más. 
 
Las puertas que no sean de vaivén se abrirán hacia el exterior.  Cuando los trabajadores estuviesen singularmente 
expuestos a riesgos de incendio, explosión, intoxicación súbita u otros que exijan una rápida evacuación, serán 
obligatorias, al menos, dos salidas al exterior, situadas en lados distintos del recinto de la obra. 
 
En todos los accesos a la obra se colocarán carteles de "Prohibido el paso a toda persona ajena a la obra", "Es 
obligatorio el uso del casco" y "Prohibido aparcar" y, en los accesos de vehículos, el cartel indicativo de "Entrada y 
salida de vehículos". 
 
Los vehículos, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de terreno consistente o pavimentado, 
de longitud no menos de vez y media de separación entre ejes o de 6 metros. Si ello no es posible, se dispondrá de 
personal auxiliar de señalización para efectuar las maniobras. 
 
Se procederá a ejecutar un cerramiento perimetral que delimite el recinto de la obra e impida el paso de personas y 
vehículos ajenos a la misma. Dicho cerramiento deberá ser suficientemente estable, tendrá una altura mínima de 2 
metros y estará debidamente señalizado. 
 
Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas tendrán un ancho mínimo de 4,5 metros, ensanchándose en 
las curvas. Sus pendientes no serán mayores del 12 y 8 % , respectivamente, según se trate de tramos rectos o curvas. 
En cualquier caso, habrá de tenerse en cuenta la maniobrabilidad de los vehículos que se utilicen. 
 
Deberán acotarse y delimitarse las zonas de cargas, descargas, acopios, almacenamiento y las de acción de los 
vehículos y máquinas dentro de la obra. 
 
Habrán de quedar previamente definidos y debidamente señalizados los trazados y recorridos de los itinerarios 
interiores de vehículos, máquinas y personas, así como las distancias de seguridad y limitaciones de zonas de riesgo 
especial, dentro de la obra y en sus proximidades. 
 
 
 
2.B.3. DE LAS MEDIDAS GENERALES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
 
2.B.3.1. GENERALIDADES 
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Será requisito imprescindible, antes de comenzar cualquier trabajo, que hayan sido previamente dispuestas y 
verificadas las protecciones colectivas e individuales y las medidas de seguridad pertinentes, recogidas en el Plan de 
Seguridad y Salud aprobado.  En tal sentido deberán estar: 
 

• Colocadas y comprobadas las protecciones colectivas necesarias, por personal cualificado. 
• Señalizadas, acotadas y delimitadas las zonas afectadas, en su caso. 
• Dotados los trabajadores de los equipos de protección individual necesarios y de la ropa de trabajo 

adecuada. 
• Los tajos limpios de sustancias y elementos punzantes, salientes, abrasivos, resbaladizos u otros que 

supongan riesgos a los trabajadores. 
• Debidamente advertidos, formados e instruidos los trabajadores. 
• Adoptadas y dispuestas las medidas de seguridad de toda índole que sean precisas. 

 
Una vez dispuestas las protecciones colectivas e individuales y las medidas de prevención necesarias, habrán de 
comprobarse periódicamente y deberán mantenerse y conservarse adecuadamente durante todo el tiempo que hayan 
de permanecer en obra. 
 
Las estructuras provisionales, medios auxiliares y demás elementos necesarios para la correcta ejecución de los 
trabajos serán determinados por la Dirección Facultativa y no podrá comenzar la ejecución de ninguna unidad de obra 
sin que se cumpla tal requisito.  Durante la ejecución de cualquier trabajo o unidad de obra: 
 

• Se seguirán en todo momento las indicaciones del Pliego de Prescripciones Técnicas del proyecto y las 
órdenes e instrucciones de la Dirección Facultativa, en cuanto se refiere al proceso de ejecución de la 
obra. 

• Se observarán, en relación con la salud y seguridad de los trabajadores, las prescripciones del presente 
Estudio, las normas contenidas en el Plan de Seguridad y Salud y las órdenes e instrucciones dictadas por 
el responsable del seguimiento y control del mismo. 

• Habrán de ser revisadas e inspeccionadas con la periodicidad necesaria las medidas de seguridad y salud 
adoptadas y deberán recogerse en el Plan de Seguridad y Salud, de forma detallada, las frecuencias 
previstas para llevar a cabo tal cometido. 

• Se ordenará suspender los trabajos cuando existan condiciones climatológicas desfavorables (fuertes 
vientos, lluvias, nieve, etc.) 

• Después de realizada cualquier unidad de obra: 
• Se dispondrán los equipos de protección colectivos y medidas de seguridad necesarias para evitar nuevas 

situaciones potenciales de riesgo. 
• Se darán a los trabajadores las advertencias e instrucciones necesarias en relación con el uso, 

conservación y mantenimiento de la parte de obra ejecutada, así como de las protecciones colectivas y 
medidas de seguridad dispuestas. 

 
Una vez finalizados los trabajos, se retirarán del lugar o área de trabajo: 
 

• Los equipos y medios auxiliares. 
• Las herramientas. 
• Los materiales sobrantes. 
• Los escombros. 

 
 
 
2.B.3.2. LUGARES DE TRABAJO 
 
Los lugares de trabajo móviles o fijos situados por encima o por debajo del nivel del suelo deberán ser sólidos y 
estables, teniendo en cuenta: 
 

• El número de trabajadores que los ocupen. 
• Las cargas máximas que, en su caso, pueden tener que soportar, así como su distribución y posibles 

empujes laterales. 
• Las influencias exteriores que pudieran afectarles. 
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A los efectos anteriores, deberán poseer las estructuras apropiadas a su tipo de utilización y se indicarán mediante 
rótulos o inscripciones las cargas que pueden soportar o suspender. 
 
En el caso de que el soporte y otros elementos de estos lugares de trabajo no poseyeran una estabilidad intrínseca, se 
deberá garantizar su estabilidad mediante elementos de fijación apropiados y seguros, con el fin de evitar cualquier 
desplazamiento intempestivo o involuntario del conjunto o parte del mismo. 
 
La estabilidad y solidez indicadas deberán verificarse periódicamente y, en particular, después de cualquier 
modificación de la altura o de la profundidad del lugar de trabajo. 
 
Los lugares de trabajo deberán ser objeto del correspondiente mantenimiento técnico que permita la subsanación más 
rápida posible de las deficiencias que puedan afectar a la seguridad y salud de los trabajadores, así como de la 
limpieza que garantice las condiciones de higiene adecuadas. 
 
 
 
2.B.3.3. PUESTOS DE TRABAJO 
 
El empresario deberá adaptar el trabajo a las condiciones de la persona, en particular en lo que respecta a la 
concepción de los puestos de trabajo, así como a la elección de los equipos y los métodos de trabajo y de producción, 
con vistas a atenuar el trabajo monótono y el trabajo repetitivo y a reducir sus efectos en la salud. 
 
Los lugares y locales de trabajo deberán tener una superficie y una altura que permita que los trabajadores lleven a 
cabo su cometido sin riesgos para su salud y seguridad. 
 
Dentro de lo posible, la superficie del puesto de trabajo deberá preverse de tal manera que el personal disponga de la 
suficiente libertad de movimientos para sus actividades. Si no se pudiera respetar este criterio por razones inherentes 
al puesto de trabajo, el trabajador deberá poder disponer de otro espacio libre suficiente en las proximidades de su 
puesto de trabajo. 
 
En los supuestos en que, por las características personales del trabajador, las condiciones de trabajo de su puesto 
habitual pudieran acarrear daños para su salud, aun habiéndose adoptado las medidas preventivas necesarias, el 
trabajador deberá ser cambiado a un puesto de trabajo compatible con su estado de salud, siempre que el mismo 
existiera en la obra, conforme a las reglas de movilidad funcional establecidas en el Estatuto de los Trabajadores. 
 
La jornada laboral deberá estar en función del puesto de trabajo y habrá de ser adecuada a las características del 
trabajador, a las condiciones físico-ambientales y climatológicas y a los riesgos que entrañen las actividades a 
desarrollar. 
 
Los puestos de trabajo deberán estar acondicionados, en la medida de lo posible, de tal manera que los trabajadores: 
 

• Estén protegidos contra las inclemencias del tiempo. 
• Estén protegidos contra atrapamientos o caídas de objetos. 
• No estén expuestos a niveles sonoros nocivos ni a otros factores exteriores nocivos, tales como: gases, 

vapores, polvo, neblinas contaminantes, etc. 
• Puedan abandonar rápidamente su puesto de trabajo en caso de peligro o puedan recibir auxilio 

inmediatamente. 
• No puedan resbalar o caerse. 

 
Todos los trabajadores que intervengan en la obra deberán tener la capacitación y cualificación adecuadas a su 
categoría profesional y a los trabajos o actividades que hayan de desarrollar, de modo que no se permitirá la ejecución 
de trabajos por operarios que no posean la preparación y formación profesional suficientes, cuando ello pueda ser 
causa de riesgos para su salud o seguridad o para la del resto de los trabajadores. 
 
Para la asignación de labores nocturnas y trabajos extraordinarios se seleccionará los trabajadores según su capacidad 
física y previa determinación de los límites generales y particulares. 
 
 
 
2.B.3.4. ZONAS DE ESPECIAL RIESGO 
 
Las zonas de la obra que entrañen riesgos especiales, tales como almacenes de combustible, centros de 
transformación, etc, deberán estar equipadas con dispositivos que eviten que los trabajadores no autorizados puedan 
penetrar en las mismas. 
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Se deberán tomar las medidas pertinentes para proteger a los trabajadores autorizados a penetrar en las zonas de 
peligro y podrán acceder a las zonas o recintos de riesgo grave y especifico sólo aquellos trabajadores que hayan 
recibido información adecuada. 
 
Las zonas de peligro deberán estar señalizadas de modo claramente visible e inteligible y deberán delimitarse y 
señalizarse las áreas de prohibición expresa y condicionada. 
 
 
 
2.B.3.5. ZONAS DE TRANSITO, COMUNICACIÓN Y VÍAS DE CIRCULACIÓN 
 
Las zonas de tránsito y vías de circulación de la obra, incluidas las escaleras, las escalas fijas y los muelles y rampas 
de carga, deberán estar calculados, situados, acondicionados y preparados para su uso, de tal manera que se puedan 
utilizar con facilidad, con toda seguridad y conforme al uso al que se las haya destinado. Hay que asegurarse de que 
los trabajadores empleados en las proximidades de dichas zonas de tránsito o vías de circulación no corran riesgo. 
 
Las dimensiones de las vías destinadas a la circulación de personas o de materiales y elementos deberán estar 
previstas en función del número potencial de usuarios y del tipo de actividad. 
 
Cuando se utilicen medios de transporte en las vías de circulación, se deberán prever unas. distancias de seguridad 
suficientes o medios de protección adecuados para los peatones. 
 
Aquellos lugares de la obra por los que deban circular los trabajadores y que por lo reciente de su construcción, por no 
estar completamente terminados o por cualquier otra causa, ofrezcan peligro deberán disponer de pasos o pasarelas 
formadas por tablones de un ancho mínimo de 60 cms., u otros elementos similares, de modo que resulte garantizada 
la seguridad del personal que deba circular por ellos, a no ser que se acceda al área de que se trate con prohibición de 
paso por ella. 
 
Las pasarelas situadas a más de 2 metros de altura sobre el suelo o piso tendrán una anchura mínima de 60 cms., 
deberán poseer un piso unido y dispondrán de barandillas de 90 cms. de altura y rodapiés de 20 cms., también de 
altura. 
 
Las pasarelas deberán disponer de accesos fáciles y seguros y se mantendrán libres de obstáculos. Se adoptarán las 
medidas necesarias para evitar que el piso resulte resbaladizo. 
 
Se tendrá un especial cuidado en no cargar los pisos o forjados recién construidos con materiales, aparatos o, en 
general, cualquier carga que pueda provocar su hundimiento. 
 
Se procurará no cargar los pisos o plataformas de trabajo más que en la medida de lo indispensable para la ejecución 
de los trabajos, procediendo a la elevación de los materiales de acuerdo con estas necesidades. 
 
Los huecos y aberturas para la elevación de materiales y, en general, todos los practicados en los pisos de la obra y 
que por su especial situación resulten peligrosos serán convenientemente protegidos mediante barandillas sólidas, 
mallazos u otros elementos análogos, sólidos y estables, de acuerdo con las necesidades del trabajo. 
 
Las escaleras que pongan en comunicación las distintas plantas o pisos de la obra deberán salvar, cada una, sólo la 
altura entre dos pisos inmediatos. Podrán ser de fábrica, metálicas o de madera, siempre que reúnan las condiciones 
suficientes de resistencia, amplitud y seguridad y estarán debidamente protegidos los lados abiertos. 
 
Cuando sean escaleras de mano, de madera, sus largueros serán de una sola pieza. No se admitirá, por tanto, 
empalme de dos escaleras, y los peldaños deberán ir bien ensamblados, sin que se permita que vayan solamente 
clavados. 
 
Las vías de circulación destinadas a vehículos y máquinas deberán estar situadas a distancia suficiente de las puertas, 
accesos, pasos de peatones, pasillos y escaleras.  Las zonas de tránsito y vías de circulación deberán mantenerse en 
todo momento libres de objetos u obstáculos que impidan su utilización adecuada y puedan ser causa de riesgo para 
los trabajadores y habrán de estar, asimismo, claramente marcadas y señalizadas y suficientemente iluminadas. 
 
Ninguna puerta de acceso a los puestos de trabajo o a las distintas plantas permanecerá cerrada de manera que 
impida la salida durante los periodos de trabajo.  Las puertas de acceso a las escaleras no se abrirán directamente 
sobre sus peldaños, sino sobre descansillos o rellanos de igual anchura a la de aquéllos.  Todas aquellas zonas que se 
queden sin protección estarán condenadas para evitar acercamientos peligrosos. Y ello, con la debida señalización. 
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2.B.3.6. TRABAJOS CON RIESGOS ESPECIALES 
 
La manipulación y almacenamiento de sustancias susceptibles de producir polvos, emanaciones, olores, gases o 
nieblas corrosivas, o radiaciones, que especialmente pongan en peligro la salud o la vida de los trabajadores, se 
efectuará en locales o recintos aislados y por el menor número de trabajadores posible, adoptando las debidas 
precauciones, salvo que los Reglamentos de aplicación no prescriban lo contrario. 
 
La utilización de esas sustancias se realizará preferentemente en aparatos cerrados, que impidan la salida al medio 
ambiente del elemento nocivo y si esto no fuera posible, las emanaciones, nieblas, vapores y gases que produzcan se 
captarán por medio de aspiración en su lugar de origen, para evitar su difusión.  Se instalará, además, un sistema de 
ventilación general eficaz, natural o artificial, que renueve constantemente el aire de estos locales. 
 
En las grandes fugas o escapes de gases producidos por accidentes o roturas de las instalaciones, máquinas, envases 
o útiles, se adoptarán las siguientes precauciones: 
 

• Los trabajadores evacuarán el local o recinto ordenadamente y con la máxima rapidez. 
• Se aislará el peligro para evitar su propagación. 
• Se atacará el peligro por los medios más eficaces. 

 
En las dependencias, locales, recintos o lugares de la obra donde se manipulen, almacenen, produzcan o empleen 
sustancias que originen riesgos específicos se indicará el peligro potencial con caracteres llamativos y las instrucciones 
a seguir para evitar accidentes o atenuar sus efectos. 
 
El personal empleado en trabajos con riesgos especiales será previamente instruido por técnicos competentes y 
deberá demostrar su suficiencia mediante un examen o prueba teóricopráctica.  Los recipientes que contengan 
sustancias explosivas, corrosivas, tóxicas o infecciosas, irritantes o radioactivas serán rotulados ostensiblemente, 
indicando su contenido y las precauciones para su empleo y manipulación por los trabajadores que deban utilizarlos. 
 
Se evitarán los olores persistentes o especialmente molestos mediante los sistemas de captación y expulsión más 
eficaces y, si fuera imposible, se emplearan obligatoriamente máscaras respiratorias.  En los recintos de la obra donde 
se fabriquen, depositen o manipulen sustancias pulvfgenas perniciosas para los trabajadores se eliminarán las mismas 
por el procedimiento más eficaz y se dotará a los trabajadores expuestos a tal riesgo de máscaras respiratorias y 
protección de la cabeza, ojos y partes desnudas de la piel. 
 
Los trabajadores expuestos a sustancias corrosivas, irritantes, tóxicas e infecciosas o a radiaciones peligrosas deberán 
estar provistos de ropas de trabajo y elementos de protección personal adecuados y serán informados verbalmente y 
por medio de instrucciones escritas de los riesgos inherentes a su actividad y medios previstos para su defensa. 
 
 
 
2.B.3.7. PRODUCTOS, MATERIALES Y SUSTANCIAS PELIGROSAS 
 
Los productos, materiales y sustancias químicas de utilización en el trabajo que impliquen algún riesgo para la 
seguridad o la salud deberán recibirse en obra debidamente envasados y etiquetados de forma que identifiquen 
claramente su contenido y los riesgos que su almacenamiento, manipulación o utilización conlleven. 
 
Deberán proporcionarse a los trabajadores la información e instrucciones sobre su forma correcta de utilización, las 
medidas preventivas adicionales que deben tomarse y los riesgos que conllevan tanto su normal uso como su 
manipulación o empleo inadecuados. 
 
No se admitirán en obra envases de sustancias peligrosas que no sean los originales y que no cumplan con las 
disposiciones vigentes sobre la materia. Estas consideraciones se harán extensivas al etiquetado de los envases.  Los 
envases de capacidad inferior o igual a un litro y que contengan sustancias líquidas muy tóxicas, tóxicas o corrosivas, 
deberán llevar una indicación de peligro detectable. 
 
 
 
2.B.3.8. ILUMINACIÓN DE LOS LUGARES DE TRABAJO Y DE TRÁNSITO 
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Todos los lugares de trabajo o de tránsito tendrán iluminación natural, artificial o mixta apropiada a las operaciones o 
trabajos que se efectúen. Se empleará siempre que sea posible la iluminación natural.  Se deberá intensificar la 
iluminación de máquinas, aparatos y dispositivos peligrosos, lugares de trabajo y de tránsito con riesgo de caídas, 
escaleras y salidas de urgencia o de emergencia. 
 
Se deberá graduar la luz en los lugares de acceso a zonas de distinta intensidad luminosa.  Cuando exista iluminación 
natural se evitarán, en lo posible, las sombras que dificulten los trabajos a realizar. 
 
Se procurará que la intensidad luminosa en cada zona de trabajo sea uniforme, con evitación de los reflejos y 
deslumbramientos al trabajador. 
 
En las zonas de trabajo y de tránsito que carezcan de iluminación natural, cuando ésta sea insuficiente o se proyecten 
sombras que dificulten los trabajos, de modo que supongan riesgos para los trabajadores, o durante las horas 
nocturnas, se empleará la iluminación artificial. Se utilizarán, en su caso, puntos de luz portátiles provistos de 
protecciones antichoques, focos u otros elementos que proporcionen la iluminación requerida para cada trabajo. 
 
Cuando la índole del trabajo exija la iluminación artificial intensa en un lugar determinado, se combinarán la iluminación 
general con otra complementaria, adaptada a la labor que se efectúe y dispuesta de tal modo que se eviten 
deslumbramientos. 
 
Se evitarán los contrastes fuertes de luz y sombras para poder apreciar los objetos en sus tres dimensiones, 
prohibiéndose el empleo de fuentes de luz que produzcan oscilaciones en la emisión del flujo luminoso. 
 
La iluminación artificial deberá ofrecer garantías de seguridad, no viciar la atmósfera del lugar de trabajo ni presentar 
ningún peligro de incendio o explosión.  
 
En los locales y lugares de trabajo con riesgo de incendio o de explosión por el género de sus actividades, sustancias 
almacenadas o ambientes peligrosos, la iluminación será antideflagrante. 
 
Se dispondrá de iluminación de emergencia adecuada a las dimensiones de los locales y número de trabajadores 
ocupados simultáneamente y capaz de mantener al menos durante una hora una intensidad de cinco lux. Su fuente de 
energía será independiente del sistema normal de iluminación. 
 
Los locales, lugares de trabajo y zonas de tránsito en que los trabajadores estén particularmente expuestos a riesgos 
en caso de avería de la iluminación artificial deberán disponer de una iluminación de seguridad de intensidad suficiente. 
 
 
 
2.B.3.9. RUIDOS Y VIBRACIONES 
 
Los ruidos y vibraciones se evitarán y reducirán, en lo posible, en su foco de origen, tratando de aminorar su 
propagación a los lugares de trabajo. 
 
El anclaje de máquinas y aparatos que produzcan ruidos, vibraciones o trepidaciones se realizará con las técnicas más 
eficaces, a fin de lograr su óptimo equilibrio estático y dinámico, tales como bancadas cuyo peso sea superior de 1,5 a 
2,5 veces al de la máquina que soportan, por aislamiento de la estructura general o por otros recursos técnicos. 
 
Las máquinas que produzcan ruidos o vibraciones molestas se aislarán adecuadamente. 
 
Se extremará el cuidado y mantenimiento de las máquinas y aparatos que produzcan vibraciones molestas o peligrosas 
para los trabajadores y muy especialmente los órganos móviles y los dispositivos de transmisión de movimiento de las 
vibraciones que generen aquéllas. 
 
El control de los ruidos agresivos en los lugares de trabajo no se limitará al aislamiento del foco que los produce, sino 
que también deberán adoptarse las prevenciones técnicas necesarias para evitar que los fenómenos de reflexión y 
resonancia alcancen niveles peligrosos para la salud de los trabajadores. 
 
A partir de los 80 decibelios y siempre que no se logre la disminución del nivel sonoro por otros procedimientos, se 
emplearán obligatoriamente dispositivos de protección personal, tales como tapones auditivos, cascos, etc, y a partir de 
los 110 decibelios se extremará tal protección para evitar totalmente las sensaciones dolorosas o graves. 
 



PROYECTO DEL PARQUE DE DEPORTES URBANOS “FIGUERETES”        PLIEGO DE CONDICIONES / ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD                                 

 

 

Las máquinas o herramientas que originen trepidaciones deberán estar provistas de horquillas u otros dispositivos 
amortiguadores y al trabajador que las utilice se le proveerá de equipo de protección antivibratorio. 
 
Las máquinas operadoras automóviles que produzcan trepidaciones o vibraciones estarán provistas de asientos con 
amortiguadores y sus conductores se proveerán de equipo de protección personal adecuado, como gafas, guantes, etc. 
 
 
 
2.B.3.10. ORDEN Y LIMPIEZA DE LA OBRA 
 
Las vías de circulación interna, las zonas de tránsito y los locales y lugares de trabajo, así como los servicios de 
higiene y bienestar de los trabajadores, deberán mantenerse siempre en buen estadode salubridad y salud, para lo que 
se realizarán las limpiezas necesarias. 
 
Los suelos de las vías de circulación interior y zonas de tránsito, así como los de los locales y lugares de trabajo, 
deberán estar siempre libres de obstáculos, protuberancias, agujeros, elementos punzantes o cortantes, sustancias 
resbaladizas y, en general, de cualquier elemento que pueda ser causa de riesgo para la salud y seguridad de los 
trabajadores. 
 
En los locales y lugares de trabajo y las zonas de tránsito susceptibles de producir polvo, la limpieza se efectuará por 
medios húmedos cuando no sea peligroso, o mediante aspiración en seco cuando el proceso productivo lo permita.  
Todos los locales y lugares de trabajo deberán someterse a una limpieza periódica, con la frecuencia necesaria.  
Cuando el trabajo sea continuo se extremarán las precauciones para evitar efectos desagradables o nocivos del polvo 
y residuos y los entorpecimientos que la misma limpieza pueda causar en el trabajo. 
 
Las operaciones de limpieza se realizarán con mayor esmero en las inmediaciones de los lugares ocupados por 
máquinas, aparatos o dispositivos cuya utilización ofrezca mayor peligro. El pavimento no estará encharcado y se 
conservará limpio de aceite, grasas u otras materias resbaladizas. 
 
Los operarios encargados de la limpieza de los locales, lugares de trabajo o de elementos de las instalaciones de la 
obra, que ofrezcan peligro para su salud al realizarla, serán provistos del equipo protector adecuado.  Los aparatos, 
máquinas e instalaciones deberán mantenerse siempre en buen estado de limpieza por los trabajadores encargados de 
su manejo. 
 
Como líquidos de limpieza o desengrasado, se emplearán, preferentemente, detergentes. En los casos en que sea 
imprescindible limpiar o desengrasar con gasolina u otros derivados del petróleo, estará prohibido fumar en las 
proximidades, lo que se advertirá convenientemente. 
 
 
 
2.B.3.11. EVACUACIÓN DE MATERIALES Y RESIDUOS 
 
Deberá planificarse de forma adecuada la evacuación y transporte de materiales, tierras, escombros y residuos, de 
manera que los trabajadores no estén expuestos a riesgos para la seguridad o la salud y estén debidamente protegidos 
contra infecciones u otros factores derivados de tales operaciones. 
 
La evacuación o eliminación de residuos se realizará bien directamente, previa desinfección y desratización en su caso, 
o por medio de tuberías o acumulándose en recipientes adecuados.  Igualmente habrán de ser eliminadas o evacuadas 
las aguas residuales y las emanaciones molestas o peligrosas por procedimientos eficaces que aseguren la salud y 
seguridad de los trabajadores.  Se dispondrán lonas, mallas o recipientes adecuados para evitar el derrame durante el 
transporte de productos y materiales al vertedero. 
 
 
 
2.B.3.12. VERTIDO Y RETIRADA DE ESCOMBROS 
 
Las áreas de desescombrado deberán acotarse de manera bien visible, para que nadie, descuidadamente, pase bajo 
las mismas.  Si se utilizan los huecos de patio o de ascensor para tal operación, ello será de manera exclusiva, 
dejándose bien señalizada la prohibición del paso.  Los escombros, antes de sacarlos, deberán humedecerse 
ligeramente.  Caso de que los lugares por donde deban tirarse los escombros presenten riesgo de caída al vacío de los 
operarios que realizan la operación, deberán disponerse elementos de protección, tales como barandillas o 
apantallamientos. Otra solución alternativa puede ser la de dejar pequeños huecos en la parte inferior de los 
cerramientos.  Cuando la operación se realice desde varias plantas de altura, será preferible la utilización de conductos 
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o "trompas de elefante", las cuales se fijarán debidamente a cada forjado y tendrán su extremo inferior algo inclinado, 
con intento de reducir, en lo posible, la velocidad de caída de los materiales. 
 
 
 
2.B.3.13. EQUIPOS DE PROTECCIÓN 
 
Los equipos de protección individual deberán utilizarse cuando los riesgos no se puedan evitar o no puedan limitarse 
suficientemente por medios técnicos de protección colectiva o mediante medidas de organización del trabajo. En 
cualquier caso, los equipos deberán ser adecuados para la protección de los riesgos y tener en cuenta las condiciones 
existentes en el lugar de trabajo y las circunstancias personales del trabajador, debiéndose adecuar al mismo tras los 
necesarios ajustes. 
 
Antes de la utilización y disponibilidad de los equipos de protección habrán de llevarse a cabo las verificaciones 
oportunas al objeto de comprobar su idoneidad.  Asimismo, deberá llevarse a cabo el mantenimiento periódico y el 
control del funcionamiento de las instalaciones, elementos y dispositivos de seguridad. 
 
Los elementos para la protección de los trabajadores serán instalados y usados en las condiciones y de la forma 
recomendada por los fabricantes y suministradores. Deberá proporcionarse a los trabajadores la información que 
indique el tipo de riesgo al que van dirigidos, el nivel de protección frente al mismo y la forma correcta de uso y 
mantenimiento. 
 
 
 
2.B.3.14. EQUIPOS DE TRABAJO 
 
Los equipos de trabajo habrán de ser adecuados a la actividad que deba realizarse con ellos y convenientemente 
adaptados a tal efecto, de forma que garanticen la protección de los trabajadores durante su utilización o la reducción 
al mínimo de los riesgos existentes. Deberán ser objeto de verificación previa y del adecuado control periódico y 
mantenimiento, que los conserve durante todo el tiempo de su utilización para el trabajo en condiciones de seguridad. 
 
La maquinaria, equipos y útiles de trabajo deberán estar provistos de las protecciones adecuadas y habrán de ser 
instalados y utilizados en las condiciones, forma y para los fines recomendados por los suministradores, de modo que 
se asegure su uso sin riesgos para los trabajadores.  Deberán proporcionarse a los trabajadores la información e 
instrucciones necesarias sobre restricciones de uso, emplea, conservación y mantenimiento de los equipos de trabajo, 
para que su utilización se produzca sin riesgo para los operarios. 
 
 
 
2.B.3.15. VENTILACIÓN, TEMPERATURA Y HUMEDAD 
 
Teniendo en cuenta los métodos de trabajo y las presiones físicas impuestas a los trabajadores, deberá disponerse, en 
todo momento, de aire sano en cantidad suficiente. En caso de utilizar una instalación de ventilación, deberá 
mantenerse en buen estado de funcionamiento.  En los lugares y locales de trabajo y sus anexos se mantendrán, por 
medios naturales o artificiales, condiciones atmosféricas adecuadas, evitando el aire viciado, exceso de calor o frío, 
humedad o sequía y los olores desagradables. 
 
Las emanaciones de polvo, fibras, humos, gases, vapores o neblinas desprendidas en los locales o lugares de trabajo 
o en sus inmediaciones serán extraídas, en lo posible, en su lugar de origen, evitando su difusión por la atmósfera.  Los 
trabajadores no deberán estar expuestos a niveles nocivos de contaminación física, química o biológica. A tal efecto 
deberán acondicionarse los puestos de trabajo. 
 
En ningún caso el anhídrido carbónico o ambiental podrá sobrepasar la proporción de 50/10.000 y el monóxido de 
carbono la de 1/10.000.  En los lugares de trabajo cerrados, el suministro de aire fresco y limpio por hora y trabajador 
será, al menos, de 30 a 50 metros cúbicos, salvo que se efectúe una renovación total del aire varias veces por hora, no 
inferior a 6 veces para trabajos sedentarios ni a 10 veces para trabajos que exijan esfuerzo físico superior al normal. 
 
La circulación de aire en locales cerrados se acondicionará de modo que los trabajadores no estén expuestos a 
corrientes molestas y que la velocidad del aire no exceda de 15 metros por minuto con temperatura normal, ni de 45 
metros por minuto en ambientes muy calurosos. 
 
La temperatura durante el tiempo de trabajo deberá ser adecuada al organismo humano, teniendo en cuenta los 
métodos de trabajo que se apliquen y las condiciones del puesto de trabajo.  En los lugares de trabajo donde los 
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trabajadores estén expuestos a altas y bajas temperaturas, serán evitadas las variaciones bruscas por el medio más 
eficaz.  Se prohibe emplear braseros y sistemas de calor por fuego libre, salvo a la intemperie y siempre que no 
impliquen riesgos de incendio o de explosión. 
 
Todos los trabajadores habrán de estar debidamente protegidos contra las irradiaciones directas y excesivas de calor y 
contra cualquier influencia climática que pudiera comprometer su seguridad o su salud.  Cuando los trabajadores 
ocupen puestos de trabajo al aire libre, esos puestos deberán estar acondicionados, en la medida de lo posible, de tal 
manera que estén protegidos de las inclemencias del tiempo. 
 
Cuando las condiciones climáticas y meteorológicas sean adversas y ello pueda ser causa de riesgos adicionales para 
la salud y la seguridad de los trabajadores, habrán de suspenderse, si es preciso, los trabajos afectados, hasta tanto se 
restablezcan las condiciones normales.  En los trabajos que hayan de realizarse en locales o lugares con extremado 
frío o calor, se limitará la permanencia de los operarios estableciendo, en su caso, los turnos adecuados o se 
interrumpirán las actividades si fuese necesario. 
 
 
 
2.B.3.16. IZADO DE CARGAS 
 
2.B.3.16.1. Condiciones previas 
 
Área de trabajo:  Deberá evitarse el paso de personas bajo cargas en suspensión y, siempre que sea posible, deberá 
acotarse la zona de izado de las cargas. 
 
Izado de materiales sueltos:  Para el izado a las distintas plantas de la obra de materiales sueltos, tales como 
bovedillas, tejas, ladrillos, etc, se usarán bateas cuyos laterales dispongan de una protección a base de mallazo o de 
chapa, que evite que las cargas puedan salirse. 
En ningún caso las cargas sobrepasarán los bordes de las bateas. 
 
Izado de paquetes de ladrillos:  Los paquetes de ladrillos con envoltura plastificada no podrán izarse directamente, 
sin apoyarse previamente sobre palets de madera o metálicos y deberán atarse, además, con flejes o elementos 
similares, que eviten su vuelco. 
 
Carga de materiales de desarrollo longitudinal:  Para la elevación de puntales, tablones, viguetas,... y materiales de similares 
características, se realizará un previo atado de las piezas para impedir que puedan deslizarse y, por tanto, caerse piezas del conjunto 
de la carga. 
 
Elevación de hormigón:  Para elevación de pastas (morteros, hormigones,...) se usarán cubos con compuerta de 
descarga y patas de apoyo. Su llenado no rebosará el borde. 
 
 
2.B.3.16.2. Condiciones durante los trabajos 
 
En cada planta se dispondrán viseras en voladizo para facilitar la recogida de cargas. Estas viseras, en plantas 
sucesivas, se colocarán alternadas para evitar interferencias de unas con otras. En el Plan de Seguridad y Salud 
deberán figurar sus ubicaciones.  Los operarios que deban recoger las cargas en cada planta deberán usar cinturón de 
seguridad, salvo que existan barandillas de seguridad que protejan el hueco.  En cualquier caso, como medida 
complementaria, el operario podrá usar alargaderas que le faciliten el acercamiento de las cargas, si bien su longitud 
deberá quedar limitada para evitar caídas al vacío. 
 
Se darán instrucciones para que no se dejen cargas suspendidas sobre otros operarios, ni sobre zonas del exterior de 
la obra que puedan afectar a personas, vehículos u otras construcciones.  El gruísta se colocará en lugar que tenga 
suficiente visibilidad y si ello no fuera posible utilizará el auxilio de otras personas que le avisen por sistemas de 
señales preestablecidos. Este extremo se recoge en otro apartado de este Pliego.  Se prohibirá permanecer bajo las 
cargas suspendidas por las grúas.  Se suspenderán los trabajos cuando haya fuertes vientos. 
 
 
2.B.3.16.3. Condiciones posteriores a los trabajos 
 
No se dejarán materiales sueltos en los bordes de los forjados salvo que se adopten medidas concretas que eviten los 
vuelcos o caídas de los materiales al vacío. 
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2.B.3.17. PROTECCIÓN DE HUECOS 
 
2.B.3.17.1. Verticales  
 
Los lados abiertos de paredes (fachadas, patios, ascensores,...) estarán protegidos mediante cualquiera de estos 
sistemas:  Como medidas alternativas podrán utilizarse: 
 

• Barandillas de 90 cm. de altura y rodapiés de 15 cm., también de altura. Se cubrirá el hueco intermedio 
por otra barra o listón intermedio. 

• Mallazos de 90 cm. de altura, fijados a elementos resistentes de la obra: Forjados y paredes o pilares. 
• Tabicados provisionales de 90 cm. de altura mínima. 

 
La resistencia de estos dispositivos deberá ser suficiente para resistir una carga de 150 Kg/ml. 
 
 
2.B.3.17.2. Horizontales 
 
En aquellas zonas en que existan huecos de forjados y circulación de personas deberá adoptarse cualquiera de las 
siguientes soluciones alternativas: 
 

• Entablados colocados de manera que no se puedan deslizar y cubran la totalidad del hueco. 
• Barandillas constituidas por pasamanos a 90 cm. de altura, rodapiés de 15 cm. de altura y una barra o 

listón intermedio que cubra el hueco existente entre ambos. Estas barandillas, que se fijarán mediante 
puntales o soportes sujetos al forjado, deberán ser capaces de resistir cargas equivalentes a 150 Kg. 

• Mallazos con las barras sujetas al forjado desde el momento del hormigonado. Esta protección sólo se 
podrá utilizar para evitar caídas de personas. 

 
 
 
2.B.4. DE LOS LOCALES Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 
 
2.B.4.1. GENERALIDADES 
 
Los locales y servicios complementarios relativos a oficinas, talleres auxiliares, laboratorios, almacenes u otros 
análogos que se instalen en la obra reunirán, además de las condiciones establecidas en los apartados anteriores y 
demás prescripciones generales que les sean de aplicación, las específicas que se relacionan a continuación. 
 
 
2.B.4.2. SEGURIDAD ESTRUCTURAL 
 
Todas las edificaciones y construcciones provisionales destinadas a locales y servicios complementarios serán de 
construcción segura y firme, para evitar riesgos de desplome y los derivados de los agentes atmosféricos.  Los 
cimientos, estructuras, pisos y demás elementos de estas construcciones deberán ofrecer la estabilidad y resistencia 
suficiente para sostener y suspender con seguridad las cargas para las que se calculen.  Se indicarán mediante rótulos 
o inscripciones las cargas que los locales puedan soportar o suspender y queda prohibido sobrecargar los pisos y 
plantas de las edificaciones. 
 
 
 
2.B.4.3. EMPLAZAMIENTO 
 
La ubicación de los locales deberá quedar reflejada en el Plan de Seguridad y Salud.  Los locales en que se produzcan, 
empleen o depositen sustancias fácilmente combustibles y que estén expuestos a incendios súbitos o de rápida 
propagación se construirán a conveniente distancia entre sí y aislados de los restantes lugares y puestos de trabajo.  
Cuando la separación entre locales sea imposible, se aislarán con paredes resistentes e incombustibles.  Siempre que 
sea posible, los locales muy expuestos a incendios se orientarán evitando su exposición a los vientos dominantes. 
 
 
 
2.B.4.4. SUPERFICIE Y CUBICACION 
 
Los locales y servicios complementarios reunirán las siguientes condiciones mínimas: 
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• Tres metros de altura de suelo a techo. 
• Dos metros cuadrados de superficie por cada trabajador que los ocupe. 
• Diez metros cúbicos por cada trabajador. 

 
En los locales destinados a oficinas de obra, la altura antes reseñada podrá quedar reducida a 2,50 metros, pero 
respetando la cubicación por trabajador que se establece en el apartado anterior, y siempre que se renueve el aire 
suficientemente.  Para el cálculo de la superficie y volumen no se tendrán en cuenta los espacios ocupados por 
máquinas, aparatos, instalaciones y materiales. 
 
 
 
2.B.4.5. SUELOS, TECHOS Y PAREDES 
 
El pavimento constituirá un conjunto homogéneo, llano y liso sin soluciones de continuidad; será de material 
consistente, no resbaladizo o susceptible de serlo con el uso y de fácillimpieza. Estará al mismo nivel y, de no ser así, 
se salvarán las diferencias de altura por rampas de pendiente no superior al 10%. 
 
Las paredes serán lisas, guarnecidas o pintadas en tonos claros y susceptibles de ser lavadas o blanqueadas.  Los 
techos deberán reunir las condiciones suficientes para resguardar a los trabajadores de las inclemencias del tiempo. 
 
 
 
2.B.4.6. PASILLOS, SEPARACIONES Y ZONAS LIBRES 
 
Los pasillos deberán tener una anchura adecuada al número de personas que hayan de circular por ellos y a las 
necesidades propias del trabajo.  Las dimensiones mínimas de los pasillos serán de 1,20 metros para los principales y 
de 1,00 metro de ancho para los secundarios.  La separación entre máquinas y otros aparatos será suficiente para que 
los trabajadores puedan ejecutar su labor cómodamente y sin riesgo. Nunca será menor de 0,80 metros, contando esa 
distancia a partir del punto más saliente del recorrido de los órganos móviles de cada máquina o aparato. 
 
Alrededor de cualquier máquina o aparato que sea un foco radiante de calor, se dejará un espacio libre de no menos 
de 1,50 metros. El suelo y paredes dentro del área serán de material incombustible.  Todo lugar por dónde deban 
circular o en el que deban permanecer los trabajadores estará convenientemente protegido a una altura mínima de 
1,80 metros, cuando las instalaciones a ésta o mayor altura puedan ofrecer peligro para el paso o estancia del 
personal. Cuando exista peligro a menos altura, se prohibirá la circulación por tales lugares o se dispondrán pasos 
superiores con las debidas garantías de seguridad y solidez. 
 
 
2.B.4.7. ALMACENAMIENTO DE MATERIALES INFLAMABLES 
 
Se prohibe el almacenamiento conjunto de materiales que al reaccionar entre sí puedan originar incendios.  Sólo 
podrán almacenarse materiales inflamables en los locales y con los limites cuantitativos señalados por los Reglamentos 
Técnicos vigentes. 
 
Los productos o materiales inflamables se almacenarán en locales o recintos completamente aislados de otros locales 
o lugares de trabajo.  En los almacenes de materiales inflamables, los pisos serán incombustibles e impermeables. 
 
 
 
2.B.5. DE LAS INSTALACIONES PARA SUMINISTROS PROVISIONALES DE OBRAS 
 
2.B.5.1. GENERALIDADES 
 
Las instalaciones deberán realizarse de forma que no constituyan un peligro de incendio ni explosión y de modo que 
las personas queden protegidas de manera adecuada contra los riesgos de electrocución por contacto directo o 
indirecto. 
 
Para la realización y selección de material y de los dispositivos de prevención de las instalaciones provisionales, se 
deberán tomar en consideración el tipo y la potencia de energía distribuida, las condiciones de influencia exteriores y la 
competencia de las personas que tengan acceso a las diversas partes de la instalación. 
 



PROYECTO DEL PARQUE DE DEPORTES URBANOS “FIGUERETES”        PLIEGO DE CONDICIONES / ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD                                 

 

 

Las instalaciones de distribución de obra, especialmente las que estén sometidas a influencias exteriores, deberán ser 
regularmente verificadas y mantenidas en buen estado de funcionamiento.  Las instalaciones existentes antes del 
comienzo de la obra deberán ser identificadas, verificadas y quedar claramente indicadas. 
 
 
 
2.B.5.2. INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
2.B.5.2.1. Personal instalador 
 
El montaje de la instalación deberá efectuarlo, necesariamente, personal especializado. Hasta 50 Kw podrá dirigirlo un 
instalador autorizado sin título facultativo. A partir de esa potencia la dirección de la instalación corresponderá a un 
técnico titulado. 
 
Una vez finalizado el montaje y antes de su puesta en servicio, el contratista deberá presentar al Arquitecto Técnico 
responsable del seguimiento del Plan de Seguridad la certificación acreditativa de lo expuesto en el párrafo anterior. 
 
 
2.B.5.2.2. Ubicación y distribución de los cuadros eléctricos 
 
Se colocarán en lugares sobre los que no exista riesgo de caída de materiales u objetos procedentes de trabajos 
realizados a niveles superiores, salvo que se utilice una protección especifica que evite los riesgos de tal contingencia. 
Esta protección será extensible tanto al lugar en que se ubique cada cuadro cuanto a la zona de acceso de las 
personas que deban acercarse al mismo. 
 
Todos los cuadros de la instalación eléctrica provisional estarán debidamente separados de los lugares de paso de 
máquinas y vehículos y siempre dentro del recinto de la obra.  El acceso al lugar en que se ubique cada uno de los 
cuadros estará libre de objetos y materiales que entorpezcan el paso, tales como escombros, áreas de acopio de 
materiales, etc. 
 
La base sobre la que pisen las personas que deban acceder a los cuadros para su manipulación estará constituida por 
una tarima de material aislante, elevada del terreno al menos 25 cms., para evitar los riesgos derivados de posibles 
encharcamientos. 
 
Existirá un cuadro general del que se tomarán las derivaciones para otros auxiliares, facilitando así la conexión de 
máquinas y equipos portátiles y evitando tendidos eléctricos largos. Dentro de lo posible, el cuadro general se colocará 
en lugar próximo a las oficinas de obra o en el que estén las personas encargadas del mantenimiento de la instalación. 
 
 
2.B.5.2.3. Condiciones de seguridad de los cuadros eléctricos 
 
Los distintos elementos de todos los cuadros -principal y secundarios o auxiliaresse colocarán sobre una placa de 
montaje de material aislante.  Todas las partes activas de la instalación estarán aisladas para evitar contactos 
peligrosos.  En el cuadro principal -o de origen de la instalaciónse dispondrán dos interruptores diferenciales: uno para 
alumbrado y otro para fuerza. La sensibilidad de los mismos será de: 
 

• Para la instalación de alumbrado: ......................... 30 mA 
• Para la instalación de fuerza: .............................. 300 mA 

 
El sistema de protección, en origen, se complementará mediante interruptores magnetotérmicos, para evitar los riesgos 
derivados de las posibles sobrecargas de líneas. Se colocará un magnetotérmico por cada circuito que se disponga.  El 
conjunto se ubicará en un armario metálico, cuya carcasa estará conectada a la instalación de puesta a tierra y que 
cumpla, según las normas U.N.E., con los siguientes grados de protección: 
 

• Contra la penetración de cuerpos sólidos extraños: A.P.S. 
• Contra la penetración de líquidos: I.P.S. 
• Contra impactos o daños mecánicos: L.P.S. 

 
El armario dispondrá de cerradura, cuya apertura estará al cuidado del encargado o del especialista que sea designado 
para el mantenimiento de la instalación eléctrica.  Las cuadros dispondrán de las correspondientes bases de enchufe 
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para la toma de corriente y conexión de los equipos y máquinas que lo requieran. Estas tomas de corriente se 
colocarán en los laterales de los armarios, para facilitar que puedan permanecer cerrados. Las bases permitirán la 
conexión de equipos y máquinas con la instalación de puesta a tierra. 
 
Podrá excluirse el ubicar las bases de enchufe en armarios cuando se trate de un cuadro auxiliar y se sitúe en zonas 
en las que no existan los riesgos que requieran los antes citados grados de protección.  Las tomas de corriente irán 
provistas de un interruptor de corte omnipolar que permita dejarlas sin tensión cuando no hayan de ser utilizadas. 
 
En el caso de máquinas de elevación y transporte, la instalación, en su conjunto, se podrá poner fuera de servicio 
mediante un interruptor de corte omnipolar general, accionado a mano y colocado en el circuito principal. Este 
interruptor deberá estar situado en lugar fácilmente accesible desde el suelo, en el mismo punto en que se sitúe el 
equipo eléctrico de accionamiento, y será fácilmente identificable mediante rótulo indeleble. 
 
 
2.B.5.2.4. Instalación de puesta a tierra 
 
Las estructuras de máquinas y equipos y las cubiertas de sus motores cuando trabajen a más de 24 voltios y no 
posean doble aislamiento, así como las cubiertas metálicas de todos los dispositivos eléctricos en el interior de cajas o 
sobre ellas, deberán estar conectadas a la instalación de puesta a tierra. 
 
La resistencia a tierra estará en función de la sensibilidad del interruptor diferencial del origen de la instalación. La 
relación será, en obras o emplazamientos húmedos:  Interruptor Diferencial de 30 mA y Rt 800  e  Interruptor 
Diferencial de 30 mA y Rt 80. 
 
Los circuitos de puesta a tierra formarán una línea eléctricamente continua en la que no podrán incluirse en serie ni 
masas ni elementos metálicos, cualesquiera que sean éstos.  Se prohibe intercalar en circuitos de tierra seccionadores, 
fusibles o interruptores.  Las condiciones mínimas de los elementos constitutivos de la instalación deberán ajustarse a 
las prescripciones del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, en su Instrucción 039. Los electrodos podrán ser 
de cobre o de hierro galvanizado y usarse en forma de pica o placas.  En el caso de picas: 

• El diámetro mínimo de las de cobre será de 14 m.m. 
• El diámetro exterior mínimo de las de hierro galvanizado será de 25 mm. 
• La longitud mínima, en ambos casos, será de 2 m. 

 
En el caso de placas: 

• El espesor mínimo de las de cobre será de 2 m.m. 
• El espesor mínimo de las de hierro galvanizado será de 2,5 m.m. 
• En ningún caso,la superficie útil de la placa será inferior a 0,5 m2. 

 
El uso de otros materiales deberá estar ajustado a las exigencias del antes citado Reglamento y ser objeto de cálculo 
adecuado, realizado por técnico especialista.  Aquellos electrodos que no cumplan estos requisitos mínimos serán 
rechazados.  El terreno deberá estar tan húmedo como sea posible. 
 
 
2.B.5.2.5. Conductores eléctricos 
 
Las líneas aéreas con conductores desnudos destinados a la alimentación de la instalación temporal de obras sólo 
serán permitidas cuando su trazado no transcurra por encima de los locales o emplazamientos temporales que, 
además, sean inaccesibles a las personas, y la traza sobre el suelo del conductor más próximo a cualquiera de éstos 
se encuentre separada de los mismos 1 m. como mínimo. 
 
En caso de conductores aislados no se colocarán por el suelo, en zonas de paso de personas o de vehículos, ni en 
áreas de acopio de materiales. Para evitarlo, en tales lugares se colocarán elevados y fuera del alcance de personas y 
vehículos o enterrados y protegidos por una canalización resistente. Esta preocupación se hará extensiva a las zonas 
encharcadas o con riesgo de que se encharquen. 
 
Los extremos de los conductores estarán dotados de sus correspondientes clavijas de conexión. Se prohibirá que se 
conecten directamente los hilos desnudos en las bases de enchufe.  Caso de que se tengan que realizar empalmes, la 
operación la efectuará personal especializado y las condiciones de estanqueidad serán como mínimo las propias del 
conductor. 
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Los conductores aislados, utilizados tanto para acometidas como para las instalaciones interiores, serán de 1.000 
voltios de tensión normal, como mínimo, y los utilizados en instalaciones interiores serán de tipo flexible, aislados con 
elastómetros o plásticos de 440 voltios, como mínimo, de tensión nominal. 
 
 
2.B.5.2.6. Lámparas eléctricas portátiles 
 
Estos equipos dispondrán de: 

• Mango aislante. 
• Dispositivo protector mecánico de la lámpara. 

 
Su tensión de alimentación no podrá ser superior a 24 voltios (tensión de seguridad), a no ser que sea alimentada por 
un transformador de separación de circuitos. 
 
 
2.B.5.2.7. Equipos y herramientas de accionamiento eléctrico 
 
Todos los equipos y herramientas de accionamiento eléctrico que se utilicen en obra tendrán su placa de 
características técnicas en buen estado, de modo que sus sistemas de protección puedan ser claramente conocidos.  
Todas las máquinas de accionamiento eléctrico se desconectarán tras finalizar su uso, aunque la paralización sea por 
corto espacio de tiempo, si quedan fuera de la vigilancia del operario que la utiliza. 
 
Cada operario deberá estar advertido de los riesgos que conlleva cada máquina. En ningún caso se permitirá su uso 
por personal inexperto.  Cuando se empleen máquinas en lugares muy conductores, la tensión de alimentación no será 
superior a 24 voltios, si no son alimentados por un transformador de separación de circuitos. 
 
 
2.B.5.2.8. Conservación y mantenimiento 
 
Diariamente se efectuará una revisión general de la instalación, comprobándose: 
 

• Funcionamiento de interruptores diferenciales y magnetotérmicos. 
• Conexión de cada cuadro y máquina con la red de tierra. Asimismo, se verificará la continuidad de los 

conductores a tierra. 
• El grado de humedad de la tierra en que se encuentran enterrados los electrodos de puesta a tierra. 
• Que los cuadros eléctricos permanecen con la cerradura en correcto estado de uso. 
• Que no existen partes en tensión al descubierto en los cuadros generales, en los auxiliares y en los de 

las distintas máquinas. 
 
Cada vez que entre en la obra una máquina de accionamiento eléctrico deberá ser revisada respecto a sus condiciones 
de seguridad.  Los extremos de los conductores estarán dotados de sus correspondientes clavijas de conexión. Se 
prohibirá que se conecten directamente los hilos desnudos en las bases de enchufe.  Caso de que se tengan que 
realizar empalmes, la operación la efectuará personal especializado y las condiciones de estanqueidad serán como 
mínimo las propias del conductor. 
 
Los conductores aislados, utilizados tanto para acometidas como para las instalaciones interiores, serán de 1.000 
voltios de tensión normal, como mínimo, y los utilizados en instalaciones interiores serán de tipo flexible, aislados con 
elastómetros o plásticos de 440 voltios, como mínimo, de tensión nominal. 
 
 
2.B.5.2.6. Lámparas eléctricas portátiles 
 
Estos equipos dispondrán de: 

• Mango aislante. 
• Dispositivo protector mecánico de la lámpara. 

 
Su tensión de alimentación no podrá ser superior a 24 voltios (tensión de seguridad), a no ser que sea alimentada por 
un transformador de separación de circuitos. 
 
 
2.B.5.2.7. Equipos y herramientas de accionamiento eléctrico 
 
Todos los equipos y herramientas de accionamiento eléctrico que se utilicen en obra tendrán su placa de 
características técnicas en buen estado, de modo que sus sistemas de protección puedan ser claramente conocidos.  
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Todas las máquinas de accionamiento eléctrico se desconectarán tras finalizar su uso, aunque la paralización sea por 
corto espacio de tiempo, si quedan fuera de la vigilancia del operario que la utiliza. 
 
Cada operario deberá estar advertido de los riesgos que conlleva cada máquina. En ningún caso se permitirá su uso 
por personal inexperto.  Cuando se empleen máquinas en lugares muy conductores, la tensión de alimentación no será 
superior a 24 voltios, si no son alimentados por un transformador de separación de circuitos. 
 
 
2.B.5.2.8. Conservación y mantenimiento 
 
Diariamente se efectuará una revisión general de la instalación, comprobándose: 
 

• Funcionamiento de interruptores diferenciales y magnetotérmicos. 
• Conexión de cada cuadro y máquina con la red de tierra. Asimismo, se verificará la continuidad de los 

conductores a tierra. 
• El grado de humedad de la tierra en que se encuentran enterrados los electrodos de puesta a tierra. 
• Que los cuadros eléctricos permanecen con la cerradura en correcto estado de uso. 
• Que no existen partes en tensión al descubierto en los cuadros generales, en los auxiliares y en los de 

las distintas máquinas. 
 
Cada vez que entre en la obra una máquina de accionamiento eléctrico deberá ser revisada respecto a sus condiciones 
de seguridad.  Todos los trabajos de conservación y mantenimiento así como las revisiones periódicas, los efectuará un 
instalador autorizado, que extenderá el correspondiente parte en el que se reflejará el trabajo realizado. Una de las 
copias se entregará al responsable del seguimiento del Plan de Seguridad. 
 
Antes de iniciar los trabajos de reparación de cualquier elemento de la instalación, se comprobará que no existe 
tensión, mediante aparatos destinados a tal efecto. Al desconectar la instalación para efectuar tales operaciones, se 
adoptarán medidas excepcionales para evitar que alguien, de manera accidental, pueda conectarla nuevamente. Para 
ello se dispondrá de señales claras y se conservará la llave del cuadro o se colocará junto a él una persona que vigile 
ante cualquier contingencia. El operario que efectúe tales operaciones usará de manera complementaria equipos de 
protección. individual y herramientas aislantes homologadas, de acuerdo con las características de la instalación. 
 
 
 
2.B.5.3. INSTALACIÓN DE AGUA POTABLE 
 
2.B.5.3.1. Condiciones generales 
 
La empresa constructora facilitará a su personal agua potable, disponiendo para ello grifos de agua corriente 
distribuidos por diversos lugares de la obra, además de las zonas de comedor y servicios.  Todos los puntos de 
suministro se señalizarán y se indicará claramente si se trata de agua potable o no potable.  Caso de no existir agua 
potable, se dispondrá de un servicio de agua potable con recipientes limpios, preferentemente plásticos por sus 
posibilidades de limpieza y para evitar roturas fáciles. 
 
En caso de duda de la potabilidad, se solicitarán los pertinentes ensayos a un laboratorio homologado, prohibiéndose 
su consumo hasta la confirmación de su condición de apta para el consumo humano. Hasta entonces, se tendrá en 
cuenta lo indicado en el apartado anterior.  Si hay conducciones de agua potable y no potable, se extremarán las 
precauciones para evitar la contaminación. 
 
El Plan de Seguridad recogerá el número y lugar de su ubicación. En cualquier caso se tendrá en cuenta que estén 
separadas de zonas de interferencia con la instalación eléctrica. Asimismo, se colocarán en lugares en los que no haya 
riesgo de caída de materiales u objetos procedentes de trabajos realizados a niveles superiores. 
 
 
 
2.B.6. DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO 
 
2.B.6.1. GENERALIDADES 
 
2.B.6.1.1. Condiciones previas de selección y utilización 
 
Cualquier máquina, aparato, instrumento o instalación utilizados en el trabajo será seleccionado de modo que no 
ocasione riesgos añadidos para la seguridad y salud de los trabajadores y/o para terceros.  Los equipos de trabajo y 
elementos constitutivos de éstos o aparatos acoplados a ellos estarán diseñados y construidos de forma que las 
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personas no estén expuestas a peligros cuando su montaje, utilización y mantenimiento se efectúen conforme a las 
condiciones previstas por el fabricante. 
 
Las diferentes partes de los equipos, así como sus elementos constitutivos, deben poder resistir a lo largo del tiempo 
los esfuerzos a que vayan a estar sometidos, así como cualquier otra influencia externa o interna que puedan 
presentarse en las condiciones normales de utilización previstas. 
 
Los equipos a utilizar estarán basados en las condiciones y características específicas del trabajo a realizar y en los 
riesgos existentes en el centro de trabajo y cumplirán las normas y disposiciones en vigor que les sean de aplicación, 
en función de su tipología, empleo y posterior manejo por los trabajadores.  No podrá utilizarse para operaciones y en 
condiciones para las cuales no sea adecuado.  En las partes accesibles de los equipos no deberán existir aristas 
agudas o cortantes que puedan producir heridas. 
 
 
2.B.6.1.2. Señalizaciones 
 
El equipo de trabajo deberá llevar las advertencias y señalizaciones indispensables para garantizar la seguridad de los 
trabajadores.  Los sistemas de accionamiento de un equipo de trabajo que tengan incidencia en la seguridad deberán 
ser claramente visibles e identificables y, cuando corresponda, estar identificados con la señalización adecuada. 
 
 
2.B.6.1.3. Medidas de protección 
 
Todo equipo de trabajo deberá ser adecuado para proteger a los trabajadores contra los riesgos de incendio o de 
calentamiento del propio equipo, o de emanaciones de gases, polvos, líquidos, vapores u otras sustancias producidas 
por él o en él utilizadas o almacenadas. 
 
Todo equipo de trabajo deberá ser adecuado para prevenir el riesgo de explosión del propio equipo o de sustancias 
producidas por él o en él utilizadas o almacenadas.  Todo equipo de trabajo deberá ser adecuado para proteger a los 
trabajadores expuestos contra el riesgo de contactos directos e indirectos con la electricidad. 
 
Para evitar la pérdida de estabilidad del equipo de trabajo, especialmente durante su funcionamiento normal, se 
tomarán las medidas técnicas adecuadas, de acuerdo con las condiciones de instalación y utilización previstas por el 
fabricante. 
 
Cualquier equipo de trabajo que entrañe riesgos debidos a emanaciones de gases, vapores o líquidos o emisiones de 
polvos deberá estar provisto de dispositivos adecuados de captación y/o extracción cerca de la fuente correspondiente 
a esos riesgos.  Los equipos capaces de emitir radiaciones ionizantes u otras que puedan afectar a la salud de las 
personas estarán provistos de sistemas de protección eficaces. 
 
 
2.B.6.1.4. Información e instrucciones 
 
El empresario está obligado a facilitar al trabajador información sobre los equipos de trabajo, su empleo, uso y 
mantenimiento requerido, mediante folletos gráficos y, en caso necesario, mediante cursos formativos en tales 
materias; con advertencia, además, de los riesgos y situaciones anormales previsibles. La información gráfica o verbal 
deberá ser comprensible para los trabajadores afectados. Los trabajadores que manejen o mantengan equipos con 
riesgos específicos recibirán una formación obligada y especial sobre tales equipos. 
 
Estarán previstas las instrucciones y medios adecuados para el transporte de los equipos a fin de efectuarlo con el 
menor peligro posible. A estos efectos, en equipos estacionarios: 
 

• Se indicará el peso del equipo o partes desmontables de éste que tengan un peso > 500 kg. 
• Se indicará la posición de transporte que garantice la estabilidad del equipo y se sujetará éste de forma 

adecuada. 
• Los equipos o partes de ellos de difícil amarre se dotarán de puntos de sujeción de resistencia apropiada; 

en todos los casos se indicará, al menos en castellano, la forma de amarre. 
 
Se darán las instrucciones necesarias para que el montaje de los equipos de trabajo pueda efectuarse correctamente y 
con el menor riesgo posible.  Se facilitarán las instrucciones necesarias para el normal funcionamiento de los equipos 
de trabajo, indicando los espacios de maniobra y de zonas peligrosas que puedan afectar a personas como 
consecuencia de su incidencia. 
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2.B.6.1.5. Condiciones necesarias para su utilización 
 
Cuando la utilización de un equipo de trabajo pueda presentar un riesgo especifico para la seguridad o la salud de los 
trabajadores, la empresa adoptará las medidas necesarias para evitarlo.  Los equipos contendrán dispositivos o 
protecciones adecuadas tendentes a evitar riesgos de atrapamiento en los puntos de operación, tales como resguardos 
fijos, dispositivos apartacuerpos, barra de paro, dispositivos de alimentación automática, etc. 
 
La empresa adoptará las medidas necesarias con el fin de que los equipos de trabajo puestos a disposición de los 
trabajadores sean adecuados para las unidades de obra que han de realizar y convenientemente adaptados a tal 
efecto, de forma que no quede comprometida la seguridad y salud de los trabajadores al utilizarlos. 
 
Los equipos provistos de elementos giratorios cuya rotura o desprendimiento pueda originar daños deberán estar 
dotados de un sistema de protección que retenga los posibles fragmentos, impidiendo su impacto sobre las personas.  
Cuando existan partes del equipo cuya pérdida de sujeción pueda dar lugar a peligros, deberán tomarse precauciones 
adicionales para evitar que dichas partes puedan incidir en personas. 
 
Los equipos deberán diseñarse, construirse, montarse, protegerse y, en caso necesario, mantenerse para amortiguar 
los ruidos y las vibraciones producidos, a fin de no ocasionar daños para la salud de las personas. En cualquier caso, 
se evitará la emisión por ellos de ruidos de nivel superior a los limites establecidos por la normativa vigente en cada 
momento.  Cualquier equipo de trabajo que entrañe riesgos debidos a caídas de objetos, proyecciones, estallidos o 
roturas de sus elementos o del material que trabajen deberá estar provisto de dispositivos de seguridad adecuados a 
esos riesgos. 
 
Cuando los elementos móviles de un equipo de trabajo presenten riesgos de contacto mecánico que puedan acarrear 
accidentes, deberán ir equipados con protectores o dispositivos que impidan el acceso a las zonas peligrosas o que 
detengan las maniobras peligrosas antes del acceso a dichas zonas. 
Los protectores y dispositivos de protección: 
 

• Deberán ser de construcción sólida, 
• No deberán ocasionar riesgos adicionales, 
• No deberán ser fáciles de retirar o de inutilizar, 
• Deberán estar situados a suficiente distancia de la zona peligrosa, 
• No. deberán limitar la observación del ciclo de trabajo más de lo necesario, 
• Deberán permitir las intervenciones indispensables para la colocación y/o la sustitución de los elementos, 

así como para los trabajos de mantenimiento, limitando el acceso únicamente al sector en que deba 
realizarse el trabajo y, a ser posible, sin desmontar el protector o el dispositivo de protección. 

 
Las partes de un equipo de trabajo que alcancen temperaturas elevadas o muy bajas deberán estar protegidas, cuando 
corresponda, contra los riesgos de contacto o proximidad de los trabajadores. 
 
Todo equipo de trabajo deberá estar provisto de dispositivos claramente identificables que permitan aislarlos de cada 
una de sus fuentes de energía. Sólo podrán conectarse de nuevo cuando no exista peligro alguno para los trabajadores 
afectados.  Los sistemas de accionamiento no deberán ocasionar, en su manipulación, riesgos adicionales. Asimismo, 
no deberán acarrear riesgos como consecuencia de una manipulación involuntaria. 
 
El operario que maneje un equipo deberá poder cerciorarse, desde su puesto de trabajo, de la ausencia de personas 
en las zonas peligrosas afectadas por el equipo. Si ello no fuera posible, la puesta en marcha deberá ir siempre 
automáticamente precedida de un sistema seguro, tal como una señal acústica y/o visual. Las señales emitidas por 
estos sistemas deberán ser perceptibles y comprensibles fácilmente y sin ambigüedades. 
 
Los sistemas de accionamiento deberán ser seguros. Una avería o daño en ellos no deberá conducir a una situación 
peligrosa.  La puesta en marcha de un equipo de trabajo solamente deberá poder efectuarse mediante una acción 
voluntaria sobre un sistema de accionamiento previsto a tal efecto. 
 
Cada equipo de trabajo deberá estar provisto de un sistema de accionamiento que permita su parada total en 
condiciones de seguridad. 
 
Las órdenes de parada del equipo de trabajo tendrán prioridad sobre las órdenes de puesta en marcha.  Si un equipo 
se para, aunque sea momentáneamente, por un fallo en su alimentación de energía y su puesta en marcha inesperada 
puede suponer peligro, no podrá ponerse en marcha automáticamente al ser restablecida la alimentación de energía. 
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Si la parada de un equipo se produce por la actuación de un sistema de protección, la nueva puesta en marcha sólo 
será posible después de restablecidas las condiciones de seguridad y previo accionamiento del órgano que ordena la 
puesta en marcha. 
 
 
2.B.6.1.6. Mantenimiento y conservación 
 
La empresa adoptará las medidas necesarias con el fin de que, mediante su mantenimiento adecuado, los equipos de 
trabajo se conserven durante todo el tiempo de utilización en un nivel tal que satisfagan las condiciones de seguridad y 
salud requeridas.  Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación deberán ser realizados 
por trabajadores específicamente capacitados para ello. 
 
Las operaciones de mantenimiento deberán poder efectuarse cuando el equipo de trabajo está parado. Si ello no fuera 
posible, deberán poder adoptarse las medidas de protección pertinentes para la ejecución de dichas operaciones, o 
éstas deberán poder efectuarse fuera de las zonas peligrosas. 
 
Los trabajadores deberán poder acceder y permanecer en condiciones de seguridad en todos los lugares necesarios 
para efectuar las operaciones de producción, ajuste y mantenimiento de los equipos de trabajo.  Para cada equipo de 
trabajo que posea un libro de mantenimiento es necesario que éste se encuentre actualizado. 
 
Deberá establecerse un plan de mantenimiento riguroso. Asimismo, diariamente se comprobará el estado de 
funcionamiento de los órganos de mando y elementos sometidos a esfuerzo. 
 
 
 
2.B.6.2. MAQUINAS Y EQUIPOS 
 
2.B.6.2.1. Condiciones Generales 
 
La maquinaria a utilizar en obra deberá cumplir con las disposiciones vigentes sobre la materia con el fin de establecer 
los requisitos necesarios para obtener un nivel de seguridad suficiente, de acuerdo con la práctica tecnológica del 
momento y a fin de preservar a las personas y los bienes de los riesgos de la instalación, funcionamiento, 
mantenimiento y reparación de las máquinas. 
 
Toda máquina de nueva adquisición deberá cumplir en origen las condiciones adecuadas a su trabajo, tanto de tipo 
operativo como de seguridad y se exigirá a su fabricante la justificación de su cumplimiento. 
 
Toda máquina o equipo debe ir acompañado de un manual de instrucciones extendido por su fabricante o, en su caso, 
por el importador. En dicho manual, figurarán las características técnicas y las condiciones de instalación, uso y 
mantenimiento, normas de seguridad y aquellas otras gráficas que sean complementarias para su mayor conocimiento. 
 
De este manual se exigirá una copia cuyo texto literal figure en el idioma castellano.  Toda máquina llevará una placa 
de características en la cual figurará, al menos, lo siguiente: 
 

• Nombre del fabricante. 
• Año de fabricación y/o suministro. 
• Tipo y número de fabricación. 
• Potencia. 
• Contraseña de homologación, si procede. 

 
Esta placa será de material duradero y estará fijada sólidamente a la máquina y situada en zona de fácil acceso para 
su lectura una vez instalada.  Antes del empleo de máquinas que impliquen riesgos a personas distintas a sus usuarios 
habituales, habrán de estar dispuestas las correspondientes protecciones y señalizaciones. 
 
Si como resultado de revisiones o inspecciones de cualquier tipo, se observara un peligro manifiesto o un excesivo 
riesgo potencial, de inmediato se paralizará la máquina en cuestión y se adoptarán las medidas necesarias para 
eliminar o reducir el peligro o riesgo. Una vez corregida, deberá someterse a nueva revisión para su sanción.  La 
sustitución de elementos o de piezas por reparación de la máquina se harán por otras de igual origen o, en su caso, de 
demostrada y garantizada compatibilidad.  Los órganos móviles o elementos de transmisión en las máquinas estarán 
dispuestos o, en su caso, protegidos de modo que eliminen el riesgo de contacto accidental con ellos. 
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La estructura metálica de la máquina fija estará conectada al circuito de puesta a tierra y su cuadro eléctrico dispondrá 
de un interruptor magnetotérmico y un diferencial, en el caso de que este cuadro sea independiente del general. 
 
Las máquinas eléctricas deberán disponer de los sistemas de seguridad adecuados para eliminar el riesgo de contacto 
eléctrico o minimizar sus consecuencias en caso de accidente. Éstos sistemas siempre se mantendrán en correcto 
estado de funcionamiento.  Las máquinas dispondrán de dispositivos o de las protecciones adecuadas para evitar el 
riesgo de atrapamiento en el punto de operación, tales como: resguardos fijos, apartacuerpos, barras de paro, 
autoalimentación, etc. 
 
Para el transporte exterior de las máquinas se darán las instrucciones precisas, se arbitrarán los medios adecuados y 
se cumplirán las normativas que los órganos oficiales intervinientes tengan dictadas y afecten al transporte en cuestión.  
El montaje de las máquinas se hará siempre por personal especializado y dotado de los medios operativos y de 
seguridad necesarios. 
 
En la obra existirá un libro de registro en el que se anotarán, por la persona responsable, todas las incidencias que de 
las máquinas se den en su montaje, uso, mantenimiento y reparaciones, con especial incidencia en los riesgos que 
sean detectados y en los medios de prevención y protección adoptados para eliminar o minimizar sus consecuencias. 
 
No se podrán emplear las máquinas en trabajos distintos para los que han sido diseñadas y fabricadas.  Será 
señalizado o acotado el espacio de influencia de las máquinas en funcionamiento que puedan ocasionar riesgos. 
 
El personal de manipulación, mantenimiento, conductores en su caso, y personal de maniobras deberán estar 
debidamente cualificados para la utilización de la máquina de que se trate. El personal de mantenimiento será 
especializado. 
 
 
2.B.6.2.2. De transporte horizontal 
 
CARRETILLA MECÁNICA (DUMPER) 
 
Máquina 
 
El asiento y los mandos deberán reunir condiciones ergonómicas para la conducción.  Deberá poseer pórtico de 
seguridad, con resistencia tanto a la deformación como a la compresión. Todos los órganos de dirección y frenado 
estarán en buenas condiciones de uso. En los de tipo de arranque manual mediante manivela, ésta tendrá la longitud 
necesaria y la forma adecuada para que en su giro no golpee a elementos próximos de la máquina. 
 
 
Manipulación 
 
El maquinista del vehículo deberá poseer el permiso de conducir clase B2. Esta medida es aconsejable incluso para el 
tránsito en el interior de la obra.  Para girar la manivela del arranque manual, se cogerá colocando el dedo pulgar del 
mismo lado que los demás de la mano.  Una vez utilizada la manivela en el arranque, será sacada de su alojamiento y 
guardada en un lugar reservado en el mismo vehículo.  Quedará totalmente prohibida la conducción sin previa 
autorización de la empresa.  Para la conducción, el maquinista hará uso de botas con suelas antideslizantes, guantes 
de cuero, casco de seguridad no metálico clase N, con barbuquejo, y cinturón antivibratorio. 
 
Es obligatorio en la conducción del dumpers no exceder la velocidad de 20 km/h, tanto en el interior como en el exterior 
de la obra.  Cualquier anomalía observada en el manejo del dumpers se pondrá en conocimiento de la persona 
responsable, para que sea corregida a la mayor brevedad posible, y si representa un riesgo grave de accidente se 
suspenderá su servicio hasta que sea reparada. 
 
Cuando se observe una actitud peligrosa del maquinista, en su forma de conducción y empleo de la máquina, será 
sustituido de inmediato.  Queda prohibido que viajen otras personas sobre la máquina si ésta no está configurada y 
autorizada para ello. 
 
Las zonas por donde circulen estos vehículos no presentarán grandes irregularidades en su superficie.  No se debe 
circular por pendientes o rampas superiores al 20% en terrenos húmedos, y al 30% en terrenos secos. 
 
El remonte de pendientes bajo carga se efectuará marcha atrás, en evitación de pérdidas de equilibrio y vuelcos.  Para 
el vertido de tierras o materiales a pie de zanjas, pozos, vacíos o taludes, deberán colocarse topes que impidan su total 
acercamiento y que aseguren el no vuelco de la máquina sobre la excavación. 
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Se prohibe sobrepasar la carga máxima inscrita en el cubilote del dumpers.  Antes de iniciar la marcha de la máquina 
se revisará la carga en cuanto a peso y disposición, de modo que sea admisible, no desequilibre la máquina ni 
presente riesgo de derrumbe. 
 
Se prohíbe el colmo de la carga que impida la correcta visión para el conductor.  Nunca será abandonado un dumper 
en marcha. Si el motivo por el que se incurre en esta temeridad es un fallo en su sistema de nuevo arranque, será 
retirado de inmediato a taller para ser reparado. 
 
El abandono siempre se hará a máquina parada, enclavada y, en caso necesario, calzada para su fijación.  Para 
circular la máquina por vía pública estará autorizada por la empresa, dispondrá de los pertinentes permisos y su 
conducción se hará respetando las normas marcadas por el Código de Circulación. 
 
Mantenimiento 
 
Al terminar el trabajo, el vehículo será limpiado de materias adheridas con agua.  Las revisiones y reparaciones de la 
máquina serán realizadas por personal especializado.  No se deberán realizar reparaciones improvisadas por personas 
no cualificadas.  Las máquinas serán engrasadas, observados sus niveles y mantenido en buenas condiciones de uso 
su sistema de arranque y frenado.  Es aconsejable la existencia de un libro de mantenimiento donde se anoten los 
datos de incidencias observadas en su conducción, mantenimiento, reparaciones y comportamiento de las pruebas 
realizadas una vez reparado. 
 
 
CAMIÓN DE TRANSPORTE DE MATERIALES 
 
Todos los vehículos dedicados a transporte de materiales deberán estar en perfectas condiciones de uso. La empresa 
se reserva el derecho de admisión en función de la puesta al día de la documentación oficial del vehículo, en especial 
en referencia a las revisiones obligatorias de la ITV.  Son extensivas a este tipo de vehículos las exigencias y normas 
dadas en el punto correspondiente a los aspectos generales de las máquinas. 
 
Las cargas se repartirán sobre la caja con suavidad, evitando descargas bruscas y desde altura considerable que 
desnivele la horizontalidad de la carga y esfuerce más unas zonas que otras del camión.  El "colmo de la carga" se 
evitará. Cuando la carga sea de materiales sólidos, la altura máxima será en función de la altura de galibot permisible, 
la menor de las permitidas en el exterior o en el interior de la obra. Cuando el material sea disgregado, el montículo de 
carga formará una pendiente máxima, por todos sus lados, del 5 % . 
 
Se procurará que las cargas dispuestas a vertedero vayan húmedas, al objeto de evitar la formación de polvaredas.  Es 
necesario cubrir mediante malla fina las cargas de materiales sueltos durante su transporte exterior de obra, para evitar 
derrames y riesgos derivados de los materiales caídos. 
 
En ningún caso el conductor del vehículo abandonará éste con el motor en marcha o sin inmovilizar debidamente.  Los 
materiales sueltos o disgregados deberán ir cubiertos de manera que se evite su derrame durante el transporte. 
 
 
CAMIÓN HORMIGONERA 
 
Son de aplicación aquí las medidas preventivas expresadas para las máquinas en general y los camiones de transporte 
de materiales.  El llenado de la cuba deberá ser aquél que, respetando la capacidad de servicio, no derrame material 
en operaciones simples, como son el traslado en superficies de medias irregularidades y el frenado normal del 
vehículo. 
 
Los accesos a los tajos serán firmes, para evitar aterramientos.  Las pendientes de posibles rampas de acceso a los 
tajos no serán superiores al 20%.  Se utilizarán tablones o chapas de palastro para salvar irregularidades o zonas 
blandas del terreno de paso.  Los operarios que manejen la canaleta en la operación de vertido desde el exterior de 
una excavación evitarán, en lo posible, estar situados a una distancia de su borde inferior a 60 cm. 
 
Queda expresamente prohibido estacionar los vehículos-hormigonera a una distancia menor de 2 metros del borde de 
una excavación en profundidad, sin ningún medio de protección. En caso de ser necesaria una aproximación mayor 
será necesaria la entibación de la zona afectada.  Se dispondrán topes sólidos de acercamiento para el vertido de 
hormigón sobre zanjas, pozos o excavaciones en general que guarden la distancia de seguridad de acercamiento. 
 
 
2.B.6.2.3. De elevación y transporte 
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GRUA TORRE 
 
Emplazamiento 
 
El emplazamiento de la grúa obedecerá no sólo a razones de rentabilidad, sino que llevará de manera implícita razones 
de seguridad, sopesándose más estas últimas en caso de riesgo grave.  Al ubicar una grúa se procurará evitar las 
interferencias con los barridos de otras. Si ello no fuera factible, se establecerán los distintos niveles de altura en orden 
a la planificación y suministro de la obra o, en su caso, cuando coincidan en altura, manteniendo las plumas su plano 
de interferencia, se dispondrán limitadores de recorrido angular que eviten tales solapes. 
 
Nunca existirá interferencia libre entre la pluma de una grúa y los mástiles de otras o cualquier elemento fijo de obra o 
edificios colindantes.  Cuando exista una línea eléctrica en alta tensión y algunos de los elementos o carga de la grúa 
pudiera contactar con ella, deberá gestionarse en primer lugar el desvío de la misma. Si ello no fuese posible, se 
adoptará una de las dos soluciones siguientes: establecer o mantener la distancia mínima de seguridad en función de 
la tensión de la línea, bien sea mediante un nuevo emplazamiento de la grúa o mediante limitadores de recorrido o 
establecer una pantalla sólida y eficaz que impida el contacto de los elementos o carga de la grúa con la línea. 
 
La distancia de seguridad vendrá dada por la fórmula D = 5,3 + U/150, siendo "U" la tensión de la línea en Kv.; el 
resultado vendrá expresado en m. y su valor no será inferior a cinco metros.  En su emplazamiento, los elementos más 
salientes de la base de la grúa distarán al menos 0,90 m. de la edificación, de forma que se acceda alrededor de toda 
la base. 
 
Cimentación de apoyo 
 
Se aconseja, preferentemente, la cimentación en viga corrida de hormigón armado bajo los rafles. También es 
admisible el sistema tradicional de balastro de piedra machacada y traviesas de madera u hormigón para apoyo de los 
railes. Del sistema adoptado se dará conocimiento a la Dirección Facultativa.  Cualquiera de los sistemas anteriormente 
descritos necesitan de un previo acondicionamiento del terreno de base, nivelado y apisonado, de modo que se 
transmitan y absorban por el terreno los esfuerzos y reacciones dados por la máquina. 
 
Periódicamente y en especial cuando sea adversa la climatología, se revisará si el terreno ha tenido asentamiento y, en 
consecuencia, la cimentación, en particular si el terreno es arcilloso o de relleno. La verificación de la nivelación se hará 
sobre las dos vías, a lo largo de ellas y de una a otra.  Tanto la cimentación con vigas de hormigón como con balastro 
de piedra machacada, superarán sus extremos en 1,00 m. el largo de rafles. 
 
Vías de rodadura 
 
El tipo de raíl se ajustará, para cada grúa, al establecido por el fabricante de la máquina.  El tendido de la vía debe ser 
totalmente paralelo y horizontal y deberá cumplir lo siguiente: 
 

• La distancia entre ejes de ralles será igual al ancho de vía teórico +,5 mm. 
• La superficie de rodado de una misma fila de rafles no debe presentar irregularidades de nivel 

superiores a 1/1.000 de una longitud igual a la distancia entre eje de vía. 
• La diferencia de altura entre las dos filas de rafles de una misma vía no será superior a 1/1.000 de 

la distancia entre eje de vía. 
• El desnivel de un rail a otro en su junta no será superior a 2 mm. 
• La separación en juntas entre raíles será de 5 mm. como máximo. 

 
La vía de rodadura dispondrá de topes finales de recorrido situados, al menos, 1 m. antes de su término. Su número 
será de cuatro en cada extremo de los dos rafles.  Los topes serán de origen de la máquina, nunca improvisados. Su 
altura sobre el raíl no será inferior a los 2/3 del diámetro del galet. Los dos topes de un mismo extremo estarán 
alineados perfectamente sobre la misma vertical a los raíles. 
 
Siempre que el carro de base de una grúa vaya a estar fijo, o ésta esté fuera de servicio, deberá ser fijada mediante las 
mordazas o pinzas a los rafles.  Las mordazas de fijación estarán instaladas desde un principio en buenas condiciones 
de uso. 
 
Lastrado de base 
 
Los cajones contenedores del lastre serán de tipo metálicos con forma y capacidad de origen. Cuando éstos no sean 
de origen, se realizarán de acuerdo con las normas solicitadas y dadas, a su vez, por el fabricante de la máquina en 
cuanto a los datos de dimensiones, capacidad, solidez, estanqueidad, seguridad y montaje.  Cuando se ejecuten de 
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madera se vigilará la continuidad de sus tableros para evitar la fuga del material suélto del lastrado.  Queda totalmente 
prohibida la utilización del material de lastrado que esté cumpliendo su función para otra cuestión distinta. 
 
El material de lastrado será homogéneo en cuanto a origen y densidad aparente. Sus características no variarán con el 
tiempo.  Cuando se utilicen para el lastrado piezas de forma prismática de hormigón, estarán apiladas correctamente 
de manera que no exista el riesgo de derrumbe.  El lastrado de base de la grúa no se dispondrá nunca con materiales 
que puedan ser arrastrados por el agua, con reducción de cantidad y peso y con riesgo de la estabilidad del conjunto. 
 
Torre o mástil 
 
El montaje de su estructura será siempre ejecutado por personal adecuado y conocedor de su trabajo, de los riesgos 
que de él se derivan y de las medidas de seguridad a adoptar en cada caso.  Los tornillos, tuercas y demás elementos 
de fijación y apriete de montaje serán los indicados por el fabricante de la máquina, en cuanto a sus características de 
fabricación, número y condiciones de montaje. Si fuese necesaria la sustitución de algunos de estos elementos, 
siempre se hará por otros de origen o, en su defecto, por otros cuya compatibilidad haya sido demostrada. 
 
Cuando se supere la altura estable marcada, será necesario arriostrar el mástil de la grúa.  Los arriostrados del mástil o 
torre no se harán atando los vientos directamente a los montantes, ya que puede darse la deformación del cuadro del 
mástil. Para ello se utilizarán los marcos especiales para atirantados dispuestos a la altura del nudo de unión de 
módulos contiguos. 
 
El ángulo que forme el cable de atirantado con el suelo será de 30 o 60 grados y su dirección estará contenida en el 
plano diagonal del cuerpo de castillete.  El castillete dispondrá-de una escala metálica fijada a la estructura y con aros 
guardacuerpo de 70 cm. de diámetro, dispuestos cada 1,20 m. El espacio entre peldaños no deberá exceder de 30 cm. 
 
Pluma y contrapluma 
 
La pluma deberá instalarse para realizar su barrido, como mínimo, 4,50 m. por encima del nivel máximo que ha de 
alcanzar la construcción. Si existen dentro del radio de acción de la grúa edificaciones más altas que la propia a la que 
sirve se instalará de modo que el contrapeso de la pluma supere al menos en 2,00 m. la más alta de aquéllas. 
 
Cuando una grúa esté fuera de servicio, su pluma se dejará libre a modo de "veleta".  Podrá contrarrestarse el giro, 
nunca en su totalidad, mediante un contrapeso colgado del gancho, situando a éste en su parte más alta de recorrido y 
desplazando el carro de pluma cerca del castillete. 
 
La pluma y contrapluma llevarán instalado en toda su longitud un cable para anclaje del cinturón de seguridad de los 
operarios que realicen trabajos de mantenimiento o reparaciones sobre aquéllas.  La pluma llevará indicadores, bien 
visibles, de limitación del brazo del par en función de la carga máxima a suspender. Estos indicadores van 
comúnmente situados cada 5,00 m.  En la pluma, cerca de sus extremos, irán situados los topes final de recorrido del 
carro portador de la carga, los cuales dispondrán de un sistema amortiguador de choque. 
 
El contrapeso de la pluma estará constituido por bloques de hormigón armado, unidos entre sí y a la contrapluma 
mediante elementos pasadores y tuercas de fijación. Estas últimas estarán dotadas de dispositivo que impida su afloje 
accidental. El peso del conjunto será el indicado por el fabricante de la máquina. Serán retiradas las piezas de 
hormigón que presenten fisuras, grietas o partiduras importantes. 
 
Cables y gancho 
 
No se arrastrará el cable por el suelo durante su montaje.  El cable del carro y el de elevación deberán estar siempre 
bien tensados.  La longitud del cable de elevación será tal que, encontrándose el gancho en el punto más bajo del 
recorrido, queden en el tambor de arrollamiento un mínimo de tres vueltas completas.  Los cables se engrasarán 
periódicamente. Se emplearán grasas fluidas, con el fin de que penetren en su interior, adherentes, para que no 
escurran, y exentas de sustancias ácidas, para que la corrosión no ataque los cables. 
 
Antes de engrasar los cables se debe, previamente, proceder a una limpieza cuidadosa, eliminando los restos de la 
grasa anterior mediante un cepillado con carda metálica y empleo de petróleo o gasolina.  Nunca se dará más de una 
vuelta a la orientación de la carga, para evitar el retorcimiento del cable de elevación.  El gancho de la grúa será el 
adecuado a la carga máxima a soportar, sin fisuras, grietase ni deformaciones. Siempre dispondrá del pestillo o aldaba 
de seguridad, en buenas condiciones de uso. 
 
Dispositivos de seguridad 
 
Los dispositivos de seguridad electro-mecánicos que deben poseer las grúas torre son los siguientes: 
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• Limitador de par máximo. 
• Limitador de carga máxima. 
• Limitador de recorrido en altura máxima del gancho. 
• Limitador fin de carrera del carro distribuidor. 
• Limitador de orientación o giro. 
• Limitador de recorrido máximo del gancho en desarrollo del cable. 
• Anemómetro con señalización acústica. 

 
Nunca se anularán o puentearán los dispositivos de seguridad de la máquina. Con periodicidad máxima quincenal la 
propia empresa se cerciorará de que no ocurre tal anomalía.  Las dos vías de rodadura de la grúa estarán 
eléctricamente puestas a tierra, siendo el conductor de enlace con tierra de una sección mínima de 35 mm cuadrados 
si es de cobre o, si es de otro metal, la sección equivalente que corresponda a la misma conductancia. La elección y 
dimensionamiento del electrodo se ajustará a lo especificado por la normativa vigente. 
 
Cuando exista más de un tramo alineado, se conseguirá la puesta a tierra entre ellos mediante conductores eléctricos 
de protección que puenteen los tramos con una sección mínima igual al conductor de enlace con tierra. Se considerará 
eficaz la unión eléctrica cuando los puntos de unión del conductor a los tramos se encuentren sobre los propios perfiles 
de vía. Cuando la vía sea superior a 100 m. se dispondrá de una toma de tierra en cada extremidad. 
 
Las masas metálicas fijas o móviles deberán ser conectadas a tierra de acuerdo con el Reglamento Electrónico para 
Baja Tensión. Esta puesta a tierra se efectuará por medio de un conductor adicional, elegido y colocado en las mismas 
condiciones que los conductores activos de alimentación. 
 
Los conductores eléctricos de alimentación de la grúa deben pasar por un disyuntor diferencial con sensibilidad mínima 
de 300 mA, combinado con las puestas a tierra de resistencia adecuada.  Los armarios eléctricos de las grúas 
poseerán un interruptor automático de alimentación cuando se abra la puerta de los mismos por algún motivo previsto o 
no. 
 
Los topes de final de recorrido, tanto de traslación de la grúa como del carro de flecha, están destinados a absorber la 
energía residual que pudieran subsistir tras el disparo de los limitadores de fin de carrera electro-mecánicos, pero 
nunca para absorber en su totalidad la energía dinámica que provocaría el impacto directo.  El material eléctrico ha de 
disponer del grado de protección contra agua, polvo y riesgos mecánicos adecuado al lugar de ubicación de la grúa. 
 
Manipulación y accionamiento 
 
No se permitirá arrancar o arrastrar la grúa con objetos fijos en el suelo o de dudosa fijación. Igualmente, no se 
permitirá la tracción en oblicuo de cargas a elevar.  No se permitirá la elevación de personas con la grúa ni hacer las 
pruebas de sobrecarga en punta a base del peso de los propios operarios. 
 
La grúa tiene que disponer, en lugar fácilmente visible, una placa de características que incluya el diagrama de cargas. 
El personal que la maneje estará perfectamente instruido de las características de carga de la grúa. 
 
Las operaciones con la grúa se detendrán cuando la velocidad del viento supere los 80 km/h. Sin embargo, por razones 
de seguridad deberá interrumpirse el trabajo cuando las cargas no se puedan controlar, por causa de sus fuertes 
oscilaciones, aunque no se haya llegado a tal velocidad. 
 
No deben ser accionados manualmente los contactores e inversores del armario eléctrico de la grúa. En caso de avería 
ésta deberá ser subsanada por personal cualificado y autorizado.  El personal operario que recoja el material en las 
plantas, independientemente de los medios de protección personal, debe poseer condiciones adecuadas para el puesto 
de trabajo 
 
No permanecerá ningún operario bajo cargas suspendidas aún cuando sea en la futura ayuda de la maniobra de 
ascenso o descenso de la carga. No se dejará caer el gancho de la grúa al suelo.  Serán obligaciones de la empresa, a 
través del personal designado para ello: 
 

• Reconocimiento de la vía. 
• Verificación del aplomado de la grúa. 
• Verificación de lastres y contrapesos. 
• Verificación de niveles de aceite y conocimiento de los puntos de engrase. 
• Comprobación de los mandos en vacío. 
• Comprobación de la actuación correcta de los dispositivos de seguridad. 



PROYECTO DEL PARQUE DE DEPORTES URBANOS “FIGUERETES”        PLIEGO DE CONDICIONES / ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD                                 

 

 

• Correcta puesta "fuera de servicio" de la grúa. 
• Comprobación del estado de los cables de acero y accesorios de e-levación. 
• Se resolverá con inmediatez cualquier anomalía observada en el funcionamiento de la grúa en las 

comprobaciones que se efectúen. 
 
El gruista no realizará maniobras simultáneas. Los movimientos a seguir para desplazar una carga a otro lugar serán 
los siguientes: 
 

• Izada de la carga. 
• Orientación de la flecha en la dirección del lugar de descarga. 
• Colocación de la carga sobre la vertical del punto de descarga. 
• Descenso de la carga. 

 
En el arranque o inicio del movimiento de izado, nunca se empleará la velocidad rápida de la grúa. Se hará siempre 
con la velocidad corta o lenta.  En ningún caso se permitirá que el gruísta manipule las conexiones del mando a 
distancia de la grúa (botonera) alternando las posiciones de los movimientos de la máquina con respecto a como se 
indican en el exterior de aquél. 
 
El montaje y desmontaje de la grúa en obra se efectuará por personal de empresas especializadas en este tipo de 
operaciones.  En el manejo de cargas se contemplará por los operarios el código de señales establecido en las normas 
UNE. 
 
Mantenimiento 
 
Se debe llevar un libro de mantenimiento y control por cada grúa-torre, con hojas numeradas para indicación de 
operaciones de mantenimiento, piezas repuestas y demás incidencias, así como fechas de realización. 
 
Mensualmente, como máximo, se verificará el buen funcionamiento del limitador de par máximo, debiendo hacerse 
constar en el libro de mantenimiento y control de la máquina tal verificación, con la firma del responsable de esta 
operación.  La protección sobre la corrosión de la estructura de la grúa se ejecutará a los cuatro años del primer 
montaje y, a continuación, cada tres años. 
 
Periódicamente se revisarán los elementos de fijación y apriete de las estructuras de la grúa. Se recomiendan 
revisiones semanales.  Las reparaciones, mediante soldadura, de los perfiles estructurales se harán por personal 
especializado, utilizando para ello el material de aporte necesario, de acuerdo con la tipología del acero a soldar.  Se 
inspeccionarán semanalmente los cables de la grúa, considerándose que un cable debe quedar fuera de servicio si 
concurre en él alguna de estas circunstancias: 
 

• Que la pérdida de sección del cable por rotura de sus alambres visibles, contados sobre la 
longitud de dos pasos de cableado, alcance el 20% de la sección total del cable. 

• Que la disminución de sección de un cordón, medido sobre un paso de cableado, alcance el 40% 
de la sección total del cordón. 

• Que la disminución del diámetro del cable en un punto cualquiera alcance el 10% en los cables de 
cordones y el 3% en los cables cerrados. 

 
 
GRUA DE PEQUEÑO BRAZO (WINCHE ) 
 
Máquina 
 
El anclaje o contrapeso de su base estará de acuerdo con la capacidad de carga mayorada de la máquina.  El anclaje 
se realizará a elementos resistentes de la estructura del edificio, procurando, cuando éstos sean elementos lineales, 
que se realice, al menos, sobre dos de ellos. 
 
Cuando se trate de contrapesos se hará con materiales cuya disposición y composición aseguren la estabilidad del 
sistema. Queda prohibida la utilización de materiales susceptibles de modificaciones en su composición o que sean de 
fácil retirada, de modo que puedan alterar el equilibrio del sistema. 
 
Los elementos de izada y carga estarán en buen estado.  Poseerán automáticos de corte para finales de recorrido de 
marcha.  Los órganos móviles estarán protegidos mediante carcasas.  Su instalación eléctrica, de acuerdo con el 
Reglamento de Baja Tensión, tendrá puesta a tierra.  Con relación a la capacidad de carga se prohíbe lo siguiente: 
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• Elevar carga con peso superior al indicado como máximo en la placa de características de la 
máquina. 

• Elevar a personas. 
• Intentar elevar cargas enclavadas o enganchadas sólidamente por su base. 

 
Antes del inicio de la jornada se revisará: 
 

• Red de alimentación eléctrica. 
• Disyuntor. 
• Anclado de base o contrapeso. 

 
Cualquier anomalía deberá ser corregida de inmediato.  Deberá poseer barandilla en el lado contrario a la recepción de 
la carga, es decir protegiendo al operario. 
 
Manipulación 
 
Sólo deberán manejar este tipo de máquinas quienes estén específicamente cualificados para ello y que, a ser posible, 
no desempeñarán otro tipo de trabajo simultáneamente. Se prohibirá el empleo para este tipo de trabajo de personas 
que sufran de vértigo. 
 
La persona encargada de su manipulación hará uso obligatorio del cinturón de seguridad de sujeción, anclado a un 
punto independiente de la estructura de la máquina y que sea sólido y fijo de la obra. La longitud de la cuerda de 
anclado no debe permitir la salida del operario de su plataforma de apoyo. 
 
Antes de proceder a la izada de materiales, serán ordenadas las cargas y limpiadas de materias adheridas que puedan 
caer.  Queda prohibido permanecer bajo la zona de influencia de la máquina durante la operación de izada o bajada. 
 
El operario que manipula la máquina no debe abandonarla con la carga suspendida.  Para manipular en cualquier 
órgano interior será necesario que la máquina esté parada y la corriente eléctrica cortada. 
 
Mantenimiento 
 
Se realizarán revisiones periódicas, según el manual de uso de la máquina.  Deberá limpiarse diariamente de materias 
adheridas.  Las reparaciones de tipo eléctrico se harán sin tensión y por personal cualificado. 
 
 
ASCENSORES Y MONTACARGAS DE OBRA 
 
Generalidades 
 
Las características generales que definan el equipo de ascensor de obra vendrán estipuladas claramente y expuestas 
mediante letreros informativos permanentes. Entre otras: su uso (si es sólo para carga de materiales, sólo para 
personas o para ambos servicios), la carga máxima permitida, el número de paradas, etc. 
 
Si los servicios de esta máquina son subcontratados, la contrata exigirá y tendrá a disposición todos los certificados 
que garanticen las condiciones óptimas de montaje, funcionamiento y seguridad de este equipo.  El montaje, las 
pruebas y la puesta en marcha inicial del equipo serán realizados por personal especializado.  Antes de su entrada en 
servicio para la obra se realizarán las pertinentes pruebas de recepción, frenos, enclavamientos eléctricos, 
paracaídas,etc. 
 
Máquina 
 
La base de apoyo sobre la que se disponga la estructura del ascensor o montacargas deberá estar de acuerdo con la 
carga propia y las sobrecargas. Para ello será alisada, nivelada y compactada de manera que no se produzcan 
asientos diferenciados. 
 
La superficie máxima de ocupación, en planta baja, del ascensor o montacargas será delimitada y protegida contra 
acceso fortuito.  La estructura portante estará de acuerdo con las necesidades de trabajo (carga máxima permisible, 
recorrido en altura, n° de personas, n° de paradas, etc) y será resuelto su conjunto a nivel del fabricante. Queda 
prohibida cualquier reforma, eliminación o adición de elementos que puedan modificar su concepción original. 
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La estructura del ascensor o montacargas deberá quedar fijada de manera sólida, tanto en su base como en los puntos 
intermedios de arriostrado, con la estructura del edificio, siempre de acuerdo con las normas dadas por el fabricante, en 
función de las condiciones de servicio previstas. 
 
Se establecerán pasos sólidos entre los niveles de plantas a servir del edificio y los de desembarco desde cabina. No 
deberán existir diferencias entre niveles que representen riesgo de tropiezo, golpe o atrapamiento. Estos pasos estarán 
protegidos en sus lados expuestos al vacío mediante barandillas y plintos de acuerdo con la normativa vigente. Por su 
frente deberán poseer puerta o barandilla de cierre, cuya apertura sólo podrá realizarse una vez detenida la cabina en 
la planta correspondiente. 
 
La cabina y los dispositivos complementarios estarán de acuerdo con el uso del ascensor o montacarga. El uso deberá 
constar de manera clara y visible sobre rótulos o gráficos indicativos.  Los elementos modulares de la estructura 
estarán unidos, unos a otros, de manera que el conjunto sea sólido y estable. 
 
En los montacargas, el cuadro general de maniobra estará situado en la plataforma inferior, sobre su estructura, e irá 
alojado en armario metálico protegido contra las agresiones físicas y los agentes atmosféricos. Constará, al menos, de 
tres contactos: uno de subida, otro de bajada y un tercero general de corte. 
 
Dispondrá de un reléx térmico para protección del motor, un reléx diferencial de 30 mA, fusibles de protección y puesta 
a tierra del conjunto de la instalación, un selector de parada y un botón de parada de emergencia, que permita detener 
la plataforma en cualquier momento.  Los órganos móviles del grupo reductor estarán protegidos mediante carcasas 
amovibles. 
 
La base del conjunto estará cerrada con puerta de cierre sincronizada con la bajada y la subida de la cabina o batea.  
Los montacargas dispondrán de selección de parada desde cabina y accionamiento sólo desde cuadro general de 
maniobras.  La plataforma estará protegida lateralmente por enrejado de malla sobre bastidor metálico. Dispondrá de 
puertas en su frente y fondo, de características constructivas similares a las laterales. El cierre de estas puertas estará 
sincronizado con la parada y el arranque. 
 
Las protecciones laterales, de frente y de fondo tendrán una altura suficiente para evitar la caída de los materiales 
transportados.  Las cabinas para personas tendrán protegidas todas sus caras, incluso el techo. Los intersticios de 
malla no permitirán conectar desde el interior de la cabina ningún elemento exterior. 
 
Los espacios de desembarco en las distintas plantas estarán protegidos mediante barandillas o portezuelas, remetidas 
de manera que no exista el riesgo de atrapamiento o golpe durante la subida o bajada de la cabina o batea. 
 
El sistema de deslizamiento de la cabina o batea, ya sea de guías o cremallera, deberá asegurar en todo momento la 
estabilidad horizontal y vertical de la plataforma y estar calculado para soportar los esfuerzos debidos a la actuación del 
paracaídas de emergencia. En el caso de guías paralelas, deberá tenerse en cuenta el paralelismo de las mismas para 
que no permita en ningún caso la salida de la plataforma o cabina. 
 
Los cables de suspensión serán de construcción y tamaño apropiados para su uso. E1 factor de seguridad para ellos 
no será inferior a seis. Los ajustes de ojales y los lazos para los ganchos, anillos y argollas estarán provistos de 
guardacabos resistentes.  Los cables estarán siempre libres de pliegues, hernias, aflojamientos u otros defectos. 
 
El diámetro de los tambores de izar no será inferior a 30 veces el del cable, siempre que sea también 300 veces el 
diámetro del alambre mayor. El amarre del cable estará realizado mediante grapas, con arreglo a la siguiente 
normativa: 
 

• La horquilla de la grapa se sitúa sobre el ramal muerto del cable, y el asiento o puente sobre el 
ramal en tensión. 

• La distancia entre grapas consecutivas debe ser igual a 6 u 8 veces el diámetro del cable. 
• Las poleas deben disponer de sistema adecuado que impida la salida accidental de los cables de 

su alojamiento. 
 
Dispondrán de limitadores de velocidad que actuarán deteniendo automáticamente la plataforma cuando la velocidad 
de descenso de ésta sobrepase ciertos limites, fijados por el fabricante. Esta actuación debe mantenerse aún cuando 
falte la corriente de alimentación. 
 
En los extremos superior e inferior del recorrido de la plataforma se colocarán finales de carrera. Además deberá existir 
otro limitador en la parte superior de la estructura, de modo que corte la corriente de alimentación en caso de que la 
plataforma sobrepase el dispositivo superior final de carrera. 
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Todo ascensor o montacargas dispondrá de un dispositivo "paracaídas", que actuará bloqueando el conjunto en caso 
de rotura del cable de suspensión.  En la parte inferior de la cabina se dispondrá de un sistema "salvavidas" que 
produzca la detención del aparato en caso de que la cabina encuentre algún obstáculo en su descenso. 
 
Manejo 
 
El manejo será realizado por personal cualificado y específicamente autorizado para ello.  Cuando se trate de 
montacarga para materiales, en cada planta de recepción existirán carteles de prohibición para el uso de transporte de 
personas.  Las cargas a izar serán dispuestas en su ordenamiento de manera que no exista riesgo de su desplome o 
caída de material suelto fuera de la plataforma. 
 
Siempre que sea necesario el uso del cinturón de seguridad por las personas que manejen el sistema o recepciones de 
la carga, se fijará a elementos totalmente independientes del conjunto del ascensor o montacarga. Estos elementos 
serán sólidos y resistentes.  Queda prohibida la permanencia en la zona de influencia de la máquina durante la 
operación de izada, bajada o reposo en suspensión.  No se abandonará la máquina con la carga suspendida.  Queda 
prohibida la anulación de cualquier dispositivo de seguridad. 
 
Mantenimiento 
 
El personal encargado del mantenimiento será cualificado y deberá usar correctamente los EPI de acuerdo con los 
riesgos.  Las operaciones de mantenimiento serán a máquina parada y con la corriente eléctrica cortada. En caso 
imprescindible de máquina en marcha, se adoptarán las medidas adecuadas para evitar atrapamientos. 
 
Se mantendrán en buen estado de uso la instalación propia y la de suministro eléctrico para la máquina. Las 
protecciones eléctricas y contra contacto, responderán en todo momento a su cometido.  Se realizarán pruebas diarias 
del recorrido y, al menos una vez al mes, de mantenimiento general de todos sus elementos. 
 
Para las operaciones de mantenimiento en altura, será necesario el uso del cinturón de seguridad de caída.  Se 
revisarán los elementos mecánicos (órganos móviles, cables, limitadores, etc.). Asimismo, se hará con la estructura, 
cabina y puntos de anclaje.  En los cables se inspeccionará periódicamente el número de hilos rotos, desechándose 
aquellos cables en que lo estén más del 10% de los mismos, contados a lo largo de los tramos de cableado, separados 
entre sí por una distancia inferior a ocho veces su diámetro. 
 
 
CAMIÓN GRUA 
 
Para circular a través de vías públicas cumplirá con los requisitos exigidos por los organismos competentes, siendo la 
responsabilidad derivada de accidentes, durante todo el servicio, de la empresa a la que se contrate este medio. 
 
Se procurará que los accesos a los tajos sean firmes, para evitar aterramientos.  Las pendientes de posibles rampas de 
acceso a los tajos no serán superiores al 20%.  Se utilizarán tablones o chapas de palastro para salvar irregularidades 
o zonas blandas del terreno de paso. 
 
Queda expresamente prohibido estacionar este tipo de vehículos a una distancia menor de 2 metros del borde de una 
excavación, vaciado, zanja o pozo, sin adoptar medidas adecuadas para evitar su vuelco y caída. En caso de ser 
necesaria una aproximación menor, se ejecutará la entibación reforzada de la zona afectada. 
 
Queda totalmente prohibido superar la capacidad portante de la grúa y se aplicará su coeficiente de seguridad 
correspondiente.  Asimismo, queda prohibido superar la capacidad portante de otros elementos de la grúa, tales como: 
gancho, cables, eslingas auxiliares, etc. 
 
Las operaciones de elevación y descenso de cargas se realizará previa instalación de los gatos estabilizadores, 
dispuestos sobre base regularizada y firme y nivelada la máquina.  Las maniobras sin visibilidad, previa información de 
la operación a realizar e inspección de la zona por el maquinista, serán dirigidas por un señalista que habrá de 
coordinar la operación. 
 
Las operaciones de guías de carga, en caso necesario, se harán mediante cabos tirantes manejados, al menos, por 
dos operarios.  Esta máquina cumplirá, además, las condiciones establecidas para los camiones de transporte. 
 
 
CINTA TRANSPORTADORA DE BANDA CONTINUA 
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Máquina 
 
Dispondrán de resguardos para proteger los órganos móviles que den origen a posibles atrapamientos.  Tendrán 
zócalos a borde de cinta que eviten la caída de materiales en su transporte.  Se colocarán embocaduras en los 
extremos de carga y salida para encauzar los materiales.  Los órganos de máquinas que puedan ser dañados por la 
caída de materiales transportados estarán protegidos por resguardos. 
 
Las bandas dispondrán de elementos resaltados que favorezcan el desplazamiento de los materiales y eviten su 
retroceso.  No se superará la pendiente máxima de la cinta prevista por su fabricante.  Dispondrán de sistema sólido y 
estable de fijación en su desplazamiento. 
 
Si precisan de medios para acceder a algún punto de ella o plataforma de trabajo, esos medios reunirán las 
condiciones generales de seguridad previstas en la normativa vigente. 
 
Dispondrán de mecanismo de accionamiento rápido de parada para el caso de atrapamiento, así como sistema de 
desbloqueo. 
 
En caso necesario, se colocará bandeja de recepción a lo largo de la cinta para materiales caídos. 
 
Se prohibirá el paso bajo la cinta transportadora; en caso imprescindible se señalizará el riesgo y se dispondrán las 
protecciones colectivas en función de las características del material transportado (palios, redes, bandejas, etc.). 
 
La estructura de la máquina y fundamentalmente sus elementos de apoyo, serán sólidos y dispuestos de manera que 
resistan los efectos laterales y frontales producidos por el desplazamiento de los materiales. 
 
Manejo 
 
Se prohibirá: 

• Su manejo por personal no autorizado. 
• La manipulación de los órganos móviles de la máquina sin previa parada y enclavamiento de su 

puesta en marcha. 
• Acceder a la cinta para encauzar, repartir o limpiar de materiales sin previa parada y 

enclavamiento de la puesta en marcha de la cinta. 
• En cintas móviles, proceder a su desplazamiento si previamente no se ha desconectado su base 

de conexión al circuito eléctrico de alimentación. 
 
Se dispondrá de personal suficiente y medios necesarios para realizar los cambios de emplazamiento.  Los 
desplazamientos se harán en la posición de transporte prevista por el fabricante, teniendo en cuenta los posibles 
obstáculos, principalmente los de origen eléctrico. 
 
Se procederá periódicamente, a máquina parada, a la limpieza de materiales caídos en la zona de influencia de la 
máquina.  Se utilizarán los equipos individuales de protección de acuerdo con los riesgos que se determinan y 
materiales que se transportan. 
 
Mantenimiento 
 
Queda prohibido realizar operaciones de mantenimiento sin estar la máquina parada y enclavada su puesta en marcha; 
en caso imprescindible, de estar en movimiento sus órganos se adoptarán las medidas especiales que eviten posibles 
atrapamientos durante estas operaciones. 
 
Se realizarán las operaciones de limpieza mediante medios adecuados, nunca golpeando los elementos de la máquina 
para desprender los materiales adheridos. 
 
Deberá realizarse limpieza ordinaria al finalizar la jornada de trabajo y deberán realizarse operaciones de 
mantenimiento con mayor atención y detenimiento, al menos, mensualmente. 
 
 
 
2.B.6.2.4. Para demoliciones 
 
COMPRESOR 
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Cuando los operarios tengan que hacer alguna operación con el compresor en marcha con apertura de carcasa, la 
ejecutarán con los auriculares de protección puestos.  Antes de la puesta en marcha del compresor se fijará su posición 
mediante calzos. 
 
La zona obligatoria de uso de auriculares de protección, en la cercanía de un compresor de obra, se fija en un circulo 
de 4 m. de radio.  Los emplazamientos de compresores en zonas próximas a excavaciones se fijarán a una distancia 
mínima de 3 m.  Se desecharán las mangueras que aparezcan desgastadas o agrietadas. Los empalmes de 
mangueras se realizarán por medio de racores especiales.  Queda prohibido realizar engrases u otras operaciones de 
mantenimiento con el compresor en marcha. 
 
MARTILLO NEUMÁTICO 
 
Con carácter previo a los trabajos se inspeccionará la zona para detectar riesgos ocultos, mediante información, o 
posibles derrumbes por las vibraciones que se han de producir. 
 
Debe realizarse periódicamente, durante la jornada, el relevo de operarios que realicen trabajos con martillos 
neumáticos.  Los operarios que realicen frecuentemente este tipo de trabajos pasarán reconocimiento médico mensual.  
Los operarios encargados de su manejo deben ser conocedores del mismo y de los riesgos que de ello se derivan.  
Deberán hacer uso de auriculares de protección y cinturón antivibratorio. 
 
 
2.B.6.2.5. De movimiento de tierras y acondicionamiento del terreno 
 
GENERALIDADES 
 
Estarán equipadas con: 

• Señalización acústica automática de marcha atrás. 
• Faros para desplazamientos de marcha hacia delante o hacia atrás. 
• Cabina de seguridad o, en su caso, pórtico de seguridad. 
• Retrovisores a ambos lados. 
• Extintor portátil de 6 Kg. de polvo seco. 
• Un elemento que permita al maquinista quitarse el barro del calzado. 

 
No se permitirá el acceso, cuando una máquina esté trabajando, a la zona integrada en su radio de acción de 
desplazamiento o el que pueda abarcar al permanecer estática.  Ante la presencia de lineas eléctricas se impedirá el 
acceso de la máquina a puntos de riesgo de contacto eléctrico, limitándose, si la linea es aérea, su paso inferior 
mediante pórticos de seguridad con altura de galibot permitida. 
 
No se abandonará la máquina por el conductor sin estar en función de parada, inmovilizada y con sus equipos de 
trabajo en reposo sobre el suelo.  No se permitirá el transporte de personas, además del conductor, sobre estas 
máquinas.  Para la reparación de órganos móviles se tomarán las medidas necesarias para controlar movimientos 
inesperados.  No se realizarán replanteos simultáneos con el trabajo de estas máquinas en zonas de influencia de las 
mismas. 
 
BULLDOZER 
 
La circulación y maniobras deben ser lentas, pero coordinadas durante el ciclo de trabajo.  Se deben utilizar los equipos 
de trabajo adecuados a la tipología del terreno y a la operación a realizar. 
 
Para la escarificación se utilizarán ripper de tres dientes en terrenos blandos y poco estratificados. Para terrenos duros 
o poco estratificados es necesario el empleo de ripper de un diente.  La dirección del ripado debe ser idéntica a la que 
presenten los estratos del material.  No se debe abusar del empujador de la hoja del bulldozer, ya que se disminuyen 
sus prestaciones y se producen accidentes.  
 
Es preferible dar unas pasadas de ripado, dejando una pequeña capa de material suelto para arrastrar a continuación 
con la cuchilla. Esto aumenta la tracción y disminuye averías y riesgos.  Es necesario atacar con el ripper bajo el 
ángulo adecuado, así como favorecer la penetración aprovechando las pequeñas pendientes.  Las zonas se 
mantendrán lo suficientemente húmedas para evitar polvareda.  Se ordenará al maquinista que haga uso del cinturón 
abdominal antivibratorio. 
 
PALA CARGADORA 
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Debe realizarse una inspección previa de la zona de trabajo, para conocer si existen servidumbres o servicios que 
puedan ser afectados. Asimismo, se recogerán datos sobre el estado de la superficie de trabajo y sobre los materiales 
a mover.  Las palas se utilizarán para las operaciones de carga y no para las de excavación.  Según su tipología, debe 
comprobarse el tensado de las cadenas o la presión de los neumáticos de forma periódica. 
 
Cuando se trabaje en zonas próximas a excavaciones o peligrosas, el conductor será conocedor de ellas; no obstante, 
deberá hacerse uso de la señalización adecuada de advertencia.  La zona de trabajo se mantendrá con la humedad 
necesaria para evitar polvareda.  Se prohíbe que el personal se suba en la cuchara de la pala para alcanzar un punto 
de trabajo.  El maquinista deberá hacer uso de cinturón abdominal antivibratorio. 
 
RETROEXCAVADORA 
 
Se deberá utilizar retroexcavadora sobre orugas en terrenos blandos para trabajos "re materiales duros y trayectos 
cortos, o mejor sin desplazamiento y utilizar retro sobre neumáticos en terrenos duros y abrasivos para materiales 
sueltos o de compacidad media y desplazamientos. 
 
Las retro están diseñadas tanto para la carga como para excavar. Deben dotarse del tipo de cuchara de capacidad y 
modelo según la obra a realizar.  En trabajos realizados en posición estática, la máquina debe fjarse mediante sus 
estabilizadores apoyados sobre base firme y, además, la deberá estar nivelada. 
 
Es necesario hacer retroceder la máquina cuando la cuchara comienza a excavar por debajo de la superficie de apoyo, 
al objeto de evitar su cabeceo y vuelco.  En general y salvo casos justificados, no se trabajará sobre pendientes 
superiores al 20% en terrenos húmedos y al 30% en terrenos secos que sean deslizantes. 
 
Al cargar sobre camión, la cuchara de la retro no deberá pasar nunca por encima de la cabina.  Deberá prestarse 
especial atención a las inmediatas y necesarias actuaciones de entibación.  Debe tenerse en cuenta, para posteriores 
operaciones sobre las excavaciones por este medio, que las paredes y fondos, a una cierta profundidad, quedan 
movidos y habrá que adoptar las medidas necesarias para evitar el derrumbe. 
 
MOTONIVELADORA 
 
Nunca debe emplearse como bulldozer, debido a los accidentes que pueden surgir y al gran deterioro que puede sufrir 
la máquina.  Su longitud de cuchilla, en disposición de avance, y la propia del conjunto de la máquina hacen que el 
área de riesgo durante el trabajo y maniobras sea muy amplia.  Estas máquinas no sobrepasan pendientes superiores 
del 40%.  No deben realizarse trabajos o maniobras sacando el conductor el cuerpo fuera de la máquina.  El maquinista 
deberá hacer uso de cinturón abdominal antivibratorio. 
 
COMPACTADORA 
 
Teniendo en cuenta la monotonía que pueden representar las actuaciones con estas máquinas, serán necesarias 
rotaciones del personal y controlar su aptitud durante la permanencia en la conducción, o bien establecer descansos 
necesarios durante la jornada. 
 
 
2.B.6.2.6. De cimentación y estructuras de hormigón 
 
HORMIGONERA 
 
Máquina 
 
El mando de puesta en marcha y parada estará situado de forma fácil de localizar, de modo que no pueda accionarse 
accidentalmente su puesta en marcha, que sea fácil de acceder para su parada y no esté situado junto a órganos 
móviles que puedan producir atrapamiento. Estará protegido contra el agua y el polvo. 
 
Los órganos de transmisión, correas, poleas, piñones, etc., estarán protegidos, cubiertos por carcasas.  Si la 
hormigonera es autocargable, las guías de elevación de la cuba de llenado serán protegidas lateralmente, mediante 
bandas de malla que hagan inaccesible el contacto con los órganos rodantes que se deslizan por las guías. 
 
Las hormigoneras no se situarán a menos de tres metros del borde de excavación, para evitar su posible caída al 
fondo.  Se establecerá un entablado de 2 x 2 m. para superficie de apoyo del operario, al objeto de reservarlo de 
humedades e irregularidades del suelo. Estarán dotadas de freno de basculamiento del bombo, para evitar los 
sobreesfuerzos y movimientos descontrolados.  Para las hormigoneras con motor alimentado por combustible líquido, 
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se tendrá en cuenta su inflamabilidad, con prohibición de fumar en su cercanía.  Cuando sean de alimentación 
eléctrica, deberán cumplir con las medidas de seguridad contra contactos eléctricos, según la normativa vigente. 
 
Manipulación 
 
Los trabajadores que manipulen esta máquina deberán estar autorizados e instruidos en su uso y ser conocedores de 
los riesgos de su funcionamiento, carga y limpieza.  Nunca deberá accederse al interior de la cuba con ésta en marcha, 
ni directamente ni por medio de herramientas.  La ropa de trabajo del personal a pie de hormigonera será la adecuada 
y carecerá de elementos sueltos que puedan ser atrapados.  Los operarios usarán guantes de PVC y botas 
impermeables que les aíslen de la humedad y del contacto con los materiales agresivos.  No se tocarán los órganos 
eléctricos con las manos húmedas, ni estando sobre suelo mojado. 
 
Mantenimiento 
 
Al terminar el trabajo se limpiará de las materias adheridas con agua al chorro.  No se golpeará la máquina para librarla 
de materias adheridas.  Todas las operaciones de mantenimiento, reparación o limpieza se realizarán a máquina 
parada y desconectada de la corriente eléctrica. 
 
 
VIBRADOR 
 
Máquina 
 
Los vibradores de origen eléctrico tendrán una protección de aislamiento eléctrico de grado 5, doble aislamiento, y 
figurará en su placa de características el anagrama correspondiente de lo que posee.  El cable de alimentación estará 
protegido y dispuesto de modo que no presente riesgo al paso de personas.  En los vibradores por combustibles 
líquidos, se tendrá en cuenta el riesgo que se deriva de la inflamabilidad del combustible. 
 
Manipulación 
 
El manejo del vibrador se hará siempre desde una posición estable sobre una base o plataforma de trabajo segura, 
nunca sobre bovedillas o elementos poco resistentes.  Cuando el trabajo se desarrolle en zonas con riesgo de caída de 
altura se dispondrá de la protección colectiva adecuada y, en su defecto, se hará uso correcto del cinturón de 
seguridad de caída homologado.  El operario que maneje el vibrador hará uso de botas aislantes de goma, de caña alta 
y suelas antideslizantes.  Nunca se deberá acceder a los órganos de origen eléctrico de alimentación con las manos 
mojadas o húmedas. 
 
Mantenimiento 
 
Terminado el trabajo se limpiará el vibrador de las materias adheridas, previamente desconectado de la red. 
 
 
ENDEREZADORA, CORTADORA Y LABRADORA DE FERRALLA 
 
Generalidades 
 
Se ubicarán dentro de los espacios de la obra, procurando que queden fuera de la influencia de cargas suspendidas.  
Deberá prepararse el suelo de la zona prevista para el taller de ferralla alisando, compactando y drenando, en su caso, 
si se prevé el riesgo de encharcamiento.  Habrán de tenerse en cuenta los radios de barrido de las barras de acero en 
las distintas operaciones de este proceso.  Una vez labrada la ferralla, existirá el espacio para depositarla y disponerla 
para operaciones posteriores de transporte a su punto de utilización. 
 
Máquina 
 
La manguera de alimentación eléctrica deberá estar empotrada y aislada bajo tubo de protección.  Las partes metálicas 
de las máquinas eléctricas estarán conectadas al sistema de puesta a tierra.  Dispondrán de sistema de guiado de 
barras hacia los mecanismos de enderezado, corte y labrado. 
 
Manejo 
 
El personal para su manejo estará preparado para ello.  No se utilizarán guantes de protección en las zonas próximas a 
elementos móviles de éstas máquinas, tales como platos, tetones, prensores, cortadores, etc. 
 
Mantenimiento 



PROYECTO DEL PARQUE DE DEPORTES URBANOS “FIGUERETES”        PLIEGO DE CONDICIONES / ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD                                 

 

 

 
Antes del inicio de la jornada se revisarán las condiciones generales de las máquinas, conexiones eléctricas y de 
puesta a tierra, colocación de tetones de doblado, existencia de restos de material de ferralla de operaciones 
anteriores, etc.  Se realizarán operaciones de mantenimiento con mayor atención y detenimiento al menos 
mensualmente. 
 
 
MAQUINAS PARA EL BOMBEO DE HORMIGÓN 
 
Generalidades 
 
Será necesario estudiar la accesibilidad del sistema al lugar de la obra, su estacionamiento en lugares públicos y las 
incidencias sobre terceros, así como la influencia de los camioneshormigoneras de suministro, adoptándose las 
medidas de protección, señalización, reservas, etc, de acuerdo con los riesgos que se determinen. 
 
Deberá ser tenido en cuenta el horario permisible a entrada de vehículos pesados al lugar de la obra y, en su caso, 
solicitar de la Administración local su ampliación, nocturnidad, cortes de vía pública, cambios de sentido de circulación, 
etc. Estas acciones no deben ser tomadas de modo arbitrario ni improvisadamente. 
 
Serán tenidas en cuenta (y suministrada esta información a la subcontrata de bombeo de hormigón) las distancias 
horizontales y de altura máxima de suministro,, procurándose el máximo acercamiento al tajo.  Asimismo, se informará 
a los maquinistas que manejen la máquina, en caso de pertenecer a empresa subcontratada, de las normas generales 
de comportamiento recogidas en el Plan de Seguridad y que quedan bajo el mando de la persona que designe la 
empresa principal para dirigir la operación de hormigonado. 
 
La subcontrata de bombeo de hormigón debe garantizar que las máquinas de bombeo, la tolva de recepción, la red de 
distribución y demás componentes se encuentran en buen estado de uso y mantenimiento. 
 
Serán muy tenidas en cuenta las lineas eléctricas al alcance o situadas a menor distancia de la estipulada de seguridad 
en función de su potencialidad que puedan tener incidencia en los movimientos del equipo y demás componentes. 
 
De la máquina, elementos complementarios y otras consideraciones de vertido 
 
La máquina se asentará sobre base firme, regular y con la máxima horizontalidad posible. En su disposición de trabajo 
siempre estará fijada al suelo mediante sus estabilizadores delanteros y traseros, dispuestos éstos sobre firme o 
durmientes repartidores. 
 
Los órganos alimentadores de hormigón para los medios de impulsión estarán protegidos mediante rejilla que impida 
su acceso a ellos durante su funcionamiento. 
 
Cuando se utilice mástil de distribución deberá prestarse especial atención a su radio de influencia, tanto vertical como 
horizontal. Para este sistema es fundamental asegurar su estabilidad en la base del vehículo que lo porta. 
 
ÁRIDO DE MACHAQUEO: 

DIÁMETRO TUBERÍA DE TRANSPORTE EN MM. 
80 100 112 125 150 180 
20 25 28 30 35 45 
DIÁMETRO MÁXIMO ÁRIDO MACHAQUEO EN MM. 

 
ÁRIDO RODADO: 

DIÁMETRO TUBERÍA DE TRANSPORTE EN MM. 
80 100 112 125 150 180 
25 30 35 40 50 60 
DIÁMETRO MÁXIMO ÁRIDO-RODADO EN MM. 

 
En el trazado de la red de tubería de transporte de bombeo se debe cumplir la relación siguiente:  5H + D + IOCi + 5C2 
= 300 m.  Donde H es elevación en metros, D una distancia horizontal,  Ct codos de abertura a 90° y C2 codos de 
abertura 135°.  Para más de 300 metros o más de una distancia equivalente dada por la fórmula anterior, es 
aconsejable el empleo de una bomba-relevo que recoja el hormigón a través de un amasador. 
 
El grupo de bombeo estará de acuerdo con las necesidades de hormigonado, lo cual presupone conocer los siguientes 
datos: 
 

• Rendimiento útil deseado, en m3/h. 
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• Capacidad de la tolva receptora en litros. 
• Presión máxima en el hormigón Kg/cm2. 
• Distancia máxima de bombeo en metros. 
• Altura máxima de bombeo en metros. 
• Caso de utilizar pluma, campo de rotación y ángulo máximo en grados. 

 
Disponiendo el equipo para las prestaciones solicitadas, será cuestión de inicio para tratar su seguridad en orden a sus 
funciones.  Para evitar anomalías en el funcionamiento y principalmente atascos en la red de distribución, que puedan 
motivar riesgo de accidente, el hormigón a bombear ha de cumplir que: 

• La consistencia deberá ser plástica o blanda o blanda con granulometrÍa que comprenda bastantes finos. 
Se utilizarán, a ser posible, áridos rodados, por presentar menor resistencia al roce que los obtenidos por 
machaqueo mecánico. 

• Los hormigones tratados con aditivos que modifiquen sus propiedades en fresco, que les dan mayor 
plasticidad, menor segregación y mayor docilidad, son más fáciles de bombear. 

• El grado de firmeza de un cemento y su cantidad influyen en la docilidad del hormigón, aumentando éste 
al incrementar aquellos valores. El hormigón para bombear debe ser rico en cemento. 

• El tiempo de amasado, su correcta ejecución y la hormigonera son factores a tener en cuenta para 
mejorar la docilidad del hormigón. 

• El valor de la medida de la consistencia con el cono de Abrams no será inferior a 6 cms. 
 
Para el normal funcionamiento y en evitación de motivos que puedan ser origen de riesgo de accidente, será necesario 
tener en consideración lo siguiente en transporte y vertido del hormigón: 

• Se consigue mejor transporte con tuberías en rampas que con las tuberías en pendientes, en las que los 
elementos gruesos se precipitan más rápido que el resto, produciéndose una segregación que da lugar a 
obstrucciones en las tuberías y exige el desmontaje de la zona atascada para su correcta limpieza. 
Puede evitarse este fenómeno con una granulometrfa y consistencia adecuadas del hormigón. 

• Cuando las temperaturas del ambiente sean altas es necesario proteger las tuberías o regarlas 
periódicamente. 

• Cuando se detiene la bomba voluntaria o accidentalmente, durante algún tiempo, hay que limpiar de 
inmediato y a fondo las canalizaciones. 

• Antes de iniciar el bombeo del hormigón se debe bombear mortero fluido, el cual ejerce misión de 
lubricante para ayudar al posterior transporte y evitar atascos en las tuberías. 

• A1 finalizar el bombeo de hormigón, antes de detener la bomba, se debe enviar a través de la tubería una 
lechada de cemento y a continuación agua, frotándola después con la bola de gomaespuma empujada 
por aire comprimido, para su total limpieza y procurando que el agua de limpieza se drene antes de 
verterla a la red pública de saneamiento. 

• La velocidad media del hormigón bombeado en el interior de la tubería debe ser del orden de 10 
m/minuto. 

• Se debe evitar al máximo la colocación de codos y, en caso necesario, procurar utilizar los de menor 
cuantía. 

• Los vértices en los cambios de sentido de la tubería deben ser retacados para evitar su desplazamiento 
debido a la fuerza tangencia¡, que se produce como consecuencia de la presión de trabajo, cuyo valor 
alcanza, según la bomba, 160 Kgs/cm2. 

• Para obtener un hormigón homogéneo conviene repartir la masa del hormigón al verterlo, no depositando 
toda la masa en un punto en la confianza de que por si misma vaya escurriendo y rellenando el 
encofrado. Con ello se evita la segregación del agua y de los finos y también se evitan sobrepresiones en 
los encofrados. 

• No se verterá el hormigón en caída libre desde altura considerable, ya que produce inevitablemente la 
segregación y, además, presiones no controladas sobre los elementos de encofrado, con lo que puede 
sobrevenir el derrumbe. El vertido debe hacerse desde pequeña altura y en vertical. 

• No deberá arrojarse el hormigón, una vez vertido, con pala a gran distancia o distribuirlo con rastrillos o 
hacerlo avanzar más de 1 m. dentro de los encofrados. Además de problemas de disgregación, puede 
existir riesgo de salpicadura y atropello. 

 
Es necesario ejecutar los encofrados bajo estas premisas. Los encofrados improvisados pueden ser origen de 
derrumbes o colapso, con graves daños personales o materiales.  La operación de vertido de hormigón, sea cual fuere 
su sistema, viene condicionada por los medios auxiliares a utilizar: plataformas, andamios, tolvas, cubas, etc. Todos 
ellos deberán ser los adecuados para el trabajo concreto y estar en buenas condiciones de uso. 
 
Todos los elementos móviles que presenten riesgo de atrapamiento estarán protegidos mediante resguardos. Los de 
sistema hidráulico poseerán dispositivos de seguridad que impidan la caída brusca del elemento por ellos accionado. 
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Mantenimiento 
 
Se procederá a la limpieza del sistema una vez finalizado el trabajo de bombeo. Las materias adheridas y el resto de 
éstas en operaciones sucesivas son origen de deterioro del sistema, obstrucciones, reventamiento de conducciones, 
etc, cuyo alcance puede originar daños personales. 
 
Se procederá al lubricado de la red de tubería mediante lechada de mortero antes de iniciar el bombeo de hormigón.  
Se prestará especial atención al desgaste de las piezas debido al roce del hormigón, sustituyéndolas en su caso.  Los 
sistemas hidráulicos serán vigilados con asiduidad.  Las uniones de tuberías serán revisadas en cada puesta.  Se 
establecerá un programa de revisión general y se fijará una asiduidad de revisión completa al menos semestral. 
 
Personal de manejo y otras personas afectas 
 
El personal de manejo deberá estar especializado en la máquina y adiestrado en los movimientos, verticales y 
horizontales, necesarios para alcanzar el punto de vertido.  El personal, en el bombeo de hormigón, debido a la 
suciedad de este trabajo, deberá hacer uso de ropa de trabajo adecuada. 
 
Utilizarán los EPI necesarios para evitar el contacto directo con el hormigón: guantes, botas de caña alta y gafas 
protectoras contra salpicaduras.  Ante el riesgo de caída o de proyección violenta de objetos sobre la cabeza o de 
golpes, será obligatorio el uso del casco protector de seguridad. 
 
En los trabajos de altura con riesgo de caída serán obligatorias las adecuadas protecciones colectivas o, en su defecto, 
será preceptivo el uso de cinturón de seguridad, teniendo en cuenta el punto de anclaje y su resistencia. 
 
Se deberá cuidar el orden y limpieza correctos, de acuerdo con la generalidad de la obra y el desarrollo puntual de esta 
fase de trabajo.  Se delimitarán las zonas de vía pública que puedan ser afectadas por la instalación y ejecución del 
bombeo de hormigón. 
 
La distribución de los distintos elementos que componen la instalación de bombeo se efectuará de forma que no 
comprometa la estabilidad ni integridad física de las personas.  Cuando se produzca atasco en la red, se paralizará de 
inmediato el bombeo y se procederá al desmontaje y desatasco del tramo correspondiente, teniendo en cuenta, con 
anterioridad, reducir la presión a que está sometida la tubería. 
 
En la operación de limpieza es obligatorio disponer en el extremo de la salida la pieza llamada "recupera-bola" a modo 
de bozal. El personal deberá permanecer fuera de la línea de proyección de la bola de limpieza, aun cuando se utilice 
el bozal.  Se hará uso correcto de todos los elementos de la instalación, no improvisando, como puede ser, a título de 
ejemplo, la sustitución de la bola de limpieza por un trozo cualquiera de gomaespuma. 
 
Para la operación de vertido, el manejo de la punta de manguera se realizará al menos por dos operarios auxiliándose 
de cuerdas tirantes para su gobierno y para evitar, de esta forma, el efecto látigo que pueda producir la presión en la 
manguera. 
 
 
2.B.6.2.7. Para oficios varios 
 
SIERRA DE DISCO SOBRE MESA 
 
Máquina 
 
Los discos de corte tendrán las dimensiones indicadas por el fabricante de la máquina y su material y dureza 
corresponderán a las características de las piezas a cortar.  El punto de corte estará siempre protegido mediante la 
carcasa cubredisco, regulada en función de la pieza a cortar. Bajo ningún concepto deberá eliminarse esta protección. 
 
Para el corte de madera, a la salida del disco se dispondrá un cuchillo divisor regulable, así como son recomendables 
otras protecciones tales como: guías en longitud, empujadores frontales, laterales, etc.  En los discos de corte para 
madera se vigilarán los dientes y su estructura para evitar que se produzca una fuerza de atracción de la pieza 
trabajada hacia el disco. 
 
Los órganos de transmisión, correas, poleas, etc., que presenten riesgo de atrapamiento accidental estarán protegidos 
mediante carcasas.  El pulsador de puesta en marcha estará situado en zona cercana al punto de trabajo, pero que no 
pueda ser accionado de modo fortuito. 
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La instalación elétrica de alimentación y la propia de la máquina cumplirán con el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión y su estado será y se mantendrá en buenas condiciones de uso.  La máquina dispondrá de protección contra 
contacto eléctrico indirecto, mediante puesta a tierra de su parte metálica en combinación con interruptor diferencial 
dispuesto en el cuadro de alimentación.  Para trabajos con disco abrasivo, la máquina dispondrá de un sistema 
humidificador o de extracción de polvo. 
 
Manipulación 
 
El operario que maneje la máquina deberá ser cualificado para ello y será, a ser posible, fijo para este trabajo.  Bajo 
ningún concepto el operario que maneje la máquina eliminará, para el corte de materiales, la protección de seguridad 
de disco.  Se revisará la madera que deba ser cortada antes del corte, quitando las puntas y otros elementos que 
puedan ocasionar riesgos.  Se observarán los nudos saltados y repelos de la madera antes de proceder a su corte.  El 
operario deberá hacer uso correcto de las protecciones individuales homologadas, tales como: mascarilla antipolvo, 
gafas contra impactos, etc. 
 
Mantenimiento 
 
Todas las operaciones de mantenimiento, reparación o limpieza se harán a máquina parada y desconectada de la red 
eléctrica y siempre por personal cualificado.  La disposición y funcionamiento de todas las protecciones de seguridad 
serán revisadas periódicamente.  Se comprobará, una vez efectuada cualquier operación de mantenimiento o 
reparación, que todas las protecciones de seguridad están colocadas en su lugar correspondiente y cumplen con su 
finalidad. 
 
 
EQUIPO DE SOLDADURA ELÉCTRICA POR ARCO 
 
Generalidades 
 
Todos los componentes deberán estar en buenas condiciones de uso y mantenimiento. 
 
Antes de empezar el trabajo de soldadura, es necesario inspeccionar el lugar y prever la caída de chispas que puedan 
dar lugar a incendio sobre los materiales, sobre las personas o sobre el resto de la obra, con el fin de evitarlo de forma 
eficaz. 
 
Grupo transformador 
 
La alimentación de los grupos de soldadura se hará a través de cuadro de distribución, cuyas condiciones estarán 
adecuadas a lo exigido por la normativa vigente.  Los bornes para conexiones de los aparatos deben ser diferentes 
para que no exista confusión al colocar los cables de cada uno de ellos y estar convenientemente cubiertos por 
cubrebornes para hacerlos inaccesibles, incluso a contactos accidentales.  En el circuito de alimentación debe existir un 
borne para la toma de tierra a la carcasa y a las partes que normalmente no están bajo tensión. El cable de soldadura 
debe encerrar un conductor a la clavija de puesta a tierra de la toma de corriente.  La tensión de utilización no será 
superior a 50 v. y la tensión en vacío no superará los 90 v. para corriente alterna y los 150 v. en el caso de continua. 
 
Cables de alimentación 
 
Deben ser de sección y calidad adecuada para no sufrir sobrecalentamiento.  Su aislamiento será suficiente para una 
tensión nominal no inferior a 1.000 v.  Los empalmes se realizarán de forma que se garantice la continuidad y 
aislamiento del cable. Nunca deberán dejarse partes activas de los cables al descubierto.  Los cables deberán 
mantener al máximo su flexibilidad de origen. Los que presenten rigidez serán sustituídos. 
 
Pinzas, portaelectrodos 
 
La superficie exterior del portaelectrodo y de su mandíbula estará aislada.  La pinza deberá corresponder al tipo de 
electrodo para evitar sobrecalentamientos.  Debe sujetar fuertemente los electrodos sin exigir un esfuerzo continuo al 
soldador.  Serán lo más ligeras posible y de fácil manejo.  Su fijación con el cable debe establecer un buen contacto. 
 
Electrodos 
 
Deberán ser los adecuados al tipo de trabajo y prestaciones que se deseen alcanzar de la soldadura. 
 
Manipulación 
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Es obligatorio para el operario que realice trabajos de soldadura el uso correcto de los medios de protección individual 
(pantallas, guantes, mandiles, calzado, polainas, etc.), homologados en su caso. Esta norma también es de aplicación 
al personal auxiliar afectado. 
 
El operario y personal auxiliar en trabajos de soldadura no deberán trabajar con la ropa manchada de grasa en forma 
importante.  Antes del inicio de los trabajos se revisará el conexionado en bornes, las pinzas portaelectrodos, la 
continuidad y el aislamiento de mangueras. 
 
Queda prohibido el cambio de electrodo en las condiciones siguientes: a mano desnuda, con guantes húmedos y, 
sobre suelo, conductor mojado.  No se introducirá el portaelectrodo caliente en agua para su enfriamiento.  El electrodo 
no deberá contactar con la piel ni con la ropa húmeda que cubra el cuerpo del trabajador. 
 
Los trabajos de soldadura no deberán ser realizados a una distancia menor de 1,50 m. de materiales combustibles y de 
6,00 m. de productos inflamables.  No se deberán realizar trabajos de soldadura sobre recipientes a presión que 
contengan o hayan contenido líquidos o gases no inertes.  No se deberán utilizar, como apoyo de piezas a soldar, 
recipientes, bidones, latas y otros envases, que hayan contenido pinturas o líquidos inflamables. 
 
Caso de ser necesario soldar cualquier desperfecto o accesorio a un depósito que haya contenido producto 
combustible, tales como gasolina, pintura, disolvente, etc., habrán de tomarse, al menos, las siguientes medidas de 
seguridad: 
 

• Llenar y vaciar el depósito con agua tantas veces como sea necesario, para eliminar toda traza de 
combustible. 

• Si por las características del combustible se presume una disolución, aunque sea mínima, del 
combustible en el agua, el depósito se llenará y vaciará varias veces con agua; se insuflará en él gas 
inerte (nitrógeno, anhídrido carbónico, etc.), de tal modo que ocupe todo el volumen del interior del 
depósito, manteniendo el aporte de dicho gas de forma continua y, una vez concluído este proceso, se 
efectuará la soldadura utilizando el operario, para realizar este trabajo, equipo de respiración autónoma. 

 
No se deberá soldar con las conexiones, cables, pinzas y masas flojas o en malas condiciones.  No se deberá mover el 
grupo o cambiar de intensidad sin haber sido desconectado previamente.  Se tendrá cuidado de no tocar las zonas 
calientes de reciente soldadura.  Para realizar el picado de soldadura se utilizarán gafas de seguridad contra impactos.  
Las escorias y chispas de soldadura y picado no deberán caer sobre personas o materiales que, por ello, puedan verse 
dañados. 
 
 
EQUIPO DE SOLDADURA OXIACETILÉNICA Y CORTE 
 
Generalidades 
 
Todos los componentes del equipo estarán en perfectas condiciones de uso y mantenimiento.  Antes de iniciar el 
trabajo de soldadura se asegurará que no existen condiciones de riesgo de incendio ni de explosión. 
 
Botellas 
 
Las botellas de acetileno y oxígeno deberán utilizarse siempre en posición vertical o ligeramente inclinadas, y 
dispuestas sobre carro portador.  En su manipulación no se dejarán caer ni se expondrán a choques violentos y no 
deberán servir de rodillos o soporte.  No se situarán expuestas a temperaturas extremas, tanto de frío como de calor. 
 
Las botellas de oxígeno no se manipularán con manos o guantes grasientos y no se empleará grasa o aceite en los 
accesorios que puedan entrar en contacto con el oxígeno. La ropa de los operarios no estará manchada de grasa de 
forma importante. 
 
La llave de apertura y cierre de botella deberá estar protegida por un capuchón metálico roscado. Esta caperuza no se 
deberá quitar más que en el momento de utilizar el gas, debiéndose colocar nuevamente después de agotado el 
contenido, para su posterior manipulación y transporte. 
 
Para el distintivo de su contenido, la ojiva de la botella va pintada en blanco para el oxigeno y en marrón para el 
acetileno.  El oxígeno del equipo de soldadura no se empleará para fin distinto.  La válvula de las botellas se 
manipulará con la llave especial para ello.  Para detectar fugas de los gases deberá utilizarse siempre agua jabonosa, 
nunca la llama. 
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Si en invierno llegara a helarse la salida de las botellas, nunca se utilizará la llama para calentarla, sino que se realizará 
mediante agua o trapos calientes.  Debe procurarse que las botellas no entren en contacto con conductores eléctricos, 
aun cuando éstos estén aislados. 
 
Las botellas de acetileno se mantendrán en posición vertical, al menos 12 horas, antes de utilizar su contenido.  La 
cantidad máxima de acetileno que debe extraerse de una botella es de 800 a 1.000 litros por hora. Tratándose de 
mayores cantidades deben emplearse simultáneamente dos o más botellas. 
 
Nunca deberá utilizarse el equipo de soldadura acetilénica y oxicorte en lugares con ambiente inflamable o 
combustible. 
 
Cuando se haya de cortar el suministro de las botellas del equipo, se hará primero el corte del oxígeno y después el del 
acetileno.  Nunca se admitirá una botella de acetileno con presión superior a 15 Kg./cm2.  Cuando se termine una 
botella se indicará con tiza la palabra "vacía" y se colocará la caperuza de protección.  Si una botella sufre un golpe o 
caída y seguidamente ha de utilizarse, existe el riesgo de explosión, lo cual requiere la verificación previa antes de su 
uso. 
 
Queda prohibido el fumar durante el manejo de botellas.  Para realizar soldadura o corte en un depósito que haya 
contenido combustible se actuará de igual modo al indicado en el apartado de soldadura eléctrica por arco. 
 
Manorreductores 
 
Se utilizarán en la botella de oxígeno y en la de acetileno, con el fin de garantizar un aporte de gas uniforme al soplete 
a la presión adecuada.  Estará equipado con un manómetro de alta presión (contenido) y otro de baja presión (trabajo).  
El manorreductor es un aparato delicado, al que hay que evitar darle golpes. Para comprobar su funcionamiento o 
repararlo, siempre se hará por personal especializado.  Si tiene fuga, representa un grave riesgo y debe ser de 
inmediato reparado.  Si el escape es continuo, lo detectará el manómetro de baja presión. Deberá, entonces, cerrarse 
la válvula de la botella y proceder a desmontar para la reparación. 
 
Mangueras y conexiones 
 
Los gases llegan al soplete por conductos de caucho, con color distintivo, rojo para el acetileno y azul para el oxígeno.  
Las conexiones de mangueras llevan la indicación OXY para el oxigeno y ACET para el acetileno. 
 
 
PULIDORA DE SOLERÍA 
 
Se prestará especial atención a los siguientes aspectos: 
 

• El cuadro eléctrico en el que se conecte la máquina deberá disponer de protección diferencial de alta 
sensibilidad (30 m.A.) y ,además, dispondrá de toma de tierra. 

• A ser posible, las tomas de corriente se dispondrán fuera de la zona de trabajo, para evitar los problemas 
de los encharcamientos. Caso de que esto no fuera factible, el grado de protección de las tomas contra la 
penetración de líquidos será 1.P. 5, como mínimo. 

• Los operarios deberán utilizar botas impermeables al agua. 
 
 
EQUIPOS Y HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS PORTÁTILES 
 
Generalidades 
 
Cada herramienta se utilizará sólo para su proyectada finalidad. Los trabajos se realizarán en posición estable.  Toda 
herramienta mecánica manual de accionamiento eléctrico dispondrá como protección al contacto eléctrico indirecto del 
sistema de doble aislamiento, cuyo nivel de protección se comprobará siempre después de cualquier anomalía 
conocida en su mantenimiento y después de cualquier reparación que haya podido afectarle. 
 
Bajo ningún concepto las protecciones de origen de las herramientas mecánicas o manuales deberán ser quitadas o 
eliminados sus efectos de protección en el trabajo.  La misma consideración se hace extensible para aquéllas que 
hayan sido dispuestas con posterioridad por norma legal o por mejora de las condiciones de seguridad. 
 
Todas las herramientas mecánicas manuales serán revisadas periódicamente, al menos una vez al año. A las 
eléctricas se les prestará mayor atención en cuanto a su aislamiento, cableado y aparamenta.  El conexionado eléctrico 
se hará a base de enchufe mediante clavija, nunca directamente con el cableado al desnudo. 
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Cuando se utilicen mangueras alargaderas para el conexionado eléctrico se hará, en primer lugar, la conexión de la 
clavija del cable de la herramienta al enchufe hembra de la alargadera y, posteriormente, la clavija de la alargadera a la 
base de enchufe en el cuadro de alimentación. Nunca deberá hacerse a la inversa. 
 
 
DESBARBADORA 
 
Manipulación 
 
Sólo debe ser utilizada para efectuar operaciones de desbarbado o similares, pero nunca como herramienta de corte, 
salvo que se adopten las siguientes medidas: 
 

• Transformarla en tronzadora fija, para lo que se haría necesario el uso de un soporte especial, diseñado 
por el fabricante para ello. 

• Disco del tipo y diámetro que recomiende el fabricante para cada trabajo en concreto. 
• Uso de platos de fijación del disco, para dificultar su rotura. 
• No retirar, en ningún caso, la carcasa protectora. 

 
Si la zona no está suficientemente ventilada, el operario deberá usar protecciones de las vías respiratorias (mascarillas 
autofiltrantes o filtros de tipo mecánico con su correspondiente adaptador facial) y gafas de seguridad con montura y 
oculares contra impactos. 
 
 
PISTOLA IMPULSADORA FIJA-CLAVOS 
 
 
Manipulación 
 
Se seguirán cuidadosamente las instrucciones del fabricante, especialmente en lo referente a: 
 

• Normas a seguir cuando el cartucho no haya hecho explosión tras un disparo. 
• Uso de protectores-base para cada caso concreto. 
• Elección de cartucho y tipo de clavos para cada material-base en el que clavar. Para ello se 

comprobará, previamente, el citado material base y su espesor. 
 
No debe usarse en recintos en los que pueda haber vapores explosivos o inflamables.  No se efectuarán fijaciones a 
menos de 10 cm. del borde de elementos de hormigón o fábricas sin reforzar.  Cuando el operario no la utilice, tendrá 
siempre la herramienta con el cañón hacia abajo.  El operario utilizará gafas con montura y oculares contra impactos y 
aquellas otras que sean necesarias según el trabajo a desarrollar. 
 
Mantenimiento 
 
Se limpiará según el número de fijaciones y en función de lo que estipula el fabricante, pero al menos una vez por 
semana.  La limpieza se realizará según determine el fabricante para cada modelo. 
 
 
2.B.6.2.8. De pavimentaciones exteriores 
 
EXTENDEDORA DE PRODUCTOS BITUMINOSOS 
 
Se evitará que haya personas sobre la extendedora, con excepción del maquinista durante su funcionamiento.  Las 
maniobras de posición para empuje y vertido de la carga del camión en la tolva serán dirigidas por personal 
especialista.  Los bordes de la máquina se señalizarán con una faja horizontal en bandas negras y amarillas.  Se 
prohibirá el acceso de operarios a la regla vibrante durante operaciones de extendido. 
 
 
2.B.6.3. HERRAMIENTAS MANUALES 
 
2.B.6.3.1. Generalidades 
 
Las herramientas de mano estarán construidas con materiales resistentes, serán las más apropiadas por sus 
características y tamaño a la operación a realizar y no tendrán defectos ni desgaste que dificulten su correcta 
utilización. 
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La unión entre sus elementos será firme, para evitar cualquier rotura o proyección de los propios componentes.  Los 
mangos o empuñaduras serán de dimensión adecuada, no tendrán bordes agudos ni superficies resbaladizas y serán 
aislantes en caso necesario. 
 
Las partes cortantes y punzantes se mantendrán debidamente afiladas.  Las cabezas metálicas deberán carecer de 
rebabas.  Durante su uso estarán libres de grasas, aceites y otras sustancias deslizantes.  Para evitar caídas, cortes a 
riesgos análogos, se colocarán en portaherramientas o estantes adecuados. 
 
Se prohibe colocar herramientas manuales en pasillos abiertos, escaleras u otros lugares elevados, desde los que 
puedan caer sobre los trabajadores.  Para el transporte de herramientas cortantes o punzantes se utilizarán cajas o 
fundas adecuadas. 
 
Los trabajadores recibirán instrucciones precisas sobre el uso correcto de las herramientas que hayan de utilizar, a fin 
de prevenir accidentes, sin que en ningún caso puedan utilizarse para fines distintos a aquellos a que están destinadas. 
 
 
 
2.B.6.4. MEDIOS AUXILIARES 
 
2.B.6.4.1. De elevación, carga, transporte y descarga de materiales 
 
La carga debe ser compacta y en aquellos materiales que por sí mismos no lo permitan, serán empaquetados y 
colocados en recipientes adecuados.  La carga paletizada no rebasará el perímetro del palet (80 x 120) y su altura 
máxima no deberá exceder de 1 m. El peso bruto de palet y carga no deberá exceder de 700 Kg. 
 
La carga se sujetará convenientemente al palet mediante zunchado o empaquetado con flejes de acero, que deberán 
cumplir las normas de aplicación, o bien otro material de igual resistencia.  No se reutilizarán los palets de tipo perdido, 
que deberán ser destruidos o marcados con letrero alusivo a tal prohibición de uso. 
 
Cuando la sujeción de material a palet se lleve a cabo mediante el empaquetado de la unidad de carga con polivinilo u 
otro material similar, se deberá tener en cuenta la posible rotura del mismo por las aristas de los materiales 
transportados, así como las agresiones que sufran en obra. Por ello, es recomendable que lleve un zunchado adicional 
por flejes.  Para la elevación o transporte de piezas sueltas, tales como ladrillos, baldosas, tejas, inodoros, etc., se 
dispondrá de una bandeja de carga cerrada mediante jaula.  Se prohibirá la elevación de carga paletizada cuya 
estabilidad no esté debidamente garantizada. En caso de no disponer de elemento auxiliar de jaula se hará el trasvase 
de dicho material a otro elemento estable. 
 
Los materiales a granel envasados en sacos que se eleven o transporten sobre palet deberán, igualmente, sujetarse 
convenientemente al palet o adoptar la solución de jaula.  Los materiales a granel sueltos se elevarán en contenedores 
que no permitan su derrame. Las viguetas de forjado y otros elementos similares se elevarán con medios especiales de 
pinzas. Todos los medios auxiliares de elevación se revisarán periódicamente. 
 
 
2.B.6.4.2. Plataformas de trabajo 
 
El ancho mínimo del conjunto será de 60 cm.  Los elementos que las compongan se fijarán a la estructura portante, de 
modo que no puedan darse basculamientos, deslizamientos u otros movimientos peligrosos. 
 
Cuando se encuentren a dos o más metros de altura, su perímetro se protegerá mediante barandillas resistentes de 90 
cm. de altura. En el caso de andamiajes, por la parte interior o del parámetro, la altura de las barandillas podrá ser de 
70 cm. de altura.  Esta medida deberá complementarse con rodapiés de 20 cm. de altura, para evitar posibles caídas 
de materiales, así como con otra barra o listón intermedio que cubra el hueco que quede entre ambas. 
 
Si se realiza con madera, ésta será sana, sin nudos ni grietas que puedan dar lugar a roturas y con espesor mínimo de 
5 cm.  Si son metálicas deberán tener una resistencia suficiente al esfuerzo a que van a ser sometidas en cada 
momento.  Se cargarán, únicamente, los materiales necesarios para asegurar la continuidad del trabajo. 
 
 
2.B.6.4.3. Andamios 
 
CONDICIONES GENERALES 
 



PROYECTO DEL PARQUE DE DEPORTES URBANOS “FIGUERETES”        PLIEGO DE CONDICIONES / ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD                                 

 

 

Antes de su primera utilización, el jefe o encargado de las obras efectuará un riguroso reconocimiento de cada uno de 
los elementos que componen el andamio y, posteriormente, una prueba a plena carga.  En el caso de andamios 
colgados y móviles de cualquier tipo, la prueba de plena carga se efectuará con la plataforma próxima al suelo. 
 
Diariamente y antes de comenzar los trabajos, el encargado de los tajos deberá realizar una inspección ocular de los 
distintos elementos que pueden dar origen a accidentes, tales como apoyos, plataformas de trabajo, barandillas y, en 
general, todos los elementos sometidos a esfuerzo.  Se comprobará que en ningún momento existan sobrecargas 
excesivas sobre los andamiajes. 
 
 
ANDAMIOS DE BORRIQUETAS 
 
Condiciones generales 
 
Hasta 3 m. de altura, podrán emplearse sin arriostramientos.  Cuando se empleen en lugares con riesgo de caída 
desde más de 2 m. de altura, se dispondrán barandillas resistentes, de 90 cm. de altura (sobre el nivel de la citada 
plataforma de trabajo) y rodapiés de 20 cm.  Los tablones deberán atarse en sus extremos para evitar posibles vuelcos. 
 
Plataformas de trabajo 
 
Se realizarán con madera sana, sin nudos o grietas que puedan ser origen de roturas.  El espesor mínimo de los 
tablones será de 5 cm.  El ancho mínimo del conjunto será de 60 cm.  Los tablones se colocarán y atarán de manera 
que no puedan darse basculamientos u otros movimientos peligrosos.  Se cargarán únicamente los materiales 
necesarios para asegurar la continuidad del trabajo.  Podrán utilizarse plataformas metálicas siempre que se garantice 
la estabilidad del conjunto. 
 
ANDAMIOS COLGADOS 
 
Estabilidad 
 
Los pescantes serán, preferiblemente, vigas de hierro y si las vigas son de madera se utilizarán tablones (de espesor 
mínimo de 7,5 cm.), dispuestos de canto y pareados.  La fijación de cada pescante se efectuará anclándolo al forjado y, 
cuando éste sea unidireccional, quedará fijado, al menos, sobre tres nervios. El elemento de anclaje estará dispuesto 
de manera cruzada y perpendicular a los nervios del forjado.  Si ello no fuera factible se utilizarán contrapesos de 
hormigón debidamente unidos entre sí para evitar vuelcos y, por consiguiente, pérdida de efectividad. 
 
En ningún caso se permitirá el uso de sacos ni bidones llenos de tierra, grava u otro material.  Los cables y/o cuerdas 
portantes estarán en perfecto estado de conservación.  Se pondrá especial cuidado en el tiro uniforme de los cabos o 
cables en los movimientos de ascenso y descenso, para evitar saltos bruscos de la plataforma de trabajo.  El aparejo 
usado para subir o bajar el andamio deberá revisarse, cuidando de las correctas condiciones de uso del seguro y de la 
limpieza y engrase, para evitar el engarrotado. 
 
Plataformas de trabajo 
 
Se tendrán en cuenta las instrucciones recogidas en el correspondiente apartado de este Pliego. 
 
Acotado del área de trabajo 
 
En todo momento se mantendrá acotada la zona inferior a la que se realizan los trabajos y si eso no fuera suficiente, 
para evitar daños a terceros, se mantendrá una persona como vigilante. 
 
Protecciones personales 
 
Los operarios deberán utilizar cinturón de seguridad, del tipo "anticaída", auxiliado por una cuerda "salvavidas" vertical, 
independientemente de elementos de cuelgue del andamio y un dispositivo anti-caída homologado. 
 
 
ANDAMIOS TUBULARES 
 
Estabilidad 
 
Los apoyos en el suelo se realizarán sobre zonas que no ofrezcan puntos débiles, por lo que es preferible usar 
durmientes de madera o bases de hormigón, que repartan las cargas sobre una mayor superficie y ayuden a mantener 
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la horizontalidad de la plataforma de trabajo.  Se dispondrán varios puntos de anclaje distribuidos por cada cuerpo de 
andamio y cada planta de la obra, para evitar vuelcos. 
 
Todos los cuerpos del conjunto deberán disponer de arriostramientos del tipo de "Cruces de San Andrés".  Durante el 
montaje, se vigilará el grado de apriete de cada abrazadera, para que sea el idóneo, evitando tanto que no sea 
suficiente y puerta soltarse como que sea excesivo y puerta partirse. 
 
Plataformas de trabajo 
 
Se tendrán en cuenta las instrucciones recogidas en el apartado correspondiente del presente Pliego. 
 
Acotado del área de trabajo 
 
En todo momento se mantendrá acotada la zona inferior a la que se realizan los trabajos y si esto no fuera suficiente, 
para evitar daños a terceros, se mantendrá una persona como vigilante. 
 
Protecciones personales 
 
Para los trabajos de montaje, desmontaje, ascenso y descenso se utilizarán cinturones de seguridad y dispositivos 
anticaída, caso que la altura del conjunto supere en más de una planta de la obra o que se disponga de escaleras 
laterales especiales, con suficiente protección contra caídas desde altura. 
 
 
2.B.6.4.4. Pasarelas 
 
Cuando sea necesario disponer pasarelas, para acceder a las obras o para salvar desniveles, éstas deberán reunir las 
siguientes condiciones mínimas: 
 

• Su anchura mínima será de 60 cm. 
• Los elementos que las componen estarán dispuestos de manera que ni se puedan separar entre sí ni se 

puedan deslizar de sus puntos de apoyo. Para ello es conveniente disponer de topes en sus extremos, que 
eviten estos deslizamientos. 

• Cuando deban salvar diferencias de nivel superiores a 2 m., se colocarán en sus lados abiertos barandillas 
resistentes de 90 cm. de altura y rodapiés de 20 cm., también de altura. 

• Siempre se ubicarán en lugares donde no exista peligro de caídas de objetos procedentes de trabajos que 
se realicen a niveles superiores. 

 
 
2.B.6.4.5. Escaleras 
 
ESCALERAS FIJAS DE OBRA 
 
Hasta tanto no se ejecuten los peldaños y barandillas definitivas de obra, las escaleras se deberán proteger de la 
siguiente manera: 
 

• Peldañeado de ancho mínimo de 55 cm. y de 17 x 29 cm. de tabica y huella respectivamente. 
• Quedará expresamente prohibido el usar, a modo de peldaños, ladrillos sueltos fijados con yeso. 
• En los lados abiertos se dispondrán barandillas resistentes, de 90 cm. de altura, y rodapiés de 15 cm., 

cubriéndose el hueco existente con otra barra o listón intermedio 
• Como solución alternativa se podrán cubrir estos lados abiertos con mallazos o redes. 

 
 
ESCALERAS DE MANO 
 
Se ubicarán en lugares sobre los que no se realicen otros trabajos a niveles superiores, salvo que se coloquen viseras 
o marquesinas protectoras sobre ellas.  Se apoyarán en superficies planas y resistentes.  Las de tipo carro estarán 
provistas de barandillas.  No se podrá transportar a brazo, sobre ellas, pesos superiores a 25 Kg.  En la base se 
dispondrán elementos antideslizantes. Si son de madera: 
 

• Los largueros serán de una sola pieza. 
• Los peldaños estarán ensamblados en los largueros y no solamente clavados. 
• No deberán pintarse, salvo con barniz transparente. 
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Queda prohibido el empalme de dos escaleras (salvo que cuenten con elementos especiales para ello).  No deben 
salvar más de 5 m., salvo que estén reforzadas en su centro.  Para salvar alturas superiores a 7 metros serán 
necesarios: 
 

• Adecuadas fijaciones en cabeza y base. 
• Uso de cinturón de seguridad y dispositivo anticaída, cuyo tipo y características serán indicados en la hoja 

correspondiente de este tipo de protección. 
 
 
 
 
2.B.7. DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
 
2.B.7.1. DEMOLICIONES 
 
2.B.7.1.1. Generalidades 
 
Actuaciones previas 
 
Antes de comenzar los trabajos se deberá hacer un exhaustivo análisis de todo el entorno del edificio a demoler, 
dejando debida constancia de todas aquellas anomalías que se detecten.  Deberán localizarse posibles cruces de 
canalizaciones de instalaciones, asegurándose si están en servicio o no. En caso afirmativo no se dará comienzo a los 
trabajos sin que estén neutralizadas, de acuerdo a las instrucciones de las compañías suministradoras. 
 
Si la canalización localizada es de gas, la comprobación se extenderá a que no existan embolsamientos de gases en 
zonas de huecos. 
 
El perímetro del edificio estará acotado por medio de vallas que, a modo de cerramiento, eviten acercamientos 
peligrosos de personas ajenas a los trabajos. Si las Ordenanzas municipales lo autorizan, tal separación será de, al 
menos, 2 m. Por la noche el vallado se señalizará por medio de luces rojas, separadas una de otra no más de 10 m. 
 
Cuando se estime que el vallado no es suficiente para evitar daños por la caída de pequeños materiales, se colocarán 
marquesinas capaces de resistir los impactos de los citados materiales. 
 
Se dispondrán sistemas de apantallamiento (mallas o lonas) para evitar caídas de materiales que puedan causar daños 
de cualquier tipo, tanto a personas como a propiedades colindantes, así como a las vías de circulación próximas. 
 
Los elementos constitutivos de servicios públicos que puedan verse afectados por los trabajos de demolición 
(imbornales, pozos de registro, elementos de iluminación, jardinería,...) deberán protegerse previamente al inicio de los 
trabajos. 
 
Independientemente de la necesidad de neutralizar las instalaciones, se dejarán previstas tomas para agua de riego.  
Bajo ningún concepto se iniciarán los trabajos sin estar aprobado el correspondiente trabajo de demolición. 
 
En zona próxima a la obra existirá provisión de material (puntales, tablones, cuñas,...) suficiente para los casos en que, 
de manera imprevista, debieran reforzarse las medidas de seguridad iniciales. 
 
Se adscribirá una persona experta como encargado o jefe de equipo, que estará permanentemente en la obra, 
dirigiendo y organizando la demolición tal y como esté proyectado. 
 
 
Actuaciones durante los trabajos 
 
El orden y desarrollo de los trabajos, así como su forma, se realizará según lo prescrito en el proyecto y, 
fundamentalmente, en lo referente a elementos estructurales.  Tales actuaciones sólo podrán variarse por orden 
expresa de la Dirección Facultativa. Caso de que durante el desarrollo de los trabajos aparezcan grietas o señales 
sobre riesgos en cuanto a estabilidad de edificios colindantes, se colocarán testigos a fin de observar los efectos, a la 
vez que se dará inmediata cuenta a la Dirección Facultativa. 
 
Aquellos elementos que puedan producir cortes o lesiones similares se desmontarán sin fragmentar.  Para el 
desmontaje de materiales pesados se utilizarán preferentemente medios mecánicos. Si no es así, la tarea la realizarán 
dos o más personas, colocadas en lugares cuya estabilidad esté asegurada. 
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Se prohibe utilizar fogatas en el interior de la obra. Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los escombros 
y de modo que no se produzcan encharcamientos.  Para el desescombrado, en demolición normal, se tendrá en 
cuenta: 
 

• Acotar el área de desescombrado. 
• No acumular escombros sobre forjados ni vallas o muros que vayan a permanecer en pie. 
• Usar preferentemente sistemas de canalones o "trompas de elefante", con prohibición de arrojar los 

escombros de manera libre sobre forjados, a no ser que previamente se hayan dejado huecos en el 
entrenigado y la altura de caída no sea superior a dos plantas. 

 
Para el desescombrado por medios mecánicos, la distancia entre elementos a demoler y máquinas o vehículos estará 
en función de las características y condiciones del edificio y del sistema de trabajo establecido. En cualquier caso, esta 
distancia la determinará la Dirección Facultativa.  Los clavos de los elementos de madera se doblarán durante la 
demolición.  Caso de usar grúas, éstas no actuarán realizando esfuerzos horizontales u oblicuos. 
 
Para demoler elementos de gran altura se usarán preferentemente medios mecánicos; de no ser así, se usarán 
andamios o plataformas auxiliares colocadas de modo que no exista riesgo de vuelco.  Todos los operarios que 
intervengan en la ejecución de los trabajos de demolición deberán utilizar como protecciones de tipo personal (EPI): 
 

• Casco 
• Calzado con plantilla y puntera reforzada 
• Gafas contra impactos 

 
De manera específica, los que realicen trabajos con grupos de soldadura eléctrica y oxicorte usarán las protecciones 
indicadas en el correspondiente apartado de este Pliego. 
 
 
 
2.B.7.2. MOVIMIENTOS DE TIERRAS Y ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO 
 
2.B.7.2.1. Generalidades 
 
Actuaciones previas 
 
Antes de comenzar los trabajos se deberá realizar un estudio detallado de todas aquellas condiciones que puedan 
afectar a la estabilidad de las tierras. A este respecto, se prestará especial atención a cuestiones tales como 
proximidad de construcciones y estado de las mismas, circulación y aparcamiento de vehículos, focos de vibraciones, 
filtraciones, etc. 
 
Previo al inicio de los trabajos de movimientos de tierras deberá comprobarse si existen conducciones de agua, gas o 
electricidad. Una vez localizadas, se deberán señalizar de manera clara e inteligible. Éstas situaciones se deberán 
poner en conocimiento tanto de la Dirección Facultativa como del responsable del seguimiento del Plan de Seguridad, 
para actuar en consecuencia según cada situación concreta. 
 
Actuaciones durante los trabajos 
 
Diariamente, antes de comenzar los trabajos, se vigilará y comprobará cualquier aspecto que pueda incidir en las 
condiciones de estabilidad del terreno, especialmente filtraciones y variaciones del nivel freático. Ante cualquier 
alteración, el responsable del tajo adoptará medidas inmediatas para prevenir derrumbamientos y llegará a la 
paralización si fuese necesario. Esta situación se comunicará a la Dirección Técnica y al responsable del seguimiento y 
control del Plan de Seguridad y Salud. 
 
Diariamente, antes de comenzar los trabajos, se vigilará el estado de los sistemas de prevención y protección, tales 
como taludes y/o entibaciones. No se dará comienzo a los trabajos hasta que no existan garantías de seguridad tanto 
para el personal como para el entorno material. El jefe de obra deberá designar a la persona/s encargada/s de tal 
misión. 
 
Caso de que, por cualquier circunstancia, no se pueda circular por las proximidades de la excavación, la zona prohibida 
se delimitará y señalizará claramente, sin que puedan quedar dudas sobre tal prohibición. Por la noche, la señalización 
se efectuará con luces rojas, separadas entre si no más de 10 m. y cuyas condiciones serán las estipuladas en el 
correspondiente apartado de este Pliego "Iluminación y señalización". 
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Cuando existan encharcamientos se facilitará a los operarios botas de agua. Asimismo, en épocas de lluvias, se les 
facilitarán trajes impermeables. 
 
Las maniobras de máquinas y camiones se realizarán con el auxilio de otra persona que, situada fuera de tales 
vehículos, ayude al conductor en su trabajo a fin de evitar atropellos a otras personas y las caídas de los citados 
vehículos al fondo de las excavaciones. 
 
Cuando varias máquinas y vehículos puedan interferirse en sus movimientos, deberán señalizarse de manera clara y 
precisa los caminos y áreas de actuación de cada una. Asimismo, se advertirá a los conductores de las prioridades de 
actuación o paso que marque el jefe de obra o la persona en quien éste delegue. 
 
 
2.B.7.2.2. Agotamientos 
 
El agotamiento del agua de lluvia y de posibles filtraciones se realizará de forma que el personal pueda trabajar en las 
mejores condiciones posibles.  Esta actuación se complementará con el uso de botas y trajes impermeables por parte 
de los operarios. 
 
 
2.B.7.2.3. Excavaciones para zanjas y pozos 
 
A fin de evitar derrumbamientos se adoptarán, de manera precisa, aquellos sistemas constructivos (taludes, 
entibaciones,...) que figuren en el proyecto de ejecución de las obras.  Los productos procedentes de la excavación se 
acopiarán a distancia suficiente del borde de la misma. Esta separación, que en ningún caso será inferior a 60 cm., 
estará en función del tipo de terreno y del sistema constructivo previsto en el proyecto de ejecución. Se observarán 
para su desarrollo las órdenes dadas por la Dirección Facultativa. 
 
Si la solución adoptada consiste en entibación, ésta rebasará, como mínimo, en 20 cm. el nivel del borde de 
excavación, a modo de rodapié.  Similar medida se adoptará para el caso de materiales acopiados para ser usados 
durante las obras. 
 
Cuando se ubiquen de manera permanente máquinas, equipos o instalaciones que, por su cercanía con el borde, 
puedan provocar derrumbamientos, además de las medidas preventivas de uso normal se dispondrá de un sistema 
suplementario que refuerce las paredes de la excavación afectada por aquéllas. 
 
Para acceso y salida del fondo de la excavación deberán utilizarse sistemas de escaleras, cuyas condiciones se 
indican en el correspondiente apartado de este Pliego. 
 
Se prohibirá expresamente a todos los operarios que trabajen en la zona la utilización de los elementos de la entibación 
como elementos sustitutorios de las escaleras.  Las paredes de la excavación se resanarán de modo que no queden 
materiales sueltos con riesgo de caída al fondo de la misma. 
 
 
2.B.7.2.4. Trabajos de vaciados 
 
En zonas susceptibles de desplomes de tierras o de caídas de personas al fondo de la excavación, se dispondrán 
barandillas resistentes en todo el perímetro. 
 
Para evitar riesgos similares con máquinas y camiones que deban aproximarse a la excavación se dispondrán topes de 
madera o metálicos, sólidamente fijados al terreno. La separación, que no será nunca inferior a 60 cm., estará en 
función del tipo de terreno y del sistema constructivo previsto en el proyecto de ejecución. 
 
Las rampas para acceso de vehículos se configurarán según las características del solar y tipo de terreno y se 
adaptarán a los vehículos a usar. Los lados abiertos de las rampas se señalizarán claramente. La rampa se separará 
del borde, al menos, 60 cm. 
 
Las pendientes de las rampas de acceso de vehículos serán lo más suaves que permitan las condiciones del solar. 
Cuando tal pendiente deba superar el 10% , será preceptiva la autorización expresa del técnico responsable del 
seguimiento del Plan, quien analizará tal circunstancia conjuntamente con los conductores de los vehículos que 
circulen por el acceso. 
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La anchura libre, mínima, de la rampa será de 4 m. En caso de curvas esta anchura mínima se incrementará en 1 m.  
Caso de que la pendiente represente un riesgo evidente para los vehículos a usar, se adoptarán otras medidas 
adecuadas.  Hasta tanto no se ejecuten los muros de contención definitivos, se adoptarán, de manera precisa, aquellos 
sistemas de prevención que figuren en el proyecto de ejecución. 
 
 
2.B.7.2.5. Excavaciones subterráneas, galerías y túneles 
 
Se dispondrá de adecuada ventilación, ya sea natural, forzada o mixta, a fin de evitar el deterioro ambiental causado 
por el polvo de la excavación, los gases de escape de las máquinas y vehículos, el consumo de oxígeno del personal y 
los gradientes térmicos de máquinas y del terreno.  Las bocas de toma para la ventilación se dispondrán de modo que 
la captación del polvo y humos sea lo más rápida posible.  Se efectuarán controles periódicos para conocer con 
exactitud la situación ambiental, que posibiliten la necesidad de corregir las condiciones de ventilación a fin de que el 
estado ambiental. en cuanto a polvo, gases y temperatura, sea el idóneo. 
 
En ningún caso trabajarán operarios en el fondo de la excavación sin estar en contacto con otros que estén en el 
exterior.  Cuando no exista certeza de la ausencia de gases nocivos, todo el personal que acuda al fondo de la 
excavación usará el correspondiente equipo de protección de las vías respiratorias. 
 
Además del sistema de alumbrado previsto como habitual, se dispondrá de otro complementario de seguridad, que 
permita asegurar la evacuación del personal en caso de faltar la corriente.  Las condiciones de la instalación eléctrica 
cumplirán las exigencias marcadas por el correspondiente apartado de este Pliego.  Se organizará el sistema de 
circulación interna, señalizándose debidamente tanto el área de trabajo como la propia de máquinas y vehículos.  Los 
frentes de ataque de la excavación se humidificarán para evitar, en lo posible, la formación de polvo 
 
 
2.B.7.2.6. Equipos de protección individual 
 
Todo el personal utilizará equipos de protección individual, complementarios de los de tipo colectivo. Estos equipos, 
que deberán estar homologados, serán: 
 

• Cascos 
• Protectores auditivos. 
• Gafas (montura y oculares) contra impactos 
• Guantes 
• Calzados contra riesgos mecánicos. Clase 1. 
• Botas impermeables, Clase N, en caso de encharcamientos. 

 
Cuando la aspiración de polvo sea insuficiente, los que estén en el frente de ataque de la excavación usarán, además, 
adaptador facial, con filtro mecánico.  Para el riesgo de existencia de gases nocivos, estarán previstos equipos 
semiautónomos de aire fresco. 
 
 
 
2.B.7.3. CIMENTACIONES 
 
2.B.7.3.1. Generalidades 
 
Antes de comenzar los trabajos se preparará el terreno en las zonas en que deban circular máquinas y vehículos, de 
modo que quede asegurada la planeidad del mismo.  En los lugares en que hayan de realizarse excavaciones, o ya 
estén ejecutadas, se tendrán en cuenta las condiciones exigidas en el correspondiente apartado de este Pliego.  Se 
vigilará que por las zonas de paso de vehículos y máquinas no existan conductores eléctricos. Si ello no fuese posible, 
éstos se colocarán elevados y enterrados y protegidos por una canalización resistente. 
 
Se determinará y acotará la zona de interferencia de las máquinas de modo que se evite el acceso a ella a personas 
ajenas a tales tareas. En el caso de máquinas de pilotaje, la zona de prohibición de paso o permanencia se extenderá 
al menos a 5 m. de las máquinas.  Las protecciones de tipo personal (EPI) que deberán utilizar los operarios que 
realicen tales trabajos serán: 

• Casco de seguridad. 
• Gafas de protección contra impactos. 
• Mono de trabajo, impermeable en épocas de lluvia. 
• Calzado de seguridad, con puntera y plantilla de seguridad. 
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• Botas impermeables, también con puntera y plantilla de seguridad, para los trabajos de hormigonado y 
cuando haya barro en el área de trabajo. 

• Guantes de cuero. 
 
2.B.7.4. SANEAMIENTO 
 
2.B.7.4.1. Saneamiento horizontal enterrado 
 
Condiciones previas 
 
Antes de comenzar los trabajos se realizará un análisis de las posibles influencias que otras conducciones (agua, gas, 
electricidad) puedan tener sobre el trazado de la red de saneamiento proyectada y sobre los trabajos a ejecutar.  Se 
realizarán provisiones de materiales para refuerzos de entibación, ante la posibilidad de que puedan aparecer 
situaciones imprevistas durante los trabajos.  Se realizarán provisiones de equipos detectores de gases.  Previa a la 
ejecución de pozos de gran profundidad se harán provisiones de equipos autónomos de aire fresco con manguera de 
aspiración.  Se señalizará debidamente la zona para evitar el paso y la proximidad de personas al área de los trabajos. 
 
 
Condiciones durante los trabajos 
 
Las condiciones en que se deban realizar los trabajos de movimiento de tierras serán las estipuladas en el 
correspondiente apartado de este Pliego.  Los tubos para la futura conducción de saneamiento se colocarán separados 
de la zona de excavación. La separación estará en función de la proximidad de la zanja, de su sistema de protección y 
de las características del terreno.  En cualquier caso, los tubos se apilarán sobre una superficie horizontal y fijados 
mediante sistemas de cuñas y topes que eviten su deslizamiento. 
 
Se prohibirá que ningún operario permanezca en solitario en el fondo de pozos o zanjas. Deberán estar sujetos por 
medio de cuerdas y unidos a la parte superior y con la vigilancia de otros operarios.  Para la detección de gases se 
usarán detectores específicos y nunca sistemas que actúen por medio de llama.  Caso de utilizarse lámparas eléctricas 
portátiles, éstas reunirán los requisitos establecidos en el correspondiente apartado de este Pliego.  Se adoptarán 
medidas para evitar el vuelco de las máquinas que deban aproximarse al borde de la excavación, así como para 
contrarrestar las presiones que puedan ejercer sobre las paredes de la misma. 
 
Condiciones posteriores 
 
Las zanjas deberán cubrirse tras la finalización de la colocación de las conducciones y la inspección por parte de los 
técnicos de la Dirección Facultativa. 
 
 
 
2.B.7.5. ESTRUCTURAS 
 
2.B.7.5.1. Estructuras de hormigón 
 
GENERALIDADES 
 
Condiciones previas 
 
Previamente al vertido del hormigón en camión-hormigonera, se instalarán fuertes topes antideslizantes en el lugar en 
que haya de quedar situado el camión.  Para la colocación de bovedillas de entrevigados y hormigonado de forjados se 
utilizarán plataformas de apoyo, para no pisar directamente sobre las bovedillas. Estas plataformas tendrán una 
anchura mínima de 60 cm. 
 
Antes de comenzar los trabajos se comprobará que todos los huecos de forjado y laterales abiertos estén debidamente 
protegidos, para evitar caídas de operarios al vacío, a partir de la primera planta, o desde 3 metros de altura. 
 
Para acceso a distintas plantas se evitará que se realice a través de losas de escalera sin el peldañeado 
correspondiente y sin los lados abiertos protegidos mediante barandillas resistentes o redes.  Si tales protecciones no 
existiesen, el acceso se realizará mediante escaleras metálicas, que cumplirán las prescripciones establecidas en el 
correspondiente apartado de este Pliego. 
 
Condiciones durante los trabajos 
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No se iniciará el hormigonado sin que los responsables técnicos hayan verificado las condiciones de los encofrados.  
Para el hormigonado de pilares se usarán castilletes protegidos mediante barandillas laterales.  Para el hormigonado 
de forjados unidireccionales se usarán pasarelas de 60 cm. de anchura, para que pisen los operarios. 
 
Se vigilará que no se acumule excesivo hormigón en una determinada zona, para evitar hundimientos de los forjados. 
 
Se suspenderán los trabajos cuando las condiciones climatológicas sean adversas.  Se vigilará, por parte del 
encargado, que antes de realizar operaciones de regado de la zona hormigonada, no haya en el entorno máquinas o 
equipos eléctricos. 
 
Condiciones posteriores 
 
Los forjados y vigas no serán utilizados como plataformas para circular hasta pasadas, al menos, 24 horas de su 
hormigonado.  Las plantas de estructura finalizadas y en las que no se deba efectuar ningún trabajo deberán ser 
condenadas en su acceso; extremo que deberá quedar debidamente señalizado. 
 
 
ENCOFRADOS 
 
Trabajos previos en taller auxiliar 
 
La ubicación de los talleres se determinará cuidando que no existan riesgos de caídas de materiales y/o herramientas 
sobre los operarios que deban realizar estos trabajos. Caso de no ser factible, se dispondrá de sistemas o viseras 
capaces de resistir los impactos. 
 
Se organizará el acopio de materiales de modo que no interrumpan las zonas de paso.  Los recortes y clavos se 
amontonarán y eliminarán de la obra lo antes posible. Se vigilará especialmente la retirada de clavos, doblándose los 
que estén clavados en tablas. 
 
Las condiciones de la sierra circular de mesa serán las indicadas en el correspondiente apartado de este Pliego sobre 
"Maquinaria". Independientemente de ello, se procurará colocar la máquina respecto al viento dominante, de modo que 
el serrín no se proyecte sobre la cara del operario que la manipule. 
 
Condiciones de montaje de encofrados 
 
Se vigilarán las condiciones de limpieza de tablas, materiales sueltos y clavos que puedan dificultar las condiciones de 
circulación por el área de trabajo.  Se vigilarán las condiciones de los puntales antes de su montaje y se desecharán los 
que no reúnan las condiciones establecidas por la Dirección Facultativa.  Se prohibirá, expresamente, usar los 
elementos del encofrado en sustitución de medios auxiliares. 
 
Para el montaje de pilares se usarán castilletes con los lados protegidos mediante barandillas de 90 cm. de altura y 
rodapiés de 20 cm. de altura.  Se suspenderán los trabajos cuando haya fuertes vientos o lluvias. 
 
Condiciones posteriores a los trabajos 
 
Finalizado el desencofrado se cortarán los latiguillos o separadores de encofrado a ras de cara de los elementos 
hormigonados. 
 
 
ENCOFRADOS TÚNEL 
 
Condiciones previas 
 
Se seguirán en todo momento las prescripciones establecidas en el proyecto de ejecución respecto a las 
características de este sistema de encofrado, así como a las condiciones referentes al montaje y desmontaje. 
 
Las condiciones de seguridad de las plataformas auxiliares o de servicio se fijarán al propio sistema de encofrado, 
disponiéndose en zonas extremas, salvo que se utilicen andamios independientes.  Las características de fijación se 
determinarán previamente, evitándose improvisaciones. 
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Las plataformas se protegerán, en sus lados abiertos, mediante barandillas resistentes de 90 cm. de altura y rodapiés 
de 20 cm.. Se cubrirá el hueco que quede entre ambas mediante una barra o elemento intermedio, o bien con un 
mallazo resistente. 
 
En el Plan de Seguridad deberá quedar claramente determinado el sistema de acceso a tales plataformas, lo que 
estará en función del propio sistema organizativo de las obras.  En los lugares en que el sistema de protección 
colectiva no sea suficiente, los operarios usarán cinturones de seguridad tipo "caída", cuyos puntos de fijación se 
determinarán desde el principio de los trabajos. 
 
Condiciones durante los trabajos 
 
Durante las maniobras de movimiento del encofrado no podrá permanecer ningún operario sobre el mismo.  La 
prohibición se hará extensiva a la permanencia bajo tales cargas.  Se suspenderán los trabajos cuando haya fuertes 
vientos o lluvias. 
 
Condiciones posteriores a los trabajos 
 
El sistema de encofrado se colocará, tras su utilización, en lugares preestablecidos en los que no se creen 
interferencias con otras actividades de la obra.  Esta indicación se hará extensiva al resto del material auxiliar de estos 
encofrados. 
 
 
TRABAJOS DE FERRALLA 
 
Trabajos previos en taller auxiliar 
 
Su ubicación se determinará cuidando que no existan riesgos de caídas de materiales y/o herramientas sobre los 
operarios que deban realizar estos trabajos. Caso de no ser posible, se dispondrán sistemas de viseras capaces de 
resistir los impactos. 
 
Se organizará el acopio de la ferralla de modo que estos materiales no interrumpan las zonas de paso. Sobre los 
pasillos o mallazos se pondrán planchas de madera, a fin de facilitar el paso si se debe andar por su parte superior. 
 
Los desperdicios, despuntes y recortes se amontonarán y eliminarán de la obra lo antes posible, depositándolos 
previamente en bateas bordeadas que eviten los derrames.  Los medios auxiliares (mesas, borriguetas,...) serán 
estables y sólidos. 
 
Se usarán maquinillas para el montaje y atado de estribos. La superficie de barrido de las barras en su doblado deberá 
acotarse. Las condiciones de estas máquinas serán las estipuladas en el apartado de "Maquinaria" de este Pliego. 
 
 
Condiciones durante los trabajos de montaje de las armaduras 
 
Se prohibirá, expresamente, el tránsito de los ferrallistas sobre los fondos de los encofrados de jácenas, zunchos o 
apoyos intermedios de las viguetas.  Para evitarlo se colocarán pasarelas de 60 cm. de anchura, debidamente 
apoyadas en zonas estables. 
 
Las maniobras de colocación "in situ" de pilares y vigas suspendidas con ganchos de la grúa se ejecutarán con, al 
menos, tres operarios: dos guiando con sogas o ganchos y el resto efectuando normalmente las correcciones de la 
ubicación de estos elementos. 
 
Se prohibirá, expresamente, que los elementos de ferralla verticales sean usados en lugar de escaleras de mano o de 
andamios de borriguetas.  Se suspenderán los trabajos con fuertes vientos o lluvias. 
 
 
DESENCOFRADOS 
 
Condiciones previas 
 
El desencofrado sólo podrá realizarse cuando lo determine la Dirección Técnica de las obras. 
 
Condiciones durante los trabajos 
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No se comenzarán los trabajos sin haber adoptado medidas conducentes a evitar daños a terceros, tanto con la 
colocación de sistemas de protección colectiva como con señalización.  Al comenzar los trabajos se aflojarán en primer 
lugar, gradualmente, las cuñas y los elementos de apriete.  La clavazón se retirará por medio de barras con los 
extremos preparados para ello (tipo "pata de cabra").  Se vigilará que en el momento de quitar el apuntalamiento nadie 
permanezca bajo la zona de caída del encofrado. Para ello, al quitar los últimos puntales, los operarios se auxiliarán de 
cuerdas que les eviten quedar bajo la zona de peligro. 
 
Actuaciones posteriores a los trabajos 
 
Al finalizar las operaciones, tanto maderos como puntales se apilarán de modo que no puedan caer elementos sueltos 
a niveles inferiores.  Los clavos se eliminarán o doblarán, dejando la zona limpia de ellos. 
 
 
2.B.7.5.2. Estructuras metálicas 
 
GENERALIDADES 
 
Condiciones previas 
 
Los elementos montados desde taller estarán dispuestos de manera que puedan ser transportados sin excesiva 
dificultad hasta la obra.  En caso necesario, se obtendrán los pertinentes permisos y medios de acompañamiento. 
 
Condiciones durante los trabajos 
 
Los trabajos se realizarán bajo la supervisión de una persona responsable, designada al efecto por el empresario.  El 
montaje lo realizarán operarios especializados, que se auxiliarán de grúas para la elevación de los distintos elementos 
de la estructura y la suspensión de módulos para su acople. 
 
Se reducirá al mínimo la permanencia en altura del personal de montaje. Para ello se realizará a nivel del suelo el 
mayor número de acoples posible.  Cuando un operario no pueda ser protegido por protecciones colectivas del riesgo 
de caídas desde altura, se utilizarán sistemas "canastillos" fijos o autopropulsados.  En último caso deberán usarse 
cinturones de seguridad, tipo "caída", fijados a un elemento resistente. El punto de fijación del cinturón se determinará 
previamente, sin dar lugar a improvisaciones. 
 
 
 
2.B.7.6. ALBAÑILERÍA 
 
Generalidades 
 
Todos los trabajos comprendidos en este capitulo se ejecutarán de acuerdo con las prescripciones establecidas en los 
correspondientes apartados de este Pliego.  Los EPI que deberán utilizar los operarios que realicen estos trabajos 
serán: 
 

• Cascos. 
• Calzado de seguridad con puntera y plantilla reforzadas. 
• Guantes de cuero, exceptuando los operarios que realicen tareas de corte con sierras circulares o 

máquinas similares. 
• Gafas de seguridad, para los que trabajen con sierras circulares. 
• Mascarilla con filtro mecánico, para quienes trabajen con sierras circulares. 
• Cinturones de seguridad, tipo anticaída, los que estén sobre andamios colgados. 
• Cinturón de seguridad, tipo sujeción, los que realicen operaciones de recogida de cargas del exterior. 

 
 
 
2.B.7.7. CUBIERTAS 
 
2.B.7.7.1. Horizontales 
 
Condiciones previas 
 
Hasta tanto no deba realizarse ningún trabajo, deberá prohibirse el acceso mediante cualquier sistema que neutralice o 
condene el paso, medida que se completará con una señalización clara y precisa. 
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Deberá determinarse la zona de acceso a cubierta de modo que, en todo momento, los operarios queden protegidos 
contra caídas desde altura. La protección será a base de barandillas, bien sean las definitivas u otras provisionales o 
por sistemas de redes o mallazos que cubran los posibles huecos. 
 
En la planificación previa a los trabajos a realizar en la zona de cubierta, se dará prioridad a la ejecución de pretiles o 
barandillas, tanto de la azotea como de las escaleras de acceso y el resto de los huecos de azotea (de patio, 
lucernarios, de paso de instalaciones, etc.).  Asimismo, se tendrá en cuenta, al planificar los trabajos: 
 

• El almacenaje de materiales bituminosos y de los inflamables para trabajos de soldadura de telas. 
• Los anclajes de los cinturones de seguridad. 
• Las necesidades de los equipos de protección personal. 

 
Tanto para ejecutar los pretiles definitivos como para colocar redes o barandillas provisionales, los operarios usarán 
cinturones de seguridad, tipo "caída", fijados a puntos establecidos con anterioridad a estas operaciones. 
 
Condiciones durante los trabajos 
 
Los operarios usarán cinturones de seguridad, tipo "caída", en los casos en los que no se haya ejecutado la barandilla 
o pretil definitivo o éste tenga una altura inferior a 90 cm. y ,además, si no existen sistemas de prevención o de 
protección de tipo provisional (barandillas, mallazos, redes, etc.). 
 
Se prohibirá, expresamente, a los gruístas dejar cargas suspendidas por las grúas sobre operarios que efectúen 
trabajos en cubierta. 
 
Los materiales serán izados a cubierta de modo que no puedan desprenderse. Para ello, los rollos de telas asfálticas 
se atarán debidamente y las cargas sobre palets estarán debidamente sujetas mediante flejes u otros sistemas 
similares. Otros materiales sueltos se izarán colocados en bateas especiales que impidan su caída. 
 
Los acopios de materiales se repartirán por toda la cubierta, evitando acumulaciones excesivas en lugares puntuales.  
Se suspenderán los trabajos en los casos de lluvia, nieve o viento superior a 50 Km/h, a no ser que se realicen en 
zonas protegidas. En los casos de fuerte viento, además, se adoptarán precauciones para evitar la caída al vacío de 
materiales sueltos y herramientas. 
 
Durante los trabajos de soldadura de telas se señalizará debidamente la zona en que se efectúan estas operaciones, 
para evitar peligros innecesarios a otros operarios. 
 
Al efectuar interrupciones provisionales de los trabajos, habrá que asegurarse de que los mecheros usados en 
soldadura de telas quedan bien apagados. Además, se tomarán precauciones para no dejar las botellas en zonas con 
riesgo de golpes o al sol.  Se vigilará, en todo momento, el que las zonas de paso y áreas de trabajo estén limpias de 
materiales sueltos o resbaladizos y de escombros. 
 
Condiciones posteriores a la ejecución de los trabajos 
 
Al finalizar los trabajos de ejecución de las azoteas se retirarán todos los materiales sobrantes, escombros y 
herramientas. Asimismo, la zona quedará limpia de productos resbaladizos.  Caso de que quede alguna zona sin 
protección (huecos de cualquier índole), se condenará el paso mediante cualquier sistema y con señalización clara y 
precisa. 
 
 
 
2.B.7.7.2. Inclinadas 
 
Condiciones previas 
 
Hasta tanto no deba realizarse ningún trabajo, deberá prohibirse el acceso mediante cualquier sistema que neutralice o 
condene el paso, medida que se complementará con una señalización clara y precisa.  Deberá determinarse la zona de 
acceso a cubierta de modo que, en todo momento, los operarios queden protegidos contra caídas desde altura. La 
protección será a base de barandillas, bien sean las definitivas u otras provisionales, o mediante sistemas alternativos 
de redes o mallazos que cubran tanto los huecos de forjado como los laterales de la cubierta.  Se dispondrán, en los 
faldones, pasarelas con travesaños que faciliten la estabilidad de los operarios.  Se tendrá en cuenta, en esta fase: 
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• El lugar de almacenaje de materiales bituminosos y de los inflamables.  
• Los puntos de anclaje de los cinturones de seguridad.  
• Las necesidades de equipos de protección personal. 

 
Los operarios utilizarán calzado antídeslizante.  Para la colocación de los sistemas de protección colectiva, los 
operarios usarán cinturones de seguridad, tipo "caída", fijados a puntos establecidos y colocados con anterioridad a 
estas operaciones. 
 
Condiciones durante los trabajos 
 
Si en algún lugar los operarios no quedan cubiertos contra caídas desde altura, utilizarán como medida alternativa 
cinturones de seguridad, tipo "caída", fijados a puntos establecidos y colocados con anterioridad a estas operaciones. 
 
Los acopios de materiales se repartirán por toda la zona de cubierta, evitando acumulaciones excesivas en lugares 
puntuales.  Asimismo, se adoptarán medidas para que esos materiales no caigan al vacío por causa de la pendiente de 
la cubierta. 
 
Durante los trabajos de soldadura de telas asfálticas se señalizará debidamente la zona en que se efectúen estas 
operaciones, para evitar peligros innecesarios a otros operarios.  Al efectuar interrupciones provisionales los 
trabajadores deberán asegurarse de que los mecheros usados para soldadura de telas asfálticas queden bien 
apagados. Además, se tomarán precauciones para no dejar las botellas en zonas con riesgo de golpes o al sol. 
 
Se vigilará, en todo momento, que las zonas de paso y áreas de trabajo estén limpias de materiales sueltos o 
resbaladizos y de escombros.  Se suspenderán los trabajos en los casos de lluvia o viento superior a 50 Km/h. 
 
En los casos de fuerte viento, además, se adoptarán precauciones para evitar la caída al vacío de materiales sueltos y 
de herramientas.  Para el acceso a la zona de cubierta se usarán escaleras de mano o andamiajes. Éstos cumplirán los 
requisitos exigidos en el correspondiente apartado de este Pliego. 
 
Para la circulación sobre zonas de cubiertas realizadas con materiales frágiles o quebradizos se deberá advertir al 
personal que no se pise directamente, bajo ningún concepto, sobre las placas, corchos y correas, por lo que se 
instalarán pasarelas de 60 cm. de anchura, las cuales dispondrán de unos listones o travesaños que sirvan a modo de 
escalones. La pasarela se sujetará en ganchos especiales, colocados a tope, de modo que eviten deslizamientos.  Esta 
medida se complementará con el uso de cualquiera de estas soluciones: 
 

• Redes colocadas por la parte inferior. 
• Cinturones de seguridad tipo anti-caída. El uso de cinturones de seguridad requerirá que previamente 

se hayan fijado a puntos de anclaje acoplados a las ondas de las placas. 
 
Condiciones posteriores a la ejecución de los trabajos 
 
A1 finalizar los trabajos se retirarán de los faldones de cubierta los materiales u otros elementos sueltos que puedan 
deslizarse y caer al vacío. 
 
 
 
2.B.7.7.3. Cubiertas de fibrocemento 
 
Condiciones previas 
 
Deberá determinarse la zona o zonas de acceso a cubierta de modo que, en todo momento, los operarios queden 
protegidos contra caídas desde altura.  A tal efecto, se usarán escaleras de mano o sistemas de andamiajes metálicos, 
los cuales cumplirán los requisitos exigidos en los correspondientes apartados de este Pliego. 
 
Al planificar los trabajos se establecerán los sistemas de prevención contra caídas desde altura: redes por la parte 
inferior, andamios perimetrales, barandillas laterales, pasarelas o cinturones de seguridad.  Las pasarelas para 
circulación sobre cubierta se sujetarán en ganchos especiales, colocados a modo de tope para evitar deslizamientos.  
Para fijación de los cinturones de seguridad se dispondrán anclajes especiales, con carácter previo al inicio de los 
trabajos. 
 
Condiciones durante los trabajos 
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Se prohibirá expresamente a los gruístas dejar cargas suspendidas por las grúas sobre los operarios que efectúen 
trabajos en cubierta.  Los acopios de materiales se repartirán por toda la cubierta, evitando acumulaciones en lugares 
puntuales o sobre lugares separados de las cerchas.  Se suspenderán los trabajos en casos de lluvia, nieve o fuerte 
viento. En los casos de fuerte viento, además, se adoptarán precauciones que eviten la caída al vacío de materiales 
sueltos y herramientas. 
 
Condiciones posteriores a la ejecución de los trabajos 
 
Al finalizar los trabajos se retirarán los materiales sobrantes y herramientas. 
 
 
 
2.B.7.8. INSTALACIONES 
 
Todos los trabajos comprendidos en este capítulo se ejecutarán de acuerdo con las prescripciones establecidas en los 
correspondientes apartados de este Pliego.  Los equipos de protección individual que deberán utilizar los operarios, en 
el caso de efectuar trabajos de soldadura, son los indicados en el correspondiente apartado de este Pliego y, de modo 
general, serán: 

• Cascos. 
• Calzado de seguridad con plantilla y puntera reforzada. 
• Guantes de cuero, para operaciones de carga y descarga y manipulación de materiales 
• Guantes aislantes de electricidad para los instaladores eléctricos y aquéllos que actúen en estas 

instalaciones. 
• Mono de trabajo. 
• Gafas con montura y oculares de protección contra impactos. 

 
 
 
2.B.7.9. REVESTIMIENTOS 
 
Los trabajos comprendidos en este capitulo se ejecutarán de acuerdo con las prescripciones establecidas en los 
apartados de este Pliego.  Los EPI que se deberán utilizar en estos trabajos serán: 
 

• Cascos. 
• Calzado de seguridad con puntera y plantilla reforzadas. 
• Guantes de goma, exceptuando a los operarios que realicen tareas de corte con sierras circulares o 

máquinas similares. 
• Mascarilla con filtro mecánico, para aquellos que trabajen con sierras circulares. 
• Cinturones de seguridad, tipo "caída", los que se encuentren sobre andamios colgados. 
• Cinturón de seguridad, tipo "sujeción", los que realicen operaciones de recogida de cargas y trabajos en 

lugares próximos a huecos (huecos de escalera, huecos de patio, etc.). 
 
 
 
2.B.7.10. CARPINTERÍAS 
 
Condiciones durante los trabajos 
 
Durante la colocación de la carpintería exterior no se permitirá que nadie realice trabajos sin utilizar la protección 
correspondiente, con preferencia la de tipo colectivo y, en su defecto, el cinturón de seguridad, bien de "caída", bien de 
"sujeción" según los casos.  La colocación de puertas, ventanas y, en general, piezas cuya dimensión mayor sea de, al 
menos, 2 m. deberá ser efectuada por dos personas.  La existencia de carpinterías o elementos de las mismas cuya 
colocación sea provisional o no esté del todo colocada deberá quedar claramente señalizada.  Se mantendrán buenas 
condiciones de ventilación durante las operaciones de lijado.  Los EPI que deberán utilizar los operarios que realicen 
estos trabajos serán: 

• Casco de seguridad. 
• Guantes de cuero, excepto en trabajos con máquinas de corte o con elementos giratorios. 
• Calzado de seguridad, con plantilla y puntera reforzadas. 
• Gafas de protección contra impactos. 
• Cinturones de seguridad, tipo "caída", los que trabajen en andamios colgados. 
• Cinturones de seguridad, tipo "sujeción", los que estén en lugares próximos a huecos. 
• Mascarilla de protección respiratoria, con filtro especifico para disolventes, colas, etc 
• Mascarilla de seguridad, de filtro mecánico, para los operarios de lijado. 
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2.B.7.11. VIDRIOS 
 
Se extremarán las precauciones para evitar caídas o deslizamientos de los vidrios apilados previamente a su 
colocación.  Para manejo de vidrios se usarán, preferentemente, sujetadores por sistema de ventosas Cuando las 
piezas tengan la dimensión de, al menos, 2 m., la manipulación la efectuarán 2 operarios. 
 
Condiciones posteriores a los trabajos 
 
Los cristales recién colocados se marcarán con alguna señal que advierta tal situación. 
 
 
 
2.B.7.12. PINTURAS 
 
Condiciones previas 
 
El almacenaje de materiales (pinturas, disolventes) se efectuará en lugares específicos. los cuales reunirán las 
condiciones estipuladas en el correspondiente apartado de este Pliego, con especial incidencia en lo referente a 
ventilación y protección contra incendios (prohibiciones de fumar, hacer fogatas, etc.).  Se advertirá al personal de la 
posible toxicidad y riesgo de explosión de algunos productos, así como de las condiciones de su utilización y los 
medios orientados hacia su prevención. 
 
Las etiquetas de todos los envases tendrán claras y nunca borradas o tapadas las características del producto.  A tal 
efecto se prohibirá el cambio de envase de los productos, para que nunca se pueda alegar el desconocimiento de su 
contenido y características.  Los EPI que deberán utilizar los operarios que realicen estos trabajos serán: 
 

• Casco, siempre, en el exterior y para la circulación por el resto de la obra. 
• Gorro de goma, para protección del pelo. 
• Gafas contra salpicaduras. 
• Guantes de goma. 
• Mascarilla de filtro mecánico. El filtro será el específico para cada disolvente. 
• Calzado con suela antideslizante. 

 
Condiciones durante los trabajos 
 
Se tendrá especial cuidado en mantener bien ventilados los locales en que se realicen estos trabajos.  Se mantendrán 
la superficie de tránsito y áreas de trabajo lo más limpias posible de pintura, para evitar resbalones. 
 
 
 
2.B.8. DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN 
 
2.B.8.1. PROTECCIONES COLECTIVAS 
 
2.B.8.1.1. Generalidades 
 
Cuando se diseñen los sistemas preventivos, se dará prioridad a los colectivos sobre los personales o individuales.  En 
cuanto a los colectivos, se preferirán las protecciones de tipo preventivo (las que eliminan los riesgos) sobre las de 
protección (las que no evitan el riesgo, pero disminuyen o reducen los daños del accidente).  La protección personal no 
dispensa en ningún caso de la obligación de emplear los sistemas de tipo colectivo 
 
Mantenimiento 
 
Los medios de protección, una vez colocados en obra, deberán ser revisados periódicamente y antes del inicio de cada 
jornada, para comprobar su efectividad. 
 
 
2.B.8.1.2. Protección de huecos en paredes 
 
Condiciones generales 
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En todas aquellas zonas en las que existan huecos en paredes y no sea necesario el acceso y circulación de personas, 
hasta tanto no se eviten las situaciones de riesgo, se condenará el acceso a tales áreas mediante señalización 
adecuada. 
 
Durante la noche o en lugares interiores y con poca visibilidad se complementará con la iluminación suficiente.  Los 
huecos existentes en forjados, hasta mientras no se coloquen las protecciones definitivas, se podrán cubrir mediante 
los sistemas de barandillas. mallazos o tabicados, con las condiciones que, con carácter de mínimo. se indican 
 
Los sistemas de barandillas estarán compuestos por la barandilla propiamente dicha, con altura no inferior a 90 cm. y 
plintos o rodapiés de 15 cm. de altura. El hueco existente entre el plinto y la barandilla estará protegido por una barra o 
listón intermedio o por medio de barrotes verticales, con una separación máxima de 15 cm.  Las barandillas serán 
capaces de resistir una carga de 150 Kg/metro lineal.  Los sistemas de mallazos metálicos se sujetarán al paramento 
de forma que no se puedan retirar con facilidad Estarán bien tensados.  La altura mínima será de 90 cm.  El mallazo 
será capaz de resistir una carga de 150 Kg/metro lineal. 
 
Los sistemas de mallazos de plástico se sujetarán al paramento de forma que no se puedan retirar con facilidad. Por la 
elasticidad de estos materiales se deberá cuidar el atirantado de sus extremos superior e inferior. reforzándose por 
sistemas de cables o cuerdas. 
 
El conjunto será capaz de resistir una carga de 150 Kg/metro lineal.  El sistema de tabicado provisional se realizará de 
modo que exista una buena trabazón entre este elemento y el resto de la fábrica, Su altura mínima será de 90 cm.  El 
conjunto será capaz de resistir una carga de 150 Kg/metro lineal. 
 
 
2.B.8.1.3. Protección de huecos en forjados 
 
Condiciones generales 
 
En todas aquellas zonas en las que existan huecos de forjados y no sean necesarios el acceso y circulación de 
personas, hasta tanto no se eviten las situaciones de riesgo, se condenará el acceso a tales áreas mediante 
señalización adecuada. 
 
Durante la noche o en lugares interiores y con poca visibilidad se complementará con la suficiente iluminación.  Los 
huecos existentes en forjados, mientras no se coloquen las protecciones definitivas, se podrán cubrir mediante los 
sistemas de barandillas, entablados o mallazos con las condiciones que, con carácter de mínimo, se indican. 
 
Los sistemas de barandillas estarán compuestos por la barandilla propiamente dicha, con altura no inferior a 90 cm. y 
plintos o rodapiés de 15 cm. de altura. El hueco existente entre el plinto y la barandilla estará protegido por una barra 
horizontal o listón intermedio o por medio de barrotes verticales, con una separación máxima de 15 cm.  Las barandillas 
serán capaces de resistir una carga de 150 Kg/metro lineal. 
 
Los sistemas de entablados deberán cubrir la totalidad del hueco y estar dispuestos de manera que no se puedan 
deslizar.  La resistencia de los entablados deberá ser proporcional a las cargas e impactos que deban soportar.  Los 
mallazos se sujetarán al forjado desde el hormigonado.  Esta protección sólo se tendrá en cuenta para evitar caídas de 
personas, y no de materiales, sobre niveles inferiores. 
 
 
2.B.8.1.4. Viseras y marquesinas 
 
Condiciones generales 
 
El perímetro de la obra debe acotarse, dejando zonas de acceso protegidas mediante viseras resistentes contra 
posibles impactos por caídas de herramientas y/o materiales.  El vuelo de la visera o marquesina estará relacionada 
con la altura del edificio o con la distancia que se prevea entre la zona de trabajo y el lugar a proteger. En ningún caso 
será inferior a 2,50 metros.  La capacidad resistente de la visera o marquesina será proporcional a las cargas que 
previsiblemente puedan caer sobre ellas. 
 
 
2.B.8.1.5. Toldos 
 
Condiciones generales 
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Se colocarán como medida complementaria durante los trabajos en fachadas con riesgos de caída de pequeños 
materiales y salpicaduras sobre la vía pública o sobre edificios y propiedades colindantes.  Los sistemas de mallas 
tupidas quedarán prohibidos cuando lo que se pretenda evitar sean salpicaduras de agua o de cualquier otro líquido. 
 
Todos los paños se sujetarán, por sus cuatro lados, a sistemas de andamiajes o elementos de la construcción, de 
forma que se evite su caída.  En su disposición se tendrá en cuenta el riesgo de "efecto de vela" producido por los 
vientos fuertes. 
 
 
2.B.8.1.6. Anclajes para cinturones de seguridad 
 
Condiciones generales 
 
La previsión de uso de cinturones de seguridad implicará la simultánea definición de puntos y sistema de anclaje de los 
mismos.  En ningún momento, durante la obra, se improvisará sobre lugares y sistemas de dichos anclajes. 
 
El lugar de colocación de los puntos de anclaje se realizará procurando que la longitud de la cuerda salvavidas del 
cinturón cubra la distancia más corta posible.  Los puntos de anclaje serán capaces de resistir las tensiones o tirones a 
que pueda ser sometido en cada caso el cinturón, sin desprenderse.  Antes de cada utilización se vigilarán sus 
condiciones de conservación. 
 
 
2.B.8.1.7. Redes de protección 
 
Actuaciones previas 
 
Para evitar improvisaciones, se estudiarán los puntos en los que se va a fijar cada elemento portante, de modo que 
mientras se ejecuta la estructura, se colocarán los elementos de sujeción previstos con anterioridad.  El diseño se 
realizará de modo que la posible altura de caída de un operario sea la menor posible y, en cualquier caso, siempre 
inferior a 5 metros.  Se vigilará, expresamente, que no queden huecos ni en la unión entre dos paños ni en su fijación, 
por su parte inferior, con la estructura.  Tanto para el montaje como para el desmontaje, los operarios que realicen 
estas operaciones usarán cinturones de seguridad, tipo "anticaídas". Para ello se habrán determinado previamente sus 
puntos de anclaje. 
 
Actuaciones durante los trabajos 
 
En ningún caso se comenzarán los trabajos sin que se haya revisado por parte del responsable del seguimiento de la 
seguridad el conjunto del sistema de redes.  El tiempo máximo de permanencia de los paños de red será el estimado 
por el fabricante como "vida estimada media".  Después de cada impacto importante o tras su uso continuado en 
recogida de pequeños materiales, se comprobará el estado del conjunto: soportes, nudos, uniones y paños de red. Los 
elementos deteriorados que sean localizados en tal revisión serán sustituidos de inmediato.  
 
Se comprobará el estado de los paños de red tras la caída de chispas procedentes de los trabajos de soldadura, 
sustituyendo de inmediato los elementos deteriorados.  Los pequeños elementos o materiales y herramientas que 
caigan sobre las redes se retirarán tras la finalización de cada jornada de trabajo.  Bajo ningún concepto se retirarán las 
redes sin haber concluido todos los trabajos de ejecución de estructura, salvo autorización expresa del responsable del 
seguimiento de la seguridad y tras haber adoptado soluciones alternativas a estas protecciones.  
 
Condiciones posteriores a los trabajos 
 
Una vez desmanteladas las redes del lugar de utilización, deberán recogerse y ser guardadas en almacén adecuado. 
Este almacenaje incluirá el de todos los elementos constitutivos del sistema de redes.  Las condiciones del almacenaje, 
en cuanto a aislamientos de zonas húmedas, de las inclemencias del tiempo y del deterioro que puedan causarle otros 
elementos, serán las estipuladas en el correspondiente apartado de este Pliego. 
 
 
 
2.B.8.2. EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPI) 
 
2.B.8.2.1. Generalidades 
 
El presente apartado de este Pliego se aplicará a los equipos de protección individual, en adelante denominados EPI, 
al objeto de fijar las exigencias esenciales de sanidad y seguridad que deben cumplir para preservar la salud y 
garantizar la seguridad de los usuarios en la obra.  Sólo podrán disponerse en obra y ponerse en servicio los EPI que 
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garanticen la salud y la seguridad de los usuarios sin poner en peligro ni la salud ni la seguridad de las demás personas 
o bienes, cuando su mantenimiento sea adecuado y cuando se utilicen de acuerdo con su finalidad.  
 
A los efectos de este Pliego de Condiciones se considerarán conformes a las exigencias esenciales mencionadas los 
EPI que lleven la marca "CE" y, de acuerdo con las categorías establecidas en las disposiciones vigentes.  Hasta tanto 
no se desarrolle o entre plenamente en vigor la comercialización de los EPI regulados por las disposiciones vigentes, 
podrán utilizarse los EPI homologados con anterioridad, según las normas del M° de Trabajo que, en su caso, les 
hayan sido de aplicación.  
 
 
2.B.8.2.2. Exigencias esenciales de sanidad y seguridad 
 
Requisitos de alcance general aplicables a todos los EPI 
 
Los EPI deberán garantizar una protección adecuada contra los riesgos.  Los EPI reunirán las condiciones normales de 
uso previsibles a que estén destinados, de modo que el usuario tenga una protección apropiada y de nivel tan elevado 
como sea posible.  El grado de protección óptimo que se deberá tener en cuenta será aquel por encima del cual las 
molestias resultantes del uso del EPI se opongan a su utilización efectiva mientras dure la exposición al peligro o el 
desarrollo normal de la actividad.  Cuando las condiciones de empleo previsibles permitan distinguir diversos niveles de 
un mismo riesgo, se deberán tomar en cuenta clases de protección adecuadas en el diseño del EPI. 
 
Los EPI a utilizar, en cada caso, no ocasionarán riesgos ni otros factores de molestia en condiciones normales de uso.  
Los materiales de que estén compuestos los EPI y sus posibles productos de degradación no deberán tener efectos 
nocivos en la salud o en la higiene del usuario.  Cualquier parte de un EPI que esté en contacto o que pueda entrar en 
contacto con el usuario durante el tiempo que lo lleve estará libre de asperezas, aristas vivas, puntas salientes, etc., 
que puedan provocar una excesiva irritación o que puedan causar lesiones. 
 
Los EPI ofrecerán los mínimos obstáculos posibles a la realización de gestos, a la adopción de posturas y a la 
percepción de los sentidos. Por otra parte, no provocarán gestos que pongan en peligro al usuario o a otras personas.  
Los EPI posibilitarán que el usuario pueda ponérselos lo más fácilmente posible en la postura adecuada y puedan 
mantenerse así durante el tiempo que se estime se llevarán puestos, teniendo en cuenta los factores ambientales, los 
gestos que se vayan a realizar y las posturas que se vayan a adoptar. Para ello, los EPI se adaptarán al máximo a la 
morfología del usuario por cualquier medio adecuado, como pueden ser sistemas de ajuste y fijación apropiados o una 
variedad suficiente de tallas y números. 
 
Los EPI serán lo más ligeros posible, sin que ello perjudique a su solidez de fabricación ni obstaculice su eficacia.  
Además de satisfacer los requisitos complementarios específicos para garantizar una protección eficaz contra los 
riesgos que hay que prevenir, los EPI para algunos riesgos específicos tendrán una resistencia suficiente contra los 
efectos de los factores ambientales inherentes a las condiciones normales de uso.  Antes de la primera utilización en la 
obra de cualquier EPI, habrá de contarse con el folleto informativo elaborado y entregado obligatoriamente por el 
fabricante, donde se incluirá, además del nombre y la dirección del fabricante y/o de su mandatario en la Comunidad 
Económica Europea, toda la información útil sobre: 
 

• Instrucciones de almacenamiento, uso, limpieza, mantenimiento, revisión y desinfección. Los productos de 
limpieza, mantenimiento o desinfección aconsejados por el fabricante no deberán tener, en sus condiciones 
de utilización, ningún efecto nocivo ni en los EPI ni en el usuario. 

• Rendimientos alcanzados en los exámenes técnicos dirigidos a la verificación de los grados o clases de 
protección de los EPI. 

• Accesorios que se pueden utilizar en los EPI y características de las piezas de repuesto adecuadas. 
• Clases de protección adecuadas a los diferentes niveles de riesgo y límites de uso correspondientes. 
• Fecha o plazo de caducidad de los EPI o de algunos de sus componentes. 
• Tipo de embalaje adecuado para transportar los EPI. 

 
Este folleto de información estará redactado de forma precisa, comprensible y, por lo menos, en la lengua oficial del 
Estado español, debiéndose encontrar a disposición del responsable del seguimiento del P.S.H. 
 
 
 
2.B.8.2.3. Exigencias complementarias comunes a varios tipos o clases de EPI 
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Cuando los EPI lleven sistema de ajuste, durante su uso, en condiciones normales y una vez ajustados, no podrán 
desajustarse salvo por la voluntad del usuario.  Los EPI que cubran las partes del cuerpo que hayan de proteger 
estarán, siempre que sea posible, suficientemente ventilados, para evitar la transpiración producida por su utilización; 
en su defecto, y si es posible, llevarán dispositivos que absorban el sudor. 
 
Los EPI del rostro, ojos o vías respiratorias limitarán lo menos posible el campo visual y la visión del usuario.  Los 
sistemas oculares de estos tipos de EPI tendrán un grado de neutralidad óptica que sea compatible con la naturaleza 
de las actividades más o menos minuciosas y/o prolongadas del usuario. 
 
Si fuera necesario, se tratarán o llevarán dispositivos con los que se pueda evitar el empañamiento.  Los modelos de 
EPI destinados a los usuarios que estén sometidos a una corrección ocular deberán ser compatibles con la utilización 
de gafas o lentillas correctoras. 
 
Cuando las condiciones normales de uso entrañen un especial riesgo de que el EPI sea enganchado por un objeto en 
movimiento y se origine por ello un peligro para el usuario, el EPI tendrá un umbral adecuado de resistencia por encima 
del cual se romperá alguno de sus elementos constitutivos para eliminar el peligro. 
 
Cuando lleven sistemas de fijación y extracción, que los mantengan en la posición adecuada sobre el usuario o que 
permitan quitarlos, serán de manejo fácil y rápido.  En el folleto informativo que entregue el fabricante, con los EPI de 
intervención en las situaciones muy peligrosas a que se refiere el presente Pliego, se incluirán, en particular, datos 
destinados al uso de personas competentes, entrenadas y cualificadas para interpretarlos y hacer que el usuario los 
aplique. 
 
En el folleto figurará, además, una descripción del procedimiento que habrá que aplicar para comprobar sobre el 
usuario equipado que su EPI está correctamente ajustado y dispuesto para funcionar.  Cuando el EPI lleve un 
dispositivo de alarma que funcione cuando no se llegue al nivel de protección normal, éste estará diseñado y dispuesto 
de tal manera que el usuario pueda percibirlo en las condiciones de uso para las que el EPI se haya comercializado.  
Cuando por las dimensiones reducidas de un EPI (o componentes de EPI) no se pueda inscribir toda o parte de la 
marca necesaria, habrá de incluirla en el embalaje y en el folleto informativo del fabricante. 
 
Los EPI vestimentarios diseñados para condiciones normales de uso, en que sea necesario señalizar individual y 
visualmente la presencia del usuario, deberán incluir uno o varios dispositivos o medios, oportunamente situados, que 
emitan un resplandor visible, directo o reflejado, de intensidad luminosa y propiedades fotométricas y colorimétricas 
adecuadas.  Cualquier EPI que vaya a proteger al usuario contra varios riesgos que puedan surgir simultáneamente 
responderá a los requisitos básicos específicos de cada uno de estos riesgos. 
 
 
2.B.8.2.4. Exigencias complementarias específicas de riesgos a prevenir 
 
Protección contra golpes mecánicos 
 
Los EPI adaptados a este tipo de riesgos deberán poder amortiguar los efectos de un golpe, evitando, en particular, 
cualquier lesión producida por aplastamiento o penetración de la parte protegida, por lo menos hasta un nivel de 
energía de choque por encima del cual las dimensiones o la masa excesiva del dispositivo amortiguador impedirían un 
uso efectivo de los EPI durante el tiempo que se calcule haya que llevarlos. 
 
Caídas de personas 
 
Las suelas del calzado adaptado a la prevención de resbalones deberán garantizar una buena adherencia por contacto 
o por rozamiento, según la naturaleza o el estado del suelo.  Los EPI destinados para prevenir las caídas desde 
alturas, o sus efectos, llevarán un dispositivo de agarre y sostén del cuerpo y un sistema de conexión que pueda unirse 
a un punto de anclaje seguro. 
 
Serán de tal manera que, en condiciones normales de uso, la desnivelación del cuerpo sea lo más pequeña posible 
para evitar cualquier golpe contra un obstáculo, y la fuerza de frenado sea tal que no pueda provocar lesiones 
corporales ni la apertura o rotura de un componente de los EPI que pudiese provocar la caída del usuario. 
 
Deberán, además, garantizar, una vez producido el frenado, una postura correcta del usuario que le permita, llegado el 
caso, esperar auxilio. El fabricante deberá precisar, en particular, en su folleto informativo, todo dato útil referente a: 
 

• Las características requeridas para el punto de anclaje seguro, así como la "longitud residual mínima" 
necesaria del elemento de amarre por debajo de la cintura del usuario. 
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• La manera adecuada de llevar el dispositivo de agarre y sostén del cuerpo y de unir su sistema de 
conexión al punto de anclaje seguro. 

 
Vibraciones mecánicas 
 
Los EPI que prevengan los efectos de las vibraciones mecánicas deberán amortiguar adecuadamente las vibraciones 
nocivas para la parte del cuerpo que haya que proteger.  El valor eficaz de las aceleraciones que estas vibraciones 
transmitan al usuario nunca deberá superar los valores limite recomendados en función del tiempo de exposición diario 
máximo predecible de la parte del cuerpo que haya que proteger. 
 
Protección contra la compresión (estática) de una parte del cuerpo.  Los EPI que vayan a proteger una parte del cuerpo 
contra esfuerzos de compresión (estática) deberán amortiguar sus efectos para evitar lesiones graves o afecciones 
crónicas. 
 
Protección contra agresiones físicas (rozamientos, pinchazos, cortes, mordeduras) 
 
Los materiales y demás componentes de los EPI que vayan a proteger todo o parte del cuerpo contra agresiones 
mecánicas, como rozamientos, pinchazos, cortes o mordeduras, se elegirán, diseñarán y dispondrán de tal manera que 
estos EPI ofrezcan una resistencia a la abrasión, a la perforación y al corte adecuada a las condiciones normales de 
uso. 
 
Protección contra los efectos nocivos del ruido 
 
Los EPI de prevención contra los efectos nocivos del ruido deberán atenuarlo para que los niveles sonoros 
equivalentes, percibidos por el usuario, no superen nunca los valores límite de exposición diaria prescritos en las 
disposiciones vigentes y relativas a la protección de los trabajadores frente a los riesgos derivados de la exposición al 
ruido durante el trabajo.  Todo EPI deberá llevar una etiqueta que indique el grado de atenuación acústica y el valor del 
índice de comodidad que proporciona el EPI y, en caso de no ser posible, la etiqueta se colocará en su embalaje. 
 
Protección contra el calor y/o el fuego 
 
Los EPI que vayan a proteger total o parcialmente el cuerpo contra los efectos del calor y/o el fuego deberán disponer 
de una capacidad de aislamiento térmico y de una resistencia mecánica adecuados a las condiciones normales de uso.  
Los materiales y demás componentes de EPI que puedan entrar en contacto accidental con una llama y los que entren 
en la fabricación de equipos de lucha contra el fuego se caracterizarán, además, por tener un grado de inflamabilidad 
que corresponda al tipo de riesgos a los que puedan estar sometidos en las condiciones normales de uso. No deberán 
fundirse por la acción de una llama ni contribuir a propagarla. 
 
Protección contra el frío 
 
Los EPI destinados a preservar de los efectos del frío todo el cuerpo o parte de él deberán tener una capacidad de 
aislamiento térmico y una resistencia mecánica adaptadas a las condiciones normales de uso para las que se hayan 
comercializado. 
 
Los materiales constitutivos y demás componentes de los EPI adecuados para la protección contra el frío deberán 
caracterizarse por un coeficiente de transmisión de flujo térmico incidente tan bajo como lo exijan las condiciones 
normales de uso. Los materiales y otros componentes flexibles de los EPI destinados a usos en ambientes fríos 
deberán conservar el grado de flexibilidad adecuado a los gestos que deban realizarse y a las posturas que hayan de 
adoptarse.  En las condiciones normales de uso: 
 

• El flujo transmitido al usuario a través de su EPI deberá ser tal que el frío acumulado durante el tiempo 
que se lleve el equipo en todos los puntos de la parte del cuerpo que se quiere proteger, 
comprendidas aquí las extremidades de los dedos de las manos y los pies, no alcance en ningún caso 
el umbral del dolor ni el de posibilidad de cualquier daño para la salud. 

• Los EPI impedirán, en la medida de lo posible, que penetren líquidos como, por ejemplo, el agua de 
lluvia y no originarán lesiones a causa de contactos entre su capa protectora fría y el usuario. 

 
Cuando los EPI incluyan un equipo de protección respiratoria, éste deberá cumplir, en las condiciones normales de 
uso, la función de protección que le compete. 
 
Protección contra descargas eléctricas 
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Los EPI que vayan a proteger total o parcialmente el cuerpo contra los efectos de la corriente eléctrica tendrán un 
grado de aislamiento adecuado a los valores de las tensiones a las que el usuario pueda exponerse en las condiciones 
más desfavorables predecibles.  Para ello, los materiales y demás componentes de estos tipos de EPI se elegirán y 
dispondrán de tal manera que la corriente de fuga, medida a través de la cubierta protectora en condiciones de prueba 
en las que se utilicen tensiones similares a las que puedan darse "in situ". sea lo más baja posible y siempre inferior a 
un valor convencional máximo admisible en correlación con el umbral de tolerancia. 
 
Los tipos de EPI que vayan a utilizarse exclusivamente en trabajos o maniobras en instalaciones con tensión eléctrica, 
o que puedan llegar a estar bajo tensión, llevarán, al igual que en su cobertura protectora, una marca que indique, 
especialmente, el tipo de protección y/o la tensión de utilización correspondiente, el número de serie y la fecha de 
fabricación; los EPI llevarán, además, en la parte externa de la cobertura protectora, un espacio reservado al posterior 
marcado de la fecha de puesta en servicio y las fechas de las pruebas o controles que haya que llevar a cabo 
periódicamente 
 
Protección contra las radiaciones 
 
Radiaciones no ionizantes:  Los EPI que vayan a proteger los ojos contra los efectos agudos o crónicos de las 
fuentes de radiaciones no ionizantes deberán absorber o reflejar la mayor parte de la energía radiada en longitudes de 
onda nocivas, sin alterar, por ello, excesivamente la transmisión de la parte no nociva del espectro visible, la 
percepción de los contrastes y la distinción de los colores, cuando lo exijan las condiciones normales de uso 
 
Para ello, los protectores oculares estarán diseñados y fabricados para poder disponer, en particular, de un factor 
espectral de transmisión en cada onda nociva tal, que la que la densidad de iluminación energética de la radiación que 
pueda llegar al ojo del usuario a través del filtro sea lo más baja posible y no supere nunca el valor límite de exposición 
máxima admisible.  Además, los protectores oculares no se deteriorarán ni perderán sus propiedades al estar 
sometidos a los efectos de la radiación emitida en las condiciones normales de uso y cada ejemplar que se 
comercialice tendrá un número de grado de protección al que corresponderá la curva de la distribución espectral de su 
factor de transmisión 
 
Los oculares adecuados a fuentes de radiación del mismo tipo estarán clasificados por números de grados de 
protección ordenados de menor a mayor y el fabricante presentará en su folleto informativo, en particular, las curvas de 
transmisión por las que se pueda elegir el EPI más adecuado, teniendo en cuenta los factores inherentes a las 
condiciones efectivas de uso, como la distancia en relación con la fuente y la distribución espectral de la energía 
radiada a esta distancia.  Cada ejemplar ocular filtrante llevará inscrito por el fabricante el número de grado de 
protección. 
 
Radiaciones ionizantes:  Los materiales constitutivos y demás componentes de los EPI destinados a proteger todo o 
parte del cuerpo contra el polvo, gas, líquidos radiactivos o sus mezclas, se elegirán, diseñarán y dispondrán de tal 
manera que los equipos impidan eficazmente la penetración de contaminantes en condiciones normales de uso.  El 
aislamiento exigido se podrá obtener impermeabilizando la cobertura protectora y/o con cualquier otro medio adecuado, 
como, por ejemplo, los sistemas de ventilación y de presurización que impidan la retrodifusión de estos contaminantes, 
dependiendo de la naturaleza o del estado de los contaminantes. 
 
Cuando haya medidas de descontaminación que sean aplicables a los EPI, éstos deberán poder ser objeto de las 
mismas, sin que ello impida que puedan volver a utilizarse durante todo el tiempo de duración que se calcule para este 
tipo de equipos.  Los materiales constitutivos y demás componentes de estos tipos de EPI se elegirán y dispondrán de 
tal manera que el nivel de protección del usuario sea tan alto como lo exijan las condiciones normales de uso sin que 
obstaculicen los gestos, posturas o desplazamientos de este último hasta tal punto que tenga que aumentar el tiempo 
de exposición.  Los EPI llevarán una marca de señalización que indique la índole y el espesor del material o materiales, 
constitutivos y apropiados en condiciones normales de uso. 
 
Protección contra sustancias peligrosas y agentes infecciosos 
 
Los EPI que vayan a proteger las vías respiratorias deberán permitir que el usuario disponga de aire respirable cuando 
esté expuesto a una atmósfera contaminada y/o cuya concentración de oxígeno sea insuficiente.  El aire respirable que 
proporcione este EPI al usuario se obtendrá por los medios adecuados: por ejemplo, filtrando el aire contaminado a 
través del dispositivo o medio protector o canalizando el aporte procedente de una fuente no contaminada. 
 
Los materiales constitutivos y demás componentes de estos tipos de EPI se elegirán, diseñarán y dispondrán de tal 
manera que se garanticen la función y la higiene respiratoria del usuario de forma adecuada durante el tiempo que se 
lleve puesto en las condiciones normales de empleo  El grado de estanqueidad de la pieza facial, las pérdidas de carga 
en la inspiración y, en los aparatos filtrantes, la capacidad depurativa serán tales que, en una atmósfera contaminada, 
la penetración de los contaminantes sea lo suficientemente débil como para no dañar la salud o la higiene del usuario. 
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Los EPI llevarán la marca de identificación del fabricante y el detalle de las características propias de cada tipo de 
equipo que, con las instrucciones de utilización, permitan a un usuario entrenado y cualificado utilizarlos de modo 
adecuado.  En el caso de los aparatos filtrantes, se dispondrá de folleto informativo en que se indique la fecha limite de 
almacenamiento del filtro nuevo y las condiciones de conservación, en su embalaje original. 
 
Los EPI cuya misión sea evitar los contactos superficiales de todo o parte del cuerpo con sustancias peligrosas y 
agentes infecciosos impedirán la penetración o difusión de estas sustancias a través de la cobertura protectora, en las 
condiciones normales de uso para las que estos EPI se hayan comercializado.  Con este fin, los materiales 
constitutivos y demás componentes de estos tipos de EPI se elegirán, diseñarán y dispondrán de tal manera que, 
siempre que sea posible, garanticen una estanqueidad total que permita, si es necesario, un uso cotidiano que 
eventualmente pueda prolongarse o, en su defecto, una estanqueidad limitada que exija que se restrinja el tiempo que 
haya que llevarlo puesto. 
 
Cuando, por su naturaleza y por las condiciones normales de aplicación, algunas sustancias peligrosas o agentes 
infecciosos tengan un alto poder de penetración que implique que los EPI adecuados dispongan de un período de 
tiempo de protección limitado, éstos deberán ser sometidos a pruebas convencionales que permitan clasificarlos de 
acuerdo con su eficacia.  Los EPI considerados conformes a las especificaciones de prueba llevarán una marca en la 
que se indique, en particular, los nombres o, en su defecto, los códigos de las sustancias utilizadas en las pruebas y el 
tiempo de protección convencional correspondiente.  Además, se mencionará en su folleto informativo el significado de 
los códigos, si fuere ecesario; la descripción detallada de las pruebas convencionales y cualquier dato que sirva para 
determinar el tiempo máximo admisible de utilización en las distintas condiciones previsibles de uso. 
 
 
 
2.B.9. DE LAS SEÑALIZACIONES 
 
2.B.9.1. NORMAS GENERALES 
 
El empresario deberá establecer un sistema de señalización de seguridad a efectos de llamar la atención de forma 
rápida e inteligible sobre objetos y situaciones susceptibles de provocar peligros determinados, así como para indicar el 
emplazamiento de dispositivos y equipos que tengan importancia desde el punto de vista de seguridad.  La puesta en 
práctica del sistema de señalización no dispensará, en ningún caso, de la adopción por el contratista de los medios de 
protección indicados en el presente Estudio.  Se deberá informar a todos los trabajadores, de manera que tengan 
conocimiento del sistema de señalización establecido. 
 
En el sistema de señalización se adoptarán las exigencias reglamentarias para el caso, según la legislación vigente y 
nunca atendiendo a criterios caprichosos. Aquellos elementos que no se ajusten a tales exigencias normativas no 
podrán ser utilizados en la obra.  Aquellas señales que no cumplan con las disposiciones vigentes sobre señalización 
de los lugares de trabajo no podrán ser utilizadas en la obra.  El material constitutivo de las señales (paneles, conos de 
balizamiento, letreros, etc.) será capaz de resistir tanto las inclemencias del tiempo como las condiciones adversas de 
la obra. 
 
La fijación del sistema de señalización de la obra se realizará de modo que se mantenga en todo momento estable. El 
Plan de Seguridad desarrollará los sistemas de fijación según los materiales previstos a utilizar, quedando reflejado 
todo el sistema de señalización a adoptar. 
 
 
 
2.B.9.2. SEÑALIZACIÓN DE LAS VÍAS DE CIRCULACIÓN 
 
Las vías de circulación, en el recinto de la obra, por donde transcurran máquinas y vehículos deberán estar señalizadas 
de acuerdo con lo establecido por la vigente normativa sobre circulación en carretera. 
 
 
 
2.B.9.3. PERSONAL AUXILIAR DE LOS MAQUINISTAS PARA LABORES DE SEÑALIZACIÓN 
 
Cuando un maquinista realice operaciones o movimientos en los que existan zonas que queden fuera de su campo de 
visión y por ellos deban pasar personas u otros vehículos, se empleará a una o varias personas para efectuar señales 
adecuadas, de modo que se eviten daños a los demás.  Tanto maquinistas como personal auxiliar para señalización de 
las maniobras serán instruídos y deberán conocer el sistema de señales previamente establecido y normalizado. 
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2.B.9.4. ILUMINACIÓN ARTIFICIAL 
 
En las zonas de trabajo que carezcan de iluminación natural, ésta sea insuficiente o se proyecten sombras que 
dificulten las operaciones laborales o la circulación, se empleará iluminación artificial.  Las intensidades mínimas de 
iluminación para los distintos trabajos, serán: 

• Patios, galerías y lugares de paso:  20 lux 
• Zonas de carga y descarga:  50 lux 
• Almacenes, depósitos, vestuarios y aseos:  100 lux 
• Trabajos con máquinas: 200  lux 
• Zonas de oficinas: 300 a 500  lux 

 
 
 
2.B.10. DE LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN 
 
2.B.10.1. CRITERIOS GENERALES. 
 
Los criterios de medición y valoración a seguir en obra serán los marcados en los precios descompuestos de este 
Estudio o, en segundo lugar, en el presente Pliego, atendiéndose, en su defecto, a lo establecido al respecto por la 
Fundación Codificación y Banco de Precios de la Construcción en la publicación vigente en el momento de redactar 
este Estudio. 
 
La formación básica en función de la categoría profesional del trabajador deberá ser aportada por éste; por tanto, no se 
considerará como coste de Seguridad.  Cómo "ropa de trabajo", incluida en el coste horario de mano de obra, se 
considerarán el mono tradicional, chaqueta, pantalón y la estipulada en el convenio colectivo en vigor. 
 
Los elementos o medios que sean necesarios para la correcta ejecución de unidades de obra, que cumplan a la vez 
funciones de seguridad, así como los precisos para los trabajos posteriores de reparación, conservación, 
entretenimiento y mantenimiento de la obra objeto del proyecto de ejecución se considerarán incluidos en los precios 
descompuestos de las distintas unidades de obra de dicho proyecto. 
 
Las máquinas, equipos, instalaciones y medios auxiliares habrán de ser aptos para cumplir su función y habrán de 
cumplir las normas de seguridad obligatorias, por lo que el coste de seguridad de los mismos se considerará incluido 
en sus precios elementales o auxiliares. 
 
Las protecciones de las instalaciones eléctricas provisionales de obra (tomas de tierra, diferenciales, magnetotérmicos, 
etc.) se considerarán incluidas en el concepto "instalaciones y construcciones provisionales" de costes indirectos. 
 
Las pólizas de seguros, , se considerarán gastos generales y su exigencia estará supeditada a lo que fijen las 
estipulaciones contractuales.  El personal directivo o facultativo con misiones generales de seguridad en la empresa se 
considerará incluído en gastos generales de empresa.  Los gastos de estudio y planificación previa realizados por la 
empresa se considerarán gastos generales e incluidos en el porcentaje correspondiente. 
 
 
 
2.B.10.2. PRECIOS ELEMENTALES 
 
2.B.10.2.1. Precios a pie de obra. Conceptos integrantes 
 
Los precios elementales que figuran en el presente Estudio de Seguridad y Salud están referidos a elementos puestos 
a pie de obra, es decir descargados y apilados o almacenados en obra, por lo que, además del coste de adquisición, 
comprenden los costes relativos a la mano de obra que interviene en su descarga y apilado o almacenaje. Se 
consideran también incluidas en ellas las pérdidas producidas por todos los conceptos en todas las operaciones y 
manipulaciones precisas hasta situar el material en el lugar de acopio o recepción en obra. 
 
En los costes de adquisición de los elementos elaborados se considerarán incluídos todos los gastos producidos en su 
elaboración y, entre todos ellos, la mano de obra necesaria para la confección del elemento.  También se incluyen en 
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este concepto la mano de obra requerida para repasar o ajustar en obra las distintas partes o piezas del elemento, en 
su caso, y la relativa a croquizaciones y toma de datos. 
 
En los precios de aquellos materiales que intervienen en la composición, así como en los de aquellos elementos que 
vienen exigidos por normas de obligado cumplimiento, se considerará incluida la parte proporcional de los costes de 
ejecución de los ensayos y pruebas preceptivas.  El desmontaje y transporte de los elementos que integran las 
protecciones colectivas y señalizaciones se considerarán incluidos en sus precios elementales. 
 
 
2.B.10.2.2. Definición de calidad 
 
Los precios elementales del presente Estudio de Seguridad y Salud están determinados y definidos por sus cualidades 
y características técnicas, completadas con las especificaciones que figuran en los epígrafes de los precios 
descompuestos. 
 
Por tanto, se considerarán válidos para cualquiera de los productos o marcas comerciales que cumplan con tales 
cualidades y con las condiciones establecidas en este Pliego.  El empresario está obligado a recabar de los 
suministradores que cumplan dichos requisitos, cualquiera que sea su procedencia, que le provean de esos precios. 
 
Aunque no figure expresamente indicado en la descripción de los precios, para aquellos elementos sujetos a normas o 
instrucciones de obligado cumplimiento promulgadas por la Administración y que versen sobre condiciones y/o 
homologaciones que han de reunir, el precio de los mismos implicará la adecuación a dichas exigencias, sin perjuicio 
de las que independientemente se establezcan en el presente Estudio. 
 
Los precios de las protecciones personales están referidos a elementos homologados, según la normativa obligatoria 
vigente, salvo especificación en contrario. 
 
 
2.B.10.2.3. Precios elementales instrumentales 
 
El precio elemental “material complementario o piezas especiales" se referirá a materiales y elementos accesorios que 
complementan la unidad.  El denominado "pequeño material" agrupará aquellos materiales que intervienen en 
cantidades de poca entidad. 
 
El precio elemental denominado "trabajos complementarios" recogerá las siguientes actividades relacionadas con las 
unidades de la Seguridad y Salud: 

• Desmontaje, apilado, carga y transporte a almacén de aquellos elementos que son susceptibles de volver a 
ser utilizados. 

• Derribo y transporte a vertedero de los elementos no aprovechables. 
• Conexiones y acometidas de instalaciones provisionales. 
• Colocación y montaje de amueblamientos de locales de servicios. 
• Cualquier otra actividad análoga a las reseñadas y considerada como accesoria de la unidad de que se 

trate. 
 
 
 
2.B.10.3. PRECIOS AUXILIARES 
 
Todos los precios auxiliares de materiales estarán referidos a costes de elaboración o confección de la unidad de que 
se trate, independientemente de los procedimientos seguidos para ello. Son, por tanto, aplicables cualquiera que sea la 
tecnología utilizada y se elaboren en obra o fuera de ella. 
 
En los precios auxiliares de aquellas unidades que sean exigidos por normas de obligado cumplimiento, se considerará 
incluida la parte proporcional de los costes de ejecución de los ensayos, análisis y pruebas preceptivas. 
 
 
2.B.10.4. PRECIOS DESCOMPUESTOS 
 
2.B.10.4.1. Definición y descripción 
 
El precio descompuesto de ejecución material condicionará la ejecución o disposición de la unidad de que se trate, de 
acuerdo con la definición y descripción del epígrafe correspondiente, completada siempre con las especificaciones y 
estipulaciones fijadas en los demás documentos del presente Estudio de Seguridad y Salud 
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Serán, además de los expresados en el epígrafe del precio, los fijados en el resto de los documentos de este Estudio, 
atendiendo al orden de prelación establecido en el presente Pliego.  Las unidades a que se refieren los precios 
descompuestos de este Estudio de Seguridad y Salud están definidas por las cualidades y características técnicas 
especificadas en los epígrafes correspondientes, completadas con las fijadas en el resto de los documentos del 
Estudio.  Serán considerados, por tanto, válidos los precios para cualquier sistema, procedimiento o producto del 
mercado que se ajuste a tales especificaciones. 
 
 
2.B.10.4.2. Referencias a normas 
 
Las referencias a normas, instrucciones, reglamentos u otras disposiciones implican que el precio de la unidad de que 
se trate habrá de ejecutarse según lo preceptuado en las mismas, cumpliendo todas sus exigencias, tanto en lo que se 
refiere a proceso de ejecución como a condiciones requeridas para los materiales y demás elementos componentes de 
la unidad. 
 
En caso de contradicción entre cualquier especificación del epígrafe que define la unidad y las normas a que se haga 
referencia,  prevalecerá la que demande mayores exigencias.  Deberá entenderse, en cualquier caso, que las normas o 
instrucciones aludidas completan o complementan la definición del epígrafe, al igual que el resto de los documentos del 
Estudio. 
 
Cuando se haga referencia expresa, de modo genérico, a una norma, sin indicar el apartado concreto de la misma, 
deberá considerarse que la unidad habrá de ser ejecutada de acuerdo con la parte de dicha norma que le sea de 
aplicación o que se asemeje a ella. 
 
Cuando se trate de unidades que vengan obligadas a cumplir determinados requisitos normativos por disposiciones 
legales vigentes y se hubiesen omitido en los epígrafes de sus precios correspondientes las referencias a dichas 
normas o figurasen otras ya derogadas o que no sean de aplicación a las unidades de que se trate, se considerará 
siempre que el precio presupone la adecuación a tales disposiciones en vigor. 
 
 
2.B.10.4.3. Inclusiones 
 
Todos los trabajos, medios, materiales y elementos que sean necesarios para la correcta ejecución y acabado de 
cualquier unidad se considerarán incluidos en el precio de la unidad,, aunque no figuren todos ellos especificados en la 
descomposición o descripción de los precios. 
 
Todos los gastos quepor su concepto sean asimilables a cualesquiera de los que corresponden a costes indirectos se 
considerarán siempre incluídos en los precios de las unidades.  En el precio de cada unidad se considerarán incluidos, 
aunque no figuren especificados, todos los gastos necesarios para su uso y utilización. 
 
En los epígrafes en que se emplee la expresión "desmontado", ésta debe interpretarse como una actividad que incluye 
el posible aprovechamiento del material por parte del empresario. 
 
Los precios confeccionados en base al plazo de ejecución de las obras y/o su número óptimo de utilizaciones se 
considerarán válidos para cualquier supuesto de aprovechamiento (alquiler o amortización). 
 
 
2.B.10.4.4. Costes de ejecución material 
 
El importe de ejecución material de cada unidad de Seguridad y Salud es igual a la suma de los costes directos e 
indirectos precisos para su ejecución o disposición en obra. 
 
 Se considerarán costes directos todos aquellos gastos de ejecución relativos a los materiales, elementos, mano de 
obra, maquinaria y medios e instalaciones que intervengan directamente en la ejecución o puesta a disposición de la 
obra de unidades concretas y sean directamente imputables a las mismas. 
 
Se considerarán costes indirectos todos aquellos gastos de ejecución que no sean directamente imputables a unidades 
concretas, sino al conjunto o a parte de la obra y que resulten de difícil imputación o asignación a determinadas 
unidades. 
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El porcentaje cifrado para los costes indirectos a cargar sobre los costes directos de cada unidad será único e igual 
para todos ellos, se trate de unidades de obra o de unidades de seguridad y salud, e incluirá para ambos los mismos 
conceptos. 
 
 
2.B.10.5. CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
2.B.10.5.1. Formas de medir 
 
La forma de medición a seguir para cada una de las unidades de seguridad y salud será la especificada en el epígrafe 
que define cada precio descompuesto. 
 
 
2.B.10.5.2. Orden de prelación 
 
El orden de prelación a seguir para la medición de las unidades de Seguridad y Salud será el siguiente: 
 

1. Criterio fijado en el epígrafe que define cada precio descompuesto. 
2. Criterios establecidos en este Pliego de Condiciones. 
3. Criterios marcados por la Fundación Codificación y Banco de Precios de la Construcción en la 

publicación vigente sobre la materia en el momento de redactar el presente Estudio. 
 
En caso de dudas o discrepancias interpretativas sobre los criterios establecidos, le corresponderá al responsable del 
seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud tomar las decisiones que estime al respecto. 
 
 
 

2.C. CONDICIONES DE ÍNDOLE ECONÓMICA 
 
2.C.1. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
En el Plan de Seguridad y Salud se deberán recoger todas las necesidades derivadas del cumplimiento de las 
disposiciones obligatorias vigentes en materia de Seguridad y Salud para las obras objeto del proyecto de ejecución y 
las derivadas del cumplimiento de las prescripciones recogidas en el presente Estudio, sean o no suficientes las 
previsiones económicas contempladas en el mismo. 
 
Aunque no se hubiesen previsto en este Estudio de Seguridad y Salud todas las medidas y elementos necesarios para 
cumplir lo estipulado al respecto por la normativa vigente sobre la materia y por las normas de buena construcción para 
la obra a que se refiere el proyecto de ejecución, el empresario vendrá obligado a recoger en el Plan de Seguridad y 
Salud cuanto sea preciso a tal fin, sin que tenga derecho a percibir mayor importe que el fijado en el presupuesto del 
presente Estudio, afectado, en su caso, de la baja de adjudicación. 
 
Las mediciones, calidades y valoraciones recogidas en este Estudio podrán ser modificadas o sustituídas por 
alternativas propuestas por el empresario en el Plan de Seguridad y Salud, siempre que ello no suponga variación del 
importe total previsto a la baja y que sean autorizadas por el Coordinador de Seguridad y Salud. 
 
 
2.C.2. CERTIFICACIONES 
 
Salvo que las normas vigentes sobre la materia, Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares o estipulaciones 
fijadas en el contrato de las obras dispongan otra cosa, el abono de las unidades de seguridad y salud se efectuará de 
cualquiera de las dos formas siguientes: 
 

• De forma porcentual sobre el importe de la obra ejecutada en el período que se certifique. El porcentaje a 
aplicar será, el que resulte de dividir el importe del presupuesto vigente de ejecución material de las 
unidades de seguridad y salud entre el importe del presupuesto de ejecución material de las unidades de 
obra, también vigente en cada momento, multiplicado por cien. 

• Mediante certificaciones por el sistema del servicio o del servicio total prestado por la unidad de seguridad 
y salud correspondiente. Es decir, cada partida de seguridad y salud se abonará cuando haya cumplido 
totalmente su función o servicio a la obra en su conjunto, o a la parte de ésta para la que se requiere, 
según se trate. 
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Para efectuar el abono de la forma indicada, se aplicarán los importes de las partidas que procedan, reflejados en el 
Plan de Seguridad y Salud, que habrán de ser coincidentes con los de las partidas del Estudio de Seguridad y Salud, 
equivalentes a las mismas. 
 
Para que sea procedente el abono, mediante cualquiera de las formas anteriormente reseñadas, se requerirá con 
carácter previo que hayan sido ejecutadas y dispuestas en obra, de acuerdo con las previsiones establecidas en el 
Estudio de Seguridad y Salud, con las fijadas en el Plan o con las exigidas por la normativa vigente, las medidas de 
seguridad y salud que correspondan al período a certificar. 
 
La facultad sobre la procedencia de los abonos que se trate de justificar corresponde al Coordinador de Seguridad y 
Salud. 
 
Para el abono de las partidas correspondientes a formación especifica de los trabajadores en materia de Seguridad y 
Salud, reconocimientos médicos y seguimiento y control interno en obra, será requisito imprescindible la previa 
justificación al mencionado Coordinador de Seguridad y Salud de que se han cumplido las previsiones establecidas al 
respecto en dicho Plan, para lo que será preceptivo que el empresario aporte la acreditación documental 
correspondiente, según se establece en otros apartados de este Pliego. 
 
 
2.C.3. MODIFICACIONES 
 
Cuando durante el curso de las obras se modificase el proyecto de ejecución aprobado y, como consecuencia de ello 
fuese necesario alterar el Plan aprobado, el importe económico del nuevo Plan, que podrá variar o ser coincidente con 
el inicial, se dividirá entre la suma del presupuesto de ejecución material primitivo de las unidades de obra y el que 
originen, en su caso, las modificaciones de éstas, multiplicando por cien el cociente resultante, para obtener el 
porcentaje a aplicar para efectuar el abono de las partidas de Seguridad y Salud, de acuerdo con el criterio establecido 
con anterioridad en este Pliego. 
 
Dicho porcentaje será el que se aplique a origen a la totalidad del presupuesto de ejecución material de las unidades 
de obra en las certificaciones sucesivas, deduciéndose lo anteriormente certificado. 
 
En el supuesto de que fuese necesario confeccionar nuevos precios o precios contradictorios de unidades de seguridad 
y salud durante el curso de la obra, salvo que las disposiciones contractuales dispongan otra cosa, se atenderá a los 
criterios de valoración marcados en el Estudio, siguiéndose la misma estructura adoptada en el Presupuesto. 
 
 
2.C.4. LIQUIDACIÓN 
 
A no ser que las estipulaciones contractuales dispongan lo contrario, no procederá recoger en la liquidación de las 
obras variaciones de las unidades de Seguridad y Salud sobre las contempladas en el Plan de Seguridad y Salud 
vigente en el momento de la recepción provisional de las obras. 
 
 
2.C.4.1. VALORACIÓN DE UNIDADES INCOMPLETAS 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto a tal efecto por las bases contractuales que rijan para la obra, en caso de ser pertinente, 
por resolución de contrato, valorar unidades incompletas de seguridad y salud, se atenderá a las descomposiciones 
establecidas en el presupuesto del Estudio para cada precio descompuesto, siempre que se cumplan las condiciones y 
requisitos necesarios para el abono establecidos en el presente Pliego. 
 

 
 Madrid,  Febrero de 2010 
 
Daniel Yábar Ramos 
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 CAPÍTULO 01 PROTECCIONES PERSONALES                                           
E28RA005      ud   CASCO DE SEGURIDAD                                                
 Casco de seguridad con atalaje provisto de 6 puntos de anclaje, para uso normal y eléctrico hasta  
 440 V. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 Total cantidades alzadas 15,00 
 ______________________________________________________ 
 15,00 3,42 51,30 
E28RA090      ud   GAFAS ANTIPOLVO                                                   
 Gafas antipolvo antiempañables, panorámicas, (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/R.D.  
 773/97 y R.D. 1407/92.  
 Total cantidades alzadas 15,00 
 ______________________________________________________ 
 15,00 2,27 34,05 
E28RA120      ud   CASCOS PROTECTORES AUDITIVOS                                      
 Protectores auditivos con arnés a la nuca, (amortizables en 3 usos).  Certificado CE. s/R.D. 773/97  
 y R.D. 1407/92.  
 Total cantidades alzadas 5,00 
 ______________________________________________________ 
 5,00 4,69 23,45 
E28RA130      ud   JUEGO TAPONES ANTIRUIDO SILIC.                                    
 Juego de tapones antiruído de silicona ajustables. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 Total cantidades alzadas 3,00 
 ______________________________________________________ 
 3,00 1,58 4,74 
E28RA015      ud   CASCO + PROTECTOR DE OIDOS                                        
 Conjunto formado por casco con atalaje provisto de 6 puntos de anclaje + protectores de oidos aco-  
 plables. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 Total cantidades alzadas 3,00 
 ______________________________________________________ 
 3,00 15,73 47,19 
E28RC030      ud   CINTURÓN PORTAHERRAMIENTAS                                        
 Cinturón portaherramientas, (amortizable en 4 usos).  Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D.  
 1407/92.  
 Total cantidades alzadas 5,00 
 ______________________________________________________ 
 5,00 5,81 29,05 
E28RC070      ud   MONO DE TRABAJO POLIESTER-ALGODÓN                                 
 Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón  (amortizable en un uso). Certificado CE. s/R.D.  
 773/97 y R.D. 1407/92.  
 Total cantidades alzadas 15,00 
 ______________________________________________________ 
 15,00 27,31 409,65 
E28RC150      ud   PETO REFLECTANTE DE SEGURIDAD                                     
 Peto reflectante de seguridad personal en colores amarillo y rojo, (amortizable en 3 usos).  Certifica-  
 do CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 Total cantidades alzadas 15,00 
 ______________________________________________________ 
 15,00 4,48 67,20 
E28RM070      ud   PAR GUANTES USO GENERAL                                           
 Par de guantes de uso general de lona y serraje. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 Total cantidades alzadas 15,00 
 ______________________________________________________ 
 15,00 6,82 102,30 
E28RM100      ud   PAR GUANTES SOLDADOR                                              
 Par de guantes para soldador, (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D.  
 1407/92.  
 Total cantidades alzadas 1,00 
 ______________________________________________________ 
 1,00 10,60 10,60 
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E28RC090      ud   TRAJE IMPERMEABLE                                                 
 Traje impermeable de trabajo, 2 piezas de PVC, (amortizable en un uso). Certificado CE. s/R.D.  
 773/97 y R.D. 1407/92.  
 Total cantidades alzadas 15,00 
 ______________________________________________________ 
 15,00 9,62 144,30 
E28RP150      ud   PAR RODILLERAS                                                    
 Par de rodilleras ajustables de protección ergonómica, (amortizables en 3 usos). Certificado CE.  
 s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 Total cantidades alzadas 2,00 
 ______________________________________________________ 
 2,00 3,63 7,26 
E28RP060      ud   PAR DE BOTAS DE AGUA                                              
 Par de botas de agua.  Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 Total cantidades alzadas 15,00 
 ______________________________________________________ 
 15,00 7,34 110,10 
 ________________ 

 TOTAL CAPÍTULO 01 PROTECCIONES PERSONALES ........................................................................  1.041,19 
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 CAPÍTULO 02 PROTECCIONES COLECTIVAS                                           
E28PA020      ud   TAPA PROVISIONAL ARQUETA 51x51                                    
 Tapa provisional para arquetas de 51x51 cm., huecos de forjado o asimilables, formada mediante ta-  
 blones de madera de 20x5 cm. armados mediante clavazón, incluso colocación, (amortizable en dos  
 usos).  
 Total cantidades alzadas 4,00 
 ______________________________________________________ 
 4,00 5,38 21,52 
E28PA030      ud   TAPA PROVISIONAL ARQUETA 63x63                                    
 Tapa provisional para arquetas de 63x63 cm., huecos de forjado o asimilables, formada mediante ta-  
 blones de madera de 20x5 cm. armados mediante clavazón, incluso colocación, (amortizable en dos  
 usos).  
 Total cantidades alzadas 4,00 
 ______________________________________________________ 
 4,00 7,27 29,08 
E28PB080      m.   BARAN. ESCALERA PUNTALES, MADERA                                  
 Barandilla de protección de escaleras, compuesta por puntales metálicos telescópicos cada 1,5 m.  
 (amortizable en 8 usos), pasamanos formado por tablón de madera de pino de 20x5 cm., rodapié y  
 travesaño intermedio de 15x5 cm. (amortizable en 3 usos), incluso colocación y desmontaje.    
 s/R.D. 486/97.  
 Total cantidades alzadas 5,00 
 ______________________________________________________ 
 5,00 9,04 45,20 
E28PB105      m.   BARANDILLA PROT. HUECOS VERTIC.                                   
 Barandilla protección de 1 m. de altura en aberturas verticales  de puertas de ascensor y balcones,  
 formada por módulo prefabricado con tubo de acero D=50 mm. con pasamanos y travesaño interme-  
 dio con verticales cada metro (amortizable en 10 usos) y rodapié de madera de pino de 15x5cm. in-  
 cluso montaje y desmontaje.  s/R.D. 486/97.  
 Total cantidades alzadas 10,00 
 ______________________________________________________ 
 10,00 7,20 72,00 
E28PE040      ud   TRANSFORMADOR DE SEGURIDAD                                        
 Transformador de seguridad con primario para 220 V. y secundario de 24 V. y 1000 W., instalado,  
 (amortizable en 5 usos).  s/R.D. 486/97  y R.D. 614/2001..  
 Total cantidades alzadas 1,00 
 ______________________________________________________ 
 1,00 30,79 30,79 
E28PF010      ud   EXTINTOR POLVO ABC 6 kg. PR.INC.                                  
 Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 21A/113B, de 6 kg. de agente extin-  
 tor, con soporte, manómetro comprobable y boquilla con difusor, según norma EN-3:1996.  Medida  
 la unidad instalada.  s/R.D. 486/97.  
 Total cantidades alzadas 1,00 
 ______________________________________________________ 
 1,00 113,64 113,64 
E28PH050      m2   PROTECCIÓN HUECO HORZ. C/MALLAZO                                  
 Cubrición de hueco horizontal con mallazo electrosoldado de 15x15 cm. D=4 mm., para protección  
 fijado con conectores al zuncho del hueco y pasante sobre las tabicas y empotrado un metro a cada  
 lado en la capa de compresión por cada lado, incluso cinta de señalización a 0,90 m. de altura fijada  
 con pies derechos. (amortizable en un solo uso).  s/R.D. 486/97.  
 Total cantidades alzadas 100,00 
 ______________________________________________________ 
 100,00 8,38 838,00 
E28PR050      m.   MALLA POLIETILENO DE SEGURIDAD                                    
 Malla de polietileno alta densidad con tratamiento antiultravioleta, color naranja de 1 m. de altura, tipo  
 stopper, i/colocación y desmontaje, amortizable en tres usos.  s/R.D. 486/97.  
 Total cantidades alzadas 100,00 
 ______________________________________________________ 
 100,00 1,83 183,00 
 ________________ 

 TOTAL CAPÍTULO 02 PROTECCIONES COLECTIVAS..........................................................................  1.333,23 
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 CAPÍTULO 03 SEÑALIZACIONES                                                    
E28ES030      ud   SEÑAL CIRCULAR D=60cm. I/SOPORTE                                  
 Señal de seguridad circular de D=60 cm., normalizada, con soporte metálico de acero galvanizado  
 de 80x40x2 mm. y 2 m. de altura, amortizable en cinco usos, i/p.p. de apertura de pozo, hormigona-  
 do H-100/40, colocación y desmontaje. s/R.D. 485/97.  
 Total cantidades alzadas 2,00 
 ______________________________________________________ 
 2,00 14,52 29,04 
E28ES040      ud   SEÑAL STOP D=60cm. I/SOPORTE                                      
 Señal de stop, tipo octogonal de D=60 cm., normalizada, con soporte de acero galvanizado de  
 80x40x2 mm. y 2 m. de altura, amortizable en cinco usos, i/p.p. de apertura de pozo, hormigonado  
 H-100/40, colocación y desmontaje. s/R.D. 485/97.  
 Total cantidades alzadas 2,00 
 ______________________________________________________ 
 2,00 23,03 46,06 
E28ES080      ud   PLACA SEÑALIZACIÓN RIESGO                                         
 Placa señalización-información en PVC serigrafiado de 50x30 cm., fijada mecánicamente, amortiza-  
 ble en 3 usos, incluso colocación y desmontaje. s/R.D. 485/97.  
 Total cantidades alzadas 1,00 
 ______________________________________________________ 
 1,00 4,13 4,13 
E28EB010      m.   CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm.                                  
 Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plástico, incluso colocación y desmontaje.  
 s/R.D. 485/97.  
 Total cantidades alzadas 150,00 
 ______________________________________________________ 
 150,00 0,79 118,50 
E28EV010      ud   BRAZALETE REFLECTANTE                                             
 Brazalete reflectante. Amortizable en 1 uso. Certificado CE. s/R.D. 773/97.  
 Total cantidades alzadas 15,00 
 ______________________________________________________ 
 15,00 2,79 41,85 
E28EV080      ud   CHALECO DE OBRAS REFLECTANTE                                      
 Chaleco de obras con bandas reflectante. Amortizable en 5 usos. Certificado CE. s/R.D. 773/97.  
 Total cantidades alzadas 15,00 
 ______________________________________________________ 
 15,00 1,21 18,15 
E28EC010      ud   CARTEL PVC. 220x300 mm. OBL., PROH. ADVER.                        
 Cartel serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm. de espesor nominal. Tamaño  
 220X300 mm. Válidas para señales de obligación, prohibición y advertencia, amortizable en cuatro  
 usos, i/colocación y desmontaje. s/R.D. 485/97.  
 Total cantidades alzadas 1,00 
 ______________________________________________________ 
 1,00 0,73 0,73 
 ________________ 

 TOTAL CAPÍTULO 03 SEÑALIZACIONES ...............................................................................................  258,46 
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 CAPÍTULO 04 INSTALACIONES DE BIENESTAR                                        
E28BC020      ms   ALQUILER CASETA ASEO 7,91 m2                                      
 Mes de alquiler de caseta prefabricada para aseo en obra de 3,55x2,30x2,63 m.  Estructura y cerra-  
 miento de chapa galvanizada pintada, aislamiento de poliestireno expandido.  Ventana de 0,84x0,80  
 m. de aluminio anodizado, corredera, con reja y luna de 6 mm., termo eléctrico de 50 l.; placa turca,  
 placa de ducha y lavabo de tres grifos, todo de fibra de vidrio con terminación de gel-coat blanco y  
 pintura antideslizante, suelo contrachapado hidrófugo con capa fenolítica antideslizante y resistente al  
 desgaste, puerta madera en turca, cortina en ducha. Tubería de polibutileno aislante y resistente a in-  
 crustaciones, hielo y corrosiones, instalación eléctrica monofásica a 220 V. con automático. Con  
 transporte a 150 km.(ida y vuelta). Entrega y recogida del módulo con camión grúa. Según R.D.  
 486/97.  
 Total cantidades alzadas 6,00 
 ______________________________________________________ 
 6,00 118,14 708,84 
 ________________ 

 TOTAL CAPÍTULO 04 INSTALACIONES DE BIENESTAR......................................................................  708,84 
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 CAPÍTULO 05 MEDICINA PREVENTIVA                                               
E28BM110      ud   BOTIQUÍN DE URGENCIA                                              
 Botiquín de urgencia para obra fabricado en chapa de acero, pintado al horno con tratamiento antico-  
 rrosivo y seigrafía de cruz.  Color blanco, con contenidos mínimos obligatorios, colocado.  
 Total cantidades alzadas 1,00 
 ______________________________________________________ 
 1,00 90,00 90,00 
E28BM120      ud   REPOSICIÓN BOTIQUÍN                                               
 Reposición de material de botiquín de urgencia.  
 Total cantidades alzadas 1,00 
 ______________________________________________________ 
 1,00 62,46 62,46 
E28BM140      ud   CAMILLA PORTÁTIL EVACUACIONES                                     
 Camilla portátil para evacuaciones. (amortizable en 10 usos).  
 Total cantidades alzadas 1,00 
 ______________________________________________________ 
 1,00 47,44 47,44 
 ________________ 

 TOTAL CAPÍTULO 05 MEDICINA PREVENTIVA .....................................................................................  199,90 
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 CAPÍTULO 06 FORMACION SOBRE SEGURIDAD                                         
E28W040       ud   COSTO MENSUAL LIMPIEZA Y DESINF.                                  
 Costo mensual de limpieza y desinfección de casetas de obra, considerando dos horas a la semana  
 un peón ordinario( se realizara todos los meses).  
 Total cantidades alzadas 5,00 
 ______________________________________________________ 
 5,00 98,40 492,00 
E28W020       ud   COSTO MENSUAL COMITÉ SEGURIDAD                                    
 Costo mensual del Comité de Seguridad y salud en el Trabajo, considerando una reunión al mes de  
 dos horas y formado por un técnico cualificado en materia de seguridad y salud, dos trabajadores  
 con categoría de oficial de 2ª o ayudante y un vigilante con categoría de oficial de 1ª.  
 Total cantidades alzadas 5,00 
 ______________________________________________________ 
 5,00 98,85 494,25 
E28W050       ud   COSTO MENSUAL FORMACIÓN SEG.HIG.                                  
 Costo mensual de formación de seguridad y salud en el trabajo, considerando una hora a la semana  
 y realizada por un encargado.( se realizara en meses alternos)  
 Total cantidades alzadas 5,00 
 ______________________________________________________ 
 5,00 65,60 328,00 
 ________________ 

 TOTAL CAPÍTULO 06 FORMACION SOBRE SEGURIDAD ....................................................................  1.314,25 
 ____________  
 TOTAL ........................................................................................................................................................  4.855,87 
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01 PROTECCIONES PERSONALES .................................................................................................................................. 1.041,19 21,44 
02 PROTECCIONES COLECTIVAS.................................................................................................................................... 1.333,23 27,46 
03 SEÑALIZACIONES.......................................................................................................................................................... 258,46 5,32 
04 INSTALACIONES DE BIENESTAR ................................................................................................................................ 708,84 14,60 
05 MEDICINA PREVENTIVA ............................................................................................................................................... 199,90 4,12 
06 FORMACION SOBRE SEGURIDAD............................................................................................................................... 1.314,25 27,07 
 ______________________  
 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 4.855,87 
 13,00 % Gastos generales............................. 631,26 
 6,00 % Beneficio industrial ........................... 291,35 
 _______________________________________  
 SUMA DE G.G. y B.I. 922,61 

 16,00 % I.V.A................................................................................... 924,56 
 ______________________  
 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA 6.703,04 
 ______________________  
 TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 6.703,04 

Asciende el presupuesto a la expresada cantidad de SEIS MIL SETECIENTOS TRES  EUROS con CUATRO CÉNTIMOS  

 

En Madrid ,a 1 de Febrero de 2010                                                                                                  

 

Arquitecto 

Daniel Yábar Ramos 
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CAPÍTULO 01 PROTECCIONES PERSONALES                                           
E28RA005      ud   CASCO DE SEGURIDAD                                                
 Casco de seguridad con atalaje provisto de 6 puntos de anclaje, para uso normal y eléctrico hasta 440 V. Certifica-  
P31IA005      1,000 ud   Casco seguridad atalajes                                         3,42 3,42 
 Materiales .............................. _______________ 
 3,42 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  3,42 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS  
E28RA090      ud   GAFAS ANTIPOLVO                                                   
 Gafas antipolvo antiempañables, panorámicas, (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D.  
P31IA140      0,333 ud   Gafas antipolvo                                                  6,81 2,27 
 Materiales .............................. _______________ 
 2,27 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  2,27 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con VEINTISIETE CÉNTIMOS  
E28RA120      ud   CASCOS PROTECTORES AUDITIVOS                                      
 Protectores auditivos con arnés a la nuca, (amortizables en 3 usos).  Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D.  
P31IA200      0,333 ud   Cascos protectores auditivos                                     14,09 4,69 
 Materiales .............................. _______________ 
 4,69 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  4,69 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS  
E28RA130      ud   JUEGO TAPONES ANTIRUIDO SILIC.                                    
 Juego de tapones antiruído de silicona ajustables. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
P31IA210      1,000 ud   Juego tapones antiruido silicona                                 1,58 1,58 
 Materiales .............................. _______________ 
 1,58 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  1,58 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
E28RA015      ud   CASCO + PROTECTOR DE OIDOS                                        
 Conjunto formado por casco con atalaje provisto de 6 puntos de anclaje + protectores de oidos acoplables. Certifi-  
P31IA015      1,000 ud   Casco seguridad + protector oidos                                15,73 15,73 
 Materiales .............................. _______________ 
 15,73 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  15,73 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINCE EUROS con SETENTA Y TRES CÉNTIMOS  
E28RC030      ud   CINTURÓN PORTAHERRAMIENTAS                                        
 Cinturón portaherramientas, (amortizable en 4 usos).  Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
P31IC060      0,250 ud   Cinturón portaherramientas                                       23,22 5,81 
 Materiales .............................. _______________ 
 5,81 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  5,81 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con OCHENTA Y UN CÉNTIMOS  
E28RC070      ud   MONO DE TRABAJO POLIESTER-ALGODÓN                                 
 Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón  (amortizable en un uso). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D.  
P31IC098      1,000 ud   Mono de trabajo poliéster-algod.                                 27,31 27,31 
 Materiales .............................. _______________ 
 27,31 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  27,31 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTISIETE EUROS con TREINTA Y UN CÉNTIMOS  
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E28RC150      ud   PETO REFLECTANTE DE SEGURIDAD                                     
 Peto reflectante de seguridad personal en colores amarillo y rojo, (amortizable en 3 usos).  Certificado CE. s/R.D.  
 773/97 y R.D. 1407/92.  
P31IC140      0,333 ud   Peto reflectante a/r.                                            13,45 4,48 
 Materiales .............................. _______________ 
 4,48 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  4,48 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
E28RM070      ud   PAR GUANTES USO GENERAL                                           
 Par de guantes de uso general de lona y serraje. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
P31IM030      1,000 ud   Par guantes uso general serraje                                  6,82 6,82 
 Materiales .............................. _______________ 
 6,82 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  6,82 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS  
E28RM100      ud   PAR GUANTES SOLDADOR                                              
 Par de guantes para soldador, (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
P31IM040      1,000 ud   Par guantes p/soldador                                           10,60 10,60 
 Materiales .............................. _______________ 
 10,60 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  10,60 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ EUROS con SESENTA CÉNTIMOS  
E28RC090      ud   TRAJE IMPERMEABLE                                                 
 Traje impermeable de trabajo, 2 piezas de PVC, (amortizable en un uso). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D.  
P31IC100      1,000 ud   Traje impermeable 2 p. PVC                                       9,62 9,62 
 Materiales .............................. _______________ 
 9,62 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  9,62 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE EUROS con SESENTA Y DOS CÉNTIMOS  
E28RP150      ud   PAR RODILLERAS                                                    
 Par de rodilleras ajustables de protección ergonómica, (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y  
P31IP100      0,333 ud   Par rodilleras                                                   10,89 3,63 
 Materiales .............................. _______________ 
 3,63 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  3,63 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con SESENTA Y TRES CÉNTIMOS  
E28RP060      ud   PAR DE BOTAS DE AGUA                                              
 Par de botas de agua.  Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
P31IP020      0,333 ud   Par botas de agua de seguridad                                   22,05 7,34 
 Materiales .............................. _______________ 
 7,34 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  7,34 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE EUROS con TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 02 PROTECCIONES COLECTIVAS                                           
E28PA020      ud   TAPA PROVISIONAL ARQUETA 51x51                                    
 Tapa provisional para arquetas de 51x51 cm., huecos de forjado o asimilables, formada mediante tablones de ma-  
O01OA070      0,050 h.   Peón ordinario                                                   15,28 0,76 
P31CA020      0,500 ud   Tapa provisional arqueta 51x51                                   6,73 3,37 
P01DW090      1,000 ud   Pequeño material                                                 1,25 1,25 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  0,76 
 Materiales .........................................................................  4,62 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  5,38 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS  
E28PA030      ud   TAPA PROVISIONAL ARQUETA 63x63                                    
 Tapa provisional para arquetas de 63x63 cm., huecos de forjado o asimilables, formada mediante tablones de ma-  
O01OA070      0,100 h.   Peón ordinario                                                   15,28 1,53 
P31CA030      0,500 ud   Tapa provisional arqueta 63x63                                   8,97 4,49 
P01DW090      1,000 ud   Pequeño material                                                 1,25 1,25 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  1,53 
 Materiales .........................................................................  5,74 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  7,27 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE EUROS con VEINTISIETE CÉNTIMOS  
E28PB080      m.   BARAN. ESCALERA PUNTALES, MADERA                                  
 Barandilla de protección de escaleras, compuesta por puntales metálicos telescópicos cada 1,5 m. (amortizable en  
 8 usos), pasamanos formado por tablón de madera de pino de 20x5 cm., rodapié y travesaño intermedio de 15x5  
O01OA030      0,150 h.   Oficial primera                                                  18,88 2,83 
O01OA070      0,150 h.   Peón ordinario                                                   15,28 2,29 
P31CB010      0,150 ud   Puntal metálico telescópico 3 m.                                 10,53 1,58 
P31CB035      0,004 m3   Tabloncillo madera pino 20x5 cm.                                 231,50 0,93 
P31CB040      0,004 m3   Tabla madera pino 15x5 cm.                                       220,30 0,88 
P31CB220      0,300 ud   Brida soporte para barandilla                                    1,75 0,53 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  5,12 
 Materiales .........................................................................  3,92 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  9,04 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE EUROS con CUATRO CÉNTIMOS  
E28PB105      m.   BARANDILLA PROT. HUECOS VERTIC.                                   
 Barandilla protección de 1 m. de altura en aberturas verticales  de puertas de ascensor y balcones, formada por  
 módulo prefabricado con tubo de acero D=50 mm. con pasamanos y travesaño intermedio con verticales cada me-  
 tro (amortizable en 10 usos) y rodapié de madera de pino de 15x5cm. incluso montaje y desmontaje.  s/R.D.  
O01OA070      0,200 h.   Peón ordinario                                                   15,28 3,06 
P31CB210      0,520 m.   Pasamanos tubo D=50 mm.                                          5,00 2,60 
P31CB040      0,007 m3   Tabla madera pino 15x5 cm.                                       220,30 1,54 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  3,06 
 Materiales .........................................................................  4,14 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  7,20 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE EUROS con VEINTE CÉNTIMOS  
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E28PE040      ud   TRANSFORMADOR DE SEGURIDAD                                        
 Transformador de seguridad con primario para 220 V. y secundario de 24 V. y 1000 W., instalado, (amortizable en  
 5 usos).  s/R.D. 486/97  y R.D. 614/2001..  
O01OA030      0,100 h.   Oficial primera                                                  18,88 1,89 
P31CE060      0,200 ud   Transformador seg. 24 V. 1000 W.                                 144,51 28,90 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  1,89 
 Materiales .........................................................................  28,90 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  30,79 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA EUROS con SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS  
E28PF010      ud   EXTINTOR POLVO ABC 6 kg. PR.INC.                                  
 Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 21A/113B, de 6 kg. de agente extintor, con sopor-  
 te, manómetro comprobable y boquilla con difusor, según norma EN-3:1996.  Medida la unidad instalada.  s/R.D.  
O01OA070      0,500 h.   Peón ordinario                                                   15,28 7,64 
P31CI010      1,000 ud   Extintor polvo ABC 6 kg. 21A/113B                                106,00 106,00 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  7,64 
 Materiales .........................................................................  106,00 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  113,64 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO TRECE EUROS con SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS  
E28PH050      m2   PROTECCIÓN HUECO HORZ. C/MALLAZO                                  
 Cubrición de hueco horizontal con mallazo electrosoldado de 15x15 cm. D=4 mm., para protección fijado con co-  
 nectores al zuncho del hueco y pasante sobre las tabicas y empotrado un metro a cada lado en la capa de com-  
 presión por cada lado, incluso cinta de señalización a 0,90 m. de altura fijada con pies derechos. (amortizable en  
O01OA030      0,080 h.   Oficial primera                                                  18,88 1,51 
O01OA060      0,080 h.   Peón especializado                                               15,49 1,24 
P31CR150      4,000 m2   Mallazo 15x15x5-1.938 kg/m2.                                     1,05 4,20 
P31SB010      0,428 m.   Cinta balizamiento bicolor 8 cm.                                 0,03 0,01 
P31SV050      0,016 ud   Poste galvanizado 80x40x2 de 2 m                                 10,49 0,17 
P01DW090      1,000 ud   Pequeño material                                                 1,25 1,25 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  2,75 
 Materiales .........................................................................  5,63 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  8,38 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO EUROS con TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS  
E28PR050      m.   MALLA POLIETILENO DE SEGURIDAD                                    
 Malla de polietileno alta densidad con tratamiento antiultravioleta, color naranja de 1 m. de altura, tipo stopper, i/co-  
O01OA070      0,100 h.   Peón ordinario                                                   15,28 1,53 
P31CR010      0,333 m.   Malla plástica stopper 1,00 m.                                   0,89 0,30 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  1,53 
 Materiales .........................................................................  0,30 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  1,83 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 03 SEÑALIZACIONES                                                    
E28ES030      ud   SEÑAL CIRCULAR D=60cm. I/SOPORTE                                  
 Señal de seguridad circular de D=60 cm., normalizada, con soporte metálico de acero galvanizado de 80x40x2  
 mm. y 2 m. de altura, amortizable en cinco usos, i/p.p. de apertura de pozo, hormigonado H-100/40, colocación y  
O01OA070      0,200 h.   Peón ordinario                                                   15,28 3,06 
P31SV030      0,200 ud   Señal circul. D=60 cm.reflex.EG                                  25,64 5,13 
P31SV050      0,200 ud   Poste galvanizado 80x40x2 de 2 m                                 10,49 2,10 
A03H060       0,064 m3   HORM. DOSIF. 225 kg /CEMENTO Tmáx.40                             66,14 4,23 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  3,06 
 Materiales .........................................................................  11,46 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  14,52 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CATORCE EUROS con CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS  
E28ES040      ud   SEÑAL STOP D=60cm. I/SOPORTE                                      
 Señal de stop, tipo octogonal de D=60 cm., normalizada, con soporte de acero galvanizado de 80x40x2 mm. y 2  
 m. de altura, amortizable en cinco usos, i/p.p. de apertura de pozo, hormigonado H-100/40, colocación y desmon-  
O01OA070      0,200 h.   Peón ordinario                                                   15,28 3,06 
P31SV040      0,200 ud   Señal stop D=60 cm.oct.reflex.EG                                 68,22 13,64 
P31SV050      0,200 ud   Poste galvanizado 80x40x2 de 2 m                                 10,49 2,10 
A03H060       0,064 m3   HORM. DOSIF. 225 kg /CEMENTO Tmáx.40                             66,14 4,23 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  3,06 
 Materiales .........................................................................  19,97 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  23,03 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTITRES EUROS con TRES CÉNTIMOS  
E28ES080      ud   PLACA SEÑALIZACIÓN RIESGO                                         
 Placa señalización-información en PVC serigrafiado de 50x30 cm., fijada mecánicamente, amortizable en 3 usos,  
O01OA070      0,150 h.   Peón ordinario                                                   15,28 2,29 
P31SV120      0,333 ud   Placa informativa PVC 50x30                                      5,54 1,84 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  2,29 
 Materiales .........................................................................  1,84 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  4,13 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con TRECE CÉNTIMOS  
E28EB010      m.   CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm.                                  
 Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plástico, incluso colocación y desmontaje. s/R.D. 485/97.  
O01OA070      0,050 h.   Peón ordinario                                                   15,28 0,76 
P31SB010      1,100 m.   Cinta balizamiento bicolor 8 cm.                                 0,03 0,03 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  0,76 
 Materiales .........................................................................  0,03 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  0,79 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS  
E28EV010      ud   BRAZALETE REFLECTANTE                                             
 Brazalete reflectante. Amortizable en 1 uso. Certificado CE. s/R.D. 773/97.  
P31SS010      1,000 ud   Brazalete reflectante.                                           2,79 2,79 
 Materiales .............................. _______________ 
 2,79 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  2,79 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS  
E28EV080      ud   CHALECO DE OBRAS REFLECTANTE                                      
 Chaleco de obras con bandas reflectante. Amortizable en 5 usos. Certificado CE. s/R.D. 773/97.  
P31SS080      0,200 ud   Chaleco de obras reflectante.                                    6,03 1,21 
 Materiales .............................. _______________ 
 1,21 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  1,21 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con VEINTIUN CÉNTIMOS  
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E28EC010      ud   CARTEL PVC. 220x300 mm. OBL., PROH. ADVER.                        
 Cartel serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm. de espesor nominal. Tamaño 220X300 mm. Válidas  
 para señales de obligación, prohibición y advertencia, amortizable en cuatro usos, i/colocación y desmontaje.  
 s/R.D. 485/97.  
O01OA070      0,010 h.   Peón ordinario                                                   15,28 0,15 
P31SC010      0,250 ud   Cartel PVC. 220x300 mm. Obli., proh., advert.                    2,30 0,58 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  0,15 
 Materiales .........................................................................  0,58 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  0,73 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con SETENTA Y TRES CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 04 INSTALACIONES DE BIENESTAR                                        
E28BC020      ms   ALQUILER CASETA ASEO 7,91 m2                                      
 Mes de alquiler de caseta prefabricada para aseo en obra de 3,55x2,30x2,63 m.  Estructura y cerramiento de cha-  
 pa galvanizada pintada, aislamiento de poliestireno expandido.  Ventana de 0,84x0,80 m. de aluminio anodizado,  
 corredera, con reja y luna de 6 mm., termo eléctrico de 50 l.; placa turca, placa de ducha y lavabo de tres grifos,  
 todo de fibra de vidrio con terminación de gel-coat blanco y pintura antideslizante, suelo contrachapado hidrófugo  
 con capa fenolítica antideslizante y resistente al desgaste, puerta madera en turca, cortina en ducha. Tubería de po-  
 libutileno aislante y resistente a incrustaciones, hielo y corrosiones, instalación eléctrica monofásica a 220 V. con  
 automático. Con transporte a 150 km.(ida y vuelta). Entrega y recogida del módulo con camión grúa. Según R.D.  
O01OA070      0,085 h.   Peón ordinario                                                   15,28 1,30 
P31BC020      1,000 ud   Alq. caseta pref. aseo 3,55x2,30                                 76,16 76,16 
P31BC220      0,085 ud   Transp.150km.entr.y rec.1 módulo                                 478,56 40,68 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  1,30 
 Materiales .........................................................................  116,84 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  118,14 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO DIECIOCHO EUROS con CATORCE CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 05 MEDICINA PREVENTIVA                                               
E28BM110      ud   BOTIQUÍN DE URGENCIA                                              
 Botiquín de urgencia para obra fabricado en chapa de acero, pintado al horno con tratamiento anticorrosivo y sei-  
O01OA070      0,100 h.   Peón ordinario                                                   15,28 1,53 
P31BM110      1,000 ud   Botiquín de urgencias                                            26,01 26,01 
P31BM120      1,000 ud   Reposición de botiquín                                           62,46 62,46 
 ______________________________ 
 Mano de obra....................................................................  1,53 
 Materiales .........................................................................  88,47 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  90,00 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA EUROS  
E28BM120      ud   REPOSICIÓN BOTIQUÍN                                               
 Reposición de material de botiquín de urgencia.  
P31BM120      1,000 ud   Reposición de botiquín                                           62,46 62,46 
 Materiales .............................. _______________ 
 62,46 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  62,46 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y DOS EUROS con CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS  
E28BM140      ud   CAMILLA PORTÁTIL EVACUACIONES                                     
 Camilla portátil para evacuaciones. (amortizable en 10 usos).  
P31BM130      1,000 ud   Camilla portátil evacuaciones                                    47,44 47,44 
 Materiales .............................. _______________ 
 47,44 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  47,44 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y SIETE EUROS con CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 06 FORMACION SOBRE SEGURIDAD                                         
E28W040       ud   COSTO MENSUAL LIMPIEZA Y DESINF.                                  
 Costo mensual de limpieza y desinfección de casetas de obra, considerando dos horas a la semana un peón ordi-  
P31W040       1,000 ud   Costo mensual limpieza-desinfec.                                 98,40 98,40 
 Materiales .............................. _______________ 
 98,40 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  98,40 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA Y OCHO EUROS con CUARENTA CÉNTIMOS  
E28W020       ud   COSTO MENSUAL COMITÉ SEGURIDAD                                    
 Costo mensual del Comité de Seguridad y salud en el Trabajo, considerando una reunión al mes de dos horas y  
 formado por un técnico cualificado en materia de seguridad y salud, dos trabajadores con categoría de oficial de 2ª  
P31W020       1,000 ud   Costo mensual Comité seguridad                                   98,85 98,85 
 Materiales .............................. _______________ 
 98,85 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  98,85 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA Y OCHO EUROS con OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS  
E28W050       ud   COSTO MENSUAL FORMACIÓN SEG.HIG.                                  
 Costo mensual de formación de seguridad y salud en el trabajo, considerando una hora a la semana y realizada  
P31W050       1,000 ud   Costo mens. formación seguridad                                  65,60 65,60 
 Materiales .............................. _______________ 
 65,60 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  65,60 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y CINCO EUROS con SESENTA CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 01 PROTECCIONES PERSONALES                                           
E28RA005      ud   CASCO DE SEGURIDAD                                               3,42 
 Casco de seguridad con atalaje provisto de 6 puntos de anclaje, para uso normal y eléctrico has-  
 ta 440 V. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 TRES  EUROS con CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS  
E28RA090      ud   GAFAS ANTIPOLVO                                                  2,27 
 Gafas antipolvo antiempañables, panorámicas, (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/R.D.  
 773/97 y R.D. 1407/92.  
 DOS  EUROS con VEINTISIETE CÉNTIMOS  
E28RA120      ud   CASCOS PROTECTORES AUDITIVOS                                     4,69 
 Protectores auditivos con arnés a la nuca, (amortizables en 3 usos).  Certificado CE. s/R.D.  
 773/97 y R.D. 1407/92.  
 CUATRO  EUROS con SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS  
E28RA130      ud   JUEGO TAPONES ANTIRUIDO SILIC.                                   1,58 
 Juego de tapones antiruído de silicona ajustables. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D.  
 1407/92.  
 UN  EUROS con CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
E28RA015      ud   CASCO + PROTECTOR DE OIDOS                                       15,73 
 Conjunto formado por casco con atalaje provisto de 6 puntos de anclaje + protectores de oidos  
 acoplables. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 QUINCE  EUROS con SETENTA Y TRES CÉNTIMOS  
E28RC030      ud   CINTURÓN PORTAHERRAMIENTAS                                       5,81 
 Cinturón portaherramientas, (amortizable en 4 usos).  Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D.  
 1407/92.  
 CINCO  EUROS con OCHENTA Y UN CÉNTIMOS  
E28RC070      ud   MONO DE TRABAJO POLIESTER-ALGODÓN                                27,31 
 Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón  (amortizable en un uso). Certificado CE.  
 s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 VEINTISIETE  EUROS con TREINTA Y UN CÉNTIMOS  
E28RC150      ud   PETO REFLECTANTE DE SEGURIDAD                                    4,48 
 Peto reflectante de seguridad personal en colores amarillo y rojo, (amortizable en 3 usos).  Certifi-  
 cado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 CUATRO  EUROS con CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
E28RM070      ud   PAR GUANTES USO GENERAL                                          6,82 
 Par de guantes de uso general de lona y serraje. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 SEIS  EUROS con OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS  
E28RM100      ud   PAR GUANTES SOLDADOR                                             10,60 
 Par de guantes para soldador, (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D.  
 1407/92.  
 DIEZ  EUROS con SESENTA CÉNTIMOS  
E28RC090      ud   TRAJE IMPERMEABLE                                                9,62 
 Traje impermeable de trabajo, 2 piezas de PVC, (amortizable en un uso). Certificado CE. s/R.D.  
 773/97 y R.D. 1407/92.  
 NUEVE  EUROS con SESENTA Y DOS CÉNTIMOS  
E28RP150      ud   PAR RODILLERAS                                                   3,63 
 Par de rodilleras ajustables de protección ergonómica, (amortizables en 3 usos). Certificado CE.  
 s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 TRES  EUROS con SESENTA Y TRES CÉNTIMOS  
E28RP060      ud   PAR DE BOTAS DE AGUA                                             7,34 
 Par de botas de agua.  Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 SIETE  EUROS con TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 02 PROTECCIONES COLECTIVAS                                           
E28PA020      ud   TAPA PROVISIONAL ARQUETA 51x51                                   5,38 
 Tapa provisional para arquetas de 51x51 cm., huecos de forjado o asimilables, formada mediante  
 tablones de madera de 20x5 cm. armados mediante clavazón, incluso colocación, (amortizable  
 en dos usos).  
 CINCO  EUROS con TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS  
E28PA030      ud   TAPA PROVISIONAL ARQUETA 63x63                                   7,27 
 Tapa provisional para arquetas de 63x63 cm., huecos de forjado o asimilables, formada mediante  
 tablones de madera de 20x5 cm. armados mediante clavazón, incluso colocación, (amortizable  
 en dos usos).  
 SIETE  EUROS con VEINTISIETE CÉNTIMOS  
E28PB080      m.   BARAN. ESCALERA PUNTALES, MADERA                                 9,04 
 Barandilla de protección de escaleras, compuesta por puntales metálicos telescópicos cada 1,5  
 m. (amortizable en 8 usos), pasamanos formado por tablón de madera de pino de 20x5 cm., ro-  
 dapié y travesaño intermedio de 15x5 cm. (amortizable en 3 usos), incluso colocación y des-  
 montaje.   s/R.D. 486/97.  
 NUEVE  EUROS con CUATRO CÉNTIMOS  
E28PB105      m.   BARANDILLA PROT. HUECOS VERTIC.                                  7,20 
 Barandilla protección de 1 m. de altura en aberturas verticales  de puertas de ascensor y balco-  
 nes, formada por módulo prefabricado con tubo de acero D=50 mm. con pasamanos y travesaño  
 intermedio con verticales cada metro (amortizable en 10 usos) y rodapié de madera de pino de  
 15x5cm. incluso montaje y desmontaje.  s/R.D. 486/97.  
 SIETE  EUROS con VEINTE CÉNTIMOS  
E28PE040      ud   TRANSFORMADOR DE SEGURIDAD                                       30,79 
 Transformador de seguridad con primario para 220 V. y secundario de 24 V. y 1000 W., instala-  
 do, (amortizable en 5 usos).  s/R.D. 486/97  y R.D. 614/2001..  
 TREINTA  EUROS con SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS  
E28PF010      ud   EXTINTOR POLVO ABC 6 kg. PR.INC.                                 113,64 
 Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 21A/113B, de 6 kg. de agente  
 extintor, con soporte, manómetro comprobable y boquilla con difusor, según norma EN-3:1996.   
 Medida la unidad instalada.  s/R.D. 486/97.  
 CIENTO TRECE  EUROS con SESENTA Y CUATRO  
 CÉNTIMOS  
E28PH050      m2   PROTECCIÓN HUECO HORZ. C/MALLAZO                                 8,38 
 Cubrición de hueco horizontal con mallazo electrosoldado de 15x15 cm. D=4 mm., para protec-  
 ción fijado con conectores al zuncho del hueco y pasante sobre las tabicas y empotrado un metro  
 a cada lado en la capa de compresión por cada lado, incluso cinta de señalización a 0,90 m. de  
 altura fijada con pies derechos. (amortizable en un solo uso).  s/R.D. 486/97.  
 OCHO  EUROS con TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS  
E28PR050      m.   MALLA POLIETILENO DE SEGURIDAD                                   1,83 
 Malla de polietileno alta densidad con tratamiento antiultravioleta, color naranja de 1 m. de altura,  
 tipo stopper, i/colocación y desmontaje, amortizable en tres usos.  s/R.D. 486/97.  
 UN  EUROS con OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 03 SEÑALIZACIONES                                                    
E28ES030      ud   SEÑAL CIRCULAR D=60cm. I/SOPORTE                                 14,52 
 Señal de seguridad circular de D=60 cm., normalizada, con soporte metálico de acero galvaniza-  
 do de 80x40x2 mm. y 2 m. de altura, amortizable en cinco usos, i/p.p. de apertura de pozo, hor-  
 migonado H-100/40, colocación y desmontaje. s/R.D. 485/97.  
 CATORCE  EUROS con CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS  
E28ES040      ud   SEÑAL STOP D=60cm. I/SOPORTE                                     23,03 
 Señal de stop, tipo octogonal de D=60 cm., normalizada, con soporte de acero galvanizado de  
 80x40x2 mm. y 2 m. de altura, amortizable en cinco usos, i/p.p. de apertura de pozo, hormigo-  
 nado H-100/40, colocación y desmontaje. s/R.D. 485/97.  
 VEINTITRES  EUROS con TRES CÉNTIMOS  
E28ES080      ud   PLACA SEÑALIZACIÓN RIESGO                                        4,13 
 Placa señalización-información en PVC serigrafiado de 50x30 cm., fijada mecánicamente, amor-  
 tizable en 3 usos, incluso colocación y desmontaje. s/R.D. 485/97.  
 CUATRO  EUROS con TRECE CÉNTIMOS  
E28EB010      m.   CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm.                                 0,79 
 Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plástico, incluso colocación y desmontaje.  
 s/R.D. 485/97.  
 CERO  EUROS con SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS  
E28EV010      ud   BRAZALETE REFLECTANTE                                            2,79 
 Brazalete reflectante. Amortizable en 1 uso. Certificado CE. s/R.D. 773/97.  
 DOS  EUROS con SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS  
E28EV080      ud   CHALECO DE OBRAS REFLECTANTE                                     1,21 
 Chaleco de obras con bandas reflectante. Amortizable en 5 usos. Certificado CE. s/R.D. 773/97.  
 UN  EUROS con VEINTIUN CÉNTIMOS  
E28EC010      ud   CARTEL PVC. 220x300 mm. OBL., PROH. ADVER.                       0,73 
 Cartel serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm. de espesor nominal. Tamaño  
 220X300 mm. Válidas para señales de obligación, prohibición y advertencia, amortizable en cua-  
 tro usos, i/colocación y desmontaje. s/R.D. 485/97.  
 CERO  EUROS con SETENTA Y TRES CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 04 INSTALACIONES DE BIENESTAR                                        
E28BC020      ms   ALQUILER CASETA ASEO 7,91 m2                                     118,14 
 Mes de alquiler de caseta prefabricada para aseo en obra de 3,55x2,30x2,63 m.  Estructura y  
 cerramiento de chapa galvanizada pintada, aislamiento de poliestireno expandido.  Ventana de  
 0,84x0,80 m. de aluminio anodizado, corredera, con reja y luna de 6 mm., termo eléctrico de 50  
 l.; placa turca, placa de ducha y lavabo de tres grifos, todo de fibra de vidrio con terminación de  
 gel-coat blanco y pintura antideslizante, suelo contrachapado hidrófugo con capa fenolítica antides-  
 lizante y resistente al desgaste, puerta madera en turca, cortina en ducha. Tubería de polibutileno  
 aislante y resistente a incrustaciones, hielo y corrosiones, instalación eléctrica monofásica a 220  
 V. con automático. Con transporte a 150 km.(ida y vuelta). Entrega y recogida del módulo con  
 camión grúa. Según R.D. 486/97.  
 CIENTO DIECIOCHO  EUROS con CATORCE CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 05 MEDICINA PREVENTIVA                                               
E28BM110      ud   BOTIQUÍN DE URGENCIA                                             90,00 
 Botiquín de urgencia para obra fabricado en chapa de acero, pintado al horno con tratamiento anti-  
 corrosivo y seigrafía de cruz.  Color blanco, con contenidos mínimos obligatorios, colocado.  
 NOVENTA  EUROS  
E28BM120      ud   REPOSICIÓN BOTIQUÍN                                              62,46 
 Reposición de material de botiquín de urgencia.  
 SESENTA Y DOS  EUROS con CUARENTA Y SEIS  
 CÉNTIMOS  
E28BM140      ud   CAMILLA PORTÁTIL EVACUACIONES                                    47,44 
 Camilla portátil para evacuaciones. (amortizable en 10 usos).  
 CUARENTA Y SIETE  EUROS con CUARENTA Y CUATRO  
 CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 06 FORMACION SOBRE SEGURIDAD                                         
E28W040       ud   COSTO MENSUAL LIMPIEZA Y DESINF.                                 98,40 
 Costo mensual de limpieza y desinfección de casetas de obra, considerando dos horas a la se-  
 mana un peón ordinario( se realizara todos los meses).  
 NOVENTA Y OCHO  EUROS con CUARENTA CÉNTIMOS  
E28W020       ud   COSTO MENSUAL COMITÉ SEGURIDAD                                   98,85 
 Costo mensual del Comité de Seguridad y salud en el Trabajo, considerando una reunión al mes  
 de dos horas y formado por un técnico cualificado en materia de seguridad y salud, dos trabaja-  
 dores con categoría de oficial de 2ª o ayudante y un vigilante con categoría de oficial de 1ª.  
 NOVENTA Y OCHO  EUROS con OCHENTA Y CINCO  
 CÉNTIMOS  
E28W050       ud   COSTO MENSUAL FORMACIÓN SEG.HIG.                                 65,60 
 Costo mensual de formación de seguridad y salud en el trabajo, considerando una hora a la se-  
 mana y realizada por un encargado.( se realizara en meses alternos)  
 SESENTA Y CINCO  EUROS con SESENTA CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 01 PROTECCIONES PERSONALES                                           
E28RA005      ud   CASCO DE SEGURIDAD                                                
 Casco de seguridad con atalaje provisto de 6 puntos de anclaje, para uso normal y eléctrico has-  
 ta 440 V. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 Resto de obra y materiales....................................  3,42 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  3,42 
E28RA090      ud   GAFAS ANTIPOLVO                                                   
 Gafas antipolvo antiempañables, panorámicas, (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/R.D.  
 773/97 y R.D. 1407/92.  
 Resto de obra y materiales....................................  2,27 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  2,27 
E28RA120      ud   CASCOS PROTECTORES AUDITIVOS                                      
 Protectores auditivos con arnés a la nuca, (amortizables en 3 usos).  Certificado CE. s/R.D.  
 773/97 y R.D. 1407/92.  
 Resto de obra y materiales....................................  4,69 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  4,69 
E28RA130      ud   JUEGO TAPONES ANTIRUIDO SILIC.                                    
 Juego de tapones antiruído de silicona ajustables. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D.  
 1407/92.  
 Resto de obra y materiales....................................  1,58 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  1,58 
E28RA015      ud   CASCO + PROTECTOR DE OIDOS                                        
 Conjunto formado por casco con atalaje provisto de 6 puntos de anclaje + protectores de oidos  
 acoplables. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 Resto de obra y materiales....................................  15,73 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  15,73 
E28RC030      ud   CINTURÓN PORTAHERRAMIENTAS                                        
 Cinturón portaherramientas, (amortizable en 4 usos).  Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D.  
 1407/92.  
 Resto de obra y materiales....................................  5,81 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  5,81 
E28RC070      ud   MONO DE TRABAJO POLIESTER-ALGODÓN                                 
 Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón  (amortizable en un uso). Certificado CE.  
 s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 Resto de obra y materiales....................................  27,31 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  27,31 
E28RC150      ud   PETO REFLECTANTE DE SEGURIDAD                                     
 Peto reflectante de seguridad personal en colores amarillo y rojo, (amortizable en 3 usos).  Certifi-  
 cado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 Resto de obra y materiales....................................  4,48 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  4,48 
E28RM070      ud   PAR GUANTES USO GENERAL                                           
 Par de guantes de uso general de lona y serraje. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 Resto de obra y materiales....................................  6,82 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  6,82 
E28RM100      ud   PAR GUANTES SOLDADOR                                              
 Par de guantes para soldador, (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D.  
 1407/92.  
 Resto de obra y materiales....................................  10,60 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  10,60 
E28RC090      ud   TRAJE IMPERMEABLE                                                 
 Traje impermeable de trabajo, 2 piezas de PVC, (amortizable en un uso). Certificado CE. s/R.D.  
 773/97 y R.D. 1407/92.  
 Resto de obra y materiales....................................  9,62 
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 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  9,62 
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E28RP150      ud   PAR RODILLERAS                                                    
 Par de rodilleras ajustables de protección ergonómica, (amortizables en 3 usos). Certificado CE.  
 s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 Resto de obra y materiales....................................  3,63 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  3,63 
E28RP060      ud   PAR DE BOTAS DE AGUA                                              
 Par de botas de agua.  Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 Resto de obra y materiales....................................  7,34 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  7,34 
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CAPÍTULO 02 PROTECCIONES COLECTIVAS                                           
E28PA020      ud   TAPA PROVISIONAL ARQUETA 51x51                                    
 Tapa provisional para arquetas de 51x51 cm., huecos de forjado o asimilables, formada mediante  
 tablones de madera de 20x5 cm. armados mediante clavazón, incluso colocación, (amortizable  
 en dos usos).  
 Mano de obra.........................................................  0,76 
 Resto de obra y materiales....................................  4,62 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  5,38 
E28PA030      ud   TAPA PROVISIONAL ARQUETA 63x63                                    
 Tapa provisional para arquetas de 63x63 cm., huecos de forjado o asimilables, formada mediante  
 tablones de madera de 20x5 cm. armados mediante clavazón, incluso colocación, (amortizable  
 en dos usos).  
 Mano de obra.........................................................  1,53 
 Resto de obra y materiales....................................  5,74 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  7,27 
E28PB080      m.   BARAN. ESCALERA PUNTALES, MADERA                                  
 Barandilla de protección de escaleras, compuesta por puntales metálicos telescópicos cada 1,5  
 m. (amortizable en 8 usos), pasamanos formado por tablón de madera de pino de 20x5 cm., ro-  
 dapié y travesaño intermedio de 15x5 cm. (amortizable en 3 usos), incluso colocación y des-  
 montaje.   s/R.D. 486/97.  
 Mano de obra.........................................................  5,12 
 Resto de obra y materiales....................................  3,92 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  9,04 
E28PB105      m.   BARANDILLA PROT. HUECOS VERTIC.                                   
 Barandilla protección de 1 m. de altura en aberturas verticales  de puertas de ascensor y balco-  
 nes, formada por módulo prefabricado con tubo de acero D=50 mm. con pasamanos y travesaño  
 intermedio con verticales cada metro (amortizable en 10 usos) y rodapié de madera de pino de  
 15x5cm. incluso montaje y desmontaje.  s/R.D. 486/97.  
 Mano de obra.........................................................  3,06 
 Resto de obra y materiales....................................  4,14 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  7,20 
E28PE040      ud   TRANSFORMADOR DE SEGURIDAD                                        
 Transformador de seguridad con primario para 220 V. y secundario de 24 V. y 1000 W., instala-  
 do, (amortizable en 5 usos).  s/R.D. 486/97  y R.D. 614/2001..  
 Mano de obra.........................................................  1,89 
 Resto de obra y materiales....................................  28,90 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  30,79 
E28PF010      ud   EXTINTOR POLVO ABC 6 kg. PR.INC.                                  
 Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 21A/113B, de 6 kg. de agente  
 extintor, con soporte, manómetro comprobable y boquilla con difusor, según norma EN-3:1996.   
 Medida la unidad instalada.  s/R.D. 486/97.  
 Mano de obra.........................................................  7,64 
 Resto de obra y materiales....................................  106,00 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  113,64 
E28PH050      m2   PROTECCIÓN HUECO HORZ. C/MALLAZO                                  
 Cubrición de hueco horizontal con mallazo electrosoldado de 15x15 cm. D=4 mm., para protec-  
 ción fijado con conectores al zuncho del hueco y pasante sobre las tabicas y empotrado un metro  
 a cada lado en la capa de compresión por cada lado, incluso cinta de señalización a 0,90 m. de  
 altura fijada con pies derechos. (amortizable en un solo uso).  s/R.D. 486/97.  
 Mano de obra.........................................................  2,75 
 Resto de obra y materiales....................................  5,63 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  8,38 
E28PR050      m.   MALLA POLIETILENO DE SEGURIDAD                                    
 Malla de polietileno alta densidad con tratamiento antiultravioleta, color naranja de 1 m. de altura,  
 tipo stopper, i/colocación y desmontaje, amortizable en tres usos.  s/R.D. 486/97.  
 Mano de obra.........................................................  1,53 
 Resto de obra y materiales....................................  0,30 
 _______________ 
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 TOTAL PARTIDA..................................................  1,83 



CUADRO DE PRECIOS 2  
                                                                  
CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO 
___________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________________  
1 de febrero de 2010 Página 6  

CAPÍTULO 03 SEÑALIZACIONES                                                    
E28ES030      ud   SEÑAL CIRCULAR D=60cm. I/SOPORTE                                  
 Señal de seguridad circular de D=60 cm., normalizada, con soporte metálico de acero galvaniza-  
 do de 80x40x2 mm. y 2 m. de altura, amortizable en cinco usos, i/p.p. de apertura de pozo, hor-  
 migonado H-100/40, colocación y desmontaje. s/R.D. 485/97.  
 Mano de obra.........................................................  3,06 
 Resto de obra y materiales....................................  11,46 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  14,52 
E28ES040      ud   SEÑAL STOP D=60cm. I/SOPORTE                                      
 Señal de stop, tipo octogonal de D=60 cm., normalizada, con soporte de acero galvanizado de  
 80x40x2 mm. y 2 m. de altura, amortizable en cinco usos, i/p.p. de apertura de pozo, hormigo-  
 nado H-100/40, colocación y desmontaje. s/R.D. 485/97.  
 Mano de obra.........................................................  3,06 
 Resto de obra y materiales....................................  19,97 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  23,03 
E28ES080      ud   PLACA SEÑALIZACIÓN RIESGO                                         
 Placa señalización-información en PVC serigrafiado de 50x30 cm., fijada mecánicamente, amor-  
 tizable en 3 usos, incluso colocación y desmontaje. s/R.D. 485/97.  
 Mano de obra.........................................................  2,29 
 Resto de obra y materiales....................................  1,84 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  4,13 
E28EB010      m.   CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm.                                  
 Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plástico, incluso colocación y desmontaje.  
 s/R.D. 485/97.  
 Mano de obra.........................................................  0,76 
 Resto de obra y materiales....................................  0,03 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  0,79 
E28EV010      ud   BRAZALETE REFLECTANTE                                             
 Brazalete reflectante. Amortizable en 1 uso. Certificado CE. s/R.D. 773/97.  
 Resto de obra y materiales....................................  2,79 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  2,79 
E28EV080      ud   CHALECO DE OBRAS REFLECTANTE                                      
 Chaleco de obras con bandas reflectante. Amortizable en 5 usos. Certificado CE. s/R.D. 773/97.  
 Resto de obra y materiales....................................  1,21 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  1,21 
E28EC010      ud   CARTEL PVC. 220x300 mm. OBL., PROH. ADVER.                        
 Cartel serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm. de espesor nominal. Tamaño  
 220X300 mm. Válidas para señales de obligación, prohibición y advertencia, amortizable en cua-  
 tro usos, i/colocación y desmontaje. s/R.D. 485/97.  
 Mano de obra.........................................................  0,15 
 Resto de obra y materiales....................................  0,58 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  0,73 
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CAPÍTULO 04 INSTALACIONES DE BIENESTAR                                        
E28BC020      ms   ALQUILER CASETA ASEO 7,91 m2                                      
 Mes de alquiler de caseta prefabricada para aseo en obra de 3,55x2,30x2,63 m.  Estructura y  
 cerramiento de chapa galvanizada pintada, aislamiento de poliestireno expandido.  Ventana de  
 0,84x0,80 m. de aluminio anodizado, corredera, con reja y luna de 6 mm., termo eléctrico de 50  
 l.; placa turca, placa de ducha y lavabo de tres grifos, todo de fibra de vidrio con terminación de  
 gel-coat blanco y pintura antideslizante, suelo contrachapado hidrófugo con capa fenolítica antides-  
 lizante y resistente al desgaste, puerta madera en turca, cortina en ducha. Tubería de polibutileno  
 aislante y resistente a incrustaciones, hielo y corrosiones, instalación eléctrica monofásica a 220  
 V. con automático. Con transporte a 150 km.(ida y vuelta). Entrega y recogida del módulo con  
 camión grúa. Según R.D. 486/97.  
 Mano de obra.........................................................  1,30 
 Resto de obra y materiales....................................  116,84 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  118,14 
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CAPÍTULO 05 MEDICINA PREVENTIVA                                               
E28BM110      ud   BOTIQUÍN DE URGENCIA                                              
 Botiquín de urgencia para obra fabricado en chapa de acero, pintado al horno con tratamiento anti-  
 corrosivo y seigrafía de cruz.  Color blanco, con contenidos mínimos obligatorios, colocado.  
 Mano de obra.........................................................  1,53 
 Resto de obra y materiales....................................  88,47 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  90,00 
E28BM120      ud   REPOSICIÓN BOTIQUÍN                                               
 Reposición de material de botiquín de urgencia.  
 Resto de obra y materiales....................................  62,46 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  62,46 
E28BM140      ud   CAMILLA PORTÁTIL EVACUACIONES                                     
 Camilla portátil para evacuaciones. (amortizable en 10 usos).  
 Resto de obra y materiales....................................  47,44 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  47,44 
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CAPÍTULO 06 FORMACION SOBRE SEGURIDAD                                         
E28W040       ud   COSTO MENSUAL LIMPIEZA Y DESINF.                                  
 Costo mensual de limpieza y desinfección de casetas de obra, considerando dos horas a la se-  
 mana un peón ordinario( se realizara todos los meses).  
 Resto de obra y materiales....................................  98,40 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  98,40 
E28W020       ud   COSTO MENSUAL COMITÉ SEGURIDAD                                    
 Costo mensual del Comité de Seguridad y salud en el Trabajo, considerando una reunión al mes  
 de dos horas y formado por un técnico cualificado en materia de seguridad y salud, dos trabaja-  
 dores con categoría de oficial de 2ª o ayudante y un vigilante con categoría de oficial de 1ª.  
 Resto de obra y materiales....................................  98,85 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  98,85 
E28W050       ud   COSTO MENSUAL FORMACIÓN SEG.HIG.                                  
 Costo mensual de formación de seguridad y salud en el trabajo, considerando una hora a la se-  
 mana y realizada por un encargado.( se realizara en meses alternos)  
 Resto de obra y materiales....................................  65,60 
 _______________ 
 TOTAL PARTIDA..................................................  65,60 
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